
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18619 Resolución de 17 de agosto de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema 
general de acceso libre, del Cuerpo de Médicos Titulares.

Por Resolución de 23 de diciembre de 2021 («Boletín Oficial del Estado» del día 29), 
de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, fue convocado proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Médicos Titulares.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 5 de diciembre de 2022 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 15), de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, 
se dio publicidad a la relación de personas aprobadas en la fase de oposición del 
referido proceso selectivo.

Por Resolución de 1 de marzo de 2023 («Boletín Oficial del Estado» del día 7), de la 
Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, se dio publicidad a la relación de personas 
aprobadas en la fase de concurso-oposición del proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Médicos Titulares.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, de 10 de mayo 
de 2023, se procedió al nombramiento de dichas personas aspirantes como personal 
funcionario en prácticas del Cuerpo de Médicos Titulares.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de 
Sanidad, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo de Médicos Titulares, a las personas aspirantes aprobadas que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenadas de acuerdo con la puntuación final obtenida, 
con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

Declarar decaída en su derecho a ser nombrada funcionaria de carrera del Cuerpo 
de Médicos Titulares, por el turno libre, a doña Laura Tejedor Romero, quien, habiendo 
superado las fases de oposición y de concurso-oposición, fue nombrada funcionaria en 
prácticas por Resolución de 10 de mayo de 2023, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Sanidad, no habiendo superado el curso selectivo.

Tercero.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
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de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 17 de agosto de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Médicos Titulares

Turno Libre

NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

1 4866 PADILLA PEINADO, 
REBECA MINISTERIO DE SANIDAD DIRECCION GENERAL DE 

SALUD PUBLICA UNIDAD DE APOYO MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5495893 24 7050,12

2 5331 NAVARRO LAREDO, JOSE 
LUIS

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL DEL.GOB. EN MADRID

DEL.GOB. EN MADRID - 
AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

MADRID MADRID JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 5046613 26 12290,88

3 4925 MARTINEZ PINO, ISABEL MINISTERIO DE SANIDAD DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA UNIDAD DE APOYO MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 

SUPERIOR 5091946 24 7050,12

4 5197 MARTINEZ SAEZ, ISABEL MINISTERIO DE SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 
CARTERA COMUN DE 
SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y 
FARMACIA

S.G. DE CARTERA DE 
SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y 
FONDOS DE 
COMPENSACION

MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5006473 24 7050,12

5 7010 RAMOS TRUJILLO, 
ALEJANDRA MINISTERIO DE SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 
CARTERA COMUN DE 
SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y 
FARMACIA

S.G. DE CARTERA DE 
SERVICIOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD Y 
FONDOS DE 
COMPENSACION

MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5495884 24 7050,12

6 3566 ZURITA ZARCO, CARLOS MINISTERIO DE SANIDAD DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA UNIDAD DE APOYO MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 

SUPERIOR 5267533 24 7050,12

7 1503 HERRERO DIEZ, MARIA 
TERESA MINISTERIO DE SANIDAD DIRECCION GENERAL DE 

SALUD PUBLICA UNIDAD DE APOYO MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5267534 24 7050,12

8 0897 PEDRAZ GONZALEZ-
TABLAS, TERESA MINISTERIO DE SANIDAD

SECRETARIA GENERAL 
DE SALUD DIGITAL, 
INFORMACION E 
INNOVACION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD

S.G. DE INFORMACION 
SANITARIA MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 

SUPERIOR 5478743 24 7050,12
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

9 3070 GIMENEZ GOMEZ, NURIA 
PILAR

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL DEL.GOB. EN CATALUÑA

SUBDEL.GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

BARCELONA BARCELONA JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 4974601 26 12290,88

10 7275 HERRANZ HERNANDEZ, 
RAFAEL

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA

DEL.GOB. EN LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

NAVARRA PAMPLONA / 
IRUÑA

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 4740192 26 12290,88

11 0868 ARROYO IGLESIAS, 
BEGOÑA

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN 
EXTREMADURA

SUBDEL.GOB. EN 
BADAJOZ - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

BADAJOZ BADAJOZ JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 1629525 26 12290,88

12 4531 FERNANDEZ VAZQUEZ, 
ROSALIA ASUNCION MINISTERIO DE SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 
ORDENACION 
PROFESIONAL

S.G. DE COHESION Y 
ALTA INSPECCION DEL 
SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD

MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5091947 24 7050,12

13 1621 REZENDE BORGES, LIVIA 
CRISTINA DE MINISTERIO DE SANIDAD SECRETARIA DE ESTADO 

DE SANIDAD
GABINETE DEL 
SECRETARIO DE ESTADO MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 

SUPERIOR 5053683 24 7050,12

14 0231 GOMEZ GONZALEZ, 
LAURA MINISTERIO DE SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 
ORDENACION 
PROFESIONAL

S.G. DE FORMACION Y 
ORDENACION 
PROFESIONAL

MADRID MADRID TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR 5495892 24 7050,12

15 3305 MESA BENCOMO, 
ANTONIO MIGUEL

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL DEL.GOB. EN CANARIAS

SUBDEL.GOB. EN SANTA 
CRUZ DE TENERIFE - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

S. C. TENERIFE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 4667405 26 12290,88

16 5153 ULECIA LANGA, MARIA 
ROCIO

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
FUNCION PUBLICA

MUTUALIDAD GENERAL 
DE FUNCIONARIOS 
CIVILES DEL ESTADO 
(MUFACE)

DEPARTAMENTO DE 
PRESTACIONES 
SANITARIAS

MADRID MADRID JEFE / JEFA DE SECCION 5706313 24 5312,86
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NOPS Doc. 
Iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

17 0172 VILLAN VILLAN, YURI 
FABIOLA

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA

SUBDEL.GOB. EN 
VALENCIA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

VALENCIA VALENCIA JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 5046619 26 12290,88

18 7617 LOPEZ GALISTEO, JUAN 
PABLO

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN LA CIUDAD 
DE MELILLA

DEL.GOB. EN LA CIUDAD 
DE MELILLA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

MELILLA MELILLA JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 5054540 26 12290,88

19 1158 DIAZ GARCIA, ROSA 
SOLEDAD

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA

SUBDEL.GOB. EN 
ALICANTE -DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

ALICANTE - 
ALACANT

ALACANT / 
ALICANTE

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 5054528 26 12274,36

20 7268
SANTESTEBAN 
ITURRALDE, MIREN 
ELIXABETE

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN EL PAIS 
VASCO

SUBDEL.GOB. EN 
GUIZPUZCOA - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

GIPUZKOA DONOSTIA-SAN 
SEBASTIAN

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 4740186 26 12290,88

21 5004 UMPIERRE FERRER, 
MARTHA ELISA

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL

DEL.GOB. EN EL PAIS 
VASCO

SUBDEL.GOB. EN BIZKAIA 
- DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

BIZKAIA BILBAO JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 4119370 26 12290,88

22 7866 RODRIGUEZ POLO, IRENE MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL DEL.GOB. EN ANDALUCIA

SUBDEL.GOB. EN 
ALMERIA - DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL

ALMERIA ALMERIA JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 3267905 26 12290,88

23 1722 CARAVACA CABALLERO, 
ANA

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL DEL.GOB. EN GALICIA

SUBDEL.GOB. EN A 
CORUÑA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL

A CORUÑA CORUÑA, A JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR 3236100 26 12290,88

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc.Iden.: Documento Identificativo | Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino | C. Específico: Complemento Específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
Puesto de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
18620 Resolución de 17 de agosto de 2023, de la Secretaría de Estado de Función 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera, por el sistema 
general de acceso libre, del Cuerpo Nacional Veterinario.

Por Resolución de 23 de noviembre de 2021 («Boletín Oficial del Estado» del día 30), 
de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, fue convocado 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo 
Nacional Veterinario.

Concluidas las pruebas selectivas, por Resolución de 26 de febrero de 2023 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 6 de marzo), de la Subsecretaría del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se dio publicidad a la relación de personas aprobadas 
en la fase de oposición del referido proceso selectivo.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, de 10 de marzo de 2023, se procedió al nombramiento de dichas personas 
aspirantes como personal funcionario en prácticas del Cuerpo Nacional Veterinario.

Esta Secretaría de Estado de Función Pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 25 y 26 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 
día 10 de abril), y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de 
atribución de competencias en materia de personal, a propuesta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, resuelve:

Primero.

Nombrar personal funcionario de carrera, por el sistema general de acceso libre, en 
el Cuerpo Nacional Veterinario, a las personas aspirantes aprobadas que se relacionan 
en el Anexo de esta Resolución, ordenadas de acuerdo con la puntuación final obtenida, 
con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1.c) del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del día 31), para adquirir la condición de 
personal funcionario de carrera deberán prestar acto de acatamiento de la Constitución, 
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar 
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá ser impugnada 
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directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en 
el plazo de dos meses, a partir del día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998.

Madrid, 17 de agosto de 2023.–La Secretaria de Estado de Función Pública, Lidia 
Sánchez Milán.
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ANEXO

Cuerpo o escala: C. Nacional Veterinario

Turno: Turno libre

NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

1 5115 RODRIGUEZ PELAEZ, 
NURIA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCION AGRARIA.

S.G. DE ACUERDOS 
SANITARIOS Y CONTROL 
EN FRONTERA.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
VETERINARIO RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA.

5185702 24 8801,8

2 5195 NEIRA PARDO, MARIA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN GALICIA. SUBDEL. GOB. EN 
PONTEVEDRA - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL - VIGO.

PONTEVEDRA. VIGO. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4708753 26 12290,88

3 0896 GARCIA ROLDAN, SILVIA. MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS.

S.G. DE MEDIOS DE 
PRODUCCION 
GANADERA.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE EQUIPO 
RED ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA.

4607198 24 8944,32

4 3942 CORT ROIG, LAURA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
TARRAGONA - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

TARRAGONA. TARRAGONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

3002105 24 9420,88

5 4807 GABRIEL PEREZ-
SAUQUILLO, CAROLINA 
ROSA DE.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA.

SUBDEL. GOB. EN 
VALENCIA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

VALENCIA. VALENCIA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716248 26 16431,1

6 8000 GUIJARRO TORVISCO, 
ISABEL MARIA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCION AGRARIA.

S.G. DE SANIDAD E 
HIGIENE ANIMAL Y 
TRAZABILIDAD.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
VETERINARIO RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA.

4607181 24 8801,8

7 2118 GUERRERO CARVAJAL, 
FATIMA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE SANIDAD DE LA 
PRODUCCION AGRARIA.

S.G. DE SANIDAD E 
HIGIENE ANIMAL Y 
TRAZABILIDAD.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
VETERINARIO RED 
ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA.

4609255 24 8801,8
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NOPS Doc. 
iden. Apellidos y nombre Ministerio Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia Localidad Puesto de trabajo Código PT. Nivel 

C.D.
C. 

Específico

8 5386 BROTONS GARCIA, 
LETICIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN MADRID. DEL. GOB. EN MADRID - 
AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716256 26 12290,88

9 2101 DOPICO ANEIROS, 
CAROLINA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN MADRID. DEL. GOB. EN MADRID - 
AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716257 26 12290,88

10 2071 XAIXO FERRER, ANA 
IRENE.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA.

SUBDEL. GOB. EN 
ALICANTE - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

ALICANTE - 
ALACANT.

ALACANT / 
ALICANTE.

INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716251 26 12290,88

11 5184 GILA GAMEZ, ANA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN 
MALAGA - DEPENDENCIA 
DEL AREA DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

MALAGA. MALAGA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716239 24 9420,88

12 0034 VAZQUEZ TAIBO, MIRIAM. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN MADRID. DEL. GOB. EN MADRID - 
AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716258 26 12290,88

13 1457 BARRERA DOMINGUEZ, 
ELENA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4740201 26 12290,88

14 7436 CABRALES MIRO-
GRANADA, ANA.

MINISTERIO DE CONSUMO. AGENCIA ESPAÑOLA DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICION, O.A.

S.G. DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5502739 24 7050,12

15 7707 PINO HERRERA, JACOBO 
DEL.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE PRODUCCIONES 
Y MERCADOS AGRARIOS.

S.G. DE PRODUCCIONES 
GANADERAS Y 
CINEGETICAS.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE EQUIPO 
RED ALERTA SANITARIA 
VETERINARIA.

4693389 24 8944,32
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16 2339 PALOMEQUE ORTIZ, ANA 
BELEN.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4740200 26 12290,88

17 2522 BLASCO CONDE, ANA 
MARIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716242 26 12290,88

18 2800 PAZ LORENZO, MARTA 
DE LA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA.

S.G. DE COMPETITIVIDAD 
DE LA CADENA 
ALIMENTARIA.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
TECNICA.

4586838 24 7050,12

19 7604 COLOMO HERRANZ, 
BEATRIZ.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE PESCA 
SOSTENIBLE.

S.G. DE CALADERO 
NACIONAL Y AGUAS DE 
LA UNION EUROPEA.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
TECNICA.

1776039 24 7050,12

20 5697 APARICIO RAMOS, MARIA 
TERESA.

MINISTERIO DE SANIDAD. DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA.

S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

2741535 24 7050,12

21 7778 CHAVERNAS CANO, 
FRANCISCO JAVIER.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN MURCIA. DEL. GOB. EN MURCIA - 
AREA FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

MURCIA. CARTAGENA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716255 26 18734,1

22 7233 NARANJO FERNANDEZ, 
SUSANA.

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION.

D.G. DE PESCA 
SOSTENIBLE.

S.G. DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y RESERVAS 
MARINAS.

MADRID. MADRID. JEFE / JEFA DE SECCION 
TECNICA.

1387666 24 7050,12

23 0503 LORO MARTIN-GIL, MARIA 
NOELIA.

MINISTERIO DE CONSUMO. AGENCIA ESPAÑOLA DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
Y NUTRICION, O.A.

S.G. DE GESTION DE LA 
SEGURIDAD 
ALIMENTARIA.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5502740 24 7050,12

24 9763 ALCALDE GOMEZ, IÑIGO. MINISTERIO DE SANIDAD. DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA.

S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5478732 24 7050,12

25 7653 TEIRA CALDERON, 
RAMON.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN EL PAIS 
VASCO.

SUBDEL. GOB. EN 
ARABA7ALAVA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

ARABA / ALAVA. VITORIA-
GASTEIZ.

INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716253 26 12290,88
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26 4542 DIAZ RUIZ, YOLANDA. MINISTERIO DE SANIDAD. DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA.

S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5478733 24 7050,12

27 2666 GASPAR APARICIO, 
AURORA.

MINISTERIO DE SANIDAD. DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA.

S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5502744 24 7050,12

28 9783 GARRE BENITEZ, VICTOR. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA.

SUBDEL. GOB. EN 
VALENCIA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

VALENCIA. VALENCIA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4667413 26 12290,88

29 4755 ANDRES MORENO, 
ELENA.

MINISTERIO DE SANIDAD. DIRECCION GENERAL DE 
SALUD PUBLICA.

S.G. DE SANIDAD 
EXTERIOR.

MADRID. MADRID. TECNICO / TECNICA 
SUPERIOR.

5587147 24 7050,12

30 1644 ALONSO ALONSO, 
ANDREA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
CANTABRIA.

DEL. GOB. EN CANTABRIA 
- AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CANTABRIA. SANTANDER. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716266 24 9420,88

31 8154 ABAD GARCIA, CLARA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
CANTABRIA.

DEL. GOB. EN CANTABRIA 
- AREA FUNCIONAL DE 
SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CANTABRIA. SANTANDER. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716267 24 9420,88

32 1802 MARTINEZ ACIN, MARTA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716243 26 12290,88

33 1112 PECHARROMAN OBON, 
CARLOTA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN ARAGON. SUBDEL. GOB. EN 
ZARAGOZA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA.

ZARAGOZA. ZARAGOZA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716269 24 9420,88

34 2304 MONJARAS EDO, MARIA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

BARCELONA. BARCELONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

1236888 26 12290,88
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35 7167 BARRALES ESPINAR, 
IGNACIO.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CANARIAS. SUBDEL. GOB. EN LAS 
PALMAS - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

LAS PALMAS. PALMAS DE 
GRAN CANARIA, 
LAS.

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4667402 26 12290,88

36 0623 AULLO PADILLA, EVA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA.

SUBDEL. GOB. EN 
CASTELLON - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

CASTELLON / 
CASTELLO.

CASTELLON DE 
LA PLANA / 
CASTELLO DE 
LA PLANA.

INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716249 24 9420,88

37 7537 PLAZA VELAZQUEZ, LIDIA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716244 26 12290,88

38 5873 JAYME FORTUN, BERTA 
TERESA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

BARCELONA. BARCELONA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716265 26 18734,1

39 8833 PARRA ABAD, PILAR. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN CADIZ - 
DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

CADIZ. ALGECIRAS. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716245 26 12290,88

40 4034 CARABANTE OLIVER, 
NATALIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

BARCELONA. BARCELONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716262 26 12290,88

41 0818 REINA PAEZ, ANTONIO 
JESUS.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN 
ALMERIA - DEPENDENCIA 
PROVINCIAL DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL.

ALMERIA. ALMERIA. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716247 24 9420,88
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42 9026 GOMEZ SANCHEZ, SILVIA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN 
GRANADA - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

GRANADA. MOTRIL. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716240 24 9420,88

43 2591 RODRIGUEZ DE SANTOS, 
JUAN.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

BARCELONA. BARCELONA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4740204 26 12290,88

44 4827 FERNANDEZ NEVADO, 
MARIA LUCIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN 
ALMERIA - DEPENDENCIA 
DEL AREA AGRICULTURA 
Y PESCA.

ALMERIA. ALMERIA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716246 24 9420,88

45 7917 PICAZO SANCHEZ, ISABEL 
MARIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN 
ANDALUCIA.

SUBDEL. GOB. EN 
GRANADA - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE SANIDAD Y POLITICA 
SOCIAL GRANADA/
MOTRIL.

GRANADA. MOTRIL. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716241 24 9420,88

46 3028 GOMEZ-MILLAN DEL 
VILLAR, LUCIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CANARIAS. SUBDEL. GOB. EN LAS 
PALMAS - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

LAS PALMAS. PALMAS DE 
GRAN CANARIA, 
LAS.

JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716268 26 12290,88

47 2174 MARCOS PEÑA, CRISTINA 
MARIA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN ARAGON. SUBDEL. GOB. EN 
ZARAGOZA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA.

HUESCA. HUESCA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716238 24 9420,88

48 7608 RODRIGUEZ FERNANDEZ, 
ALBA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN ARAGON. SUBDEL. GOB. EN 
ZARAGOZA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA.

HUESCA. HUESCA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716270 24 9420,88
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49 5513 SAN MARTIN GONZALEZ, 
ELVIRA PAZ.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN EL PAIS 
VASCO.

SUBDEL. GOB. EN 
GIPUZKOA - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

GIPUZKOA. DONOSTIA-SAN 
SEBASTIAN.

INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716252 24 9420,88

50 5119 SERRA MORALES, 
ARTURO.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA.

DEL. GOB. EN LA 
COMUNIDAD FORAL DE 
NAVARRA - AREA 
FUNCIONAL DE 
AGRICULTURA.

NAVARRA. PAMPLONA / 
IRUÑA.

INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716254 24 9420,88

51 5935 PANCORBO NUÑEZ, 
TRIANA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

BARCELONA. BARCELONA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716263 26 12290,88

52 1496 SANCHEZ CERRON, 
IRENE.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
GIRONA - DEPENDENCIA 
DEL AREA DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

GIRONA. GIRONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716259 24 9420,88

53 0438 RONZA , PAOLO. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
BARCELONA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

BARCELONA. BARCELONA. JEFE / JEFA DE SERVICIO 
DE SANIDAD EXTERIOR.

5716264 26 12290,88

54 2381 SANCHEZ JULVE, 
ANDREA.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
TARRAGONA - 
DEPENDENCIA DEL AREA 
DE AGRICULTURA Y 
PESCA.

TARRAGONA. TARRAGONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716250 24 9420,88

55 0677 NIETO GAMERO, ALICIA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
GIRONA - DEPENDENCIA 
DEL AREA DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

GIRONA. GIRONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716260 24 9420,88
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56 7305 CORTES NOGUES, 
ANDREA ISABEL.

MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN CATALUÑA. SUBDEL. GOB. EN 
GIRONA - DEPENDENCIA 
DEL AREA DE 
AGRICULTURA Y PESCA.

GIRONA. GIRONA. INSPECTOR / 
INSPECTORA SANIDAD 
ANIMAL.

5716261 24 9420,88

57 0875 RUBIO SUAREZ, ALBA. MINISTERIO DE POLITICA 
TERRITORIAL.

DEL. GOB. EN LA CIUDAD 
DE MELILLA.

DEL. GOB. EN LA CIUDAD 
DE MELILLA - AREA 
FUNCIONAL DE SANIDAD 
Y POLITICA SOCIAL.

MELILLA. MELILLA. JEFE / JEFA DE SECCION 
DE SANIDAD EXTERIOR.

4692331 24 9420,88

Índice de abreviaturas: NOPS: Número de orden del proceso selectivo | Doc.Iden.: Documento Identificativo | Nivel C.D.: Nivel de Complemento de Destino | C. Específico: Complemento Específico | S.G.: Subdirección General | Código PT: Código del 
Puesto de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
18621 Orden EFP/989/2023, de 17 de agosto, por la que se nombran funcionarios 

de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Maestros, a los seleccionados en los procedimientos selectivos 
extraordinarios de estabilización, convocados por Resolución de 16 de 
noviembre de 2022.

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, establece una serie de medidas encaminadas a 
garantizar que la tasa de cobertura del empleo temporal en las distintas Administraciones 
Públicas se sitúe por debajo del ocho por ciento de las plazas estructurales. Entre dichas 
medidas, en su disposición adicional sexta regula una convocatoria excepcional de 
estabilización de empleo temporal de larga duración, por el sistema de concurso, de 
aquellas plazas que, habiendo estado dotadas presupuestariamente, hubieran sido 
ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero 
de 2016. Asimismo, la disposición adicional octava incluye en los procesos de 
estabilización regulados en esa disposición adicional sexta, aquellas plazas vacantes de 
naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una relación de esta 
naturaleza anterior al 1 de enero de 2016.

Mediante el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, se modifica el Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se 
refiere la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y se regula el régimen 
transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada ley. En dicha modificación se incorpora una disposición transitoria quinta para 
regular en el ámbito docente las convocatorias excepcionales de estabilización del 
empleo temporal de larga duración que, al amparo de lo dispuesto en las citadas 
disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, realicen 
las distintas Administraciones educativas.

De acuerdo con esta normativa, la Subsecretaría de Educación y Formación 
Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional, mediante Resolución 
de 16 de noviembre de 2022 («Boletín Oficial del Estado» del 18), convocó 
procedimientos selectivos extraordinarios de estabilización para el ingreso mediante 
concurso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de 
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de 
Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Maestros, para plazas 
del ámbito de gestión territorial del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

Por Resolución de 31 de julio de 2023, de la citada Subsecretaría de Educación y 
Formación Profesional, se hace pública la relación de personal seleccionado, se aprueba 
el expediente de los procedimientos selectivos extraordinarios, y se declara a los 
aspirantes como seleccionados en el procedimiento selectivo extraordinario de 
estabilización convocado por Resolución de 16 de noviembre de 2022.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición 
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 
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Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de 
ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

Vista la propuesta de la Subsecretaría de Educación y Formación Profesional,
Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.

Nombrar funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas 
y Maestros, a los funcionarios que aparecen relacionados en los anexos a esta orden, 
con indicación de documento nacional de identidad, número de registro de personal, 
cuerpo, especialidad y puntuación.

Segundo.

Los nombrados a través de la presente orden se considerarán ingresados como 
funcionarios de carrera de sus respectivos cuerpos con efectos de 1 de septiembre 
de 2023.

Tercero.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 17 de agosto de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
P. D. (Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Subsecretario de Educación y Formación 
Profesional, Liborio López García.

ANEXO

NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

CUERPO: 0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

ESPECIALIDAD: 004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

****943402 A0590 COCA PEREZ, RICARDO *****9434 01 12,0000

****497246 A0590 JIMENEZ RODRIGUEZ, MARIA ANGELES *****4972 01 10,0000

****750224 A0590 MAS MUÑOZ, INMACULADA CONCEPCION *****7502 01 10,0000

****509635 A0590 BURRAHAY AARAF, HASSAN *****5096 01 10,0000

****694835 A0590 CRESPO EGUREN, BEATRIZ *****6948 01 10,0000

****592557 A0590 MOLIN GONZALEZ, MARIA CARMEN *****5925 01 10,0000

ESPECIALIDAD: 005 GEOGRAFÍA E HISTORIA

****344424 A0590 SALAS RODRIGUEZ, MARIA DEL PINO *****3444 01 11,5000

****225368 A0590 CURRAS MEDINA, PEDRO *****2253 01 10,8332

****717868 A0590 ASCORRA MONSERRAT, MARIA DOLORES *****7178 01 10,5000

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.A.   Pág. 119855

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

21
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

****874402 A0590 LEIVA MORENO, MARIA REMEDIOS *****8744 01 10,4166

****354457 A0590 VELASCO JIMENEZ, SILVIA *****3544 01 10,4081

ESPECIALIDAD: 006 MATEMÁTICAS

****274257 A0590 HOSSEIN MOHAND, HASSAN *****2742 01 11,0000

****418646 A0590 SANTIVAÑEZ SANTA CRUZ, MARIA ESPERANZA *****4186 01 10,4744

****402902 A0590 SERRANO CABRA, JAVIER *****4029 01 10,0000

****274146 A0590 HOSSEIN MOHAND, HOSSEIN *****2741 01 11,0000

****782746 A0590 CALLES BURGOS, MARIA DEL MAR *****7827 01 10,0000

****636013 A0590 VILLORIA MARCOS, ANGEL FRANCISCO *****6360 01 9,9496

ESPECIALIDAD: 008 BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA

****728013 A0590 ZOIDO MARQUEZ, ANA MARIA *****7280 01 11,6830

****351635 A0590 BECERRA PEÑA, ANGELES *****3516 01 11,5000

****669446 A0590 CANO ROJAS, PABLO *****6694 01 11,5000

ESPECIALIDAD: 009 DIBUJO

****836746 A0590 MELLADO PARDO, JOSE FERNANDO *****8367 01 10,1915

ESPECIALIDAD: 011 INGLÉS

****303457 A0590 AVILES ESPEJO, MARIA DE LOS ANGELES *****3034 01 11,0000

****736035 A0590 TORTOSA NADALES, ALVARO *****7360 01 12,0000

****364013 A0590 CHACON BLANCO, MARIA CRUZ *****3640 01 10,5000

****602746 A0590 GARCIA CECILIO, PATRICIA *****6027 01 11,0000

ESPECIALIDAD: 017 EDUCACIÓN FÍSICA

****762413 A0590 GONZALEZ BADIOLA, FRANCISCO JAVIER *****7624 01 11,5000

****346646 A0590 BENITEZ NIETO, FRANCISCO JAVIER *****3466 01 11,0000

****134468 A0590 ALCAIDE PEREZ, VICTOR HUGO *****1344 01 11,0000

****952135 A0590 FERNANDEZ DEL RIO, SANTIAGO *****9521 01 11,0000

ESPECIALIDAD: 018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA

****707146 A0590 CANTO LOSADA, BEGOÑA DEL ROSARIO *****7071 01 11,7000

ESPECIALIDAD: 019 TECNOLOGÍA

****020802 A0590 TARACENA ORTEGA, MIRYAM GUADALUPE *****0208 01 10,0000

ESPECIALIDAD: 106 HOSTELERÍA Y TURISMO

****748846 A0590 GALERA GARCIA, CARLOS *****7488 01 11,1749

ESPECIALIDAD: 107 INFORMÁTICA

****559924 A0590 ACEVEDO RUIZ, BLANCA ISABEL *****5599 01 9,2000

****374313 A0590 GALLARDO MARTIN, ANGEL FERNANDO *****3743 01 9,0000

****366235 A0590 PALOMINO SOLIS, FRANCISCO JESUS *****3662 01 9,0000

****162924 A0590 CANO MOLINA, PASCUAL *****1629 01 9,0000

ESPECIALIDAD: 108 INTERVENCIÓN SOCIOCOMUNITARIA

****603913 A0590 KADDUR HOSSEIN, HAMED *****6039 01 12,0000
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

ESPECIALIDAD: 205 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TÉRMICOS Y DE FLUIDOS

****225435 A0590 CARRETERO ALONSO, ALFONSO JUAN *****2254 01 9,2000

**************** GUTIERREZ SANCHEZ, JORDI *****1408 01 9,1000

ESPECIALIDAD: 206 INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS

****758613 A0590 HAMED AMAR, AOMAR *****7586 01 10,0000

ESPECIALIDAD: 225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

****101913 A0590 TEJADA PEREZ, MARTA VICTORIA *****1019 01 11,5000

****436768 A0590 GOMEZ FERNANDEZ, EVA LEONOR *****4367 01 11,2701

CUERPO: 0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

ESPECIALIDAD: 001 ALEMÁN

****025924 A0592 MENDEZ MUÑOZ, JUAN *****0259 01 13,5000

CUERPO: 0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

ESPECIALIDAD: 414 GUITARRA

****058835 A0594 RAMOS MORENO, JULIO ALBERTO *****0588 01 10,0000

ESPECIALIDAD: 419 OBOE

****232924 A0594 BLANCO MADRAZO, CARLOS *****2329 01 10,0000

ESPECIALIDAD: 423 PIANO

****223168 A0594 RODRIGUEZ BRAVO, MANUEL ANTONIO *****2231 01 11,4000

ESPECIALIDAD: 433 VIOLÍN

****643957 A0594 AVELLO OTERO, MARTA *****6439 01 11,0000

CUERPO: 0598 PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE F.P.

ESPECIALIDAD: 002 ESTÉTICA

****111324 A0598 USMA OSORIO, DORA MARIA *****1113 01 9,7000

ESPECIALIDAD: 003 FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE

****517502 A0598 ORTEGA GIL, MANUEL JESUS *****5175 01 11,2000

ESPECIALIDAD: 004 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

****758502 A0598 HAMED AMAR, KARIN *****7585 01 10,0000

CUERPO: 0597 MAESTROS

ESPECIALIDAD: 31 EDUCACIÓN INFANTIL

****827035 A0597 GIMENEZ LOPEZ, ROCIO DEL CARMEN *****8270 01 15,0000

****803013 A0597 CARVAJAL BOLAÑO, ANA ISABEL *****8030 01 13,3583

****762046 A0597 CASTILLO URBANEJA, ELENA *****7620 01 14,0000

ESPECIALIDAD: 32 LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS

****370902 A0597 MATAS PANTRIGO, MARIA DEL CARMEN *****3709 01 11,5000

****768302 A0597 CAMPANO ROLDAN, CAROLINA VICTORIA *****7683 01 11,0000

ESPECIALIDAD: 34 EDUCACIÓN FÍSICA

****591635 A0597 VEGA CARRASCO, SONIA *****5916 01 12,5000
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NRP Apellidos y nombre DNI/NIE Turno Puntuación

ESPECIALIDAD: 36 PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

****681035 A0597 DIAZ RAMIREZ, LIDIA MARIA *****6810 01 14,2000

****634824 A0597 PINAZO MARTIN, ANTONIA JOSE *****6348 01 14,0000

ESPECIALIDAD: 37 AUDICIÓN Y LENGUAJE

****248124 A0597 TORAL CUETOS, MARIA YOLANDA *****2481 01 11,5000

ESPECIALIDAD: 38 EDUCACIÓN PRIMARIA

****245368 A0597 SALTO MARFIL, YOLANDA DEL *****2453 01 13,0000

****992313 A0597 JIMENEZ JIMENEZ, ANA MARIA *****9923 01 13,5000

****407446 A0597 QUINTERO LOPEZ, MARIA ELENA *****4074 01 13,0000

****067902 A0597 SERRANO BELTRAN, MARIA TERESA *****0679 01 13,0000

****808324 A0597 BERMUDEZ RIO, MARIA VERONICA *****8083 01 13,0000

****420746 A0597 AHMED EL OUAZANI, NUR ELHOJA *****4207 01 12,5000
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DEL INTERIOR
18622 Resolución de 17 de agosto de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 

aprueba la relación provisional de personas admitidas y excluidas del proceso 
selectivo para la selección y nombramiento de personal funcionario interino 
del Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria, convocado por Resolución 
de 25 de julio de 2023.

Por Resolución de 25 de julio de 2023, de la Subsecretaría, se convoca proceso 
selectivo para la selección y nombramiento de personal funcionario interino del Cuerpo 
Facultativo de Sanidad Penitenciaria (BOE de 27 de julio). Expirado el plazo de 
presentación de solicitudes y en cumplimiento de lo establecido en la base 4 de dicha 
convocatoria,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:

Primero.

Declarar aprobada la lista provisional de personas admitidas (anexo I) y excluidas 
(anexo II) del citado proceso selectivo.

Segundo.

Publicar la lista provisional de personas excluidas del proceso selectivo de 
referencia, que figura como anexo II de esta resolución, con expresión de las causas de 
exclusión (anexo III).

La lista provisional completa de personas admitidas (anexos I), lista provisional de 
personas excluidas (anexos II) y las causas de exclusión (anexo III), se expondrá en las 
delegaciones y subdelegaciones del Gobierno y en el Registro de la Secretaría General 
de Instituciones Penitenciarias; y se podrá consultar de forma individualizada en la 
página web del Ministerio del Interior (www.interior.gob.es). En la página web de 
la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias (www.institucionpenitenciaria.es) 
únicamente se expondrán el listado provisional de personas excluidas y las causas de 
exclusión (anexos II y III).

Tercero.

Todas las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas por no figurar en la 
lista publicada disponen de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado», para subsanar 
los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido a 
la Subdirección General de Recursos Humanos de la Secretaría General de Instituciones 
Penitenciarias.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y en forma, las personas aspirantes comprobarán 
fehacientemente no solo que no figuran recogidos en las relaciones de personas 
excluidas, sino que, además, sus datos figuran correctamente en las relaciones de 
personas admitidas.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen las causas de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en las 
relaciones de personas admitidas, serán definitivamente excluidas del proceso.
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Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de personas aspirantes 
admitidas, que se expondrán en los mismos lugares que se indican en el apartado 
segundo de esta resolución. Si no se hubieran realizado alegaciones o estas no hubieran 
sido tenidas en cuenta, la lista provisional de personas admitidas y excluidas adquirirá 
carácter definitivo.

Madrid, 17 de agosto de 2023.–La Subsecretaria de Interior, P. D. (Orden 
INT/985/2005, de 7 de abril), el Secretario General de Instituciones Penitenciarias, Ángel 
Luis Ortiz González, P. S. (Resolución de 1 de julio de 2020), el Director General 
de Ejecución Penal, Miguel Ángel Vicente Cuenca.

ANEXO II

Listado provisional de excluidos/as

Núm. de orden Apellidos y nombre NIF Exclusiones

1 González L., Sergio Gustavo. ***6223** 4

2 López S., José Manuel. ***2872** 4

3 Martín L., María del Rocío. ***0572** 4

4 Monteiro I., Ricardo. ***2927** 1, 2 y 3

5 Montoya R., Andrea Katherine. ***3859** 1 y 2

6 Pérez-Benavides G., Paula. ***5363** 3

7 Recio A., Encarnación. ***6198** 4 y 6

8 Rodríguez A., Miguel Ángel. ***7666** 1, 2, 3 y 5

9 Salas P., Clara Elvira. ***8379** 1, 2 y 3

10 Vilca C., Cecilia María. ***6190** 1 y 2

11 Visbal M., Gabriel Eduardo. ***9827** 1 y 2

12 Vivancos N., María Teresa. ***5897** 4

13 Vizcarra C., Germán. ***1469** 1 y 2

ANEXO III

Causas de exclusión

Funcionarios/as interinos/as

Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria

1: No poseer nacionalidad española y/o de Estados miembros de la Unión Europea.
2: No poseer el parentesco o falta de documentación que acredite el parentesco 

exigido a ciudadanos no comunitarios con nacionales españoles o de la Unión Europea.
3: No presentación de la titulación exigida.
4: Haber alcanzado la edad establecida para la jubilación.
5: Falta firma en el anexo III.
6: Falta anexo III.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD
18623 Orden SND/990/2023, de 17 de agosto, por la que se aprueba la oferta de 

plazas y la convocatoria de pruebas selectivas 2023 para el acceso en el año 
2024, a plazas de formación sanitaria especializada para las titulaciones 
universitarias de grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, Farmacia, 
Enfermería y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.

La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
las profesiones sanitarias, ha fijado la oferta de plazas a incluir en la convocatoria de 
pruebas selectivas 2023 para iniciar la formación sanitaria especializada en el año 2024, 
atendiendo a las propuestas realizadas por las comunidades autónomas y previo informe 
de la Comisión Delegada de Enfermería, del Consejo Nacional de Especialidades en 
Ciencias de la Salud y del Ministerio de Universidades.

Revisada la oferta y de conformidad con lo previsto en el artículo 22.6 de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, se procede a la aprobación de la misma y de las 
bases de la convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación 
sanitaria especializada a las personas con grado/licenciatura/diplomatura de Medicina, 
Farmacia, Enfermería y del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y la Física.

Para la aprobación de la presente orden se ha tenido en cuenta, sin perjuicio de las 
peculiaridades que en cada caso correspondan en la normativa vigente, además de lo 
dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre; el Real Decreto 589/2022, de 19 de 
julio, por el que se regulan la formación transversal de las especialidades en Ciencias de 
la Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta de un nuevo título de especialista 
en Ciencias de la Salud o diploma de área de capacitación específica, y la revisión de los 
establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación específica; y se 
establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de 
formación en especialidades en Ciencias de la Salud y el Real Decreto 183/2008, de 8 
de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la 
Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación sanitaria 
especializada; así como el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades 
de Enfermería; y la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario y su 
normativa de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, se establece que las personas que participen en las pruebas selectivas de 
Formación Sanitaria Especializada se relacionen obligatoriamente con la Administración 
a través de medios electrónicos, en los supuestos que establece esta orden.

La presente orden ha sido informada por la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud y por el Ministerio de Universidades.

De conformidad con lo previsto en artículo 6 del Real Decreto 735/2020, de 4 de 
agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y 
se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales, corresponde a la persona 
titular de la Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad 
asumir las competencias de gestión de la formación especializada, incluyendo la 
ordenación y gestión de las pruebas selectivas que se convocan mediante esta orden, en 
los términos que se especifican en sus bases.
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En su virtud, dispongo:

Primero. Aprobación de la oferta de plazas.

Aprobar la oferta de plazas de formación sanitaria especializada de las pruebas 
selectivas 2023/2024 para las titulaciones universitarias de grado/licenciatura/
diplomatura de Medicina, Farmacia, Enfermería y del ámbito de la Psicología, la 
Química, la Biología y la Física, con indicación de las que pueden ser cubiertas por 
aspirantes que se acogen al turno de personas con discapacidad y publicar en el anexo I 
un cuadro número 1 que relaciona las plazas ofertadas y financiadas por especialidad, 
comunidad autónoma y Administración General del Estado, constituyendo el número 
máximo de plazas en formación a adjudicar en esta convocatoria. Asimismo, se publica 
un cuadro número 2 que relaciona la oferta de plazas por especialidad multidisciplinar y 
comunidad autónoma, cuando haya distintas titulaciones de acceso a la misma y un 
catálogo detallado en el cuadro número 3 de las plazas acreditadas y elegibles por 
comunidad autónoma y unidad docente. Los centros de titularidad privada se relacionan 
en el cuadro número 4.

1. Medicina: 8.772 plazas de las especialidades relacionadas en los apartados 1 y 5 
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y 
clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados 
aspectos del sistema de formación sanitaria especializada, conforme sigue:

a) 8.529 plazas de titularidad pública y 252 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) Se establece un cupo territorial por la Comunidad Autónoma de Galicia en las 
especialidades de Anatomía Patológica, Angiología y Cirugía Vascular, Medicina Nuclear, 
Oncología Médica y Otorrinolaringología. De esta manera se amplía la capacidad de 
elección de los aspirantes a todas las plazas acreditadas de estas especialidades en la 
Comunidad Autónoma en el catálogo, sin que esto suponga que puedan adjudicarse un 
número de plazas superior al establecido en los apartados correspondientes del cuadro 
número 1.

c) 614 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas 
con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

d) 526 plazas, podrán ser cubiertas por personas que no sean titulares de una 
autorización de residencia en España, en los términos establecidos en el dispongo 
segundo, apartado 1.d) de esta orden.

2. Farmacia: 340 plazas de las especialidades relacionadas en los apartados 2 y 5 
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, conforme sigue:

a) 331 plazas de titularidad pública y 9 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) 24 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas 
con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

c) 3 plazas podrán ser cubiertas por personas que no sean titulares de una 
autorización de residencia en España, en los términos establecidos en el dispongo 
segundo, apartado 1.d) de esta orden.
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3. Enfermería: 2.108 plazas para las especialidades relacionadas en el apartado 4 
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, conforme sigue:

a) 2.032 plazas de titularidad pública y 76 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) 148 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas 
con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

c) 21 plazas podrán ser cubiertas por personas que no sean titulares de una 
autorización de residencia en España, en los términos establecidos en el dispongo 
segundo, apartado 1.d) de esta orden.

4. Ámbito de la Psicología: 247 plazas para la especialidad de Psicología Clínica a 
la que se refiere el apartado 3 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, 
conforme sigue:

a) 226 plazas de titularidad pública y 21 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) 17 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas 
con discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

5. Ámbito de la Química: 27 plazas de las especialidades citadas en el apartado 5 
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, conforme sigue:

a) 26 plazas de titularidad pública y 1 perteneciente a centros de titularidad privada, 
distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes que se 
indican en el anexo I.

b) 2 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas con 
discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

6. Ámbito de la Biología: 65 plazas de las especialidades citadas en el apartado 5 
del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, conforme sigue:

a) 63 plazas de titularidad pública y 2 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) 5 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas con 
discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

7. Ámbito de la Física: 48 plazas para la especialidad de Radiofísica Hospitalaria a 
la que se refiere el apartado 5 del anexo I del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, 
conforme sigue:

a) 46 plazas de titularidad pública y 2 pertenecientes a centros de titularidad 
privada, distribuidas por comunidades autónomas en los centros y unidades docentes 
que se indican en el anexo I.

b) 3 plazas podrán ser cubiertas en esta convocatoria por el turno de personas con 
discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre.

El número de plazas que pueden ser cubiertas con personas con discapacidad de las 
distintas titulaciones, según se ha indicado en los apartados anteriores, se corresponde 
con el siete por cien de la totalidad de las ofertadas en esta convocatoria, según lo 
dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de 
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las profesiones sanitarias, desarrollado por el artículo 20 del Real Decreto 589/2022, 
de 19 de julio, por el que se regulan la formación transversal de las especialidades en 
Ciencias de la Salud, el procedimiento y criterios para la propuesta de un nuevo título de 
especialista en Ciencias de la Salud o diploma de área de capacitación específica, y la 
revisión de los establecidos, y el acceso y la formación de las áreas de capacitación 
específica; y se establecen las normas aplicables a las pruebas anuales de acceso a 
plazas de formación en especialidades en Ciencias de la Salud.

Las plazas ofertadas y las elegibles se entienden sin perjuicio de las reducciones que 
procedan como consecuencia de los procedimientos de revocación de la acreditación 
concluidos con anterioridad a la resolución de la persona titular de la Dirección General 
de Ordenación Profesional que convoca a las personas seleccionadas para que 
presenten solicitud de adjudicación de plaza.

Segundo. Convocatoria de pruebas selectivas.

Convocar la provisión de las plazas ofertadas conforme a las siguientes bases:

1. Requisitos de admisión a las pruebas.

Los requisitos establecidos en esta base se deberán acreditar en el plazo de 
presentación de solicitudes. Asimismo, deberán mantenerse a lo largo del desarrollo de 
las pruebas y, en su caso, hasta la fecha de incorporación a la plaza adjudicada.

Si en el transcurso del proceso selectivo regulado en esta orden, se tuviera 
conocimiento de que alguna de las personas aspirantes no posee alguno de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, la persona titular de la Dirección General de 
Ordenación Profesional podrá dictar resolución de exclusión de dicho proceso selectivo, 
previa audiencia al interesado.

Los requisitos de admisión a las pruebas selectivas son los siguientes:

a) Estar en posesión del título universitario oficial español o bien, reconocimiento, 
homologación o equivalencia de un título extranjero, de acuerdo con el dispongo primero 
de esta orden:

i. Plazas de Medicina: títulos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
médica/o.

ii. Plazas de Farmacia: títulos que habilitan para el ejercicio de la profesión de 
farmacéutica/o.

iii. Plazas de Enfermería: títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
enfermera/o.

iv. Plazas del ámbito de la Psicología: títulos oficiales de Licenciado en Psicología o 
títulos oficiales de grado del ámbito de la Psicología.

v. Plazas del ámbito de la Química: títulos oficiales de Grado/Licenciado del ámbito 
de la Química o la Bioquímica.

vi. Plazas del ámbito de la Biología: títulos oficiales de Grado/Licenciado del ámbito 
de la Biología o la Bioquímica.

vii. Plazas del ámbito de la Física: títulos oficiales de Grado/Licenciado del ámbito 
de la física y otras disciplinas científicas y tecnológicas.

Las personas con grado/licenciatura del ámbito de la Bioquímica realizarán la prueba 
selectiva a plazas del ámbito de la Química o de la Biología, según la opción elegida al 
cumplimentar su solicitud.

b) No exceder de la edad de jubilación forzosa legalmente establecida o, en caso 
de no alcanzarla, que no se llegue a ella antes de la finalización del periodo de 
residencia mínimo para cada titulación.

c) Estar en posesión de la nacionalidad española o ser nacional de otros Estados, 
según lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 119864

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

Asimismo, podrán acceder a plazas de cualquier titulación en igualdad de 
condiciones que las personas españolas, las personas apátridas en los términos 
establecidos en el Real Decreto 865/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de reconocimiento del estatuto de apátrida y en la Ley Orgánica 4/2000, 
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social y su Reglamento de desarrollo.

d) También podrán solicitar acceso a las pruebas de las titulaciones de Medicina, 
Farmacia y Enfermería los nacionales de países no incluidos en el supuesto anterior, 
siempre que, en el plazo de presentación de solicitudes, sus países de origen tengan 
suscrito y en vigor convenio de cooperación con España y estén en posesión del 
correspondiente título homologado o reconocido, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17.2 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio. En estos mismos términos, 
podrán solicitar su acceso a las pruebas selectivas las personas nacionales de estos 
países que se encuentren en España con autorización de estancia de corta duración o 
estancia por estudios.

e) Renuncia previa y expresa a plaza de formación sanitaria especializada, de 
conformidad con lo establecido en artículo 27.2 del Real Decreto 589/2022, de 19 de 
julio.

f) Demostrar un conocimiento suficiente del idioma español, en el caso de las 
personas aspirantes nacionales de Estados cuya lengua oficial no sea el español, a 
través de un título oficial que acredite que el nivel adquirido es, como mínimo, el C1, 
según la clasificación derivada del Marco Común Europeo de referencia para las 
lenguas, según lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio.

g) Abonar la tasa de derechos de examen, según lo dispuesto en el apartado 2.2 
del dispongo segundo de la presente orden, salvo que concurra causa de exención.

h) Registrar, en el plazo establecido, el formulario de solicitud para participar en las 
pruebas selectivas mediante firma electrónica o, excepcionalmente, mediante 
presentación en oficina de registro y firma con rúbrica personal, en los casos 
contemplados en esta orden.

Las personas aspirantes podrán actuar durante todo el procedimiento previsto en 
esta orden por medio de representante. La representación podrá acreditarse mediante 
cualquier medio válido en Derecho que deje constancia fidedigna de su existencia, 
conforme a lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Presentación de la solicitud.

2.1 Plazo de presentación de la solicitud.

La solicitud de participación podrá presentarse, según el apartado 2.4 de este 
dispongo, desde las 10:00:00 horas del día 1 de septiembre de 2023 hasta las 14:30:00 
horas del día 8 de septiembre de 2023 y entre las 9:00:00 horas del día 11 de septiembre 
de 2023 hasta las 17:00:00 horas del día 15 de septiembre de 2023, según la hora 
peninsular española del Real Instituto y Observatorio de la Armada. En el periodo 
comprendido entre 14:30:01 horas del 8 de septiembre y las 08:59:59 horas del día 11 de 
septiembre de 2023, no se podrá acceder a la presentación y registro electrónico de las 
solicitudes por tareas de mantenimiento de la plataforma de Gestión Integrada de 
Sistemas de Registro (GEISER) de la Administración General del Estado.

2.2 Cumplimentación de la solicitud.

Las solicitudes para participar en estas pruebas se dirigirán a la persona titular de la 
Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad, Centro Gestor E05173901, y 
se adecuarán al modelo 790 de «Solicitud de admisión a pruebas selectivas de acceso a 
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formación sanitaria especializada y liquidación de tasa de derechos de examen», que se 
reproduce a efectos informativos en el anexo II.

El modelo 790 de solicitud se cumplimentará electrónicamente a través de la Sede 
electrónica del Ministerio de Sanidad (código SIA 2897569):

https://sede.mscbs.gob.es/ciudadanos/procAdministrativos.do?tipo=detallar&cod=2897569

Cada formulario de solicitud tendrá asignado un número de referencia identificativo 
único, por lo que no serán válidas las copias del mismo. No se tramitarán en ningún caso 
formularios cumplimentados a mano.

Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hayan hecho constar 
en la solicitud registrada. Así mismo, el correo electrónico que figure en la solicitud se 
considerará válido para el envío de avisos o puesta a disposición de notificaciones, 
siendo responsabilidad exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en su 
consignación, como la falta de comunicación de cualquier cambio del mismo, según lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Se ha de indicar en la solicitud la provincia o localidad en la que se desee realizar el 
ejercicio, de entre las siguientes: Cádiz, Granada, Málaga, Sevilla, Badajoz, Cáceres, 
Murcia, Albacete, Ciudad Real, Madrid, Alicante/Alacant, Valencia/València, Salamanca, 
Valladolid, León, La Rioja (Logroño), Barcelona, Girona, Zaragoza, Navarra (Pamplona), 
Bizkaia (Bilbao), Cantabria (Santander), Asturias (Oviedo), A Coruña (Santiago de 
Compostela), Pontevedra (Vigo), Illes Balears (Palma), Las Palmas (Las Palmas de Gran 
Canaria) y Santa Cruz de Tenerife.

En caso de ser necesario, la persona titular de la Dirección General de Ordenación 
Profesional podrá modificar alguna de las sedes indicadas por razones de logística o 
funcionalidad, asignando de oficio a las personas a otras localidades cercanas a la 
opción elegida. Estas modificaciones se publicarán con la suficiente antelación en la 
página web de Formación Sanitaria Especializada del Ministerio de Sanidad: https://
fse.mscbs.gob.es/fseweb/view/index.xhtml

En el caso de que una persona quiera modificar los datos de una solicitud, deberá 
proceder de la siguiente forma:

a) Si ha presentado su solicitud electrónicamente, deberá anular dicha solicitud y 
registrar una nueva solicitud en el plazo de presentación, siendo esta última la válida a 
efectos de registro.

b) Si ha presentado su solicitud de forma presencial, deberá registrar una nueva 
solicitud en el plazo de presentación, siendo esta última la válida a efectos de registro.

Al modificarse la solicitud, si se ha abonado previamente la tasa de examen y así se 
acredita debidamente, no deberá procederse de nuevo al abono de la tasa.

Con la cumplimentación de la solicitud, la persona solicitante otorga consentimiento 
expreso al Ministerio de Sanidad para que acceda a la comprobación automática de las 
siguientes situaciones, marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo 790:

a) Situación de desempleo.
b) Situación de discapacidad (excepto para la comunidad autónoma del País Vasco 

y las Ciudades de Ceuta y Melilla, para las que no se puede realizar esta validación).
c) Condición de familia numerosa (excepto para las Ciudades de Ceuta y Melilla, 

para las que no se puede realizar esta validación).
d) Representación en el registro electrónico de apoderamientos de la 

Administración General del Estado.

En caso de no otorgar consentimiento para el acceso a los datos descritos en el 
párrafo anterior o en caso de pertenecer a las áreas geográficas anteriormente 
exceptuadas, se deberá aportar la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
citados datos en los términos y plazos previstos en esta orden de convocatoria.
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De conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 589/2022, de 19 de 
julio, las personas que hagan constar en su solicitud que se acogen al turno de personas 
con discapacidad, no podrán cambiar de turno de acceso una vez formulada dicha 
opción, por lo que se incluirán en las relaciones provisionales y definitivas de admitidos, 
de resultados y de adjudicatarios de plaza, con la indicación de dicho turno. A las 
personas con discapacidad a las que se les haya adjudicado una plaza en Ciencias de la 
Salud habiéndose acogido al turno de personas con discapacidad previsto en el 
artículo 20 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, en convocatorias previas, y 
participen de nuevo en la prueba de acceso, no les será de aplicación el porcentaje de 
las plazas ofertadas que se asignen a personas con discapacidad en la presente 
convocatoria.

2.3 Tasa de examen.

La tasa de derechos de examen será de 31,10 euros, salvo en la titulación de 
Enfermería cuya tasa será de 23,33 euros, que se ingresarán en el Tesoro Público a 
través de pago electrónico o mediante su abono en las entidades financieras 
colaboradoras, en los términos previstos en cada supuesto y según el procedimiento 
previsto en la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se regulan determinados aspectos 
de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

En el ejemplar original del modelo 790 destinado a la administración, deberá constar 
que se ha realizado dicho ingreso acreditado con el número de referencia completo 
(NRC) si se trata de pago electrónico o la validación de la entidad colaboradora a través 
de certificación mecánica.

Cuando las solicitudes se presenten a través de las representaciones diplomáticas u 
oficinas consulares de España en el extranjero, el ingreso de la tasa de derechos de 
examen podrá efectuarse mediante transferencia bancaria desde una cuenta de una 
entidad bancaria con sede fuera de España, a la cuenta restringida de recaudación 
número SWIFT BBVAESMM, IBAN ES29 0182 2370 4102 00000822 abierta en la 
entidad financiera «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima (BBVA, SA)», 
siendo por cuenta de la persona aspirante todos los gastos y comisiones bancarias que 
se originen por dicha transferencia. Es obligatorio que cada pago se haga de forma 
individualizada, realizando una transferencia por cada persona solicitante en la que debe 
figurar expresamente el nombre completo de la persona, tal como figura en el documento 
por el que se acredite la identidad, y el concepto (tasa prueba selectiva) por el que hace 
la transferencia, debiéndose aportar como documentación complementaria de la solicitud 
de participación el original o copia auténtica del resguardo de la correspondiente 
transferencia bancaria.

La falta de acreditación del abono de la tasa de derechos de examen dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, así como su ingreso por importe inferior a 31,10 
euros o de 23,33 euros en la titulación de Enfermería, determinará la no admisión de la 
persona aspirante a la prueba selectiva.

El pago de los derechos de examen y su presentación no eximirá del trámite de 
registro del modelo 790 en tiempo y forma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, 
de Tasas y Precios Públicos, no procederá la devolución de la tasa de derechos de 
examen cuando el interesado sea declarado «no admitido» a la prueba selectiva por 
causa imputable al mismo. El procedimiento de reconocimiento del derecho a la 
devolución y su pago se ajustará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, en los Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa y Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes 
de los procedimientos de aplicación de los tributos, así como en la Orden de 4 de junio 
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de 1998, por la que se regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las 
tasas que constituyen derechos de la Hacienda Pública.

Estarán exentas del pago de la tasa de derechos de examen, quienes acrediten las 
situaciones recogidas en el apartado 2.5.d).

2.4 Registro de la solicitud.

La ausencia de registro electrónico o de forma presencial en tiempo y forma, según 
lo contemplado en este apartado supondrá la exclusión de la prueba selectiva de la 
persona aspirante.

a) Registro electrónico de la solicitud:

Será de obligado cumplimiento para todas las personas aspirantes que dispongan de 
un DNI/NIE.

Los sistemas de identificación admitidos para realizar el registro de la solicitud serán: 
certificado electrónico reconocido de persona física o Cl@ve Permanente.

Los sistemas de firma admitidos para realizar el registro de la solicitud serán: 
AutoFirm@ y Cl@veFirma.

El registro de solicitud por vía electrónica conllevará el pago electrónico de la tasa de 
derechos de examen, que en su caso corresponda, siendo por cuenta del aspirante los 
gastos y comisiones bancarias que se originen.

b) Registro presencial de la solicitud:

Excepcionalmente, las personas que no dispongan de un DNI/NIE, al no poder contar 
con un sistema de identificación electrónico permitido en España, podrán acogerse a 
esta modalidad de registro.

En este caso, una vez cumplimentados los datos del formulario Modelo 790 se 
deberá pulsar sobre la opción «descargar solicitud». De esta manera se generará el 
documento que, al imprimirlo, constará de tres copias («ejemplar para la 
Administración», «ejemplar para la persona interesada» y «ejemplar para la entidad 
colaboradora»). Es imprescindible firmar mediante rúbrica personal cada uno de los tres 
ejemplares antes mencionados.

Con carácter previo al registro presencial de la solicitud se deberá haber realizado el 
pago de tasa, según lo dispuesto en el apartado 2.3 de este dispongo.

El registro presencial podrá presentarse en las representaciones diplomáticas u 
oficinas consulares españolas en el extranjero, en las oficinas de asistencia en materia 
de registros y en las oficinas de correos en España, que las remitirán al Ministerio de 
Sanidad a través del sistema de interconexión de registros (SIR), según lo previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2.5 Documentación requerida para la acreditación de requisitos.

a) Acreditación de titulación universitaria:

Las personas solicitantes, en el momento de realizar la solicitud, deberán adjuntar, 
en formato PDF, copia del título universitario español o bien el reconocimiento, 
homologación o equivalencia de un título extranjero.

En defecto del título español de grado/licenciatura/diplomatura, se aportará copia 
auténtica de la certificación supletoria provisional que sustituye al mismo a la que se 
refiere el artículo 14.2 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de 
títulos universitarios oficiales.

El reconocimiento de las cualificaciones profesionales obtenidas en otros Estados 
miembros de la Unión Europea se acreditará conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2013.
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Los títulos extranjeros declarados homologados o equivalentes por el Ministerio de 
Universidades, se acreditarán conforme a lo establecido en el Real Decreto 889/2022, 
de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los procedimientos de 
homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se regula el procedimiento 
para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior de los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores.

Se deberá haber obtenido el derecho a la obtención del título universitario oficial 
español o el reconocimiento de la cualificación profesional, homologación o equivalencia 
de un título extranjero, antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

No tendrán que presentar copia de la titulación las personas que hayan sido 
admitidas a estas pruebas en cualquier convocatoria previa, debiendo indicar en la 
solicitud esta circunstancia.

b) Acreditación de méritos académicos:

La presentación de la certificación académica personal en la que figuren los méritos 
académicos de la persona aspirante, a pesar de no ser obligatoria, es recomendable.

La documentación acreditativa de los méritos académicos se aportará en el momento 
de registro de la solicitud.

La certificación académica personal habrá de incluir, al menos, la fecha de 
finalización de los estudios, las calificaciones de las materias del plan de estudios 
correspondiente y la media global en base 10 del expediente académico, según lo 
establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Estas 
certificaciones deberán estar firmadas electrónicamente por la persona competente de la 
Universidad que corresponda.

Para la certificación académica de estudios cursados en el extranjero, deberá 
presentarse la declaración de equivalencia de la nota media del expediente académico 
universitario emitida por el Ministerio de Universidades, de conformidad con la 
Resolución de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria por 
las que se actualizan la relación de las escalas de calificación de los estudios o títulos 
universitarios extranjeros y las equivalencias al sistema de calificación de las 
universidades españolas y en la Resolución de 21 de julio de 2016, que la complementa. 
Esta declaración de equivalencia se puede solicitar a través de la página web del 
Ministerio de Universidades.

A las personas aspirantes que no presenten la certificación académica personal 
durante el periodo de solicitudes conforme a lo establecido en la presente orden de 
convocatoria, se les aplicará una puntuación media de 5,00 en el expediente individual.

c) Acreditación de la nacionalidad extranjera:

i. Copia auténtica del pasaporte o documento de identidad en vigor, acompañado, 
en su caso, de certificado de inscripción en el Registro Central de Extranjeros o de 
certificado del derecho a residir en España con carácter permanente, si la persona 
solicitante es nacional de otros Estados miembros de la Unión Europea o de estados 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de la Confederación Suiza o 
del Principado de Andorra.

Además aportará copia auténtica de la «tarjeta de residencia de familiar de 
ciudadano de la Unión» expedida por las autoridades españolas si la persona solicitante 
es cónyuge de una persona de nacionalidad española o nacional de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, siempre que no esté separada de derecho; si es 
descendiente de una persona nacional de otros Estados miembros de la Unión Europea 
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o bien, si es descendiente de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sea menor de veintiún años o mayor de dicha edad dependiente.

ii. Copia auténtica del pasaporte y de la «Tarjeta de Identidad de Extranjero», 
ambos documentos en vigor, si la persona no se encuentra recogida en los supuestos 
del apartado i y dispone de un permiso de residencia en España.

iii. Copia auténtica del pasaporte y de la «Tarjeta de Identidad de Extranjero» que 
autorice la estancia de corta duración o estancia por estudios, ambos documentos en 
vigor, si la persona no dispone de permiso de residencia en España y solicita el acceso a 
las pruebas de las titulaciones de Medicina, Farmacia y Enfermería, en los términos 
establecidos en el dispongo segundo, apartado 1.d).

iv. Copia auténtica del pasaporte si la persona solicita el acceso a las pruebas de 
las titulaciones de Medicina, Farmacia y Enfermería, en los términos establecidos en el 
dispongo segundo, apartado 1.d) y no dispone de permiso de residencia o estancia en 
España.

v. Aquellas personas que ostenten la condición de apátridas, deberán aportar copia 
autentica de la «Tarjeta acreditativa del reconocimiento de apátrida» en los términos 
establecidos en el artículo 13 del Real Decreto 865/2001, de 20 de julio.

d) Acreditación de la condición que permite la exención del pago de la tasa:

i. Víctimas de terrorismo: copia auténtica de su condición, de acuerdo con la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las 
Víctimas del Terrorismo.

ii. Familia numerosa: si la persona solicitante no ha otorgado consentimiento para la 
verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo de solicitud o 
el título de familia numerosa ha sido expedido por las Ciudades de Ceuta o Melilla, 
deberá adjuntar a su solicitud copia auténtica del título oficial, en los términos previstos 
por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

iii. Grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento: si la persona 
solicitante no ha otorgado consentimiento para la verificación de datos, marcando la 
casilla indicada a tal efecto en el modelo de solicitud o la resolución ha sido expedida por 
la Comunidad Autónoma del País Vasco o Ciudades de Ceuta o Melilla, deberá adjuntar 
copia auténtica de la resolución de reconocimiento del grado de discapacidad expedida 
por el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) u órgano competente de las 
comunidades autónomas, según lo previsto en el Real Decreto 888/2022, de 18 de 
octubre, por el que se establece el procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad; o copia auténtica de la resolución de 
reconocimiento de incapacidad permanente, según lo previsto en el artículo 4.2 del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

iv. Situación de desempleo: si la persona solicitante no ha otorgado consentimiento 
para la verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo de 
solicitud, deberá adjuntar a su solicitud, copia autentica de la certificación expedida por la 
oficina del Servicio Público de Empleo Estatal o entidad asimilada en la respectiva 
comunidad autónoma.

e) Acreditación del conocimiento del idioma español:

Las personas aspirantes nacionales de Estados cuyo idioma oficial no sea el español 
acreditarán el conocimiento suficiente del mismo, mediante la presentación de copia 
auténtica de alguno de los siguientes documentos:

i. Diploma de español C1 o superior expedido con carácter oficial, según lo previsto 
en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplomas de 
español como lengua extranjera (DELE)». Cuando los aspirantes no puedan aportar los 
diplomas previamente citados, será válida la presentación de un certificado emitido por el 
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centro donde se realizó el examen, en el que conste que el aspirante ha sido declarado 
apto a la vista de las calificaciones oficiales otorgadas por el Instituto Cervantes en la 
prueba de que se trate.

ii. Certificado acreditativo de la adquisición de las competencias correspondientes a 
los cursos especializados del nivel C1 o superior, de acuerdo con lo previsto para dichos 
niveles en el Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las 
exigencias mínimas del nivel básico a efectos de certificación, se establece el currículo 
básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, de las 
Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de 
idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real 
decreto.

iii. Los diplomas, certificados o títulos integrados en el Sistema Internacional de 
Certificación del español como lengua extranjera (SICELE), siempre que se acredite la 
equivalencia del nivel del diploma que se ostenta con los diplomas de español de nivel 
C1 o superior.

iv. Certificado acreditativo de la adquisición del grado de competencia en la lengua 
española integrado en el Servicio Internacional de Evaluación de la Lengua Española 
(SIELE), siempre que se acredite en cada una de sus cuatro pruebas la equivalencia del 
nivel del certificado que se ostenta con los diplomas de español de nivel C1.

Estarán exentos de acreditar el conocimiento del idioma español:

– Aquellas personas aspirantes cuyo título universitario, en virtud del cual se 
presentan a estas pruebas selectivas, haya sido cursado en español en alguna 
Universidad española o de Estados cuya lengua oficial sea la española.

– Aquellos aspirantes que acrediten haber concluido en el Estado español un 
periodo de al menos dos años completos de formación sanitaria especializada en 
Ciencias de la Salud.

f) Acreditación de las adaptaciones de tiempo y/o medios en la realización del 
examen:

Las adaptaciones de tiempo y medios en la realización del examen se solicitarán 
adjuntando escrito motivado especificando dichas adaptaciones e incluyendo el 
certificado médico que justifique la petición, conforme al baremo aprobado por la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la 
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo 
público de personas con discapacidad.

Tercero. Relaciones provisionales y definitivas de admitidos y no admitidos.

1. Relaciones provisionales de admitidos y no admitidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 
General de Ordenación Profesional aprobará y publicará en la página web del Ministerio 
de Sanidad las relaciones provisionales de aspirantes admitidos y no admitidos a las 
pruebas selectivas, en las que constará nombre, apellidos, número de expediente, 
número del documento de identificación, situación administrativa, baremo académico, 
turno de personas con discapacidad, localidad donde realizará el ejercicio, estado 
(admitido o no admitido) y causa de no admisión. Las relaciones provisionales de 
admitidos y no admitidos se publicarán en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La resolución que aprueba estas relaciones provisionales establecerá un plazo de 
diez días hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación, para presentar 
reclamación con el fin de subsanar aquellos defectos de la resolución provisional de 
admitidos y no admitidos, realizando las alegaciones y aportando, en su caso, la 
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documentación preceptiva. La no subsanación de los requisitos exigidos determinará la 
exclusión de la persona aspirante de la prueba selectiva.

Las reclamaciones que se presenten serán resueltas en el plazo máximo de dos 
meses, por la persona titular de la Dirección General, al aprobar las relaciones definitivas 
de admitidos y no admitidos a las pruebas selectivas, a las que se dará publicidad en los 
mismos términos que las relaciones provisionales.

2. Relaciones definitivas de admitidos y no admitidos.

En la relación definitiva de admitidos se indicará nombre, apellidos, número de 
expediente, número del documento de identificación de identidad, situación 
administrativa, baremo académico, turno de personas con discapacidad, estado 
(admitido o no admitido) y causa de no admisión, localidad donde realizará el ejercicio, 
mesa y centro de examen.

Contra la resolución que apruebe la relación definitiva de admitidos y no admitidos 
podrá interponerse, de conformidad con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de alzada ante la Secretaría de Estado de 
Sanidad del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación.

Aprobada la relación definitiva de admitidos y no admitidos, la persona titular de la 
Dirección General de Ordenación Profesional, dictará resolución que se publicará la 
página web del Ministerio de Sanidad ratificando o, en su caso, modificando la fecha de 
realización del ejercicio prevista el 20 de enero de 2024 y nombrando las Comisiones 
Calificadoras de las distintas titulaciones o, en su caso, grupo de estas, que pueden 
participar en estas pruebas. Dichas Comisiones Calificadoras tendrán la composición y 
funciones previstas en el artículo 22 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio.

Cuarto. Desarrollo de las pruebas selectivas.

La prueba selectiva para acceder a las plazas ofertadas en la presente convocatoria 
consistirá en contestar un cuestionario de 200 preguntas más 10 preguntas de reserva. 
Cada pregunta constará de cuatro opciones de respuesta, de las que solo una de ellas 
será la correcta. El ejercicio tendrá una duración de cuatro horas y media.

Quinto. Valoración de las pruebas selectivas.

1. La puntuación del ejercicio se obtendrá de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cada respuesta correcta recibirá una valoración de tres puntos, se restará un 
punto por cada una de las respuestas incorrectas y las preguntas no contestadas no se 
valorarán. De las operaciones anteriores se obtendrá la valoración particular del ejercicio 
realizado por cada persona.

b) Evaluados todos los ejercicios, se obtendrá la media aritmética del diez por 
ciento de las máximas valoraciones particulares, redondeando el resultado con una cifra 
decimal. A esta media aritmética le corresponderán 90 puntos. Se calculará un factor de 
corrección dividiendo por noventa la media aritmética anteriormente indicada, 
expresándose dicho factor con los once primeros decimales y despreciándose el resto.

Los factores de corrección de las diferentes titulaciones se publicarán en la página 
web del Ministerio de Sanidad.

c) La puntuación final del ejercicio se obtendrá multiplicando la valoración particular 
por el factor de corrección indicado en la regla anterior. Esta puntuación final se 
expresará con los primeros cuatro decimales obtenidos, despreciándose el resto.

d) Para poder participar en los actos de adjudicación de plazas será necesario 
alcanzar una puntuación mínima en la valoración particular del ejercicio igual o superior 
al veinticinco por cien de la media aritmética establecida en la regla primera, a estos 
efectos solo se tendrán en cuenta los números enteros del resultado de esta operación 
despreciándose los decimales.
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Las personas que no obtengan dicha puntuación aparecerán en la correspondiente 
relación provisional y definitiva de resultados con la mención de «Eliminado».

2. La valoración de los méritos académicos se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Se tendrá en cuenta la media del expediente académico que figure en la 
certificación académica personal, según se detalla en el dispongo segundo, 
apartado 2.5.b) de la presente orden. Esta puntuación final se expresará con los 
primeros dos decimales, despreciándose el resto.

b) Evaluados los expedientes académicos de todas las personas que hayan 
realizado el ejercicio y que hayan superado la puntuación mínima, se hallará la media 
aritmética del diez por ciento de los mejores expedientes académicos, redondeando el 
resultado con los cinco decimales. A esta media aritmética le corresponderán diez 
puntos. Se calculará un factor de corrección dividiendo por diez la media aritmética 
anteriormente indicada, expresándose dicho factor con los once primeros decimales y 
despreciando el resto.

Los factores de corrección de las diferentes titulaciones se publicarán en la página 
web del Ministerio de Sanidad.

c) La puntuación final correspondiente a los méritos académicos de cada persona, 
se obtendrá multiplicando el expediente individual por el factor de corrección establecido 
en la regla anterior. Esta puntuación se expresará con los primeros cuatro decimales 
obtenidos, despreciándose el resto.

d) La puntuación total individual que se reconozca a cada persona en la prueba, se 
obtendrá de la suma de la puntuación final del ejercicio y la puntuación asignada a los 
méritos académicos, expresada con los cuatro primeros decimales, despreciándose el 
resto.

Sexto. Mesas de examen y celebración del ejercicio.

1. Mesas de examen.

Las personas aspirantes realizarán el ejercicio ante la mesa de examen que se les 
señale en la relación definitiva de admitidos. El ejercicio no podrá realizarse ante una 
mesa diferente de la que le fue señalada, salvo que haya recibido autorización expresa 
de la persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional.

Las personas que requieran una adaptación especial para la realización del examen, 
deberán rendir el mismo en la sede del Ministerio de Sanidad, con las particularidades de 
cada caso concreto que se autoricen.

La constitución de las diferentes mesas y la coordinación del correcto desarrollo del 
ejercicio en cada centro de examen, se realizará por las personas que designe la 
persona titular de la Subdirección General de Formación y Ordenación Profesional.

Las personas responsables de las mesas de examen ejercerán cuantas actuaciones 
resulten precisas para el buen orden y desarrollo del ejercicio.

2. Celebración del ejercicio.

La celebración del ejercicio tendrá lugar el día 20 de enero de 2024.
A las 15:00 horas (14:00 horas en la Comunidad Autónoma de Canarias) del día 

señalado para la celebración del ejercicio, se procederá al llamamiento e identificación 
de las personas convocadas en cada mesa de examen.

Terminado el llamamiento y a partir de las 16:00 horas (15:00 horas en la comunidad 
autónoma de Canarias) comenzará el ejercicio, abriéndose los paquetes precintados que 
contienen los cuadernos de examen en presencia de las personas que van a 
examinarse. No se permitirá el acceso al aula de examen a ningún aspirante una vez 
abiertos los paquetes precintados.
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Las contestaciones al cuestionario se escribirán en la hoja de respuestas, con 
bolígrafo de tinta azul o negra indeleble, utilizando exclusivamente las marcas permitidas 
en la misma. Cualquier marca distinta a las permitidas o aquella confusa o ilegible será 
considerada como respuesta incorrecta.

Las personas aspirantes deberán firmar la hoja de respuestas en el apartado 
destinado al efecto antes de la finalización del tiempo de examen.

No estará permitido el uso de teléfonos móviles dentro del aula de examen, ni de 
cualquier otro dispositivo con capacidad de almacenamiento de información o posibilidad 
de comunicación. Desde el llamamiento hasta la finalización de la recogida de las hojas 
de respuestas, estos dispositivos deberán estar apagados.

Asimismo, no estará permitida la utilización de calculadoras, excepto las que se 
faciliten por los responsables de la mesa a las personas que optan a plazas del ámbito 
de la Física.

Las personas aspirantes deberán cumplir en todo momento las indicaciones del 
responsable de la mesa y centro de examen en la que han sido convocados, así como 
cualquier otra instrucción de la persona titular de la Dirección General de Ordenación 
Profesional.

Las personas aspirantes no podrán abandonar el aula, salvo causa excepcional e 
inaplazable, hasta transcurrida una hora del comienzo del ejercicio. Posteriormente 
podrán hacerlo momentáneamente en caso de necesidad, autorizadas por la mesa, que 
dispondrá lo necesario para garantizar su incomunicación. Estas ausencias no darán 
derecho a prórrogas en el tiempo establecido para contestar el cuestionario.

Las personas responsables de cada mesa de examen indicarán a las personas 
aspirantes que ha concluido el tiempo fijado para contestar el cuestionario. A partir de 
este momento, no podrán continuar cumplimentando la hoja de respuestas. Se 
recogerán y sellarán las hojas de respuestas, entregando un ejemplar a cada aspirante y 
guardando el ejemplar de la Administración junto con el acta suscrita por todas las 
personas responsables que forman parte de la mesa, en un paquete que precintarán, 
opcionalmente, en presencia de hasta dos de las personas que han realizado el examen.

No se entregarán, en ningún caso, los cuestionarios con las preguntas de examen, 
habiéndose habilitado un procedimiento para la destrucción segura de los mismos. Las 
distintas versiones de los cuadernos de examen se publicarán en la página Web del 
Ministerio de Sanidad, al cierre de la última mesa de examen.

Séptimo. Relaciones de respuestas y resultados.

1. Relaciones de respuestas correctas.

La persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional publicará, en 
los cinco días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio, las relaciones de las 
respuestas a los cuestionarios que las Comisiones Calificadoras hayan estimado 
correctas, abriéndose entonces un plazo de tres días hábiles para que puedan 
presentarse reclamaciones a las mismas.

Estas reclamaciones se presentarán electrónicamente con sujeción a las 
indicaciones que se publiquen en la página web del Ministerio de Sanidad.

Las Comisiones Calificadoras analizarán y estimarán o rechazarán dichas 
reclamaciones anulando las preguntas o modificando las respuestas que, en su caso, 
consideren necesarias y determinando las preguntas de reserva que sustituyan a las 
anuladas, si las hubiere. Asimismo, aprobarán la plantilla definitiva de respuestas 
correctas.

Se valorarán los ejercicios, de acuerdo con la plantilla definitiva de respuestas 
correctas, y en su caso, con los méritos académicos de los aspirantes, según lo 
establecido en el dispongo quinto.
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2. Relaciones provisionales de resultados.

Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Ordenación 
Profesional se publicarán en la página web del Ministerio de Sanidad las relaciones 
provisionales de los resultados obtenidos en las pruebas, en el mes siguiente a la 
celebración del ejercicio.

Las relaciones indicarán para cada participante el número de expediente, nombre y 
apellidos, el número del documento de identidad asteriscado, turno de personas con 
discapacidad, situación administrativa la valoración particular del examen, número de 
preguntas acertadas, número de preguntas erróneas, número de preguntas no 
contestadas, la puntuación final del ejercicio, el expediente académico, la puntuación 
total individual y el número de orden en la convocatoria que corresponda de acuerdo con 
esta última.

Las personas, de cualquier titulación y turno, que no hayan superado la puntuación 
mínima aparecerán en la correspondiente relación de resultados con la puntuación 
obtenida en el ejercicio y la mención de «Eliminado». Se tendrán por no presentadas a 
las personas que no hayan rendido el ejercicio de contestaciones múltiples.

Contra la relación provisional de resultados del ejercicio, las personas interesadas 
podrán dirigir reclamación a la persona titular de la Dirección General de Ordenación 
Profesional, en el plazo de cuatro días hábiles contados a partir del siguiente al de su 
publicación.

3. Relaciones definitivas de resultados.

Mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de Ordenación 
Profesional, se aprobarán y publicarán las relaciones definitivas de resultados en la 
página web del Ministerio de Sanidad, en el mes siguiente a la publicación de las 
relaciones provisionales de resultados.

En tales relaciones se resolverán las reclamaciones presentadas y los empates 
producidos, y se corregirán los errores materiales que hubieran sido advertidos.

En el caso de producirse empate en la puntuación total individual obtenida, el orden 
de los aspirantes se establecerá mediante la aplicación sucesiva de los siguientes 
criterios:

– Mayor número de respuestas correctas en el ejercicio.
– Menor número de respuestas incorrectas.

De persistir el empate, la Dirección General de Ordenación Profesional, aplicará lo 
dispuesto en la Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, 
aplicando los criterios de ordenación alfabética previstos en el anexo III.

Contra la citada resolución podrá interponerse, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de alzada ante la 
Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de la publicación de dicha resolución.

La situación administrativa que figura en los listados provisionales y definitivos, tanto 
de admitidos y no admitidos, como de resultados, de aquellas personas aspirantes que 
no ostenten la nacionalidad española, se clasificarán de la siguiente forma:

– Situación administrativa 1: régimen comunitario.
– Situación administrativa 2: permiso de residencia permanente.
– Situación administrativa 3: permiso de residencia temporal.
– Situación administrativa 4: permiso de estancia por estudios (personas que optan 

por el cupo de extracomunitarios, para las titulaciones de Medicina, Enfermería y 
Farmacia).
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– Situación administrativa 5: personas que no pertenecen a ninguna de las 
situaciones anteriores (personas que optan por el cupo de extracomunitarios, para las 
titulaciones de Medicina, Enfermería y Farmacia).

Octavo. Adjudicación de plazas.

En el mes siguiente a la aprobación de las relaciones definitivas de resultados, la 
persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional dictará resolución, que 
se publicará en la página web del Ministerio de Sanidad convocando por titulaciones a 
las personas que hayan alcanzado la puntuación mínima, independientemente del turno 
de acceso, para que presenten solicitud de adjudicación de plaza.

En dicha resolución se establecerán las indicaciones específicas para llevar acabo la 
adjudicación de plazas, así como el plazo y demás circunstancias relativas a la toma de 
posesión de la misma.

Para facilitar la elección de plaza, las Comisiones de Docencia publicarán, por 
medios electrónicos y antes de aprobarse la resolución mediante la que se convoca a los 
actos de adjudicación de plaza, las guías o itinerarios formativos tipo de las unidades 
docentes que tienen adscritas y los correspondientes cronogramas de rotación incluida la 
capacidad docente de los distintos dispositivos docentes.

Cualquiera que sea el número de personas presentadas que hayan alcanzado la 
puntuación mínima en el ejercicio de contestaciones múltiples, no podrá adjudicarse un 
número de plazas en formación superior al que contienen, para cada comunidad 
autónoma, especialidad, titulación, los cuadros 1 y 2 del anexo I.

En los actos de adjudicación se observarán las siguientes reglas:

1. La elección de plaza se llevará a cabo obligatoriamente a través de alguno de los 
siguientes medios electrónicos:

a) Con carácter general, los sistemas de identificación admitidos para realizar la 
presentación de la solicitud serán certificado electrónico reconocido de persona física o 
Cl@ve Permanente. Los sistemas de firma admitidos para realizar la presentación de la 
solicitud serán: AutoFirm@ y Cl@veFirma.

Se recomienda que el aspirante active el sistema de cl@ve permanente.
b) Solución propia de autenticación y firma no criptográfica basada en sistema de 

claves concertadas, para los aspirantes contemplados en la base 1.d) del dispongo 
segundo. El día de la prueba, las personas responsables de la Mesa de examen 
entregarán un documento con una pre-clave de acceso para la presentación de la 
solicitud electrónica de adjudicación de plaza. Se deberá firmar y entregar el documento 
«Recibí pre-clave». Excepcionalmente, el Ministerio de Sanidad podrá autorizar este tipo 
de firma cuando se haya producido un cambio de situación administrativa desde la 
presentación de solicitudes o bien la pérdida o sustracción del DNI electrónico, 
acreditando dicha circunstancia y aportando información personal de la convocatoria.

2. La adjudicación de plazas se efectuará exclusivamente por medios electrónicos, 
atendiendo a la solicitud que formulen las personas que hayan alcanzado la puntuación 
mínima. Las personas aspirantes se ordenarán en función de la puntuación total 
individual establecida en la relación definitiva de resultados. De manera que la persona 
aspirante con mayor puntuación total individual ostentará el número de orden menor de 
la convocatoria.

3. Se dará curso a la última solicitud firmada por medios electrónicos en la sesión a 
la que ha sido convocada la persona y en el momento que corresponda a su número de 
orden. La solicitud recogerá, por orden de preferencia, todas las plazas a las que desee 
optar. Se entenderá que renuncian a la adjudicación de plaza las personas que no hayan 
presentado su solicitud para la sesión de adjudicación a la que por su número de orden 
hayan sido citadas o a las plazas no recogidas en su solicitud.
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4. Una vez adjudicada la plaza, no se admitirá nueva petición de otra, ni siquiera en 
el caso de renunciar a la primera.

5. Para dar cumplimento a las medidas de acción positiva previstas en el 
artículo 22.3 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, desarrollado por el artículo 20 del 
Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, las personas con discapacidad comenzarán la 
elección de plaza junto con las personas que participan por el turno ordinario. No 
obstante, los actos de adjudicación de cada titulación se suspenderán para las personas 
que participen por el turno ordinario, cuando todavía queden participantes con 
discapacidad sin plaza y resten por adjudicar un número de estas, que sumadas a las ya 
adjudicadas por este turno, permita ofertar en esta convocatoria las que se indican, para 
cada titulación y turno, en el dispongo primero. Cuando se produzca esta circunstancia, 
podrá habilitarse una sesión específica de adjudicación de plazas a la que se convocará 
a los aspirantes que participen por el turno de personas con discapacidad, reanudándose 
automáticamente los actos de adjudicación de plazas mediante una nueva convocatoria 
en la siguiente sesión.

6. Finalizado el llamamiento ordinario a todos los aspirantes que hayan superado la 
puntuación mínima en cada una de las titulaciones, se procederá a realizar otro 
llamamiento extraordinario mediante resolución de la Dirección de Ordenación 
Profesional para asignar las plazas no cubiertas a aquellos aspirantes que no hubieran 
sido adjudicatarios de plaza en el llamamiento ordinario por cualquier causa. En este 
llamamiento se aplicarán las mismas reglas, salvo el cupo de plazas de la titulación de 
Medicina a adjudicar a los aspirantes a los que se refiere el dispongo primero 1.d) de 
esta orden, que se incrementará a un total de 877 plazas.

Concluido el último llamamiento se darán por finalizados los actos de adjudicación y 
la persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional dictará resolución 
aprobando las relaciones definitivas de personas adjudicatarias de plaza, que se 
publicarán en la página web del Ministerio de Sanidad comunicándolas al propio tiempo 
a la Comisión de Docencia y a los órganos responsables de formación sanitaria 
especializada de las Consejerías de Sanidad de la Comunidad Autónoma, en donde se 
ubique la plaza adjudicada.

Contra esta resolución podrá interponerse de conformidad con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de alzada ante la 
Secretaría de Estado de Sanidad del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes 
contado a partir del siguiente al de la publicación de dicha resolución.

Las plazas que resulten vacantes con posterioridad a aprobarse las relaciones 
definitivas de adjudicación de plaza, por renuncia expresa o tácita de aquellos a los que 
se les hubiesen adjudicado, no se proveerán nuevamente en la presente convocatoria.

Noveno. Examen médico previo.

Según lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio, 
todas las personas adjudicatarias de plaza deberán contactar con su comisión de 
docencia el siguiente día hábil a la adjudicación de plaza para programar la realización 
del examen médico previo a la toma de posesión, con el fin de comprobar que no 
padecen enfermedad ni están afectadas por limitación física, psíquica, sensorial o 
funcional que sea incompatible con las actividades profesionales que el correspondiente 
programa formativo exija al residente.

Las personas adjudicatarias por el turno de personas con discapacidad deberán 
aportar informe de aptitudes para el empleo emitido por el Centro de Valoración de la 
Discapacidad. Si estas personas son pensionistas por incapacidad permanente en los 
términos citados en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, además de lo previsto anteriormente, se deberá comprobar que la resolución 
legal por la que se reconoce la correspondiente pensión, no impide que el interesado 
realice las funciones inherentes a la especialidad que en cada caso corresponda.

En el caso de que el examen médico sea negativo, éste deberá estar motivado y 
especificar los objetivos y competencias profesionales que según el correspondiente 
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programa formativo oficial no puede adquirir el adjudicatario de plaza por causas 
imputables a sus limitaciones físicas, psíquicas, sensoriales o funcionales.

Dicho dictamen negativo se remitirá a la persona titular de la Dirección General de 
Ordenación Profesional que, a la vista del mismo y de los informes que se consideren 
necesarios, dictará la resolución de pérdida de derechos derivados de la superación de 
la prueba selectiva, previa audiencia a la persona interesada. No obstante, la persona 
que no supere el examen médico inicial, podrá solicitar un cambio excepcional de 
especialidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del Real Decreto 183/2008, 
de 8 de febrero.

En tanto no se resuelva la pérdida de derechos y, en su caso, el cambio excepcional 
de especialidad, la entidad titular ampliará el plazo de toma de posesión de la persona 
aspirante, conforme se indica en el dispongo siguiente.

Décimo. Toma de posesión.

1. Plazos de toma de posesión.

La resolución de la persona titular de la Dirección General de Ordenación aprobando 
las relaciones definitivas de personas adjudicatarias de plaza que se publicará en la 
página web del Ministerio de Sanidad, establecerá el plazo de toma de posesión de la 
plaza adjudicada en el centro o unidad docente correspondiente, según lo establecido en 
artículo 25.1 del Real Decreto 589/2022, de 19 de julio. De no hacerlo así o si 
renunciaran a la plaza, la persona adjudicataria perderá los derechos derivados de la 
superación de la prueba selectiva.

Cuando concurran causas de fuerza mayor, la entidad titular del centro en el que la 
persona ha resultado adjudicataria de plaza, previa petición justificada de la persona 
afectada, podrá adoptar las medidas necesarias para ampliar el plazo de toma de 
posesión por un periodo determinado y lo comunicará al Registro Nacional de 
Especialistas en Formación del Ministerio de Sanidad antes de que finalice el plazo de 
toma de posesión.

Las personas adjudicatarias de plaza iniciarán en la unidad docente que 
corresponda, el programa de formación de su especialidad, para lo que se formalizará el 
oportuno contrato con sujeción a lo previsto en el Real Decreto 1146/2006, de 6 de 
octubre, por el que se regula la relación laboral especial de residencia para la formación 
de especialistas en Ciencias de la Salud.

Asimismo, las personas adjudicatarias de plaza deberán cumplir en todo caso con lo 
establecido en el artículo 4.8 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre. Aquellas que 
resulten afectadas por el régimen general de incompatibilidades previsto en la legislación 
vigente, harán manifestación al respecto en el acto de toma de posesión, formulando al 
mismo tiempo la opción que les interese, sin que a estos efectos sea posible el 
reconocimiento de reserva o de excedencia por incompatibilidad en la plaza de 
formación adjudicada, conforme a lo previsto en el artículo 25.3 del Real 
Decreto 589/2022, de 19 de julio.

Las Comisiones de Docencia comunicarán al Registro Nacional de Especialistas en 
Formación del Ministerio de Sanidad, en los diez días siguientes a la finalización del 
plazo de toma de posesión, las personas adjudicatarias incorporadas o no a la plaza 
adjudicada.

2. Requisitos para la toma posesión.

a) Examen médico previo con calificación de apto, según lo establecido en el 
dispongo noveno.

b) Certificación negativa de delitos de naturaleza sexual del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales.

c) Personas nacionales de países no miembros de la Unión Europea.
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De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, y en su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, las personas 
nacionales de países no miembros de la Unión Europea que sean adjudicatarias de 
plaza en esta convocatoria, deberán obtener la correspondiente autorización de estancia 
por estudios, salvo que ya contaran con una autorización de residencia con carácter 
previo, en cuyo caso podrán continuar en dicha situación.

A los efectos establecidos en el párrafo anterior, la circunstancia de resultar 
adjudicataria de una de las plazas ofertadas en la presente convocatoria no supondrá 
por sí misma, sin la concurrencia de otras circunstancias de índole excepcional, razón de 
interés público a los efectos previstos en el artículo 127 del Real Decreto 557/2011, 
de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su 
reforma por Ley Orgánica 2/2009.

d) Adaptaciones para personas con discapacidad.
De acuerdo con lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 

Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, cuando la incorporación de las personas con 
discapacidad a la plaza que les ha sido adjudicada requiera condiciones específicas de 
accesibilidad al centro o de las condiciones de trabajo, incluida la jornada laboral, se 
estará a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 1146/2006, 
de 6 de octubre, el servicio al que corresponda realizar el preceptivo examen médico, 
propondrá la adopción de medidas técnicas y de accesibilidad que, siendo 
proporcionadas, permitan el normal desarrollo del programa formativo, correspondiendo 
al representante legal del centro en la que se ha obtenido plaza, resolver motivadamente 
sobre la viabilidad de adoptar las medidas propuestas.

Para la adopción de dichas medidas se tendrán en cuenta las previsiones contenidas 
en el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. Asimismo, 
podrá solicitarse asesoramiento y apoyo al Centro Estatal de Autonomía Personal y de 
Ayudas Técnicas (CEAPAT) o a otras entidades públicas y privadas especializadas en la 
materia.

Undécimo. Tratamiento de los datos de carácter personal.

Los datos de carácter personal que constan en la solicitud de participación en las 
pruebas de acceso a la formación sanitaria especializada (Modelo 790) y los que puedan 
ser aportados en las diferentes fases de la convocatoria, serán tratados conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, siendo responsable del tratamiento la Dirección General de 
Ordenación Profesional.

La Dirección General de Ordenación Profesional habilitará los procedimientos 
oportunos para la protección integral de las personas aspirantes que hayan sido 
declaradas víctimas de violencia de género o cuya identidad proceda a ser 
seudonimizada por cualquier circunstancia. Para acreditar dicha condición, deberán 
adjuntar a su solicitud la copia del documento acreditativo que establece el artículo 23 de 
la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género.

La finalidad del mencionado tratamiento es la gestión de las pruebas de acceso a la 
formación sanitaria especializada. La base jurídica del tratamiento deriva de una 
obligación legal atribuida al Ministerio de Sanidad, y del cumplimiento de una misión de 
interés público, en el ejercicio de los poderes públicos conferidos al citado Departamento 
por la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, por el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, 
y por el Real Decreto 589/2022, de 19 de julio.
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Los datos personales serán comunicados al Registro Nacional de Especialistas en 
Formación del Ministerio de Sanidad, a la Comisión de Docencia, a los órganos 
responsables de formación sanitaria especializada de las Consejerías de Sanidad de la 
Comunidad Autónoma donde se haya adjudicado la plaza de formación y al Registro 
Estatal de Profesionales Sanitarios.

Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se han recabado y para determinar las posibles responsabilidades 
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Con carácter 
general, los datos facilitados se conservarán de manera indefinida, ya que tras la 
adjudicación de una plaza de formación y si se completa con éxito la formación de la 
especialidad, podrá acceder al correspondiente título de especialista en ciencias de la 
salud.

La persona interesada puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
oposición, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y de no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, en los 
términos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), cuando procedan, dirigiéndose al Responsable del 
Tratamiento (Dirección General de Ordenación Profesional del Ministerio de Sanidad).

Asimismo, puede interponer una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos. Con carácter previo a una reclamación puede dirigirse al Delegado 
de Protección de Datos del Ministerio de Sanidad.

Duodécimo. Publicidad.

Todos los actos y acuerdos que se dicten en desarrollo de estas pruebas selectivas 
se harán públicos en la página web del Ministerio de Sanidad, (https://
fse.mscbs.gob.es/fseweb/view/index.xhtml) y/o en la sede electrónica del Ministerio de 
Sanidad (https://sede.mscbs.gob.es/servicios/profesionales/home.html), con acceso 
exclusivo a las personas aspirantes que participen en el proceso selectivo. Su difusión, 
modificación o reproducción total o parcial queda totalmente prohibida, siendo 
responsable la persona o la entidad que lo difunda o lo reproduzca, así como la persona 
aspirante que haya accedido a la consulta de la información.

Las personas participantes podrán hacer constar en su solicitud una dirección de 
correo electrónico con el objeto de recibir información adicional o avisos del 
procedimiento. Asimismo, podrán obtener información y orientación, a través de la 
dirección correomir@sanidad.gob.es. La información recibida no tendrá carácter de 
resolución y se emitirá a efectos informativos definidos en los artículos 13 y 53 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimotercero. Modificación de los plazos establecidos.

La persona titular de la Dirección General de Ordenación podrá modificar, de forma 
motivada y cuando resulte indispensable, los plazos establecidos en esta orden, dando 
publicidad de la modificación de acuerdo con lo establecido en esta convocatoria.

Decimocuarto. Gastos derivados de las pruebas selectivas.

En cuanto a las asistencias y otros gastos derivados de las pruebas 
selectivas 2023/2024 que se regulan a través de la presente orden, se estará a lo 
siguiente:

1. La persona titular de la Dirección General de Ordenación Profesional 
determinará mediante la oportuna resolución la cuantía a percibir por las colaboraciones 
de los comités de expertos constituidos para la redacción y validación de las preguntas 
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necesarias para la elaboración de los cuestionarios de examen, las cuales se harán 
efectivas con cargo al concepto presupuestario 26.12 311 O 226.07, al que asimismo se 
imputarán los demás gastos derivados de la gestión de las pruebas selectivas, salvo los 
gastos indemnizables por razón del servicio y las asistencias a que se refiere el apartado 
siguiente.

2. Las asistencias devengadas por los miembros de las Comisiones calificadoras y 
de las mesas de examen, así como las del personal designado por la persona titular de 
la Dirección General de Ordenación Profesional, para la realización de actividades 
necesarias para el desarrollo del examen y la adjudicación de plazas, serán las 
correspondientes a la categoría primera de las previstas en el artículo 30 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, y se 
harán efectivas con cargo al concepto presupuestario 26.12 311 O 233, con el límite del 
número máximo autorizado por el Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Decimoquinto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente a su publicación o bien recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su 
publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en el caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Madrid, 17 de agosto de 2023.–El Ministro de Sanidad, José Manuel Miñones Conde.
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ANEXO I

Cuadro n.º 1

Cuadro resumen de las plazas ofertadas y financiadas
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Cuadro n.º 2

Plazas en formación de especialidades multidisciplinares, ya incluidas en el cuadro n.º 1, 
distribuidas según titulación y comunidad autónoma

Análisis Clínicos

Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Química Total

ANDALUCÍA. 1 17 1 0 19

ARAGÓN. 0 0 0 0 0

P. ASTURIAS. 0 0 0 0 0

I. BALEARS. 1 0 1 0 2

CANARIAS. 0 1 2 0 3

CANTABRIA. 0 0 0 1 1

CASTILLA Y LEÓN. 1 6 0 0 7

CASTILLA-LA MANCHA. 1 3 0 1 5

CATALUÑA. 2 8 0 0 10

C. VALENCIANA. 1 8 1 2 12

EXTREMADURA. 1 2 0 0 3

GALICIA. 2 1 0 2 5

MADRID. 1 8 7 0 16

MURCIA. 1 1 0 1 3

NAVARRA. 0 1 0 0 1

PAÍS VASCO. 1 2 2 1 6

LA RIOJA. 0 0 0 1 1

  TOTAL. 13 58 14 9 94

Bioquímica Clínica

Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Química Total

ANDALUCÍA. 5 2 1 0 8

ARAGÓN. 1 2 1 1 5

P. ASTURIAS. 0 0 1 1 2

I. BALEARS. 0 0 0 0 0

CANARIAS. 0 1 0 1 2

CANTABRIA. 1 1 0 0 2

CASTILLA Y LEÓN. 0 2 0 0 2

CASTILLA-LA MANCHA. 2 0 0 1 3

CATALUÑA. 3 2 0 3 8

C. VALENCIANA. 1 2 0 0 3

EXTREMADURA. 0 0 0 0 0

GALICIA. 0 0 0 0 0
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Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Química Total

MADRID. 6 3 1 7 17

MURCIA. 1 0 0 0 1

NAVARRA. 0 1 0 0 1

PAÍS VASCO. 0 0 0 0 0

LA RIOJA. 0 0 0 0 0

  TOTAL. 20 16 4 14 54

Inmunología

Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Total

ANDALUCÍA. 3 0 1 4

ARAGÓN. 0 0 0 0

P. ASTURIAS. 0 0 1 1

I. BALEARS. 1 0 0 1

CANARIAS. 0 0 0 0

CANTABRIA. 1 0 0 1

CASTILLA Y LEÓN. 0 0 0 0

CASTILLA-LA MANCHA. 0 0 0 0

CATALUÑA. 3 2 1 6

C. VALENCIANA. 0 0 1 1

EXTREMADURA. 1 0 1 2

GALICIA. 0 0 1 1

MADRID. 5 0 8 13

MURCIA. 0 1 0 1

NAVARRA. 0 1 0 1

PAÍS VASCO. 2 0 0 2

LA RIOJA. 0 0 0 0

  TOTAL. 16 4 14 34

Microbiología y Parasitología

Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Química Total

ANDALUCÍA. 2 14 3 0 19

ARAGÓN. 0 2 2 0 4

P. ASTURIAS. 0 1 1 0 2

I. BALEARS. 1 1 0 0 2

CANARIAS. 0 5 1 0 6

CANTABRIA. 0 1 1 0 2

CASTILLA Y LEÓN. 0 4 3 0 7
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Comunidades Autónomas Biología Farmacia Medicina Química Total

CASTILLA-LA MANCHA. 0 1 2 0 3

CATALUÑA. 5 6 2 0 13

C. VALENCIANA. 3 5 4 0 12

EXTREMADURA. 0 1 0 0 1

GALICIA. 2 3 0 0 5

MADRID. 1 14 10 1 26

MURCIA. 1 2 1 0 4

NAVARRA. 1 0 2 0 3

PAÍS VASCO. 0 2 3 0 5

LA RIOJA. 0 0 0 0 0

AGE. 0 0 1 0 1

  TOTAL. 16 62 36 1 115

Radiofarmacia

Comunidades Autónomas Farmacia Química Total

ANDALUCÍA. 1 0 1

ARAGÓN. 0 0 0

P. ASTURIAS. 0 0 0

I. BALEARS. 0 1 1

CANARIAS. 0 0 0

CANTABRIA. 0 0 0

CASTILLA Y LEÓN. 0 0 0

CASTILLA-LA MANCHA. 0 0 0

CATALUÑA. 2 1 3

C. VALENCIANA. 1 0 1

EXTREMADURA. 1 0 1

GALICIA. 0 0 0

MADRID. 2 0 2

MURCIA. 1 0 1

NAVARRA. 0 1 1

PAÍS VASCO. 0 0 0

LA RIOJA. 0 0 0

  TOTAL. 8 3 11
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Cuadro n.º 3

Unidades Docentes: plazas acreditadas y elegibles por titulación y especialidad

ANDALUCÍA

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 40041.
C.H. TORRECÁRDENAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  41 2 0 1 0 1 0

  TOTAL. 45 45

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 40031.
UDM SALUD MENTAL C.H. TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 3

  TOTAL. 10 9

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 40074.
UDM AFYC DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 19 19

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 40501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA C.H. TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 40601.
UDM PEDIATRÍA DEL C.H. TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 410230.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. C.H. TORRECÁRDENAS. SPRL ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: ALMERÍA.
CODIGO: 410312.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA ALMERÍA (C.H. TORRECÁRDENAS).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 47041.
H. DE PONIENTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 40032.
UDM SALUD MENTAL H. DE PONIENTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 40075.
UDM AFYC DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA PONIENTE DE ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 40502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE PONIENTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 40602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. DE PONIENTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: EJIDO (EL).
CODIGO: 410216.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. SPRL H. PONIENTE. EL EJIDO-ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: HUÉRCAL - OVERA.
CODIGO: 40073.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE ALMERÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8
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PROVINCIA: ALMERÍA.
LOCALIDAD: HUÉRCAL - OVERA.
CODIGO: 40403.
UD ENFOBG ALMERÍA. H. LA INMACULADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: ALGECIRAS.
CODIGO: 112041.
ÁREA SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR - H. PUNTA DE EUROPA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: ALGECIRAS.
CODIGO: 110074.
UDM AFYC ÁREA GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 19 19       

 SUBTOTAL.  19 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 21 21
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: ALGECIRAS.
CODIGO: 110404.
UD ENFOBG CÁDIZ. H. PUNTA DE EUROPA DE ALGECIRAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: ALGECIRAS.
CODIGO: 112031.
UDM SALUD MENTAL  A.G.S CAMPO DE GIBRALTAR (H. PUNTA DE EUROPA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 110041.
H. UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2  1      

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 2 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  47 4 0 1 0 1 0

  TOTAL. 57 53

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 110075.
UDM AFYC DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA BAHÍA DE CÁDIZ-LA JANDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 24 24       

 SUBTOTAL.  24 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 37 34
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 110401.
UD ENFOBG CÁDIZ. H. UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 6   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 6 5

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 110414.
UDM DE SALUD MENTAL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 110602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 410213.
UDM SALUD LABORAL DE ANDALUCÍA. SPRL ACERINOX F. CAMPO DE 

GIBRALTAR (CÁDIZ).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 410231.
UDM SALUD LABORAL DE ANDALUCÍA. H.U. PUERTA DEL MAR. SPRL CÁDIZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 3

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 410301.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 1 CÁDIZ (H.U. PUERTA DEL MAR).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: CÁDIZ.
CODIGO: 410302.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 2 CÁDIZ (H.U. PUERTO REAL).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 114041.
H. DE JEREZ DE LA FRONTERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 3 2       

APARATO DIGESTIVO 2 2       

CARDIOLOGÍA 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 1       

MEDICINA INTENSIVA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 1  1      

NEFROLOGÍA 1 1       

NEUMOLOGÍA 1 1       

NEUROLOGÍA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO 1 1       

REUMATOLOGÍA 1 1       

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  27 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 31 30
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 110072.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA JEREZ, COSTA NOROESTE Y 

SIERRA DE CÁDIZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 21 21

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 110402.
UD ENFOBG CÁDIZ. H. DE JEREZ DE LA FRONTERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 110601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. JEREZ DE LA FRONTERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 114031.
UDM SALUD MENTAL  H. DE JEREZ DE LA FRONTERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 2       2
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: JEREZ DE LA FRONTERA.
CODIGO: 410310.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 3 CÁDIZ (H.U. JEREZ DE LA FRONTERA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
CODIGO: 113041.
ÁREA SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR - H. DE LA LÍNEA DE LA 

CONCEPCION.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

MEDICINA INTERNA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  2 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.
CODIGO: 110405.
UD ENFOBG CÁDIZ. H. DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 1   1     

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: PUERTO REAL.
CODIGO: 115041.
H. UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 3 2       

APARATO DIGESTIVO 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 1    1    

CARDIOLOGÍA 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 1  1      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA 1 1       

MEDICINA INTENSIVA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 1  1      

NEFROLOGÍA 1 1       

NEUMOLOGÍA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 1       

RADIODIAGNÓSTICO 2 1       

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  20 2 0 1 0 0 0

  TOTAL. 26 23

PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: PUERTO REAL.
CODIGO: 110032.
UDM SALUD MENTAL DEL  H. UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1       1

PSIQUIATRÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: CÁDIZ.
LOCALIDAD: PUERTO REAL.
CODIGO: 110403.
UD ENFOBG CÁDIZ.  H. UNIVERSITARIO DE PUERTO REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CABRA.
CODIGO: 149041.
ÁREA GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA-H. INFANTA MARGARITA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CABRA.
CODIGO: 140002.
UDM SALUD MENTAL ÁREA GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA -H. 

INFANTA MARGARITA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1       1

PSIQUIATRÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CABRA.
CODIGO: 140076.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE CÓRDOBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 10 10       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  10 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 140041.
H. UNIVERSITARIO REINA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 8 8       

APARATO DIGESTIVO 4 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 2  1      

CARDIOLOGÍA 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 3 3       

INMUNOLOGÍA 1        

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 2       

MEDICINA INTENSIVA 3 3       

MEDICINA INTERNA 6 6       

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 1  1      

NEFROLOGÍA 2 2       

NEUMOLOGÍA 3 3       

NEUROCIRUGÍA 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEUROLOGÍA 3 3       

OFTALMOLOGÍA 4 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA 4 4       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO 5 5       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

REUMATOLOGÍA 3 2       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  80 5 0 0 0 1 0

  TOTAL. 91 86

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 140001.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO REINA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 6   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 4       4

PSIQUIATRÍA 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 6 0 0 0 4

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 140074.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA CÓRDOBA-CÓRDOBA 

GUADALQUIVIR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 26 26       

 SUBTOTAL.  26 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 31 31
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PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 140501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO. REINA SOFÍA DE 

CÓRDOBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 140601.
UDM PEDIATRÍA DEL H.UNIVERSITARIO REINA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 410232.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. H.U. REINA SOFÍA. SPRL CÓRDOBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: CÓRDOBA.
CODIGO: 410303.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA CÓRDOBA (H.U. REINA SOFÍA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CÓRDOBA.
LOCALIDAD: POZOBLANCO.
CODIGO: 140075.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE CÓRDOBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: BAZA.
CODIGO: 180076.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 10

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180041.
H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 3 1 2      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 6 6       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO 3 2       

CARDIOLOGÍA 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 4 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 6 3       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 3 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 3  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 3 3       

INMUNOLOGÍA 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 4 4       

MEDICINA INTENSIVA 3 3       

MEDICINA INTERNA 5 5       

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 4 1 2      

NEFROLOGÍA 2 2       

NEUMOLOGÍA 3 3       

NEUROCIRUGÍA 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 2 1       

NEUROLOGÍA 3 3       

OFTALMOLOGÍA 3 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO 4 4       

RADIOFARMACIA 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

REUMATOLOGÍA 1 1       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  70 7 0 1 0 1 0

  TOTAL. 90 79
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PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180042.
H. UNIVERSITARIO SAN CECILIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS 2  2      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 5 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 1       

APARATO DIGESTIVO 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 2    1    

CARDIOLOGÍA 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 4 3       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 2       

MEDICINA INTENSIVA 2 2       

MEDICINA INTERNA 4 3       

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 3  2      

NEFROLOGÍA 1 1       

NEUMOLOGÍA 2 2       

NEUROLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

REUMATOLOGÍA 2 2       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  48 6 0 1 0 1 0

  TOTAL. 62 56
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PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180031.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 3   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 2       2

PSIQUIATRÍA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 8 7

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180032.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO SAN CECILIO DE GRANADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 2       2

PSIQUIATRÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180075.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA GRANADA METROPOLITANO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 11   11     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 39 39       

 SUBTOTAL.  39 0 11 0 0 0 0

  TOTAL. 50 50
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PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 6   6     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180502.
UDM  OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO SAN CECILIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS NIEVES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 5   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 13 12

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 180602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO SAN CECILIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 4   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 5 5       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 410237.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. H.U. SAN CECILIO. SPRL GRANADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   1     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 410304.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 1 GRANADA. (H.U. VIRGEN DE LAS NIEVES).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: GRANADA.
CODIGO: 410305.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 2 GRANADA. (H.U. SAN CECILIO).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: MOTRIL.
CODIGO: 186041.
H. GENERAL BÁSICO SANTA ANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 2       

MEDICINA INTERNA 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: MOTRIL.
CODIGO: 180033.
UDM SALUD MENTAL H. DE MOTRIL-AGS SUR GRANADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1       1

PSIQUIATRÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: MOTRIL.
CODIGO: 180077.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 10   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 20 20

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 119912

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: GRANADA.
LOCALIDAD: MOTRIL.
CODIGO: 180503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA A.G.S. SUR DE GRANADA-H. GENERAL 

BÁSICO SANTA ANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 210041.
H. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 2 2       

APARATO DIGESTIVO 2 2       

CARDIOLOGÍA 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 2 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 2       

MEDICINA INTENSIVA 2 2       

MEDICINA INTERNA 3 3       

NEFROLOGÍA 1 1       

NEUMOLOGÍA 2 2       

NEUROLOGÍA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 2 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA 2 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 4 4       

RADIODIAGNÓSTICO 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  36 2 0 0 0 1 0

  TOTAL. 44 39

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 210042.
H. INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1        

RADIODIAGNÓSTICO 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 5

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 210031.
UDM SALUD MENTAL DEL  H. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 2       2

PSIQUIATRÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 210072.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA HUELVA COSTA-CONDADO-CAMPIÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 20   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 26 26       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  26 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 46 34

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 410234.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. H. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ. SPRL HUELVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   1     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 5 3

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: HUELVA.
CODIGO: 410311.
UD MPYSP ANDALUCIA. ÁREA HUELVA (H.U. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: HUELVA.
LOCALIDAD: MINAS DE RIOTINTO.
CODIGO: 210073.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12
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PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: ANDÚJAR.
CODIGO: 230078.
UDM AFYC AGS NORTE Y NORDESTE DE JAÉN. EMPRESA PÚBLICA H. ALTO 

GUADALQUIVIR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 230041.
H. UNIVERSITARIO DE JAÉN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS 1    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 1       

APARATO DIGESTIVO 2 1       

CARDIOLOGÍA 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 2       

MEDICINA INTENSIVA 2 2       

MEDICINA INTERNA 3 3       

NEFROLOGÍA 1 1       

NEUMOLOGÍA 1 1       

NEUROCIRUGÍA 1 1       

NEUROLOGÍA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 2 2       

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  41 2 0 1 0 0 0

  TOTAL. 45 44

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 140402.
UD ENFOBG CÓRDOBA-JAÉN. C.H. DE JAÉN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 230031.
UDM SALUD MENTAL DEL C.H. JAÉN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1       1

PSIQUIATRÍA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 230075.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA JAÉN-JAÉN SUR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 16   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 31 31       

 SUBTOTAL.  31 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 47 41
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PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 230601.
UDM PEDIATRÍA DEL C.H. JAÉN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 410235.
UDM SALUD LABORAL DE ANDALUCÍA. C.H. DE JAÉN. CPRL JAÉN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: JAÉN.
CODIGO: 410309.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA JAÉN (H. UNIVERSITARIO DE JAÉN).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: LINARES.
CODIGO: 237041.
H. SAN AGUSTÍN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 1 1       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 119918

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: LINARES.
CODIGO: 230076.
UDM AFYC AGS NORTE Y NORDESTE DE JAÉN. H. SAN AGUSTÍN DE LINARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 5   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 15 14

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: ÚBEDA.
CODIGO: 234041.
H. GENERAL BÁSICO SAN JUAN DE LA CRUZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: JAÉN.
LOCALIDAD: ÚBEDA.
CODIGO: 230077.
UDM AFYC AGS NORTE Y NORDESTE DE JAÉN. H. SAN JUAN DE LA CRUZ DE 

ÚBEDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 7   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 19 16
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PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: ANTEQUERA.
CODIGO: 292041.
ÁREA SANITARIA NORTE DE MÁLAGA - H.  DE ANTEQUERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: ANTEQUERA.
CODIGO: 290404.
UD ENFOBG  MÁLAGA. H. DE ANTEQUERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290041.
H. REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS 2  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 5 5       

APARATO DIGESTIVO 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 1 1       

CARDIOLOGÍA 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA TORÁCICA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 4 4       

MEDICINA INTENSIVA 3 3       

MEDICINA INTERNA 3 3       

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2 1 1      

NEFROLOGÍA 2 2       

NEUMOLOGÍA 2 2       

NEUROCIRUGÍA 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 2 2       

NEUROLOGÍA 3 3       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 5 5       

OFTALMOLOGÍA 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 5 5       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

REUMATOLOGÍA 2 2       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  75 4 0 0 0 1 0

  TOTAL. 82 80

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290042.
H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 1       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 119921

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 1    1    

CARDIOLOGÍA 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 2 2       

MEDICINA INTENSIVA 3 3       

MEDICINA INTERNA 4 4       

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2  2      

NEUMOLOGÍA 2 2       

NEUROLOGÍA 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1 1       

OFTALMOLOGÍA 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 3 3       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  53 5 0 1 0 0 0

  TOTAL. 59 59

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290031.
UDM SALUD MENTAL DEL H. REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 3       3

PSIQUIATRÍA 4 4       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 5 0 0 0 3

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290032.
UDM SALUD MENTAL DEL  H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 3       3

PSIQUIATRÍA 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 4 0 0 0 3

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290073.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA ESTE DE MÁLAGA-AXARQUÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290074.
UDM AFYC  ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA RONDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10
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PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290075.
UDM AFYC ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 9   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 17 17       

 SUBTOTAL.  17 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 26 21

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290077.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA MÁLAGA-GUADALHORCE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 13   13     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 39 39       

 SUBTOTAL.  39 0 13 0 0 0 0

  TOTAL. 52 52

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290111.
UDM AFYC DISTRITO ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13
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PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290401.
UD ENFOBG MÁLAGA. H. REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 8   6     

 SUBTOTAL.  0 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290402.
UD ENFOBG MÁLAGA. H.  UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA VICTORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 290601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. REGIONAL UNIVERSITARIO DE MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 5   5     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 410215.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA H. REGIONAL UNIVERSITARIO. SPRL MÁLAGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 5
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PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MÁLAGA.
CODIGO: 410306.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA MÁLAGA. (H.U. VIRGEN DE LA VICTORIA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MARBELLA.
CODIGO: 296061.
H. COSTA DEL SOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 1 1       

APARATO DIGESTIVO 2 2       

CARDIOLOGÍA 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 1       

MEDICINA INTENSIVA 1 1       

MEDICINA INTERNA 3 2       

NEUMOLOGÍA 1 1       

OFTALMOLOGÍA 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 1 1       

 SUBTOTAL.  19 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 21 20
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PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: MARBELLA.
CODIGO: 290501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. COSTA DEL SOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: RONDA.
CODIGO: 294041.
ÁREA SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA - H. DE LA SERRANÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: RONDA.
CODIGO: 290415.
UD ENFOBG MÁLAGA. AGS SERRANÍA DE RONDA-H. DE LA SERRANÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: VÉLEZ - MÁLAGA.
CODIGO: 297041.
H. DE LA AXARQUÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MÁLAGA.
LOCALIDAD: VÉLEZ - MÁLAGA.
CODIGO: 290405.
UD ENFOBG MÁLAGA. H. DE LA AXARQUÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: BORMUJOS.
CODIGO: 410044.
H. SAN JUAN DE DIOS DEL ALJARAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 2 1       

MEDICINA INTENSIVA 1 1       

MEDICINA INTERNA 2 1       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 3

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: BORMUJOS.
CODIGO: 410079.
UDM AFYC SEVILLA. ZONA SEVILLA ALJARAFE-DISTIRITO SANITARIO 

ALJARAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13
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PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: OSUNA.
CODIGO: 416441.
ÁREA SANITARIA DE OSUNA - H. DE LA MERCED.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 1 1       

MEDICINA INTERNA 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1 1       

PSIQUIATRÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: OSUNA.
CODIGO: 410078.
UDM AFYC SEVILLA. ZONA ESTE-AGS OSUNA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: OSUNA.
CODIGO: 410407.
UD ENFOBG SEVILLA. ÁREA SANITARIA DE OSUNA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 2   1     

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1
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PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410041.
H. UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS 2  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 9 7       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 1       

APARATO DIGESTIVO 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 3    1    

CARDIOLOGÍA 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 4 4       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 5 5       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA 2 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 3  3      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 4 4       

INMUNOLOGÍA 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 4 4       

MEDICINA INTENSIVA 4 4       

MEDICINA INTERNA 6 6       

MEDICINA NUCLEAR 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2  1  1    

NEFROLOGÍA 2 2       

NEUMOLOGÍA 4 3       

NEUROCIRUGÍA 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 3 2       

NEUROLOGÍA 4 4       

OFTALMOLOGÍA 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 2      2  

REUMATOLOGÍA 1 1       

UROLOGÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  91 5 0 3 0 2 0

  TOTAL. 109 101

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410042.
H. UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA 5 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS 2  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 6 6       

APARATO DIGESTIVO 4 4       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 3    1    

CARDIOLOGÍA 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 4 4       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA 2        

GERIATRÍA 2        

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 3 3       

MEDICINA INTENSIVA 3 3       

MEDICINA INTERNA 6 6       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA NUCLEAR 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 2  2      

NEFROLOGÍA 2 2       

NEUMOLOGÍA 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA 2 2       

NEUROLOGÍA 3 3       

OFTALMOLOGÍA 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 2 2       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 6 6       

RADIODIAGNÓSTICO 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA 1      1  

REUMATOLOGÍA 1 1       

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  77 5 0 1 0 1 0

  TOTAL. 95 84

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 417041.
H. UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE VALME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR 1 1       

APARATO DIGESTIVO 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA 1        

CARDIOLOGÍA 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO 3 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN 1 1       

MEDICINA INTENSIVA 1 1       

MEDICINA INTERNA 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA 1  1      

NEUMOLOGÍA 1 1       

NEUROLOGÍA 2 2       

OFTALMOLOGÍA 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO 3 3       

REUMATOLOGÍA 2 2       

UROLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  37 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 43 40

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410031.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO  VIRGEN DEL ROCÍO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 12   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 6       6

PSIQUIATRÍA 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 6 0 0 0 6

  TOTAL. 23 17

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410032.
UDM SALUD MENTAL  H. UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA MACARENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 1       1

PSIQUIATRÍA 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 1

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410076.
UDM AFYC SEVILLA. ZONA SEVILLA-DISTRITO SEVILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 26 26       

 SUBTOTAL.  26 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 30 30

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410077.
UDM AFYC SEVILLA. ZONA SUR- AGS SUR DE SEVILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410080.
UDM AFYC SEVILLA. ZONA SEVILLA NORTE. DISTRITO SEVILLA NORTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8
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PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410214.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. H.U. VIRGEN DEL ROCÍO. SPRL SEVILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410240.
UDM SALUD LABORAL ANDALUCÍA. H. UNIVERSITARIO VIRGEN 

MACARENA.SPRL SEVILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410307.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 1 SEVILLA. (H.U. VIRGEN DEL ROCÍO).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410308.
UD MPYSP ANDALUCÍA. ÁREA 2 SEVILLA. (H.U. NTRA. SRA. DE VALME).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO NTRA. SRA DE VALME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 5   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 10   10     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 5   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 4 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 6

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 15 14       

 SUBTOTAL.  14 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 20 18

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 410602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE VALME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: SEVILLA.
LOCALIDAD: SEVILLA.
CODIGO: 417031.
UDM SALUD MENTAL DEL  H. UNIVERSITARIO NTRA SRA. DE VALME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

TOTAL ANDALUCÍA. 1985 1861
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ARAGÓN

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220011.
H. UNIVERSITARIO SAN JORGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1  1      

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1        

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  8 1 0 0 0 0 1

  TOTAL. 11 10

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220071.
UDM AFYC DE HUESCA SECTOR I HUESCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 16 12

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220072.
UDM AFYC DE HUESCA SECTOR II BARBASTRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 12 10

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220402.
UD ENFSM DEL GOBIERNO DE ARAGÓN. SECTOR HUESCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220405.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO SAN JORGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: HUESCA.
LOCALIDAD: HUESCA.
CODIGO: 220701.
UDM GERIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO SAN JORGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4
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PROVINCIA: TERUEL.
LOCALIDAD: ALCAÑIZ.
CODIGO: 440073.
UDM AFYC SECTOR DE ALCAÑIZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: TERUEL.
LOCALIDAD: TERUEL.
CODIGO: 440011.
H. GENERAL OBISPO POLANCO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1        

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: TERUEL.
LOCALIDAD: TERUEL.
CODIGO: 440031.
UDM SALUD MENTAL DEL H. GENERAL OBISPO POLANCO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: TERUEL.
LOCALIDAD: TERUEL.
CODIGO: 440071.
UD MFYC SECTOR TERUEL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: TERUEL.
LOCALIDAD: TERUEL.
CODIGO: 440701.
UDM GERIATRÍA H. SAN JOSÉ (SECTOR TERUEL).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: CALATAYUD.
CODIGO: 500075.
UDM AFYC SECTOR CALATAYUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500011.
H. UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3    1 1   

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 4 4       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 3 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  73 3 0 1 1 1 0

  TOTAL. 84 79
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PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500012.
GERIATRÍA. H. REAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

GERIATRÍA. 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500013.
H. CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3 1 1      

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 3 3       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  57 4 0 0 0 1 1

  TOTAL. 65 63

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500015.
H. ROYO VILLANOVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500061.
CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL NTRA. SRA. DEL PILAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 1

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500034.
UDM SALUD MENTAL H. ROYO VILLANOVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 1       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 6

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500035.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 2

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500071.
UDM AFYC SECTOR ZARAGOZA II.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 21 21       

 SUBTOTAL.  21 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 33 29
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PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500074.
UDM AFYC SECTOR ZARAGOZA I.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 20 18

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500076.
UDM AFYC SECTOR ZARAGOZA III.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 24 24

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500201.
UDM SALUD LABORAL DEL H. CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500202.
UDM SALUD LABORAL DE QUIRONPREVENCIÓN DE ARAGÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500302.
UD MPYSP DE ARAGÓN. H.U. MIGUEL SERVET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500303.
UD MPYSP DE ARAGÓN. H.C.U. LOZANO BLESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500401.
UD ENFOBG ARAGÓN. H. UNIVESITARIO MIGUEL SERVET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500402.
UD ENFOBG ARAGON. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500403.
UD ENFSM DEL GOBIERNO DE ARAGÓN. SECTORES ZARAGOZA I Y III.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 6   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 4

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500601.
UDM PEDIATRÍA DEL H.UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   5     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. CLINICO UNIVERSITARIO LOZANO BLESA DE ZARAGOZA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7
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PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500701.
UDM GERIATRÍA DEL H. SAN JUAN DE DIOS DE ZARAGOZA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   1     

GERIATRÍA. 2        

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 1

PROVINCIA: ZARAGOZA.
LOCALIDAD: ZARAGOZA.
CODIGO: 500801.
UD DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE ARAGÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

TOTAL ARAGÓN. 395 363

P. ASTURIAS

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: AVILÉS.
CODIGO: 334011.
H. UNIVERSITARIO SAN AGUSTÍN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1     1   

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 1 0 0 1 0 0

  TOTAL. 7 7
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PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: AVILÉS.
CODIGO: 330066.
UDM SALUD MENTAL PRINCIPADO ASTURIAS (H. UNIVERSITARIO SAN 

AGUSTÍN).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: AVILÉS.
CODIGO: 330206.
UDM SALUD LABORAL DE ASTURIAS. ÁREA AVILÉS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1        

MEDICINA DEL TRABAJO. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 0

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 332011.
H. UNIVERSITARIO DE CABUEÑES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1        

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  27 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 30 28

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 332061.
FUNDACION HOSPITAL DE JOVE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 330065.
UDM SALUD MENTAL PRINCIPADO ASTURIAS (H. UNIVERSITARIO DE 

CABUEÑES).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7
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PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 330205.
UDM SALUD LABORAL DE ASTURIAS. ÁREA GIJÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 330401.
UD ENFOBG SERV.SALUD DEL P. DE ASTURIAS. H. UNIVERSITARIO DE CABUEÑES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: GIJÓN.
CODIGO: 330601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE CABUEÑES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: LANGREO.
CODIGO: 339011.
H. VALLE DEL NALÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0
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PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: LANGREO.
CODIGO: 330068.
UDM SALUD MENTAL PRINCIPADO ASTURIAS. H. VALLE DEL NALÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: MIERES.
CODIGO: 330067.
UDM SALUD MENTAL PRINCIPADO ASTURIAS (H. ALVAREZ BUYLLA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330014.
H. UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2        

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 2 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 4 1       

CARDIOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 2 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 3 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 4 2       

NEUROCIRUGÍA. 2 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 1       

NEUROLOGÍA. 3 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 4 3       

OFTALMOLOGÍA. 3 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 6 6       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  68 3 0 0 0 1 0

  TOTAL. 93 72

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330064.
UDM SALUD MENTAL PRINCIPADO DE ASTURIAS (H. UNIVERSITARIO 

CENTRAL ASTURIAS).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330071.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA III- AVILÉS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330072.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA IV-OVIEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 20 20

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330073.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA V-GIJÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 22 22
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PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330074.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA VII-MIERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 10 9

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330075.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA VIII-LANGREO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330076.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA II-CANGAS DEL NARCEA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 6 5

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330077.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA I-JARRIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330078.
UDM AFYC DE ASTURIAS ÁREA SANITARIA VI ORIENTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330204.
UDM SALUD LABORAL DE ASTURIAS. ÁREA OVIEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330301.
UD MPYSP DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330404.
UD ENFOBG SERV. SALUD DEL P. DE ASTURIAS. H. UNIVERSITARIO CENTRAL 

DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO CENTRAL DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ASTURIAS.
LOCALIDAD: OVIEDO.
CODIGO: 330701.
UDM GERIATRÍA DEL H. MONTE NARANCO DE OVIEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 8 4       

 SUBTOTAL.  4 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 7

TOTAL PRINCIPADO DE ASTURIAS. 291 253
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I. BALEARS

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: EIVISSA.
CODIGO: 78011.
H. CAN MISSES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 1       

 SUBTOTAL.  2 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: EIVISSA.
CODIGO: 70033.
UDM SALUD MENTAL DE LES ILLES BALEARS (H. CAN MISSES).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: EIVISSA.
CODIGO: 70077.
UDM AFYC DE EIVISSA Y FORMENTERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 10       

 SUBTOTAL.  10 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 23 15
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: EIVISSA.
CODIGO: 70505.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H. CAN MISSES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: EIVISSA.
CODIGO: 70603.
UDM PEDIATRÍA DE LES ILLES BALEARS. H. CAN MISSES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: INCA.
CODIGO: 70012.
H. COMARCAL DE INCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

 SUBTOTAL.  0 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: INCA.
CODIGO: 70035.
UDM SALUD MENTAL DE LES ILLES BALEARS (H. DE INCA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: INCA.
CODIGO: 70503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H. COMARCAL DE INCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: MAHÓN.
CODIGO: 70078.
UDM AFYC DE MENORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 10

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: MAHÓN.
CODIGO: 70506.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H. MATEU ORFILA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: MANACOR.
CODIGO: 75011.
H. DE MANACOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: MANACOR.
CODIGO: 70034.
UDM SALUD MENTAL DE LES ILLES BALEARS (H. DE MANACOR).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: MANACOR.
CODIGO: 70504.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H. DE MANACOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70011.
H. UNIVERSITARIO SON ESPASES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1   1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1  1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFARMACIA. 1     1   

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  52 3 0 3 1 1 0

  TOTAL. 62 60
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 71161.
H. UNIVERSITARIO SON LLÀTZER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1        

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  20 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 24 21

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70031.
UDM SALUD MENTAL DE LES ILLES BALEARS (H.UNIVERSITARIO SON ESPASES).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1        

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 3

  TOTAL. 8 7
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70032.
UDM SALUD MENTAL DE LES ILLES BALEARS (H. UNIVERSITARIO SON 

LLÀTZER).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70071.
UDM AFYC DE MALLORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 24   24     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 50 50       

 SUBTOTAL.  50 0 24 0 0 0 0

  TOTAL. 74 74

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70201.
UDM SALUD LABORAL ILLES BALEARS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 5   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 5 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 5
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70301.
UD MPYSP H. UNIVERSITARIO SON ESPASES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H.UNIVERSITARIO SON 

ESPASES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 7

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ILLES BALEARS. H.UNIVERSITARIO SON 

LLÀTZER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70601.
UDM PEDIATRÍA DE LES ILLES BALEARS.H.UNIVERSITARIO SON ESPASES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70602.
UDM PEDIATRÍA DE LES ILLES BALEARS. H. UNIVERSITARIO SON LLÀTZER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ISLAS BALEARES/ILLES.
LOCALIDAD: PALMA DE MALLORCA.
CODIGO: 70701.
UDM GERIATRÍA H. SANT JOAN DE DÉU DE PALMA DE MALLORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

TOTAL ILLES BALEARS. 287 261
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CANARIAS

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: ARRECIFE.
CODIGO: 355042.
H. DOCTOR JOSÉ MOLINA OROSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: ARRECIFE.
CODIGO: 350035.
UDM OBS-GINECOLOGÍA DEL C.H.U. INSULAR MAT-INFANTIL DE G. CANARIA. 

H. DR. JOSÉ MOLINA OROSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: ARRECIFE.
CODIGO: 350076.
UDM AFYC DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DEL ÁREA DE 

SALUD DE LANZAROTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12
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PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: ARRECIFE.
CODIGO: 350602.
UDM PEDIATRÍA DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD. H. DR. 

JOSÉ MOLINA OROSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: ARRECIFE.
CODIGO: 350701.
UDM GERIATRÍA H. INSULAR DE LANZAROTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350041.
C.H. DOCTOR NEGRÍN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 4 4       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 2      2  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  53 4 0 0 0 2 0

  TOTAL. 62 59

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350042.
C.H.UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO-INFANTIL DE LAS PALMAS DE GRAN 

CANARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1     1   

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 4 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  2      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1        

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  42 4 0 0 1 0 0

  TOTAL. 50 47

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350032.
UDM DE SALUD MENTAL DE GRAN CANARIA. C.H. UNIVERSITARIO INSULAR 

MATERNO-INFANTIL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 0 5 0 0 0 1

  TOTAL. 9 9
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PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350033.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO INSULAR DE GRAN 

CANARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 10   10     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350034.
UDM DE SALUD MENTAL DE GRAN CANARIA. C.H. DOCTOR NEGRÍN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350036.
UDM OBS-GINECOLOGÍA DEL C.H.U. INSULAR MAT-INFANTIL DE G. CANARIA. 

H. GENERAL DE FUERTEVENTURA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350077.
UDM AFYC DE GRAN CANARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 34 34       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  34 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 44 44

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350202.
UDM SALUD LABORAL DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD (ÁREA G. 

CANARIA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350203.
UDM SALUD LABORAL DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD (ÁREA 2 

G.CANARIA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350601.
UDM PEDIATRÍA DE LA DIRECCIÓN SERVICIO CANARIO DE SALUD. C.H. 

UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO-INFANTIL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 6   6     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16
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PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 350801.
UD DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

FORENSE DE LAS PALMAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PALMAS DE GRAN CANARIA.
CODIGO: 380302.
UD MPYSP DE CANARIAS. ÁREA DE GRAN CANARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: LAS PALMAS.
LOCALIDAD: PUERTO DEL ROSARIO.
CODIGO: 350075.
UDM AFYC FUERTEVENTURA-LAS PALMAS. ZONA IV.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: BREÑA ALTA.
CODIGO: 380073.
UDM AFYC LA PALMA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5 5       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SAN CRISTÓBAL DE LA.
CODIGO: 382061.
H. UNIVERSITARIO DE CANARIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1  1      

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1        

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 4 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  43 4 0 0 0 1 0

  TOTAL. 53 48

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SAN CRISTÓBAL DE LA.
CODIGO: 380111.
UDM AFYC DE TENERIFE ZONA II (LA LAGUNA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 21 21

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SAN CRISTÓBAL DE LA.
CODIGO: 380161.
UDM SALUD MENTAL DE TENERIFE. H. UNIVERSITARIO DE CANARIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 5 0 0 0 1

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SAN CRISTÓBAL DE LA.
CODIGO: 380403.
UD ENFOBG DE TENERIFE. H.UNIVERSITARIO DE CANARIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4
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PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SAN CRISTÓBAL DE LA.
CODIGO: 380602.
UDM PEDIATRÍA DE LA DIRECCIÓN SERVICIO CANARIO DE SALUD. C.H. 

UNIVERSITARIO DE CANARIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380041.
H.UNIVERSITARIO NUESTRA SEÑORA DE LA CANDELARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1 1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 4 3       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  44 4 0 0 0 1 0

  TOTAL. 51 49

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 350201.
UDM SALUD LABORAL DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD. (ÁREA TENERIFE).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 350204.
UDM SALUD LABORAL DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD (ÁREA 2 

TENERIFE).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380031.
UDM SALUD MENTAL TENERIFE. H. UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE LA 

CANDELARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380071.
UDM AFYC TENERIFE ZONA I.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 22 22       

 SUBTOTAL.  22 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 28 28

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380301.
UD MPYSP DE CANARIAS. ÁREA TENERIFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380401.
UD ENFOBG DE TENERIFE. H. UNIVERSITARIO NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 10   8     

 SUBTOTAL.  0 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 10 8

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
LOCALIDAD: SANTA CRUZ DE TENERIFE.
CODIGO: 380601.
UDM PEDIATRÍA DE LA D. DEL SERVICIO CANARIO DE SALUD. H. 

UNIVERSITARIO NTRA SRA DE LA CANDELARIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   5     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

TOTAL CANARIAS. 453 436

CANTABRIA

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: LAREDO.
CODIGO: 390075.
UDM GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 

ZONA II LAREDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8
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PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390011.
H. UNIVERSITARIO MARQUÉS DE VALDECILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1     1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3  1  1    

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  74 5 0 2 1 1 0

  TOTAL. 86 83

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390032.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO MARQUÉS DE VALDECILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390074.
UDM GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 

ZONA I SANTANDER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 25 23
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PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390200.
UD TRAB DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. H.U.MARQUÉS DE 

VALDECILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 4 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 2

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390301.
UD MPYSP DE CANTABRIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390401.
UD ENFOBG DE CANTABRIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 10   6     

 SUBTOTAL.  0 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 10 6

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: SANTANDER.
CODIGO: 390601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO MARQUÉS DE VALDECILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 7   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 14 10
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PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: TORRELAVEGA.
CODIGO: 393011.
H. SIERRALLANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: CANTABRIA.
LOCALIDAD: TORRELAVEGA.
CODIGO: 390076.
UDM GERENCIA ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD. 

ZONA III TORRELAVEGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 13 12

TOTAL CANTABRIA. 174 157

CASTILLA Y LEÓN

PROVINCIA: ÁVILA.
LOCALIDAD: ÁVILA.
CODIGO: 50011.
COMPLEJO ASISTENCIAL DE ÁVILA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  11 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: ÁVILA.
LOCALIDAD: ÁVILA.
CODIGO: 50071.
UDM AFYC ÁVILA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: ÁVILA.
LOCALIDAD: ÁVILA.
CODIGO: 50401.
UD ENFOBG DE SALAMANCA-ÁVILA. C.A. DE ÁVILA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ÁVILA.
LOCALIDAD: ÁVILA.
CODIGO: 470306.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEÓN. ÁREA DE ÁVILA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0
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PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: ARANDA DE DUERO.
CODIGO: 90073.
UDM AFYC BURGOS. ÁREA ARANDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 15 12

PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: BURGOS.
CODIGO: 90011.
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE BURGOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1  1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 3 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  46 3 0 1 0 0 2

  TOTAL. 54 52

PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: BURGOS.
CODIGO: 90071.
UDM AFYC DE BURGOS. ÁREA BURGOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11   11     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 21 21       

 SUBTOTAL.  21 0 11 0 0 0 0

  TOTAL. 32 32

PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: BURGOS.
CODIGO: 470207.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (COMPLEJO ASISTENCIAL 

UNIVERSITARIO DE BURGOS).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: BURGOS.
CODIGO: 470304.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEÓN. ÁREA BURGOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: MIRANDA DE EBRO.
CODIGO: 90072.
UDM AFYC BURGOS. ÁREA MIRANDA DE EBRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 16 14

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 240011.
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE LEÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

GERIATRÍA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  41 3 0 0 0 1 0

  TOTAL. 47 45

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 240071.
UDM AFYC LEÓN. ZONA I LEÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 30 30

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 240073.
UDM SALUD MENTAL C. ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE LEÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 5 0 0 0 1

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 240501.
UDM DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL COMPLEJO ASISTENCIAL 

UNIVERSITARIO DE LEÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 240601.
UDM PEDIATRÍA DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE LEÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: LEÓN.
CODIGO: 470204.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (COMPLEJO ASISTENCIAL DE 

LEÓN).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: PONFERRADA.
CODIGO: 244111.
H. EL BIERZO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  8 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: PONFERRADA.
CODIGO: 240031.
UDM SALUD MENTAL H. EL BIERZO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: PONFERRADA.
CODIGO: 240072.
UDM AFYC DE LEÓN ZONA II-PONFERRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17
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PROVINCIA: LEÓN.
LOCALIDAD: PONFERRADA.
CODIGO: 240602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. DEL BIERZO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: PALENCIA.
LOCALIDAD: PALENCIA.
CODIGO: 340011.
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE PALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: PALENCIA.
LOCALIDAD: PALENCIA.
CODIGO: 340031.
UDM SALUD MENTAL DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 

PALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 5 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: PALENCIA.
LOCALIDAD: PALENCIA.
CODIGO: 340071.
UDM AFYC PALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: PALENCIA.
LOCALIDAD: PALENCIA.
CODIGO: 470305.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEÓN. ÁREA DE PALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 370013.
COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2  2      

CARDIOLOGÍA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 5 5       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  2      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 2      2  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  70 8 0 0 0 2 0

  TOTAL. 80 80

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 370032.
UDM SALUD MENTAL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 

SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 370071.
UDM AFYC SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 25 25

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 370401.
UD ENFOBG DE SALAMANCA-ÁVILA. C.A. SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 370601.
UDM PEDIATRÍA DEL COMPLEJO ASISTENCIAL UNIVERSITARIO DE 

SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9
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PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 470206.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (COMPLEJO ASISTENCIAL DE 

SALAMANCA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: SALAMANCA.
LOCALIDAD: SALAMANCA.
CODIGO: 470303.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEON. ÁREA SALAMANCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400011.
COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400001.
UDM SALUD MENTAL COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400071.
UDM AFYC SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400401.
UD ENFOBG DE VALLADOLID. COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400601.
UDM PEDIATRÍA DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: SEGOVIA.
LOCALIDAD: SEGOVIA.
CODIGO: 400701.
UDM GERIATRÍA DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: SORIA.
LOCALIDAD: SORIA.
CODIGO: 420011.
COMPLEJO ASISTENCIAL DE SORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4
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PROVINCIA: SORIA.
LOCALIDAD: SORIA.
CODIGO: 420031.
UDM SALUD MENTAL COMPLEJO ASISTENCIAL DE SORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: SORIA.
LOCALIDAD: SORIA.
CODIGO: 420071.
UDM AFYC DE SORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14   9     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 9 0 0 0 0

  TOTAL. 29 24

PROVINCIA: SORIA.
LOCALIDAD: SORIA.
CODIGO: 470205.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (COMPLEJO ASISTENCIAL DE SORIA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: MEDINA DEL CAMPO.
CODIGO: 470072.
UDM AFYC VALLADOLID ESTE. ÁREA MEDINA DEL CAMPO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  6 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470011.
H. UNIVERSITARIO DEL RÍO HORTEGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  38 4 0 0 0 0 2

  TOTAL. 44 44

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470012.
H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120001

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 4 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  51 4 0 0 0 1 1

  TOTAL. 60 57

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470071.
UDM AFYC VALLADOLID ESTE. ÁREA VALLADOLID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   10     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 28 28
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PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470073.
UDM AFYC VALLADOLID OESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11   11     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 11 0 0 0 0

  TOTAL. 31 31

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470202.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (H.CLINICO UNIVERSITARIO DE 

VALLADOLID).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470203.
UDM SALUD LABORAL DE CASTILLA Y LEÓN (H.UNIVERSITARIO RÍO HORTEGA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470301.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEON. ÁREA VALLADOLID ESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470302.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEÓN. ÁREA VALLADOLID OESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470401.
UD ENFOBG DE VALLADOLID. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470402.
UD ENFOBG DE VALLADOLID.H. DEL RÍO HORTEGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470403.
UD ENFSM DE VALLADOLID. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 10   10     

 SUBTOTAL.  0 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470601.
UDM PEDIATRÍA DEL H.UNIVERSITARIO DEL RÍO HORTEGA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120005

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALLADOLID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ZAMORA.
LOCALIDAD: ZAMORA.
CODIGO: 490011.
COMPLEJO ASISTENCIAL DE ZAMORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ZAMORA.
LOCALIDAD: ZAMORA.
CODIGO: 470307.
UD MPYSP DE CASTILLA Y LEÓN. ÁREA DE ZAMORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0
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PROVINCIA: ZAMORA.
LOCALIDAD: ZAMORA.
CODIGO: 490031.
UDM SALUD MENTAL DEL COMPLEJO ASISTENCIAL DE ZAMORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 4 0 0 0 3

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ZAMORA.
LOCALIDAD: ZAMORA.
CODIGO: 490071.
UD MFYC ZAMORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: ZAMORA.
LOCALIDAD: ZAMORA.
CODIGO: 490501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA COMPLEJO ASISTENCIAL DE ZAMORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

TOTAL CASTILLA Y LEÓN. 769 744

CASTILLA-LA MANCHA

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20011.
ÁREA ESPECIALIZADA DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1        

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1    1    

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 5 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  42 4 0 1 0 0 0

  TOTAL. 52 47

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20062.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120008

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



UDM SALUD MENTAL DEL ÁREA ÚNICA DE GESTIÓN DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 10 8

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20073.
UDM AFYC DE ALBACETE. C. H. UNIVERSITARIO DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 20 20

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20401.
UD ENFOBG DEL SESCAM DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 15   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 15 5

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20601.
UDM PEDIATRÍA DEL ÁREA ÚNICA DE GESTIÓN DE A.E. DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   5     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9
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PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20701.
UDM GERIATRÍA ÁREA ÚNICA DE GESTIÓN DE A. E. DE ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 5   5     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 450201.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA (ALBACETE).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 3 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 1

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 450302.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA ALBACETE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALMANSA.
CODIGO: 20074.
UDM AFYC DE ALBACETE. H. GENERAL ALMANSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4
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PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: HELLÍN.
CODIGO: 20072.
UDM AFYC DE ALBACETE. H. HELLÍN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: VILLARROBLEDO.
CODIGO: 20075.
UDM AFYC DE ALBACETE. H. G. VILLAROBLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN.
CODIGO: 136011.
H. GENERAL LA MANCHA CENTRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  13 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN.
CODIGO: 130032.
UDM SALUD MENTAL GERENCIA ATENCIÓN INTEGRADA ALCÁZAR DE S. 

JUAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN.
CODIGO: 130073.
UDM AFYC DE ALCAZAR S. JUAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 10

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN.
CODIGO: 130402.
UD ENFOBG DEL SESCAM LA MANCHA CENTRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 6   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 4

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: ALCÁZAR DE SAN JUAN.
CODIGO: 130602.
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UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL LA MANCHA CENTRO DE ALCAZAR DE SAN 
JUAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 130011.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CIUDAD REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 1       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  29 2 0 1 0 1 0

  TOTAL. 36 33

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 130071.
UDM AFYC CIUDAD REAL. ZONA I CIUDAD REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 130406.
UDM SALUD MENTAL DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CIUDAD REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 7   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 12 8

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 130601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CIUDAD REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 130701.
UDM GERIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CIUDAD REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 450204.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA (CIUDAD REAL).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: CIUDAD REAL.
CODIGO: 450304.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA C. REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
LOCALIDAD: PUERTOLLANO.
CODIGO: 135011.
H. SANTA BÁRBARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CIUDAD REAL.
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LOCALIDAD: PUERTOLLANO.
CODIGO: 130072.
UDM AFYC CIUDAD REAL. ZONA II PUERTOLLANO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: CUENCA.
LOCALIDAD: CUENCA.
CODIGO: 160011.
H. VIRGEN DE LA LUZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

 SUBTOTAL.  10 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: CUENCA.
LOCALIDAD: CUENCA.
CODIGO: 160071.
UDM AFYC DE CUENCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 15 12

PROVINCIA: CUENCA.
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LOCALIDAD: CUENCA.
CODIGO: 160401.
UD ENFOBG DEL SESCAM DE CUENCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 2

PROVINCIA: CUENCA.
LOCALIDAD: CUENCA.
CODIGO: 450203.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA (CUENCA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CUENCA.
LOCALIDAD: CUENCA.
CODIGO: 450307.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA CUENCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 190011.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1     1   
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  25 3 0 0 1 0 0

  TOTAL. 30 29

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 190032.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 190071.
UDM AFYC DE GUADALAJARA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 22 20

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 190501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE 

GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 190701.
UDM GERIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
CODIGO: 450205.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA (GUADALAJARA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: GUADALAJARA.
LOCALIDAD: GUADALAJARA.
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CODIGO: 450303.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA.
CODIGO: 456011.
H. NUESTRA SRA. DEL PRADO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA.
CODIGO: 450031.
UDM SALUD MENTAL H. NTRA. SRA. DEL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA.
CODIGO: 450072.
UDM AFYC DE TALAVERA DE LA REINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA.
CODIGO: 450207.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA. TALAVERA DE LA REINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TALAVERA DE LA REINA.
CODIGO: 450306.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA TALAVERA DE LA REINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450011.
C.H. UNIVERSITARIO DE TOLEDO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2     1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1    1    

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  52 1 0 1 1 0 0

  TOTAL. 56 55

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450062.
UDM SALUD MENTAL C.H. UNIVERSITARIO DE TOLEDO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450071.
UDM AFYC DE TOLEDO-ÁREA TOLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13 13       

 SUBTOTAL.  13 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 23 21

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450206.
UD MTRAB DE CASTILLA LA MANCHA (TOLEDO).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 3 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 1

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450305.
UD MPYSP DE CASTILLA LA MANCHA. ZONA TOLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450401.
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UD ENFOBG DEL SESCAM DE TOLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 16   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 16 4

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450601.
UDM PEDIATRÍA DEL C. H. UNIVERSITARIO DE TOLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: TOLEDO.
LOCALIDAD: TOLEDO.
CODIGO: 450701.
UDM GERIATRÍA C. H. UNIVERSITARIO DE TOLEDO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 5   2     

GERIATRÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 7

TOTAL CASTILLA-LA MANCHA. 528 468

CATALUÑA

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 81041.
H. UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2     1   

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 2       

MEDICINA INTENSIVA. 4 4       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1   1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  69 3 0 2 1 0 0

  TOTAL. 77 75

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 80117.
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UDM AFYC BADALONA SERVEIS ASSISTENCIALS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 80306.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1       

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 80509.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I 

PUJOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 80713.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BADALONA.
CODIGO: 88083.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARI GERMANS TRIAS I PUJOL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80041.
H. UNIVERSITARI VALL D´HEBRON.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 3 2       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 14 14       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 5    1 1   

CARDIOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 5 5       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 6 6       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 4  4      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 4 3       

GERIATRÍA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 4 4       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTENSIVA. 4 4       

MEDICINA INTERNA. 7 7       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 4 2       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 3 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  109 7 0 1 1 1 3

  TOTAL. 130 122

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80061.
H. CLÍNIC DE BARCELONA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 4 4       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3  1  1    

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 4       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 4 4       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1  1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 4 4       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 3 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  78 6 0 3 0 1 0

  TOTAL. 90 88

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80062.
H. DEL MAR- PARC DE SALUT MAR.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 6 6       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 3 3       

UROLOGÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  58 3 0 1 0 0 4

  TOTAL. 67 66

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80081.
H. DE LA SANTA CREU I SANT PAU.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120030

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3  1      

CARDIOLOGÍA. 4 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 4       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 4  3      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 2 1       

GERIATRÍA. 2 2       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  69 5 0 1 0 1 0

  TOTAL. 83 76

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
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CODIGO: 80083.
H. SAGRAT COR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1        

 SUBTOTAL.  3 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80086.
FUNDACIÓ PUIGVERT.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEFROLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80091.
CENTRE D´OFTALMOLOGIA BARRAQUER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 5 4       

 SUBTOTAL.  4 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80092.
INSTITUT UNIVERSITARI DEXEUS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80093.
CENTRO MEDICO CETIR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80098.
INSTITUT DE MICROCIRURGIA OCULAR (IMO).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80071.
UDM AFYC BARCELONA CIUTAT ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 32   32     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 60 60       

 SUBTOTAL.  60 0 32 0 0 0 0

  TOTAL. 92 92

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80075.
UDM AFYC ACEBA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 12       

 SUBTOTAL.  12 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 28 20

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80087.
UDM SALUD MENTAL H. DE LA SANTA CREU I SANT PAU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 2

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80113.
UDM AFYC CLÍNIC-MATERNITAT.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80173.
UDM AFYC PARC SANITARI PERE VIRGILI.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80200.
UD MTRAB MATEU ORFILA. UNIVERSIDAD POMPEU FABRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 20 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 20 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80210.
UDM SALUD LABORAL H. DEL MAR -PARC DE SALUT MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80212.
UDM SALUD LABORAL H. UNIVERSITARI VALL D´HEBRON.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1        

MEDICINA DEL TRABAJO. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 0

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80216.
UDM SALUD LABORAL DEL H. CLÌNIC DE BARCELONA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80217.
UDM SALUD LABORAL DEL H. SANTA CREU I SANT PAU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80302.
UD MPYSP DEL H. DE LA SANTA CREU I SANT PAU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80303.
UD MPYSP DEL H. DEL MAR- PARC DE SALUT MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80304.
UD MPYSP DEL H. CLÍNIC BARCELONA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80305.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARI VALL D´HEBRON.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80415.
UD ENFSM H. DEL MAR - PARC DE SALUT MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 8   8     

 SUBTOTAL.  0 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI VALL D´HEBRON.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. CLÍNIC DE BARCELONA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 6   6     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80504.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DEL MAR - PARC DE SALUT MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80506.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE LA SANTA CREU I SANT PAU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80601.
UDM PEDIATRÍA H. UNIVERSITARI VALL D´HEBRON.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 15   10     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 33 28

PROVINCIA: BARCELONA.
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LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80603.
UDM PEDIATRÍA DEL H. DE LA SANTA CREU I SANT PAU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80604.
UDM PEDIATRÍA CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 5       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80605.
UDM PEDIATRÍA HOSPITAL HM NENS DE BARCELONA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80704.
UDM GERIATRÍA H. CLÍNIC DE BARCELONA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80711.
UDM GERIATRÍA H. DEL MAR -PARC DE SALUT MAR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 80801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUT DE MEDICINA LEGAL I 

CIÈNCIES FORENSES DE CATALUNYA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 4 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: BARCELONA.
CODIGO: 88096.
UDM SALUD MENTAL H. CLÍNIC DE BARCELONA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 3 3       

 SUBTOTAL.  7 0 5 0 0 0 4

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: CALELLA.
CODIGO: 80067.
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H. SANT JAUME DE CALELLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: CALELLA.
CODIGO: 80712.
UDM GERIATRÍA DEL H. SANT JAUME DE CALELLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: CORNELLÀ DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80074.
UDM AFYC COSTA PONENT (METROPOLITANA SUD) ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 32   32     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 61 61       

 SUBTOTAL.  61 0 32 0 0 0 0

  TOTAL. 93 93

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: ESPLUGUES DE.
CODIGO: 80084.
H. SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1        

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

 SUBTOTAL.  2 1 0 1 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: ESPLUGUES DE.
CODIGO: 80508.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: ESPLUGUES DE.
CODIGO: 80602.
UDM PEDIATRÍA H. SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 16   16     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 16 0 0 0 0

  TOTAL. 32 32

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: GRANOLLERS.
CODIGO: 83081.
FUNDACIÓ PRIVADA H. ASIL DE GRANOLLERS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: GRANOLLERS.
CODIGO: 80218.
UDM SALUD LABORAL DE LA FUNDACIÓ PRIVADA H. ASIL DE GRANOLLERS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: GRANOLLERS.
CODIGO: 80511.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA FUNDACIÓ PRIVADA H. ASIL DE 

GRANOLLERS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: GRANOLLERS.
CODIGO: 80709.
UDM GERIATRÍA FUNDACIÓ PRIVADA H. ASIL DE GRANOLLERS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 82041.
H. UNIVERSITARI DE BELLVITGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 9 9       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3    1 1   

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 4       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 7 7       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1  1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 3 3       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFARMACIA. 1     1   

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  86 4 0 2 2 1 1

  TOTAL. 97 96

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 82083.
CONSORCI SANITARI INTEGRAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  10 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80214.
UDM SALUD LABORAL DEL CONSORCI SANITARI INTEGRAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80301.
UD MPYSP H. UNIVERSITARI DE BELLVITGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80418.
UD ENFSM H. UNIVERSITARI DE BELLVITGE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80510.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CONSORCI SANITARI INTEGRAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: HOSPITALET DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80708.
UDM GERIATRÍA CONSORCI SANITARI INTEGRAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: IGUALADA.
CODIGO: 80031.
CONSORCI SANITARI DE L´ANOIA. H. D´IGUALADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: IGUALADA.
CODIGO: 80501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CONSORCI SANITARI DE L´ANOIA. H. D

´IGUALADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: IGUALADA.
CODIGO: 80701.
UDM GERIATRÍA CONSORCI SANITARI DE L´ANOIA. H. D´IGUALADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MANRESA.
CODIGO: 80082.
ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL UNIVERSITÀRIA MANRESA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MANRESA.
CODIGO: 80507.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL 

UNIVERSITÀRIA MANRESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MANRESA.
CODIGO: 82483.
UDM SALUD MENTAL ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL UNIVERSITÀRIA 

MANRESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA 3       3

PSIQUIATRÍA 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 3

  TOTAL. 7 7       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120048

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MARTORELL.
CODIGO: 85082.
UDM SALUT MENTAL SAGRAT COR. SERVEIS DE SALUT MENTAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MATARÓ.
CODIGO: 80069.
CONSORCI SANITARI DEL MARESME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  12 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MATARÓ.
CODIGO: 80035.
UDM SALUD MENTAL CONSORCI SANITARI DEL MARESME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MATARÓ.
CODIGO: 80099.
UDM AFYC CONSORCI SANITARI DEL MARESME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11 9       

 SUBTOTAL.  9 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 19 15

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MATARÓ.
CODIGO: 80505.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CONSORCI SANITARI DEL MARESME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 3   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3       

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MATARÓ.
CODIGO: 80703.
UDM GERIATRÍA DEL CONSORCI SANITARI DEL MARESME.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MOLLET DEL VALLÈS.
CODIGO: 80094.
H. DE MOLLET.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: MOLLET DEL VALLÈS.
CODIGO: 80710.
UDM GERIATRÍA H. DE MOLLET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 86061.
CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  38 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 41 41

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 80097.
UDM SALUD MENTAL CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 4

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 80172.
UDM AFYC METROPOLITANA NORD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13   12     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 40 38       

 SUBTOTAL.  38 0 12 0 0 0 0

  TOTAL. 53 50

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 80215.
UDM SALUD LABORAL CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÌ.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 80513.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SABADELL.
CODIGO: 80702.
UDM GERIATRÍA CORPORACIÓ SANITÀRIA PARC TAULÍ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT BOI DE LLOBREGAT.
CODIGO: 88093.
PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
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LOCALIDAD: SANT BOI DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80516.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT BOI DE LLOBREGAT.
CODIGO: 80780.
UDM GERIATRÍA PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT BOI DE LLOBREGAT.
CODIGO: 88081.
UDM SALUD MENTAL BENITO MENNI.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 4

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT BOI DE LLOBREGAT.
CODIGO: 88095.
UDM SALUD MENTAL PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 6   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 5       5
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSIQUIATRÍA. 5 5       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 4 2       

 SUBTOTAL.  7 0 6 0 0 0 5

  TOTAL. 20 18

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT CUGAT DEL VALLÈS.
CODIGO: 80085.
H. UNIVERSITARI GENERAL DE CATALUNYA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT CUGAT DEL VALLÈS.
CODIGO: 80095.
H. ASEPEYO SANT CUGAT.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT CUGAT DEL VALLÈS.
CODIGO: 80606.
UDM PEDIATRIA H. UNIVERSITARI GENERAL DE CATALUNYA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANT FRUITÓS DE BAGES.
CODIGO: 80073.
UDM AFYC CATALUNYA CENTRAL ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 19   15     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 37 37       

 SUBTOTAL.  37 0 15 0 0 0 0

  TOTAL. 56 52

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: SANTA COLOMA DE.
CODIGO: 87011.
H. DE L´ESPERIT SANT.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 88062.
CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  14 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 15 14
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PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 88091.
H. UNIVERSITARI MÚTUA TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  30 3 0 0 0 0 2

  TOTAL. 36 35

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80096.
UDM AFYC MÚTUA TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 14       

 SUBTOTAL.  14 0 8 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 25 22

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80116.
UDM AFYC CONSORCI SANITARI DE TERRASA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 23 21

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80211.
UDM SALUD LABORAL CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80426.
UD ENFSM H. UNIVERSITARI MÚTUA TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80514.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80515.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI MÚTUA TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80607.
UDM PEDIATRÍA DEL CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 80706.
UDM GERIATRÍA CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
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LOCALIDAD: TERRASSA.
CODIGO: 82115.
UDM SALUD MENTAL CONSORCI SANITARI DE TERRASSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 3

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VIC.
CODIGO: 85061.
CONSORCI HOSPITALARI DE VIC.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

 SUBTOTAL.  5 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VIC.
CODIGO: 80450.
UDM SALUD MENTAL CONSORCI HOSPITALARI DE VIC.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VIC.
CODIGO: 80512.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA CONSORCI HOSPITALARI DE VIC.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VIC.
CODIGO: 80609.
UDM PEDIATRÍA DEL CONSORCI HOSPITALARI DE VIC.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1        

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VIC.
CODIGO: 80705.
UDM GERIATRÍA CONSORCI HOSPITALARI DE VIC.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 3   3     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VILADECANS.
CODIGO: 88041.
H. DE VILADECANS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VILANOVA I LA GELTRÚ.
CODIGO: 87062.
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CONSORCI SANITARI DE L´ALT PENEDÈS I GARRAF.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BARCELONA.
LOCALIDAD: VILANOVA I LA GELTRÚ.
CODIGO: 80707.
UDM GERIATRÍA CONSORCI SANITARI DE L´ALT PENEDÈS I GARRAF.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 4   4     

GERIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: FIGUERES.
CODIGO: 176041.
H. DE FIGUERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: FIGUERES.
CODIGO: 170502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE FIGUERES. FUNDACIÓ SALUT 

EMPORDÀ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: GIRONA.
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LOCALIDAD: FIGUERES.
CODIGO: 170701.
UDM GERIATRÍA H. DE FIGUERES. FUNDACIÓ SALUT EMPORDÀ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: GIRONA.
CODIGO: 170041.
H. UNIVERSITARI DE GIRONA DOCTOR JOSEP TRUETA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1        

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  39 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 44 41

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: GIRONA.
CODIGO: 170071.
UDM AFYC GIRONA ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 33 33       

 SUBTOTAL.  33 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 41 41

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: GIRONA.
CODIGO: 170201.
UDM SALUD LABORAL H. UNIVERSITARI DE GIRONA DOCTOR JOSEP TRUETA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: GIRONA.
CODIGO: 170501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI DE GIRONA DOCTOR 

JOSEP TRUETA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6
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PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: GIRONA.
CODIGO: 170601.
UDM PEDIATRÍA H. UNIVERSITARI DE GIRONA DOCTOR JOSEP TRUETA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: PALAMÓS.
CODIGO: 172361.
H. DE PALAMÓS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: PALAMÓS.
CODIGO: 170072.
UDM AFYC SERVEIS DE SALUT INTEGRATS BAIX EMPORDÀ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: PALAMÓS.
CODIGO: 170503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE PALAMÓS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: SALT.
CODIGO: 170111.
UDM SALUD MENTAL INSTITUT D´ASSISTÈNCIA SANITÀRIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 5 0 0 0 3

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: GIRONA.
LOCALIDAD: SALT.
CODIGO: 170504.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. SANTA CATERINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250041.
H. UNIVERSITARI ARNAU DE VILANOVA DE LLEIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  32 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 35 35

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250071.
UDM AFYC LLEIDA ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 26 24

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI ARNAU DE VILANOVA 

DE LLEIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250601.
UDM PEDIATRÍA H. UNIVERSITARI ARNAU DE VILANOVA DE LLEIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250701.
UDM GERIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO ARNAU DE VILANOVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: LLEIDA.
LOCALIDAD: LLEIDA.
CODIGO: 250801.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARI ARNAU DE VILANOVA DE LLEIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 3

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: TARRAGONA.
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LOCALIDAD: CAMBRILS.
CODIGO: 430111.
UD MFYC SALUT SANT JOAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: REUS.
CODIGO: 432061.
H. UNIVERSITARI SANT JOAN DE REUS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1    1    

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

 SUBTOTAL.  16 0 0 1 0 1 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: REUS.
CODIGO: 80012.
UDM SALUD LABORAL H. UNIVERSITARIO SANT JOAN DE REUS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120069

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: REUS.
CODIGO: 430702.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARI SANT JOAN DE REUS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: REUS.
CODIGO: 432092.
UDM SALUD MENTAL INSTITUT PERE MATA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 2 1       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 4

  TOTAL. 13 12

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
CODIGO: 430041.
H. UNIVERSITARI DE TARRAGONA JOAN XXIII.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  32 1 0 1 0 0 0

  TOTAL. 34 34

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
CODIGO: 430042.
H. SANT PAU I SANTA TECLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
CODIGO: 430074.
UDM AFYC TARRAGONA ICS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12   12     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 24 24       

 SUBTOTAL.  24 0 12 0 0 0 0

  TOTAL. 36 36

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
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CODIGO: 430075.
UD MFYC FUNDACIÓ HOSPITAL SANT PAU I SANTA TECLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
CODIGO: 430501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI DE TARRAGONA JOAN 

XXIII.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TARRAGONA.
CODIGO: 430601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE TARRAGONA JOAN XXIII.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TORTOSA.
CODIGO: 435041.
H. DE TORTOSA VERGE DE LA CINTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TORTOSA.
CODIGO: 430073.
UD MFYC TORTOSA-TERRES DE L´EBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TORTOSA.
CODIGO: 430502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE TORTOSA VERGE DE LA CINTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: TARRAGONA.
LOCALIDAD: TORTOSA.
CODIGO: 430701.
UDM GERIATRÍA H. SANTA CREU DE JESÚS-TORTOSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

TOTAL CATALUÑA. 1972 1878
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C. VALENCIANA

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALCOY/ALCOI.
CODIGO: 33041.
H. VIRGEN DE LOS LIRIOS DE ALCOY.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1        

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALCOY/ALCOI.
CODIGO: 30072.
UDM AFYC DE ALICANTE. ALCOY.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALCOY/ALCOI.
CODIGO: 30408.
UD ENFOBG (EVES). H. VIRGEN DE LOS LIRIOS DE ALCOY.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALCOY/ALCOI.
CODIGO: 30603.
UDM PEDIATRÍA DEL H. VIRGEN DE LOS LIRIOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30041.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1   1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1        

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1  1    

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 3 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  58 4 0 1 1 0 0

  TOTAL. 69 64

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30075.
UDM AFYC DE ALICANTE. ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 14 13

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30302.
UDM PYSP DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30401.
UD ENFOBG (EVES). H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 9   6     

 SUBTOTAL.  0 0 6 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 9 6

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30604.
UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 30801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ALICANTE/ALACANT.
CODIGO: 460201.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA. H. GRAL DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: DÉNIA.
CODIGO: 37041.
H. DE DENIA –MARINA SALUD–.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: DÉNIA.
CODIGO: 30078.
UDM AFYC DE ALICANTE. DENIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: DÉNIA.
CODIGO: 30502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEPARTAMENTO DE DENIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: DÉNIA.
CODIGO: 30608.
UDM PEDIATRÍA DEL H. DE DENIA -MARINA SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 32041.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3  1   1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 2       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1        

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  28 3 0 1 1 0 0

  TOTAL. 39 33

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 32042.
H. UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  10 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 11 10

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30037.
UDM SALUD MENTAL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30076.
UDM AFYC DE ALICANTE. ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 13 12

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30080.
UDM AFYC DE ALICANTE. H.U. VINALOPÓ.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 11 10

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30303.
UD MPYSP DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30402.
UD ENFOBG (EVES). H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 8   8     

 SUBTOTAL.  0 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30504.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO DEL VINALOPÓ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE VINALOPÓ.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 30606.
UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELCHE/ELX.
CODIGO: 460207.
UDM SALUD LABORAL DE LA C.VALENCIANA. H. GRAL DE ELCHE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELDA.
CODIGO: 34041.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELDA-VIRGEN DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  11 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 16 13

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELDA.
CODIGO: 30025.
UDM SALUD MENTAL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELDA-VIRGEN DE LA 

SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELDA.
CODIGO: 30073.
UDM AFYC DE ALICANTE. ELDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 11

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELDA.
CODIGO: 30304.
UD MPYSP DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE ELDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ELDA.
CODIGO: 30503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE 

ELDA-VIRGEN DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ORIHUELA.
CODIGO: 33042.
H. DE LA VEGA BAJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  9 1 0 0 0 0 1

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ORIHUELA.
CODIGO: 30077.
UDM AFYC DE ALICANTE. ORIHUELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120084

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: ORIHUELA.
CODIGO: 30403.
UD ENFOBG (EVES). H. DE LA VEGA BAJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 8   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 8 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 35042.
H. UNIVERSITARIO DE SANT JOAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  21 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 24 22
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PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 30036.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO SANT JOAN DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 30074.
UDM AFYC DE ALICANTE. SANT JOAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 13 12

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 30301.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARI SANT JOAN DE ALICANTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 30405.
UD ENFOBG (EVES). H.UNIVERSITARIO DE SANT JOAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: SANT JOAN D'ALACANT.
CODIGO: 30607.
UDM PEDIATRÍA DEL H. SANT JOAN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: TORREVIEJA.
CODIGO: 36041.
H. UNIVERSITARIO DE TORREVIEJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  7 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 8 7

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: TORREVIEJA.
CODIGO: 30079.
UDM AFYC DE ALICANTE. TORREVIEJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 9 7

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: TORREVIEJA.
CODIGO: 30501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. DE TORREVIEJA DR. MANUEL 

GARCÍA GEA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: TORREVIEJA.
CODIGO: 30602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE TORREVIEJA DOCTOR MANUEL 

GARCÍA GEA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA.
CODIGO: 35041.
H. MARINA BAIXA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  9 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA.
CODIGO: 30035.
UDM SALUD MENTAL DEL H. MARINA BAIXA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA.
CODIGO: 30071.
UDM AFYC DE ALICANTE. VILLAJOIOSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 11 10

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA.
CODIGO: 30407.
UD ENFOBG (EVES). H. MARINA BAIXA DE VILLAJOYOSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ALICANTE/ALACANT.
LOCALIDAD: VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA.
CODIGO: 30605.
UDM PEDIATRÍA DEL H. MARINA BAIXA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120041.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1        

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

UROLOGÍA. 2 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  39 4 0 0 0 0 0

  TOTAL. 45 43

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120043.
CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 1 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120033.
UDM SALUD MENTAL DEL CONSORCIO HOSPITALARIO PROVINCIAL DE 

CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120071.
UDM AFYC CASTELLÓN. VINARÓS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120072.
UDM AFYC CASTELLÓN. CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 16 15       

 SUBTOTAL.  15 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 23 22

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120073.
UDM AFYC DE CASTELLÓN. VILA-REAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120301.
UD MPYSP DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120401.
UD ENFOBG (EVES). H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CASTELLÓN.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 7   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 7 3

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 120601.
UDM PEDIATRÍA H. GENERAL UNIVERSITARIO DE CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: CASTELLÓN DE LA PLANA.
CODIGO: 460203.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA H. GRAL. UNIVERSITARIO DE 

CASTELLÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: VILLARREAL/VILA-REAL.
CODIGO: 126011.
H. DE LA PLANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: VILLARREAL/VILA-REAL.
CODIGO: 120402.
UD ENFOBG (EVES). H. DE LA PLANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CASTELLÓN/CASTELLÓ.
LOCALIDAD: VINARÒS.
CODIGO: 125041.
H. COMARCAL DE VINARÓS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: ALZIRA.
CODIGO: 460063.
H. UNIVERSITARIO LA RIBERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1        

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1  1      

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1        

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  17 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 21 19

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: ALZIRA.
CODIGO: 460037.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO LA RIBERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 5 3

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: ALZIRA.
CODIGO: 460405.
UD ENFOBG (EVES). H. UNIVERSITARIO LA RIBERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: ALZIRA.
CODIGO: 460701.
UDM GERIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO LA RIBERA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: GANDIA.
CODIGO: 467041.
H. FRANCESC DE BORJA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  8 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: GANDIA.
CODIGO: 460408.
UD ENFOBG (EVES) H. FRANCESC DE BORJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: MANISES.
CODIGO: 460045.
H. DE MANISES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1        

OFTALMOLOGÍA. 1        

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  7 1 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 10 8

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: MANISES.
CODIGO: 460112.
UDM AFYC DE VALENCIA. MANISES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: MANISES.
CODIGO: 460502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE MANISES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: MANISES.
CODIGO: 460602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. DE MANISES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: SAGUNTO/SAGUNT.
CODIGO: 462041.
H. DE SAGUNTO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460041.
H. UNIVERSITARI I POLITECNIC LA FE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 9 9       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 4 4       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 4 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  82 5 0 0 0 1 0

  TOTAL. 92 88

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460042.
H. UNIVERSITARIO DOCTOR PESET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2    1    

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  47 3 0 1 0 0 0

  TOTAL. 53 51

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460043.
H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 7 7       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1  1      

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 3 1 1  1    

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  63 4 0 1 0 1 0

  TOTAL. 72 69

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460044.
H. ARNAU DE VILANOVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  17 1 0 0 0 0 2

  TOTAL. 20 20

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460061.
H. GENERAL UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1  1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1        

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  48 4 0 1 0 0 1

  TOTAL. 56 54

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460064.
H. NISA –9 DE OCTUBRE–.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA NUCLEAR. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460065.
FUNDACIÓN DE OFTALMOLOGÍA MÉDICA DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460091.
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FUNDACIÓN INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 1 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460033.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARI I POLITÈCNIC LA FE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460038.
UDM SALUD MENTAL DEL H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460071.
UDM AFYC DE VALENCIA. SAGUNTO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460073.
UDM AFYC DE VALENCIA. LA FÉ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460074.
UDM AFYC DE VALENCIA CLINICO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460075.
UDM AFYC DE VALENCIA. DR PESET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
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LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460076.
UDM AFYC DE VALENCIA GANDÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460077.
UDM AFYC DE VALENCIA. XÁTIVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 20 20

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460078.
UDM AFYC DE VALENCIA. ARNAU DE VILANOVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460079.
UDM AFYC DE VALENCIA. REQUENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10
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PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460080.
UDM AFYC DE VALENCIA. ALZIRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460111.
UDM AFYC DE VALENCIA. HOSPITAL GENERAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460204.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA. H. CLINIC I UNIV. DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460205.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA H.U. I POLITÉCNIC LA FÉ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460206.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA H. UNIVERSITARIO DR. PESET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460208.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA. CONSORCIO H. GENERAL 

UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460301.
UD MPYSP DEL H. DR. PESET DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460302.
UD MPYSP DEL H. GRAL UNIVERSITARIO DE VALENCIA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460303.
UD MPYSP DEL DEPARTAMENTO DE VALENCIA-CLÍNICO-MALVARROSA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460306.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARI I POLITECNIC LA FE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460402.
UD ENFOBG (EVES). H. UNIVERSITARIO DOCTOR PESET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460403.
UD ENFOBG (EVES). H.CLIÍNICO UNIVERSITARIO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460404.
UD ENFOBG (EVES). H. GRAL. UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460440.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO DOCTOR PESET.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 2

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARI Y POLITÈCNIC LA 

FE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 10   10     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
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CODIGO: 460601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. CLÍNICO UNIVERSITARIO DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460603.
UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARI I POLITÈCNIC LA FE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: VALENCIA.
CODIGO: 460801.
UD DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE VALENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: XÀTIVA.
CODIGO: 463041.
H. LLUIS ALCANYIS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120111

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 0 0 0 0 0 1

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: XÀTIVA.
CODIGO: 460202.
UDM SALUD LABORAL C. VALENCIANA. H. LLUIS ALCANYIS DE XÁTIVA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: VALENCIA/VALÈNCIA.
LOCALIDAD: XÀTIVA.
CODIGO: 460407.
UD ENFOBG (EVES) H. LLUIS ALCANYIS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

TOTAL C.VALENCIANA. 1165 1099

EXTREMADURA

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60011.
C.H. UNIVERSITARIO DE BADAJOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1  1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  48 5 0 2 0 1 0

  TOTAL. 58 56
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PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60032.
UDM SALUD MENTAL C. H. UNIVERSITARIO DE BADAJOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1        

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 6

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60076.
UDM AFYC ÁREA DE SALUD DE BADAJOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 17   12     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 29 29       

 SUBTOTAL.  29 0 12 0 0 0 0

  TOTAL. 46 41

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60401.
UD ENFOBG SERVICIO EXTREMEÑO DESALUD. C. H. UNIVERSITARIO DE 

BADAJOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 7   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 7 4

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60601.
UDM PEDIATRÍA C. H. UNIVERSITARIO DE BADAJOZ.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: DON BENITO.
CODIGO: 68012.
C.H. DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: DON BENITO.
CODIGO: 60073.
UDM AFYC ÁREA SALUD DON BENITO-VILLANUEVA DE LA SERENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 22 22

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: LLERENA.
CODIGO: 60077.
UDM AFYC ÁREA DE SALUD LLERENA-ZAFRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 5 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: MÉRIDA.
CODIGO: 68011.
C.H. DE MÉRIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  16 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: MÉRIDA.
CODIGO: 60033.
UDM SALUD MENTAL DEL C. H. DE MÉRIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120116

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: MÉRIDA.
CODIGO: 60072.
UDM AFYC ÁREA DE MÉRIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: MÉRIDA.
CODIGO: 60402.
UD ENFOBG SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD. H. DE MÉRIDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100011.
C.H. UNIVERSITARIO DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 1       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 1       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  34 1 0 0 0 0 1

  TOTAL. 38 36

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100071.
UDM AFYC ÁREA DE SALUD DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9   9     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 9 0 0 0 0

  TOTAL. 27 27

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100076.
UDM PEDIATRÍA DEL C.H. UNIVERSITARIO DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
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CODIGO: 100201.
UDM SALUD LABORAL DEL C.H. UNIVERSITARIO DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100300.
UD MPYSP DEL C.H. DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100401.
UD ENFOBG SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD. C. H. UNIVERSITARIO DE 

CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100403.
UD ENFSM DEL ÁREA DE SALUD DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
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CODIGO: 100701.
UDM GERIATRÍA C.H. DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CORIA.
CODIGO: 100074.
UDM AFYC DEL ÁREA DE SALUD DE CORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: NAVALMORAL DE LA MATA.
CODIGO: 100075.
UDM AFYC ÁREA DE SALUD DE NAVALMORAL DE LA MATA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: PLASENCIA.
CODIGO: 106011.
H. VIRGEN DEL PUERTO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: PLASENCIA.
CODIGO: 100032.
UDM SALUD MENTAL DEL ÁREA DE SALUD DE PLASENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       2

PSIQUIATRÍA. 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 2

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: PLASENCIA.
CODIGO: 100072.
UDM AFYC PLASENCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

TOTAL EXTREMADURA. 322 307

GALICIA

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150041.
C. H. UNIVERSITARIO A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1        

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2     1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2        

CARDIOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 4  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 2       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 1       

MEDICINA INTENSIVA. 3 2       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1      

NEFROLOGÍA. 2 1       

NEUMOLOGÍA. 2 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

REUMATOLOGÍA. 2 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  51 3 0 0 1 0 0

  TOTAL. 72 55

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150031.
UDM SALUD MENTAL DEL C. H. UNIVERSITARIO A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 5 0 0 0 2

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150071.
UDM AFYC GERENCIA A.P. A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 39 39       

 SUBTOTAL.  39 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 49 47

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150301.
UD MPYSP DE GALICIA. ÁREA A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150401.
UD ENFOBG -SERGAS- C.H.UNIVERSITARIO A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 150601.
UDM PEDIATRÍA DEL C. H. UNIVERSITARIO DE A CORUÑA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   5     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: CORUÑA (A).
CODIGO: 360203.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. C. H. UNIVERSITARIO 

DE A CORUÑA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: FERROL.
CODIGO: 154041.
C. H. UNIVERSITARIO DE FERROL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2        

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  16 1 0 1 0 0 0

  TOTAL. 20 18

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: FERROL.
CODIGO: 150033.
UDM SALUD MENTAL DEL C. H. UNIVERSITARIO DE FERROL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: FERROL.
CODIGO: 150072.
UDM AFYC ÁREA SANITARIA FERROL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 15 15       

 SUBTOTAL.  15 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 23 21

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: FERROL.
CODIGO: 150402.
UD ENFOBG -SERGAS- C. H. UNIVERSITARIO DE FERROL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120125

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 157041.
C. H. UNIVERSITARIO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2     1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2        

CARDIOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1        

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 2       

OFTALMOLOGÍA. 5 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 1       

UROLOGÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  46 3 0 0 1 1 0

  TOTAL. 75 51

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 150032.
UDM SALUD MENTAL DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 3

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 150074.
UDM AFYC DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 40 40       

 SUBTOTAL.  40 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 54 48

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 150302.
UD MPYSP DE GALICIA. ÁREA SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 150403.
UD ENFOBG -SERGAS- C. H. UNIVERSITARIO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

 SUBTOTAL.  0 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 150602.
UDM PEDIATRÍA C. H. UNIVERSITARIO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: A CORUÑA.
LOCALIDAD: SANTIAGO DE.
CODIGO: 360202.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. C. H. UNIVERSITARIO 

DE SANTIAGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
CODIGO: 270041.
C. H. UNIVERSITARIO DE LUGO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  24 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 29 26

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
CODIGO: 270032.
UDM SALUD MENTAL DE LUGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
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CODIGO: 270072.
UDM AFYC DE LUGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 30 30       

 SUBTOTAL.  30 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 38 33

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
CODIGO: 270401.
UD ENFOBG -SERGAS- C. H. UNIVERSITARIO DE LUGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
CODIGO: 270601.
UDM PEDIATRÍA C. H. UNIVERSITARIO DE LUGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: LUGO.
LOCALIDAD: LUGO.
CODIGO: 270701.
UDM GERIATRÍA DEL C. H. UNIVERSITARIO DE LUGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4
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PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 320041.
C.H. DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1    1    

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  21 1 0 1 0 0 0

  TOTAL. 24 23

PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 150303.
UD MPYSP DE GALICIA. ÁREA OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1       

PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 320071.
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UDM AFYC DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 21 21       

 SUBTOTAL.  21 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 28 28

PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 320401.
UD ENFOBG -SERGAS- C. H. DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 320601.
UDM PEDIATRÍA DEL C. H. UNIVERSITARIO DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 329031.
UDM SALUD MENTAL C. H. DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 6   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 6 0 0 0 3

  TOTAL. 12 12
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PROVINCIA: OURENSE.
LOCALIDAD: OURENSE.
CODIGO: 360204.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE GALICIA. C. H. UNIVERSITARIO 

DE OURENSE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: PONTEVEDRA.
CODIGO: 360041.
C. H. UNIVERSITARIO DE PONTEVEDRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1        

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  19 2 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 23 21

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: PONTEVEDRA.
CODIGO: 360032.
UDM SALUD MENTAL DE PONTEVEDRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: PONTEVEDRA.
CODIGO: 360079.
UDM AFYC DE PONTEVEDRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 23 23       

 SUBTOTAL.  23 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 31 31

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: PONTEVEDRA.
CODIGO: 360401.
UD ENFOBG -SERGAS-C. H. UNIVERSITARIO DE PONTEVEDRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: PONTEVEDRA.
CODIGO: 360603.
UDM PEDIATRÍA DEL C. H. UNIVERSITARIO DE PONTEVEDRA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360042.
C.H. UNIVERSITARIO DE VIGO - EOXI VIGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 1       

CARDIOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  1      

GERIATRÍA. 2 2       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 2       

OFTALMOLOGÍA. 4 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  55 1 0 2 0 1 2

  TOTAL. 70 61

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 362081.
H. POLICLÍNICO DE VIGO S.A. (POVISA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

 SUBTOTAL.  8 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360074.
UDM AFYC DE VIGO. H. POVISA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7        

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 19 12
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PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360078.
UDM AFYC DE VIGO. C. H. UNIVERSITARIO DE VIGO (EOXI VIGO).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 17   12     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 27 27       

 SUBTOTAL.  27 0 12 0 0 0 0

  TOTAL. 44 39

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360205.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA. C. H. UNIVERSITARIO 

DE VIGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 3 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 1

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360206.
UDM DE SALUD LABORAL QUIRÓN PREVENCIÓN GALICIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360406.
UD ENFOBG SERGAS. C. H. UNIVERSITARIO. EOXI VIGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360407.
UD ENFSM SERGAS. C. H. UNIVERSITARIO DE VIGO. EOXI VIGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: PONTEVEDRA.
LOCALIDAD: VIGO.
CODIGO: 360602.
UDM PEDIATRÍA C. H. UNIVERSITARIO DE VIGO. EOXI VIGO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

TOTAL GALICIA. 738 647

LA RIOJA

PROVINCIA: LA RIOJA.
LOCALIDAD: LOGROÑO.
CODIGO: 260011.
H. DE SAN PEDRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2     1   

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  28 2 0 0 1 1 0

  TOTAL. 33 32

PROVINCIA: LA RIOJA.
LOCALIDAD: LOGROÑO.
CODIGO: 260032.
UDM SALUD MENTAL DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: LA RIOJA.
LOCALIDAD: LOGROÑO.
CODIGO: 260072.
UDM AFYC DEL SERVICIO RIOJANO DE SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 25 25       

 SUBTOTAL.  25 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 27 27

PROVINCIA: LA RIOJA.
LOCALIDAD: LOGROÑO.
CODIGO: 260200.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA LA RIOJA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

PROVINCIA: LA RIOJA.
LOCALIDAD: LOGROÑO.
CODIGO: 260401.
UD ENFOBG SERVICIO RIOJANO DE SALUD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

TOTAL LA RIOJA. 69 67

MADRID

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 288011.
H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1     1   

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  36 4 0 0 1 0 0

  TOTAL. 41 41

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 280050.
UDM AFYC MADRID ESTE. H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 15       

 SUBTOTAL.  15 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 22 19

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 280243.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 280322.
UD MPYSP H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 280515.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE 

ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
CODIGO: 280609.
UDM PEDIATRÍA DEL H.UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCALÁ DE HENARES.
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CODIGO: 288031.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE DE ASTURIAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 6   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 6 0 0 0 4

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 289063.
H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  37 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 39 39

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280087.
UDM AFYC MADRID OESTE H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 7       

 SUBTOTAL.  7 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280098.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280240.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
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LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280314.
UD MPYSP DEL H.UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280516.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 

ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ALCORCÓN.
CODIGO: 280613.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ARANJUEZ.
CODIGO: 289068.
H. UNIVERSITARIO DEL TAJO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ARANJUEZ.
CODIGO: 280120.
UDM AFYC MADRID SUR H. UNIVERSITARIO DEL TAJO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: ARGANDA DEL REY.
CODIGO: 289019.
H. UNIVERSITARIO DEL SURESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA INTERNA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: CIEMPOZUELOS.
CODIGO: 280040.
UDM SALUD MENTAL DEL CENTRO SAN JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COLLADO VILLALBA.
CODIGO: 289067.
H. UNIVERSITARIO GENERAL DE VILLALBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  7 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COLLADO VILLALBA.
CODIGO: 280622.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO GENERAL DE VILLALBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COLLADO VILLALBA.
CODIGO: 289072.
UDM SALUD MENTAL HOSPITAL UNIVERSITARIO GENERAL DE VILLALBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 288091.
H. MONOGRÁFICO ASEPEYO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 289017.
H. UNIVERSITARIO DEL HENARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  11 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 280030.
UDM AFYC MADRID SURESTE. H. UNIVERSITARIO DEL HENARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 280621.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DEL HENARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 280710.
UDM GERIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DEL HENARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: COSLADA.
CODIGO: 288032.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO DEL HENARES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 289014.
H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  23 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 25 25

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 280026.
UDM AFYC MADRID OESTE. H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 280237.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 280321.
UD MPYSP H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 280501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE 

FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: FUENLABRADA.
CODIGO: 280612.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 289012.
H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2  1   1   

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

GERIATRÍA. 5 5       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120151

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  37 3 0 1 1 0 0

  TOTAL. 42 42

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 280088.
UDM AFYC MADRID SUR H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13 13       

 SUBTOTAL.  13 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 280246.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 280323.
UD MPYSP HOSPITAL UNIVERSITARIO GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 280512.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 280611.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: GETAFE.
CODIGO: 289031.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO DE GETAFE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 1
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 289011.
H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1  1      

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  28 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 31 31

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280028.
UDM AFYC MADRID SUR. H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280244.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280308.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280508.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280610.
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UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 280702.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA DE LEGANÉS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: LEGANÉS.
CODIGO: 289062.
UDM SALUD MENTAL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN. LEGANÉS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280011.
H. UNIVERSITARIO LA PAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 3 3       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 4 4       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 10 10       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3    1 1   

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 3 3       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

GERIATRÍA. 5 5       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 3 1 2      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 5 5       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  97 6 0 1 1 1 0

  TOTAL. 111 106

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280012.
H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 4 4       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1  1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 4 4       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 10 10       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 4 4       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2    1 1   

CARDIOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 6 6       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 3 3       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 7 7       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 4 4       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 3 3       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 3 3       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  101 4 0 3 1 1 0

  TOTAL. 110 110

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280013.
H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 4 4       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 8 8       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 4 4       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3    1 1   

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 4 4       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 4 1 2   1   

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 3 3       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  91 5 0 2 2 1 0

  TOTAL. 102 101

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280017.
H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2    1 1   

CARDIOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 6 3       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 4 4       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 3 3       

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 5 5       

OFTALMOLOGÍA. 6 6       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  88 3 0 2 1 1 0

  TOTAL. 99 95

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280025.
H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  22 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 23 23

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280033.
H. UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  2      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  57 4 0 1 0 1 0

  TOTAL. 65 63

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280034.
H. INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESUS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1 1      
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

 SUBTOTAL.  2 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280061.
H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 4 4       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 10 10       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 4 4       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 3 1   1 1   

CARDIOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 5 5       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 2 2       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 3 3       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  3      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 2 1   1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       

MEDICINA INTENSIVA. 4 4       

MEDICINA INTERNA. 8 8       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 5 3 2      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 7 5       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 4 4       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 2      2  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  104 5 0 2 1 2 0

  TOTAL. 116 114

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280081.
H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 2       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 3       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 6 6       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 3 3       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 4 4       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  68 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 72 70

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280082.
H. CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSE Y SANTA ADELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280091.
GRUPO HOSPITAL DE MADRID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 1 1       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1        

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  7 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 8 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280093.
CENTRO DE PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN LA FRATERNIDAD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280096.
GRUPO SANITAS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

 SUBTOTAL.  5 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280029.
UDM AFYC MADRID SURESTE. H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280031.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO LA PAZ DE MADRID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 6   6     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 6 0 0 0 4

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280032.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 3

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280036.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280048.
UDM AFYC MADRID CENTRO. H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 16 16       

 SUBTOTAL.  16 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280049.
UDM AFYC MADRID CENTRO. H.UNIVERSITARIO LA PRINCESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280051.
UDM AFYC MADRID NOROESTE. FUNDACIÓN JIMÉNEZ DIAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280070.
UDM AFYC MADRID ESTE. H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 24 24

PROVINCIA: MADRID.
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LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280083.
UDM AFYC MADRID CENTRO. H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 24 24

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280084.
UDM SALUD MENTAL DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 4 0 0 0 2

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280085.
UDM AFYC MADRID NOROESTE. H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO / H. 

DE EL ESCORIAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 24 24       

 SUBTOTAL.  24 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 29 29

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280086.
UDM AFYC MADRID NORTE H. UNIVERSITARIO LA PAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120170

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 18       

 SUBTOTAL.  18 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 22 20

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280089.
UDM AFYC MADRID SURESTE H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 17 15       

 SUBTOTAL.  15 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 21 19

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280090.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280099.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 3       3

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 3
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280100.
UDM AFYC MADRID SURESTE H. UNIVERSITARIO DEL SURESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280111.
UDM SALUD MENTAL H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 3   3     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 5 5       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  7 0 3 0 0 0 4

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280112.
UDM SALUD MENTAL H. DR. RODRÍGUEZ LAFORA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MADRID.
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LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280113.
UDM SALUD MENTAL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA/HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280114.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280236.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO LA PAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280238.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280239.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280242.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280245.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280248.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280249.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280250.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280252.
UDM SALUD LABORAL DE QUIRÓNPREVENCIÓN MADRID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280301.
UD MPYSP DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280302.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280303.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280304.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO LA PAZ.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280306.
UD MPYSP DE H. UNIVERSITARIO CLINICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280309.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280312.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280313.
UD MPYSP DEL H. CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSÉ Y SANTA ADELA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280318.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280452.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H.U. INFANTA LEONOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 

MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 6   6     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280507.
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UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 
JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280511.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 9   9     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 9 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14       

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280513.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO LA PAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 10   10     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 10 0 0 0 0

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280514.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN 

CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 4 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 7 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO LA PAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 6   6     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 26 26

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 10 10       

 SUBTOTAL.  10 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 14 14

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280603.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280605.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280606.
UDM PEDIATRÍA DEL H.INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 12 11       

 SUBTOTAL.  11 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 16 15

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280607.
UDM PEDIATRÍA DEL H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 13 13

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280614.
UDM PEDIATRÍA DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
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LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280618.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280701.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280703.
UDM GERIATRÍA H. GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280704.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO CLÍNICO SAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120182

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280705.
UDM GERIATRÍA DEL H. CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSÉ Y SANTA 

ADELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280712.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280014.
H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 2       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 6 6       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2  1  1    

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 2       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 5 5       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  2      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 3 3       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 3 3       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 3 3       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 4 4       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  70 5 0 1 0 1 0

  TOTAL. 78 77

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280094.
FREMAP HOSPITAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN DE MAJADAHONDA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120184

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280065.
UDM AFYC MADRID NOROESTE. H. UNIVERSITARIO GENERAL DE VILLALBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 8 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280241.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280305.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO PUERTA HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280510.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 3   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280604.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 280709.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MAJADAHONDA.
CODIGO: 288033.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 4 4       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  5 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 9 9
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 283011.
H. UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  20 4 0 0 0 0 1

  TOTAL. 25 25

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 283012.
H.UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  24 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 24 24

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280027.
UDM AFYC MADRID OESTE. H. UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 6       

 SUBTOTAL.  6 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 9 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280069.
UDM AFYC MADRID OESTE. H. UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280247.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280251.
UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280307.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280319.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280505.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO REY JUAN 

CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280509.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280608.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO MOSTOLES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 280617.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MÓSTOLES.
CODIGO: 289070.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: PARLA.
CODIGO: 289015.
H. UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

 SUBTOTAL.  6 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: PARLA.
CODIGO: 280110.
UDM AFYC MADRID SUR H. UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: PARLA.
CODIGO: 280503.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE H UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA 

DE PARLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: PARLA.
CODIGO: 280615.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA DE PARLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: PARLA.
CODIGO: 283032.
UDM SALUD MENTAL H. UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA DE PARLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: POZUELO DE ALARCÓN.
CODIGO: 280707.
H.UNIVERSITARIO QUIRÓNSALUD MADRID.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 1       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 4 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 289018.
H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2 2       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  22 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 23 23

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 280060.
UDM AFYC MADRID NORTE. H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2        

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7 7       

 SUBTOTAL.  7 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 9 7

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 280315.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 280453.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H.U. INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 280616.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 280711.
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UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: SAN SEBASTIÁN DE LOS.
CODIGO: 289071.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA SOFÍA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 1

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: TORREJÓN DE ARDOZ.
CODIGO: 289065.
H. UNIVERSITARIO DE TORREJÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

 SUBTOTAL.  12 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: MADRID.
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LOCALIDAD: TORREJÓN DE ARDOZ.
CODIGO: 280015.
UDM AFYC MADRID ESTE. H. UNIVERSITARIO DE TORREJÓN DE ARDOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: TORREJÓN DE ARDOZ.
CODIGO: 280504.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVESITARIO DE TORREJÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   2     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: TORREJÓN DE ARDOZ.
CODIGO: 280620.
UDM PEDIATRÍA H. UNIVERSITARIO DE TORREJÓN.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: VALDEMORO.
CODIGO: 289016.
H. UNIVERSITARIO INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  11 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 11 11

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: VALDEMORO.
CODIGO: 280130.
UDM AFYC MADRID SUR H. INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 1   1     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: VALDEMORO.
CODIGO: 280320.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: VALDEMORO.
CODIGO: 280506.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: VALDEMORO.
CODIGO: 289066.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO INFANTA ELENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 1

  TOTAL. 2 2

TOTAL COMUNIDAD DE MADRID. 1930 1893

MURCIA

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARAVACA DE LA CRUZ.
CODIGO: 300078.
UDM AFYC LORCA Y NOROESTE. H. COMARCAL DEL NOROESTE.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 12 12

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 302011.
C. H. UNIVERSITARIO STA. M.ª DEL ROSELL-STA. LUCÍA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1    1    

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  27 2 0 2 0 0 0

  TOTAL. 34 31

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300064.
UDM SALUD MENTAL REGIÓN DE MURCIA C.H. UNIVERSITARIO STA. M.ª DEL 

ROSELL-STA. LUCIA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300070.
UDM AFYC CARTAGENA-MAR MENOR. H. GENERAL UNIVERSITARIO LOS 

ARCOS DEL MAR MENOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5   5     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10 10       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  10 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300083.
UDM AFYC CARTAGENA-MAR MENOR. C. H. UNIVERSITARIO SANTA M.ª DEL 

ROSELL-SANTA LUCÍA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 9   9     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 9 0 0 0 0

  TOTAL. 27 27

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300204.
UDM SALUD LABORAL DE LA REGION DE MURCIA. H.G.U. STA. M.ª DEL 

ROSELL/H.G.U. SANTA LUCÍA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300502.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 6   5     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300602.
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UDM PEDIATRÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. C.H.UNIVERSITARIO STA. M.ª DEL 
ROSELL-STA. LUCIA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6       

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CARTAGENA.
CODIGO: 300701.
UDM GERIATRÍA DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIA SANTA M.ª 

DEL ROSELL-SANTA LUCÍA DE CARTAGENA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 1   1     

GERIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: CIEZA.
CODIGO: 300080.
UDM AFYC VEGA MEDIA Y ALTA DEL SEGURA Y ALTIPLANO DE MURCIA. H. DE 

LA VEGA LORENZO GUIRAO DE CIEZA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 6

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 308011.
H. UNIVERSITARIO RAFAEL MENDEZ DE LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. II.B.   Pág. 120201

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 300066.
UDM SALUD MENTAL REGIÓN DE MURCIA. H. UNIVERSITARIO RAFAEL 

MÉNDEZ DE LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 300081.
UDM AFYC LORCA Y NOROESTE. H. UNIVERSITARIO RAFAEL MÉNDEZ DE 

LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 7   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 11 11       

 SUBTOTAL.  11 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 18 18

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 300206.
UDM SALUD LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. UNIVERSITARIO RAFAEL 

MÉNDEZ DE LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0
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PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 300503.
UDM DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   3     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 5 4

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: LORCA.
CODIGO: 300603.
UDM PEDIATRÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. UNIVERSITARIO RAFAEL 

MÉNDEZ DE LORCA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 1   1     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300011.
H. CLÍNICO UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA ARRIXACA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 3  1   1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 10 10       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1    1    

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 4       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1  1      

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 3       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 2 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 3 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 5 5       

RADIOFARMACIA. 1  1      

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 2 2       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  66 6 0 1 1 1 0

  TOTAL. 80 75

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300012.
H. GENERAL UNIVERSITARIO JOSÉ M.ª MORALES MESEGUER DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2  1      

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1        

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  27 3 0 0 0 0 0

  TOTAL. 32 30

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300061.
H. GENERAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  20 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 22 22

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300062.
UDM SALUD MENTAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. GENERAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300063.
UDM SALUD MENTAL REGIÓN DE MURCIA. H. GENERAL UNIVERSITARIO J. M.ª 

MORALES MESEGUER DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300065.
UDM SALUD MENTAL REGIÓN DE MURCIA. H. CLINICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA DE MURCIA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300084.
UDM AFYC VEGA MEDIA Y ALTA DEL SEGURA Y ALTIPLANO DE MURCIA. 

H.G.U. MORALES MESEGUER DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 14 14       

 SUBTOTAL.  14 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 24 22

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300085.
UDM AFYC MURCIA ESTE-MURCIA OESTE. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   7     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 18 18       

 SUBTOTAL.  18 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 28 25

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300086.
UDM AFYC MURCIA ESTE-MURCIA OESTE. H. GENERAL UNIVERSITARIO 

REINA SOFÍA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13 13       

 SUBTOTAL.  13 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 21 21

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300202.
UDM SALUD LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300203.
UDM SALUD LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. GENERAL 

UNIVERSITARIO MORALES MESEGUER DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300205.
UDM SALUD LABORAL DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. GENERAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2
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PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300207.
UDM SALUD LABORAL QUIRÓN PREVENCIÓN MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300302.
UD MPYSP DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. GENERAL UNIVERSITARIO REINA 

SOFÍA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300303.
UD MPYSP DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. CLINICO UNIVERSITARIO VIRGEN 

DE LA ARRIXACA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300501.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA 10   10     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 10 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 16 16       

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300601.
UDM PEDIATRÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. H. CLÍNICO UNIVERSITARIO 

VIRGEN DE LA ARRIXACA DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 12   7     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 9 9       

 SUBTOTAL.  9 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 21 16

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: SAN JAVIER.
CODIGO: 307061.
H. GENERAL UNIVERSITARIO LOS ARCOS DEL MAR MENOR.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: SAN JAVIER.
CODIGO: 300504.
UDM DE OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA. SAN 

JAVIER.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 2   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: YECLA.
CODIGO: 300082.
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UDM AFYC VEGA MEDIA Y ALTA DEL SEGURA Y ALTIPLANO DE MURCIA. H. 
COMARCAL VIRGEN DEL CASTILLO DE YECLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4   4     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

TOTAL REGIÓN DE MURCIA. 440 413

NAVARRA

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310044.
H. UNIVERSITARIO DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 4  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 3 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1        

CARDIOLOGÍA. 3 3       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 4 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 3       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1        

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 4  3      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 3 2       

MEDICINA INTERNA. 4 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1        

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 3 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  54 4 0 0 0 1 0

  TOTAL. 73 59

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310091.
CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 2 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2        

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2  1      

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 3  2      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 2        

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

INMUNOLOGÍA. 2  1      

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2    1    

NEFROLOGÍA. 2 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 2 2       

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

RADIOFARMACIA. 1     1   

RADIOFÍSICA HOSPITALARIA. 1      1  

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  40 4 0 1 1 1 1

  TOTAL. 58 48

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310032.
UDM SALUD MENTAL DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 5   5     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 4       4

PSIQUIATRÍA. 4 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 5 0 0 0 4

  TOTAL. 14 13

PROVINCIA: NAVARRA.
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LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310074.
UDM AFYC DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE NAVARRA. ZONA 

PAMPLONA-ESTELLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 10   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 32 24       

 SUBTOTAL.  24 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 42 32

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310200.
UD MTRAB DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA DEL TRABAJO. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310301.
UD MPYSP DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310401.
UD ENFOBG CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: NAVARRA.
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LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310403.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 3   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 8 6       

 SUBTOTAL.  6 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 11 9

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: PAMPLONA/IRUÑA.
CODIGO: 310701.
UDM GERIATRÍA H. UNIVERSITARIO DE NAVARRA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

GERIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: NAVARRA.
LOCALIDAD: TUDELA.
CODIGO: 310075.
UDM AFYC DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE NAVARRA. ZONA 

TUDELA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8 8       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 10 10

TOTAL NAVARRA. 228 191

PAÍS VASCO

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10043.
H. UNIVERSITARIO ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2  1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 4 4       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 3 2       

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1  1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  37 4 0 0 0 0 0

  TOTAL. 44 41

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10071.
UDM AFYC DE ARABA. H. UNIVERSITARIO ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6   6     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 20 20       

 SUBTOTAL.  20 0 6 0 0 0 0

  TOTAL. 26 26

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10207.
UDM SALUD LABORAL DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10303.
UD MPYSP DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO DE ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10401.
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UD ENFOBG SERVICIO VASCO DE SALUD. H. UNIVERSITARIO ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10404.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO DE ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 11   11     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       

 SUBTOTAL.  4 0 11 0 0 0 2

  TOTAL. 17 17

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 10601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO ARABA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 2   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: ÁLAVA/ARABA.
LOCALIDAD: VITORIA-GASTEIZ.
CODIGO: 200072.
UDM AFYC DE ARABA. OSI ALTO DEBA (EN LA PROVINCIA DE GIPUZKOA).

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 4 4       

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 6 6

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 480041.
H. UNIVERSITARIO CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1        

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2 1 1      

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 10 10       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 3 3       

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR. 1        

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 4 4       

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1        

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 2 2       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 2 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 2 2       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 2 2       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

MEDICINA NUCLEAR. 2 2       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEFROLOGÍA. 2 2       

NEUMOLOGÍA. 2 1       

NEUROCIRUGÍA. 1        

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 2 2       

NEUROLOGÍA. 3 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 4 4       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 2       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  64 2 0 1 0 0 0

  TOTAL. 76 67

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 489042.
H. SAN ELOY.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 10209.
UDM SALUD LABORAL DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 10301.
UD MPYSP DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO DE CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  2 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 480032.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 2 0 0 0 2

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 480401.
UD ENFOBG SERVICIO VASCO DE SALUD. H. UNIVERSITARIO CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 7   7     

 SUBTOTAL.  0 0 7 0 0 0 0

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BARAKALDO.
CODIGO: 480601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 8   4     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 20 16

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480042.
H. UNIVERSITARIO BASURTO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1 1       

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 5 5       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 2        

CARDIOLOGÍA. 3 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 2 2       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  1      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 3 3       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1 1      

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 1       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  41 2 0 0 0 0 0

  TOTAL. 51 43

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 10208.
UDM SALUD LABORAL DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO BASURTO.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480071.
UDM AFYC DE BIZKAIA. H. UNIVERSITARIO DE CRUCES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 17 17       

 SUBTOTAL.  17 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 20 20

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480072.
UDM AFYC DE BIZKAIA. H. GALDAKAO-USANSOLO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 12 12       

 SUBTOTAL.  12 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 15 15

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480073.
UDM AFYC DE BIZKAIA. H. SAN ELOY.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: BIZKAIA.
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LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480074.
UDM AFYC DE BIZKAIA. H.UNIVERSITARIO DE BASURTO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 13 13       

 SUBTOTAL.  13 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 16 16

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480075.
UDM AFYC DE BIZKAIA. H. URDULIZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3   3     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480402.
UD ENFOBG SERVICIO VASCO DE SALUD. H. UNIVERSITARIO BASURTO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 5   5     

 SUBTOTAL.  0 0 5 0 0 0 0

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480420.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO BASURTO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 3 3       

PSIQUIATRÍA INFANTIL Y DE LA ADOLESCENCIA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  4 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 7 7

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480602.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO BASURTO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 4   3     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 5 5       

 SUBTOTAL.  5 0 3 0 0 0 0

  TOTAL. 9 8

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: BILBAO.
CODIGO: 480801.
UD DE MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO VASCO MEDICINA LEGAL 

Y CIENCIAS FORENSES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: GALDAKAO.
CODIGO: 489041.
H. GALDAKAO-USANSOLO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1    1    

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

CARDIOLOGÍA. 1 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1 1       

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 1 1       

MEDICINA INTERNA. 2 2       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 2 2       

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  28 2 0 1 0 0 0

  TOTAL. 31 31

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: GALDAKAO.
CODIGO: 10211.
UDM SALUD LABORAL DE EUSKADI. H. GALDAKAO-USANSOLO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: GALDAKAO.
CODIGO: 10304.
UD MPYSP DE EUSKADI. H. GALDAKAO-USANSOLO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1
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PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: GALDAKAO.
CODIGO: 480033.
UDM SALUD MENTAL DEL H. GALDAKAO-USANSOLO.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 2   2     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1       1

PSIQUIATRÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 1

  TOTAL. 5 5

PROVINCIA: BIZKAIA.
LOCALIDAD: ZAMUDIO.
CODIGO: 481031.
UDM RED SALUD MENTAL DE BIZKAIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 2

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200041.
H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 2     1   

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 2 2       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 3 3       

ANGIOLOGÍA Y CIRUGÍA VASCULAR. 1 1       

APARATO DIGESTIVO. 2 2       

BIOQUÍMICA CLÍNICA. 1        

CARDIOLOGÍA. 2 2       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 3 2       

CIRUGÍA ORAL Y MAXILOFACIAL. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2 2       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

CIRUGÍA PEDIÁTRICA. 1        

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

CIRUGÍA TORÁCICA. 1        

DERMATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA Y V. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 2  2      

HEMATOLOGÍA Y HEMOTERAPIA. 3 3       

INMUNOLOGÍA. 1    1    

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1 1       

MEDICINA INTENSIVA. 2 2       

MEDICINA INTERNA. 4 4       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 2 1       

NEFROLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 1 1       

NEUROCIRUGÍA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 2 2       

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 3 3       

OFTALMOLOGÍA. 2 2       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 2 1       

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 2 2       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 2 2       

RADIODIAGNÓSTICO. 3 3       

REUMATOLOGÍA. 1 1       

UROLOGÍA. 2 2       

 SUBTOTAL.  50 2 0 1 1 0 0

  TOTAL. 62 54

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200081.
FUNDACIÓN ONKOLOGIKOA FUNDAZIOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

ONCOLOGÍA MÉDICA. 1        

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1        

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 3 1

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 10210.
UDM SALUD LABORAL DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 1   1     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 3 2

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 10302.
UD MPYSP DE EUSKADI. H. UNIVERSITARIO DE DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 20032.
UDM SALUD MENTAL DEL H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 4   4     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 2       2

PSIQUIATRÍA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 4 0 0 0 2

  TOTAL. 9 9

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200071.
UDM AFYC DE GIPUZKOA. H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 8   8     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 21 21       

 SUBTOTAL.  21 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 29 29

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200073.
UDM AFYC DE GIPUZKOA. OSI BIDASOA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200074.
UDM AFYC DE GIPUZKOA. OSI GOIERRI-ALTO UROLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200075.
UDM AFYC DE GIPUZKOA. OSI BAJO DEBA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 2   2     

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 6 6       

 SUBTOTAL.  6 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GIPUZKOA.
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LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200401.
UD ENFOBG SERVICIO VASCO DE SALUD. H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 8   8     

 SUBTOTAL.  0 0 8 0 0 0 0

  TOTAL. 8 8

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200402.
UDM GERIATRÍA FUNDACIÓN MATIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA GERIÁTRICA. 2   2     

 SUBTOTAL.  0 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 2 2

PROVINCIA: GIPUZKOA.
LOCALIDAD: DONOSTIA-SAN.
CODIGO: 200601.
UDM PEDIATRÍA DEL H. UNIVERSITARIO DONOSTIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA PEDIÁTRICA. 5   2     

PEDIATRÍA Y ÁREAS ESPECÍFICAS. 8 8       

 SUBTOTAL.  8 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 13 10

TOTAL PAIS VASCO. 568 528

CENTROS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO-AGE

PROVINCIA: BURGOS.
LOCALIDAD: BURGOS.
CODIGO: 90801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO MEDICINA LEGAL Y 

C.FORENSES BURGOS, ÁVILA, SEGOVIA Y SORIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: VALLADOLID.
LOCALIDAD: VALLADOLID.
CODIGO: 470801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE INSTITUTO MEDICINA LEGAL Y 

C.FORENSES PALENCIA, SALAMANCA,VALLADOLID.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

 TOTAL CASTILLA Y LEÓN. 2 2

PROVINCIA: ALBACETE.
LOCALIDAD: ALBACETE.
CODIGO: 20801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO MEDICINA LEGAL Y 

C.FORENSES ALBACETE, CUENCA Y GUADALAJARA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

 TOTAL CASTILLA-LA MANCHA. 1 1
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PROVINCIA: BADAJOZ.
LOCALIDAD: BADAJOZ.
CODIGO: 60801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE BADAJOZ.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CÁCERES.
LOCALIDAD: CÁCERES.
CODIGO: 100801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE CÁCERES.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

 TOTAL EXTREMADURA. 2 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280064.
H. CENTRAL DE LA DEFENSA GÓMEZ ULLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ALERGOLOGÍA. 1 1       

ANÁLISIS CLÍNICOS. 1        

ANATOMÍA PATOLÓGICA. 1 1       

ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN. 2        

APARATO DIGESTIVO. 1 1       

CARDIOLOGÍA. 2 1       

CIRUGÍA GRAL. Y DEL A. DIGESTIVO. 1        

CIRUGÍA ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA. 2        

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA Y REPARADORA. 1 1       

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN. 1 1       

FARMACIA HOSPITALARIA. 1  1      

FARMACOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN. 1        

MEDICINA INTENSIVA. 1        

MEDICINA INTERNA. 3 1       

MEDICINA NUCLEAR. 1 1       

MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA. 1 1       

NEUMOLOGÍA. 2 2       

NEUROCIRUGÍA. 1        

NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA. 1 1       

NEUROLOGÍA. 1 1       

OFTALMOLOGÍA. 1        

ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA. 1 1       

OTORRINOLARINGOLOGÍA. 1 1       

RADIODIAGNÓSTICO. 1        

UROLOGÍA. 1 1       

 SUBTOTAL.  17 1 0 0 0 0 0

  TOTAL. 32 18

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280080.
UDM SALUD MENTAL DEL H. CENTRAL DE LA DEFENSA GÓMEZ ULLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DE SALUD MENTAL. 1   1     

PSICOLOGÍA CLÍNICA. 1        

PSIQUIATRÍA. 2 1       

 SUBTOTAL.  1 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 4 2

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280310.
UD MPYSP DEL INSTITUTO SALUD CARLOS III. ESCUELA NAL. DE SANIDAD.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280330.
UD MPYSP DEL H. CENTRAL DE LA DEFENSA GOMÉZ ULLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 0

PROVINCIA: MADRID.
LOCALIDAD: MADRID.
CODIGO: 280517.
UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA DEL H. CENTRAL DE LA DEFENSA 

GÓMEZ ULLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 1   1     

OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA. 1        

 SUBTOTAL.  0 0 1 0 0 0 0

  TOTAL. 2 1

 TOTAL COMUNIDAD DE MADRID. 42 24

PROVINCIA: MURCIA.
LOCALIDAD: MURCIA.
CODIGO: 300801.
UD MEDICINA LEGAL Y FORENSE DEL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES DE MURCIA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA LEGAL Y FORENSE. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

 TOTAL REGIÓN DE MURCIA. 1 1

PROVINCIA: MELILLA.
LOCALIDAD: MELILLA.
CODIGO: 520071.
UD MFYC DE MELILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3 3       
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ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3

PROVINCIA: MELILLA.
LOCALIDAD: MELILLA.
CODIGO: 520401.
UD ENFOBG DE LA CIUDAD DE MELILLA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

 TOTAL CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 7 7

PROVINCIA: CEUTA.
LOCALIDAD: CEUTA.
CODIGO: 510001.
H. UNIVERSITARIO DE CEUTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA INTERNA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CEUTA.
LOCALIDAD: CEUTA.
CODIGO: 510071.
UD MFYC DE CEUTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA. 3 3       

 SUBTOTAL.  3 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 3 3
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PROVINCIA: CEUTA.
LOCALIDAD: CEUTA.
CODIGO: 510201.
UDM SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO DE CEUTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA DEL TRABAJO. 2   2     

MEDICINA DEL TRABAJO. 2 2       

 SUBTOTAL.  2 0 2 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

PROVINCIA: CEUTA.
LOCALIDAD: CEUTA.
CODIGO: 510301.
UD MPYSP DEL H. UNIVERSITARIO DE CEUTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA. 1 1       

 SUBTOTAL.  1 0 0 0 0 0 0

  TOTAL. 1 1

PROVINCIA: CEUTA.
LOCALIDAD: CEUTA.
CODIGO: 510401.
UD ENFOBG -INGESA- H. UNIVERSITARIO DE CEUTA.

ESPECIALIDAD PLAZAS 
ACREDITADAS

PLAZAS ELEGIBLES

MED. FAR. ENF. BIO. QUI. FIS. PSI.

ENFERMERÍA OBSTETRICO-GINECOLÓGICA. 4   4     

 SUBTOTAL.  0 0 4 0 0 0 0

  TOTAL. 4 4

 TOTAL CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA. 13 13

   

TOTAL AGE. 68 50

Cuadro n.º 4

Código Relación de centros privados acreditados que ofertan plazas de FSE

32043 H. IMED ELCHE.

37042 CLÍNICA VISTAHERMOSA. GRUPO HLA.

70701 UDM GERIATRÍA H. SANT JOAN DE DÉU DE PALMA DE MALLORCA.

71162 H. SANT JOAN DE DÉU PALMA.
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Código Relación de centros privados acreditados que ofertan plazas de FSE

80082 ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL UNIVERSITÀRIA MANRESA.

80083 H. SAGRAT COR.

80084 H. SANT JOAN DE DÉU.

80085 H. UNIVERSITARI GENERAL DE CATALUNYA.

80086 FUNDACIÓ PUIGVERT.

80091 CENTRE D´OFTALMOLOGIA BARRAQUER.

80092 INSTITUT UNIVERSITARI DEXEUS.

80093 CENTRO MEDICO CETIR.

80094 H. DE MOLLET.

80095 H. ASEPEYO SANT CUGAT.

80098 INSTITUT DE MICROCIRURGIA OCULAR (IMO).

80161 HM NENS DE BARCELONA.

80507 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL 
UNIVERSITÀRIA MANRESA.

80508 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. SANTJOAN DE DÉU.

80511 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA FUNDACIÓ PRIVADA H. ASIL DE 
GRANOLLERS.

80515 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. UNIVERSITARI MÚTUA TERRASSA.

80602 UDM PEDIATRÍA H. SANT JOAN DE DÉU.

80605 UDM PEDIATRÍA HOSPITAL HM NENS DE BARCELONA.

80606 UDM PEDIATRIA H. UNIVERSITARI GENERAL DE CATALUNYA.

80710 UDM GERIATRÍA H. DE MOLLET.

82483 UDM SALUD MENTAL ALTHAIA. XARXA ASSISTENCIAL UNIVERSITÀRIA 
MANRESA.

85082 UDM SALUT MENTAL SAGRAT COR. SERVEIS DE SALUT MENTAL.

88081 UDM SALUD MENTAL BENITO MENNI.

88093 PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

88095 UDM SALUD MENTAL PARC SANITARI SANT JOAN DE DÉU.

170502 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE FIGUERES. FUNDACIÓ SALUT 
EMPORDÀ.

170503 UDM OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA H. DE PALAMÓS.

172361 H. DE PALAMÓS.

176041 H. DE FIGUERES.

200081 FUNDACIÓN ONKOLOGIKOA FUNDAZIOA.

200402 UDM GERIATRÍA FUNDACIÓN MATIA.

280040 UDM SALUD MENTAL DEL CENTRO SAN JUAN DE DIOS DE CIEMPOZUELOS.

280081 H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

280084 UDM SALUD MENTAL DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

280091 GRUPO HOSPITAL DE MADRID.
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Código Relación de centros privados acreditados que ofertan plazas de FSE

280093 CENTRO DE PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN LA FRATERNIDAD.

280094 FREMAP HOSPITAL Y CENTRO DE REHABILITACIÓN DE MAJADAHONDA.

280096 GRUPO SANITAS.

280097 H. HLA UNIVERSITARIO MONCLOA.

280250 UDM DE SALUD LABORAL DEL H. UNIVERSITARIO FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

280252 UDM SALUD LABORAL DE QUIRÓNPREVENCIÓN MADRID.

280614 UDM PEDIATRÍA DE LA FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ.

280706 CLÍNICA OFTALMOLÓGICA MARTÍNEZ DE CARNEROS.

280707 H.UNIVERSITARIO QUIRÓNSALUD MADRID.

288091 H. MONOGRÁFICO ASEPEYO.

300207 UDM SALUD LABORAL QUIRÓNPREVENCIÓN MURCIA.

310091 CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

310401 UD ENFOBG CLÍNICA UNIVERSIDAD DE NAVARRA.

360206 UDM DE SALUD LABORAL QUIRÓNPREVENCIÓN GALICIA.

362081 H. POLICLÍNICO DE VIGO S.A. (POVISA).

430042 H. SANT PAU I SANTA TECLA.

430043 H. SOCIOSANITARI FRANCOLÍ.

430080 H. DEL VENDRELL.

432091 H. UNIVERSITARI INSTITUT PERE MATA.

432092 UDM SALUD MENTAL INSTITUT PERE MATA.

460064 H. NISA –9 DE OCTUBRE–.

460066 H. IMED VALENCIA.

460091 FUNDACIÓN INSTITUTO VALENCIANO DE ONCOLOGÍA.

500202 UDM SALUD LABORAL DE QUIRONPREVENCIÓN DE ARAGÓN.

500701 UDM GERIATRÍA DEL H. SAN JUAN DE DIOS DE ZARAGOZA.
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ANEXO II

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD

Solicitud de admisión a Pruebas selectivas de acceso a Formación Sanitaria Especializada y liquidación de tasa de derechos de examen.
Ejercicio: 2023
Nº Justificante: 7900010000000

DATOS PERSONALES
Nº identificación: Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

Domicilio, calle, plaza, urb. etc. y nº escalera, piso, etc:

Municipio: Provincia: País: Código postal:

Fecha de nacimiento:
DD MM AAAA

Sexo:
Mujer
Hombre

Nacionalidad: Códigonacionalidad: Correo electrónico:

Prefijo del país / Teléfono móvil: Teléfono 2: Título homologado: Situación administrativaextranjeros: ¿Aporta documento deidentidad?
Si No

DATOS CONVOCATORIA

LOCALIDAD donde desea realizar el ejercicio:
¿Opta por el cupo de plazas para personas con discapacidad?: Si No
Prueba selectivapara: Medicina Farmacia Enfermería ÁmbitoQuímica ÁmbitoBiología ÁmbitoPsicología ÁmbitoFísica
Nombre completo de la titulación que aporta: Código titul. Estudios realizados

Año final
Universidad que expidió el título de Graduado/Licenciado/Diplomado (especificar país)

RESERVADO A LA
ADMINISTRACIÓN

I. EXPEDIENTE ACADÉMICO II. TESIS DOCTORAL
A: N: S: MH:

¿Ha sido admitido a examen en algunaconvocatoria? Si No Ha presentado renuncia previa y expresa a plaza enformación como residente
Causa de exención o bonificación de tasas Familia NumerosaDiscapacidad igualo superior al 33% Víctima terrorismo Desempleo

¿Aporta documento de desempleo?
Si No

El abajo firmante DECLARA: que son ciertos los datos personales consignados, así como que reúne los requisitos exigidos en la presente convocatoria para ser admitido en la correspondienteprueba selectiva.CONSIENTE, CON LA FIRMA DE LA SOLICITUD la verificación de los siguientes datos: Situación de desempleo, situación de discapacidad (excepto para laComunidad Autónoma de País Vasco y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) y condición de familia numerosa (excepto para las Ciudades Autónomas de Ceuta yMelilla). Si no consiente, para la verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo de solicitud deberá presentar los documentos acreditativoscorrespondientes.
No

Si se acoge a la exención de tasas por desempleo, DECLARA carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional vigente (1000 euros). No
RESERVADO A LA
ADMINISTRACIÓN

A
Admitido

N
No Admitido

: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD

DECLARANTE INGRESO

........................................... a .............. de ................................ de .....................
Firma:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO cuenta restringida de la A.E.A.T parala recaudación de TASAS
Importe euros:
Forma de pago: En efectivo Pago electrónico
Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

(Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada )Ejemplar para la administración
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GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD

Solicitud de admisión a Pruebas selectivas de acceso a Formación Sanitaria Especializada y liquidación de tasa de derechos de examen.
Ejercicio: 2023
Nº Justificante: 7900010000000

DATOS PERSONALES
Nº identificación: Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

Domicilio, calle, plaza, urb. etc. y nº escalera, piso, etc:

Municipio: Provincia: País: Código postal:

Fecha de nacimiento:
DD MM AAAA

Sexo:
Mujer
Hombre

Nacionalidad: Códigonacionalidad: Correo electrónico:

Prefijo del país / Teléfono móvil: Teléfono 2: Título homologado: Situación administrativaextranjeros: ¿Aporta documento deidentidad?
Si No

DATOS CONVOCATORIA

LOCALIDAD donde desea realizar el ejercicio:
¿Opta por el cupo de plazas para personas con discapacidad?: Si No
Prueba selectivapara: Medicina Farmacia Enfermería ÁmbitoQuímica ÁmbitoBiología ÁmbitoPsicología ÁmbitoFísica
Nombre completo de la titulación que aporta: Código titul. Estudios realizados

Año final
Universidad que expidió el título de Graduado/Licenciado/Diplomado (especificar país)

RESERVADO A LA
ADMINISTRACIÓN

I. EXPEDIENTE ACADÉMICO II. TESIS DOCTORAL
A: N: S: MH:

¿Ha sido admitido a examen en algunaconvocatoria? Si No Ha presentado renuncia previa y expresa a plaza enformación como residente
Causa de exención o bonificación de tasas Familia NumerosaDiscapacidad igualo superior al 33% Víctima terrorismo Desempleo

¿Aporta documento de desempleo?
Si No

El abajo firmante DECLARA: que son ciertos los datos personales consignados, así como que reúne los requisitos exigidos en la presente convocatoria para ser admitido en la correspondienteprueba selectiva.CONSIENTE, CON LA FIRMA DE LA SOLICITUD la verificación de los siguientes datos: Situación de desempleo, situación de discapacidad (excepto para laComunidad Autónoma de País Vasco y Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) y condición de familia numerosa (excepto para las Ciudades Autónomas de Ceuta yMelilla). Si no consiente, para la verificación de datos, marcando la casilla indicada a tal efecto en el modelo de solicitud deberá presentar los documentos acreditativoscorrespondientes.
No

Si se acoge a la exención de tasas por desempleo, DECLARA carecer de rentas superiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional vigente (1000 euros). No
RESERVADO A LA
ADMINISTRACIÓN

A
Admitido

N
No Admitido

: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15
SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD

DECLARANTE INGRESO

........................................... a .............. de ................................ de .....................
Firma:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO cuenta restringida de la A.E.A.T parala recaudación de TASAS
Importe euros:
Forma de pago: En efectivo Pago electrónico
Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

(Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada )Ejemplar para la persona interesada
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GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE SANIDAD

Solicitud de admisión a Pruebas selectivas de acceso a Formación Sanitaria Especializada y liquidación de tasa de derechos de examen.
Ejercicio: 2023
Nº Justificante: 7900010000000

DATOS PERSONALES
Nº identificación: Nombre: Primer apellido: Segundo apellido:

Domicilio, calle, plaza, urb. etc. y nº escalera, piso, etc:

Municipio: Provincia: País: Código postal:

Fecha de nacimiento:
DD MM AAAA

Sexo:
Mujer
Hombre

Nacionalidad: Códigonacionalidad: Correo electrónico:

Prefijo del país / Teléfono móvil: Teléfono 2: Título homologado: Situación administrativaextranjeros: ¿Aporta documento deidentidad?
Si No

DATOS CONVOCATORIA

SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD
DECLARANTE INGRESO

........................................... a .............. de ................................ de .....................
Firma:

Ingreso efectuado a favor del TESORO PÚBLICO cuenta restringida de la A.E.A.T parala recaudación de TASAS
Importe euros:
Forma de pago: En efectivo Pago electrónico
Código cuenta cliente (CCC)
Entidad Sucursal DC Número de cuenta

(Este documento no será válido sin la certificación mecánica o, en su defecto, firma autorizada )Ejemplar para la Entidad colaboradora
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ANEXO III

Criterios de ordenación alfabética

1. Se seguirá el orden del alfabeto español.
2. Criterio general: la ordenación alfabética se realizará por los apellidos seguidos 

del nombre: primer apellido, segundo apellido y nombre.
3. No se considerará la «CH» y la «LL» como letras independientes. De esta forma, 

la «CH» se encontrará dentro de la «C» y la «LL» dentro de la «L».
4. La «Ñ» se ordenará alfabéticamente después de la «N» y antes de la «O».
5. Cuando el primer apellido es compuesto y no está separado por guión, se sigue 

el criterio general:

García de la Mina López, Esteban.
García Pascual, Laura.

6. Cuando el primer apellido es compuesto y está separado por guión, se coloca 
detrás de los sujetos cuyo primer apellido sea el mismo que la primera parte del apellido 
compuesto:

García Pascual, Laura.
García-Pascual Ávila, Alberto.

7. Cuando el primer apellido empieza por una partícula del tipo «de», «del», «de 
la», «de los», «de las», se colocará después del nombre:

Álamo Martínez, Enrique del.
Peña Gómez, Eva de la.
Peña Gómez, Luis de la.
Peña Gómez, Sergio de la.

8. El artículo sin preposición que preceda al primer apellido, cuando vaya separado, 
unido o enlazado por un guión a este, siempre se alfabetizará:

La Casa, Carlota.
Lacasa, Macarena.
La-Gasca, Federico.

9. Sin embargo, el artículo se ignorará a partir del primer apellido:

Rodríguez La Casa, Carlota (el artículo «la» no se alfabetizará).

10. Si el artículo va con preposición, pero va enlazado al apellido, alfabetizará y 
siempre se pospondrá la preposición:

Laiglesia, Álvaro De.
La-Rosa Loro, Mateo de.

11. La conjunción «y» que suele unir apellidos sí alfabetizará.

Barja Pérez, Eladio.
Barja Y Becerril, Nicolás.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18624 Resolución de 16 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva 

(Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 194, de 16 de agosto 
de 2023, se ha publicado anuncio de las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Dos plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, Escala Básica, mediante el 
sistema de concurso-oposición, en turno de promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Sevilla la Nueva (https://www.sevillalanueva.es) y, en su caso, en el Tablón de Anuncios 
municipal.

Sevilla la Nueva, 16 de agosto de 2023.–La Alcaldesa en Funciones, Carmen 
Chueca Cabello.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18625 Resolución de 17 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Bolvir (Girona), 

referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona» número 159, de 17 de agosto 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Técnico/a de Administración General, perteneciente a la escala de 
Administración General, subescala Administrativa y clase Superior, mediante el sistema 
de concurso-oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el tablón de anuncios de la 
Corporación, en el e-tauler y en los demás medios que, en su caso, expresamente se 
indiquen en las propias bases.

Bolvir, 17 de agosto de 2023.–El Alcalde, Isidre Chia Trilles.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18626 Resolución de 17 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Calatayud 

(Zaragoza), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 187, de 17 de agosto 
de 2023, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Tres plazas de Policía Local, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza», en el tablón de anuncios municipal y en la página web del Ayuntamiento de 
Calatayud.

Calatayud, 17 de agosto de 2023.–El Alcalde, José Manuel Aranda Lassa.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18627 Resolución de 17 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de El Paso (Santa 

Cruz de Tenerife), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife» número 159, de 30 
de diciembre de 2022, y número 2, de 4 de enero de 2023, se han publicado 
íntegramente las bases específicas que han de regir la convocatoria para proveer las 
plazas de procesos selectivos de estabilización de empleo temporal que a continuación 
se relacionan:

Personal funcionario:

Dos (2) plazas de Técnico/a de Administración General, pertenecientes a la escala 
de Administración General, subescala Técnica, y clase Superior, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una (1) plaza de Técnico/a de Administración Especial, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, y clase Superior, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una (1) plaza de Arquitecto/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica, y clase Superior, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una (1) plaza de Técnico/a de Archivo, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, y clase Superior, mediante el sistema de concurso, en 
turno libre.

Una (1) plaza de Agente de Desarrollo Local y Turístico, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica, y clase Superior, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una (1) plaza de Arquitecto/a Técnico/a, perteneciente a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre.

Dos (2) plazas de Trabajador/a Social, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica, y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno 
libre.

Personal Laboral:

Dos (2) plazas de Psicólogo/a, mediante el sistema de concurso, en turno libre.
Una (1) plaza de Director/a de Banda de Música, mediante el sistema de concurso, 

en turno libre.
Una (1) plaza de Bibliotecario/a, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Se ha publicado, asimismo, un extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Canarias» número 15, de fecha 23 de enero de 2023.

Asimismo, las bases generales que regulan los procesos selectivos se han publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife» número 157, de 28 de diciembre de 2022, y un extracto de las mismas en el 
«Boletín Oficial de Canarias» número 1, de 2 de enero de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
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Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife» y/o en el Tablón de edictos alojado en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de El Paso.

El Paso, 17 de agosto de 2023.–La Alcaldesa, Ángeles Nieves Fernández Acosta.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18628 Resolución de 17 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Hellín (Albacete), 

referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Albacete» número 93, de 14 de agosto 
de 2023, se ha publicado anuncio de las bases han de regir la convocatoria para 
proveer:

Tres plazas de Policía de la Policía Local, pertenecientes a la escala de 
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Policía Local, 
mediante el sistema de oposición, en turno libre.

El contenido íntegro de las bases y su corrección se encuentran expuestos en el Área de 
Recursos Humanos del tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Hellín, 
cuya dirección electrónica es https://hellin.sedipualba.es/tablondeanuncios/.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, se harán 
públicos en el en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Hellín, de conformidad con las bases de la convocatoria.

Hellín, 17 de agosto de 2023.–El Concejal de Servicios Generales y Personal, Pedro 
Rafael García Sequero.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18629 Resolución de 17 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Las Navas del 

Marqués (Ávila), referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» número 156, de 16 de agosto 
de 2023, y en el «Boletín Oficial de Castilla y León» número 154, de 11 de agosto 
de 2023 se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para 
proveer:

Una plaza de Auxiliar Administrativo, perteneciente a la escala de Administración 
General, subescala Administrativa y clase Administrativa, mediante el sistema de 
oposición, en turno libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Las Navas del Marqués, 17 de agosto de 2023.–La Alcaldesa, María del Mar Díaz 
Sastre.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
18630 Resolución de 18 de agosto de 2023, del Ayuntamiento de Pezuela de las 

Torres (Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 180, de 29 de julio de 2023, se ha 
publicado la Resolución de 20 de julio de 2023, del Ayuntamiento de Pezuela de las 
Torres (Madrid), referente a la convocatoria para proveer varias plazas, según las bases 
publicadas en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 311, de 30 de 
diciembre de 2022,

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 196, de 18 de agosto 
de 2023, se han publicado anuncio de rectificación de dichas bases.

Las bases de esta convocatoria y las modificaciones se encuentran publicadas en el 
portal de transparencia del Ayuntamiento (https://pezueladelastorres.sedelectronica.es/
transparency/f620de67-44f4-4efb-ae71-44a664076d38/ ).

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes de veinte días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Quienes hubieran formulado su solicitud en anteriores plazos de presentación 
continuarán incluidos en el procedimiento sin necesidad de formular nueva solicitud, sin 
perjuicio de que, voluntariamente, deseen completar la misma en el plazo expresado.

Pezuela de las Torres, 18 de agosto de 2023.–El Alcalde, José Pío Carmena Servert.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
18631 Orden EFP/991/2023, de 17 de agosto, por la que se corrigen errores en la 

Orden EFP/927/2023, de 18 de julio, por la que se resuelven los expedientes 
de modificación de los conciertos educativos de educación infantil de 
segundo ciclo, educación secundaria obligatoria y ciclos formativos de grado 
básico a partir del curso 2023/2024, de los centros docentes privados de las 
ciudades de Ceuta y Melilla.

Advertido error en la Orden EFP/927/2023, de 18 de julio, por la que se resuelven los 
expedientes de modificación de los conciertos educativos de educación infantil de 
segundo ciclo, educación secundaria obligatoria y ciclos formativos de grado básico a 
partir del curso 2023/2024, de los centros docentes privados de las ciudades de Ceuta y 
Melilla, se procede a efectuar la siguiente corrección.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 184, de 3 de agosto, en la página 114922, 
en el anexo II «Denegación unidades solicitadas de modificación de los conciertos 
educativos para el curso 2023/2024. Enseñanzas: Educación Infantil/Educación 
Secundaria Obligatoria/Ciclos formativos de grado básico», en la tabla de la Provincia de 
Melilla:

Donde dice:

NÚMERO
DE

CÓDIGO

DENOMINACIÓN 
DOMICILIO MUNICIPIO 

Y LOCALIDAD
CONCIERTO

EDUCACIÓN INFANTIL
(de 2.º Ciclo)

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA

Ciclos 
Formativos 
de Grado 
Básico MOTIVOS 

DE LA 
RESOLUCIÓN

Unidades
APOYOS

Unidades
APOYOS

Unidades
PT y AL Apoyo

educativo PT y AL Apoyo
educativo

52000129 ENRIQUE SOLER
C/ Escultor Mustafá 
Arruf.8. Melilla

Concertadas 
2022/2023

12 0,5 PT y 
0,5 AL

 - - -   

Solicitadas 
2023/2024

- 0,5 AL - - - -  c)

52000129 NUESTRA SEÑORA 
DEL BUEN 
CONSEJO
Ctra. de Farhana, 98. 
Melilla

Concertadas 
2022/2023

6 0,5 AL - 8 0,5 PT 1   

Solicitadas 
2023/2024

- 1 AL - - - -  c). f)

52000142 LA SALLE – EL 
CARMEN
Pla San Juan Bautista 
La Salle, 3. Melilla

Concertadas 
2022/2023

6 1 PT y 
0,5 AL

- 8 - 2   

Solicitadas 
2023/2024

- 0,5 AL - - - -  c). f)
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Debe decir:

NÚMERO
DE

CÓDIGO

DENOMINACIÓN 
DOMICILIO MUNICIPIO 

Y LOCALIDAD
CONCIERTO

EDUCACIÓN INFANTIL
(de 2.º Ciclo)

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA

Ciclos 
Formativos 
de Grado 
Básico MOTIVOS 

DE LA 
RESOLUCIÓN

Unidades
APOYOS

Unidades
APOYOS

Unidades
PT y AL Apoyo

educativo PT y AL Apoyo
educativo

52000129 ENRIQUE SOLER
C/ Escultor Mustafá 
Arruf.8. Melilla

Concertadas 
2022/2023

12 0,5 PT y 
0,5 AL

 - - -   

Solicitadas 
2023/2024

- 0,5 AL - - - -  c)

52000129 NUESTRA SEÑORA 
DEL BUEN 
CONSEJO
Ctra. de Farhana, 98. 
Melilla

Concertadas 
2022/2023

6 0,5 AL - 8 - 2   

Solicitadas 
2023/2024

- 1 AL - - - -  c). f)

52000142 LA SALLE – EL 
CARMEN
Pla San Juan Bautista 
La Salle, 3. Melilla

Concertadas 
2022/2023

6 1 PT y 
0,5 AL

- 8 0,5 PT 1   

Solicitadas 
2023/2024

- 0,5 AL - - - -  c). f)

Madrid, 17 de agosto de 2023.–La Ministra de Educación y Formación Profesional, 
P.D. (Orden EFP/43/2021, de 21 de enero), el Secretario de Estado de Educación, José 
Manuel Bar Cendón.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
18632 Resolución de 30 de junio de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la 

que se registra y publica el Acuerdo relativo a la revisión salarial para 2023 y 
mejoras sociales del Convenio colectivo de MDL Distribución Logística, SA.

Visto el texto del Acta en la que se contiene el acuerdo relativo a la revisión salarial 
para 2023 y mejoras sociales del Convenio colectivo de MDL Distribución Logística, SA. 
(Código de convenio número 90102742012017), publicado en el BOE de 22 de agosto 
de 2017, acuerdo que ha sido suscrito con fecha 12 de mayo de 2023, de una parte por 
los designados por la Dirección de la empresa, en representación de la misma, y de otra 
por la sección sindical de UGT, en representación de los trabajadores afectados, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 
de octubre (BOE de 24 de octubre), y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada Acta para la modificación del convenio colectivo 
en el correspondiente Registro de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y 
planes de igualdad, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro 
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

ANEXO

En Madrid, a 12 de mayo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Ángel Domingo Fernández y don Mario Cáceres Perea en 
nombre y representación de la empresa MDL Distribución Logística, SA.

De la otra parte, doña Isabel Mora López y don Francisco Propín Aguado, como 
representantes legales de las personas trabajadoras, miembros de la Sección Sindical 
de UGT, en MDL Distribución Logística, SA.

Se han reunido a las 11:00 horas, en las dependencias centrales de MDL de forma 
presencial, quienes se han acreditado recíprocamente como representantes de esta y de 
los trabajadores, cuyos nombres figuran al inicio de esta acta, reconociéndose todos 
ellos capacidad legal suficiente para el otorgamiento del presente documento.
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EXPONEN

Revisión salarial 2023

Empresa y parte social alcanzan acuerdo en materia salarial para el año 2023 
correspondiente a cada una de las categorías profesionales previstas en el convenio 
colectivo de aplicación, que la empresa ofreció a la parte social, mediante el siguiente 
gráfico:

 % Subida salarial

Grupo I.
Nivel I. 1,00%

Nivel II. 1,80%

Grupo II. 1,90%

Grupo III. 3,00%

Grupo IV.
Nivel I. 3,60%

Nivel II. 3,70%

La RLPT y parte empresarial están de acuerdo en la aplicación de dichos porcentajes 
con fecha de efecto desde el 1 de enero de 2023.

Ambas partes acuerdan aprobar las siguientes tablas salariales del Convenio MDL 
Distribución Logística, SA para el año 2023:

Tabla salarial 2023

% subida Grupos  
Salario base

–
Euros

S.B * 14 pagas
–

Euros

1,00%

Grupo I.

Nivel I   

Director. 2.266,71 31.733,87

1,80%

Nivel II   

Gerente Área/Centro.

1.865,05 26.110,67Key Account Manager.

Ingenieros.

1,90% Grupo II.

Responsable Delegación.

1.557,27 21.801,83

Coordinador Servicios.

Responsable Almacén.

Responsable Atención Cliente.

Responsable Tráfico.

Responsable Facturación.
El importe de salario base de las tablas salariales del Grupo IV, se actualizará conforme al salario 

mínimo interprofesional legalmente establecido en cada momento, por el Gobierno de España.
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% subida Grupos  
Salario base

–
Euros

S.B * 14 pagas
–

Euros

3,00% Grupo III.

Encargado de Servicios.

1.320,91 18.492,78

Encargado de Campa.

Encargado de Centro.

Jefe Mantenimiento.

Jefe de Almacén.

Comercial.

Conductor > 3,500 Kgrs.

Oficial 1.ª

Palista.

Gruísta.

3,60%

Grupo IV.

Nivel I   

Auxiliar Administrativo Senior.

1.080,00 15.120,00

Manipulador de Vehículos 
Campa.

Mozo Especialista.

Oficial 2.ª

Operario.

Conductor Moto.

Conductor < 3,500 Kgrs.

3,70%

Nivel II   

Auxiliar Administrativo Junior.

1.080,00 15.120,00

Mozo/Peón.

Telefonista.

Ordenanza.

Mensajero.

Limpiador.
El importe de salario base de las tablas salariales del Grupo IV, se actualizará conforme al salario 

mínimo interprofesional legalmente establecido en cada momento, por el Gobierno de España.

Antigüedad trienio precio mensual. 25,13 Euros

Plus nocturnidad. 25 % Salario Base

Ambas partes acuerdan que quedan excluidos de los incrementos anuales de 
convenios:

1. Aquellos trabajadores que hayan sido alta a partir del 1 de enero de 2023 y 
hayan pactado un salario bruto anual por encima del convenio.

2. Aquellos trabajadores que, durante el año 2023, perciban subidas especiales de 
carácter individual, verán compensados y absorbidas las subidas fijas del presente 
acuerdo, siempre y cuando esas subidas individuales sean superiores y de mayor 
cuantía que la colectiva.
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Las partes acuerdan las siguientes

Mejoras sociales

1. Ayudas graciables.

Se establece el importe de 750 euros para el año 2023. La distribución de este se 
realizará en las ayudas y cuantías que actualmente están establecidas para el año 2022, 
volviendo a aplicar los mismos parámetros de distribución acordados en el año 2022, y 
los condicionantes previamente negociados.

2. Lactancia.

Ambas partes acuerdan ampliar a catorce días hábiles el permiso de lactancia 
recogido en el artículo 45 del Convenio colectivo de MDL Distribución Logística, SA.

3. Protección IT.

Ambas partes se emplazan para reunirse en el segundo semestre del año 2023 para 
analizar, cuál sería el efecto económico y social que supondría para la compañía 
complementar el accidente de trabajo de larga duración y fiar las condiciones para tener 
derecho a este complemento.

4. Ayuda escolar.

Ambas partes se emplazan para reunirse en el segundo semestre del año 2023 para 
analizar, la implementación de una cuantía a determinar para hijos de trabajadores 
comprendidos entre los tres y dieciséis años.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma la presente Acta en lugar y 
fecha indicados en el encabezamiento.–Por la empresa.–Por la Parte Social.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120257

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

32
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ECONOMÍA SOCIAL
18633 Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por 

la que se registra y publica el III Convenio colectivo profesional entre la 
Entidad Pública Empresarial ENAIRE y el colectivo de controladores de 
tránsito aéreo.

Visto el texto del III Convenio colectivo profesional entre la Entidad Pública 
Empresarial ENAIRE y el colectivo de controladores de tránsito aéreo (código de 
convenio núm. 90012160011999), que fue suscrito con fecha 5 de junio de 2023, de una 
parte, por los designados por la Dirección de la entidad pública en representación de la 
misma y, de otra, por las secciones sindicales de USCA y OCCA, en representación de 
los trabajadores afectados, y al que se acompaña la resolución favorable de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos, 
acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio colectivo en el correspondiente Registro 
de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este centro directivo, con notificación 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de agosto de 2023.–El Director General de Trabajo, Ricardo Morón Prieto.

III CONVENIO COLECTIVO PROFESIONAL ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA 
EMPRESARIAL ENAIRE Y EL COLECTIVO DE CONTROLADORES DE TRÁNSITO 

AÉREO

Este III CCP recoge parte del anterior II CCP con su adecuación al momento actual, 
así como el Acuerdo Nacional de Bases entre ENAIRE y el Sindicato USCA para el 
Incremento de la Plantilla y Mejora de la Productividad, de 25 de octubre de 2018, 
autorizado por los órganos administrativos estatales competentes.

CAPÍTULO PRELIMINAR

Elementos de configuración del convenio y definiciones

Primero. Determinación de las partes y objeto.

1. El presente III Convenio Colectivo Profesional vincula a la Entidad Pública 
Empresarial ENAIRE (en adelante ENAIRE) y los sindicatos que conforman el banco 
social de la Comisión Negociadora del presente convenio colectivo (derivado del proceso 
de votación previsto en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores) y 
firmantes del mismo.
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2. El objeto de este convenio es regular las relaciones laborales y el ejercicio de la 
profesión de los controladores de tránsito aéreo que prestan sus servicios en ENAIRE.

3. USCA y SNCA desean hacer constar que, según sus estatutos, son sindicatos 
asamblearios. Para cualquier modificación que se abordara en el futuro será precisa la 
aprobación de su asamblea.

4. Para cualquier modificación futura del presente convenio se deberá respetar las 
autorizaciones que, para la suscripción de pactos y convenios laborales, fije la normativa 
vigente en cada momento.

Segundo. Ámbitos de aplicación.

1. Ámbito personal.

A) El presente convenio colectivo será de aplicación:

1.1 A los trabajadores contratados por ENAIRE como controladores de tránsito 
aéreo (en adelante, CTA), de acuerdo con las normas que sean de aplicación en España 
y las que se deriven de las contenidas en este convenio.

1.2 A los CTA que, habiendo sido contratados por ENAIRE según lo establecido en 
el párrafo anterior, estén prestando servicio en el extranjero, sin perjuicio de las normas 
de derecho público que le sean de aplicación en el lugar de trabajo. Dichos CTA tendrán, 
al menos, los mismos derechos económicos que les corresponderían de trabajar en el 
territorio español.

1.3 A los alumnos controladores de tránsito aéreo contratados por ENAIRE según 
lo estipulado en este convenio.

1.4 Se entenderá que, en todo caso, tanto los alumnos controladores como los CTA 
cumplen con todos los requisitos exigidos por la normativa europea aplicable y española.

B) Quedan excluidos de este convenio:

a) Los trabajadores de ENAIRE incluidos en el ámbito de aplicación de otro 
convenio colectivo.

b) Los CTA mientras se encuentren desempeñando puestos de trabajo que no 
estén incluidos en la estructura profesional establecida en este convenio, salvo que se 
encuentren en alguna de las situaciones previstas en el mismo.

2. Ámbito territorial.

Las normas contenidas en el presente convenio serán de aplicación en todo el 
Estado español.

3. Ámbito funcional.

3.1 El presente convenio constituye la norma reguladora de las condiciones 
laborales y las profesionales de los CTA en ENAIRE.

3.2 Igualmente, regula el ejercicio de las funciones propias de los CTA en la 
empresa, de acuerdo con la normativa nacional e internacional aplicables a las 
actividades de Navegación Aérea realizadas por ENAIRE.

3.3 El presente convenio regirá con absoluta independencia del convenio colectivo 
de grupo o de cualquier otro de ámbito distinto, cuya negociación y aprobación no 
vinculará, en ningún caso, a las disposiciones contenidas en este III CCP.

4. Ámbito temporal.

4.1 Vigencia:

El III Convenio Colectivo Profesional de los Controladores de Tránsito Aéreo entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE y finalizará el 31 de diciembre del 
año 2027, sin perjuicio de la prórroga prevista en el apartado 4.3. Las condiciones 
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retributivas reguladas en el presente convenio tendrán efectos retroactivos desde el 1 de 
enero de 2023.

4.2 Denuncia:

4.2.1 Deberá ejercitarse por cualquiera de las partes con, al menos, dos meses de 
antelación a la fecha prevista para su finalización.

4.2.2 La parte que promueva la negociación deberá comunicar su intención de 
hacerlo a la otra, por escrito, expresando detalladamente las materias objeto de la 
misma.

4.2.3 En el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de la comunicación 
señalada en el párrafo anterior, se procederá a convocar la Comisión Negociadora.

4.2.4 La parte receptora de la comunicación sólo podrá negarse a la iniciación de 
las negociaciones por causa legal o establecida en el convenio o cuando aún no hubiera 
finalizado su vigencia. En cualquier caso, se deberá contestar por escrito y con 
exposición de sus motivos.

4.3 Prórroga: Este convenio colectivo se entenderá prorrogado por cinco años, 
contados desde el 1 de enero de 2028 en el supuesto de no haber sido denunciado por 
cualquiera de las partes. Durante la prórroga se entenderán vigentes todas y cada una 
de las cláusulas para las que no se haya previsto específicamente una fecha anterior de 
vencimiento. Finalizada la anterior prórroga, el convenio colectivo se entenderá 
automáticamente denunciado, debiendo las partes, en el plazo máximo de tres meses a 
partir de la fecha de finalización de la prórroga, proceder a convocar a la Comisión 
Negociadora

4.4 Régimen transitorio: Una vez producida la denuncia y durante el plazo que 
medie entre la fecha de la finalización del convenio y la publicación del que lo sustituya, 
se mantendrá en vigor todo su articulado sin perjuicio de lo contemplado en la legislación 
vigente.

Tercero. Condiciones individuales.

Sin perjuicio de lo establecido en el punto 3.1 del apartado segundo y en todo lo que 
no se oponga expresamente a lo establecido en la legislación vigente, se respetarán las 
condiciones establecidas individualmente con anterioridad a la entrada en vigor del I 
Convenio Colectivo Profesional, con carácter ad personam, de los CTA provenientes de 
la función pública que ejercitaron el derecho de opción contemplado en la Ley 4/1990, 
de 29 de junio, y en el Real Decreto 1508/91, de 11 de octubre, siempre que sean más 
favorables y aparezcan expresamente recogidas en el contrato de trabajo suscrito con 
ENAIRE.

Cuarto. Derecho supletorio.

Con carácter supletorio y en las materias no reguladas por el presente convenio, se 
estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales 
de carácter general, tanto laborales como específicas de la profesión de controlador de 
tránsito aéreo, tanto en la normativa europea como española sobre la materia.

Quinto. Vinculación a la totalidad y concurrencia de normas.

1. El presente convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan 
mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

2. Cuando de una resolución de la autoridad competente se derivara la 
inaplicabilidad de alguna de las cláusulas de este convenio, en su actual redacción, la 
Comisión Negociadora deberá reunirse a considerar si procede o no revisar, en todo o en 
parte, el contenido del convenio.
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3. Los conflictos originados por la aplicación de preceptos de diferentes normas 
laborales, tanto estatales como pactadas, se resolverán mediante la aplicación de la más 
favorable para el CTA, apreciada en su conjunto y en cómputo anual respecto de los 
preceptos cuantificables.

Sexto. Grupo profesional.

Los controladores de tránsito aéreo en ENAIRE, con independencia del puesto de 
trabajo que desempeñen, constituyen un único grupo profesional.

Séptimo. Definiciones y conceptos.

Con el objeto de una mayor comprensión del articulado del presente convenio 
colectivo, a continuación se procede a realizar un catálogo de definiciones y conceptos:

1. Antigüedad como CTA: Una vez descontados los períodos que no generan 
antigüedad:

1.1 Con carácter general la fecha de incorporación a su primer destino en ENAIRE 
o, en su caso, en AENA, siempre que obtenga la Anotación de Unidad correspondiente.

1.2 Para los CTA procedentes del Cuerpo Especial de Controladores de la 
Circulación Aérea (CECCA), el tiempo transcurrido desde el momento en que se hubiera 
producido el nombramiento como funcionario en prácticas o desde el comienzo del 
ejercicio de las funciones propias de los CTA, siempre que dicho período esté reconocido 
como tal por la Administración Pública. De ambas situaciones, la que se hubiera 
producido en primer lugar.

2. Certificado médico clase 3 de aptitud psicofísica: Documento oficial de renovación 
periódica que acredita mediante evaluación médica, que el CTA reúne las condiciones 
psicofísicas adecuadas para el satisfactorio desempeño de sus funciones operativas.

3. Controlador de la circulación aérea, controlador de tránsito aéreo, controlador de 
tráfico aéreo, controlador aéreo: Denominaciones que, indistintamente, identifican a los 
profesionales de Control de la Circulación Aérea Civil, que se denominan CTA en el 
presente convenio.

4. Continuidad en la dependencia: Tiempo de permanencia del CTA en la dependencia, 
contado desde la fecha de la Resolución del concurso por el que se obtuvo el último destino 
definitivo en la misma, una vez descontados los períodos que no la generan.

En los supuestos de permuta o traslado forzoso por sanción, la continuidad 
empezará a computarse desde la fecha de efectos de las respectivas resoluciones.

En el caso del primer destino:

Desde la fecha de incorporación al mismo.
Para los CTA procedentes del CECCA, desde la fecha de efectos del nombramiento 

como funcionario de carrera.

5. Continuidad en el núcleo: tiempo de permanencia del CTA en el núcleo, contado 
desde la fecha de la Resolución del concurso por el que se accedió por última vez al 
mismo, una vez descontados los períodos que no la generan.

En los supuestos de permuta o traslado forzoso por sanción, la continuidad 
empezará a computarse desde la fecha de efectos de las respectivas resoluciones.

En los supuestos de traslado por concurso de méritos con cambio de destino, la 
continuidad se contará desde la fecha de la Resolución de dicho concurso.

En el caso del primer destino:

Desde la fecha de incorporación al mismo.
Para los CTA procedentes del CECCA, desde la fecha de efectos del nombramiento 

como funcionario de carrera.
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6. Núcleo: agrupación definida de sectores dentro de una dependencia y que 
supone la obtención de una Anotación de Unidad asociada a los mismos.

Núcleo TMA: núcleo compuesto de varios sectores cuya principal función sea la 
aproximación a un aeropuerto de la dependencia y que, además, podrá incluir o no, 
sectores de ruta.

Núcleo ruta: núcleo compuesto exclusivamente de sectores de ruta de la 
dependencia.

7. CTA operativo: aquél que está en posesión del certificado de aptitud psicofísica 
en vigor.

8. CTA no operativo: aquél que carece del certificado de aptitud psicofísica en vigor.
9. Cualificación para un puesto de trabajo: se entenderá que un CTA está 

cualificado para desempeñar un puesto de trabajo cuando supere la evaluación de la 
competencia y, en su caso, el curso de formación necesario.

10. Destino: Todas y cada una de las dependencias y unidades de ENAIRE donde 
presten servicio los CTA, en ejercicio de las funciones encomendadas a dicho colectivo.

11. Ejercicio habitual de las habilitaciones y anotaciones: A los efectos del acceso a 
los puestos de trabajo, con carácter general, se considerará que un CTA ejerce 
habitualmente las habilitaciones y anotaciones cuando ocupe un puesto de trabajo 
operativo y desempeñe las funciones de dicho puesto y en aquellas otras situaciones 
equivalentes contempladas en el presente convenio.

12. Escalafón: Relación ordenada de los CTA, según los criterios sucesivos de 
Nivel Profesional, antigüedad como CTA y número de controlador.

13. Equipo de trabajo: Grupo de CTA que prestan servicio habitualmente de forma 
conjunta y con el mismo turno.

14. Funciones superiores, iguales o inferiores de un puesto de trabajo en una 
dependencia o unidad: Según lo previsto en el presente convenio, serán las 
determinadas por la mayor, igual o menor cuantía del Complemento de Puesto de 
Trabajo, respecto de las que sirvan, en cada caso, de referencia.

15. Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo: Documento expedido y anotado de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2015/340 de 20 de febrero, o el que 
le sustituya, que faculta a su titular legítimo para ejercer las atribuciones de las 
habilitaciones y anotaciones que contenga.

16. Habilitación: autorización incorporada o asociada a una licencia, de la que 
forma parte, en la que se establecen las condiciones específicas, atribuciones o 
restricciones relacionadas con dicha licencia.

17. Anotación de habilitación: autorización incorporada a una licencia, de la que 
forma parte, en la que se indican las condiciones específicas, atribuciones o restricciones 
relacionadas con la habilitación a la que corresponda.

18. Anotación de Unidad: autorización incorporada a una licencia, de la que forma 
parte, en la que se señala el indicador de lugar OACI y el sector, grupo de sectores y/o 
puestos de trabajo en los que el titular de la licencia tiene competencia para trabajar.

19. Anotación de competencia lingüística: declaración incorporada a una licencia, 
de la que forma parte, en la que se indica el nivel de competencia lingüística del titular.

20. Anotación de instructor para la formación en puesto de trabajo (OJTI): 
autorización incorporada a una licencia, de la que forma parte, que acredita la 
competencia de su titular para impartir formación en el puesto de trabajo y en 
dispositivos sintéticos de entrenamiento.

21. Anotación de instructor para dispositivos sintéticos de entrenamiento (STDI): 
autorización incorporada a una licencia, de la que forma parte, que acredita la 
competencia de su titular para impartir formación en dispositivos sintéticos de 
entrenamiento.

22. Anotación de evaluador: autorización incorporada a una licencia, de la que 
forma parte, que acredita la competencia de su titular para evaluar las aptitudes prácticas 
de un alumno controlador de tránsito aéreo y un controlador de tránsito aéreo.
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23. Incidencia extraordinaria no previsible: Tendrán dicha consideración todos 
aquellos supuestos que no se pudieron prever en el momento de la publicación de los 
turnos y servicios, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 41. 1. y siempre que 
dichos supuestos o incidencias no sean producidos por motivos propios del servicio.

24. Posición de trabajo: lugar físico en el que el controlador realiza su trabajo 
cuando ejerce funciones operativas o de apoyo a la gestión del tránsito aéreo en una 
Sala de operaciones o Fanal. Comprende las posiciones de control de una Unidad de 
Control del Sector, las posiciones de Control de Torre (de autorizaciones, rodadura, local, 
de aproximación por procedimientos y/o radar), las posiciones de supervisión, las 
posiciones de gestión de control de afluencia y cualesquiera otras que sirvan para tales 
fines.

25. Posición de control: posición de trabajo cuando ésta se utiliza para proveer 
Servicios de Tránsito Aéreo.

26. Puesto de trabajo: Denominación genérica de un conjunto de funciones a 
desempeñar por los titulares del mismo.

Puesto de trabajo operativo: Puesto de trabajo para cuyo desempeño es preciso 
estar en posesión de una determinada Anotación de Unidad en vigor.

Puesto de trabajo no operativo: Puesto de trabajo para cuyo desempeño no es 
preciso estar en posesión de una determinada Anotación de Unidad en vigor.

27. Título o diploma de controlador de la circulación aérea: Documento expedido en 
su momento por la Autoridad que acreditaba que el titular del mismo había superado el 
Curso Básico de Formación de Controlador de la Circulación Aérea, y que se describe a 
los efectos jurídicos que, en su caso, pudiera suponer.

28. Incapacidad provisional: estado temporal en el cual el titular de la licencia no 
puede ejercer las atribuciones de la licencia en un momento en que las habilitaciones, 
las anotaciones y su certificado médico son válidos.

29. OJT: formación en puesto de trabajo.

CAPÍTULO I

Selección, contratación e ingreso

Artículo 1. Requisitos para la contratación como controlador de tránsito aéreo en 
ENAIRE.

1. Los aspirantes a ser contratados como controladores de tránsito aéreo por 
ENAIRE, deberán reunir uno de los requisitos siguientes:

Estar en posesión de:

a) Una licencia de alumno controlador de tránsito aéreo expedida o reconocida por 
la Autoridad Nacional de Supervisión. Además, deberá estar en posesión de las 
habilitaciones y anotaciones de habilitación correspondientes al puesto o puestos de 
trabajo donde ejerza sus atribuciones. Deberá poseer las anotaciones de idioma como 
mínimo en nivel operacional inglés y nivel experto en español, de acuerdo a la 
clasificación OACI.

b) Una licencia de controlador de tránsito aéreo expedida o reconocida por la 
Autoridad Nacional de Supervisión. Además, deberá estar en posesión de las 
habilitaciones y anotaciones de habilitación correspondientes al puesto o puestos de 
trabajo donde ejerza sus atribuciones. Deberá poseer las anotaciones de idioma como 
mínimo en nivel operacional inglés y nivel experto en español, de acuerdo a la 
clasificación OACI.

Además, será requisito adicional ser titular de un certificado médico válido y en vigor, 
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente.
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2. En cualquier caso, para acceder a la contratación será preciso superar las 
pruebas de idoneidad de acuerdo con el perfil de selección específico para este colectivo 
profesional.

3. Con carácter general, las pruebas de idoneidad contemplarán como necesario el 
requisito de la obtención de la Anotación de Unidad de la/s habilitación/es y, en su caso, 
de la/s anotación/es de habilitación en una dependencia ATC de ENAIRE. Los sindicatos 
presentes en la Comisión Negociadora serán informados, con carácter previo, del 
sistema específico de pruebas de idoneidad que ENAIRE establezca para cada caso y 
cuyos requisitos deberán atender las previsiones de la normativa vigente en la materia.

Artículo 2. Contratación por ENAIRE.

1. ENAIRE realizará, de acuerdo con sus necesidades, las correspondientes 
acciones de selección de personal Controlador de Tránsito Aéreo con arreglo a los 
principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, previo reingreso de excedentes en 
el caso de contrataciones fijas.

2. ENAIRE podrá contratar a nuevos controladores de tránsito aéreo bajo 
cualquiera de las modalidades previstas en el Estatuto de los Trabajadores. No obstante 
lo anterior, el contrato laboral común en ENAIRE para los CTA será de carácter indefinido 
y a jornada completa. La utilización de cualquier otro tipo de modalidad contractual 
tendrá carácter excepcional y deberá ser objeto de justificación conforme a lo previsto en 
la legislación laboral vigente. Este contrato indefinido de trabajo se establecerá 
necesariamente por escrito. Suscrito dicho contrato, el CTA se integrará en la plantilla y 
escalafón del colectivo de Controladores de Tránsito Aéreo en ENAIRE, que asignará a 
cada CTA un número de controlador correlativo. Este número se notificará en el 
momento de la firma del contrato.

3. A los Alumnos Controladores, así como a los Controladores de Tránsito Aéreo, 
con licencia expedida que hayan superado el proceso de selección, ENAIRE les ofrecerá 
un contrato de los previstos en la normativa laboral que permita la realización de las 
prácticas para la obtención de la Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo, en su caso, 
y la primera Anotación de Unidad. Dicho contrato en prácticas tendrá las siguientes 
características:

3.1 El contrato en prácticas podrá estar sometido a un período de prueba, cuya 
duración máxima no excederá de seis meses.

3.2 El contrato en prácticas se celebrará por períodos de seis meses como mínimo, 
que se prorrogarán hasta agotar el tiempo máximo previsto para este tipo de contratos, a 
no ser que:

El aspirante obtenga la licencia (de no ser ya titular de la misma) y la Anotación de 
Unidad correspondiente.

Se hayan agotado los plazos máximos previstos para la obtención de la Anotación de 
Unidad de que se trate.

Durante el período de prueba, ENAIRE decida extinguir esta relación laboral.

3.3 Las retribuciones para esta modalidad de contrato serán las establecidas en el 
artículo correspondiente del presente convenio. Tendrán derecho igualmente a la 
percepción de las prestaciones complementarias de la Seguridad Social, al plus de 
transporte, en su caso y a las dietas e indemnizaciones por razón del servicio.

3.4 En materia de jornada laboral, se estará a lo previsto en el artículo específico. 
En ningún caso, tendrán derecho a la percepción de horas extraordinarias, salvo el 
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios 
y urgentes previsto en el artículo 35.3 del Estatuto de los Trabajadores.

3.5 Con carácter general, les será de aplicación el presente convenio colectivo, con 
las excepciones que se establezcan específicamente para cada caso.
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CAPÍTULO II

Organización del trabajo y participación del personal

Artículo 3. Principios generales.

La organización, dirección, planificación y control del trabajo, de acuerdo con las 
disposiciones legales, es facultad y responsabilidad de los órganos rectores de ENAIRE, 
sin perjuicio de los mecanismos de consulta y participación establecidos en su caso y de 
todo lo previsto en el presente convenio.

Artículo 4. Comisiones permanentes y temporales.

1. Con objeto de promover y desarrollar la colaboración de los CTA en la gestión, 
se constituirán las comisiones permanentes o temporales que se juzguen precisas en 
cada momento, con funciones de información, estudio, propuesta, coordinación y/o 
seguimiento. Las partes se comprometen a un esfuerzo permanente de diálogo para el 
desarrollo de este convenio, por lo que se crean las comisiones cuyas funciones, 
limitaciones, mandato, composición y activación se describen en este artículo. Podrá 
crearse cualquiera otra siempre que las partes así lo acordaran por unanimidad.

2. Dichas comisiones serán de composición paritaria, con representantes 
nombrados por ENAIRE y por los sindicatos que conforman el banco social de la 
Comisión Negociadora del presente convenio colectivo (derivado del proceso de votación 
previsto en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores) y firmantes del 
mismo según la naturaleza de aquellas, y abordarán los temas que les correspondan, en 
el marco de sus respectivas competencias, para proponer las soluciones más 
adecuadas.

3. En particular, se constituirán las siguientes comisiones:

Comisión de Interpretación, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje (CIVCA).
Comisión Paritaria de Formación.
Comisión Paritaria de Acción Social.
Comisión Paritaria Estatal de Seguridad y Salud Laboral.
Comisión de Igualdad.

4. Las partes podrán constituir comisiones negociadoras, para elaborar acuerdos 
sobre materias concretas cuando así lo acuerden.

5. ENAIRE propiciará la participación de sus profesionales y de los sindicatos que 
conforman el banco social de la Comisión Negociadora del presente convenio colectivo 
(derivado del proceso de votación previsto en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de 
los Trabajadores) y firmantes del mismo, en las Comisiones de Incidentes ATS y en la de 
Accidentes o en las que pudieran sustituirlas en el futuro.

6. ENAIRE informará y abrirá cauces de consulta y participación en todos aquellos 
temas de carácter nacional o internacional, que afecten a las funciones y condiciones 
profesionales asignadas al colectivo de los Controladores de Tránsito Aéreo, respetando 
los procedimientos establecidos a nivel internacional y siempre que ENAIRE tenga 
competencia en dichas materias. Entre los temas a consultar o informar se deben incluir, 
entre otros, los siguientes:

Introducción y desarrollo de nuevas tecnologías y nuevos métodos de organización 
de la actividad de Control.

Planes operativos y de creación, transformación o supresión de dependencias de 
control.

Estrategias nacionales e internacionales en materia de Navegación Aérea.
Comprobar y homogeneizar los criterios de extracción de datos estadísticos 

utilizados por la Dirección de Operaciones, en relación con el Servicio de Control.
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Artículo 5. Comisión Negociadora del convenio colectivo.

1. La negociación, en su caso, de acuerdos de revisión salarial, cuando así esté 
previsto expresamente en este convenio, corresponde, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes, a la Comisión Negociadora que se cree al efecto.

2. Esta Comisión Negociadora estará formada por representantes de ENAIRE y los 
sindicatos que conforman el banco social derivado del proceso de votación previsto en el 
artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores. Ninguna de las partes podrá 
superar los doce miembros.

3. Para la adopción de acuerdos en la Comisión Negociadora, deberán estar 
presentes, al menos, nueve miembros por parte del banco social.

CAPÍTULO III

Régimen disciplinario

Artículo 6. Facultad disciplinaria.

La facultad disciplinaria corresponde en exclusiva a ENAIRE, que la ejercerá de 
acuerdo con lo establecido en este capítulo.

Artículo 7. Exenciones al régimen disciplinario.

1. La merma de la capacidad operativa del CTA, sobrevenida por causas ajenas a 
su voluntad no será, en ningún caso, motivo de medidas disciplinarias.

2. ENAIRE no podrá sancionar ni incoar expedientes disciplinarios como 
consecuencia de accidentes o incidentes ATS (Servicios de Tránsito Aéreo) salvo en los 
casos de concurrencia de dolo o negligencia grave.

Artículo 8. Clases de faltas y plazos de prescripción.

1. Las faltas disciplinarias, cometidas con ocasión o como consecuencia del 
trabajo, podrán ser leves, graves o muy graves, en atención a su importancia, 
trascendencia e intencionalidad.

2. Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves a los veinte días y las 
muy graves a los sesenta días hábiles, a partir de la fecha en que ENAIRE haya tenido 
conocimiento de las mismas y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 9. Faltas leves.

1. Serán faltas leves las siguientes:

1.1 La ligera incorrección con los usuarios, los compañeros o los subordinados.
1.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de las tareas, si no se 

produce perjuicio para el Servicio o, de producirse, sea de carácter leve.
1.3 La no comunicación, con la debida antelación, de la inasistencia al trabajo por 

causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
1.4 Una falta de asistencia al trabajo sin causa justificada.
1.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de dos a tres veces en 

un mes. A estos efectos, se entenderá por impuntualidad el retraso que exceda de 15 
minutos.

1.6 El descuido en la conservación de los locales, material y documentos del 
Servicio.

1.7 Salvo que sea posible adoptar alguna medida alternativa, el abandono de la 
posición de trabajo, antes de que hayan transcurrido dos horas desde el momento 
estipulado para el relevo, cuando suponga el cese del Servicio y sin que dicho relevo se 
haya producido, siempre que por ello no se cause perjuicio alguno.
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2. Para este tipo de faltas podrán imponerse alguna de las siguientes sanciones:

a) Amonestación por escrito.
b) Además del descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al 

tiempo real dejado de trabajar por inasistencia o impuntualidad no justificadas, 
suspensión de empleo y sueldo hasta un máximo de dos días.

Artículo 10. Faltas graves.

1. Serán faltas graves las siguientes:

1.1 La indisciplina en el trabajo o la falta del respeto debido a los superiores, los 
compañeros o los subordinados.

1.2 El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los superiores que no 
supongan abuso de autoridad y que no sean manifiestamente contrarias a lo dispuesto 
en este convenio o ilegales.

1.3 El incumplimiento de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las 
negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves para el Servicio.

1.4 La desconsideración con los usuarios en el ejercicio del trabajo. El 
incumplimiento de las normas y medidas establecidas en materia de Seguridad y Salud 
Laboral, cuando puedan derivarse consecuencias para la salud o la integridad física del 
CTA o de terceros.

1.5 Las faltas de asistencia al trabajo sin causa justificada dos veces en el mismo 
mes o de un día en cada uno de dos meses consecutivos.

1.6 Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada, de cuatro a seis veces 
en un mes. A estos efectos, se entenderá por falta de puntualidad los retrasos en la 
entrada que excedan de 15 minutos.

1.7 La ausencia injustificada de la posición de trabajo. Se entenderá por tal, cuando 
se deje la misión encomendada sin causa justificada y sin que ello cause perjuicios o 
situaciones de peligro para las personas o las cosas.

1.8 La simulación de enfermedad o accidente.
1.9 La cooperación en las faltas de otros trabajadores en relación con sus deberes 

de puntualidad, asistencia y permanencia en el trabajo.
1.10 La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal y 

reglamentado.
1.11 La negligencia que cause graves daños en la conservación de los locales, 

material o documentos del Servicio.
1.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas, sin haber 

solicitado autorización de compatibilidad, siempre que este requisito sea exigible por la 
normativa vigente.

1.13 El incumplimiento de los plazos u otra disposición de procedimiento en materia 
de incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de situación de 
incompatibilidad.

1.14 La utilización o difusión indebida de datos o asuntos de los que se tenga 
conocimiento por razón de trabajo en ENAIRE.

1.15 La comisión de tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, en un 
período de tres meses consecutivos, cuando haya mediado sanción por las mismas.

1.16 Salvo que sea posible adoptar alguna medida alternativa, el abandono de la 
posición de trabajo, antes de que hayan transcurrido dos horas desde el momento 
estipulado para el relevo, cuando suponga el cese del Servicio y sin que dicho relevo se 
haya producido, siempre que con ello se cause perjuicio grave.

1.17 La realización de servicios consecutivos.
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2. Para este tipo de faltas podrán imponerse alguna de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de empleo y sueldo de hasta treinta días, sin perjuicio del descuento 
proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo real dejado de trabajar por 
inasistencia o impuntualidad no justificadas.

b) Suspensión del derecho a participar en concursos de méritos por un periodo de 
hasta dos años.

c) En el caso de faltas tipificadas en el punto 1.3 de este artículo, la sanción podrá 
suponer, para los CTA que ocupen puestos de promoción interna, excepto Controlador 
PTD, el cese de su puesto de trabajo, siendo de aplicación las inhabilitaciones previstas 
en el artículo 100 del presente convenio.

Artículo 11. Faltas muy graves.

1. Serán faltas muy graves las siguientes:

1.1 La transgresión de la buena fe contractual, el fraude, la deslealtad y el abuso de 
confianza en las gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de 
delito doloso.

1.2 La manifiesta insubordinación, individual o colectiva. Se considerará que no 
existe insubordinación en aquellos casos en los que medie abuso de autoridad o 
ilegalidad.

1.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del Servicio.
1.4 La imputación de actos constitutivos de falta mediante simulación o aportación 

de pruebas falsas.
1.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de tres o más veces en un 

mes.
1.6 El abandono del Servicio. Se entenderá por abandono del Servicio cuando se 

deje la misión encomendada a su suerte, causando grave perjuicio para las personas o 
las cosas. No se entenderá abandono del Servicio la ausencia durante los períodos de 
descanso estipulados.

1.7 La falta repetida de puntualidad sin causa justificada en siete o más veces al 
mes o más de quince veces en un período de tres meses consecutivos. A estos efectos, 
se entenderá por falta de puntualidad, el retraso en la entrada que exceda de 15 
minutos.

1.8 El ejercicio de actividades, públicas o privadas, incompatibles con el 
desempeño del Servicio.

1.9 El incumplimiento de las normas que regulan la correspondiente autorización de 
compatibilidad.

1.10 La comisión de tres faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro 
de un período de seis meses consecutivos. La sanción en este supuesto no podrá 
hacerse efectiva, hasta que se resuelvan los expedientes derivados de las tres faltas que 
determinan la comisión de la muy grave.

1.11 El incumplimiento o negligencia, por parte de los CTA que ostenten la 
condición de miembros de las comisiones de valoración de concursos de méritos, 
previstos en este convenio colectivo en la aplicación de la normativa establecida en los 
procesos selectivos, cuando de ello se derive vulneración de los principios de objetividad 
y confidencialidad.

1.12 La violación de la correspondencia o el uso indebido de documentos o datos 
de ENAIRE o personales de los CTA, de reserva obligada.

1.13 Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos voluntariamente 
en materiales, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, 
enseres, mobiliario y documentos de ENAIRE o de sus trabajadores.

1.14 Aceptar cualquier remuneración, comisión o contraprestación de organismos, 
empresas o personas ajenas, en relación con el desempeño del Servicio.

1.15 La obstaculización del ejercicio de las libertades y los derechos sindicales.
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1.16 Calumniar, injuriar o agredir de forma verbal o física, en los centros de trabajo 
o en el ejercicio de la misión asignada, a compañeros, superiores, subordinados, 
instituciones, órganos u organizaciones relacionadas con ENAIRE.

1.17 La comisión de actos que atenten contra el derecho a la intimidad o la 
dignidad del trabajador.

1.18 El abuso de autoridad. Se considerará abuso de autoridad la comisión, por 
parte de un jefe orgánico o por cualquier trabajador que tenga autoridad sobre el 
afectado, de un acto u orden, que implique infracción deliberada de un precepto legal o 
convencional.

1.19 La retirada o lectura intencionada de cintas de registro de grabación 
automática, contraviniendo lo establecido en el artículo 18.

1.20 La reincidencia en el incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los 
superiores que no supongan arbitrariedad, injerencia o abuso de autoridad y que no sean 
manifiestamente contrarias a lo dispuesto en este convenio o ilegales.

1.21 Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen racial o 
étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, lengua, opinión, 
lugar de nacimiento o vecindad, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal 
o social, así como el acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, 
discapacidad, edad u orientación sexual y el acoso moral o sexual.

A los efectos de este apartado, se entiende por acoso sexual aquellas conductas 
verbales o físicas de naturaleza sexual no deseada y ofensiva para la víctima. En este 
tipo de conductas se incluye la ejercida por superiores jerárquicos y compañeros, 
considerándose condición agravante cuando se realiza desde posiciones de mando o 
sobre personas con contrato temporal, sea de la modalidad que fuere.

1.22 La publicación o utilización indebida de la documentación o información a que 
tengan o hayan tenido acceso por razón de cargo o función de estructura y gestión.

1.23 El acoso laboral.

2. Para este tipo de faltas podrán imponerse alguna de las siguientes sanciones:

a) Suspensión de empleo y sueldo de entre treinta y uno y noventa días.
b) Suspensión del derecho a participar en concursos de méritos por un período de 

entre dos años y un día y seis años.
c) Traslado forzoso con cambio de puesto de trabajo.
d) Despido.

Artículo 12. Procedimiento sancionador.

1. Para las faltas leves, no será precisa la previa instrucción de expediente 
disciplinario, si bien se dará audiencia al interesado. La sanción deberá ser notificada por 
escrito al CTA.

2. En los casos en que se presuma que la falta cometida es de carácter grave o 
muy grave, será obligatoria la instrucción de expediente disciplinario.

3. La tramitación de sanciones a los CTA que desempeñen cargos de 
representación sindical se regirá, sin excepciones, por las normas específicas que 
regulan la materia.

4. El procedimiento sancionador será siempre por escrito, debiéndose dar 
audiencia al interesado.

5. Para graduar la sanción aplicable, deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
subjetivas (intencionalidad, grado de imputabilidad, etc.), objetivas (puesto de trabajo 
desempeñado, edad, mal causado, etc.) y de actuación (comisión en grupo, mediando 
escándalo, etc.). Serán agravantes aquellas conductas que afecten negativamente a la 
seguridad o menoscaben de forma grave o reiterada la eficacia o la continuidad de la 
prestación de los servicios.

6. Las sanciones se notificarán por escrito al interesado, quien deberá firmar el 
recibí, comenzando al día siguiente la caducidad del plazo legal para su impugnación.
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7. El importe de los haberes retenidos por sanción incrementará los créditos de 
acción social, excepto en los casos en que ENAIRE cubra el puesto de trabajo.

Artículo 13. Expediente disciplinario.

El procedimiento para sancionar las faltas graves y muy graves constará de cuatro 
fases, sin perjuicio de la intervención y audiencia de los sindicatos afectados y la 
representación sindical de los CTA:

a) Incoación:

1. El inicio del procedimiento disciplinario deberá ser acordado por ENAIRE.
2. En el escrito por el que se incoa el expediente, se nombrará un Instructor y un 

Secretario, notificándose ambos extremos al CTA afectado y a la representación sindical 
a la que, en su caso, esté afiliado el CTA. En ningún caso, el Instructor o el Secretario 
podrá ser la persona que denunció los hechos que motivaron el expediente. El 
nombramiento del Instructor, a ser posible, recaerá en un Licenciado en Derecho.

3. Desde el mismo momento en que se ordene la incoación del expediente, 
comenzará a contar el plazo previsto para la instrucción y resolución.

b) Instrucción:

1. El Instructor ordenará la práctica de cuantas pruebas y actuaciones conduzcan al 
esclarecimiento de los hechos y a la determinación de las responsabilidades 
susceptibles de sanción. A la vista de las actuaciones practicadas, el Instructor pasará al 
inculpado un Pliego de cargos, en el que se reseñarán con precisión los que, como 
resultado de las actuaciones practicadas, se deduzcan contra el mismo.

2. El expedientado tendrá un plazo de diez días hábiles para contestar a los cargos 
y proponer las pruebas que estime convenientes a su derecho.

3. Recibida la contestación al Pliego de cargos o transcurrido el plazo para 
presentarla, el Instructor considerará las pruebas solicitadas y presentadas, realizando y 
verificando aquéllas que estime pertinentes para el mejor conocimiento de los hechos, 
así como otras que aprecie convenientes.

4. El plazo máximo para practicar las pruebas aceptadas será de noventa días. Si 
se propusieran nuevas pruebas durante este período y fueran admitidas por el Instructor, 
habrán de practicarse en el mismo lapso de tiempo.

5. Solicitado un medio de prueba, de los sujetos a caducidad o destrucción, deberá 
conservarse el mismo hasta la total resolución del caso de que se trate, incurriendo en 
responsabilidad los encargados de su custodia.

6. Durante la toma de declaración del expedientado, éste podrá reclamar la 
necesaria privacidad, de manera que salgan de la sala o local las personas que pudieran 
estar presentes, distintas del Instructor y del Secretario. Igualmente, tendrá derecho a no 
declarar total o parcialmente sobre cualquier circunstancia. Asimismo, durante la 
declaración ante el Instructor, el expedientado tendrá derecho a que esté presente su 
representante sindical que, en ningún caso, podrá dirigirse al Instructor del expediente o 
al Secretario.

7. Terminadas las actuaciones y a la vista de las mismas, el Instructor formulará 
propuesta motivada de resolución que deberá contener:

Exposición breve y precisa de los hechos.
Calificación de los hechos.
Resolución que propone.

8. En cualquier momento de la instrucción, el inculpado podrá pedir, y se le 
proporcionará, copia literal de lo actuado hasta ese instante, siempre que no dispusiera 
de ella con anterioridad.
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9. El sindicato al que esté afiliado el CTA inculpado tendrá audiencia en el 
expediente disciplinario. A este fin, se le dará traslado del Pliego de Cargos y, en su 
caso, del Pliego de Descargos, obrantes en las actuaciones, para que pueda emitir un 
informe sobre los hechos objeto del expediente en el plazo de diez días hábiles, con 
carácter previo a la elaboración, por el Instructor, de la preceptiva propuesta motivada de 
resolución.

10. La Instrucción del expediente disciplinario no podrá exceder de seis meses 
naturales, siempre y cuando una posible interrupción de la misma no sea imputable al 
inculpado por actos dolosos o culposos. Durante este tiempo, se entenderá interrumpido 
el plazo de prescripción de la falta, reanudándose su cómputo una vez transcurrido el 
tiempo asignado para la Instrucción del expediente.

c) Resolución:

1. La autoridad sancionadora o persona en quien delegue, dictará la Resolución 
que proceda, haciéndose constar, en su caso, dicha delegación en la misma.

2. La Resolución deberá comunicarse al interesado por escrito y con acuse de 
recibo mediante firma de la copia.

3. En el supuesto de que la decisión sea sancionar por falta grave o muy grave, se 
notificará previamente dicha sanción a la representación sindical de la dependencia, 
salvo que el interesado, durante la instrucción del expediente, manifestara su deseo de 
privacidad de las actuaciones.

d) Conclusión:

El expediente disciplinario concluirá por resolución expresa o por transcurso del 
plazo de seis meses desde que ENAIRE tuvo conocimiento de la comisión de la falta, 
siempre y cuando un posible retraso del procedimiento sancionador no fuese imputable 
al inculpado por actos dolosos o culposos, en cuyo caso se interrumpirá este plazo por el 
mismo tiempo.

Artículo 14. Anotación y cancelación de sanciones.

Las sanciones, una vez firmes, se anotarán en el expediente personal del CTA. 
Transcurridos, sin reincidencia, seis meses para las faltas leves, un año para las graves 
o dos años para las muy graves, se hará constar en el expediente personal la oportuna 
diligencia de cancelación de la anotación anterior.

Artículo 15. Denuncia por abuso de autoridad.

En los supuestos de abuso de autoridad, ENAIRE, bien de oficio, bien a petición del 
CTA afectado o de sus representantes sindicales, abrirá, si hubiera lugar a tenor de los 
hechos constatados en una investigación previa, el correspondiente expediente 
disciplinario, que se ajustará a lo especificado en este capítulo, si se trata de personas 
afectadas por el presente convenio colectivo. Si se tratase de otros trabajadores, 
conforme al procedimiento que determine su regulación específica. De la incoación y 
resolución de este expediente se dará cuenta al denunciante.

Artículo 16. Encubrimiento de faltas.

Los jefes o superiores que toleren o encubran las faltas de sus subordinados, 
incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o sanción que se estimen 
procedentes, habida cuenta de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, 
perturbación para el servicio y la reiteración o reincidencia de dicha tolerancia o 
encubrimiento. El procedimiento sancionador se ajustará a lo especificado en este 
capítulo, si se trata de personas afectadas por el presente convenio. Si se trata de otros 
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trabajadores, conforme al procedimiento que determine su regulación específica. De la 
incoación y resolución de este expediente se dará cuenta al denunciante.

Artículo 17. Denuncia de actos contra la intimidad.

1. Todo CTA podrá dar cuenta por escrito, por sí mismo o a través de sus 
representantes, de los actos que supongan faltas de respeto a su intimidad o a la 
consideración de su dignidad humana o laboral. ENAIRE abrirá la oportuna información e 
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda, que se ajustará a lo 
especificado en este capítulo, si se trata de personas afectadas por el presente 
convenio. Si se trata de otros trabajadores, conforme al procedimiento que determine su 
regulación específica. De la incoación y resolución de este expediente se dará cuenta al 
denunciante.

2. ENAIRE no podrá facilitar datos de los CTA a ninguna entidad ajena, con 
excepción de aquellos obligados por Ley, ni hacer uso de los mismos para fines 
diferentes a aquellos derivados de la relación laboral y profesional entre los CTA y 
ENAIRE. Todo ello con respeto a la legislación vigente sobre protección de datos.

Artículo 18. Retirada y lectura de los registros de grabación automática.

1. La retirada o escucha de los registros de grabación automática de voz sólo podrá 
realizarse si se da alguno de los supuestos siguientes:

1.1 Cuando exista reclamación oficial. Se entenderá por reclamación oficial la 
notificación, en impreso oficial, de accidente/incidente ATS, las reclamaciones judiciales 
y las procedentes de organismos aeronáuticos oficiales.

1.2 Cuando se haya abierto un expediente disciplinario al CTA en el desempeño de 
su puesto de trabajo y sea precisa la lectura de los registros de grabación de voz como 
medio de prueba.

1.3 A solicitud del CTA afectado por un presunto accidente/incidente ATS o cuando 
medie su autorización.

1.4 Con objeto de garantizar que se investiguen de inmediato las incidencias 
operativas o técnicas de ATM que se considere puedan tener repercusiones significativas 
para la seguridad y se adopten las medidas correctoras necesarias de conformidad con 
lo dispuesto en el Reglamento UE 2017/373 de la Comisión, de 1 de marzo de 2017, o el 
que le sustituya, a solicitud de las unidades de seguridad operacional correspondientes.

1.5 Por razones de análisis y procesos de mejora de calidad del servicio de control 
del tráfico aéreo siempre y cuando así lo determine, en su caso, el Documento de 
Supervisión y Evaluación.

1.6 Por cualquier otro motivo tasado y justificado que obligue la legislación vigente 
en materia de Seguridad Aérea.

2. Las solicitudes deberán dirigirse al Jefe de Supervisión o Jefe de Torre, que 
llevarán un Libro de Registro de solicitudes, donde figurarán los motivos que las 
fundamentan, así como las lecturas efectuadas. Asimismo, debe constar su autorización 
o denegación de forma sucintamente motivada. En caso de que la solicitud provenga de 
ENAIRE, por cualquiera de las causas autorizadas, el Jefe de División ATS de la Región 
de Navegación Aérea correspondiente dirigirá su petición a los puestos anteriormente 
señalados, justificando el motivo preciso de su solicitud.

3. De la lectura de los registros de grabación de voz no podrá deducirse en ningún 
caso acción disciplinaria alguna, salvo en aquellos casos en los que se ponga en 
evidencia la concurrencia de dolo o negligencia grave. En todo caso, y como requisito 
fundamental, la información que se extraiga de estos registros debe tener como finalidad 
el reforzar la seguridad operacional y prevenir futuros incidentes graves y no la finalidad 
de determinar culpas o responsabilidades, en línea con lo contemplado en la just culture.

4. El delegado sindical en la dependencia tendrá libre acceso al Libro de Registro y 
a obtener fotocopia certificada por el responsable del mismo.
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5. Los datos obtenidos de la lectura de los registros de grabación automática de 
voz sólo podrán utilizarse para los fines que motivaron dicha lectura, debiendo, en todo 
caso, anularse las conversaciones de carácter personal, que pudieran haberse 
registrado.

6. La difusión de la información generada con fines de mejora de calidad del 
Servicio ATC, deberá ser siempre realizada de forma que, en ningún caso, se pueda 
identificar a los CTA involucrados.

7. La audición y la transcripción de los registros de grabación de voz tendrán por 
parte de ENAIRE, carácter de confidencialidad, y, por tanto, sujetas a las protecciones y 
responsabilidades que se deriven de este carácter.

8. La conservación o reserva de los registros de grabación se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento vigente en esta materia en cada momento en la 
Empresa, que deberá adecuarse a la legislación en materia de protección de datos.

CAPÍTULO IV

Suspensión y extinción del contrato de trabajo

Artículo 19. Causas de suspensión del contrato de trabajo.

1. Se considerarán causas de suspensión del contrato de trabajo, sin perjuicio de 
cualesquiera otras reguladas en la legislación vigente, las siguientes:

1.1 La incapacidad temporal.
1.2 Nacimiento, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de 

un menor de nueve meses, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que 
lo regulen, de menores de seis años o menores de edad mayores de seis con 
discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del 
extranjero tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 
acreditadas por los servicios sociales competentes.

1.3 Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

1.4 La suspensión de empleo y sueldo por razones disciplinarias.
1.5 La privación de libertad, mientras no exista sentencia condenatoria.
1.6 La excedencia forzosa y la excedencia voluntaria en los términos establecidos 

en el Estatuto de los Trabajadores y en el presente convenio colectivo. En caso de 
concurrencia se estará a la más favorable para el CTA.

Artículo 20. Efectos de la suspensión del contrato.

1. Con carácter general, la suspensión del contrato de trabajo exonera de las 
obligaciones recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo.

2. Sin perjuicio de lo recogido en el punto anterior, la suspensión del contrato de 
trabajo dará lugar a los siguientes efectos:

2.1 Incapacidad temporal: El tiempo transcurrido en situación de incapacidad 
temporal se computará como efectivamente trabajado, incluyendo la reserva de puesto 
de trabajo.

2.2 Permiso por nacimiento para la madre biológica: tendrá una duración de 
dieciséis semanas, de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al parto serán 
en todo caso de descanso obligatorio e ininterrumpidas. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por cada hijo o hija a partir 
del segundo en los supuestos de parto múltiple, una para cada uno de los progenitores.

No obstante, en caso de fallecimiento de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso 
de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso.
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En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo a voluntad de aquéllos, de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización 
del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses. 
En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un 
preaviso de al menos quince días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, una vez finalizado el período de descanso 
obligatorio, se podrá participar en los cursos de formación que convoque ENAIRE.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

2.3 Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda 
con fines de adopción, acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de 
dieciséis semanas de las cuales las seis semanas inmediatas posteriores al hecho 
causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en dos 
semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad 
del hijo o hija, y por cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la 
fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la Resolución judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo 
siempre que las seis primeras semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente 
posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de guarda con fines de 
adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera 
interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el nacimiento del hijo o 
hija, o bien desde la Resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 
decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En el caso del 
disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al 
menos quince días y se realizará por semanas completas.

En el caso de que se optara por el disfrute del presente permiso con posterioridad a 
la semana dieciséis del permiso por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este 
último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo de lactancia de un hijo 
menor de doce meses en jornadas completas, será a la finalización de ese período 
cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 
progenitor diferente de la madre biológica.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades del servicio lo permitan, y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el 
neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, este permiso se 
ampliará en tantos días como el neonato se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales.
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En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas 
ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá 
participar en los cursos de formación que convoque ENAIRE.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, el término madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

2.4 Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente: tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas 
deberán disfrutarse a jornada completa de forma obligatoria e ininterrumpida 
inmediatamente después de la Resolución judicial por la que se constituye la adopción o 
bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento.

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras 
semanas de descanso obligatorio, el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a 
cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la finalización del descanso obligatorio 
posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el 
nacimiento del hijo o hija, o bien desde la Resolución judicial por la que se constituye la 
adopción o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento. En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de 
disfrute, un preaviso de al menos quince días y se realizará por semanas completas.

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del 
menor adoptado o acogido y por cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos 
de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiple, una para cada uno de 
los progenitores.

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir de la Resolución 
judicial por la que se constituya la adopción sin que en ningún caso un mismo menor 
pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso.

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las 
necesidades de servicio lo permitan y en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del 
adoptado, en los casos de adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, 
además, a un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este 
periodo exclusivamente el salario ordinario y fijo (SOF).

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y 
para el supuesto contemplado en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, podrá iniciarse hasta 
cuatro semanas antes de la Resolución judicial por la que se constituya la adopción o la 
decisión administrativa o judicial de acogimiento.

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación 
que convoque ENAIRE.

2.5 Riesgo durante el embarazo o la lactancia natural de un menor de nueve 
meses: En el supuesto de la existencia de riesgo durante el embarazo o la lactancia 
natural, en los términos previstos en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales, se acordará la suspensión del contrato de trabajo. 
La suspensión del contrato finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato 
por parto o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o, en ambos casos, 
cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto 
anterior o a otro compatible con su estado.

2.6 Por decisión de la trabajadora que se vea obligada a abandonar su puesto de 
trabajo como consecuencia de ser víctima de violencia de género.

En este supuesto, el período de suspensión tendrá una duración inicial que no podrá 
exceder de seis meses, salvo que de las actuaciones de tutela judicial resultase que la 
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efectividad del derecho de protección de la víctima requiriese la continuidad de la 
suspensión. En este caso, el juez podrá prorrogar la suspensión por períodos de tres 
meses, con un máximo de dieciocho meses.

El tiempo transcurrido en estas situaciones se computará, como efectivamente 
trabajado. Asimismo, se tendrá derecho a la reserva del puesto de trabajo.

2.6 bis. Por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la normativa laboral que lo regula, pudiéndose 
acumular por jornadas completas la reducción de jornada causada por tal motivo.

2.7 La suspensión disciplinaria se ajustará a lo previsto en el capítulo sobre 
Régimen Disciplinario. El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a ningún 
efecto.

2.8 La privación de libertad del CTA, mientras no recaiga sentencia condenatoria 
firme.

3. Los trabajadores se beneficiarán de cualquier mejora de las condiciones de 
trabajo a la que hubieran podido tener derecho durante la suspensión del contrato en los 
supuestos a que se refieren los apartados 2.2 a 2.6 bis anteriores.

Artículo 21. Clases de excedencias.

Las clases de excedencias para los CTA reguladas en el presente convenio son:

1. Excedencia forzosa.
2. Excedencia voluntaria:

Por interés particular
Por incompatibilidad
Por cuidado de hijos, cónyuge, pareja de hecho, o familiares de hasta segundo 

grado.
Especial
Por agrupación familiar

3. Otras modalidades de excedencia voluntaria.

Artículo 22. Excedencia forzosa.

1. Tendrán la consideración de excedencia forzosa el ejercicio de cargo público o 
sindical representativo, siempre que dicho desempeño imposibilite la asistencia al trabajo 
o siempre que se perciban retribuciones salariales por el mismo. A estos efectos, se 
entenderá por cargo sindical el de ámbito provincial o superior.

2. La excedencia forzosa dará lugar a los efectos siguientes:

2.1 Los CTA en situación de excedencia forzosa tendrán derecho al cómputo, a 
efectos de antigüedad y continuidad en la dependencia, del tiempo que permanezcan en 
dicha situación y a la reserva del último puesto de trabajo obtenido por concurso.

No obstante lo anterior, si su puesto de trabajo fuera de acceso por promoción 
interna y con objeto de no distorsionar el funcionamiento de su dependencia, éste se 
considerará vacante y saldrá a concurso en los plazos marcados, salvo que se tenga 
constancia de que la excedencia forzosa tendrá una duración inferior a seis meses. 
Terminada la situación de excedencia forzosa la reincorporación a su puesto de trabajo 
se ajustará a lo previsto en el artículo 93, no siendo de aplicación, para estos CTA, la 
opción recogida en el punto 2 de dicho artículo.

Los períodos de tiempo transcurridos en esta situación no se computarán a efectos 
de niveles profesionales.

3. Una vez desaparecidas las causas que motivaron la situación de excedencia 
forzosa, el trabajador deberá solicitar el reingreso en el plazo máximo de un mes. En 
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caso contrario, se entenderá extinguido su contrato. Dicho reingreso deberá efectuarse 
en el plazo de un mes a partir de la fecha de presentación de la solicitud.

4. La reincorporación al servicio activo de un CTA procedente de excedencia 
forzosa, se ajustará a lo previsto para estos casos en el artículo 94.

5. Cuando un CTA acceda a un puesto de libre designación dentro de ENAIRE, 
pero fuera del ámbito de aplicación de este convenio, su situación tendrá los efectos 
regulados para la excedencia forzosa. En este supuesto, el CTA afectado tendrá derecho 
a percibir, al menos, las retribuciones correspondientes al último puesto de trabajo al que 
accedió por concurso de méritos.

Artículo 23. Excedencia voluntaria por interés particular.

1. Para poder solicitar la excedencia voluntaria los CTA deberán tener una 
antigüedad de al menos un año.

2. Se concederá en un plazo máximo de cuarenta y cinco días con objeto de no 
alterar la programación de servicios y tendrá una duración mínima de cuatro meses y 
máxima de diez años.

3. Para acogerse a otra excedencia voluntaria, el CTA deberá permanecer un 
nuevo período de cuatro años de servicio activo en la profesión. Dicho periodo podrá 
reducirse por acuerdo con ENAIRE siempre que las necesidades particulares del servicio 
lo permitan y así lo considere la Entidad, sin que en ningún caso ello conlleve una 
contratación temporal.

4. No se concederá excedencia voluntaria a quién, en el momento de solicitarla, 
estuviese pendiente de una sanción derivada de una falta grave o muy grave o sometido 
a expediente disciplinario por supuesta infracción de la misma índole, en tanto no se 
resuelva éste.

5. El CTA excedente voluntario, transcurrido el período mínimo de duración en 
dicha situación, podrá solicitar su reingreso.

6. Durante la excedencia no se devengarán retribuciones de ningún tipo ni se 
generará antigüedad, aunque se conservará la anterior y los méritos adquiridos.

7. La solicitud de incorporación presentada por un CTA en excedencia, interrumpe 
el cómputo del plazo máximo establecido en el punto 2 de este artículo. De no optar por 
alguna de las vacantes ofertadas, el período de interrupción se computará como si 
hubiera continuado en excedencia.

8. A los CTA en excedencia que no soliciten su reingreso dentro del plazo antes de 
expirar el período por el que se concedió la excedencia, se les considerará extinguido el 
contrato de trabajo. Igualmente, se producirá la extinción del contrato de trabajo, en el 
supuesto que contempla el apartado 2.3.1 del artículo 94 de este convenio.

9. La reincorporación al servicio activo de un CTA procedente de excedencia 
voluntaria, se ajustará a lo previsto en el artículo 94.

Artículo 23 bis. Excedencia voluntaria por interés particular, con motivo de la sustitución 
de ENAIRE en la prestación de servicios de control de aeródromo por otro proveedor 
de servicios de control de aeródromo en una dependencia. Modalidad general.

Se regula una modalidad especifica de excedencia voluntaria por interés particular a 
la que podrán acogerse aquellos CTA que, teniendo destino definitivo en una 
dependencia donde ENAIRE preste servicio de control de aeródromo, se establezca la 
sustitución de esta Entidad por otro proveedor de servicios de control de aeródromo.

1. Podrán solicitar esta modalidad de excedencia voluntaria por interés particular, 
los CTA que se encuentren destinados de forma definitiva en una dependencia de control 
afectada por el supuesto de cambio de proveedor de servicios de control de aeródromo, 
siempre que el CTA pase a prestar servicios para el nuevo proveedor de servicios de 
control de aeródromo de esa dependencia.
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2. El plazo para su solicitud terminará treinta días antes de la fecha de inicio de la 
prestación de servicios del nuevo proveedor de servicios de control de aeródromo en su 
dependencia. Junto con la solicitud, el CTA deberá acompañar documento de 
declaración de compromiso de pasar a prestar servicios para el nuevo proveedor de 
servicio de control de aeródromo de su dependencia.

3. La duración máxima de esta modalidad de excedencia voluntaria por interés 
particular será de quince años, a partir de la fecha de inicio de la prestación efectiva de 
servicios para el nuevo proveedor de servicios de control de aeródromo.

4. En función de la causalidad de la excedencia, no será necesario un tiempo 
mínimo de antigüedad para la concesión.

5. En lo no regulado específicamente para esta modalidad de excedencia voluntaria 
por interés particular, por causa de la sustitución de ENAIRE en la prestación de 
servicios de control de aeródromo por otro proveedor de servicios de control de 
aeródromo en una dependencia, será de aplicación, en cuanto a efectos y procedimiento 
de reingreso lo previsto con carácter general para la modalidad común de excedencia 
voluntaria por interés particular.

Artículo 23 ter. Excedencia voluntaria por interés particular, con motivo de la sustitución 
de ENAIRE en la prestación de servicios de control de aeródromo por otro proveedor 
de servicios de control de aeródromo en una dependencia, mediante la suscripción 
de acuerdo de reincorporación a ENAIRE en fecha y dependencia ciertas.

Se regula una especialidad de excedencia voluntaria por interés particular, con 
motivo de la sustitución de ENAIRE en la prestación de servicios de control de 
aeródromo por otro proveedor de servicios de control de aeródromo en una 
dependencia, a la que podrán acogerse aquellos CTA que, teniendo destino definitivo en 
una dependencia donde ENAIRE preste servicio de control de aeródromo, se establezca 
la sustitución de esta Entidad por otro proveedor de servicios de control de aeródromo, 
condicionada a su solicitud por el CTA y, a su vez, a su concesión por parte de ENAIRE, 
unido a la suscripción de un Acuerdo entre ENAIRE y el CTA afectado de reincorporación 
en fecha y dependencia ciertas.

1. Podrán solicitar esta especialidad de excedencia voluntaria por interés particular, 
los CTA que se encuentren destinados de forma definitiva en una dependencia afectada 
por el supuesto de cambio de proveedor de servicios de control de aeródromo siempre 
que el controlador pase a prestar servicios para el nuevo proveedor de servicios de 
control de aeródromo de esa dependencia.

2. El plazo para su solicitud terminará treinta días antes de la fecha de inicio de la 
prestación de servicios del nuevo proveedor de servicios de control de aeródromo en su 
dependencia. Junto con la solicitud, que deberá contener, entre otros extremos, la/s 
dependencia/s y fecha/s de reincorporación a ENAIRE que sean de su interés, el CTA 
deberá acompañar documento de declaración de compromiso de pasar a prestar 
servicios para el nuevo proveedor de servicio de control de aeródromo.

En todo caso, los efectos de la reincorporación deberán encontrarse comprendidos 
entre los seis meses, mínimo, y los cinco años, máximo, inmediatamente siguientes a la 
de inicio de la prestación efectiva de servicios para el nuevo proveedor de servicios de 
control de aeródromo.

En cualquier caso, la dependencia y fecha de reingreso se determinará de mutuo 
acuerdo entre ENAIRE y el CTA afectado, no siendo por tanto de obligada concesión, y 
se formalizará mediante documento anexo a la concesión de excedencia. Si no se 
produjera el mencionado Acuerdo, se estará a lo previsto para la modalidad específica 
de excedencia voluntaria por interés particular, regulada en el artículo anterior, con 
motivo de la sustitución de ENAIRE en la prestación de servicios de control de 
aeródromo por otro proveedor de servicios de control de aeródromo en una 
dependencia.
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3. El CTA tendrá la obligación de confirmar a ENAIRE dicho reingreso, de manera 
fehaciente, con una antelación mínima de seis meses a la fecha de efectos pactada. De 
no producirse dicha confirmación, o de producirse fuera del plazo señalado, el acuerdo 
de reingreso suscrito junto con la concesión de la excedencia quedará sin efecto, 
quedando en la situación de excedencia voluntaria por interés particular recogida en el 
artículo 23, por el plazo restante hasta el cumplimiento del máximo de los diez años, a 
contar a partir de la fecha en que se debió producir la reincorporación pactada. En caso 
de que, una vez comunicada esta confirmación, no se produjera de forma efectiva el 
reingreso, se considerará extinguido el contrato de trabajo, salvo que se dé alguna de las 
circunstancias recogidas en el artículo 19. En este supuesto, el CTA deberá incorporarse 
en el plazo máximo de quince días desde la finalización de la causa impeditiva.

4. No obstante, sin perjuicio de lo anterior, el CTA mientras se encuentre en esta 
modalidad de excedencia, y hasta doce meses antes de la fecha pactada para su 
reincorporación, podrá, a partir del cuarto mes, participar en los concursos de traslado 
que ENAIRE convoque sin penalización alguna. En el caso de producirse la 
reincorporación efectiva en una dependencia, mediante este procedimiento, quedará 
automáticamente sin efecto la fecha y dependencia pactada, sin más trámite, y sin que 
proceda indemnización alguna entre las partes.

5. En función de la causalidad de la excedencia, no será necesario un tiempo 
mínimo de antigüedad para la concesión.

6. En lo no regulado específicamente para esta especialidad de excedencia 
voluntaria por interés particular, con motivo de la sustitución de ENAIRE en la prestación 
de servicios de control de aeródromo por otro proveedor de servicios de control de 
aeródromo en una dependencia, con acuerdo de reincorporación en plazo, será de 
aplicación, en cuanto a efectos y procedimiento de reingreso lo previsto con carácter 
general para la excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 23 quater. CTA procedentes del CECCA.

A aquellos CTA procedentes del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación 
Aérea (CECCA) de la Administración del Estado que ejercitaron, en su día, el derecho de 
opción contemplado en la Ley 4/1990, de 29 de junio y en el Real Decreto 1508/1991, 
de 11 de octubre y que pasen a la situación de excedencia voluntaria prevista en los 
artículos 23 bis y ter., con motivo de la sustitución de ENAIRE en la prestación de 
servicios de control de Aeródromo por otro proveedor de servicios de control Aeródromo, 
les será aplicable, sin merma alguna, lo establecido para estos supuestos en el régimen 
estatutario de la Función Pública.

Artículo 24. Excedencia voluntaria por agrupación familiar.

1. Podrán solicitar la excedencia voluntaria por agrupación familiar los CTA cuyo 
cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad por estar desempeñando un puesto 
de trabajo de carácter definitivo como empleado de ENAIRE.

2. La Excedencia voluntaria por agrupación familiar se concederá sin requisito 
previo de antigüedad como CTA.

Artículo 24 bis. Excedencia voluntaria por incompatibilidad.

1. El CTA que, como consecuencia de la normativa de incompatibilidades, opte por 
otro puesto de trabajo en el sector público, quedará en situación de excedencia 
voluntaria por incompatibilidad.

2. Podrán solicitar este tipo de excedencia los CTA con una antigüedad de, al 
menos, un año.

3. Persistirá esta situación mientras subsista la causa que dio lugar a la 
incompatibilidad y tendrá una duración mínima de un año.
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4. Durante la excedencia no se devengarán retribuciones de ningún tipo ni se 
generará antigüedad, aunque se conservará la anterior y los méritos adquiridos.

5. Una vez desaparecidas las causas que motivaron la situación de esta 
excedencia, el trabajador deberá solicitar el reingreso un mes antes de la finalización de 
la misma. En caso contrario, se entenderá que el CTA inicia una situación de excedencia 
voluntaria por interés particular, si reuniera los requisitos exigidos para la misma, 
causando baja en ENAIRE en caso de no reunirlos. Igualmente, se producirá la extinción 
del contrato de trabajo, cuando solicitado el reingreso y ofertadas vacantes no se 
aceptara el reingreso en ninguna de las mismas, si alguna o algunas correspondieran al 
último centro de trabajo en el que preste servicio.

6. La reincorporación al servicio activo de un CTA procedente de este tipo de 
excedencia voluntaria, se ajustará a lo previsto en el artículo 94.

Artículo 25. Excedencia voluntaria por cuidado de hijos.

1. Los CTA tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la Resolución 
judicial o administrativa.

2. La excedencia contemplada en este artículo, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores. 
No obstante, si dos o más CTA generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la 
empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de 
funcionamiento debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa 
ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que 
posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

3. Los CTA, en esta situación, tendrán derecho al cómputo, a efectos de antigüedad 
y niveles profesionales, del tiempo que permanezcan en la misma, así como a la reserva 
del puesto de trabajo, debiendo solicitar su reingreso, al menos, un mes antes de expirar 
el plazo del período de excedencia. En caso contrario, se entenderá extinguido su 
contrato.

4. La iniciación de una nueva excedencia, como consecuencia de un nuevo 
nacimiento, adopción o acogimiento, pondrá fin, en su caso, a la que se viniera 
disfrutando.

5. La reincorporación al servicio activo de un CTA se ajustará a lo previsto para 
estos casos en el artículo 94.

6. Los CTA en esta situación podrán, voluntariamente, participar en los cursos de 
formación que convoque ENAIRE.

Artículo 25 bis. Excedencia voluntaria por cuidado de familiar.

1. Los CTA tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a 
dos años, para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar hasta 
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la 
pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no 
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida.

2. La excedencia contemplada en este artículo, cuyo periodo de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores. 
No obstante, si dos o más CTA generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la 
empresa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas y objetivas de 
funcionamiento debidamente motivadas por escrito, debiendo en tal caso la empresa 
ofrecer un plan alternativo que asegure el disfrute de ambas personas trabajadoras y que 
posibilite el ejercicio de los derechos de conciliación.

3. Los CTA, en esta situación, tendrán derecho al cómputo, a efectos de antigüedad 
del tiempo y niveles profesionales, que permanezcan en la misma, así como a la reserva 
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del puesto de trabajo, debiendo solicitar su reingreso, al menos, un mes antes de expirar 
el plazo del período de excedencia. En caso contrario, se entenderá extinguido su 
contrato.

4. Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de 
excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

5. La reincorporación al servicio activo de un CTA procedente de este tipo de 
excedencia, se ajustará a lo previsto para estos casos en el artículo 94.

Artículo 26. Excedencia voluntaria especial.

1. Debido a las especiales funciones de los controladores de la circulación aérea y 
con el objeto de facilitar la presencia y participación de España en los organismos 
internacionales relacionados con aviación civil, se regula una situación especial en la 
excedencia voluntaria:

1.1 Podrán acceder a esta situación aquéllos CTA que posean Nivel Profesional V o 
superior y durará tanto como la prestación de servicios en dichos organismos.

1.2 La concesión de esta excedencia será obligatoria para ENAIRE, siempre que 
exista un periodo mínimo de noventa días naturales, entre la fecha de solicitud y la de 
efectos de la misma. En caso de que la solicitud fuera formulada sin respetar dicho 
periodo, la obligatoriedad para ENAIRE sería tan solo, a partir de que hubieran 
transcurrido noventa días naturales desde la fecha de solicitud.

1.3 El excedente seguirá generando antigüedad, percibiendo o no el 
correspondiente Complemento de Antigüedad, en función de los tratados o convenios 
que amparen estas participaciones en dichos organismos internacionales. En esta 
situación no se generará continuidad en la dependencia.

1.4 El CTA tendrá derecho, hasta acumular dos años en esta situación, en periodos 
continuados o no, a la reserva de su puesto de trabajo en ENAIRE; hasta acumular diez 
años en esta situación, en períodos continuados o no, a un puesto de Controlador en su 
dependencia de origen; respecto del tiempo que exceda, será de aplicación lo previsto 
para la excedencia voluntaria por incompatibilidad.

1.5 No obstante la reserva del puesto de trabajo, si éste fuera de acceso por 
promoción interna y, con objeto de no distorsionar el funcionamiento de su dependencia, 
se considerará vacante y saldrá a concurso en los plazos marcados, a no ser que se 
tenga constancia de que la excedencia no superará los seis meses. Si la excedencia 
terminara durante el período de reserva del puesto de trabajo, su reincorporación al 
mismo se ajustará a lo previsto en el artículo 93, no siendo de aplicación, para estos 
CTA, la opción recogida en el punto 2 de dicho artículo.

1.6 Una vez desaparecida la causa que motivó esta excedencia, el trabajador 
deberá solicitar el reingreso en el plazo máximo de un mes. En caso contrario, se 
entenderá que el CTA inicia una situación de excedencia voluntaria por interés particular, 
si reuniera los requisitos exigidos para la misma, causando baja en ENAIRE en caso de 
no reunirlos.

1.7 La reincorporación al servicio activo de un CTA procedente de este tipo de 
excedencia, se ajustará a lo previsto en el artículo 94.

1.8 De igual forma, esta excedencia se aplicará para aquellos CTA que pasen a 
prestar servicio en empresas participadas por ENAIRE o de interés estratégico para la 
Entidad.

Artículo 27. Extinción del contrato. Generalidades.

1. El contrato de trabajo se extinguirá por las causas establecidas en la legislación 
laboral vigente en cada momento, sin perjuicio de las causas previstas sobre esta 
materia en el presente convenio.

2. La merma de la capacidad operativa del CTA, sobrevenida por causas ajenas a 
su voluntad, no será, en ningún caso, motivo de resolución del contrato de trabajo.
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3. La declaración de invalidez permanente por el órgano competente de la 
Seguridad Social, en grado de Incapacidad Permanente Total para la profesión habitual, 
sólo supondrá el cese de la relación laboral cuando incapacite al CTA para el desempeño 
de todas las funciones que tiene asignadas el colectivo de controladores de tránsito 
aéreo, con independencia del puesto que desempeñe.

A efectos de dicha declaración, se entenderá por profesión habitual el ejercicio o 
desempeño de cualquiera de las funciones propias asignadas al colectivo en el 
artículo 59.

4. En el caso de Revocación de la Licencia de Controlador Tránsito Aéreo se estará 
a lo dispuesto en la legislación específica sobre seguridad aérea.

5. Para los CTA en Reserva Activa o en Reserva Activa Especial, la realización de 
trabajos por cuenta propia o ajena, excepto labores de formación aeronáutica o de 
inspección aeronáutica en el ámbito de la Unión Europea, supondrá la rescisión de la 
relación contractual por renuncia del CTA.

Artículo 28. Opción ante un despido.

En los casos de resolución del contrato de trabajo de un CTA, por causa de despido, 
si la jurisdicción social declarase la improcedencia de la medida extintiva, la opción entre 
la readmisión en el mismo puesto de trabajo y la indemnización alternativa 
corresponderá siempre al CTA, que deberá ejercitarla dentro del plazo máximo de cinco 
días hábiles, contados desde la fecha de la notificación de la Resolución judicial. De no 
ejercitarse la opción en el plazo indicado, se entenderá que el CTA opta por la 
readmisión.

En el supuesto de que el CTA optase por la indemnización, tendrá derecho a una 
equivalencia a cuarenta y cinco días de salario ordinario y fijo, por cada año de 
antigüedad reconocida, prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año y 
hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.

CAPÍTULO V

Jornada laboral y descansos

Artículo 29. Modalidad y duración de la jornada laboral.

La jornada laboral de los CTA, en función del puesto de trabajo que ocupe, será una 
de las siguientes:

1. Jornada a turnos: La jornada laboral máxima para los CTA será de 1.595 horas 
que podrá ampliarse en 20 horas para actividades de formación. La jornada laboral para 
cada uno de los años de vigencia del convenio podrá incrementarse en el máximo de 80 
horas extraordinarias establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

1.1 El límite mensual de actividad aeronáutica será de 170 horas. En caso de 
periodos de suspensión de la relación laboral por cualquiera de las causas previstas en 
el presente convenio, la reincorporación a la actividad conllevará la adscripción 
automática al turno que fije la empresa, topado en este caso, por este límite mensual. En 
aquellos casos en que realicen en un mes actividad aeronáutica y no aeronáutica la 
jornada máxima también será de 170 horas.

2. Jornada ordinaria: La jornada laboral de los CTA que no ocupen puestos de 
trabajo sujetos a turnicidad será de 1.711 horas anuales. La jornada semanal será de 
treinta y siete horas y treinta minutos, continuada, en horario de mañana y/o tarde y se 
realizará durante los cinco primeros días de la semana, a razón de siete horas y treinta 
minutos diarios. Durante cada jornada se tendrá derecho a veinte minutos de descanso, 
que se computará como trabajo efectivo.
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3. Jornada mixta: Los CTA que ocupen puestos de trabajo cuyas características 
específicas contemplen la posibilidad de alternar jornada a turnos y jornada ordinaria, 
cuando ejerzan sus funciones fuera de la Sala de operaciones, realizarán una jornada 
ordinaria cuya duración mensual será igual a la media de las horas programadas a otros 
CTA en su dependencia que se mantengan trabajando a turnos, en puestos de trabajo 
similares, en idéntico período de tiempo y en igualdad de condiciones. Dicha jornada se 
realizará, salvo acuerdo con el CTA afectado, uniformemente a lo largo de todo el mes, 
de lunes a viernes en horario de mañana, no pudiendo ser superior a 37,5 horas 
semanales.

Artículo 30. Realización de jornadas diferentes.

Con carácter general, los CTA cuyo puesto de trabajo esté sujeto al régimen de 
jornada ordinaria no podrán realizar jornada a turnos, salvo, excepcionalmente, en los 
supuestos y con las condiciones previstas en este convenio colectivo.

Artículo 31. Reducción proporcional de la jornada.

1. Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 29, aquellos CTA que no presten 
servicio en ENAIRE durante un año completo, por motivo de nueva incorporación, 
reingreso de excedencia o por disfrute de una licencia de las previstas en este convenio, 
tendrán una jornada laboral máxima anual proporcional al tiempo que presten servicio 
durante dicho año. Este mismo criterio se aplicará para el cálculo de la jornada máxima 
del mes en que se produzca la incorporación.

2. A las personas acogidas a reducción de jornada no se les podrá programar más 
horas de las que se deriven de aplicar la reducción solicitada a la media de los CTA que 
en su dependencia o núcleo, en caso de existir, presten servicios a jornada completa. 
Por tanto, el número de horas y servicios programados en un mes concreto será 
proporcional a los programados al resto de los CTA en la dependencia o núcleo, en caso 
de existir, en igual puesto de trabajo y en similares condiciones. Los CTA que disfruten 
de vacaciones durante el mes que se trate, se les podrá programar la jornada que 
proporcionalmente corresponda, siguiendo el criterio recogido en el párrafo anterior.

Artículo 32. Tipos de servicio.

Los Servicios de trabajo a turnos podrán ser de Mañana, Tarde, Día, Noche, 
Imaginaria y Refuerzo.

Artículo 33. Características de los turnos. Generalidades.

1. Los turnos, en general, serán cíclicos y equitativos. Los turnos se adaptarán a la 
normativa aplicable sobre esta materia en vigor, a lo previsto en este III CCP, y permitirán 
la programación de toda la jornada.

2.

2.1 El trabajo a turnos se ordenará en ciclos que establezcan los días máximos de 
trabajo y los mínimos días de descanso, en función de las necesidades de cada 
dependencia, tales como 6-4, 5-3, 4-4 o similares adecuados a las características de 
cada dependencia y a las necesidades de servicio, siempre que cumplan los tiempos de 
descanso legalmente establecidos así como lo previsto en el presente convenio. El 
cambio de un sistema de turnos a otro diferente deberá comunicarse con suficiente 
antelación y someterse a consulta e información con los representantes sindicales de los 
CTA.

2.2 No obstante lo señalado punto 2.1 anterior, en las dependencias de los 
Grupos 1 a 5 conforme al Documento de Clasificación de Dependencias vigente, el ciclo 
estará constituido por cinco días máximos de trabajo y tres días mínimos de descanso, 
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dentro de una cadencia fija anual de ocho días. La programación o la realización de 
servicios en los últimos tres días del ciclo solo será posible en los siguientes casos:

Servicios voluntarios en programación.
Servicios voluntarios para cobertura de incidencias.
Cambios de servicio entre CTA, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 39 del 

presente convenio. 
Servicios obligatorios en táctica mediante COS (artículo 42).

3. A los efectos de la programación de servicios,

El intervalo mínimo de tiempo entre la finalización de un servicio y el comienzo del 
siguiente será de doce horas. No obstante lo anterior, si alguno de dichos servicios no 
implica la realización de actividad aeronáutica, dicho intervalo podrá reducirse a diez 
horas, pudiéndose compensar la diferencia hasta las doce horas establecidas con 
carácter general del modo que se acuerde localmente entre los representantes de 
ENAIRE y el/los delegado/s sindical/es, ambos debidamente acreditados.

Se incluirá toda la jornada laboral (actividad aeronáutica y no aeronáutica) dentro de 
los días de trabajo del ciclo, con la excepción de lo establecido en punto 2.2. anterior y 
los supuestos del artículo 47.4, de los reconocimientos psicofísicos a los que se refiere el 
artículo 164 bis, las evaluaciones de la competencia lingüística contenidas en el 
artículo 164.ter y de la formación online del artículo 227.

4. Como regla básica, todos los CTA que ocupen puestos operativos en la Sala de 
operaciones estarán sujetos al mismo turno para facilitar la gestión de las jornadas y se 
procurará que la jornada anual programada a los CTA de una dependencia, que ocupen 
puestos de trabajo iguales y similares circunstancias, sea lo más equiparable posible.

5. La duración máxima de un periodo continuo de actividad aeronáutica es de diez 
horas y la duración de los periodos consecutivos de actividad aeronáutica no podrá 
exceder de 50 horas.

6. No podrán realizarse más de seis periodos consecutivos de actividad 
aeronáutica, con independencia de la duración diaria de cada periodo.

7. El establecimiento de los turnos deberá adaptarse a los condicionantes 
específicos de aquellos servicios que trabajen 24 horas del día frente a aquellos de un 
periodo de tiempo inferior.

Artículo 34.

En todo lo no previsto expresamente en este convenio, a efectos de establecimiento 
de jornada, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1001/2010 de 5 de agosto, o las 
sucesivas normas que lo sustituyan.

Artículo 35.

1. Régimen de descansos diurno de los CTA.

Para los CTA que ocupen puestos de trabajo de Controlador o Controlador PTD: 
Para los turnos diurnos un mínimo del 25 % de descanso, considerándose como tal el 
tiempo de relevo durante el servicio al que se hace referencia en el artículo 47.10 del 
presente convenio. Serán turnos diurnos todos aquellos en que la mayor parte del 
servicio transcurra entre las 08:00 y las 23:59 horas locales. Se entenderá la mayor parte 
del servicio como más del 50 % del tiempo del mismo. En caso excepcional, y previo 
acuerdo de ambas partes, las posiciones de alta complejidad y aquellas en que se opere 
normalmente durante la mayor parte del servicio por encima del 80 % de su capacidad 
declarada, se podrán designar como posiciones de descanso reforzado, siendo el 
descanso mínimo de los CTA asignados a estas posiciones del 33 %.
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Para los CTA que estén ejerciendo las funciones de Supervisión o Jefe de Sala en la 
Sala de operaciones, estos descansos estarán supeditados a las condiciones y 
circunstancias operativas existentes en la Sala.

En las dependencias donde entre de servicio un solo controlador, el descanso se 
realizará conforme lo dispuesto en el Real Decreto 1001/2010. El régimen de descanso 
se establecerá por ENAIRE previa consulta y participación de los representantes 
sindicales, previendo descanso para comida.

2. Régimen de descansos nocturno de los CTA durante el servicio.

Para los turnos de Noche el descanso será de un mínimo del 33 %, considerándose 
como tal el tiempo de relevo durante el servicio al que se hace referencia en el 
artículo 47.10 del presente convenio. Serán Servicios de Noche todos aquellos en que la 
mayor parte del servicio transcurra entre las 00:00 horas hasta las 07:59 horas locales.

Cuando un sector o posición en Torre de Control permanezca abierto durante todo un 
Servicio de Noche se establecerá una dotación de 4 CTA por sector o 2 CTA por posición 
de Torre.

Artículo 36. Duración y distribución de los servicios.

1. La duración máxima y mínima de los Servicios de Mañana, Tarde y Noche será 
la que establezca, en su caso, la normativa legal o reglamentaria aplicable. En las Torres 
de Control cuya carga de trabajo permita que sean atendidas por una sola posición 
operacional, el período de actividad aeronáutica continua podrá ampliarse hasta un 
máximo de 12 de horas, conforme lo dispuesto en el Real Decreto 1001/2010.

2. La duración de los servicios, sin perjuicio de las limitaciones anteriormente 
reseñadas, podrá adaptarse a la realidad de cada una de las dependencias, pudiendo 
establecerse horarios propios para ellas.

3. Cuando la falta de relevo suponga el cese total del Servicio y siempre que no sea 
posible adoptar alguna medida alternativa, el CTA deberá permanecer en su posición de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, desde el momento estipulado para el relevo. 
Estas horas tendrán la consideración de horas extraordinarias de fuerza mayor. Durante 
ese tiempo deberán tomarse las medidas necesarias para garantizar el relevo del CTA o, 
alternativamente, para que pueda procederse al cierre ordenado de la dependencia en la 
que esté prestando servicio.

Artículo 37. Servicio de Imaginaria.

1. Servicio de Imaginaria.

1.1 Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 42, ENAIRE podrá programar 
Servicios de Imaginaria a los controladores que se encuentren francos de otro tipo 
servicio, siendo su responsabilidad el estar localizables. La disponibilidad de dichos 
controladores irá desde una hora antes hasta media hora después de la hora de entrada 
del servicio de que se trate.

1.2 A los controladores con Servicio de Imaginaria en las dependencias de los 
Grupos 1 a 5, conforme al Documento de Clasificación de Dependencias vigente, se les 
podrá activar dicho servicio ante cualquier tipo de circunstancia, con independencia de 
su naturaleza y del tiempo en que es comunicada a la Entidad, incluyendo las relativas a 
la operación y a las necesidades del servicio.

Los controladores con Servicio de Imaginaria en las dependencias de los Grupos 6 
a 8, conforme al Documento de Clasificación de Dependencias vigente, cubrirán todas 
las incidencias no conocidas por ENAIRE en el momento de la publicación de los turnos 
y que hagan necesaria su presencia.

En caso de que el CTA sea requerido para acudir a prestar efectivamente servicio en 
su dependencia, la duración máxima del Servicio de Imaginaria será la misma que la del 
servicio homólogo que cubre, de forma que en cada dependencia la duración máxima de 
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un Servicio de Imaginaria de Mañana, Tarde, Día o Noche será la misma que la del 
servicio de Mañana, Tarde, Día o Noche cubierto, respectivamente.

1.3 Los Servicios de Imaginaria se programarán de forma cíclica y equitativa y 
tendrán la consideración de servicios a los efectos contemplados en el presente 
convenio, debiendo publicarse junto con la programación mensual de turnos. No 
obstante, en las dependencias de los Grupos 1 a 5, conforme al Documento de 
Clasificación de Dependencias vigente, no podrán programarse más de 5 Imaginarias al 
mes por CTA.

Asimismo, en los Centros de Control se determina una limitación mensual en la 
programación de Imaginarias del 50 % sobre el número de servicios efectivos 
establecidos necesarios para la cobertura de las configuraciones de referencia.

2. Servicio de Imaginaria por urgencia vital

2.1 En las dependencias de control en las que la prestación del Servicio sea inferior 
a 24 horas al día y a fin de posibilitar el traslado de órganos, evacuación de heridos, de 
enfermos o accidentados u otras eventualidades de urgencia vital y que, por su 
frecuencia, características y situación de dicha dependencia estén sujetas a este tipo de 
actividad y se precise Servicio de Control, se programarán Servicios de Imaginaria por 
urgencia vital, con el fin de cubrir dichas necesidades.

Los Servicios de Imaginaria por urgencia vital, también conocidos como Servicios de 
Guardia Localizada (SGL) cubrirán, asimismo:

a) La atención a vuelos de Estado y por razones de orden público o emergencia 
determinadas por la Autoridad Gubernativa.

b) La prevención o reparación de siniestros u otros daños extraordinarios urgentes.
La disponibilidad de los CTA durará el tiempo en que la dependencia permanezca 

cerrada.

2.2 Estos Servicios de Imaginaria por urgencia vital se programarán siguiendo 
criterios de homogeneidad y equidad.

En este tipo de Servicios de Imaginaria, una vez producida la localización, la 
incorporación al servicio deberá realizarse dentro de los cuarenta y cinco minutos 
siguientes, o a la convenida si se conoce la necesidad con la antelación suficiente.

Artículo 38. Formación.

Los Servicios de Formación tendrán la consideración de servicios a todos los efectos 
y se realizarán en jornada de mañana o de tarde, publicándose junto con la 
programación mensual de turnos y servicios. La formación podrá, en función de su 
naturaleza, computar dentro de la actividad aeronáutica o fuera de ella, según lo 
contemplado en la normativa aplicable. Estos Servicios de Formación adicionales podrán 
impartirse descontando las horas de formación del cómputo anual de jornada laboral o 
abonándolos en la forma que se acuerde entre los representantes de ENAIRE y los 
sindicatos que conforman el banco social de la comisión negociadora del presente 
convenio colectivo.

En la medida de lo posible los Servicios de Formación programados en el mismo 
mes se agruparán en un único ciclo de trabajo.

La sesión formativa presencial tendrá una duración de un mínimo de 4 horas.

Artículo 39. Autorización de cambios de servicios.

ENAIRE podrá autorizar de conformidad con el Real Decreto 1001/2010, cambios de 
servicio entre controladores, siempre que cumplan con la normativa vigente en materia 
de descanso y no supongan modificación de la configuración operativa de la Sala o 
Fanal. De la petición y autorización de los cambios de servicio quedará constancia 
escrita, a los efectos que procedan. En ningún caso se entenderá como autorizado un 
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cambio de servicio, sin constancia escrita de la autorización, que deberá producirse con 
antelación suficiente para permitir a los CTA la organización de sus tiempos.

Artículo 40. Número máximo de servicios nocturnos y festivos.

Tanto los servicios nocturnos como los festivos no superarán el 33 % de los servicios 
totales anuales. Un servicio tendrá la consideración de festivo cuando la mayor parte del 
mismo se desarrolle entre las 14:00 horas del sábado y las 23:59 horas del domingo.

Artículo 41. Previsión y programación de turnos y reuniones.

1. La previsión y programación de los turnos se realizará por meses naturales y se 
publicará con una antelación de, al menos, treinta días, en un lugar visible de cada 
dependencia. Cualquier modificación, salvo caso de fuerza mayor, sobre los servicios 
programados requerirá la aceptación de ENAIRE y del interesado. Con independencia de 
la fecha de publicación, no se considerará definitiva la programación hasta treinta días 
antes del primero del mes correspondiente.

2. Las reuniones de carácter ordinario a las que tenga que asistir el CTA, debido a 
las características específicas de su puesto de trabajo, se incluirán en la programación 
de los turnos y servicios, teniendo el mismo tratamiento que éstos. A los efectos de 
jornada laboral, se computará el tiempo que dure la reunión. La asistencia a estas 
reuniones tendrá carácter obligatorio para los CTA convocados a las mismas, excepto 
aquellos que salgan del Servicio de Noche anterior o que estén prestando servicio 
durante las horas en que se celebre la reunión.

Los CTA que estén de servicio durante las horas en que esté convocada la reunión 
no asistirán a ésta, a menos que las configuraciones operativas y la dotación de la Sala 
de operaciones permita su asistencia. En todo caso, será prioritaria la prestación del 
Servicio y la asistencia, si se produjera, no dará lugar a cómputo de jornada alguno.

Las programaciones se realizarán, en la medida de lo posible, de forma que 
favorezca la máxima asistencia de los CTA convocados. A petición del CTA interesado, 
el responsable de la convocatoria podrá eximirlo de su asistencia, no dando lugar en 
este caso a cómputo de jornada alguno.

Artículo 42. Cobertura de incidencias.

1. Las características del servicio público que ENAIRE presta pueden hacer 
necesaria la realización de servicios no programados inicialmente y a la ampliación de 
los programados, con respeto, en todo caso, a las limitaciones vigentes en la materia.

2. De acuerdo con lo anterior, el régimen de cobertura en las dependencias de los 
Grupos 1 a 5, conforme al Documento de Clasificación de Dependencias vigente, se 
regirá por el siguiente orden de prelación:

a) Cobertura mediante servicios voluntarios. Se establece, con carácter general un 
límite de dos servicios mensuales de este tipo por controlador. No obstante lo anterior, el 
número de servicios de este tipo asignado a cada CTA deberá garantizar que se asegure 
su programación en proyección anual y evite la desprogramación de servicios a finales 
de año.

b) Activación de Imaginaria.
c) Nombramiento de servicio de cobertura obligatoria.

No obstante, la cobertura de las ausencias por disposición de crédito sindical se 
efectuará, del siguiente modo:

a. Cobertura mediante servicios voluntarios retribuidos a través de horas 
extraordinarias. Se establece, con carácter general, un límite de dos servicios mensuales 
de este tipo por controlador, con el tope máximo de 80 horas anuales.
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Este número de horas estará limitado al crédito sindical máximo tanto anual como 
mensual de los delegados y representantes sindicales de cada dependencia y, en su 
caso, de los delegados nacionales adscritos a la misma.

b. Activación de Imaginaria.
c. Cobertura mediante servicios voluntarios. Se establece, con carácter general, un 

límite de dos servicios mensuales de este tipo por controlador.
d. Nombramiento de servicio de cobertura obligatoria.

3. En las dependencias de los Grupos 6 a 8, conforme al Documento de 
Clasificación de Dependencias vigente, en función del momento de conocimiento de la 
causa que genera la incidencia, el régimen de cobertura se regirá por el siguiente orden 
de prelación:

3.1 Si la causa que genera la incidencia es comunicada a ENAIRE con una 
antelación superior a 48 horas a la fecha del servicio:

a) Cobertura mediante servicios voluntarios retribuidos a través de horas 
extraordinarias. Se establece, con carácter general un límite de dos servicios mensuales 
de este tipo por controlador, con el tope máximo de 80 horas anuales.

b) Activación de Imaginaria, en caso de estar programado.
c) Nombramiento de servicio de cobertura obligatoria.

3.2 Si la causa que genera la incidencia es comunicada a ENAIRE con una 
antelación inferior a 48 horas a la fecha del servicio:

a) Cobertura mediante servicios voluntarios.
b) Activación de Imaginaria, en caso de estar programado.
c) Nombramiento de servicio de cobertura obligatoria.

4. En la medida de lo posible las partes acordarán criterios más concretos de 
funcionamiento y retribución de los servicios de cobertura obligatoria. Se debe evitar en 
la medida de lo posible que estos servicios recaigan sobre las personas con reducción 
de jornada.

Artículo 43. Carácter y límite de las horas extraordinarias.

1. Las horas realizadas que sobrepasen la jornada máxima mensual o anual 
tendrán carácter de horas extraordinarias.

2. Las horas realizadas como consecuencia de la cobertura de incidencias 
extraordinarias no previsibles tendrán carácter de horas extraordinarias de fuerza mayor.

Artículo 44. Límite de las horas extraordinarias.

No se podrán realizar más de 80 horas extraordinarias anuales, con excepción de las 
de fuerza mayor que no estarán incluidas en este cómputo.

Artículo 45. Cómputo y abono de servicios.

1. Los Servicios de Imaginaria se computarán como horas efectivamente trabajadas 
en cuantía del 20 % de la duración del servicio para el que se programan, incluyendo la 
prolongación del horario operativo publicado en el AIP en aquellas dependencias que lo 
tengan, o el tiempo que el CTA esté a disposición de ENAIRE, lo que sea superior. En 
caso de activarse, se computará toda la duración del servicio como jornada 
efectivamente realizada, incluyendo el tiempo de relevo y el tiempo que el CTA haya 
estado efectivamente a disposición de ENAIRE previamente a la prestación efectiva de 
servicio.

2. Los Servicios de Imaginaria por urgencia vital, se computarán como horas 
efectivamente trabajadas en cuantía del 10 % del tiempo de duración del período que 
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cubren. En caso de activarse, se computará además del citado porcentaje, el tiempo de 
presencia en caso de realizarse una prolongación de jornada, con un mínimo de una 
hora. En caso de tener que acudir a la dependencia, se le computará como jornada 
efectiva, además del 10 %, el tiempo de presencia más una hora en concepto de 
transporte, con un mínimo global de tres horas, incluido dicho transporte.

3. No obstante, en caso de activación de la Imaginaria por urgencia vital, las horas 
computadas como consecuencia de lo dispuesto en el punto 2 de este artículo, tendrán 
carácter de horas extraordinarias de fuerza mayor, abonándose como tales.

Artículo 46. Finalización del Servicio en dependencias con horario operativo inferior 
a 24 horas al día.

En aquellas dependencias cuyo horario operativo sea inferior a 24 horas diarias, el 
CTA de servicio estará obligado a permanecer en la misma, sin perjuicio de lo previsto en 
el RD 1001/2010 y el RD 1561/1995, con arreglo a los siguientes criterios:

a) Hasta la finalización de la prolongación del horario operativo publicado en AIP a 
requerimiento de la Autoridad aeroportuaria.

b) En dependencias sin prolongación de horario publicado en el AIP, hasta quince 
minutos después de la finalización del horario operativo, ampliable a treinta minutos a 
requerimiento de la Autoridad aeroportuaria.

c) Siempre que se requiera por necesidades del servicio después de la finalización 
del horario operativo por incidencias extraordinarias no previsibles y que no pueda ser 
cubierto por un servicio de SGL.

Artículo 47. Contabilidad de las horas de la jornada laboral.

En relación con los periodos de actividad aeronáutica, solo se computarán las horas 
realizadas en las tareas que la normativa vigente considere como tal. La contabilidad de 
las horas de la jornada laboral se realizará según se expone a continuación, salvo en 
aquellos casos en que el presente convenio contemple otros supuestos diferentes de 
cómputo en materia de jornada.

La contabilidad de las horas de la jornada laboral se realizará según se expone a 
continuación:

1. Se contabilizarán las horas programadas y realizadas.
2. Se contabilizarán las horas correspondientes a las faltas al servicio por 

enfermedad, incapacidad temporal, permiso por nacimiento, riesgo durante el embarazo, 
riesgo durante la lactancia natural de un menor de nueve meses y adopción o 
acogimiento, en los supuestos contemplados en este convenio, así como, permisos 
oficiales o pactados o cualquier otro motivo de los previstos en este convenio. En 
ausencia de programación, se computará la media de las horas programadas a otros 
CTA en su dependencia, en puestos de trabajo similares, en idéntico período de tiempo y 
en igualdad de condiciones.

3. A los CTA provenientes de otros destinos se les contabilizarán las horas 
realizadas en éstos hasta el momento del cese.

4. A los CTA que, a iniciativa de ENAIRE, acepten voluntaria y temporalmente 
desempeñar otras tareas distintas a las de su puesto de trabajo habitual, les será 
contabilizado el mismo número de horas que hubieran realizado en su turno en idéntico 
período.

Además, será de aplicación lo siguiente:

a) Cuando la actividad desarrollada diera lugar a una comisión de servicio, el día 
del inicio del viaje, el CTA será dispensado de la realización de los Servicios de Mañana, 
Tarde, Noche, Día, Refuerzo o Imaginaria. Si tuviera que desplazarse antes de las 15:00 
horas locales, además, se le dispensará del Servicio de Noche que finaliza ese día. 
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Estos servicios dispensados serán contabilizados como trabajados, a efectos de 
cómputo de jornada laboral.

b).1. Cuando la actividad desarrollada tenga una duración igual o inferior a un turno 
completo, se tendrá derecho a un período de descanso que abarque desde el término de 
dicha actividad hasta las 24:00 horas locales del día siguiente y, también, a una 
compensación en servicios igual al número de días de descanso no disfrutados como 
consecuencia de la misma. En caso de comisión de servicio, se entenderá como término 
de la actividad el momento en que finalice la reunión o la actividad de que se trate, con 
independencia de la hora de regreso del comisionado.

b).2. Cualquiera que fuera su duración, cuando no diera lugar a comisión de 
servicio, se tendrá derecho a la dispensa de los servicios programados que coincidan 
con el día de dicha actividad y, a su vez, a:

Los días de descanso no disfrutados como consecuencia de dicha actividad, se 
computarán como jornada efectiva, a razón de la duración media de los servicios de la 
dependencia

La dispensa del Servicio de Noche del día inmediatamente anterior al comienzo de la 
actividad, si ésta se iniciara antes de las 15:00 horas locales.

La dispensa del Servicio de Mañana o de Día, en su caso, del día siguiente a dicha 
actividad si la misma finalizara después de las 22:00 horas locales.

c) En el supuesto en que la actividad desarrollada tenga una duración superior a un 
ciclo completo y dé lugar a comisión de servicio, se tendrá derecho a dos días de 
descanso entre el último día trabajado y su incorporación al puesto de origen, en las 
mismas condiciones que en el punto b).1 anterior.

d) En el supuesto en que la actividad desarrollada tenga una duración superior a un 
ciclo completo y no dé lugar a comisión de servicio, se tendrá derecho a la dispensa de 
los servicios que tenga programados el día siguiente de terminar la mencionada 
actividad, en las mismas condiciones en el punto b).2 anterior.

5. Cada reconocimiento psicofísico al que, de forma periódica o extraordinaria, 
deban someterse los CTA que desempeñen puestos de trabajo operativos, computará en 
la jornada laboral por el tiempo que efectivamente sea preciso para el reconocimiento, 
según acreditación del centro que lo realice. Del mismo modo, cada evaluación de la 
competencia lingüística a la que, de forma periódica, deban someterse los CTA que 
desempeñen puestos de trabajo operativos, computará en la jornada laboral a razón de 
dos horas cada una.

6. Se computarán los días por asuntos propios a razón de ocho horas por cada uno 
de ellos.

7. En las dependencias cuyo horario operativo normal sea inferior a 24 horas al día, 
se computará como jornada laboral efectivamente trabajada:

a) En aquéllas con prolongación de horario operativo publicada en AIP, el período 
de prolongación o 30 minutos en el caso de no realizarse efectivamente dicha 
prolongación.

b) En aquéllas sin prolongación de horario publicada en AIP, 30 minutos además 
del horario operativo del aeródromo.

8. Las horas completas realizadas en el supuesto previsto en el artículo 36.3. se 
contabilizarán, a partir de la primera media hora, en el cómputo anual de jornada.

9. Se computarán a todos los efectos como jornada efectivamente trabajada los 
siguientes períodos, manteniéndose inalterado el horario ATC existente y la duración de 
los servicios de actividad aeronáutica, para asegurar el traspaso ordenado de funciones, 
de acuerdo con el artículo 9 del Real Decreto 1001/2010 y de ser informados de cuanto 
proceda en relación con el servicio: 10 minutos al CTA que entre de servicio en LECM, 
LECB, LECS, GCCC, LECP, LECL, LECG, LEMD y LEBL; 5 minutos al CTA que entre de 
servicio en el resto de dependencias ATC que presten servicio durante las 24 horas del 
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día (H-24) y 5 minutos al CTA que entre de Servicio de Tarde en aquellas dependencias 
ATC donde la duración del servicio que se presta sea inferior a 24 horas al día.

Se computará en los mismos términos a los CTA que deban desarrollar tareas OJTI o 
de evaluación, 15 minutos adicionales, para permitir el briefing y el debriefing previo y 
posterior, respectivamente, a la instrucción y/o evaluación.

10. A efectos del tiempo dedicado a efectuar los relevos dentro del servicio, se 
contabilizará a los que de manera efectiva lo realicen: 7,5 minutos a cada CTA por 
servicio en LECM, LECB, LECS, GCCC, LECP y LECL y 3,5 minutos en el resto de 
dependencias (Grupos 4 a 7), quedando exceptuadas de dicho cómputo aquellas 
dependencias con una sola posición operacional integrada (Grupo 8).

11. Los límites de jornada anual de los artículos 29 y 141 bis 1.3 se verán reducidos 
en 8 horas por cada día de vacaciones por antigüedad a que se tenga derecho.

Artículo 48. Consideración de las horas contabilizadas en jornada laboral.

1. Las horas contabilizadas, siguiendo cualquiera de los criterios relacionados en el 
artículo anterior, serán consideradas como horas efectivamente trabajadas a efectos de 
cómputo de jornada laboral, incluyendo los períodos de descanso durante la prestación 
del servicio, con las excepciones contempladas en el presente convenio.

2. A los efectos de jornada laboral, las horas computadas a un CTA en diferentes 
puestos de trabajo de los sujetos a turnicidad, a lo largo del mismo año, se considerarán 
como una única jornada, contabilizándose la suma de las mismas.

Artículo 49. Adjudicación de servicios no programados para la cobertura de incidencias.

1. Los servicios para la cobertura de incidencias no programados y de carácter 
voluntario referidos en los apartados 2 y 3 del artículo 42 se distribuirán, en la medida de 
lo posible, de forma equitativa entre los CTA que puedan realizarlas y estén disponibles 
para ello. A estos efectos, en cada Centro de trabajo se confeccionará un listado con el 
personal Controlador voluntario para la realización de estos servicios.

2. Los servicios para la cobertura de incidencias no programados y de carácter 
obligatorio se distribuirán, en la medida de lo posible, de forma equitativa entre todos los 
CTA de la dependencia que puedan realizarlos.

3. Los procedimientos para la asignación de este tipo de servicios que generan 
horas extraordinarias, serán objeto de consulta y participación de los representantes 
sindicales.

Artículo 50. Cómputo de jornada durante los períodos no sujetos a turnicidad.

1. A los CTA que se incorporen a un puesto de trabajo sujeto a turnicidad 
procedentes de un puesto sujeto a jornada ordinaria, se les computará, a efectos de 
jornada laboral anual, el número de horas realizadas en dicha jornada, 
proporcionalmente a la duración máxima de la jornada anual correspondiente y al 
periodo que se encuentren en la misma.

2. A los efectos de jornada laboral, las horas computadas a un CTA en diferentes 
puestos de trabajo, sujetos o no a turnicidad, a lo largo del mismo año, se considerarán 
como una única jornada, contabilizándose la suma de las mismas, proporcionalmente a 
la duración máxima de la jornada anual correspondiente y al periodo que se encuentren 
en la misma.

Artículo 51. Jornada de instrucción para el puesto de controlador.

Sin perjuicio de lo recogido en artículos anteriores, la jornada laboral del personal, 
con Licencia de Controlador, en proceso de Formación de Unidad, para la obtención de 
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las habilitaciones/anotaciones de unidad correspondientes al puesto de trabajo de 
Controlador se ajustará a lo siguiente:

1. La jornada laboral anual será la recogida en este capítulo, con las 
consideraciones allí señaladas.

La formación de transición previa a la formación práctica de trabajo, incluida en la 
Formación de Unidad, podrá realizarse en régimen de jornada ordinaria o a turnos, 
conforme las necesidades de la formación, siendo determinado por el responsable de 
instrucción. Este periodo no se considera como de actividad aeronáutica, y como tal no 
computa a efectos de la jornada anual programable.

La formación práctica de trabajo, incluida en la Formación de Unidad, será realizada 
en régimen de jornada a turnos y contabiliza como jornada de actividad aeronáutica.

2. El turno será determinado por el Jefe de Instrucción del cual depende, en función 
de la fase en la que se encuentre y de la instrucción planificada.

3. Disfrutará de los días libres que le correspondan de acuerdo con lo establecido 
en el Real Decreto 1001/2010, de 5 de agosto.

4. Su descanso durante el servicio será igual al asignado a su Instructor, y estará 
supeditado a las condiciones y circunstancias de la instrucción.

5. La duración de los servicios será de un mínimo de 6 horas y de un máximo igual 
al servicio de mayor duración de la dependencia para los CTA que ocupen puestos de 
Controlador.

6. Excepcionalmente podrá autorizarse hasta dos cambios de servicio al mes entre 
el personal en la misma fase de Formación de Unidad, siempre que no supongan 
disminución de la jornada mensual de formación programada para cada Controlador. En 
cualquier caso, los cambios estarán supeditados a la aprobación por escrito del 
responsable de la instrucción.

7. La previsión y programación de turnos se publicará en el momento de su 
incorporación a la formación mediante este tipo de jornada y, a partir de entonces con un 
mes de antelación, hasta la finalización de la formación. Los posibles cambios 
justificados de la programación se comunicarán al afectado con la máxima antelación 
posible.

8. Una vez adquiridas las habilitaciones locales/anotación de Unidad que 
corresponda, se programará al CTA un nuevo turno de servicios de aplicación en el 
momento en el que se incorpore a un equipo de trabajo o inicie el ejercicio de dichas 
habilitaciones.

9. Durante el proceso de instrucción las vacaciones se tomarán, si las necesidades 
de formación lo permitieran, por quincenas naturales, de acuerdo con el Departamento 
de instrucción, deduciéndose de las previstas en el artículo 55.

10. A los efectos de cómputo, la jornada laboral realizada durante el proceso de 
formación tendrá la misma consideración que la jornada laboral realizada por el resto de 
los CTA sujetos a turnicidad.

11. Los puntos anteriores serán de aplicación al personal con licencia de alumno-
controlador sólo durante la Formación de Unidad con tráfico real.

Artículo 52. Jornada de instrucción para el puesto de Controlador PTD.

1. El CTA que acceda a la instrucción necesaria para obtener la Anotación de 
Unidad correspondiente al puesto de Controlador PTD recibirá la formación práctica, 
dentro de la programación de sus servicios.

Estos CTA podrán realizar las funciones del puesto de Controlador en los Servicios 
en los que no se tenga asignada instrucción. No obstante, se deberá dar prioridad a la 
instrucción. Sin perjuicio de los turnos programados, estos CTA abandonarán las Salas 
de operaciones para recibir la formación correspondiente a la fase de transición previa a 
la práctica en el puesto de trabajo, incluida en la Formación de Unidad. Durante esta 
fase, el horario vendrá determinado por el Jefe de Instrucción de la dependencia. A 
efectos de jornada, durante esta fase, se computará la que hubiera realizado de seguir 
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con su turno de trabajo, si bien, al no considerarse como actividad aeronáutica, no estará 
incluida en la jornada anual programable.

Con independencia del periodo de vacaciones que hubiera podido serle adjudicado al 
CTA en proceso de Formación de Unidad, las vacaciones estarán condicionadas a las 
necesidades de la formación, pudiendo sustituirse por otro periodo de igual duración y 
valoración.

2. Cuando ENAIRE pueda garantizar una instrucción continuada, con objeto de 
acelerar el proceso, el CTA que haya iniciado la fase de instrucción para obtener la 
Anotación de Unidad correspondiente al puesto de Controlador PTD, abandonará, a 
instancias del responsable de la instrucción, los turnos de trabajo y realizará un turno 
específico de formación de los regulados en el artículo anterior y en las condiciones 
recogidas en el mismo.

De no tener capacidad el Departamento de Instrucción para ofertar a todos los 
candidatos que lo hubieran solicitado el acceso al tipo de turno mencionado en este 
punto, se accederá al mismo por el orden de prelación de la Resolución del concurso de 
méritos por el cual accedieron a la instrucción.

Estos CTA no prestarán servicios como Controlador, a excepción de las horas 
necesarias para el mantenimiento de las Anotaciones de Unidad que fueran necesarias, 
en su caso, las cuales se realizarán durante su turno específico.

CAPÍTULO VI

Vacaciones permisos y licencias

Artículo 53. Generalidades.

1. Con carácter general, la fijación de las fechas de las vacaciones deberá aunar, 
en lo posible, la punta de demanda de servicios que se producen en los meses de 
verano, con el lógico derecho de los CTA a conciliar su vida familiar y laboral. Para 
conseguirlo en la medida de lo posible, los trabajadores podrán presentar sus 
preferencias ante la empresa con anterioridad al inicio del periodo de programación. La 
empresa las determinará atendiendo, en lo posible, a estas preferencias.

2. Quienes ingresen o dejen de prestar servicios en ENAIRE en el transcurso del 
año o disfruten de licencia no retribuida, salvo que ésta sea por enfermedad grave de un 
familiar debidamente justificada, tendrán derecho a la parte proporcional de vacaciones, 
según el número de meses trabajados. Se computará como mes completo cualquier 
fracción del mismo.

3. A los CTA que dejen de prestar servicio en ENAIRE en el transcurso del año, sin 
haber disfrutado el período de vacaciones que les correspondiera, les será retribuido 
dicho período al valor de la hora ordinaria.

4. Cuando el período de vacaciones fijado coincida con una incapacidad temporal 
derivada de embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del 
contrato de trabajo previsto en los apartados 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 del artículo 20 del 
presente convenio, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de 
la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho 
precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, o en otro distinto en 
caso de acuerdo con el CTA, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.

5. Asimismo, cuando el período de vacaciones fijado coincida con una incapacidad 
temporal por contingencias distintas de las señaladas en el apartado anterior, las 
vacaciones se interrumpirán en el momento que se determine en el parte oficial de baja, 
reanudándose el disfrute de las mismas, una vez producida el alta médica, hasta la 
finalización del período fijado, en su caso. No obstante lo anterior, el período pendiente 
de disfrute desde su interrupción hasta completar los días de vacaciones fijados, se 
establecerá de común acuerdo entre ENAIRE y el CTA afectado y en atención a las 
necesidades del servicio, aunque ello suponga disfrutar días de vacaciones de un año en 
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el siguiente. Este régimen también será aplicable en el supuesto de que el CTA no haya 
podido comenzar las vacaciones a causa de una incapacidad temporal.

Una vez finalice la incapacidad temporal anteriormente referida, el CTA podrá 
disfrutar de las vacaciones pendientes, siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que aquéllas se hubieran originado.

El parte oficial de baja se notificará al centro de trabajo o dependencia en el plazo de 
tres días, contados desde la fecha del día de la baja.

6. Sin perjuicio de lo recogido en los puntos anteriores, las vacaciones son 
irrenunciables e indisponibles para las partes, no pudiéndose realizar servicios que 
supongan cómputo horario y/o retribución durante las mismas, sustituirlas por retribución 
alguna, ni se podrán disfrutar períodos de vacaciones correspondientes a un año en otro. 
Para el personal sujeto a turnicidad y por motivo de la distribución de turnos, se podrán 
disfrutar vacaciones correspondientes a un año hasta el quince de enero del año 
siguiente.

7. Cuando como consecuencia de un cambio de destino las vacaciones anuales 
deban disfrutarse en dos dependencias distintas, salvo acuerdo con el CTA, las 
vacaciones en la dependencia de origen se disfrutarán en los períodos asignados en la 
misma. Con relación al resto de vacaciones anuales que queden pendientes, el CTA se 
atendrá a lo estipulado en la nueva dependencia, respetando lo previsto en este 
convenio.

Artículo 54. CTA sujetos a jornada ordinaria.

1. Los CTA que ocupen puestos de trabajo sujetos a jornada ordinaria, disfrutarán 
de veintidós días laborables de vacaciones anuales retribuidas, que podrán ser 
disfrutadas hasta en tres periodos.

Las vacaciones se concederán del 1 de enero al 31 de diciembre, aunque se 
procurará, en la medida de lo posible, que diez días de esas vacaciones recaigan en los 
meses de junio a septiembre.

2. A partir de los veinte años de antigüedad como CTA en ENAIRE, se tendrá 
derecho a un día más de vacaciones y uno más por cada cinco años adicionales de 
antigüedad como CTA.

3. Las vacaciones se programarán de común acuerdo entre ENAIRE y el CTA 
afectado con tres meses de antelación. Una vez programadas no podrán modificarse, 
salvo acuerdo con el CTA afectado.

4. Salvo acuerdo con el CTA afectado, si un CTA sujeto a jornada ordinaria cambia 
de destino tendrá derecho a disfrutar las vacaciones ya programadas en los periodos 
asignados en la dependencia de origen.

Artículo 55. CTA sujetos a turnicidad y a jornada mixta.

1. Los CTA que ocupen puestos de trabajo sujetos a turnicidad, en dependencias y 
unidades de control, disfrutarán de cuarenta y cinco días naturales de vacaciones 
anuales.

2. Las vacaciones de los CTA sujetos a régimen de turnicidad se disfrutarán, con 
carácter general, por periodos de quince días, tomados de fecha a fecha, aproximándose 
lo más posible a las quincenas naturales, y su reparto será homogéneo a lo largo del 
año, tanto cuantitativa como cualitativamente, es decir el mismo número de 
controladores y el mismo número de puestos de trabajo, dentro de lo posible, en cada 
una de las quincenas. No obstante lo anterior, podrá establecerse el período de disfrute 
de vacaciones por ciclos de trabajo, con arreglo al ciclo que tenga asignado cada 
dependencia.

3. Se respetará el disfrute de una quincena de vacaciones, como regla general y en 
la medida de lo posible, dentro de los meses de junio a septiembre, ambos inclusive. Si 
resultara imposible ofertar durante este periodo sus vacaciones a un CTA, éste tendrá 
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preferencia absoluta el siguiente año para disfrutar una quincena de sus vacaciones 
durante el verano astronómico.

4. La planificación anual de vacaciones deberá fijarse antes del 1.º de noviembre 
del año anterior.

5. En todo caso y con objeto de respetar la equidad en la asignación de los 
períodos de vacaciones y el equipo de trabajo del CTA, las vacaciones comenzarán una 
vez terminado un ciclo completo, incluyendo los días de descanso.

6. A efectos de proporcionalidad en la programación, en los meses en que se 
disfrute de vacaciones se computarán por las horas correspondientes al servicio de 
trabajo al que sustituye.

7. Las vacaciones se publicarán con una antelación mínima de sesenta días, de 
acuerdo con lo previsto en el Estatuto de los Trabajadores. No obstante, la empresa, en 
la medida de lo posible, procurará anticipar su publicación para favorecer la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

8. Los CTA que disfruten de vacaciones durante un período en un mes, se les 
podrá programar la jornada que proporcionalmente corresponda para el resto de ese 
mes, atendiendo a los servicios programados al resto de los CTA en la dependencia en 
igual puesto de trabajo y en similares condiciones.

9. Los días de libranza por vacaciones se incrementarán en un día laborable más a 
partir de los veinte años de antigüedad como CTA y otro más por cada cinco años 
adicionales de antigüedad como CTA.

Artículo 56. Permisos retribuidos.

1. Con el fin de conciliar la vida laboral, personal y familiar del CTA, con justificación 
adecuada en su caso, se establecen los permisos retribuidos por el tiempo y causas que 
a continuación se detallan:

1.1 Quince días naturales en caso de matrimonio o formalización de parejas de 
hecho inscritas en el registro correspondiente, que se iniciará, a solicitud del CTA 
afectado, en el período comprendido entre los cinco días anteriores a la fecha de la boda 
o formalización de pareja de hecho y los cinco posteriores a la misma, a no ser que este 
permiso coincida con algún período de vacaciones asignadas, en cuyo caso se disfrutará 
inmediatamente a continuación de dicho período de vacaciones.

1.2 Por fallecimiento del cónyuge, pareja de hecho, y parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, tres días de Servicio, ampliables a cinco si el 
trabajador tuviese necesidad de desplazarse fuera de su residencia.

1.3 Por accidente, enfermedad grave, intervención quirúrgica u hospitalización del 
cónyuge, pareja de hecho o parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, así como de cualquier 
otra persona distinta de las anteriores, que conviva con la persona trabajadora en el 
mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella, cinco días.

También se tendrá derecho a tres días de permiso en caso de que el cónyuge, la 
pareja de hecho y los parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad que 
convivan con el solicitante, requieran cuidados indispensables.

1.4 Se permitirá acumular el período de vacaciones a la lactancia o al período de 
suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 2.2, 2.3, 2.4 y 2.5 del 
artículo 20 del presente convenio que corresponda, incluso cuando haya expirado el año 
natural.

1.5 Un día por traslado del domicilio habitual dentro del mismo municipio o dos si es 
a diferente localidad. No obstante, no se considerará traslado a diferente localidad una 
distancia que no supere treinta kilómetros del anterior domicilio.

1.6 Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de 
aptitud y/o evaluación en Centros oficiales de formación, los días de su celebración, no 
pudiendo exceder en su conjunto de diez días al año para el personal en jornada normal 
y ochenta horas de servicio para el personal sujeto a régimen de jornada a turnos.
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1.7 Para el personal con jornada ordinaria, los días 24 y 31 de diciembre.
1.8 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público y personal, cuya asistencia deberá acreditarse documentalmente.
Siempre que se corresponda con un deber inexcusable de carácter público y 

personal, el trabajador puede hacer uso de este permiso, con independencia de que lo 
realice en su calidad de demandante, demandado o testigo de cualquiera de las partes 
de un juicio, requiriéndose, en todo caso, el previo aviso y justificación adecuada.

Si las horas recogidas en el párrafo anterior superasen la quinta parte de las horas 
laborales del cómputo trimestral, ENAIRE podrá pasar al CTA afectado a la situación de 
excedencia forzosa.

1.9 Un día natural en caso de sufragio activo para elecciones públicas de carácter 
oficial, siempre que el día del sufragio el CTA tuviera programado servicio. Considerando 
que ENAIRE no puede verse obligada a suspender la continuidad de la prestación del 
servicio de control por este motivo, se pacta expresamente la movilidad de dicho día 
libre, realizando los CTA las votaciones por correo si fuera necesario o dentro del período 
del horario establecido por el colegio electoral, con posterioridad a la finalización de la 
jornada laboral o bien con anterioridad al inicio de su jornada laboral, según se trate de 
turno de mañana o tarde, respectivamente. ENAIRE pactará con los CTA la fecha de 
disfrute de dicho día libre.

1.10 En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento, los CTA, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrán derecho a 
una hora de ausencia del trabajo. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la 
jornada normal en media hora al inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al 
final de la jornada, con la misma finalidad. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento múltiples.

Los CTA con jornada ordinaria podrán sustituir el derecho a que se refiere el párrafo 
anterior por un permiso retribuido de cuatro semanas de duración a disfrutar a 
continuación del permiso por nacimiento. Los CTA con jornada a turnos o mixta, podrán 
disfrutar de 158 horas en servicios completos programados. Este permiso se 
incrementará proporcionalmente en caso de nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento múltiples.

El disfrute del permiso contemplado en el párrafo anterior se habrá de efectuar del 
siguiente modo:

Para trabajadores que hayan disfrutado de la suspensión del contrato de trabajo por 
nacimiento adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre 
biológica respectivo de forma consecutiva: después de ésta, al finalizar las 16 semanas 
de la suspensión del contrato.

Para trabajadores que hayan optado por disfrutar de la referida suspensión de 
manera fraccionada: una vez finalicen las 16 semanas de la suspensión, tras la última 
fracción, y siempre dentro de los doce primeros meses de vida del menor, decayendo el 
derecho cuando transcurra dicho periodo.

Los CTA tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora en caso de 
nacimiento prematuro del hijo, o que por cualquier causa deba permanecer hospitalizado 
a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo 
hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de 
lactancia y de la reducción de jornada previstos en los párrafos primero y cuarto de este 
apartado, corresponderá al controlador que deberá preavisar con quince días de 
antelación, precisando la fecha en que iniciará y finalizará el permiso de cuidado del 
lactante o la reducción de jornada.

Alternativamente, los CTA sujetos a régimen de turnicidad, debido a las 
características específicas de este tipo de jornada podrán, siempre que exista mutuo 
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acuerdo con ENAIRE, pactar un modo de aplicación de este permiso diferente al 
descrito.

1.11 Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y 
técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y 
preparación y para la realización de los preceptivos informes psicológicos y sociales 
previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos los casos, que deban realizarse 
dentro de la jornada de trabajo, debiendo acreditarse que su realización no puede 
realizarse fuera de esa jornada de trabajo.

1.12 Los CTA tendrán derecho a ausentarse del trabajo para someterse a técnicas 
de fecundación asistida, por el tiempo necesario para su realización y previa justificación 
de la necesidad de realizarlas dentro de su jornada de trabajo.

1.13 Por asuntos propios por supuestos no incluidos en los puntos anteriores, y sin 
necesidad de justificación, dentro de cada año natural, en las fechas solicitadas por los 
trabajadores, siempre que las necesidades del servicio lo permitan:

Jornada ordinaria: siete días laborales.
 Turnicidad o jornada mixta: seis servicios.

Para el personal sujeto a régimen de turnicidad, a los efectos previstos en el 
artículo 47.6, se establece que el cómputo de horas por este concepto no podrá superar 
las 48 horas, a efectos de desprogramación de servicios.

2. Sin perjuicio de lo anterior, con carácter general a efectos de la concesión de 
permisos, se liberará al CTA afectado de todos los servicios que coincidan en su 
totalidad o en parte, con el día de permiso otorgado.

3. Con carácter general, los permisos recogidos en este artículo se disfrutarán a 
partir del momento del hecho causante, pudiéndose iniciar, en todo caso, su disfrute 
dentro del plazo improrrogable de diez días naturales.

4. La condición de pareja de hecho deberá acreditarse por alguno de los siguientes 
medios: certificación de inscripción el registro de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma correspondiente o del Municipio de residencia del empleado si no existiera el 
de la Comunidad Autónoma y, en defecto de ambos, mediante escritura pública otorgada 
por ambos miembros de la pareja, declarativa de su constitución como pareja de hecho.

5. A los efectos de la posible ampliación de los permisos de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 1.2 del presente artículo, se considerará desplazamiento fuera 
de la residencia del trabajador aquél que suponga cambio de provincia, isla o, en su 
caso, se produzca el desplazamiento desde o hacia Melilla.

Artículo 57. Licencia por asuntos propios.

1. ENAIRE podrá conceder licencias por asuntos propios sin derecho a retribución 
alguna, al CTA que tenga, al menos, un año de antigüedad como CTA. Dicha licencia no 
podrá tener una duración inferior a siete días ni superior a cinco meses y medio.

2. Cuando tales licencias tengan una duración superior a un mes, no se concederá 
otra hasta transcurridos tres años desde la finalización de la anterior.

3. El tiempo de licencia no se computará a efectos de antigüedad, de niveles 
profesionales, ni de continuidad en la dependencia, cuando la duración exceda de un 
mes.

Artículo 57 bis. Licencia por asuntos propios para CTA mayores cincuenta y siete años.

ENAIRE podrá conceder licencias por asuntos propios sin derecho a retribución 
alguna a los CTA mayores de cincuenta y siete años.

La licencia deberá referirse a periodos mensuales debiendo tener una duración de 
uno o dos turnos (ciclos de trabajo más descanso) para el personal controlador en 
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jornada a turnos, siendo para el personal en jornada ordinaria de siete días o catorce 
días naturales.

Dicha licencia deberá solicitarse con, al menos, cuarenta y cinco días de antelación 
al primer día del mes en que se inicie la licencia.

El disfrute de la licencia solo podrá llevarse a cabo en el mes en que ésta se inicie.
En ningún caso el acceso al ejercicio de esta licencia podrá suponer la pérdida de las 

anotaciones correspondientes por parte del CTA.

Artículo 58. Reducción de jornada laboral por guarda legal, por cuidado directo de un 
familiar y por razón de violencia de género.

1. Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado directo algún menor 
de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una actividad 
retribuida, tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario, entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la 
duración de aquélla.

2. Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo del 
cónyuge o pareja de hecho o un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de 
edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe 
actividad retribuida.

3. La reducción de jornada para los CTA será efectiva mediante el disfrute de días 
libres adicionales agrupados éstos en un solo bloque y en la proporción correspondiente 
a la reducción de la jornada mensual máxima. El CTA deberá solicitar la reducción con 
cuarenta y cinco días de antelación al día inicial del mes en el que desee iniciar la 
misma. Se podrá formular una sola petición de reducción por año natural y, salvo 
acuerdo, no podrán variarse los términos de la misma durante dicho año.

4. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen este 
derecho por el mismo sujeto causante, se limitará su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

5. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de esta licencia 
corresponderán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El CTA deberá preavisar al 
empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su jornada 
ordinaria.

6. La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, para hacer 
efectiva su protección o su derecho a la asistencia social integral, a la reducción de la 
jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a la reordenación del 
tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que se contemplen en el 
presente convenio colectivo.

7. A efectos de lo estipulado en este artículo, aquellos CTA que disfruten de una 
reducción de jornada tendrán una programación que no será superior a la que se derive 
de aplicar la reducción solicitada a la media de los CTA que en su dependencia presten 
servicios a jornada completa. Este criterio será igualmente aplicable para el caso de los 
CTA que disfruten vacaciones.
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CAPÍTULO VII

Carrera profesional de los Controladores de Tránsito Aéreo

Artículo 59. Funciones de los CTA.

Los CTA constituyen un colectivo que ejerce una profesión altamente especializada 
cuyas funciones son:

1. Las que se deriven del suministro del Servicio de Control, en uso de las 
atribuciones que les confiere la posesión de la Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo 
y de las correspondientes habilitaciones y anotaciones, según la normativa nacional, 
comunitaria e internacional aplicables.

2. Los aspectos técnicos operativos y de gestión conducentes al control de 
afluencia y a la regulación, ordenación y control de la circulación aérea general, así como 
las demás funciones de carácter administrativo o gestor que puedan atribuírseles, para 
garantizar la seguridad y fluidez del tránsito de aeronaves en el espacio aéreo de 
soberanía y en el asignado a España por los acuerdos internacionales.

3. Las señaladas en el punto anterior, respecto de la circulación aérea militar 
operativa y de la circulación de defensa aérea, en los casos en que así se determine por 
la legislación vigente.

4. La prestación de los servicios de Información de Vuelo y Asesoramiento en los 
términos establecidos en la legislación vigente.

5. Las de intervenir mediante los procedimientos de participación y consulta 
establecidos en los procesos de planificación, desarrollo y aceptación de nuevos 
sistemas, subsistemas y equipos que afecten al Control del Tránsito Aéreo.

6. El tratamiento de los datos relativos a las operaciones referidas a vuelos en 
evolución en las fases del vuelo que tenga asignada responsabilidades conforme al 
Reglamento de la Circulación Aérea o los correspondientes acuerdos locales.

7. El suministro del Servicio de Alerta en aquellas fases que se tengan asignadas.
8. La de participar en la elaboración de propuestas de organización, planificación y 

estructuración del espacio aéreo y, una vez aprobadas, la ejecución de las 
modificaciones y desarrollo de las mismas.

9. Todas las atribuidas en el presente convenio.

Artículo 60. Desarrollo de las funciones de los CTA.

Las funciones señaladas en el artículo anterior, como propias de la capacitación 
profesional de los CTA, serán desarrolladas por éstos con carácter general, habitual y 
con independencia en el desempeño de los puestos de trabajo que tengan asignados.

Aquellos CTA con nombramiento de puestos de trabajo que, de acuerdo con lo 
regulado en el presente capítulo, estén asociados a la obtención y mantenimiento de la 
anotación de Instructor y/o de Evaluador, se mantendrán en los mismos cuando la 
pérdida de aquéllas se haya producido por causas ajenas a la voluntad del CTA.

Artículo 61. Normativa sobre funciones operativas.

En cuanto al contenido, definición y límite de las responsabilidades inherentes a las 
funciones operativas asignadas a los controladores de tránsito aéreo, son de aplicación, 
en el ámbito que regulan, el Reglamento de la Circulación Aérea, las Cartas de Acuerdo 
Operacionales y aquellas normativas nacionales, de la Unión Europea e internacionales 
que legalmente pudieran afectarles. A tal efecto, ENAIRE proveerá los medios y, en su 
caso, la formación que asegure que los CTA disponen del necesario conocimiento de 
toda aquella normativa que pudiera serles de aplicación, con la debida antelación y 
según los procedimientos establecidos por los capítulos dedicados a la formación del 
presente convenio.
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Artículo 62. Estructura profesional.

1. La estructura profesional de los CTA está configurada por una relación ordenada 
de puestos de trabajo, de funciones asignadas a los mismos y de áreas de actividad 
donde se desarrollan las mismas.

2. Los CTA podrán desempeñar, dentro de la estructura de ENAIRE, los siguientes 
puestos de trabajo, correspondientes a la Estructura Técnico-Operativa y de Gestión 
ATC. No obstante, en el caso de los puestos de trabajo que figuran incluidos bajo el 
epígrafe puestos técnicos, deberá tenerse en cuenta las características específicas de 
cada puesto.

Estructura:

A. Técnico-Operativa.

1. Puestos operativos.

Controlador.
Controlador PTD (Puesto de Trabajo Diferenciado).
Instructor.
Supervisor.
Instructor-Supervisor.
Técnico Instructor.
Técnico Supervisor.
Supervisor Jefe.

2. Puestos técnicos.

Auxiliar ATC.
Técnico ATC.
Técnico Especialista.
Técnico de Control de Afluencia.
Jefe de Torre, en dependencias no relacionadas en el anexo III del presente convenio 

colectivo.
Jefe de Instrucción Grupos 6 a 8.
Jefe de Supervisión Grupos 6 a 8.
Coordinador Jefe de Instrucción-Supervisión.
Jefe de Sala.

B. Gestión ATC.

Responsable de Actividad, salvo Instrucción y Supervisión.
Jefe de Departamento.
Jefe de División.
Jefe de Torre, en dependencias relacionadas en el anexo III del presente convenio 

colectivo.
Jefe de Instrucción-Supervisión.
Jefe de Instrucción Grupos 1 al 5.
Jefe de Supervisión Grupos 1 al 5.

Artículo 63. Puestos de Gestión ATC.

Los puestos que se relacionan como de Gestión ATC pertenecen al ámbito de 
organización de empresa y, como tales, su número, denominación y funciones serán los 
que ENAIRE determine, con las limitaciones que se desprenden del reparto de funciones 
contempladas en el presente convenio. La naturaleza y criterios de selección de los 
puestos restantes, tanto operativos como técnicos, se determinarán en sus artículos 
correspondientes. Asimismo, se establece que, respecto a sus retribuciones, se estará a 
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lo estipulado en el presente convenio, sin perjuicio de aquellas otras que ENAIRE pueda 
asignar a aquellos puestos de trabajo que no queden obligados por el presente convenio.

Artículo 64. Dependencia de los puestos de trabajo.

La dependencia de los CTA será expresamente referida en la descripción de cada 
una de las responsabilidades y funciones de cada puesto reflejadas en el presente 
capítulo.

Artículo 65. Censo laboral. Escalafón.

1. Todos los CTA estarán integrados en una sola relación ordenada o escalafón. 
ENAIRE confeccionará al 31 de diciembre de cada año este escalafón, que será 
publicado antes del 31 de marzo del año siguiente.

2. En el escalafón se relacionará al personal ordenado sucesivamente por:

Nivel Profesional consolidado.
Antigüedad como CTA.
Número de CTA.

Asimismo, figurará la fecha de consolidación del último Nivel Profesional, así como 
cualquier otro dato que pueda ser considerado pertinente por las partes.

Artículo 66. Controlador.

Se entenderá que los puestos de trabajo denominados como «Controlador, serán 
aquellos que supongan el ejercicio efectivo y habitual de una Anotación de Unidad. 
ENAIRE determinará las dependencias donde sea preciso que exista el puesto de 
Controlador con anotación específica por razones operativas.

1. Funciones.

1.1 Las que se deriven del suministro del Servicio de Control, información y alerta 
en uso de las atribuciones que le confiere la posesión de la Licencia de Controlador de 
Tránsito Aéreo y de las correspondientes habilitaciones y anotaciones de unidad, según 
la normativa nacional e internacional aplicables.

1.2 Notificar las anomalías observadas en la prestación del servicio, incluyendo las 
limitaciones de empleo del sistema.

1.3 Cerciorarse de que está familiarizado con todos los aspectos y circunstancias 
que pudieran incidir en el desarrollo de su labor profesional, de acuerdo con la 
información que le sea proporcionada.

1.4 Asumir, durante los períodos en los que el Jefe de la Dependencia estuviera 
ausente, aquellas funciones de carácter técnico-operativo y organizativo, no previsibles, 
que sean delegables y le sean expresamente delegadas, siempre dentro de los límites 
de la delegación.

1.5 Cumplimentar las Hojas o el Diario de Novedades, en dependencias sin Jefe de 
Sala ni Supervisor.

1.6 Realizar, en su caso, la evaluación de la Formación de Unidad, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos.

2. Características específicas.

Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.

Artículo 67. Controlador PTD.

1. En aquellas dependencias donde se determine que sea preciso distinguir entre 
puestos de trabajo, en función de las habilitaciones que se posean y sus 
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correspondientes anotaciones, se denominará Controlador PTD al puesto de trabajo 
cuyo titular posea las habilitaciones locales y sus correspondientes anotaciones 
requeridas.

Las dependencias donde sea preciso que exista este puesto de trabajo y las 
habilitaciones locales requeridas, serán determinadas por ENAIRE.

2. Funciones y características específicas.

Las funciones y características específicas son las mismas que las previstas para el 
puesto de trabajo de Controlador.

Artículo 68.

(Sin contenido).

Artículo 69. Instructor.

1. Funciones.

1.1 Instruir al CTA en la práctica operativa necesaria para obtener las 
correspondientes habilitaciones locales y sus correspondientes anotaciones de la 
dependencia e impartir formación teórica, en aquellos casos que excepcionalmente se 
determine, de lo cual deberá estar informada la representación sindical de la 
dependencia con antelación.

1.2 Instruir al alumno controlador en la práctica operativa e impartir formación 
teórica para obtener la Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo, en los mismos 
supuestos que el caso anterior.

1.3 Adecuar la instrucción, en la medida de lo posible, a las características del 
personal en instrucción.

1.4 Valorar la evolución del personal en instrucción e informar al Jefe de 
Instrucción, al Jefe de Instrucción-Supervisión o al Jefe de Torre, en su caso, cuando 
considere que dicho personal se encuentra suficientemente preparado para la obtención 
de la habilitación local y sus correspondientes anotaciones o cuando le sea requerido por 
dichas jefaturas.

1.5 Realizar las funciones asignadas al puesto de trabajo de Controlador o 
Controlador PTD, en su caso, cuando no realice funciones de Instructor.

1.6 Coordinar con el responsable de la Sala de operaciones o del Fanal, los 
períodos sujetos a instrucción, inicio de los mismos y su duración, así como cualquier 
cambio de sector que pudiera producirse.

A efectos de su instrucción en la Sala de operaciones, los CTA dependerán del 
Instructor al que estén asignados.

1.7 Prestar, dentro de su jornada laboral programada, servicios de instrucción en 
los simuladores de la dependencia o en aquellos a tal fin asignados a su dependencia 
cuando así sea requerido por el Jefe del Departamento.

1.8 El puesto de Instructor en las dependencias clasificadas en los Grupos 6 a 8 
será también el encargado de evaluar a los CTA según la normativa vigente.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Instrucción o del Jefe de 
Instrucción-Supervisión. ENAIRE podrá convocarlos a las reuniones que considere de 
interés a través de las Jefaturas ya indicadas.

2.3 Las funciones recogidas en el apartado 1.5 de este artículo se asignarán de 
forma equitativa entre los Instructores.
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2.4 Con objeto de garantizar la cualificación operativa de los instructores se les 
asignará, como mínimo, un 25 % de los servicios diurnos nombrados de su jornada en 
promedio trimestral o, excepcionalmente, en promedio semestral, como Controlador o 
Controlador PTD.

Asimismo, con objeto de garantizar la cualificación como instructores, realizarán el 
número de horas necesarias para ello en tareas como Instructor, conforme la normativa 
aplicable.

2.5 Puesto de trabajo asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de 
Instructor. Asimismo, en las dependencias clasificadas en los Grupos 6 a 8, el puesto de 
Instructor estará asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de Evaluador.

Artículo 70. Supervisor en dependencias con Jefe de Sala.

1. Funciones:

1.1 Supervisar las operaciones dentro de un área asignada.
1.2 Proponer al Jefe de Sala las configuraciones operativas para que se atienda, en 

las mejores condiciones posibles, la demanda de tráfico, teniendo en cuenta las 
capacidades publicadas, condiciones técnicas o meteorológicas, capacidad, número y 
pericia de los CTA a su cargo y vigilando que el volumen de tráfico no exceda límites que 
puedan afectar a la seguridad. Si esto no fuera suficiente, proponer medidas de control 
de afluencia.

1.3 Asesorar a los CTA que facilitan Servicios de Tránsito Aéreo en la adopción de 
acciones a tomar en las operaciones.

1.4 Informar al Jefe de Sala de las anomalías operativas que se observen en la 
prestación del Servicio, y proponer la adopción de las medidas pertinentes para su 
corrección. Asimismo, informar al Jefe de Supervisión sobre las incidencias operativas 
producidas durante el Servicio, sin menoscabo de las obligaciones inherentes al sistema 
de gestión de seguridad.

1.5 Proporcionar información acerca de las condiciones operativas de las ayudas a 
la navegación y equipos (anomalías de los equipos de control y asociados), 
comprobando e informando sobre los medios y/o procedimientos de que se dispone para 
el trabajo.

1.6 Comprobar que la información necesaria está actualizada y de fácil localización 
en la Sala de operaciones.

1.7 Asegurar la coordinación entre los CTA a su cargo, tanto entre sectores o 
posiciones de trabajo en un mismo sector, como entre las diferentes dependencias de 
control y oficinas de control de afluencia.

1.8 Relevar al CTA a su cargo, mientras se localiza el oportuno relevo, si como 
consecuencia de un incidente ATS o discapacidad sobrevenida, éste no pudiera seguir 
prestando servicio y, por consiguiente, deba ser sustituido en la posición de trabajo.

1.9 Realizar las funciones asignadas al puesto de trabajo de Controlador o 
Controlador PTD, en su caso, ejerciendo todas las habilitaciones que posea y rotando 
por todos los sectores que correspondan de la dependencia, cuando en la distribución 
del personal en la Sala de operaciones no se le nombre servicio de Supervisor.

1.10 Elevar informes de las cargas de tráfico por sector o posición, informando al 
Jefe de Supervisión al respecto, con objeto de comprobar la idoneidad de las mismas.

1.11 Adoptar las medidas pertinentes para asegurar que el trabajo en la Sala de 
operaciones se realiza eficazmente cuando no haya Jefe de Sala y no sea posible 
encontrar quién le sustituya; asegurando, asimismo, la cumplimentación de la hoja de 
firmas y la documentación pertinente, reflejando en el diario de novedades los hechos 
que considere pertinentes y las causas de la sustitución.
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1.12 Ejercer las funciones no operativas de un Supervisor asignado a otro núcleo 
cuando:

a) Sea necesario por ausencia temporal de dicho Supervisor de la Sala de 
operaciones.

b) No haya Supervisor de servicio en un determinado núcleo y no se encuentre 
sustituto.

2. Características específicas.

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Supervisión o del Jefe de 
Instrucción Supervisión. ENAIRE podrá convocarlos a las reuniones que considere de 
interés a través de las jefaturas ya indicadas.

2.3 Las funciones recogidas en el apartado 1.9 de este artículo, se asignarán de 
forma equitativa entre los Supervisores.

2.4 Con objeto de garantizar la cualificación operativa de los supervisores se les 
asignará, como mínimo, un 25 % de los servicios diurnos nombrados de su jornada en 
promedio trimestral o, excepcionalmente, en promedio semestral, como Controlador o 
Controlador PTD.

Artículo 71. Supervisor en dependencias sin Jefe de Sala o Supervisor Jefe.

Es la máxima autoridad y el responsable de la operación y gestión diaria en la Sala 
de operaciones.

1. Funciones.

1.1 Asegurar que los Servicios de Tránsito Aéreo son facilitados de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos.

1.2 Supervisar el trabajo en la Sala de operaciones para asegurar que éste se 
realiza eficazmente.

1.3 Asegurar que el personal a su cargo está debidamente capacitado para el 
desempeño de las funciones encomendadas.

1.4 Asegurar que las prácticas de instrucción se realizan adecuadamente.
1.5 Comprobar, en coordinación con los servicios de mantenimiento, que los 

equipos de control y de navegación aérea funcionan correctamente.
1.6 Velar por el correcto proceder del personal en la Sala de operaciones.
1.7 Determinar la configuración de la Sala de operaciones y la correcta distribución 

de los CTA en las distintas posiciones de trabajo, velando por el cumplimiento de los 
períodos de descanso.

1.8 Recomendar mejoras en los Servicios de Tránsito Aéreo, participando en las 
tareas de evaluación que le sean encomendadas por el Jefe de la Dependencia.

1.9 Coordinar, cuando corresponda, con las dependencias ATC o ATS colaterales.
1.10 Decidir las medidas de control de afluencia tácticas de efecto inmediato y 

requerir de la Unidad que corresponda las acciones necesarias.
1.11 Asegurar la correcta cumplimentación de la hoja de firmas, el diario de 

novedades y otros documentos pertinentes.
1.12 Efectuar las actuaciones pertinentes para la tramitación de incidentes ATS en 

los que, durante su horario de servicio, se vea involucrada la dependencia.
1.13 Realizar las funciones asignadas al puesto de trabajo de Controlador o 

Controlador PTD, en su caso, ejerciendo todas las habilitaciones que posea y rotando 
por todas las posiciones o sectores que correspondan de la dependencia, cuando en la 
distribución del personal en la Sala de operaciones no tenga nombrado servicio de 
Supervisor.
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1.14 Supervisar a los CTA de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
en materia de supervisión.

1.15 Relevar al CTA a su cargo, mientras se localiza el oportuno relevo, si como 
consecuencia de un incidente ATS o discapacidad sobrevenida, un CTA no puede seguir 
prestando servicio y, por consiguiente, debe ser sustituido en la posición de trabajo.

1.16 Asumir, durante los períodos en que los responsables de control de la 
dependencia estuvieran ausentes, aquellas funciones de carácter técnico-operativo y 
organizativo, no previsibles, que sean delegables y que les sean expresamente 
delegadas y dentro siempre de los límites de la delegación.

2. Características específicas.

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Puestos de trabajo subordinados: Todos los de la Sala de operaciones.
2.3 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Instrucción-Supervisión, en 
caso de que ENAIRE desee convocarlos a cualquier reunión.

2.4 Las funciones recogidas en el apartado 1.13 de este artículo, se asignarán de 
forma equitativa entre los Supervisores.

2.5 Con objeto de garantizar la cualificación operativa de los supervisores se les 
asignará, como mínimo, un 25 % de los servicios diurnos nombrados de su jornada, en 
jornada promedio trimestral, ampliable a semestral en casos excepcionales, como 
Controlador o Controlador PTD.

Artículo 71 bis. Supervisor en dependencias encuadradas en los Grupos 6, 7 y 8.

1. Funciones.

1.1 Asegurar que los Servicios de Tránsito Aéreo son facilitados de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos.

1.2 Supervisar el trabajo en el Fanal de Torre para asegurar que éste se realiza 
eficazmente.

1.3 Asegurar que el personal a su cargo está debidamente capacitado para el 
desempeño de las funciones encomendadas.

1.4 Asegurar que las prácticas de instrucción se realizan adecuadamente.
1.5 Comprobar, en coordinación con los servicios de mantenimiento, que los 

equipos de control y de navegación aérea funcionan correctamente.
1.6 Velar por el correcto proceder del personal en el Fanal de Torre.
1.7 Determinar la configuración operativa del Fanal de Torre y la correcta 

distribución de los CTA en las distintas posiciones de trabajo, velando por el 
cumplimiento de los periodos de descanso previstos en el presente convenio colectivo 
Profesional.

1.8 Recomendar mejoras en los Servicios de Tránsito Aéreo, participando en las 
tareas de evaluación que le sean encomendadas por el Jefe de la Dependencia.

1.9 Coordinar cuando corresponda con las dependencias ATC o ATS colaterales.
1.10 Decidir las medidas de control de afluencia tácticas de efecto inmediato y 

requerir de la Unidad que corresponda las acciones necesarias.
1.11 Asegurar la correcta cumplimentación de la hoja de firmas, el diario de 

novedades y otros documentos pertinentes en los diferentes formatos o soportes 
actuales o aquellos que en su momento se determinen.

1.12 Efectuar las actuaciones pertinentes para la tramitación de incidentes ATS en 
los que, durante su horario de servicio, se vea involucrada la dependencia,

1.13 Ejercer funciones simultáneamente con el puesto de trabajo de Controlador, 
salvo que se determine otra cosa por el Jefe de Torre o Responsable de la Dependencia, 
previa la preceptiva autorización de la Jefatura de División ATS.
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1.14 Supervisar a los CTA de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
en materia de supervisión y evaluar la competencia operacional.

1.15 Asegurar el relevo de un CTA a su cargo, mientras se localiza el oportuno 
relevo, si como consecuencia de un incidente ATS o discapacidad sobrevenida, un CTA 
no puede seguir prestando servicio y, por consiguiente, debe ser sustituido en la posición 
de trabajo.

1.16 Asumir durante los periodos en que los responsables de control de la 
dependencia estuvieran ausentes, aquellas funciones de carácter técnico-operativo y 
organizativo, no previsibles, que sean delegables y que les sean expresamente 
delegadas y dentro siempre de los límites de la delegación.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Puestos de trabajo subordinados: Todos los del Fanal de Torre.
2.3 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Supervisión o del Jefe de 
Torre, en caso de cualquier reunión que considere ENAIRE de interés.

2.4 Puesto de trabajo asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de 
Evaluador.

Artículo 72. Instructor-Supervisor.

1. Funciones:

1.1 Acumula las funciones del Instructor y del Supervisor y sus características 
específicas, ejerciendo unas u otras dependiendo de las posiciones a las que se 
encuentre asignado.

1.2 Donde exista será el encargado de evaluar a los CTA según la normativa 
vigente.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Instrucción, del Jefe de 
Supervisión o del Jefe de Instrucción-Supervisión, a través de los cuales ENAIRE podrá 
convocarlos a cuantas reuniones estime conveniente.

2.3 Con objeto de garantizar la cualificación operativa de los instructores-
supervisores se les asignará, como mínimo, un 25 % de los servicios diurnos nombrados 
de su jornada en promedio trimestral o, excepcionalmente, en promedio semestral, como 
Controlador o Controlador PTD.

2.4 Sin contenido
2.5 Puesto de trabajo asociado a la obtención y mantenimiento de las anotaciones 

de Instructor y Evaluador.

Artículo 73. Técnico Instructor.

1. Funciones:

1.1 Las atribuidas al Instructor.
1.2 Impartir instrucción en los simuladores.
1.3 Participar en el desarrollo de los programas de formación para los CTA.
1.4 Colaborar en la elaboración y mantener actualizado el material de formación de 

la dependencia, bajo la dirección del Jefe de Instrucción o, a través del mismo, por quien 
se designe por ENAIRE.
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1.5 Colaborar, cuando sea requerido por el Jefe de Instrucción o por quien, a través 
de éste, ENAIRE designe, con el Departamento de Supervisión, en la puesta en práctica 
de nuevas sectorizaciones y de cualquier otro procedimiento operativo.

1.6 Colaborar con las dependencias de la Región para elaborar los materiales de 
formación de cada una de ellas, así como en los procesos de instrucción e implantación 
de nuevos procedimientos o sistemas en las mismas.

1.7 Participar en el desarrollo de programas específicos regionales de formación 
ATC.

1.8 Impartir los procesos de formación teórica para la obtención de habilitaciones 
locales a requerimiento del Jefe de Instrucción.

1.9 Impartir la formación técnica en los procesos que se realicen, en virtud de 
acuerdos internacionales o a consecuencia de promoción profesional dentro de ENAIRE, 
relacionados con el campo ATS y respetando la exclusividad de funciones recogidas en 
el ECTA.

1.10 Colaborar en el ejercicio de las funciones del Jefe de Instrucción, cuando sea 
requerido por éste.

1.11 Diseñar los ejercicios de simulador, así como colaborar en el desarrollo de los 
procesos de formación y sistemas de enseñanza de acuerdo con lo especificado por el 
Plan de Formación aprobado por AESA.

1.12 Evaluar a los CTA según la normativa vigente.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada mixta.
2.2 Se le programarán Servicios en la Sala de operaciones, en régimen de 

turnicidad, cuando realice las funciones recogidas en el apartado 1.1 del punto anterior. 
En este caso, además de las características específicas de su puesto de trabajo, le será 
de aplicación las de Instructor.

Las funciones recogidas en los apartados 1.2 y 1.5 las podrá realizar durante sus 
Servicios en la Sala de operaciones y en régimen de turnicidad, o en la jornada ordinaria 
específica prevista para este puesto.

El resto de sus funciones se realizarán durante los períodos en los que el Técnico 
Instructor esté sujeto a la jornada ordinaria específica prevista para este puesto de 
trabajo.

2.3 Los períodos fuera de la Sala de Operaciones no superarán los seis meses por 
año. Este período podrá incrementarse hasta en tres meses más, debido a 
circunstancias excepcionales y de acuerdo con el Técnico Instructor afectado. Con 
carácter general se respetará lo previsto en el III CCP en cuanto a los períodos de 
vacaciones y permisos que tuviera asignados. Una vez agotado el procedimiento 
habitual de cobertura de incidencias y durante el tiempo de un servicio, el Técnico 
Instructor podrá pasar a desempeñar funciones dentro y fuera de la Sala cuando 
ENAIRE lo considere necesario, con carácter servicio homogéneo, en aquellos casos 
excepcionales que lo justifiquen, preferentemente programado y siempre que esté en 
condiciones psicofísicas para su realización.

2.4 Con el fin de garantizar la cualificación operativa para el desempeño del puesto 
de trabajo, durante los períodos fuera de la Sala de operaciones, el Técnico Instructor 
realizará, durante su jornada laboral, las horas necesarias en posiciones de Controlador 
ejecutivo para mantener cada habilitación y Anotación de Unidad que posea. ENAIRE 
podrá pactar con el Técnico Instructor durante los periodos que no está sometido a 
turnicidad la realización de Servicios en Sala o Fanal con una programación previa. Del 
mismo modo, cuando esté sometido al régimen de turnicidad se le podrán asignar 
funciones no operativas en horario idéntico al que le correspondiera en el servicio.

2.5 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 
con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Instrucción, a través del cual 
ENAIRE podrá convocarlos a cuantas reuniones estime conveniente.

2.6 (Sin contenido).
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2.7 Los períodos sujetos a la jornada ordinaria específica de este puesto de trabajo 
o como consecuencia de lo recogido en el punto anterior, tendrán la misma 
consideración que los prestados en la Sala de operaciones, a todos los efectos.

2.8 El Técnico Instructor que pierda su aptitud psicofísica podrá, de acuerdo con 
ENAIRE, continuar ejerciendo las funciones no operativas del puesto, pasando a jornada 
ordinaria, con un plazo máximo de un año.

2.9 Puesto de trabajo asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de 
Instructor y de la anotación de Evaluador.

Artículo 74. Técnico Supervisor.

1. Funciones:

1.1 Las descritas como funciones y responsabilidades de los Supervisores en su 
dependencia o unidad.

1.2 Supervisar a los CTA de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
en materia de supervisión y evaluar la competencia operacional.

1.3 Realizar las evaluaciones que le competen en el ámbito local o regional de 
acuerdo con los procedimientos establecidos, así como colaborar en el desarrollo e 
implantación de nuevos procedimientos o sistemas en las dependencias de su Región.

1.4 Participar en la elaboración y mantener actualizado el manual operativo de la 
dependencia, así como colaborar en la elaboración de las normas y procedimientos 
operativos de carácter local. Todo ello bajo la dirección del Jefe de Supervisión.

1.5 Colaborar, cuando sea requerido por el Jefe de Supervisión, con el 
departamento de Instrucción, en la puesta en práctica de nuevas sectorizaciones y de 
cualquier otro procedimiento operativo de carácter local.

1.6 Colaborar en el ejercicio de las funciones del Jefe de Supervisión, cuando sea 
requerido por éste.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada mixta.
2.2 Se le programarán Servicios en la Sala de operaciones, en régimen de 

turnicidad, cuando realice las funciones recogidas en el apartado 1.1 del punto anterior. 
En este caso, además de las características específicas de su puesto de trabajo, le 
serán de aplicación las del Supervisor en su dependencia o unidad. El resto de sus 
funciones se realizarán durante los períodos en los que el Técnico Supervisor esté sujeto 
a la jornada ordinaria específica prevista para este puesto de trabajo. Una vez agotado el 
procedimiento habitual de cobertura de incidencias y durante el tiempo de un servicio, el 
Técnico Supervisor podrá pasar a desempeñar funciones dentro y fuera de la Sala 
cuando ENAIRE lo considere necesario, con carácter servicio homogéneo, en aquellos 
casos excepcionales que lo justifiquen, preferentemente programado y siempre que esté 
en condiciones psicofísicas para su realización

2.3 Los períodos fuera de la Sala de operaciones no superarán los seis meses por 
año. Este período podrá incrementarse hasta en tres meses más, debido a 
circunstancias excepcionales y de acuerdo con el Técnico Supervisor afectado. Con 
carácter general se respetará lo previsto en el III CCP en cuanto a los períodos de 
vacaciones y permisos que tuviera asignados. Una vez agotado el procedimiento 
habitual de cobertura de incidencias y durante el tiempo de un servicio, el técnico 
supervisor podrá pasar a desempeñar funciones dentro y fuera de la Sala cuando por 
ENAIRE lo considere necesario, con carácter servicio homogéneo, en aquellos casos 
excepcionales que lo justifiquen, preferentemente programado y siempre que esté en 
condiciones psicofísicas para su realización.

2.4 Con el fin de garantizar la cualificación operativa para el desempeño del puesto 
de trabajo, durante los períodos fuera de la Sala de operaciones, el Técnico Supervisor 
realizará, durante su jornada laboral, las horas necesarias en posiciones de Controlador 
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Ejecutivo para mantener cada habilitación y Anotación de Unidad que posea. ENAIRE 
podrá pactar con el Técnico Supervisor durante los periodos que no está sometido a 
turnicidad la realización de Servicios en Sala o Fanal con una programación previa. Del 
mismo modo, cuando esté sometido al régimen de turnicidad, se le podrán asignar 
funciones no operativas en horario idéntico al que le correspondiera en el Servicio.

2.5 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 
con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe de Supervisión, a través del cual 
ENAIRE podrá convocarlos a cuantas reuniones estime conveniente.

2.6 (Sin contenido).
2.7 Los períodos sujetos a la jornada ordinaria específica de este puesto de trabajo 

o como consecuencia de lo recogido en el punto anterior, tendrán la misma 
consideración que los prestados en la Sala de operaciones, a todos los efectos.

2.8 El Técnico Supervisor que pierda su aptitud psicofísica podrá, de acuerdo con 
ENAIRE, continuar ejerciendo las funciones no operativas del puesto, pasando a jornada 
ordinaria, con un plazo máximo de un año.

2.9 Puesto de trabajo asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de 
Evaluador.

Artículo 74 bis. Supervisor-Jefe.

Existirá en Torres de Control con oficina de aproximación asociada, pero ubicada en 
lugar distinto, y/o en dependencias con más de una Torre de Control, siempre que, en 
ambos casos, haya nombrados en cuadrante de servicios, al menos, dos supervisores, 
recayendo sobre uno de ellos tal responsabilidad.

Es la máxima autoridad y el responsable de la operación, coordinación de la misma y 
de la gestión diaria de la Torre de Control con oficina de aproximación asociada, en los 
casos en que esta última se encuentre ubicada en lugar distinto, así como en el caso de 
existir más de una Torre de Control en una misma dependencia.

1. Funciones:

Además de lo previsto en el segundo párrafo del presente artículo, ejercerá las 
funciones previstas en el presente convenio para el puesto de supervisor en 
dependencias sin Jefe de Sala.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen jornada a turnos.
2.2 Puestos de trabajo subordinados: todos los de la Sala de operaciones (Fanal o 

Fanales y, en su caso, oficina de aproximación).
2.3 La modalidad de turno de este puesto será la que sea de aplicación al resto de 

controladores desempeñando puesto operativo.
2.4 Además, le serán de aplicación las características específicas previstas para el 

Supervisor en dependencias sin Jefe de Sala.
2.5 Si de manera eventual se nombraran dos o más supervisores-jefe de servicio, 

ejercerá las funciones previstas en el segundo párrafo del presente artículo aquel que 
determine en cuadrante el Jefe de Supervisión de la dependencia.

2.6 A efectos de lo previsto en materia de vacaciones se garantizará que en el 
cuadrante de servicios que se publique figure el nombramiento de un Supervisor-Jefe.

Artículo 75. Técnico de Control de Afluencia.

1. Funciones:

1.1 Comprobar el nivel de demanda por encima del cual deberá regularse la 
afluencia de tráfico, teniendo en cuenta las capacidades publicadas, medios técnicos, 
humanos y demás factores que afecten al mismo. Proponer medidas alternativas al 
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monitorizar la demanda de los sectores, en función de la configuración operativa y sus 
capacidades asociadas.

1.2 Verificar que las medidas de control de afluencia aplicadas no superan las 
capacidades publicadas o las requeridas por el sistema ATC.

1.3 Aplicar, cuando así lo tenga asignado, las medidas de control de afluencia que 
sean requeridas por las distintas dependencias de control a través de los responsables 
correspondientes.

1.4 Notificar la aplicación de las medidas de control de afluencia a las 
dependencias ATC afectadas.

1.5 Coordinar con las dependencias afectadas para realizar un seguimiento 
constante del rendimiento del sistema.

1.6 Solicitar autorización a las dependencias para iniciar aquellas medidas que, 
dentro de lo posible, disminuyan la incidencia negativa del control de afluencia sobre el 
tráfico.

1.7 Asignar las secuencias o, en su caso, cerciorarse de que se están asignando 
de acuerdo con los criterios recogidos en el Reglamento de la Circulación Aérea y demás 
normativa aplicable.

1.8 Ejecutar y supervisar los aspectos operativos conducentes al control de 
afluencia, según la normativa nacional e internacional aplicables.

1.9 En todo caso, la función esencial de los Técnicos de Control de Afluencia será 
la elaboración de la fase pretáctica, así como la propuesta al Jefe de Sala, de medidas 
de control de afluencia dentro de la fase táctica, consecuencia del estudio técnico de la 
demanda de capacidad existente, atendiendo al momento en que ésta se produce y a los 
medios técnicos y humanos disponibles.

1.10 Apoyo en la formación relacionada con la gestión de afluencia.
1.11 Aplicación de planes de contingencia en caso necesario.

2. Características específicas:

Puesto no operativo. Régimen de jornada a turnos.

Artículo 76. Técnico Especialista.

1. Funciones:

1.1 Los Técnicos Especialistas ejercerán las funciones correspondientes a su área 
de actividad.

1.2 Si el puesto de trabajo no pertenece a Servicios Centrales, podrá realizar, 
además, las funciones asignadas al puesto de trabajo de Controlador o Controlador PTD, 
en su caso, cuando esté operativo.

2. Características específicas:

2.1 En Servicios Centrales:

Puesto no operativo. Régimen de jornada ordinaria.

2.2 En el resto de dependencias:

2.2.1 Puesto de trabajo operativo o no, en función de la operatividad del CTA que lo 
desempeñe.

2.2.2 Prestará Servicios en la Sala de operaciones, en régimen de turnicidad, 
cuando realice las funciones recogidas en el apartado 1.2 del punto anterior y en la 
jornada ordinaria específica prevista para este puesto de trabajo, cuando realice el resto 
de sus funciones.
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2.2.3 Cuando el CTA que desempeñe este puesto de trabajo sea operativo:

Los períodos que puede estar adscrito fuera de la Sala de operaciones, no superarán 
los seis meses por año; este período podrá incrementarse hasta en tres meses, debido a 
circunstancias excepcionales y de acuerdo con el Técnico Especialista afectado. En todo 
caso se respetará lo previsto en el artículo 41.1 y los períodos de vacaciones y permisos 
que tuviera asignados.

Con el fin de garantizar su cualificación operativa, durante los períodos fuera de la 
Sala de operaciones, el Técnico Especialista deberá mantener, en los términos 
establecidos, sus habilitaciones locales durante su jornada laboral.

Los períodos fuera de la Sala de operaciones, en ejercicio de las funciones recogidas 
en el apartado 1.1 del punto anterior, tendrán la misma consideración que los prestados 
en la Sala de operaciones, a todos efectos.

2.3 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 
con el ejercicio de sus funciones.

Artículo 77.

(Sin contenido).

Artículo 77 bis. Jefe de instrucción en dependencias encuadradas en los Grupos del 6, 
7 y 8.

1. Funciones:

1.1 Elaborar y desarrollar los programas de instrucción necesarios de la 
dependencia.

1.2 Garantizar y asegurar la difusión de las normas operativas, la reglamentación 
ATS de aplicación y la correspondiente formación de los CTA.

1.3 Dirigir y supervisar a los instructores, elaborando con ellos, en caso de ser 
necesario, los materiales de formación de la dependencia.

1.4 Elaborar, coordinar y asegurar la ejecución de los planes de actuación de 
conocimientos de los CTA.

1.5 Garantizar que el desarrollo y la ejecución de los procesos de instrucción de los 
CTA de la dependencia se realizan eficazmente.

1.6 Planificar la instrucción a impartir en la dependencia asegurando, además, la 
necesaria homogeneidad de criterios y métodos de entrenamiento.

1.7 Velar por la adecuada competencia de los instructores o, donde no los hubiere, 
de los CTA que estén realizando esa función e informar de ello a su superior jerárquico.

1.8 Asegurar que se efectúan las evaluaciones necesarias para la obtención de las 
correspondientes Anotaciones de Unidad a los CTA en proceso de instrucción y de los 
candidatos a CTA en fase de obtención de la Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo. 
Emitir informe de las propuestas de nuevas Anotaciones de Unidad, elevándolo a quien 
corresponda.

1.9 Realizar la evaluación del personal en el área de instrucción.
1.10 Colaborar con el área de supervisión para mejorar los procesos de formación y 

evaluación de los CTA.
1.11 Designar los instructores que prestarán servicio como tales en el Fanal de 

Torre, garantizando su rotación, según lo especificado en el artículo 69, 2.3, así como 
determinar las posiciones en las que se deba prestar instrucción al alumno asignado.

1.12 Convocar, de acuerdo con el Jefe de Torre y/o el Jefe de Departamento 
Regional que corresponda, las reuniones relacionadas con el área de instrucción. Estas 
reuniones se convocarán con la periodicidad de, al menos, una cada cinco meses.

1.13 Además de las funciones propias del puesto de Jefe de Instrucción, realizará 
las correspondientes al puesto de Técnico Instructor o, en su caso, las de Instructor o 
Controlador.
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1.14 Participar en el desarrollo de programas específicos regionales de formación 
ATC.

1.15 Llevará a cabo las acciones necesarias derivadas de procesos de análisis de 
seguridad.

1.16 Impartir los procesos de formación teórica para la obtención de las 
habilitaciones locales y sus correspondientes anotaciones, emitiendo los informes 
pertinentes.

1.17 Será también el encargado de evaluar a los CTA según la normativa vigente.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. régimen de jornada a turnos, pudiendo pasar a jornada 
ordinaria durante los periodos en que tenga que realizar trabajos específicos de 
preparación, impartición u organización de la formación.

2.2 Puesto asociado a la obtención y mantenimiento de la anotación de Instructor y 
de Evaluador.

2.3 En caso de vacante, ENAIRE designará entre los CTA que cumplan con los 
requisitos exigidos para tal responsabilidad.

2.4 Puestos de trabajo subordinados: Instructor.
2.5 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 

con el ejercicio de sus funciones, por o a través del Jefe Departamento Regional que 
corresponda y Jefe de Torre, en caso de que ENAIRE desee convocarlos por cualquier 
motivo de interés.

2.6 El Jefe de Instrucción que pierda su aptitud psicofísica podrá, de acuerdo con 
ENAIRE, continuar ejerciendo las funciones no operativas del puesto, pasando a jornada 
ordinaria, con un plazo máximo de un año.

Artículo 78. Jefe de Supervisión en dependencias encuadradas en los Grupos 6 a 8.

1. Funciones:

1.1 Elaborar y desarrollar los programas de supervisión necesarios.
1.2 Dirigir y coordinar la actuación de los supervisores y técnicos supervisores en el 

ejercicio de sus funciones, asegurando la debida homogeneidad de criterios y métodos 
de supervisión.

1.3 Velar por la adecuada competencia de los supervisores.
1.4 Preparar la documentación requerida para la gestión de incidentes ATS.
1.5 Supervisar la evaluación del personal dependiente del área de supervisión.
1.6 Colaborar, en coordinación con el Departamento Regional de Formación y 

Evaluación y con el Área de Instrucción, para mejorar los procesos de formación y 
evaluación de los CTA.

1.7 Dirigir y supervisar a los técnicos supervisores, así como colaborar con ellos en 
la elaboración del manual operativo de la dependencia y evaluar la idoneidad de las 
normas y procedimientos operativos locales. Igualmente, emitirá los informes necesarios 
para la validación de las cartas de acuerdo y las capacidades declaradas de tráfico.

1.8 Analizar, por sí mismo o a través del Área de Supervisión, las cargas de trabajo 
por sector o posición de trabajo en la dependencia, emitiendo los informes y propuestas 
oportunos, a fin de que puedan definirse las capacidades declaradas de tráfico.

1.9 Emitir los informes pertinentes de las evaluaciones a los CTA.
1.10 Designar los Supervisores que prestarán Servicio como tales en la Sala de 

operaciones, garantizando la necesaria rotación entre ellos, según lo especificado en el 
presente convenio.

1.11 Autorizará la lectura de cintas-registro cuando se reúnan las condiciones 
exigidas en este convenio, llevando el registro de las solicitudes y lecturas efectuadas; 
responsabilizándose de la custodia de aquellas cintas-registro apartadas.
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1.12 Convocar, de acuerdo con el Coordinador Jefe de Instrucción-Supervisión, en 
su caso, de la dependencia, las reuniones relacionadas con el Área de Supervisión.

1.13 Ejercerá simultáneamente las funciones de Controlador y de Supervisor, salvo 
cuando se determine otra cosa por el Jefe de Torre o el Responsable de la Dependencia, 
previa la preceptiva autorización de la Jefatura de División ATS.

2. Características específicas:

2.1 Puesto operativo. Régimen de jornada a turnos.
2.2 Puestos de trabajo subordinados: Técnico Supervisor, Supervisor e Instructor-

Supervisor cuando ejerza de Supervisor.
2.3 Deberá asistir a las reuniones a las que se le convoque, relacionadas con el 

ejercicio de sus funciones.
2.4 Es caso de vacante, ENAIRE designará entre los CTA que cumplan con los 

requisitos exigidos para tal responsabilidad.

Artículo 79.

(Sin contenido).

Artículo 80. Coordinador Jefe de Instrucción-Supervisión.

1. Funciones:

1.1 Supervisar y dirigir las áreas de instrucción y supervisión, garantizando la 
debida coordinación entre las mismas.

1.2 Autorizar, en coordinación con el responsable ATC de la dependencia y con los 
responsables de instrucción y supervisión, las reuniones correspondientes.

1.3 Supervisar la necesaria coordinación entre los Jefes de Instrucción de las 
dependencias de los Grupos 6 a 8 y Supervisión de las dependencias de los Grupos 6 
a 8, para la asignación de los Instructores-Supervisores, Instructores y Supervisores a 
las diferentes posiciones o cometidos en la Sala de operaciones.

2. Características específicas:

2.1 Puesto no operativo. Régimen de jornada ordinaria.
2.2 Puestos de trabajo subordinados: Jefe de Instrucción de las dependencias de 

los Grupos 6 a 8 y Jefe de Supervisión de las dependencias de los Grupos 6 a 8.
2.3 Deberá asistir a las reuniones a las que se le convoque, relacionadas con las 

áreas de actividad de su competencia y a aquéllas que se pudieran convocar por los 
responsables ATC de la dependencia en relación con sus atribuciones.

Artículo 81. Jefe de Sala.

Es la máxima autoridad y el responsable de la operación y gestión diaria en la Sala 
de operaciones.

1. Funciones:

1.1 Asegurar que los Servicios de Tránsito Aéreo son facilitados de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos.

1.2 Asegurar que el trabajo en la Sala de operaciones se realiza eficazmente.
1.3 Asegurar que las prácticas de instrucción se realizan adecuadamente.
1.4 Velar por el correcto proceder del personal en la Sala de operaciones.
1.5 Determinar la configuración de la Sala de operaciones en función del personal 

disponible.
1.6 Sin perjuicio de las atribuciones del Jefe de Instrucción y Jefe de Supervisión, 

distribuir convenientemente al personal a su cargo, teniendo en cuenta su experiencia y 
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pericia, así como garantizar los períodos de descanso y la necesaria rotación por las 
distintas posiciones de trabajo en los sucesivos servicios.

1.7 Recomendar mejoras para los Servicios de Tránsito Aéreo, participando en las 
tareas de evaluación que le sean encomendadas por el responsable ATC de la 
dependencia.

1.8 Asegurar la debida coordinación con las dependencias ATC o ATS, en aquellas 
cuestiones de su competencia que requieran acción o notificación.

1.9 Decidir las medidas de control de afluencia de efecto inmediato (fase táctica) y 
requerir de la Unidad que corresponda las acciones necesarias.

1.10 Asegurar la correcta cumplimentación de la hoja de firmas, diario de 
novedades y otros documentos pertinentes.

1.11 Efectuar las actuaciones necesarias para la tramitación de incidentes ATS, de 
los que tenga conocimiento durante su horario de servicio y en los que se vea 
involucrada la dependencia.

1.12 Coordinar la labor de los supervisores de servicio.
1.13 Asumir, durante los períodos en que los responsables ATC de la dependencia 

estuvieran ausentes, aquellas funciones de carácter técnico-operativo y organizativo, no 
previsibles, que sean delegables y que le sean expresamente delegadas, dentro siempre 
de los límites de la delegación.

1.14 Asegurar la necesaria coordinación con las áreas técnicas para el 
mantenimiento de los sistemas.

1.15 Ejercer las funciones no operativas del Supervisor cuando:

Sea necesario, por ausencia temporal del Supervisor de la Sala de operaciones.
No haya Supervisor de servicio y no se encuentre sustituto.
No haya el número de Supervisores de servicio estipulado y no se encuentren 

sustitutos.

2. Características específicas:

2.1 Puesto no operativo, no integrado en un equipo de trabajo. Régimen de jornada 
a turnos.

2.2 Puestos de trabajo subordinados: Todos aquellos que se desempeñan en la 
Sala de operaciones y aquellos otros que, relacionados con los Servicios de Tránsito 
Aéreo, ENAIRE determine.

2.3 Deberá asistir a las reuniones ordinarias a las que se le convoque, relacionadas 
con el ejercicio de sus funciones.

Artículo 82. Jefe de Torre, en dependencias no relacionadas en el anexo III del 
presente convenio colectivo.

Es la máxima autoridad y el responsable de la operación y gestión de la 
dependencia.

1. Funciones:

1.1 Asegurar que los Servicios de Tránsito Aéreo son facilitados de acuerdo con las 
normas y procedimientos establecidos.

1.2 Asegurar que el trabajo en la Torre de Control se realiza eficazmente.
1.3 Garantizar que la supervisión y la instrucción se ejercen eficazmente, 

asumiendo las funciones del Jefe de Instrucción o del Jefe de Supervisión para las que 
se esté cualificado cuando estos puestos estén vacantes.

1.4 Velar por el correcto proceder del personal en la Torre de Control.
1.5 Recomendar mejoras para los Servicios de Tránsito Aéreo, participando en las 

tareas de evaluación.
1.6 Asegurar la debida coordinación con las dependencias ATC o ATS en las 

cuestiones de su competencia.
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1.7 Cuando no exista el puesto de Supervisor en la dependencia, proponer las 
medidas de control de afluencia y requerir, de la Unidad que corresponda, las acciones 
necesarias, salvo en la fase táctica que será el CTA, en ausencia del Jefe de Torre. Estas 
funciones serán delegadas, según el presente convenio.

1.8 Asegurarse de la correcta cumplimentación del diario de novedades, hoja de 
firmas, formularios estadísticos y otros documentos pertinentes, cuando no exista el 
puesto de Supervisor en la dependencia. Estas funciones serán expresamente 
delegadas según el presente convenio.

1.9 Preparar y ordenar los trámites necesarios para la gestión de incidentes ATS en 
que se vea involucrada la dependencia.

1.10 Coordinar la labor del personal a su cargo.
1.11 Realizar aquellas funciones de carácter técnico-operativo y organizativo que 

sean necesarias para el correcto funcionamiento de la dependencia.
1.12 Asegurar la necesaria coordinación con las áreas técnicas para el 

mantenimiento de los sistemas.
1.13 Ejercer las funciones del puesto de trabajo de Controlador cuando esté 

operativo.
1.14 Delegar aquellas funciones recogidas en los apartados 1.8, 1.10 y 1.11 de este 

artículo, según lo previsto y en los términos recogidos en el presente convenio.
1.15 Autorizar, cuando se reúnan las condiciones exigidas en este convenio, la 

lectura de cintas-registro, llevando el registro de solicitudes y de lecturas efectuadas.
1.16 Emitir los informes necesarios para la validación de las normas operacionales 

y cargas teóricas de tráfico, así como suscribir las Cartas de Acuerdo.
1.17 Elaborar el Manual Operativo de la dependencia. Esta labor la realizará junto a 

los supervisores en las dependencias en las que exista este puesto de trabajo.
1.18 Asumir, además, las funciones del puesto de Jefe de Supervisión.
1.19 En las dependencias de los Grupos 6 a 8, realizar, de ser necesario, la 

evaluación del personal según la normativa vigente.

2. Características específicas:

2.1 Puesto de trabajo operativo o no, en función de la dependencia y de la 
operatividad del CTA que lo desempeñe. Régimen de jornada a turnos u ordinaria en 
función de la dependencia.

2.2 Puestos de trabajo subordinados: Todos los puestos de trabajo de la Torre de 
Control.

2.3 Deberá asistir a las reuniones a las que se le convoque, relacionadas con el 
ejercicio de sus funciones.

2.4 En las dependencias de los Grupos 6 a 8 puesto asociado a la obtención y 
mantenimiento de la anotación de evaluador, de ser operativo.

Artículo 83. Funciones y características específicas de la Estructura de Gestión ATC.

Las funciones seguidamente relacionadas se ejercerán en los Servicios Centrales o 
en las Unidades de Control periféricas, o por ambas, dentro de su ámbito de actuación:

1. Funciones:

1.1 Establecer las normativas generales de operación de las distintas Unidades 
ATC existentes en España y velar por su cumplimiento.

1.2 Establecer, dentro de los planes generales de Navegación Aérea, los objetivos 
técnico-operativos y de gestión ATC.

1.3 Coordinar y participar en el diseño de la organización, estructuración y 
maniobras del espacio aéreo español.

1.4 Supervisar y coordinar actuaciones entre dependencias.
1.5 Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de organización del 

trabajo y profesional aplicables al colectivo de controladores tránsito aéreo.
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1.6 Desarrollar labores de explotación o de apoyo a la explotación del sistema de 
Navegación Aérea.

1.7 Desarrollar y potenciar la relación con los usuarios del sistema de Navegación 
Aérea en los aspectos referidos al control de tránsito aéreo.

1.8 Elaborar los requisitos operativos y planificar, coordinar, aceptar y hacer el 
seguimiento operativo de sistemas y equipos.

1.9 Coordinar, planificar y apoyar los procesos de formación especializada y sobre 
nuevos sistemas.

1.10 Establecer la normativa de planificación y organización de los procesos de 
formación a realizar por las dependencias.

1.11 Participar y coordinar los programas de calibraciones de ayudas, así como 
autorizar su ejecución.

1.12 Establecer los criterios en cuanto a las cargas de trabajo y su distribución, en 
relación con el dimensionamiento de plantillas y formular las propuestas 
correspondientes.

1.13 Fijar y unificar los criterios de elaboración de los manuales, en coordinación 
con las dependencias y elaborar los manuales que correspondan.

1.14 Proponer y coordinar con otras Unidades cambios y estudios de mejoras en el 
aspecto técnico, de sistemas, de estructura de espacio aéreo y de normativa aplicable.

1.15 Coordinar los horarios operativos con los responsables aeroportuarios.
1.16 Definir la capacidad ATC y coordinar con las autoridades aeroportuarias la 

programación de las operaciones en base a lo anterior.
1.17 Elaborar estadísticas sobre movimientos de aeronaves, variaciones de flujos y 

prognosis de tráfico.
1.18 Comprobar el cumplimiento de la normativa sobre licencias y Anotaciones de 

Unidad. Asimismo, mantener informados a los responsables de la Sala de operaciones 
de la calificación operativa de los CTA de la dependencia y de las habilitaciones que 
posean.

1.19 Realizar la coordinación civil-militar de ejercicios y normativa operacional.
1.20 Elaborar, en colaboración con el Departamento de Supervisión, los 

procedimientos o normas operativas internas, Cartas de Acuerdo y Operacionales, así 
como validarlos, tras el informe favorable del Jefe de Supervisión o del Jefe de 
Instrucción-Supervisión, en su caso.

1.21 Establecer los criterios de elaboración, aplicación e interpretación de la 
normativa y procedimientos ATS.

1.22 Analizar y elaborar propuestas de modificación o creación de la normativa 
aeronáutica aplicable que corresponda.

1.23 Comprobar la legalidad de la normativa ATC interna.
1.24 Asegurar la correcta distribución de la normativa aplicable, a través de los 

medios que se determinen.
1.25 Adaptar, de acuerdo con lo establecido en el convenio y dentro de las 

atribuciones que se hayan conferido, la estructura del espacio aéreo español y el que se 
tenga delegado, a lo dispuesto en los acuerdos internacionales.

1.26 Analizar y determinar las cargas teóricas de tráfico aéreo, por sector o 
posiciones de control, de las configuraciones existentes o previstas. La validación de las 
cargas de tráfico tendrá en cuenta el informe del Jefe de Supervisión, Jefe de 
Instrucción-Supervisión o Jefe de Torre, en su caso.

1.27 Participar en la Comisión de Investigación de Incidentes Aéreos y en la de 
Investigación de Accidentes Aéreos.

1.28 Establecer planes y programas de regulación de afluencia, para asegurar el 
equilibrio entre la demanda de tránsito aéreo y la capacidad del sistema ATC, a fin de 
garantizar el nivel de seguridad requerido y mejorar la gestión de la capacidad 
disponible, en coordinación con las Unidades de Control de afluencia correspondientes.
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1.29 Coordinar con otras Unidades de Control de afluencia para la elaboración y la 
planificación de las medidas de control de afluencia necesarias, así como para el 
establecimiento de criterios de ámbito supranacional.

1.30 Cualquier otra función sobre organización, planificación, dirección, gestión, 
supervisión y control dentro del ámbito de la prestación de servicios que tengan 
asignadas en el Manual de Funciones y Responsabilidades o, en su caso, delegadas.

2. Características específicas:

Los puestos de la Estructura de Gestión ATC se califican como no operativos y 
estarán sujetos a jornada ordinaria.

Artículo 83 bis.

ENAIRE designará, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo VIII, a las 
personas que desempeñen los siguientes puestos:

Jefe de Sala
Jefe de Torre, en dependencias no relacionadas en el anexo III del presente convenio 

colectivo
Supervisor-Jefe
Jefe de Instrucción de Grupos 6 al 8
Jefe de Supervisión de Grupos 6 al 8
Técnico Especialista
Coordinador-Jefe de Instrucción-Supervisión, en su caso.

Además de las funciones especificadas para cada uno de los puestos, les 
corresponderá las relativas a su ámbito de responsabilidad propias dentro de las normas 
aeronáuticas y del servicio de la seguridad.

CAPÍTULO VIII

Promoción profesional y procedimiento de acceso a los puestos de trabajo 
desplazamientos por razón de servicio, comisiones de servicio, destino especial

Artículo 84. Generalidades.

La promoción profesional de los CTA se basa en los conceptos siguientes:

a) Nivel Profesional
b) Méritos
c) Especialización

Artículo 85. Nivel profesional.

1. Concepto:

1.1 Se entenderá por «Nivel profesional» el grado de perfeccionamiento profesional 
alcanzado por el CTA en función del tiempo y tipo de habilitación ejercida.

1.2 A los efectos de obtención de los niveles profesionales, se considerará que 
ejercen las habilitaciones que correspondan aquellos CTA que ocupen puestos de 
trabajo operativos y aquellas jefaturas de torre que puedan conllevar el ejercicio de 
funciones operativas y no operativas, cuando las primeras se ejerzan habitualmente y en 
régimen de turnicidad. Igualmente, se considerará ejercicio habitual de las Anotaciones 
de Unidad cualquier otro periodo que así se establezca en este convenio.

1.3 Será necesario para la consolidación de cada Nivel Profesional superar las 
correspondientes pruebas de evaluación de la competencia operacional de conformidad 
con lo previsto en la normativa aplicable. Mientras se implanta el sistema de evaluación 
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de la competencia, la consolidación del nivel se determinará por el desempeño de la 
habilitación y Anotación de Unidad, conforme a la tabla del punto 2.1.2.

1.4 En el caso de controladores que ocupen puestos de trabajo de la Estructura de 
Gestión ATC u otros puestos de trabajo definidos como de libre designación en el 
artículo 113.1 de este convenio colectivo, así como, a los Técnicos de Control de 
Afluencia, se considerará a los efectos de obtención de niveles profesionales, como si 
continuara ejerciendo las habilitaciones del puesto operativo que desempeñaran con 
anterioridad, durante todo el tiempo en que estén nombrados en un puesto de dicha 
estructura, así como de los puestos definidos como de libre designación en el citado 
artículo 113.1 y en puestos de trabajo con nombramiento de Técnico Control de 
Afluencia. En todo caso, de no mantener la habilitación, tendría que recuperarla 
posteriormente a los efectos correspondientes.

2. Grupos y niveles profesionales:

2.1 Se establecen un total de diez niveles profesionales que se alcanzarán en 
función del tiempo, habilitación local ejercida y grupo al que pertenezca la dependencia 
donde se ejerza, según los cuadros siguientes:

2.1.1 Grupos profesionales.

Grupo Ruta/APP Núcleo 
TMA Ruta Núcleo 

ruta TWR/APP TWR

A  LECM/
LECB     

B LECS/LECP/LECL GCCC  LECM/ 
LECB   

C   LECS GCCC   

D LECG  LECP/
LECL  

LEMG/
GCTS
LEBB/
GCXO

 

E      LEMD

F     LEGE
LEBL/
LEPA
GCLP

G     

LEMH
LERS/
LEGR
LEAM/
LEPP
LEAS/
GEML
LEXJ/
LESO
LEVT/
LERJ

 

H      LEST
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2.1.2 Niveles profesionales.

Grupo
Nivel

Años
I II III IV V VI VII VIII IX X

H 1 1 2 4 4 4     16

G 1 1 2 3 4 4 4    19

F 1 1 2 3 3 3 4 4   21

E 1 1 2 2 2 3 3 4   18

D 1 1 2 2 2 3 3 3 4  21

C 1 1 1 1 2 2 3 3 4  18

B 1 1 1 1 2 2 2 3 3  16

A 1 1 1 1 2 2 2 2 2 3 17

2.2 Los niveles profesionales son personales, consolidables y retribuidos y se 
obtendrán por el ejercicio de la habilitación o habilitaciones que correspondan, en 
períodos completos de uno o más años. Dichos niveles serán secuenciales, es decir, no 
se podrá acceder a un nivel en tanto no se haya consolidado el anterior.

2.3 Cuando una dependencia varíe de Grupo en la Clasificación de Dependencias 
vigente y/o el tipo del servicio de control prestado, ENAIRE evaluará si procede, por 
criterios de similitud, entre otros, asignar dicha dependencia a un Grupo Profesional 
distinto. De proceder el cambio, para la obtención de nuevos niveles, en su caso, se 
estará a lo previsto en este capítulo para los CTA que cambien de puesto de trabajo por 
concurso.

3. Cómputo del tiempo para acceder a un nivel profesional.

3.1 El tiempo para obtener el nivel profesional I empezará a contarse desde la 
fecha de efectos del primer contrato como CTA en ENAIRE.

3.2 Para acceder a un nivel profesional determinado se estará a lo siguiente:

3.2.1 Se computarán proporcionalmente las fracciones de tiempo transcurrido 
después de consolidar un determinado Nivel Profesional si, por motivo de traslado o 
promoción interna, no se pudiera completar el período necesario para la obtención del 
siguiente nivel en el puesto de origen. No se computarán estas fracciones a quienes 
posean el nivel máximo alcanzable en el puesto de origen.

Para el cálculo de fracciones, se aplicará la fórmula:

 To  

Td = _______ × Ttd

 Tto  

donde:

Td: Tiempo computable en puesto de destino.
To: Tiempo computado en puesto de origen.
Tto: Tiempo necesario para completar el nivel en puesto de origen.
Ttd: Tiempo necesario para completar el nivel en puesto de destino.

El tiempo se computará por meses completos, considerándose como meses 
completos las fracciones que superen los quince días.
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3.2.2 Se computará el tiempo de instrucción si el CTA obtuviese la Anotación de 
Unidad correspondiente, en un período de tiempo no superior al que determine el Plan 
de Formación de Unidad (PFU) de la dependencia o, en su caso, la normativa aplicable. 
Asimismo, se computará el tiempo de instrucción si la Anotación de Unidad no se 
obtuviese, dentro de dicho período, por motivos no imputables al CTA.

No se computará el tiempo de instrucción si no se obtuviese la Anotación de Unidad 
en los plazos marcados por motivos imputables al CTA, salvo que se esté optando a un 
puesto PTD, en cuyo caso se computará el período de instrucción como si hubiese 
continuado desempeñando el puesto de trabajo desde el que se optó a la instrucción.

El inicio del cómputo del tiempo de instrucción, a efectos de obtención de niveles 
profesionales, será:

a) El momento de la toma de posesión, para el puesto de Controlador o de la fecha 
de efectos del primer contrato como CTA en ENAIRE, en los casos de nuevas 
incorporaciones.

b) El momento del inicio de la instrucción teórica, para el puesto de Controlador PTD.

El reconocimiento del tiempo en instrucción se hará en el momento en que se 
obtenga la Anotación de Unidad. Si como consecuencia del cómputo del tiempo de 
instrucción se adquirieran uno o más niveles profesionales, su reconocimiento tendrá 
efectos administrativos desde la fecha de la Anotación de Unidad y económicos desde la 
fecha de consolidación del nivel que corresponda.

3.2.3 En caso de comisión de servicio, se computará la totalidad del tiempo en esta 
situación, y sólo los seis primeros meses, cuando se trate de destino especial, como si 
se hubieran continuado ejerciendo las funciones correspondientes al puesto de origen. A 
partir de ese plazo, se estará al puesto de trabajo realmente desempeñado. Los niveles 
se computarán, bien por el puesto de origen o por el que efectivamente se esté 
desempeñando, el que sea superior, siempre que el CTA se habilite en este último. En 
caso de no obtener la nueva Anotación de Unidad se computará el periodo como si 
hubiera continuado ejerciendo las habilitaciones de su puesto de origen.

3.2.4 El tiempo asignado para la incorporación a un nuevo puesto de trabajo se 
entenderá, en cuanto a la obtención de niveles se refiere, como prestado en la 
dependencia de origen.

3.2.5 Al CTA que haya sido declarado no apto por motivos psicofísicos se le 
computará, a efectos de consolidación de niveles profesionales, la totalidad del tiempo 
en esta situación como si hubiera ejercido su puesto de trabajo habitual, siempre y 
cuando la situación finalice en aptitud, y en cualquier caso, hasta los seis primeros 
meses en esa situación.

3.2.6 En el caso de controladores que se encuentren en situación de baja IT por 
cualquier causa relacionada con el embarazo y debidamente acreditada, con la lactancia 
o con el período de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 2.2, 2.3, 
2.4 y 2.5 del artículo 20 del presente convenio, se considerará a los efectos de obtención 
de niveles profesionales, como si continuaran ejerciendo las Anotaciones de Unidad del 
puesto operativo que desempeñaran con anterioridad durante todo el tiempo en que 
persistan dichas situaciones.

3.3 Con carácter general, el reconocimiento de un determinado Nivel Profesional 
surtirá efectos económicos a partir del día 1 del mes siguiente al que se obtenga, con 
excepción del que se cumpla el 1 del mes, que surtirá efectos desde dicho día. Los 
efectos administrativos se producirán desde el mismo día de la consolidación del nivel 
correspondiente.

3.4 La situación de excedencia, en cualquiera de sus supuestos, no generará 
niveles profesionales, a excepción de la excedencia voluntaria por cuidado de hijos y por 
cuidado de familiar de los artículos 25 y 25 bis del presente convenio, en cuyo caso se 
considerará a los efectos de obtención de niveles profesionales, como si continuaran 
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ejerciendo las Anotaciones de Unidad del puesto operativo que desempeñaran con 
anterioridad durante todo el tiempo en que persistan dichas situaciones.

Artículo 86. Méritos.

Es el conjunto de factores objetivos que, hechos valer mediante los procedimientos 
reconocidos en la normativa vigente en la materia, posibilitan que un determinado CTA 
pueda acceder a un puesto de trabajo concreto.

Se tendrán en cuenta como méritos para la obtención de puestos de trabajo, a través 
de concurso de méritos:

a) Nivel profesional.
b) Los puestos de trabajo ejercidos de manera efectiva y, en su caso, sometidos al 

sistema de evaluación cuando sea implantado.
c) La formación realizada y su evaluación.
d) Pruebas específicas y objetivas si así se determinara para un puesto de trabajo 

concreto.

Artículo 87. Especialización.

Sin perjuicio de las áreas de actividad de la Estructura Técnico-Operativa, la carrera 
profesional de los CTA se podrá desarrollar mediante la especialización en áreas de 
actividad tales como:

Estructura de rutas y maniobras.
Evaluación de sectorización, análisis de cargas de trabajo y capacidades de tráfico.
Análisis operativo de automatización de sistemas y definición de requisitos.
Bases de datos operativos.
Especificación funcional y operativa del Sistema de Navegación Aérea.
Reglamentación y normativa general.
Procedimientos y normativas de explotación.
Control de afluencia.
Prognosis de demanda de tráfico y dimensionamiento del sistema.
Entrenamiento y capacitación para cambios operativos.
Reproducción y análisis de incidentes.
Simulación y reproducción de escenarios.
Evaluación.
Análisis y control de calidad del sistema.

Artículo 88. Movilidad geográfica.

Los traslados, excepto los derivados de sanción se realizarán siempre de forma 
voluntaria por el CTA y se ajustarán a lo previsto en este capítulo. Para garantizar la 
continuidad de servicio, por exigencias extraordinarias, y de forma temporal, ENAIRE 
podrá trasladar a los CTA por un periodo máximo de un año o mantenerlos en el puesto 
por idéntico periodo para satisfacer demandas imprevistas y urgentes de un servicio no 
cubierto de forma voluntaria.

Excepcionalmente, debido a situaciones de especial gravedad o necesidad personal, 
ENAIRE podrá adscribir, a solicitud del mismo, a un CTA, temporalmente, sin derecho a 
indemnización alguna, a una dependencia distinta a la de su origen que, asimismo, 
determinará la duración y condiciones de dicha adscripción.

Artículo 89. Movilidad funcional.

1. El CTA solamente ejercerá las funciones del puesto de trabajo que ocupe y por el 
que es retribuido, no pudiéndosele asignar otras distintas a las mismas, salvo que se 
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produjeran incidencias vitales, circunstancias de fuerza mayor o alguno de los supuestos 
contemplados en el presente convenio colectivo.

2. Los CTA que ocupen puestos de trabajo no operativos, sólo podrán mantener las 
Anotaciones de Unidad del último puesto de trabajo operativo obtenido. Se entenderá 
por último puesto de trabajo operativo obtenido aquél al que se accedió por concurso de 
méritos, reingreso al servicio activo procedente de excedencia, permuta o adscripción 
directa.

3. Los CTA solamente podrán obtener las Anotaciones de Unidad del puesto de 
trabajo para el que posean el correspondiente nombramiento, con excepción del puesto 
de Controlador PTD para el que se recibirá el nombramiento en el momento de la 
obtención de las habilitaciones.

4. A instancia de ENAIRE, por razones técnicas u organizativas que lo justifiquen y 
por el tiempo imprescindible para su atención, se podrán desempeñar provisionalmente, 
inicialmente con carácter voluntario, dentro de su dependencia, otros puestos de trabajo, 
ajustándose, en todo caso, al procedimiento siguiente:

4.1 Puestos de funciones superiores:

El CTA que ocupe un puesto de trabajo de funciones superiores, con carácter 
provisional, tendrá derecho a las retribuciones correspondientes al mismo y con arreglo a 
lo siguiente:

a) Si no existieran vacantes, con carácter excepcional, los CTA podrán ocupar 
puestos de trabajo que tengan asignadas funciones superiores a las de su puesto, de 
acuerdo con la estructura profesional de los CTA, por un período inferior a seis meses 
durante un año u ocho meses durante dos años consecutivos; reintegrándose a su 
puesto de origen cuando cese la causa que motivó el cambio.

b) Si existiera vacante de un puesto con funciones superiores que sea preciso 
dotar, el CTA podrá ocuparlo durante un período de tiempo no superior al necesario para 
su cobertura y, en todo caso, no superior a seis meses en un año ni a ocho en dos años 
consecutivos.

4.2 Puestos con funciones iguales o inferiores:

Si se precisara que un CTA ocupara un puesto de trabajo con funciones iguales o 
inferiores a las del suyo, de acuerdo con la estructura profesional de los CTA, sólo podrá 
hacerlo por tiempo no superior a seis meses dentro de un año; manteniéndosele el 
Salario Ordinario y Fijo del puesto de origen.

5. En el supuesto del punto 4.1.b) anterior, para ocupar un puesto de trabajo con 
carácter provisional, será preciso reunir los requisitos exigidos para dicho puesto.

Solamente se podrán exceptuar requisitos si no existiera ningún voluntario que reúna 
la totalidad de los mismos. Los requisitos se exceptuarán siguiendo el procedimiento 
recogido en el presente convenio.

Artículo 90. Acceso a los puestos de trabajo. Disposiciones comunes.

1. Para ejercer las funciones asignadas a cada puesto de trabajo, será 
imprescindible estar en posesión del nombramiento correspondiente. Cada 
nombramiento sustituirá al que se pudiera poseer con anterioridad.

2. El acceso a los puestos de trabajo asignados al colectivo de controladores de 
tránsito aéreo se realizará mediante uno de los procedimientos siguientes y según lo 
establecido en el presente capítulo:

Concurso de méritos.
Libre designación.
Adscripción directa.
Permuta.
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Artículo 91. Adjudicación del primer destino.

1. ENAIRE designará las plazas que deberán ser cubiertas por el procedimiento de 
concurso de méritos con cambio de destino.

2. Estos puestos de trabajo serán cubiertos, en primer lugar, por los CTA que 
reúnan los requisitos exigidos para participar en el concurso de méritos correspondiente.

3. Las vacantes que pudieran resultar de dicho concurso, una vez producido el 
reingreso de excedentes, se adjudicarán a los CTA de nuevo ingreso en ENAIRE.

4. Los CTA de nuevo ingreso en ENAIRE no podrán participar en un concurso de 
méritos con cambio de destino hasta que no tengan cuatro años de antigüedad como 
CTA en ENAIRE.

Artículo 92. Cursos de formación de los puestos de acceso por promoción interna, 
excepto Controlador PTD.

1. ENAIRE proporcionará a los CTA, que hayan accedido a un determinado puesto 
de trabajo, el curso de formación necesario para el desempeño del mismo.

2. A los efectos de cómputo del tiempo en el ejercicio de un puesto de trabajo de 
los previstos en este artículo, se iniciará en la fecha de la Resolución del concurso.

3. El CTA que no haya superado el curso previo de formación requerido para el 
acceso al puesto de trabajo, quedará inhabilitado para concursar a ese puesto, en la 
misma dependencia, durante los tres años siguientes, contados a partir de la fecha de 
Resolución del concurso en el que participó inicialmente.

4. Durante el período de evaluación continua, se establecerá el sistema de tutela 
necesario que permita la práctica racional y efectiva de las funciones asignadas al 
puesto de trabajo.

5. En el caso de que el CTA acceda a un puesto de trabajo, de los regulados en 
este artículo, y ya hubiera superado el curso correspondiente con anterioridad, recibirá 
un curso de validación o actualización de conocimientos.

6. Una vez formalizado el nombramiento, el CTA estará sometido al período de 
evaluación continua correspondiente.

Artículo 93. Reincorporación por renuncia o cese en un puesto de trabajo.

La reincorporación por renuncia o cese de un CTA en un puesto de trabajo se 
ajustará a lo siguiente:

1. Cuando se cese en un puesto de trabajo de los previstos en este artículo, y si no 
se obtuviera otro puesto, el CTA se reincorporará al último puesto que hubiera obtenido 
por concurso.

2. También podrá incorporarse, a petición del CTA afectado, a un puesto, en su 
dependencia, que tenga asignadas funciones inferiores según la estructura profesional 
de los CTA y para el que estuviera cualificado.

3. Si la reincorporación se debiera producir en un puesto operativo y el CTA 
hubiese sido declarado no apto por motivos psicofísicos, se le asignará puesto no 
operativo en la misma dependencia, a discreción de ENAIRE. Las retribuciones del 
controlador que pierde la operatividad y al que se le asignen otras funciones percibirá la 
retribución asignada a dicha función.

Si la reincorporación se produce en un puesto operativo, el CTA iniciará, con carácter 
prioritario, la instrucción para recuperar las habilitaciones locales que correspondan a 
dicho puesto, no pudiendo ejercer ninguna habilitación mientras no recupere la totalidad 
de las mismas. Si sólo pudiera recuperar las habilitaciones correspondientes al puesto 
de Controlador, por causas a él imputables, se le adscribirá a éste a todos los efectos, 
perdiendo toda preferencia para el acceso al puesto al que hubiese optado en la 
reincorporación. Si no pudiera obtener ninguna de las habilitaciones locales por el motivo 
que sea, se le asignará puesto no operativo en la misma dependencia, a discreción de 
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ENAIRE. Las retribuciones del controlador que pierde la operatividad y al que se le 
asignen otras funciones percibirá la retribución asignada a dicha función.

4. La reincorporación a un puesto de Controlador obtenido por concurso de méritos 
con cambio de destino, mientras se desempeñaba un puesto de acceso por libre 
designación, se ajustará a lo previsto en el artículo 101.5.

5. Cuando un CTA cese a petición propia, deberá continuar en su puesto de 
trabajo, si así se lo requiriera ENAIRE, el tiempo necesario para garantizar la continuidad 
en la prestación del servicio, siempre que no pudiera ser relevado o sustituido en dichas 
funciones, con un periodo máximo de un año. A efectos de continuidad en el puesto se 
contabilizará la totalidad del tiempo que se haya ejercido.

6. Si el puesto en el que se cesa por las causas previstas en este artículo fuese de 
la Estructura de Gestión ATC de los Servicios Centrales, la reincorporación conllevará 
exclusivamente el reconocimiento de la continuidad en la dependencia como si se 
hubiera estado desempeñando el último puesto obtenido por concurso.

7. Si la reincorporación generase exceso de plantilla, se amortizará con las 
vacantes que se produzcan.

Artículo 94. Reingreso por causa de excedencia.

1. Excedencia voluntaria especial:

La reincorporación al servicio activo del CTA en excedencia voluntaria especial se 
ajustará a lo siguiente:

1.1 Si se produjera durante los períodos con reserva de puesto de trabajo, se 
estará a lo recogido en el punto 3 de este artículo.

1.2 Si se produjera con posterioridad, será de aplicación lo previsto para el resto de 
las excedencias voluntarias.

2. Excedencia voluntaria por interés particular y por incompatibilidad.

2.1 Transcurridos cuatro meses en esta situación, el CTA podrá solicitar su 
reingreso.

2.2 El CTA que haya solicitado el reingreso permanecerá en la situación de 
excedencia, hasta que obtenga el reingreso.

2.3 Cuando, como consecuencia de un concurso de méritos con cambio de destino, 
se produzcan vacantes como resultas finales de dicho concurso, éstas se ofertarán a los 
excedentes que, con una antelación de al menos un mes a la fecha de convocatoria del 
concurso, hayan solicitado el reingreso, ajustándose al procedimiento siguiente:

2.3.1 Si el CTA fuera apto, según el certificado de aptitud psicofísica, se le ofertarán 
las vacantes mencionadas. A la vista de las mismas, el CTA podrá optar, en el plazo de 
quince días naturales, por alguna de ellas o por continuar en la situación de excedencia 
voluntaria. Esta posibilidad será válida hasta dos ofertas por parte de la empresa. A la 
tercera, cuando le haya sido ofrecida alguna vacante en el último centro de trabajo 
donde desempeñó el puesto de trabajo desde donde obtuvo la excedencia, y no quisiera 
reingresar, se producirá la extinción de su contrato.

Las adjudicaciones de puestos de trabajo se efectuarán por riguroso orden de 
presentación de solicitudes de reingreso.

2.3.2 Si el CTA fuera no apto, según el certificado de aptitud psicofísica, ENAIRE le 
ofertará un puesto de trabajo no operativo donde ENAIRE determine. Caso de no 
aceptarlo, se considerará extinguido su contrato de trabajo.

Si recuperase la aptitud psicofísica, permanecerá en dicho puesto de trabajo y 
deberá optar a una de las resultas finales del primer concurso de méritos con cambio de 
destino que se produzcan, una vez reincorporados los excedentes que cumplan las 
condiciones del apartado anterior.
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2.4 Una vez adjudicada la plaza, el CTA se incorporará a ENAIRE en el plazo 
máximo de treinta días naturales. Esta incorporación tendrá la misma consideración que 
si se tratase de la resolución de un concurso de traslados.

3. Excedencias con reserva de puesto de trabajo.
Una vez desaparecidas las causas que motivaron la excedencia, el CTA deberá 

solicitar el reingreso en el plazo máximo de un mes, reincorporándose a su puesto de 
trabajo.

Artículo 95. Determinación de los puestos de trabajo de acceso por concurso de 
méritos.

El acceso a los siguientes puestos de trabajo de la Estructura Técnico-Operativa, ya 
sea por movilidad geográfica, funcional o por ambas, se regirá mediante concurso de 
méritos.

Controlador.
Controlador PTD (Puesto de Trabajo Diferenciado).
Instructor.
Supervisor.
Instructor-Supervisor.
Técnico Instructor.
Técnico Supervisor.
Técnico de Control de Afluencia.

Artículo 96. Plazos y procedimiento de los concursos de méritos.

1. Los concursos de méritos se ajustarán a los siguientes criterios:

1.1 Se publicará la relación de los puestos de trabajo objeto del concurso; 
estableciéndose, en la propia convocatoria, un plazo no inferior a veinte días naturales 
para la presentación de solicitudes.

1.2 La relación de los aspirantes se publicará con su puntuación desglosada; 
estableciéndose un plazo mínimo de diez días naturales para la presentación de 
reclamaciones.

1.3 En la Resolución del concurso deberá figurar el puesto adjudicado y el puesto 
en el que se cesa.

1.4 El período de tiempo transcurrido entre la publicación de los puestos de trabajo 
objeto del concurso y la Resolución del mismo no superará los tres meses.

1.5 En aquellos casos donde se determine, el proceso selectivo incorporará una 
prueba de evaluación objetiva conforme la convocatoria y a las características del 
puesto.

2. Los requisitos y méritos alegables por los participantes, en un concurso de 
méritos, se deberán referir a la fecha de publicación de la convocatoria.

3. Para concursar a puestos de trabajo operativos será imprescindible reunir los 
requisitos psicofísicos necesarios.

No obstante lo anterior:

A los CTA que, reuniendo los requisitos psicofísicos necesarios, participen en un 
concurso con cambio de destino y los pierdan antes de incorporarse al nuevo, si éste les 
correspondiera en dicho concurso, ENAIRE les ofrecerá un puesto no operativo en el 
nuevo destino. En el caso de que el CTA recupere su aptitud psicofísica, ENAIRE 
procederá a reintegrarlo en el proceso de instrucción de habilitación y Anotación de 
Unidad.

Los CTA que no posean el correspondiente certificado de aptitud psicofísica podrán 
participar en un concurso de promoción interna y obtener, si les correspondiera, un 
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nuevo puesto de trabajo que ocuparán en el momento de recuperar la aptitud, si esto se 
produjese en un plazo máximo de seis meses contados desde la Resolución del 
concurso. Transcurrido dicho plazo sin que el CTA recuperase la aptitud, el puesto se 
declarará vacante y será objeto de un nuevo concurso en los plazos marcados.

Las CTA en situación de suspensión de contrato previsto en los apartados 2.2, 2.3, 
2.4, 2.5 y 2.6 bis del artículo 20 del presente convenio y aquellas CTA que se encuentren 
en situación de baja IT por cualquier causa relacionada con el embarazo y debidamente 
acreditada, podrán participar y obtener, en su caso, un nuevo puesto de trabajo en los 
concursos de méritos.

Los CTA en situación de incapacidad temporal podrán participar en los concursos de 
méritos que se convoquen, siempre que presenten el alta médica antes de finalizar el 
plazo marcado en el apartado 1.2 de este artículo.

Artículo 97. Tipos de concurso de méritos.

Los concursos de méritos podrán ser:

a) Concurso de méritos con cambio de destino.
b) Concurso de méritos por promoción interna.

Artículo 98. Concurso de méritos con cambio de destino.

1. Se accederá por concurso de méritos con cambio de destino a los puestos de:

a) Controlador.
b) Controlador PTD en las dependencias organizadas en núcleos cuando estos 

puestos no se hayan cubierto por concurso de méritos por promoción interna.
c) Técnico de Control de Afluencia en Servicios Centrales.

2. En los concursos de méritos con cambio de destino, se reconocerá el derecho de 
concurrencia entre los candidatos que así lo soliciten, entendiéndose por tal el traslado 
condicionado al de otro u otros CTA. De invocarse este derecho, si uno de los 
concurrentes no obtuviera destino, se desestimarán el resto de las solicitudes sujetas a 
concurrencia.

3. En estos concursos se aplicará el procedimiento de enésimas resultas en la 
misma convocatoria, pudiendo concursar a las plazas convocadas o a aquéllas que, sin 
convocarse, hubieran quedado vacantes en alguna de las resultas. Se podrán exceptuar 
de este procedimiento aquellos puestos de trabajo que previamente se hubieran 
declarado amortizables, siguiendo los criterios negociados de determinación de 
plantillas, de acuerdo con lo establecido en el presente convenio y así se haga constar 
en la convocatoria. De la declaración de plazas amortizables se dará comunicación 
previa a los sindicatos que conforman el banco social de la Comisión Negociadora del 
presente convenio colectivo. Con independencia del puesto de trabajo que se 
desempeñe, las vacantes generadas en un concurso de méritos con cambio de destino, 
siempre serán puestos de Controlador, si dichos puestos estuvieran contemplados en la 
dependencia. En caso contrario, las vacantes producidas no podrán solicitarse en 
resultas, al ser éstas objeto de un concurso específico.

4. Una vez obtenido un destino, éste será irrenunciable y será necesario poseer, al 
menos, tres años de continuidad en la dependencia para poder concursar de nuevo. Este 
plazo podrá ser reducido, para alguna plaza o convocatoria concreta, cuando exista 
necesidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio.

En caso de permuta o traslado forzoso por sanción, la continuidad empezará a 
computarse desde la fecha de efectos de las respectivas resoluciones.

5. El CTA que obtenga un nuevo destino, cesará en la dependencia en la fecha que 
deberá especificarse en la Resolución del concurso. Esta fecha estará comprendida 
entre los tres y doce meses desde la Resolución del mencionado concurso. Con 
anterioridad a los tres meses o a la fecha de cese marcada, ENAIRE podrá autorizar el 
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cese anticipado y, si existiese más de una petición para ello, tendrá prioridad el CTA de 
mayor continuidad en la dependencia; en caso de empate, el de mayor antigüedad como 
CTA y si persistiera aquél, el que tenga un número de controlador inferior.

6. En los traslados que supongan cambio de provincia, el CTA dispondrá, para la 
incorporación al nuevo puesto de trabajo, de un plazo de treinta días naturales. Durante 
el mismo, percibirá el Salario Ordinario y Fijo correspondiente al puesto de origen. En 
aquéllos que se produzcan dentro de la misma provincia, el plazo será de tres días.

Sin perjuicio de lo recogido en el párrafo anterior, los traslados producidos entre las 
islas y a, o desde, Melilla, serán considerados, a estos efectos, como traslados entre 
provincias.

7. Los CTA que, ocupando un puesto de la Estructura de Gestión ATC en los 
Servicios Centrales o en las Unidades periféricas dentro de la misma Dirección Regional, 
obtengan un nuevo destino en un concurso de méritos, cesarán en el último puesto 
obtenido por el procedimiento de concurso de méritos y tomarán posesión en el nuevo 
en las condiciones establecidas en la Resolución, pudiendo continuar desempeñando el 
puesto de libre designación.

Si el puesto de libre designación corresponde a Unidades periféricas y fueran de 
distinta Dirección Regional, cesarán en el mismo en la fecha que marque la Resolución 
del concurso, para incorporarse al nuevo destino y puesto de trabajo.

Si el puesto obtenido fuera de Controlador se estará, además, a lo previsto en el 
presente convenio.

8. A los efectos de acceso a un puesto de trabajo por concurso de méritos con 
cambio de destino, los Servicios Centrales deben ser considerados como si estuvieran 
en el Grupo de la dependencia clasificada en el nivel más alto.

9. Si dos o más CTA concurrieran, con carácter preferente, a una vacante de 
Controlador, la plaza se adjudicará de acuerdo con los criterios establecidos en el 
artículo 101.

10. Si el traslado supusiera que el controlador pasara a prestar servicio en una 
dependencia con una habilitación o anotación de habilitación que no haya sido ejercida 
por el controlador durante el periodo de tiempo que establezca la normativa vigente, la 
evaluación de sus conocimientos y capacidades, necesaria para el inicio de la Formación 
de Unidad, será previa a su adjudicación definitiva de la plaza. En caso de no superarla, 
decaerá el derecho al traslado

11. En aquellas dependencias donde la configuración operativa figure o no 
organizada en núcleos, ENAIRE podrá determinar que un CTA que haya obtenido allí 
vacante, si poseyera las mismas anotaciones de habilitación que se exigen para el 
puesto de Controlador PTD y existiera vacante del mismo, adscribir a este controlador a 
este puesto, a fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio siempre que 
no se cubran las plazas de PTD por el sistema habitual.

Artículo 99. Concurso de méritos de promoción interna.

1. El concurso de méritos de promoción interna constituye el procedimiento básico 
de promoción y de desarrollo profesional de los CTA.

2. Sin perjuicio de las provisiones de puestos de trabajo por adscripción directa, se 
accederá por concurso de méritos de promoción interna a los puestos de:

Controlador PTD.
Instructor.
Supervisor.
Instructor-Supervisor.
Técnico Instructor.
Técnico Supervisor.
Técnico de Control de Afluencia en Unidades periféricas.
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3. Sólo podrán alegarse como mérito para un puesto de trabajo concreto, el 
ejercicio anterior de puestos del mismo Grupo.

4. (Sin contenido).
5. Cuando ENAIRE considere necesario cubrir vacantes de acceso por promoción 

interna en una determinada dependencia, ENAIRE procederá a convocar el 
correspondiente concurso de méritos de promoción interna.

6. Será requisito imprescindible para acceder a los puestos de trabajo de acceso 
por concurso de méritos de promoción interna, estar destinado en la dependencia donde 
exista o se cree el puesto de trabajo que es preciso cubrir. Este requisito sólo se podrá 
exceptuar, en casos extraordinarios, por acuerdo expreso de la CIVCA que determinará, 
para cada caso, el procedimiento de acceso adecuado, adaptando el resto de los 
requisitos de aplicación al nuevo procedimiento. Este requisito podrá ser exceptuado 
para alguna plaza o convocatoria concreta cuando exista necesidad de garantizar de 
forma urgente la continuidad de la prestación del servicio.

Asimismo, no podrán participar en un concurso de promoción interna en una 
dependencia, aquellos CTA que hubieran obtenido destino en otra distinta. A estos 
efectos, se entenderá que el CTA está destinado en una dependencia desde el momento 
de la Resolución del concurso o permuta por el cual accedió a la misma.

7. No se podrá alegar como mérito el desempeño de un puesto de trabajo, en tanto 
no se supere la formación correspondiente.

8. A los efectos de acceso a los puestos de trabajo, se considerarán como si se 
hubiera continuado ejerciendo las Anotaciones de Unidad del puesto operativo, los 
períodos de tiempo del CTA en situación de incapacidad temporal y/o inaptitud 
psicofísica, suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 2.2, 2.3, 2.4 
y 2.5 del artículo 20 del presente convenio, o lactancia, incluyendo, en su caso, el tiempo 
necesario para la realización de las acciones de recuperación del PCUG (Plan de 
Capacitación de Unidad General) correspondientes, siempre que, por un lado, se supere 
este, y que, por otro, en los veinticuatro meses anteriores a la finalización de las 
situaciones antes indicadas se hubieran ejercido las Anotaciones de Unidad del puesto 
operativo durante, al menos, seis meses.

9. En estos concursos podrán participar tanto los CTA que reúnan todos los 
requisitos exigidos, como los que no reúnan alguno o la totalidad de aquéllos 
exceptuables.

Al respecto, se podrán exceptuar los requisitos siguientes y siguiendo el orden que 
se indica:

1. Cursos de formación.
2. Nivel Profesional.
3. Ejercicio de otros puestos de trabajo.
4. Tiempo de ejercicio de las habilitaciones locales.
5. Continuidad en la dependencia.

10. En estos concursos se aplicará el procedimiento de enésimas resultas en la 
misma convocatoria, pudiendo concursar a las plazas convocadas o a aquéllas que, sin 
convocarse, hubieran quedado vacantes en alguna de las resultas, a excepción de 
aquéllas que pudieran producirse de Controlador PTD.

Se podrán exceptuar de este procedimiento aquellos puestos de trabajo que 
previamente se hubieran declarado amortizables y así se haga constar en la 
convocatoria de la declaración de plazas amortizables y se dará comunicación previa a 
la representación de los sindicatos que conforman el banco social de la Comisión 
Negociadora del presente convenio colectivo.

11. El concurso de méritos de promoción interna se resolverá de la manera 
siguiente:

En primer lugar, se adjudicarán las vacantes a los CTA que reúnan todos los 
requisitos, siguiendo el baremo que corresponda.
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De quedar vacantes, se realizarán tantas vueltas como requisitos se vayan 
exceptuando y mientras queden vacantes. Una vez exceptuado cada requisito en cada 
una de las vueltas, a los candidatos que cumplan el resto de los mismos en esa vuelta, 
se les aplicará el baremo del puesto de trabajo para decidir a quién se adjudicará la 
plaza.

Cuando se exceptúe el requisito de tiempo de ejercicio de Anotaciones de Unidad, se 
adjudicarán las plazas a los CTA que mayor número de años completos posean en dicho 
ejercicio, según el baremo que corresponda, produciéndose tantas vueltas como años se 
vayan reduciendo hasta cubrir las vacantes existentes, llegando, de ser necesario, a la 
exceptuación completa del requisito.

Las resultas que se puedan producir se irán resolviendo en el mismo orden 
determinado en los párrafos anteriores.

12. Cuando el requisito exceptuado fuera el curso de formación, se proporcionará el 
mismo en un período no superior a seis meses.

13. Con carácter general y si no se determinase otra cosa en los requisitos y 
méritos de los puestos de trabajo, los empates entre dos o más candidatos se resolverán 
según el procedimiento siguiente:

a) Se asignará la plaza al aspirante que mayor puntuación haya logrado en la 
prueba objetiva y específica para el puesto en convocatoria.

b) Si persistiera el empate, se asignará la plaza al aspirante con mayor antigüedad 
como CTA.

c) Si persistiera el empate, se resolverá a favor del CTA que tenga mayor 
continuidad en la dependencia.

d) Si continuara el empate, se resolverá a favor de quien posea un número de CTA 
inferior.

14. Los CTA que se encuentren en el período de formación al que hace referencia 
el artículo 92, o se encuentren en el período de obtención de las Anotaciones de Unidad, 
correspondientes al puesto de Controlador PTD, interrumpirán la formación o la 
instrucción, en su caso, cuando obtengan, por concurso de méritos con cambio de 
destino, un nuevo puesto de trabajo en otra dependencia, declarándose vacante el 
puesto de trabajo para el que estaban formándose, a partir de la fecha de Resolución del 
concurso de traslados.

15. El puesto de trabajo obtenido en un concurso de promoción interna por un CTA 
que ocupe un puesto de la Estructura de Gestión, quedará a disposición de otros CTA 
que lo hubieran solicitado en el mismo concurso. El exceso de plantilla que se genere se 
amortizará según lo previsto en este convenio para estos casos.

16. El CTA que acceda a un puesto de trabajo por el sistema de promoción interna 
y dado que la participación en el concurso tiene carácter voluntario, podrá ver modificada 
su programación de turnos y vacaciones, con objeto de adaptarse a la nueva situación.

Artículo 100. Inhabilitaciones por renuncia o cese en un puesto de trabajo de acceso 
por promoción interna.

1. El CTA que ocupando un puesto de trabajo de Controlador PTD, cese en el 
mismo por renuncia, quedará inhabilitado para acceder a puestos de trabajo de acceso 
por promoción interna o de libre designación durante un período de seis años, tanto en 
su dependencia como en cualquier otra. El CTA en estas circunstancias no podrá alegar 
el desempeño del puesto ni la posesión de las Anotaciones de Unidad, que facultan el 
acceso a Controlador PTD como méritos ni cumplimiento de requisitos. Asimismo, no 
podrá mantener más Anotaciones de Unidad, que las correspondientes al puesto de 
Controlador.
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2. Para el resto de puestos de trabajo, habrá de estarse a lo siguiente:

2.1 El CTA que cese por renuncia o haya sido cesado, excepto por causas 
disciplinarias, en un puesto de trabajo de acceso por promoción interna distinto de 
Controlador PTD, tanto si se encuentra en el período de formación de este puesto como 
si lo está ocupando, con carácter definitivo, sin haberlo ejercido durante, al menos cuatro 
años, quedará inhabilitado para acceder al mismo u otro puesto de trabajo por promoción 
interna, durante un período de seis años, tanto en su dependencia como en cualquier 
otra, del que se deducirá el tiempo de ejercicio de dicho puesto. Además, no se podrá 
alegar su ejercicio como mérito ni a efectos del cumplimiento de requisitos.

2.2 En el supuesto de cese por causas disciplinarias, el CTA quedará inhabilitado, 
durante seis años, para acceder al mismo o a otro puesto de trabajo por promoción 
interna. Asimismo, si no hubiera ejercido el puesto del que es cesado durante, al menos, 
cuatro años, tampoco podrá ser alegado su ejercicio como mérito ni a efecto del 
cumplimiento de requisitos.

2.3 En el supuesto de cese, por cambio de destino, en un puesto de trabajo de 
acceso por promoción interna distinto de Controlador PTD, tanto si se encuentra en el 
período de formación de este puesto como si lo está ocupando, con carácter definitivo, 
sin haberlo ejercido durante, al menos, cuatro años, no supondrá ningún tipo de 
inhabilitación, si bien el ejercicio de dicho puesto no podrá alegarse como mérito ni a 
efectos del cumplimiento de requisitos.

3. A lo recogido en el punto anterior, se aplicarán las excepciones siguientes:

3.1 La concurrencia de las circunstancias mencionadas en ningún caso supondrá 
inhabilitación para acceder a uno de los puestos de Controlador PTD.

3.2 Asimismo, tampoco supondrá inhabilitación cuando se esté desempeñando un 
puesto de Técnico de Control de Afluencia en Unidades periféricas y se acceda, con 
cambio de destino, a un puesto de la misma especialidad en los Servicios Centrales.

4. Las inhabilitaciones recogidas en los puntos 1 y 2 del presente artículo, excepto 
las motivadas por causas disciplinarias, se podrán exceptuar cuando, por causas 
extraordinarias y a petición del interesado, así se acuerde por ENAIRE previa consulta a 
la CIVCA.

5. El acceso por promoción interna a puestos de trabajo que tengan asignadas 
funciones inferiores al puesto de origen, según la estructura profesional, sin haber 
ejercido éste durante al menos cuatro años, será considerado como cese por renuncia a 
todos los efectos. En estos casos, el CTA permanecerá en el puesto al que ha accedido 
en el concurso, no siendo de aplicación lo previsto en el artículo 93.

En ningún caso, el acceso a un puesto por promoción interna que tenga asignadas 
funciones iguales o superiores, según la estructura profesional, o a un puesto de libre 
designación, se entenderá como renuncia al puesto que se ocupaba anteriormente.

6. Con objeto de garantizar el mantenimiento de las Anotaciones de Unidad, los 
responsables del servicio de control de la dependencia asegurarán la rotación necesaria 
por las distintas posiciones de trabajo.

7. Los plazos de inhabilitación recogidos en el presente artículo empezarán a 
contar desde la fecha de efectos del cese o desde la Resolución del concurso, lo que se 
produzca antes.

Artículo 101. Requisitos para el acceso al puesto de trabajo de Controlador.

Con carácter general, se accederá al puesto de trabajo de «Controlador» por el 
procedimiento de concurso de méritos con cambio de destino.

1. Requisitos:

Será imprescindible, para acceder al puesto de trabajo de Controlador, dada su 
calificación de operativo, cumplir los requisitos psicofísicos necesarios, quedando 
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supeditado el ejercicio de dicho puesto a la obtención de las Anotaciones de Unidad 
correspondientes.

Habrán de cumplirse los requisitos establecidos en la normativa vigente respecto de 
la formación de las Anotaciones de Unidad de la dependencia de que se trate.

En aquellas dependencias donde la configuración operativa de la Sala de 
operaciones prevea la existencia de núcleos, al CTA que obtenga un puesto de trabajo 
de Controlador, se le adscribirá al núcleo ruta que corresponda, en el momento de su 
incorporación a la dependencia. Los CTA afectados podrán optar a un núcleo 
determinado, en el que haya vacantes, en función del orden determinado por la 
puntuación obtenida de concurso de traslados.

2. Méritos:

2.1 (Sin contenido).
2.2 Se valorará la antigüedad como CTA, a razón de 1,2 puntos por año completo.
2.3 Se valorará la continuidad en la dependencia desde la que se concursa a partir 

del cumplimiento del cuarto año contado desde la fecha de la Resolución del concurso 
por el que se obtuvo el último destino definitivo en la misma, una vez descontados los 
períodos que no la generan, con un máximo de 4,2 puntos, que se desglosarán de la 
siguiente forma:

El cuarto año puntuará 0,05 puntos por mes completo.
El quinto año puntuará 0,1 puntos por mes completo.
El sexto año puntuará 0,2 puntos por mes completo.

3. En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante que concurse desde una 
dependencia de un Grupo superior, según la Clasificación de Dependencias vigente; si 
continuase el empate, a favor del candidato con mayor antigüedad como CTA y, si 
persistiera aquél, a favor del CTA que posea un número de CTA inferior.

4. El CTA que cese en una dependencia, al haber accedido a un puesto de 
Controlador en un concurso de méritos con cambio de destino, no podrá prestar sus 
servicios en ninguna dependencia distinta a la del destino obtenido en el citado 
concurso, en tanto no obtenga la correspondiente habilitación local en esta última.

Únicamente se podrá exceptuar esta situación por Resolución de CIVCA, que 
establecerá la duración y demás condiciones. En ningún caso se podrá exceptuar 
cuando el CTA afectado haya iniciado el proceso de instrucción.

5. El acceso de un CTA que, ocupando un puesto de trabajo de libre designación, 
obtenga uno de Controlador como consecuencia de un concurso de méritos con cambio 
de destino, se ajustará al procedimiento siguiente:

5.1 Si el puesto de libre designación corresponde a los Servicios Centrales, cesará 
en el último puesto obtenido por el procedimiento de concurso de méritos y tomará 
posesión en el nuevo puesto en las condiciones establecidas en la Resolución, pudiendo 
continuar desempeñando el puesto de libre designación en los Servicios Centrales. Todo 
ello sin perjuicio de lo recogido en el punto 4 anterior.

Una vez producido el cese en el puesto de libre designación, el CTA se incorporará a 
su dependencia e iniciará el proceso de instrucción para obtener las Anotaciones de 
Unidad correspondientes, si no las hubiera obtenido cuando accedió al puesto de 
Controlador. Si no lograra obtenerlas en los plazos fijados por causas a él imputables, se 
le asignará un puesto no operativo, o pasará a la Reserva Activa en función de lo 
previsto en el presente convenio.

No podrán alegarse como causas no imputables al CTA, a efectos de obtención de 
las habilitaciones locales, ni el desempeño de un puesto de libre designación, ni 
cualquier demora o impedimento que el desempeño simultáneo de un puesto de libre 
designación produzca en la impartición de la instrucción necesaria, para la obtención de 
Anotación de Unidad que corresponda.
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5.2 Si el puesto de libre designación corresponde a Unidades periféricas, cesará en 
el mismo en la fecha que marque la Resolución del concurso, para incorporarse al nuevo 
destino y puesto de trabajo.

6. Durante el proceso de las Anotaciones de Unidad correspondientes, el CTA 
percibirá las retribuciones que correspondan al puesto de trabajo para el que se esté 
habilitando y su jornada laboral será la regulada en los artículos 51 y 52 del III CCP.

7. Si el CTA no obtuviese las Anotaciones de Unidad correspondientes, por causas 
a él imputables, en los plazos fijados por la normativa vigente, se le asignará un puesto 
no operativo y sólo podrá concursar a dependencias de Grupos inferiores, según la 
clasificación vigente, o a dependencias del mismo Grupo, si éste fuera el último de la 
citada clasificación.

No obstante, por una sola vez, ENAIRE podrá ofertar un puesto de trabajo en otra 
dependencia donde existiera vacante, al controlador que no supere la Formación de 
Unidad. En este supuesto el controlador percibirá durante el nuevo periodo de Formación 
de Unidad, el 25 % del valor del Complemento de Puesto de Trabajo del puesto de 
Controlador de la Unidad donde esté recibiendo la nueva formación.

8. Los CTA destinados en dependencias donde la configuración operativa prevea la 
existencia de núcleos, sólo podrán obtener y mantener, en su caso, las Anotaciones de 
Unidad correspondientes al núcleo al que estén asignados. En una dependencia donde 
existan, al menos, dos núcleos ruta o de aproximación distintos, se someterán las 
vacantes o las resultas que se pudieran producir en un concurso de méritos con cambio 
de destino, a un procedimiento de adjudicación por concurso de méritos de promoción 
interna simultáneo a aquél, en el que podrán participar aquellos CTA de la dependencia 
que, ocupando un puesto de controlador en un núcleo ruta deseen acceder a otro.

Dicho concurso se ajustará a lo siguiente:

8.1 Requisitos.

Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad del núcleo desde que se 
concursa, habiéndolas ejercido de forma habitual los últimos cinco años. Este requisito 
no es exceptuable.

8.2 Méritos.

a) Se valorará el Nivel Profesional a razón de 1,45 puntos por nivel.
b) Se valorará la antigüedad como CTA, a razón de 0,7 puntos por año completo.
c) Se valorará la continuidad en el núcleo desde el que se concursa a partir del 

cumplimiento del quinto año contado desde la fecha de la Resolución del concurso por el 
que se obtuvo el último destino definitivo en la misma, una vez descontados los períodos 
que no la generan, con un máximo de 4,2 puntos, que se desglosarán de la siguiente 
forma:

El quinto año puntuará 0,05 puntos por mes completo.
El sexto año puntuará 0,1 puntos por mes completo.
El séptimo año puntuará 0,2 puntos por mes completo.

8.3 En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante con mayor antigüedad 
como CTA; si continuase el empate, a favor del candidato con mayor continuidad en la 
dependencia y, si persistiera aquél, a favor del CTA que posea un número de CTA 
inferior.

8.4 Durante el proceso de la Formación de Unidad percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo obtenido en el concurso.

8.5 Si el CTA no obtuviese las Anotaciones de Unidad correspondientes al nuevo 
puesto de trabajo, por causas a él imputables, en los plazos fijados por la normativa 
vigente, se reincorporará al puesto de trabajo y núcleo anterior y no podrán participar en 
ningún concurso de promoción interna durante un periodo de cinco años. La renuncia del 
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CTA, una vez resuelto el concurso, sin haber obtenido las Anotaciones de Unidad 
correspondientes, supondrá la misma inhabilitación, iniciando su cómputo desde la fecha 
de dicha renuncia.

9. En estos concursos de promoción interna, simultáneos al concurso de méritos 
con cambio de destino regulados anteriormente en el punto 8 de este artículo, también 
podrán participar y, en su caso, obtener, un puesto, aquellos CTA que, ocupando un 
puesto de trabajo operativo de la Estructura Técnico-Operativa distinto del de 
Controlador, en un núcleo ruta, deseen obtener otro de Controlador en otro núcleo ruta 
distinto. Estos CTA deberán:

a) Reunir los requisitos necesarios, recogidos en el punto 8.1 de este artículo, para 
participar en el concurso.

b) Haber concluido el curso de formación y los seis meses de evaluación continua 
previstos en el artículo 92, correspondientes al puesto de trabajo desde el que 
concursan. No obstante, este requisito no será exigible cuando el CTA esté a la espera 
de iniciar el curso de formación y éste no se haya programado.

Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 100.5, estos CTA no estarán sujetos a la 
inhabilitación recogida en dicho artículo sino a la penalización de no poderse alegar el 
desempeño del puesto de trabajo desde el que concursan, a efecto de méritos, si no lo 
hubieran desempeñado, al menos, cuatro años consecutivos.

A estos CTA, les quedará suspendido temporalmente su nombramiento y se les dará 
un nombramiento de Controlador en su núcleo. La suspensión tendrá efectos cuando el 
CTA abandone la Sala de operaciones para iniciar la instrucción teórica y en su caso, la 
práctica en simuladores.

De no obtenerse la Anotación de Unidad, según lo previsto en el punto 8.5 de este 
artículo, el tiempo de suspensión se considerará, como trabajado en el puesto desde el 
que se concursa, excepto el retributivo.

10. En el concurso de promoción interna recogido en el punto 8 de este artículo 
también podrán participar y, en su caso obtener, un puesto de Controlador en un núcleo 
de ruta aquellos CTA que ocupen un puesto de Controlador PTD en uno de los núcleos 
TMA. Estos CTA no estarán sujetos a la inhabilitación recogida en el artículo 100.1 de 
este convenio.

Artículo 102. Controlador PTD.

Se accederá a la instrucción necesaria para obtener las Anotaciones de Unidad 
correspondientes al puesto de Controlador PTD, por concurso de méritos de promoción 
interna o por concurso de méritos con cambio de destino, en el caso de dependencias 
organizadas en núcleos, siempre que no se hubiesen cubierto las plazas de Controlador 
PTD por el sistema de concurso de méritos de promoción interna.

El ejercicio de las funciones asignadas a este puesto de trabajo quedará supeditado 
a la obtención de las Anotaciones de Unidad y sus correspondientes anotaciones.

1. Requisitos:

Estar en posesión de la Anotación de Unidad anterior de la dependencia, habiéndola 
ejercido de forma habitual durante los últimos tres años.

En aquellas dependencias donde la configuración operativa de la Sala de 
operaciones prevea la existencia de núcleos, se entenderá por habilitación local anterior, 
a la correspondiente al núcleo ruta desde el que se concursa.

2. Méritos:

2.1 Se seleccionarán los CTA que posean mayor Nivel Profesional.
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2.2 En caso de producirse un empate entre candidatos, se seguirá el procedimiento 
siguiente:

a) Se resolverá a favor del CTA con mayor puntuación en la prueba de aptitud 
objetiva y específica regulada en la convocatoria.

b) Se resolverá a favor del CTA que tenga una mayor continuidad en la 
dependencia.

c) Se resolverá a favor del candidato que tenga mayor continuidad en el núcleo 
desde el que se concursa, en su caso.

d) De continuar el empate, se resolverá a favor del candidato que tenga mayor 
antigüedad como CTA.

e) Si continuara el empate, a favor del que posea un número de CTA inferior.

2.3 En la Resolución del concurso, se publicará la relación de candidatos 
seleccionados, ordenados según el baremo utilizado en el mismo.

Con carácter general, la instrucción para obtener las Anotaciones de Unidad 
correspondientes al puesto de Controlador PTD se iniciará una vez resuelto el concurso 
y por el orden determinado en la Resolución del mismo. De existir CTA pendientes de 
iniciar dicha formación, procedentes de concursos anteriores, tendrán preferencia para 
acceder a la instrucción necesaria.

De no obtenerse las Anotaciones de Unidad en los plazos requeridos, por motivos 
imputables al CTA, el candidato quedará inhabilitado para acceder a este puesto en esa 
dependencia, durante los tres años siguientes a la finalización de dichos plazos.

2.4 La renuncia del CTA, una vez resuelto el concurso, sin haber obtenido las 
Anotaciones de Unidad, supondrá la misma inhabilitación que la recogida en el 
apartado 2.3 de este artículo, iniciando su cómputo desde la fecha de dicha renuncia.

3. En este concurso de promoción interna también podrán participar y, en su caso, 
obtener una plaza para acceder a la instrucción del puesto de Controlador PTD aquellos 
CTA que:

a) ocupando un puesto de trabajo de Controlador PTD en un núcleo TMA, deseen 
acceder a otro puesto de Controlador PTD en otro núcleo TMA distinto.

b) ocupando un puesto de trabajo operativo de la Estructura Técnico-Operativa 
distinto del de Controlador PTD, en un núcleo TMA, deseen obtener otro de Controlador 
PTD en otro núcleo TMA distinto.

c) ocupando un puesto de trabajo operativo de la estructura técnico-operativa 
distinto del de Controlador, en un núcleo ruta, deseen obtener uno de Controlador PTD 
en un núcleo TMA.

3.1 Estos CTA deberán reunir los requisitos siguientes:

a) estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad del núcleo desde que se 
concursa, habiéndolas ejercido de forma habitual los últimos dos años. Este requisito no 
es exceptuable.

b) haber concluido el curso de formación y los seis meses de evaluación continua 
previstos en el artículo 92, correspondientes al puesto de trabajo desde el que 
concursan. No obstante, este requisito no será exigible cuando el CTA esté a la espera 
de iniciar el curso de formación y éste no se haya programado.

3.2 Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 100.5, estos CTA no estarán sujetos a 
la inhabilitación recogida en dicho artículo sino a la penalización de no poderse alegar el 
desempeño del puesto de trabajo desde el que concursan, a efecto de méritos, si no lo 
hubieran desempeñado, al menos, cuatro años consecutivos.

3.3 En estos casos, para la Resolución del concurso, será de aplicación también lo 
previsto en los apartados 2.1, 2.2 y 2.3 de este artículo.
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3.4 Durante el proceso de Formación de Unidad percibirá las retribuciones 
correspondientes al puesto de trabajo obtenido en el concurso.

3.5 Si el CTA no obtuviese la Anotación de Unidad correspondiente al nuevo puesto 
de trabajo, por causas a él imputables, en los plazos fijados por la normativa vigente, se 
reincorporará al puesto de trabajo y núcleo anterior y no podrán participar en ningún 
concurso de promoción interna durante un periodo de tres años. La renuncia del CTA 
una vez resuelto el concurso, sin haber obtenido las anotaciones, supondrá la misma 
inhabilitación, iniciando su cómputo desde la fecha de dicha renuncia.

3.6 Estos CTA cuando accedan a la instrucción necesaria, percibirán las 
retribuciones correspondientes al puesto al que han accedido, desde el momento que 
abandonen la Sala de operaciones para que inicien la instrucción teórica y en su caso, la 
práctica en simuladores.

3.7 Los CTA a los que se hace referencia en los apartados b) y c) del punto 3 de 
este artículo, si obtuvieran una plaza para acceder a la instrucción necesaria 
correspondiente al puesto de Controlador PTD, quedará suspendido temporalmente su 
nombramiento y se les dará un nombramiento provisional de Controlador PTD en su 
núcleo, en el supuesto de previsto en el punto b) o de Controlador en su núcleo en el 
punto c).

La suspensión tendrá efectos cuando el CTA abandone la Sala de operaciones para 
iniciar la instrucción teórica y en su caso, la práctica en simuladores.

De no obtenerse la Anotación de Unidad, según lo previsto en el punto 3.5 de este 
artículo, el tiempo de suspensión se considerará como trabajado en el puesto desde el 
que se concursa, excepto el retributivo.

4. En los concursos de acceso a la instrucción para Controlador PTD, tendrán 
prioridad los CTA que accedan a dicha instrucción desde un puesto de trabajo de un 
núcleo TMA sobre los que accedan desde un núcleo ruta.

4 bis. En aquellas dependencias donde la configuración operativa figure o no 
organizada en núcleos, ENAIRE podrá determinar que un CTA destinado en la 
dependencia, si poseyera las mismas anotaciones de habilitación que se exigen para el 
puesto de Controlador PTD y existiera vacante del mismo, sea adscrito a este puesto, a 
fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio siempre que no se cubran las 
plazas de PTD por el sistema habitual.

5. Igualmente, aquellas vacantes de Controlador PTD desiertas en aquellas 
dependencias donde la configuración operativa de la Sala de operaciones prevea la 
existencia de núcleos, podrán ser cubiertas, si así se decidiera por ENAIRE, por el 
procedimiento de concurso de méritos con cambio de destino, debiendo especificarse, 
en el mismo, las vacantes disponibles por núcleo. En este caso, este concurso estará 
limitado a controladores que tengan la misma anotación de habilitación que la del núcleo 
donde exista la vacante.

Artículo 103.

(Sin contenido).

Artículo 104. Instructor, Supervisor.

Se accederá al puesto de trabajo de Instructor o Supervisor, por el procedimiento de 
concurso de méritos de promoción interna.

Para el puesto de trabajo de instructor deberán cumplirse los requisitos legales de 
aplicación para dicha función.

1. Requisitos:

Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad de la dependencia, habiendo 
ejercido de forma habitual la última obtenida durante los últimos tres años.
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1.1 Por excepción, en aquellas dependencias donde la configuración operativa de 
la Sala de operaciones prevea la existencia de 2 o más núcleos, estar en posesión de 
todas las Anotaciones de Unidad del núcleo del que se concursa, habiendo ejercido de 
forma habitual la última obtenida durante los últimos tres años.

1.2 En los casos contemplados en el punto 1.1, si el CTA no obtuviese la Anotación 
de Unidad correspondiente al núcleo del puesto de carrera al que concursa, por causas a 
él imputables, en los plazos fijados por la normativa vigente, se reincorporará al puesto 
de trabajo y núcleo anterior y no podrán participar en ningún concurso de promoción 
interna durante un periodo de seis años. La renuncia del CTA una vez resuelto el 
concurso, sin haber obtenido las Anotaciones de Unidad, supondrá la misma 
inhabilitación, iniciando su cómputo desde la fecha de dicha renuncia.

2. Méritos:

Se asignará la plaza al candidato que, reuniendo los requisitos, obtenga la mayor 
puntuación según el baremo siguiente:

2.1 Nivel Profesional: Se valorará cada Nivel Profesional a razón de 1,45 puntos.
2.2 Ejercer o haber ejercido alguno de los puestos que a continuación se 

relacionan, con nombramiento definitivo, habiendo accedido por el procedimiento de 
concurso de méritos o por adscripción directa, en los términos recogidos en el 
artículo 93, superado los cursos de formación necesarios y, no habiendo mediado cese 
penalizado, se valorará en la forma recogida en los apartados siguientes:

2.2.1 Para el puesto de trabajo de Instructor:

a) Técnico Instructor, Instructor-Supervisor o Instructor: 6 puntos.
b) Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de Ins o Jefe de Ins-Sup o Jefe de Torre de 

promoción interna: 4,5 puntos.
c) Responsable de Instrucción: 3 puntos.
d) Jefe de Sala, Jefe de Sala en Torre, obtenido por concurso de méritos: 3,5 

puntos.

2.2.2 Para el puesto de trabajo de Supervisor:

a) Técnico Supervisor, Instructor-Supervisor o Supervisor o Supervisor Jefe: 6 
puntos.

b) Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de Supervisión, Jefe de Ins-Supr: 4,5 puntos.
c) Jefe de Sala, Jefe de Sala en Torre, obtenido por concurso de méritos: 3,5 

puntos.

2.2.3 Se realizará una prueba de aptitud, que se regulará y baremará en la 
convocatoria previa consulta de la CIVCA.

2.3 De los méritos por desempeño de puesto de trabajo recogido en el punto 2.2 
anterior, sólo podrá alegarse, en cada caso, el que suponga mayor puntuación.

Artículo 105. Instructor-Supervisor.

Se accederá al puesto de trabajo de Instructor-Supervisor, por el procedimiento de 
concurso de méritos de promoción interna.

1. Requisitos:

1.1 Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad y sus correspondientes 
anotaciones de la dependencia, habiendo ejercido de forma habitual la última obtenida 
durante los tres últimos años.

1.2 Estar en posesión del nombramiento definitivo de Instructor o Supervisor; en 
ambos casos, habiendo accedido a dichos puestos por concurso de méritos.
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1.3 Por excepción a los dos puntos anteriores en aquellas dependencias donde la 
configuración operativa de la Sala de operaciones prevea la existencia de 2 o más 
núcleos:

a) Estar en posesión del nombramiento definitivo de Instructor o Supervisor o 
Instructor-Supervisor, habiendo accedido a dichos puestos por concurso de méritos y

b) Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad del núcleo al que se 
concursa habiendo ejercido de forma habitual la última obtenida durante los últimos tres 
años.

2. Méritos:

Se asignará la plaza al candidato que, reuniendo los requisitos, obtenga la mayor 
puntuación según el baremo siguiente:

2.1 Nivel profesional: se valorará cada Nivel Profesional a razón de 1,45 puntos.
2.2 Ejercer o haber ejercido alguno de los puestos que a continuación se 

relacionan, con nombramiento definitivo, habiendo accedido por el procedimiento de 
concurso de méritos o por adscripción directa, en los términos recogidos en el 
artículo 93, superado los cursos de formación necesarios y, no habiendo mediado cese 
penalizado, se valorará de la forma recogida en los apartados siguientes:

a) Instructor-Supervisor, Técnico Instructor, Técnico Supervisor, Instructor o 
Supervisor: 6 puntos.

b) Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de Supervisión, Jefe de Instrucción o Jefe de Ins-
Supr Jefe de Torre de promoción interna: 4,5 puntos.

c) Responsable de Instrucción: 1,5 puntos.
d) Jefe de Sala, Jefe de Sala en Torre, obtenido por concurso de méritos: 3,5 

puntos.

2.3 Se realizará una prueba de aptitud, que se regulará y baremará en la previa 
consulta de la CIVCA.

2.4 De los méritos por desempeño de puesto de trabajo recogido en el apartado 
anterior, sólo podrá alegarse, en cada caso, el que suponga mayor puntuación.

Artículo 106. Técnico Instructor, Técnico Supervisor.

Se accederá al puesto de trabajo de Técnico Instructor o de Técnico Supervisor por 
el procedimiento de concurso de méritos de promoción interna.

Para el puesto de trabajo de Técnico Instructor deberán cumplirse los requisitos 
legales de aplicación para dicha función.

1. Requisitos:

1.1 Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad de la dependencia, 
habiendo ejercido de forma habitual la última obtenida durante los últimos cuatro años.

1.2 Estar en posesión del nombramiento definitivo de Instructor-Supervisor, 
habiendo accedido a dicho puesto por concurso de méritos.

1.3 Por excepción a los dos puntos anteriores en aquellas dependencias donde la 
configuración operativa de la Sala de operaciones prevea la existencia de 2 o más 
núcleos:

1.3.1 Técnico Instructor:

a) Estar en posesión del nombramiento definitivo de Instructor-Supervisor o Técnico 
Instructor, habiendo accedido a dichos puestos por concurso de méritos y

b) Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad del núcleo al que se 
concursa habiendo ejercido de forma habitual la última obtenida durante los últimos tres 
años.
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1.3.2 Técnico Supervisor:

a) Estar en posesión del nombramiento definitivo de Instructor-Supervisor o Técnico 
Supervisor, habiendo accedido a dichos puestos por concurso de méritos y

b) Estar en posesión de todas las Anotaciones de Unidad del núcleo al que se 
concursa habiendo ejercido de forma habitual la última obtenida durante los últimos tres 
años.

2. Méritos:

Se asignará la plaza al candidato que, reuniendo los requisitos, obtenga la mayor 
puntuación según el baremo siguiente:

2.1 Para ambos puestos de trabajo, se valorará cada Nivel Profesional a razón 
de 1,45 puntos.

2.2 Ejercer o haber ejercido alguno de los puestos que a continuación se 
relacionan, con nombramiento definitivo, habiendo accedido por el procedimiento de 
concurso de méritos o por adscripción directa, en los términos recogidos en el 
artículo 93, superado los cursos de formación necesarios y no habiendo mediado cese 
penalizado, se valorará de la forma siguiente:

2.2.1 Para el puesto de trabajo de Técnico Instructor:

a) Técnico Instructor: 6 puntos.
b) Ins-Supr o Instructor: 4,5 puntos.
c) Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de Ins, o Jefe de Ins-Sup,, Jefe de Torre de 

promoción interna: 3 puntos.
d) Responsable de Ins: 1,5 puntos.
e) Jefe de Sala, Jefe de Sala en Torre, obtenido por concurso de méritos: 2,5 

puntos.

2.2.2 Para el puesto de trabajo de Técnico Supervisor:

a) Técnico Supervisor: 6 puntos.
b) Ins-Supr, Supervisor o Supervisor Jefe: 4,5 puntos.
c) Jefe de Instrucción o Técnico Instructor, Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de 

Supervisión, Jefe de Ins-Sup, Jefe de Sala, obtenido por concurso de méritos y Jefe de 
Sala en Torre, obtenido por concurso de méritos: 3 puntos

2.2.3 Se realizará una prueba de aptitud, que se regulará y baremará en la 
convocatoria, previa consulta de la CIVCA.

2.3 De los méritos por desempeño de puesto de trabajo recogido en el apartado 
anterior, sólo podrá alegarse, en cada caso, el que suponga mayor puntuación.

Artículo 107. Técnico de Control de Afluencia.

Este puesto de trabajo será cubierto por el procedimiento de concurso de méritos con 
cambio de destino, para su ejercicio en los Servicios Centrales y por promoción interna 
en las Unidades periféricas.

1. Requisitos:

1.1 Estar en posesión del Nivel Profesional IV.
1.2 Para acceder a un puesto de trabajo de Técnico de Control de Afluencia en una 

Unidad periférica, será necesario ejercer o haber ejercido de forma habitual, durante al 
menos cuatro años, una de las Anotaciones de Unidad de la dependencia.
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1.3 Para acceder a un puesto de trabajo de Técnico de Control de Afluencia en los 
Servicios Centrales, será necesario ejercer o haber ejercido de forma habitual, durante al 
menos cinco años, una de las Anotaciones de Unidad de un centro de control.

1.4 Para los Servicios Centrales, podrá solicitarse, como requisito adicional, el estar 
o haber estado habilitado en una determinada dependencia en los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la publicación del concurso, con objeto de garantizar que en 
esta Unidad se encuentren destinados CTA que, en conjunto, puedan aportar 
conocimientos específicos sobre la totalidad del espacio aéreo español.

2. Méritos:

2.1 Puestos de trabajo en los Servicios Centrales:

2.1.1 Se valorará cada Nivel Profesional a razón de 1,45 puntos.
2.1.2 Se valorará la antigüedad como CTA, a razón de 0,7 puntos por año 

completo.
2.1.3 Se valorará la continuidad en la dependencia desde la que se concursa a 

partir del cumplimiento del segundo año contado desde la fecha de la Resolución del 
concurso por el que se obtuvo el último destino definitivo en la misma, una vez 
descontados los períodos que no la generan, con un máximo de 4,2 puntos, que se 
desglosarán de la siguiente forma:

El segundo año puntuará 0,05 puntos por mes completo.
El tercer año puntuará 0,1 puntos por mes completo.
El cuarto año puntuará 0,2 puntos por mes completo.

2.1.4 Ejercer o haber ejercido alguno de los puestos que a continuación se 
relacionan, con nombramiento definitivo, habiendo accedido por el procedimiento de 
concurso de méritos o por adscripción directa, en los términos recogidos en el 
artículo 93, superado los cursos de formación necesarios y no habiendo mediado cese 
penalizado, se valorará de la siguiente forma:

a) Técnico de Control de Afluencia 4,5 puntos
b) Jefe de Sala, Coord. Jefe de Ins-Supr Jefe de Supervisión o Jefe de Ins o Jefe 

de Sala en Torre o Jefe de Torre de promoción interna 3 puntos
c) Jefe de Ins-Sup, Técnico Supervisor, Supervisor Jefe Técnico Instructor, 

Instructor-Supervisor, Supervisor, Instructor, Responsable de Ins o estar o haber estado 
en posesión de todas las Anotaciones de Unidad de un centro de control o de un núcleo 
TMA, en su caso 1,5 puntos

2.1.5 De los méritos por desempeño de puesto de trabajo recogidos en el punto 
anterior, sólo podrá alegarse, en cada caso, el que suponga mayor puntuación.

2.1.6 En caso de empate, se resolverá a favor del aspirante con mayor antigüedad 
como CTA; si persistiera el empate, se resolverá a favor del que tenga un número de 
CTA inferior.

2.2 Puestos de trabajo en Unidades periféricas:

2.2.1 Se valorará cada Nivel Profesional, a razón de 1,45 puntos.
2.2.2 Ejercer o haber ejercido alguno de los puestos que a continuación se 

relacionan, con nombramiento definitivo, habiendo accedido por el procedimiento de 
concurso de méritos o por adscripción directa, en los términos recogidos en el 
artículo 93, superado los cursos de formación necesarios y no habiendo mediado cese 
penalizado, se valorará de la forma siguiente:

a) Técnico de Control de Afluencia 4,5 puntos
b) Jefe de Sala, Coord. Jefe de Ins-Supr, Jefe de Supervisión o Jefe de Ins o Jefe 

de Torre de promoción interna o Jefe de Sala en Torre obtenido por concurso de méritos: 
3 puntos
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c) Jefe de Ins-Sup., Técnico Supervisor, Supervisor Jefe, Técnico Instructor, 
Instructor-Supervisor, Supervisor, Instructor, Responsable de Ins. o estar o haber estado 
en posesión de todas las anotaciones de Unidad de la dependencia de un núcleo TMA, 
en su caso: 1,5 puntos

2.2.3 Se realizará una prueba de aptitud, que se regulará y baremará en la 
convocatoria, previa consulta de la CIVCA.

2.3 De los méritos por desempeño de puesto de trabajo recogido en el apartado 
anterior, sólo podrá alegarse, en cada caso, el que suponga mayor puntuación.

3. Los CTA que hubieran obtenido un puesto de trabajo de Técnico de Control de 
Afluencia deberán superar un curso de formación específico en los plazos y condiciones 
establecidos en el artículo 92. Para el puesto de trabajo en las Unidades periféricas, de 
no superarse el curso de formación, se estará a lo previsto en dicho artículo.

Si el puesto de trabajo correspondiera a los Servicios Centrales, el CTA percibirá, 
durante el proceso de formación, las retribuciones del mismo. De no superar el curso de 
formación, se le adscribirá a un puesto de Auxiliar ATC, en las condiciones previstas en 
este convenio.

4. (Sin contenido).

Artículos 108, 109, 110 y 111.

En todo lo relativo a los puestos de Técnico Especialista, Supervisor Jefe, Jefe de 
Sala, Jefe de Instrucción de las dependencias de los Grupos 6 a 8, Jefe de Supervisión 
de las dependencias de los Grupos 6 a 8, y Jefe de Torre y Coordinador-Jefe de 
Instrucción-Supervisión, se estará a lo dispuesto en los artículos siguientes.

Artículo 112. Libre designación.

Se entenderán bajo este epígrafe dos supuestos:

a) ENAIRE designará, entre los CTA que cumplan unos requisitos mínimos 
exigibles que garanticen la capacitación profesional para la cobertura de los siguientes 
puestos mediante lo previsto en la oportuna convocatoria.

Jefe de Sala.
Jefe de Torre, en dependencias no relacionadas en el anexo III del presente convenio 

colectivo.
Supervisor-Jefe.
Jefe de Instrucción de las dependencias de los Grupos 6 a 8.
Jefe de Supervisión de las dependencias de los Grupos 6 a 8.
Técnico Especialista.
Coordinador-Jefe de Instrucción-Supervisión, en su caso.

b) ENAIRE designará libremente a los CTA cuando cubran los puestos que se 
establezcan en la Estructura de Navegación Aérea correspondientes a los controladores 
de tránsito aéreo, con la denominación de Jefatura de División, Jefatura de 
Departamento, Responsable de Actividad y todos aquellos que estén definidos en la RPT 
de ENAIRE.

1. ENAIRE proveerá los cursos específicos para la adecuada formación de los 
titulares de estos puestos.

2. En caso de existir un puesto de trabajo de la Estructura de Gestión ATC, cuya 
cobertura fuera necesaria y no hubiera candidato, ENAIRE:

2.1 Asignará las funciones del puesto de trabajo a otro CTA que, reuniendo los 
requisitos, ocupe otro puesto de libre designación en la misma dependencia.
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2.2 Si ENAIRE no considerara posible lo previsto en el apartado anterior, nombrará 
con carácter forzoso, por un período no superior a seis meses, a un CTA que, reuniendo 
los requisitos, ocupe un puesto de trabajo de la Estructura Técnico-Operativa. 
Transcurrido dicho período, y si persistiera la necesidad, el puesto se cubrirá de forma 
rotativa, entre los CTA que reúnan los requisitos, por el orden que determine la mayor 
continuidad en la dependencia. En estos casos, el CTA que ocupe un puesto de trabajo 
con carácter forzoso solamente ejercerá las funciones de este puesto.

2.3 El CTA que ocupe un puesto de trabajo en las condiciones recogidas en el 
apartado 2.2 del punto anterior:

a) No volverá a desempeñar dicho puesto u otro en dichas condiciones, mientras 
exista otro CTA en la dependencia que, reuniendo los requisitos, no lo haya ocupado. En 
el caso de que haya un solo CTA que reúna los requisitos, éstos podrán ser exceptuados 
por la CIVCA, para el resto de los CTA, a fin de garantizar la rotación.

b) A todos los efectos, se le considerará como si hubiera continuado 
desempeñando su puesto de trabajo habitual.

No obstante, mientras ocupe el puesto de trabajo con carácter forzoso tendrá 
derecho a las retribuciones correspondientes al mismo, si fueran superiores a las que 
venía percibiendo.

c) Se le respetarán los períodos de vacaciones que tuviera asignados.
d) El CTA se reintegrará a su anterior puesto de trabajo cuando cese la necesidad o 

cuando haya transcurrido el período de seis meses, lo que se produzca antes.

Artículo 113. Requisitos para acceder a los puestos de libre designación.

1. Los siguientes puestos serán designados por ENAIRE entre los CTA que 
cumplan las condiciones y requisitos que se exponen a continuación:

Jefe de Sala.
Jefe de Torre en dependencias no relacionadas en el anexo III del presente convenio 

colectivo.
Supervisor-Jefe.
Jefe de Instrucción de las dependencias de los Grupos 6 a 8.
Jefe de Supervisión de las dependencias de los Grupos 6 a 8.
Técnico Especialista.
Coordinador-Jefe de Instrucción-Supervisión, en su caso.

ENAIRE designará estos puestos decidiendo entre las personas que superen un 
proceso de selección al que podrán presentarse aquellos controladores que cumplan los 
requisitos mínimos exigidos en la convocatoria para aportar una garantía suficiente de 
capacitación. Para ello se establecerán unos requisitos mínimos de permanencia en la 
habilitación, se ponderará el nivel de las responsabilidades ejercidas, su Nivel 
Profesional, así como los méritos de formación y capacitación. Estos criterios deben ser 
transparentes, definidos y objetivos, y se harán públicos en la convocatoria tras consulta 
a la CIVCA. El conjunto de CTA que reúnan ese mínimo que garantice experiencia y 
competencia suficiente para el ejercicio de la responsabilidad, serán sometidos por 
ENAIRE a las pruebas de selección adecuadas para la determinación de la idoneidad 
para la cobertura del puesto.

2. ENAIRE designará libremente a los CTA cuando cubran los puestos que se 
establezcan en la Estructura de Navegación Aérea correspondientes a los controladores 
de tránsito aéreo, con la denominación de Jefatura de División, Jefatura de 
Departamento, Responsable de Actividad y todos aquellos que estén definidos en la RPT 
de ENAIRE.
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Para acceder a estos puestos de libre designación será preciso reunir los requisitos 
siguientes:

2.1 Jefe de División o Jefe de Departamento.

Estar en posesión, al menos, del Nivel Profesional VI.
Estar destinado en esa dependencia, excepto para puestos en los Servicios 

Centrales.
Tener o haber tenido, excepto para Servicios Centrales, las Anotaciones de Unidad 

de la dependencia a la que pertenece el puesto o, en el caso de las dependencias 
organizadas en núcleos, una de ellas.

2.2 Responsable de Actividad.

Estar en posesión, al menos, del Nivel Profesional V.
Estar destinado en la dependencia, excepto para puestos en los Servicios Centrales.
Tener o haber tenido, excepto para Servicios Centrales, las Anotaciones de Unidad 

de la dependencia a la que pertenece el puesto o, en el caso de las dependencias 
organizadas en núcleos, una de ellas.

2.3 Jefe de Torre, en dependencias relacionadas en el anexo III del presente 
convenio colectivo.

Estar en posesión, al menos, del Nivel Profesional V o VI, según se determina en el 
anexo III del presente convenio colectivo.

Estar destinado en la dependencia.
Tener o haber tenido las Anotaciones de Unidad de la dependencia a la que 

pertenece el puesto.

2.4 Jefe Instrucción en dependencias de los Grupos 1 a 5, Jefe Supervisión en 
dependencias de los Grupos 1 a 5 y Jefe Instrucción -Supervisión.

Estar en posesión, al menos, del Nivel Profesional VI.
Estar destinado en la dependencia.
Tener o haber tenido, Anotaciones de Unidad de la dependencia a la que pertenece 

el puesto o, en el caso de las dependencias organizadas en núcleos, una de ellas.

3. Los requisitos relacionados en el punto anterior podrán ser valorados y, en su 
caso, exceptuados por la CIVCA, que establecerá la duración, en su caso, y demás 
condiciones.

Artículo 114. Adscripción Directa.

1. Será el procedimiento de acceso a:

1.1 Un puesto de trabajo de la Estructura Técnico-Operativa de la dependencia a la 
que pertenece el CTA no operativo y creado específicamente para éste, cuyas funciones 
se deriven de la formación recibida y sean asignadas por el departamento de control al 
que se halle adscrito.

1.2 Un puesto de trabajo por renuncia o cese en los casos recogidos en el 
artículo 93.

1.3 Un puesto de trabajo por traslado forzoso, según lo previsto en el régimen 
disciplinario.

1.4 Un puesto de trabajo de Controlador por cese total de la actividad de control en 
una dependencia.

1.5 Adjudicación del primer destino.
1.6 Cualesquiera otros supuestos previstos en el presente convenio.
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Artículo 115. Técnico ATC.

1. Los CTA accederán al puesto de Técnico ATC por adscripción directa en los 
siguientes supuestos:

1.1 Los declarados no aptos por motivos psicofísicos y que no puedan ocupar otro 
puesto de trabajo. A estos puestos ATC se le asignarán funciones determinadas. No 
obstante, ENAIRE podrá ofrecerle un puesto de Técnico Especialista.

1.2 Los que hubieran perdido la Anotación de Unidad por ineptitud sobrevenida o 
que no puedan seguir desempeñando su puesto de trabajo por falta de adaptación a las 
modificaciones técnicas o tecnológicas.

1.3 En aquellas otras situaciones que así se determinan en el presente convenio.

2. Tendrán la consideración de Técnicos ATC los CTA que, con carácter voluntario, 
realicen labores concretas y diferentes a las asignadas al puesto de trabajo que ocupen, 
sin que dichas labores, por sí mismas, constituyan otro puesto de trabajo. Los períodos 
en esta situación no podrán superar seis meses en un año u ocho meses en dos. A 
todos los efectos, se les considerará como si continuasen desempeñando su puesto de 
trabajo habitual. Su retribución, con carácter general, será la correspondiente al salario 
fijo del último puesto operativo ocupado, con la reducción de un 40 % sobre el último 
CPT.

3. El CTA que, ocupando un puesto de Técnico ATC, por motivos psicofísicos o por 
cualquiera de los motivos contemplados en el apartado 1.2 del presente artículo 
desempeñando un puesto operativo hubiera perdido la operatividad, siéndole asignadas 
otras funciones y posteriormente recuperase la operatividad o la aptitud, en su caso, se 
reincorporará a un puesto de trabajo siguiendo el procedimiento establecido en el 
presente convenio.

4. Sus funciones serán, teniendo en cuenta su capacidad y experiencia, las que 
determine de forma expresa, dentro de las asignadas o que se le puedan asignar a los 
CTA el responsable del departamento o de la dependencia a la que se halle adscrito.

5. Las controladoras de tránsito aéreo, que desempeñando un puesto de trabajo 
operativo se encontraran en situación de embarazo, a los efectos de dar cumplimiento a 
las previsiones de la Orden 2418/2007, habrán de comunicar a ENAIRE, de forma 
fehaciente, la fecha en la que se superará la 34 semana de embarazo normal, al objeto 
de poder adaptar sus condiciones de trabajo, con la finalidad de proteger la condición 
biológica de la mujer embarazada, mediante la asignación de funciones compatibles con 
su estado, desde la semana 35 de gestación hasta la fecha del parto.

A tal efecto, se establece que la referida comunicación habrá de realizarse con 
anterioridad al inicio de la decimoctava semana, acompañándose informe concreto sobre 
la fecha probable del parto, expedido por facultativo correspondiente.

6. A su vez, la CTA afectada presentará el informe de maternidad, sobre el dato 
referente a la fecha del parto, sin perjuicio de dar cumplimiento al resto de la normativa 
vigente en la materia, a efectos de tramitar la solicitud de la prestación económica por 
nacimiento de hijo.

El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la prestación por nacimiento 
de hijo se iniciará a instancia de la CTA, con arreglo a lo previsto en la normativa vigente 
en la materia, correspondiendo a la propia interesada entregar el original del informe de 
maternidad en la empresa, la cual consignará, entre otros datos, la fecha en que la 
trabajadora inicia el período de descanso; produciéndose, en consecuencia, la 
suspensión del contrato de trabajo por razón de nacimiento de hijo en dicha fecha.

Una vez cumplimentados los datos previstos reglamentariamente, la empresa 
devolverá, de la manera más breve posible, el informe a la CTA, a fin de que ésta pueda 
acompañarlo a la solicitud del subsidio ante la entidad gestora.

7. Con arreglo a las previsiones señaladas en el punto 6 anterior, a las 
controladoras tránsito aéreo que se vean afectadas por dichas previsiones, desde el 
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inicio de la semana 35 de gestación y hasta la fecha del parto, les serán de aplicación las 
prescripciones siguientes:

7.1 Si desempeñaran un puesto de trabajo operativo, en virtud de nombramiento 
definitivo, sujeto a régimen de jornada a turnos, mantendrán el puesto de trabajo que 
venían desempeñando, pasando a realizar las funciones de Técnico ATC, y 
conservando, por tanto, las retribuciones y demás condiciones en materia de promoción 
profesional, como si continuasen desempeñando su puesto de trabajo habitual.

7.2 Si desempeñaran un puesto de trabajo operativo en virtud de nombramiento 
definitivo, sujeto a régimen de jornada mixta, mantendrán el puesto de trabajo que 
venían desempeñando, pasando a realizar aquellas funciones previstas en régimen de 
jornada ordinaria específica, para los puestos de trabajo afectados por este sistema de 
jornada mixta, fuera de la Salas de operaciones, según se establece en el III CCP, sin 
que, en su caso, sea de aplicación para este supuesto, los límites temporales previstos 
al efecto, y conservando, por tanto, las retribuciones y demás condiciones en materia de 
promoción profesional, como si continuasen desempeñando su puesto de trabajo 
habitual.

8. (Sin contenido).
9. (Sin contenido).
10. A efectos de protección al embarazo, se establece que, cuando como 

consecuencia del tiempo de duración del período de adaptación de las condiciones de 
trabajo y el correspondiente a la suspensión del contrato de trabajo, por razón de 
nacimiento, se produjera para la CTA afectada la pérdida de la validez de la Anotación de 
Unidad correspondiente, serán de aplicación las previsiones establecidas en el 
punto 3.2.6 del artículo 85 y en el punto 6 del artículo 99 de este convenio colectivo, con 
el alcance previsto en los referidos artículos, sin perjuicio de la posterior recuperación de 
la Anotación de Unidad correspondiente.

11. Al CTA, que desempeñando un puesto de trabajo operativo, su certificado 
médico de aptitud psicofísica le fuera suspendido mantendrá el puesto de trabajo que 
venía desempeñando, pasando a realizar las funciones de Técnico ATC, y conservando 
durante los seis primeros meses las retribuciones y demás condiciones en materia de 
promoción profesional, como si continuasen desempeñando su puesto de trabajo 
habitual. Transcurrido el plazo señalado anteriormente, el CTA será nombrado como 
Técnico ATC, mientras mantenga su certificado médico de aptitud psicofísica 
suspendido.

Artículo 116. Auxiliar ATC.

1. El acceso a este puesto de trabajo será por adscripción directa y lo ocuparán 
aquellos CTA que no hubiesen obtenido, por causas a ellos imputables, las Anotaciones 
de Unidad correspondientes al puesto de trabajo de Controlador en su dependencia de 
destino y aquellos otros casos que en el presente convenio así se determinen.

2. Los CTA a los que se asigne una plaza de Auxiliar ATC, por no haber obtenido 
las Anotaciones de Unidad correspondientes al puesto de trabajo de Controlador en su 
dependencia y continúen operativos, sólo podrán concursar a dependencias de Grupos 
inferiores, según la Clasificación de Dependencias vigente, o del mismo Grupo si éste 
fuera el último. Asimismo, no podrá participar en ningún concurso de promoción interna 
en la dependencia donde hayan sido nombrados Auxiliar ATC.

3. En el caso de ser declarados no aptos por causas psicofísicas, los CTA que 
ocupen este puesto de trabajo se mantendrán en el mismo.

4. Sus funciones serán, teniendo en cuenta su capacidad y experiencia, las que 
determine, de forma expresa, dentro de las asignadas o de las que se puedan 
encomendar al colectivo de controladores de tránsito aéreo, el responsable del 
departamento o de la dependencia a la que están adscritos.
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Artículo 117. Adscripción directa por traslado forzoso.

Cuando un CTA sea trasladado a otra dependencia, con carácter forzoso, se le 
adscribirá a:

a) Un puesto de Controlador, si el CTA fuera operativo.
b) Un puesto de Técnico ATC, si el CTA fuera no operativo y ocupase, en su 

dependencia de origen, un puesto de trabajo distinto del de Auxiliar ATC. Su retribución 
serán las fijas correspondientes al puesto de Controlador en la dependencia de destino, 
con una reducción del 20 % CPT.

c) Un puesto de Auxiliar ATC, si el CTA ocupase, en la dependencia de origen, este 
puesto de trabajo. Sus retribuciones y condiciones de trabajo serán las correspondientes 
al puesto de Auxiliar ATC, en la dependencia de destino.

En este caso, si el CTA pudiera obtener la Anotación de Unidad, pasará a ocupar el 
puesto de Controlador. Esto solo será de aplicación cuando la dependencia de destino 
pertenezca a un Grupo inferior al de la dependencia de origen, o del mismo Grupo, si 
éste fuera el último, en ambos casos, según la Clasificación de Dependencias vigente.

Artículo 118. Permutas.

1. Tendrá carácter de traslado por permuta el que se realice voluntariamente entre 
CTA de distintas dependencias.

2. La permuta, en ningún caso, supondrá intercambio de puestos de trabajo, sino 
de dependencia.

3. ENAIRE no autorizará permutas a los CTA no operativos que ocupen puesto de 
Auxiliar ATC.

4. ENAIRE autorizará permutas entre CTA siempre que concurran, en el momento 
de la solicitud y hasta la fecha de Resolución de la misma, las siguientes circunstancias:

4.1 Que en las dependencias objeto de permuta exista el puesto de trabajo de 
Controlador.

4.2 Que ambos CTA sean operativos o hayan sido declarados no aptos con 
carácter definitivo.

4.3 Que los CTA que pretendan la permuta tengan un mínimo de dos años de 
continuidad en sus respectivas dependencias.

4.4 Que ambos CTA no hayan obtenido destino por permuta en los últimos cinco 
años.

4.5 Que a ambos CTA les falte más de cinco años para la edad de jubilación.

5. Los CTA que hubieran obtenido destino por permuta, no podrán participar en un 
concurso de méritos con cambio de destino en los cuatro años siguientes a la concesión 
de la misma.

6. Una vez recibida la solicitud de permuta, ENAIRE, en el plazo máximo de treinta 
días, la hará pública en las dependencias afectadas durante treinta días. En este plazo, 
otros CTA interesados podrán presentar solicitudes para dicha permuta, debiendo 
cumplir los requisitos enunciados en el apartado 4 desde el momento de la solicitud y 
hasta la fecha de Resolución de la misma.

Publicada la permuta en las dependencias afectadas, las solicitudes serán 
irrenunciables.

7. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, ENAIRE resolverá, en 
el plazo de treinta días, la permuta o permutas solicitadas.

Si existieran varios CTA interesados, la permuta o permutas se resolverán aplicando 
el baremo establecido en los concursos de méritos con cambio de destino para el puesto 
de trabajo de Controlador.

Si la permuta supusiera que uno de los controladores, o ambos pasaran a prestar 
servicio en una dependencia con una Anotación de Unidad que no haya sido ejercida por 
el controlador en el periodo de cuatro años inmediatamente anteriores, la evaluación de 
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sus conocimientos y capacidades necesarias para el inicio de la Formación de Unidad, 
será previa a su adjudicación definitiva de la permuta. Caso de no superarla, decaerá el 
derecho a la misma.

8. Una vez resuelta una permuta entre CTA operativos, ésta tendrá la misma 
consideración que un concurso de méritos con cambio de destino para puesto de trabajo 
de Controlador, con las excepciones recogidas en este capítulo.

9. Los CTA que, ocupando puestos de Auxiliar ATC, sean operativos, podrán 
permutar con otros CTA que se encuentren destinados en dependencias de Grupos 
inferiores, según la Clasificación de Dependencias vigente o del mismo Grupo si éste 
fuese el último.

En estas permutas también será de aplicación lo previsto en el punto anterior.
No obstante lo anterior, un Auxiliar ATC no podrá permutar con Técnicos ATC ni con 

otros Auxiliares ATC.
10. A los efectos de continuidad en la dependencia, se estará a la fecha de efectos 

de la Resolución de la permuta.

Artículo 119. Comisión de Servicio.

A) Naturaleza y Generalidades:
1. Se entenderá por comisión de servicio el desplazamiento temporal del CTA fuera 

de su dependencia, por interés de ENAIRE, para:

1.1 Desempeñar un puesto de trabajo de Controlador.
1.2 Desempeñar las funciones propias de su puesto de trabajo.
1.3 Realizar cometidos en organismos o entidades nacionales o internacionales.
1.4 La realización de cursos de formación o especialización.
1.5 Realizar actividades de carácter sindical, cuando el CTA sea convocado por 

ENAIRE.

2. Las comisiones de servicio producidas como consecuencia del desempeño de 
las funciones propias del puesto de trabajo, así como las necesarias para garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio y por la realización de los cursos de formación y 
de especialización, necesarios para el desempeño del puesto de trabajo, tendrán 
carácter obligatorio. El resto de las comisiones de servicio que se produzcan serán 
voluntarias.

La comisión de servicio, una vez aceptada será irrenunciable, abarcando el 
compromiso adquirido por el CTA todo el tiempo previsto para dicha comisión.

3. ENAIRE sólo podrá finalizar una comisión con anterioridad a la fecha prevista 
cuando:

3.1 Desaparezcan las circunstancias que la motivaron.
3.2 El objeto de la misma sea de imposible realización por circunstancias ajenas a 

la voluntad de las partes.
3.3 A petición del CTA, si concurrieran circunstancias de carácter grave que 

pudieran afectarle.
3.4 Cuando por razones de oportunidad así lo determina ENAIRE.

4. En el caso de finalizar una comisión de servicio con antelación a lo previsto, el 
CTA tendrá derecho a:

4.1 En el supuesto contemplado en los apartados 3.1, 3.2 y 3.4 del punto anterior, 
una indemnización equivalente a los perjuicios económicos ocasionados por la 
finalización anticipada de la comisión.

4.2 En el supuesto contemplado en el apartado 3.3 del punto anterior, no tendrá 
derecho a indemnización alguna.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120346

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



5. Las comisiones de servicio afectarán de forma equitativa a todo el personal 
capacitado para su desempeño, garantizándose la máxima difusión.

6. Todas las comisiones de servicio serán indemnizables por ENAIRE, excepto:

6.1 Cuando la comisión sea indemnizada por otra entidad distinta de ENAIRE y 
aceptada por el CTA. Si dicha indemnización fuera inferior a la cuantía que le 
correspondería abonar a ENAIRE, ésta cubrirá la diferencia.

6.2 Cuando la realización del cometido sea solicitada por el CTA y voluntariamente 
aceptada por éste como no indemnizable.

La concesión de este tipo de comisiones de servicio por ENAIRE, responderá a 
circunstancias excepcionales y requerirá el dictamen favorable de la CIVCA en el que se 
determinarán la duración y condiciones de la misma.

7. Los CTA en comisión de servicio, mantendrán las retribuciones del puesto de 
trabajo de origen y todos aquellos conceptos retributivos que les sean de aplicación.

8. Sin perjuicio de lo recogido en el punto anterior, los CTA en comisión de servicio 
para ocupar un puesto de trabajo de Controlador, mantendrán las retribuciones del 
puesto de trabajo de origen o las del de destino, las que sean superiores.

9. Las comisiones de servicio estarán sujetas a las indemnizaciones que sean de 
aplicación, según se determina del artículo 143 al 151 del III CCP.

10. Al CTA que se desplace a otra dependencia para el desempeño temporal de un 
puesto de trabajo de Controlador, se le otorgará un «Nombramiento en Comisión de 
Servicio» que tendrá vigencia mientras dure la comisión.

11. Durante el tiempo en que el CTA permanezca en comisión de servicio, se le 
reservará su puesto de trabajo.

12. Los CTA en situación de comisión de servicio y mientras dure ésta no podrán 
ejercer las funciones de su puesto de trabajo de origen, ni realizar ningún servicio en su 
dependencia de origen, con excepción de lo relacionado con el mantenimiento de las 
Anotaciones de Unidad que poseyeran.

13. A los efectos de obtención de niveles profesionales, será de aplicación lo 
previsto en el apartado 3.2.3 del artículo 85.

14. A los efectos de acceso a los puestos de trabajo, el mantenimiento de las 
anotaciones locales por los CTA en situación de comisión de servicio será considerado 
como ejercicio habitual de las mismas.

15. A los efectos de cómputo de jornada laboral durante la comisión de servicio se 
estará a lo previsto en el artículo 47.4.

B) Duración de la comisión de servicio:

1. La comisión de servicio no durará más de un año.
2. La comisión de servicio se nombrará por un período de tiempo determinado que 

sólo podrá prorrogarse cuando voluntariamente lo acepte el CTA afectado, sin que 
puedan excederse los topes máximos previstos en el punto anterior, incluyendo las 
prórrogas.

Artículo 120. Destino especial.

1. Las comisiones de servicio adoptarán la modalidad de destino especial, cuando 
su duración prevista sea superior seis meses consecutivos.

2. También tendrá la consideración de destino especial, aquella situación en la que 
se encuentre el CTA que, una vez agotados los límites máximos de duración previstos 
para las comisiones de servicio, tenga que continuar desplazado de su dependencia, 
pasando a tener todo el periodo consideración de destino especial.

Sólo se podrán superar los límites máximos previstos para las comisiones de servicio 
cuando se den circunstancias extraordinarias y previo dictamen favorable de la CIVCA, 
la cual establecerá el tiempo máximo de prórroga y demás condiciones no reguladas en 
los artículos 119 y 120 del III CCP.
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3. Sin perjuicio de lo recogido en los puntos anteriores de este artículo, las 
comisiones de servicio realizadas por alguno de los motivos recogidos en los 
apartados 1.2, 1.4 y 1.5 del artículo anterior, nunca adoptarán la modalidad de destino 
especial, independientemente de su duración.

4. A los CTA en situación de destino especial les será de aplicación lo previsto para 
las comisiones de servicio en el apartado a) del artículo anterior, con las excepciones 
siguientes:

4.1 Al CTA que se desplace a otra dependencia para el desempeño de un puesto 
de trabajo de Controlador se le otorgará un «Nombramiento en Destino Especial» que 
tendrá vigencia mientras dure dicha situación.

4.2 Con objeto de no distorsionar el funcionamiento de la dependencia, el puesto 
de trabajo de acceso por promoción interna ocupado por un CTA que pase a situación de 
destino especial será declarado vacante y cubierto por otro CTA en el correspondiente 
concurso y en los plazos previstos.

Una vez que concluya la situación de destino especial, la reincorporación del CTA a 
su puesto de trabajo, en la dependencia de origen, se ajustará a lo previsto en el 
artículo 93, no siendo de aplicación, para estos CTA, la opción recogida en el punto 2 de 
dicho artículo.

4.3 Con carácter general, a los efectos de acceso a los puestos de trabajo:

El mantenimiento de las Anotaciones de Unidad por los CTA durante los seis 
primeros meses en situación de destino especial será considerado como ejercicio 
habitual de las mismas. El resto del tiempo en esta situación no tendrá tal consideración.

El mantenimiento de las Anotaciones de Unidad por los CTA en situación de destino 
especial, en el supuesto contemplado en el punto 2 de este artículo, durante el tiempo en 
situación de comisión de servicio y hasta agotar los límites máximos previstos para ellas, 
se considerará como ejercicio habitual de las mismas. El resto del tiempo, cuando la 
situación pase a ser destino especial, no tendrá tal consideración.

No obstante, el mantenimiento de las Anotaciones de Unidad por los CTA en 
situación de destino especial para la formación de candidatos a CTA se considerará 
como ejercicio habitual de las mismas, por la totalidad del tiempo que permanezcan en 
dicha situación.

4.4 El CTA que haya estado en situación de destino especial no podrá volver a 
estar en esta situación, ni desplazarse en comisión de servicio, a excepción de los 
desplazamientos por uno de los motivos contemplados en los puntos 1.2, 1.4 y 1.5 del 
apartado A) del artículo anterior, durante un año contado desde la fecha de conclusión 
de dicho destino especial.

5. El CTA podrá permanecer en situación de destino especial por un período de 
tiempo no superior a:

5.1 Doce meses, para desempeñar el puesto de trabajo de Controlador.
5.2 Dos años por cada tres consecutivos, para la formación de candidatos a CTA, 

no pudiendo un mismo CTA acumular, por este motivo, destinos especiales que totalicen 
más de seis años. En estos casos no será de aplicación el apartado 4.4 del presente 
artículo.

El período máximo de dos años podrá ser, por circunstancias excepcionales, 
ampliado por la CIVCA, siempre que los CTA afectados no realicen funciones de 
formación en simuladores y no se supere, en ningún caso, el tope máximo de seis años 
previsto en el párrafo anterior.

El tiempo que supere el máximo de dos años, no se computará a los efectos de 
obtención de niveles profesionales.

Cuando la situación de destino especial esté motivada por uno de los supuestos 
contemplados en apartado 1.3 del artículo 119, su duración será la necesaria para la 
realización del cometido.
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CAPÍTULO IX

Antigüedad y valoración

Artículo 121. Antigüedad en ENAIRE.

Además de la retribución económica que, con carácter general, se establezca por 
este concepto, la antigüedad será tenida en cuenta a los siguientes efectos:

1. Al de promoción dentro de la carrera profesional de los CTA según se determina 
en el presente convenio.

2. A efectos de cálculo de las indemnizaciones siguientes:

Por causa de despido, en el supuesto y cuantía previstos en el artículo 28.
Por modificación sustancial de las condiciones de trabajo, en los supuestos y 

cuantías previstos en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.
Por supresión de plantilla por cese total de la actividad de Control por ENAIRE en 

una dependencia o por cese total de la actividad de ENAIRE en una localidad, en los 
supuestos y cuantías previstos en la legislación laboral aplicable.

Por despido colectivo y despido por causas objetivas, en los supuestos y cuantía 
previstos en la legislación laboral.

La antigüedad también será tenida en cuenta para el cálculo de las indemnizaciones 
en aquellos otros supuestos, de los previstos en la normativa laboral aplicable, no 
mencionados en este punto.

Artículo 122. Antigüedad de los CTA provenientes del CECCA.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1508/1991, de 11 de octubre, 
por el que se regula el ejercicio del derecho de opción, a los CTA provenientes del 
Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea, que optaron por integrarse en 
Aena se les reconoció la antigüedad que figura en sus contratos de trabajo, a todos los 
efectos y, en particular, a los siguientes:

1.1 A los económicos, según se establece en el punto 2 del artículo 130.
1.2 A los de cálculo de las indemnizaciones, según se recoge en el punto 2 del 

artículo anterior.

2. En cuanto a la antigüedad adquirida como funcionario del CECCA:

2.1 A los efectos de promoción profesional, en idénticos términos que los previstos 
en el punto 1 del artículo 121.

2.2 Para la aplicación, en su caso, de la Licencia Especial Retribuida, de la Reserva 
Activa o de la Reserva Activa Especial.

3. A los CTA procedentes del CECCA les será de aplicación lo previsto en el Real 
Decreto 691/1991, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de la Seguridad 
Social.

CAPÍTULO X

Retribuciones. Indemnizaciones por razón del servicio

Artículo 123. Del Salario.

Todas las retribuciones establecidas en este convenio son brutas, y retribuyen la 
jornada laboral establecida en este convenio tanto para el personal a turnos como para 
el personal con jornada ordinaria.
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Artículo 124. Cuadro Salarial.

1. El cuadro salarial será el que figura como anexo I del presente convenio 
colectivo, con plena vigencia para 2023. Los incrementos salariales se ajustarán a lo 
dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los empleados del 
sector público estatal.

El cuadro salarial está referido a la jornada laboral prevista en el artículo 29 del 
presente convenio.

En atención a la reducción de jornada que se produjo en el año 2013 para los CTA 
sujetos a jornada a turnos, de 1.670 h a 1.595 h, y para mantener la lógica del binomio 
jornada/salario, se aplicó dicho año una reducción, en términos proporcionales, en la 
cuantía de los siguientes conceptos recogidos en el Cuadro retributivo: Salario Base, 
Pagas adicionales y Complemento de Puesto de Trabajo. No obstante, para respetar lo 
establecido en la Ley 9/2010 y en los Acuerdos de 13 de agosto de 2010, esta 
disminución se compensó con un incremento en el Complemento Personal Transitorio de 
Adaptación a la nueva jornada de carácter fijo (CPAF) de todos los CTA ingresados antes 
de 5 de febrero de 2010 en cuantía equivalente a la reducción total experimentada por 
los conceptos anteriormente reseñados. Este incremento del CPAF figura explicitado en 
el anexo I como CPAF Adicional, junto con el resto de retribuciones de los CTA.

2. Para el cálculo de la masa salarial anual se sumarán todos los conceptos 
retributivos percibidos por los CTA operativos, no operativos y en situación de LER, RA y 
RAE, teniendo en cuenta la plantilla a 31 de diciembre del año anterior, sin perjuicio de 
los incrementos salariales establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

3. En el marco del presente convenio colectivo y durante el periodo en el que 
resulte de aplicación, las retribuciones a percibir estarán limitadas exclusivamente a los 
conceptos retributivos que componen la estructura salarial establecida en el artículo 124 
bis en los términos fijados en este convenio, sin que puedan exceder de las cuantías que 
correspondan a cada controlador de acuerdo con lo dispuesto en el mismo y en su anexo 
I, «Cuadro Salarial».

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Nacional de Bases de 2018, la masa 
salarial de referencia de 409 M€ contemplada en dicho Acuerdo, correspondientes a la 
masa salarial total autorizada en el año 2017, constituye el límite de las obligaciones 
económicas que la Entidad puede contraer en aplicación del presente convenio.

Todo ello, sin perjuicio de las actualizaciones que se contengan en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado y las que se pudieran producir en ejecución de 
sentencias judiciales firmes, y/o como consecuencia de cambios en la legislación 
española y/o europea aplicables a ENAIRE.

Artículo 124 bis. Conceptos retributivos.

La estructura salarial de los CTA estará constituida por los siguientes conceptos 
retributivos:

1. Sueldo Base.
2. Complementos.

2.1 Personales:

2.1.1 Generales:

a) Antigüedad.
b) Complemento de Nivel Profesional.

2.1.2 Derivados de la integración en AENA:

a) Complemento Personal de Origen.
b) Complemento Personal de Antigüedad en la Función Pública.
c) Complemento Personal no Absorbible.
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2.1.3 Derivados de la Ley 9/2010, de 14 de abril.

a) Complemento Personal Transitorio no Absorbible de Adaptación a la nueva 
jornada:

De carácter fijo.
De carácter general.
De carácter variable.

b) Complemento Personal Transitorio no Absorbible de Adaptación al puesto de 
trabajo en dependencias Grupos 7 y 8.

2.1.4 Complemento Personal no Absorbible de Núcleo.

2.2 Por Puesto de Trabajo:

a) Complemento de Puesto de Trabajo.
b) Complemento de Residencia.
c) Complemento de Gestión o Jefatura.

2.3 Por Calidad o Cantidad:

Horas Extraordinarias.
Complemento de productividad.
Compensación por permisos de asuntos propios.

2.4 De vencimiento periódico superior al mes:

Pagas extraordinarias (junio y diciembre).
Pagas adicionales (junio y diciembre).

3. Otras percepciones:

Prestaciones complementarias de la Seguridad Social.
Complemento de Docencia.
Plus de Transporte.
Indemnizaciones por razón del Servicio.
Premios.

Artículo 125. Pagos y anticipos.

1. Los haberes devengados se abonarán, por mensualidades vencidas, antes del 
penúltimo día de cada mes.

2. El pago de las retribuciones se efectuará mediante ingreso en cuenta corriente, 
abierta en entidad bancaria, de la que sea titular el CTA.

3. El CTA tendrá disponible el recibo electrónico individual justificativo del pago de 
salarios, donde se detalle la liquidación de las retribuciones y los descuentos.

4. Los CTA tendrán derecho a recibir, en el plazo máximo de tres días contados 
desde su solicitud, anticipos a cuenta sobre los haberes devengados. Estos anticipos 
serán deducidos de sus retribuciones del mismo mes o del siguiente al de la concesión.

Artículo 126. Salario ordinario y fijo.

1. El Salario ordinario y fijo del CTA está constituido por los siguientes conceptos: 
Sueldo Base, Complemento de Antigüedad, Complemento de Nivel Profesional, 
Complemento de Puesto de Trabajo, Complemento de Gestión o Jefatura, Complemento 
Personal no Absorbible de Núcleo, Complemento de Residencia. Para los CTA con 
antigüedad superior al 5 de febrero de 2010, también incluirá un Complemento Personal 
de Adaptación Fijo (CPAF).
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2. El Salario ordinario y fijo de los funcionarios que se integraron en AENA, 
mediante el ejercicio del derecho de opción previsto en el Real Decreto 1508/1991, de 11 
de octubre, estará constituido además por el Complemento de Origen, el Complemento 
de Antigüedad en la Función Pública y el Complemento Personal no Absorbible.

Estos CTA percibirán el Complemento de Origen o el del Puesto de Trabajo, si éste 
fuera superior.

Artículo 127. Sueldo base.

1. El sueldo base, será el especificado en el anexo I del presente convenio 
colectivo.

2. Será abonado en las doce pagas ordinarias y en las dos extraordinarias, en 
todas con idéntica cuantía.

Artículo 128. Complemento de antigüedad.

1. Este complemento retribuye la antigüedad en ENAIRE y se devenga por trienios 
vencidos, cuyo valor viene reflejado en el anexo I del presente convenio colectivo.

2. La antigüedad empezará a generarse:

2.1 Desde la celebración del contrato en prácticas o del primer contrato laboral 
suscrito con ENAIRE (o en su caso AENA) como CTA, siempre que se hubiera obtenido 
la primera Anotación de Unidad.

2.2 Desde el momento en que fue eficaz la opción de integración en AENA, para 
los funcionarios procedentes del CECCA.

3. A los trabajadores de ENAIRE que se incorporen sin solución de continuidad al 
colectivo de controladores de tránsito aéreo, se les reconocerá como antigüedad, con los 
efectos recogidos en este convenio colectivo, la que tuvieran reconocida por ENAIRE en 
el momento de la incorporación.

4. Se abonará en las doce pagas ordinarias y en las dos extraordinarias, en todas 
con idéntica cuantía.

Artículo 129. Complemento de nivel profesional.

Retribuye el Nivel Profesional que posea cada CTA, devengándose por niveles 
consolidados en las doce pagas ordinarias. Su cuantía será la establecida en el anexo I 
del presente convenio colectivo.

Artículo 130. Complementos derivados de la integración en AENA.

Los funcionarios que ejercitaron el derecho de opción regulado en el Real 
Decreto 1508/1991, de 11 de octubre, y optaron por integrarse en AENA, percibirán los 
siguientes conceptos retributivos:

1. Complemento Personal de Origen:

Es el que figura en el contrato de trabajo de integración del CTA en AENA. Su valor, 
en el momento de entrada en vigor de este convenio colectivo, será el especificado en el 
contrato, incrementado en el mismo porcentaje en que lo haya hecho el sueldo base, en 
aplicación de pactos y/o convenios anteriores. Se abonará en doce pagas ordinarias, de 
idéntica cuantía.

La percepción de este complemento será incompatible con la del de Puesto de 
Trabajo. No obstante, en el caso de que, además del Complemento del Puesto de 
Trabajo, se perciba el Complemento Personal Transitorio Absorbible previsto en al 
artículo 141.ter, solamente se percibirá el Complemento Personal de Origen cuando éste 
sea superior a la suma de los dos conceptos anteriores. Idéntico régimen será de 
aplicación en el caso de percibir el Complemento Personal no Absorbible de Núcleo.
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2. Complemento Personal de Antigüedad en la Función Pública:

Es el que figura en el contrato de trabajo de integración del CTA en AENA. Su valor, 
en el momento de entrada en vigor de este convenio colectivo, será el especificado en el 
contrato, incrementado en el mismo porcentaje en que lo haya hecho el sueldo base, en 
aplicación de pactos y/o convenios anteriores. Se abonará en las doce pagas ordinarias 
y en las dos extraordinarias, en todas con idéntica cuantía.

3. Complemento Personal no Absorbible:

Es el que figura en el contrato de trabajo de integración del CTA en AENA. Se 
abonará en doce pagas ordinarias, de idéntica cuantía y por el importe que se determina 
en el anexo I del presente convenio colectivo.

Artículo 130 bis. Complemento personal no absorbible derivado de la organización del 
trabajo en núcleos.

1. El Complemento personal no absorbible de núcleo es un concepto salarial 
derivado de la organización del trabajo en núcleos, que retribuye el diferencial existente 
en cada momento entre el Complemento de Puesto de Trabajo correspondiente a un 
puesto de núcleo de Ruta y su homólogo del núcleo TMA, y será únicamente de 
aplicación en las dependencias ATC afectadas por dicha organización del trabajo en 
núcleos.

2. Este complemento, al tener carácter personal, sólo se devengará por aquellos 
CTA de las dependencias ATC afectadas que ocuparan alguno de los puestos de trabajo 
para los que, en el momento del inicio del periodo de transición, previo a la organización 
del trabajo en núcleos, que así se haya determinado, se requiera estar en posesión de 
todas las habilitaciones locales y que opten a uno de los puestos de un núcleo Ruta.

3. A tal efecto, los CTA afectados por la situación descrita en el párrafo anterior 
percibirán, además de las retribuciones del puesto que puedan desempeñar en dicho 
núcleo Ruta y en concepto de Complemento Personal no Absorbible, el Complemento 
Personal no Absorbible de Núcleo.

4. Este complemento no tiene carácter consolidable y su percepción solamente se 
mantendrá mientras se permanezca en uno de los núcleos Ruta y en la misma 
dependencia.

5. En el caso de reducción de jornada de trabajo se aplicará la proporción que 
corresponda, en función del porcentaje y del tiempo que se permanezca en dicha 
situación.

6. Las cuantías del referido complemento son las que se incorporan al anexo I del 
presente convenio colectivo. Este complemento se abonará exclusivamente en las doce 
pagas ordinarias.

Artículo 131. Revisión de los complementos personales.

Los complementos personales estarán sujetos a los mismos criterios que el sueldo 
base.

Artículo 132. Complemento de puesto de trabajo.

1. Retribuye el desempeño de un puesto de trabajo concreto y se percibirá en doce 
mensualidades ordinarias. Es de índole funcional y se tendrá derecho a su percepción, 
en tanto se ocupe el puesto de trabajo correspondiente, sin perjuicio de aquellas 
excepciones recogidas en este convenio.

2. Las cuantías del Complemento de Puesto de Trabajo serán las que figuran en el 
anexo I del presente convenio colectivo.

3. Los CTA que desempeñen puestos operativos y que pierdan la operatividad, por 
falta de capacidad psicofísica y ENAIRE les asigne una función no operativa 
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determinada, percibirán el 50 % del Complemento de Puesto de Trabajo, cuando 
desempeñen puestos de Técnicos ATC.

4. Dada la especial cualificación, alto nivel de especialización de la profesión de 
controlador de tránsito aéreo y la importancia de la experiencia de incentivar la mayor 
eficacia, perfección y madurez en el desempeño pleno de sus funciones y de acuerdo 
con las previsiones establecidas por la normativa nacional, comunitaria e internacional 
vigente en cada momento, resulta preciso establecer una adecuada progresión 
retributiva en el tiempo, sobre este complemento.

A tal fin, se establece que los CTA, que se incorporen con posterioridad a la entrada 
en vigor del presente convenio colectivo, percibirán este complemento en las 
condiciones siguientes:

4.1 Durante el período de contratación en prácticas como, alumno controlador, se 
percibirá por este concepto el 60 % del importe que correspondería, una vez obtenida la 
primera Anotación de Unidad.

4.2 De producirse la incorporación a ENAIRE con contrato indefinido, como 
controlador, una vez obtenida la primera Anotación de Unidad, en el transcurso de los 
tres primeros años, se percibirá por este concepto el 60 % del importe establecido para la 
dependencia de destino.

4.3 Durante los tres años siguientes, se percibirá por este concepto el 80 % del 
importe establecido para la dependencia de destino.

4.4 Finalizado el período anterior, a partir del séptimo año y siguientes, se percibirá 
el 100 % del importe establecido para este concepto.

Artículo 133. Complemento de residencia.

1. Este complemento, que sustituyó al anterior Complemento Diverso, se percibirá 
por los CTA destinados en el Archipiélago Canario, Islas Baleares y Melilla, en los 
términos previstos en el anexo I de este convenio.

2. Este concepto retributivo no tiene carácter consolidable y, en consecuencia, 
dejará de percibirse cuando el CTA cambie de destino, fuera del ámbito geográfico a que 
se hace referencia en el punto anterior. Este complemento comprende doce 
mensualidades, sin repercusión en pagas extraordinarias.

3. En el caso de reducción de jornada de trabajo, se aplicará la proporción que 
corresponda, en función del porcentaje y del tiempo que se permanezca en dicha 
situación. El personal que perciba su sueldo en cuantía inferior a la establecida con 
carácter general percibirá este complemento disminuido en la misma proporción.

4. Las cuantías del Complemento de Residencia serán las que se indican en el 
anexo I de Retribuciones del presente convenio.

5. La percepción del presente complemento será incompatible con la Indemnización 
por Residencia contemplada en la Disposición Transitoria Primera del presente convenio.

En las dependencias de Melilla y de las Islas del Archipiélago Canario, excepto Gran 
Canaria y Tenerife, las cuantías del párrafo anterior se incrementarán mensualmente en 
la cantidad resultante de multiplicar los importes previstos a tal efecto en el anexo I de 
este convenio, por el número de trienios reconocidos.

A efectos de cálculo de lo establecido en el apartado tercero, párrafo segundo 
anterior para el personal que ejerció el derecho de opción previsto en el Real Decreto 
1508/1991, además de los trienios perfeccionados en ENAIRE se añadirán aquellos 
trienios completados reconocidos en su contrato de integración en AENA.

Artículo 134 y 135. Complemento de gestión o jefatura.

1. Lo percibirán los CTA que ocupen puestos de la Estructura de Gestión ATC 
motivado por las características específicas de dichos puestos y es independiente del 
Complemento de Puesto de Trabajo.
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2. Para los CTA, en régimen de jornada ordinaria, su percepción supondrá el 
incremento de su jornada laboral hasta las 40 horas semanales, en jornada partida y la 
flexibilidad y disponibilidad horaria, en el ejercicio de sus atribuciones.

3. La cuantía de este complemento la determinará ENAIRE. Las dotaciones 
presupuestarias necesarias serán independientes de la masa salarial asignada al 
colectivo de controladores de tránsito aéreo como consecuencia de lo acordado en este 
convenio colectivo.

4. Este complemento, según proceda, es incompatible, para los CTA sujetos a 
régimen de jornada ordinaria, con la percepción de horas extraordinarias.

5. Este complemento salarial, que forma parte del salario ordinario y fijo, también 
puede retribuir puestos de trabajo que impliquen el ejercicio de Jefatura, Dirección o 
Coordinación de la Estructura Técnico-Operativa y, en su caso, las peculiaridades de la 
jornada de trabajo que realicen.

6. Lo percibirán, en su caso, los CTA que desempeñen efectivamente los puestos 
de trabajo de Jefe de Sala, Jefe de Torre, Coordinador Jefe de Instrucción-Supervisión, 
Jefe de Instrucción de las dependencias de los Grupos 6 a 8, Jefe de Supervisión de las 
dependencias de los Grupos 6 a 8, y Supervisor Jefe, ajustándose dichos puestos a las 
características específicas definidas, por el presente convenio colectivo, para cada 
puesto de trabajo, sobre jornada laboral y otros aspectos incluidos dentro de las mismas.

Artículo 136. Valor hora ordinaria y extraordinaria.

1. El valor de la hora ordinaria se calculará según la fórmula siguiente, en la que 
todos los conceptos retributivos figurarán en su cuantía bruta anual:

 SB + CPT ó CPO + CA + CAFP + CNP + CPAF

HO = _________________________________________________________________

 CCE

En donde:

HO: Hora ordinaria.
SB: Sueldo Base.
CPT: Complemento de Puesto de Trabajo.
CPO: Complemento Personal de Origen.
CAFP: Complemento de Antigüedad en la Función Pública.
CA: Complemento de Antigüedad.
CNP: Complemento de Nivel Profesional.
CPAF: Complemento Personal de Adaptación Fijo.
CCE: Coeficiente Cálculo Estimado, que tendrá el valor de 1.470.

2. (Sin contenido).
3. El valor de hora extraordinaria será el resultante de multiplicar por 1,75 el valor 

de la hora ordinaria.
4. Las horas extraordinarias se incluirán, como plazo máximo, en la nómina 

correspondiente al segundo mes, contado a partir de aquél en que se realizaron.

Artículo 137. Pagas extraordinarias.

1. Los CTA tendrán derecho a la percepción de dos pagas extraordinarias, cuya 
cuantía vendrá determinada por la suma de los conceptos siguientes: Sueldo Base, 
Complemento de Antigüedad en la Función Pública y Complemento de Antigüedad, que 
el CTA tenga reconocidos en el mes inmediatamente anterior a su percepción.

2. La correspondiente al mes de junio se incluirá en la nómina del mes de junio y la 
del mes de diciembre, se percibirá antes del día quince de dicho mes.
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3. El CTA que ingrese o cese en el transcurso del año cobrará la parte proporcional 
de las mismas, de acuerdo con el tiempo trabajado, guardando relación la liquidación 
con los períodos de primero de julio del año a treinta de junio del siguiente y de primero 
de enero a treinta y uno de diciembre del mismo año, respectivamente.

Artículo 137 bis. Pagas adicionales derivadas de diferentes leyes de presupuestos 
generales del Estado.

1. Los CTA tendrán derecho a la percepción de dos pagas adicionales.
2. Las pagas adicionales se devengarán por semestres naturales, debiendo 

hacerse efectivas en los meses de junio y diciembre. La cantidad a abonar será 
proporcional al tiempo trabajado en el semestre natural correspondiente a cada una de 
las pagas, esto es, para la paga de junio de cada año se considera como periodo de 
devengo el primer semestre del mismo, y para la paga de diciembre se considera el 
segundo semestre.

3. En el caso de reducción de jornada de trabajo, se aplicará la proporción que 
corresponda, en función del porcentaje y del tiempo que se permanezca en dicha 
situación.

4. Las cuantías de las referidas pagas adicionales son las que se incorporan al 
anexo I del presente convenio colectivo.

Artículo 138. Prestaciones complementarias de la Seguridad Social.

1. En los casos de suspensión por nacimiento de hijo, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia, adopción o acogimiento, así como en los restantes supuestos 
de incapacidad temporal derivada de enfermedad común y accidente no laboral se 
compensará por ENAIRE, a partir del primer día en dicha situación, con una cantidad 
que, sumada a la prestación por dichos conceptos de la seguridad social, alcance el 100 
por 100 del salario ordinario y fijo hasta la finalización de dicha situación.

2. Idéntico régimen jurídico al previsto en el punto 1 de este artículo será de 
aplicación, durante la situación de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional.

Artículo 139. Complemento de docencia.

1. Lo percibirán los CTA nombrados en comisión de servicio o destino especial 
cuando actúen como profesores de materias ATS en la formación inicial de nuevos 
controladores o alumnos controladores.

2. Este concepto retributivo es independiente del Complemento de Puesto de 
Trabajo que perciba el CTA.

3. La cuantía de este complemento la determinará ENAIRE. Las dotaciones 
presupuestarias necesarias serán independientes de la masa salarial asignada al 
colectivo de controladores de tránsito aéreo como consecuencia de lo acordado en este 
convenio colectivo.

4. La percepción de este complemento es incompatible con la percepción de horas 
extraordinarias y compromete al régimen de jornada correspondiente al programa de 
actividades docentes.

Artículo 140. Plus de transporte.

Lo percibirán aquellos CTA que utilicen medios propios para el acceso al lugar de 
trabajo según lo regulado en el artículo 187 y su cuantía será la recogida en el anexo I 
del presente convenio colectivo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120356

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 141. Premios.

Se establecen los siguientes premios:

1. Premio de permanencia:

1.1 Será motivo de premio la permanencia que se acredite por los servicios 
efectivos prestados durante un período de veinticinco y de treinta y cinco años.

1.2 Se consideran servicios efectivos los desempeñados por los CTA en 
actividades propias de los servicios públicos de carácter aeroportuario o aeronáutico, 
debidamente acreditados, en cualquiera de los regímenes (administrativo o laboral) en 
unidades integradas en ENAIRE, o en su caso, AENA.

1.3 La cuantía de estos premios será la que figura en el anexo I del presente 
convenio colectivo.

2. Premio extraordinario:

Los CTA que se distingan notoriamente en el ejercicio de su trabajo o realicen 
actividades extraordinarias, podrán ser premiados, a título individual o colectivo, de la 
forma siguiente:

1) Cantidad en metálico.
2) Vacaciones extraordinarias, acumulables a las reglamentarias, de hasta veinte 

días.

Artículo 141 bis. Complemento personal transitorio no absorbible de adaptación a la 
nueva jornada.

1. Este concepto retributivo consta de tres componentes, uno de carácter fijo, otro 
general y un tercero variable.

1.1 Complemento personal de adaptación fijo:

Este complemento vendrá determinado por la diferencia entre el SOF abonado 
en 2009 y el SOF de 2010 y lo percibirán los CTA, que ingresaron en AENA antes del 
día 5 de febrero de 2010.

Este complemento se percibirá siempre que se encuentren en activo y en las 
siguientes condiciones:

a) Los CTA que desempeñen puestos operativos de la Estructura Técnico- 
Operativa, de Jefatura de la Estructura de Gestión ATC, cualquiera de los puestos de los 
definidos como de libre designación por el artículo 113.1. del presente convenio colectivo 
o puestos a turnos, aunque no sean operativos y mientras desempeñen alguno de estos 
puestos percibirán el 100 % de este complemento. Igualmente, lo percibirán aquellos 
controladores que realicen funciones relacionadas con la instrucción y supervisión.

b) Los CTA que pierdan la operatividad por causas psicofísicas o por ineptitud 
sobrevenida no percibirán este complemento, a no ser que ocupen un puesto de trabajo 
de los definidos en el párrafo anterior. Sin perjuicio de lo anterior, aquellos que pasen a 
desempeñar puesto de Técnico ATC, percibirán el 50 % de este complemento.

c) Los CTA en situación de Licencia Especial Retribuida no percibirán este 
complemento.

d) Los CTA en situación de Reserva Activa y de Reserva Activa Especial tendrán 
igual tratamiento que en el caso de aquéllos que se encuentren en situación de Licencia 
Especial Retribuida.

1.2 Complemento Personal de Adaptación General:

Este complemento será de aplicación a los CTA a los que se refiere el párrafo 
primero del apartado 1.1 anterior. Su cuantía anual global para todo el colectivo 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120357

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



mencionado será la que figura en el anexo I, Cuadro retributivo, del presente convenio 
colectivo. La mencionada cuantía se distribuirá entre la totalidad del colectivo citado 
según los criterios que fije la Comisión Paritaria.

1.3 Complemento Personal de Adaptación Variable:

Este complemento será de aplicación a los CTA operativos, que ingresaron en AENA 
antes de la fecha de publicación del Real Decreto-ley 1/2010, de 5 de febrero, siempre 
que se encuentren desempeñando un puesto de trabajo operativo.

No obstante, a los solos efectos previstos en el párrafo precedente, se considerará a 
los Técnicos de Control de Afluencia y Jefes de Sala, teniendo en cuenta el régimen de 
jornada a turnos de ambos puestos de trabajo, como si desempeñaran puestos 
operativos, siéndoles de aplicación el mismo régimen de regulación de dicho 
complemento.

Su cuantía será proporcional al incremento de jornada real que realicen al año de 
conformidad con el artículo 47 frente a la regulada en el I CCP que ascendía a 1.200 
horas. Las que excedan de esta cifra se abonarán a valor de hora ordinaria con los 
criterios señalados con anterioridad.

A tal efecto, se determina una jornada de referencia, estableciéndose cuatro niveles 
de clasificación de dependencias, en función de la demanda de tráfico, movimientos 
aéreos y el número de horas controladas en cada dependencia que se revisarán 
anualmente por ENAIRE, y sobre los que se consultará e informará a la representación 
sindical de ámbito nacional:

1.200 horas/año.
1.300 horas/año.
1.400 horas/año.
1.500 horas/año.

Artículo 141 ter. Complemento personal transitorio no absorbible, por adaptación al 
puesto de trabajo en dependencias de Grupos 7 y 8.

1. Los CTA que se encuentren destinados en dependencias encuadradas en los 
Grupos 7 y 8, a la fecha de entrada en vigor del II Convenio, percibirán el Complemento 
de Puesto de Trabajo, según se prevé en el punto 2 del artículo 132 de este convenio. 
Igual derecho tendrán aquellos controladores en activo a la entrada en vigor del II 
Convenio y aquellos alumnos controladores de la promoción 30 que se incorporaron con 
posterioridad en estas dependencias.

Además, percibirán este complemento en las siguientes cuantías:

a) Grupo 7 de Dependencias: 12.231,60 €/año.
b) Grupo 8 de Dependencias: 10.564,08 €/año.

2. La cuantía del CPT de estos CTA se verá incrementada en el valor de este 
complemento a efectos de cualquier estimación salarial de este convenio, mientras 
desarrollen sus funciones en las mencionadas dependencias de los Grupos 7 y 8.

Artículo 141 quáter. Compensación por permisos por asuntos propios.

Cuando por necesidades del servicio algún controlador no pueda disfrutar los días de 
permiso por asuntos propios, estos se le abonarán a razón de 8 horas al valor de la hora 
ordinaria cada uno de ellos.

Artículo 142. Complemento de productividad.

1. Para el año 2023, la cuantía para el cálculo de la masa salarial de este concepto 
retributivo se fija en 24.353 € por controlador, considerándose incluida la parte 
proporcional de la retribución de los servicios voluntarios que corresponda. Esta cantidad 
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será revisada en ejercicios posteriores con los incrementos salariales establecidos en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Este complemento beneficiará a todos los CTA independientemente de la fecha de 
su incorporación, excepto LER, RA y RAE.

2. Asimismo, se establece que este complemento tendrá como referencia, entre 
otras, la productividad, el absentismo y las regulaciones de tráfico en cada dependencia 
de control y será percibido por los CTA en base a los objetivos alcanzados durante el 
ejercicio a nivel de equipo e individuales, estableciéndose el siguiente modelo de 
distribución:

Objetivos de equipo = objetivos de empresa (10 %) + criterios colectivos (40 %).
Objetivos individuales = criterios individuales (40 %) + valores (10 %)

3. El remanente, con excepción del que corresponda a los objetivos de empresa no 
cumplidos, se distribuirá proporcionalmente al grado de cumplimiento de los objetivos 
individuales de cada uno de los CTA que hayan cumplido los mismos.

4. Respetando en todo caso lo dispuesto en el apartado 2 que antecede, las bases 
que regulan el reparto del Complemento de Productividad según objetivos de 
dependencia y objetivos individuales y que seguirán las líneas de las bases sobre 
definición de criterios de reparto del Complemento de Productividad del año 2021, 
deberán ser aprobadas por las partes simultáneamente a la aprobación del presente 
convenio. Cualquier revisión posterior de dichas bases de reparto deberá abordarse en 
el seno de la Comisión Negociadora.

5. El Complemento de Productividad se calculará y abonará mensualmente de 
marzo del ejercicio en curso a febrero del siguiente año, efectuándose una revisión anual 
en el mes de marzo y diciembre del año siguiente, en la que se determinará el abono 
definitivo.

6. Ante caídas extraordinarias de tráfico, igual o superior al 50 %, se minorará de 
manera proporcional a la disminución de la jornada anual efectivamente realizada, la 
partida de masa salarial asignada a productividad, siendo en cualquier caso la reducción 
máxima del 20 %.

Artículo 143. Clases de indemnización.

1. Concepto de dieta:

Cantidad que se devenga para satisfacer los gastos que origina la estancia, fuera del 
término municipal en el que radique el centro de trabajo del CTA, motivada por comisión 
de servicio o destino especial.

2. Tipos de dietas:

2.1 Dieta de Manutención. Cantidad que se devenga para satisfacer los gastos que 
origina, por este concepto, al comisionado tener que permanecer fuera del término 
municipal de su lugar de trabajo sin pernoctar.

2.2 Dieta Completa. Cantidad que se devenga para satisfacer los gastos de 
manutención y estancia, que origina al comisionado tener que permanecer fuera del 
término municipal de su lugar de trabajo y pernoctar fuera de su domicilio.

Artículo 144. Régimen de percepción de las dietas.

1. Las dietas a percibir en las comisiones de servicio se ajustarán al régimen 
siguiente:

1.1 Si la comisión se produce sin que el comisionado haya pernoctado fuera de su 
residencia, se devengará dieta de manutención.
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1.2 Cuando la comisión se produzca pernoctando el comisionado fuera de su 
domicilio, las dietas se devengarán del modo siguiente:

a) Día de salida: Se percibirá dieta completa.
b) Día de regreso: Se percibirá dieta de manutención, siempre que por causas no 

imputables al comisionado, éste regresara después de las 14:00 horas.
c) Días intermedios: Se devengará una dieta completa por cada día.

2. Toda comisión de servicio y destino especial que suponga desplazamiento fuera 
del término municipal en el que radique el centro de trabajo del CTA, cuya duración sea 
superior a un mes, devengará, a partir de éste, el 80 % del valor de la dieta completa, 
que se percibirá en concepto de residencia eventual.

No obstante, cuando el destino especial se produzca en el supuesto contemplado en 
el artículo 120.2. se percibirá el 80 % de la dieta completa, en concepto de residencia 
eventual, todo el tiempo en situación de destino especial.

Artículo 145. Determinación del inicio y final de las comisiones. Desplazamientos 
adicionales.

1. La comisión de servicio comenzará en el momento en que el CTA inicie el 
desplazamiento para realizarla y finalizará cuando termine el viaje de vuelta.

2. Para el cómputo de los tiempos de desplazamiento se tomará como referencia el 
medio de transporte público disponible más rápido, con independencia del que el CTA 
decida utilizar.

A estos efectos, se considerará que el viaje comienza una hora antes de la de salida 
del citado medio de transporte y termina una hora después de su llegada a destino.

3. Para el cálculo del anticipo, las fechas y horas de inicio y final de la comisión de 
servicio deberán figurar en el documento en el que se autorice la misma.

4. Para determinar la duración de la comisión, se estará a lo siguiente:

4.1 Si el comienzo del viaje, según el criterio recogido en el punto 2 de este 
artículo, debiera producirse antes de las 08:30 horas, el CTA podrá optar por realizar el 
viaje el día anterior y, por consiguiente, pernoctar fuera de su domicilio.

4.2 Si el fin de la tarea encomendada en comisión se produce después de las 20:00 
horas, o no hubiera transporte público que permitiera terminar el viaje de vuelta antes de 
las 22:00 horas, el CTA podrá optar por realizar el viaje el día siguiente y, por tanto, 
pernoctar fuera de su domicilio.

5. Las fechas y horas que servirán para liquidar los derechos económicos serán las 
que figuren en los títulos de transporte o billetes que aporte el interesado, en el momento 
de la liquidación, o en el documento que acredite que se ha realizado la comisión. Si el 
desplazamiento se realizara por medios propios, no se podrá superar la duración de la 
comisión de servicio determinada siguiendo los criterios recogidos en el punto 2 de este 
artículo, salvo que los medios propios sean el procedimiento más rápido o la única 
modalidad que permita atender la comisión de servicio.

6. Las dietas fijadas para comisiones que se desempeñen fuera del territorio 
nacional, se devengarán como dietas en el extranjero desde la hora y día en que se pase 
la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacional y durante el recorrido y 
estancia en el extranjero, dejándose de percibir como tales, desde la hora y día de paso 
de la frontera o llegada al primer puerto o aeropuerto nacional.

7. Si durante una comisión de servicio de duración superior a un mes o situación de 
destino especial, el comisionado tuviera que realizar desplazamientos adicionales, se le 
abonarán los gastos de transporte debidamente justificados y la diferencia entre la dieta 
completa y la de manutención, por cada día que se pernocte fuera del término municipal 
desde el que se realiza el desplazamiento adicional.
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Artículo 146. Cuantía de la dieta.

1. Las cuantías de las dietas serán las que figuran en el anexo I del presente 
convenio colectivo.

2. La cuantía de las dietas internacionales podrá ser la que figura en el anexo I del 
presente convenio colectivo o, a opción del comisionado, el triple de las cantidades 
asignadas para las dietas nacionales. De optarse por este último supuesto, la percepción 
de las mismas estará sujeta a la correspondiente justificación.

3. Dichas cuantías serán objeto de revisión en los términos que determine la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 147. Gastos de locomoción.

1. Todo comisionado tendrá derecho a viajar por cuenta de ENAIRE en el medio de 
transporte y clase previstos en la autorización de la comisión, a no ser que se tenga que 
viajar en una clase superior por motivo de disponibilidad de plazas.

2. El desplazamiento se realizará, ordinariamente, mediante la utilización de medios 
de transporte colectivo o, a propuesta del comisionado y con carácter excepcional, en 
vehículo particular.

3. Se abonarán los gastos, debidamente justificados, producidos por taxis u otro 
medio de transporte público o privado.

3.1 Cuando el medio autorizado sea un transporte público, se indemnizará:

3.1.1 La totalidad del precio del billete o pasaje y las tasas correspondientes.
3.1.2 Los gastos de desplazamiento en taxi hasta y desde el domicilio del 

comisionado a la estación de ferrocarril, autobuses, puerto o aeropuerto, por un importe 
máximo de 40 euros por trayecto, o a razón de 0,19 euros por Km. hasta un máximo 
de 50 Km. por trayecto, si se utiliza un medio de transporte privado y los gastos por 
aparcamiento, a razón de 21 euros diarios, hasta un máximo de seis días.

3.1.3 Un trayecto, en taxi u otro medio de transporte público, el día de inicio de la 
comisión y otro el día final, en el lugar de realización de la misma.

3.1.4 Por utilización de taxis u otros medios de transporte público, los días 
intermedios durante las comisiones de duración inferior a seis días o durante los 
primeros seis días en las comisiones más largas, hasta un máximo de 21 euros diarios.

3.2 Cuando el medio autorizado sea el vehículo particular se abonará la cantidad 
que figura en el anexo I del presente convenio colectivo y los gastos producidos por 
peajes. Además, se abonarán los gastos por aparcamiento, a razón de 21 euros diarios, 
hasta un máximo de seis días.

Artículo 148. Anticipos.

1. El CTA tendrá derecho a recibir por adelantado el 100 % del importe estimado de 
los gastos de locomoción y de las dietas recogidas en el anexo I del presente convenio 
colectivo, correspondientes al primer mes de la comisión o a la totalidad de la misma, si 
su duración fuera inferior. Los anticipos correspondientes al resto de la comisión se 
harán por meses y al inicio de cada uno de ellos.

2. La tramitación y petición del servicio de viajes, a efectos de la adquisición del 
billete de viaje o alojamiento, se realizará con carácter general, por los servicios 
administrativos de las diferentes unidades/centros de ENAIRE que tengan encomendada 
la gestión de comisiones de servicio, a través de la agencia correspondiente contratada, 
en su caso. En estos casos, las cantidades correspondientes al desplazamiento no serán 
anticipadas al autorizar la comisión.

3. Por razones debidamente justificadas, el primer anticipo se podrá ampliar hasta 
dos meses.
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Artículo 149. Justificación y liquidación.

1. La percepción de dietas no requerirá otra justificación que la de los gastos de 
locomoción y el documento que pruebe que se ha realizado la comisión de servicio y el 
tiempo de duración de la misma.

2. La justificación del desplazamiento en transporte público se hará mediante la 
presentación del original del billete, pasaje o recibo.

3. El desplazamiento en vehículo particular exigirá una declaración del comisionado 
sobre el recorrido y el número de kilómetros realizados, así como los demás gastos que 
correspondan, debidamente justificados.

4. Finalizada la comisión, se deberá presentar, en el plazo de diez días hábiles, si 
se ha recibido anticipo o un mes, en caso contrario, salvo causa justificada, los 
documentos acreditativos de la comisión y de los gastos.

5. Transcurrido el plazo previsto en el punto anterior, sin que el comisionado haya 
cumplimentado la justificación exigida, los servicios administrativos la requerirán, por 
escrito, para que se cumplimente en el plazo improrrogable de quince días, transcurridos 
los cuales, sin que se haya producido la justificación, se comunicará la omisión al órgano 
que autorizó la comisión para que éste adopte las medidas oportunas y se proceda al 
descuento en nómina del anticipo percibido.

6. Presentada la documentación exigida, los servicios administrativos procederán a 
liquidar los gastos en atención a la documentación aportada y al anticipo concedido.

7. Realizada la liquidación, si ésta obligara al CTA a devolver parte de la cantidad 
anticipada, dispondrá de un plazo improrrogable de treinta días para efectuar la 
devolución.

Transcurrido este plazo, sin que se haya efectuado la devolución, los servicios 
administrativos procederán a efectuar el descuento de la cantidad adeudada en nómina.

Artículo 150. Aplicación a la situación de destino especial.

Todo lo recogido en este capítulo para las comisiones de servicio, será de aplicación 
en la situación de destino especial.

Artículo 151. Indemnizaciones especiales.

1. Los traslados contemplados como indemnizables en el capítulo XI de este 
convenio, que supongan cambio de localidad, darán lugar a las siguientes 
indemnizaciones:

1.1 Los gastos de desplazamiento del trabajador y personas a su cargo, en los 
medios de transporte que se determinen.

1.2 Los gastos de transporte de mobiliario, ropa, enseres domésticos y prima del 
seguro de transporte, previa presentación de la correspondiente factura.

1.3 A las cantidades siguientes, según la composición de la unidad familiar: una 
persona 1.491,62 euros; dos personas 1.864,54 euros; desde la tercera persona, por 
cada una más, 559,36 euros.

A estos efectos, se considerarán personas a cargo del CTA a su cónyuge o pareja de 
convivencia, así como a los ascendientes, descendientes y hermanos de ambos, cuya 
convivencia se acredite mediante certificado de empadronamiento u otro medio 
documental y, en el caso de que efectivamente se produzca, el traslado de domicilio de 
estos.

1.4 Una compensación mensual por vivienda, equivalente al 25 % del Sueldo Base 
mensual, por un período de veinticuatro meses.

2. Las cantidades recogidas en el punto anterior se actualizarán cada año en el 
mismo porcentaje en que lo haga el Sueldo Base.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120362

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



3. En los supuestos de traslados forzosos derivados de expediente disciplinario, 
solamente se abonarán los gastos recogidos en los apartados 1.1. y 1.2. del presente 
artículo.

CAPÍTULO XI

Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Supresión de puestos 
de trabajo de control. Extinción del contrato de trabajo por expediente de 
regulación de empleo. Despido colectivo. Despido por causas objetivas.

Artículo 152. Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. Causas y 
efectos.

1. En los casos de modificación sustancial de las condiciones de trabajo se estará a 
lo previsto en el artículo 41 del Estatuto de los trabajadores, salvo aquello estipulado en 
el presente artículo.

2. Producida la modificación, según lo previsto en el punto 1 de este artículo, aquel 
CTA que se considerase perjudicado a título individual, tendrá derecho, dentro del mes 
siguiente a la misma, a resolver su contrato de trabajo y percibir una indemnización de 
veinte días del salario ordinario y fijo por cada año de antigüedad reconocida, 
prorrateándose por meses los períodos inferiores a un año, y con un máximo de nueve 
meses.

3. ENAIRE notificará por escrito la propuesta de modificación sustancial de las 
condiciones de trabajo a los CTA afectados y a los delegados sindicales, disponiéndose 
de un plazo no superior a quince días naturales para consultas y para la adopción de los 
correspondientes acuerdos, que también habrán de constar por escrito.

Artículo 153. Prestación del servicio por nuevos proveedores de Servicios de Tránsito 
Aéreo.

Los controladores de tránsito aéreo que presten sus servicios para ENAIRE en las 
dependencias a las que se hace referencia en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 9/2010, de 14 de abril, en el caso de iniciarse la prestación del servicio por nuevos 
proveedores de Servicios de Tránsito Aéreo, podrán optar siempre en el marco del 
Estatuto de los Trabajadores entre aceptar el puesto de trabajo que debe ofrecerles 
ENAIRE o dar por extinguido su contrato de trabajo con el derecho a percibir, en último 
caso, las indemnizaciones que procedan, o bien a voluntad del controlador, quedar 
subrogados en el nuevo proveedor de servicios, conforme a las condiciones económicas 
y laborales aplicables a dicho nuevo proveedor.

Artículo 154. Modificación del horario operativo del aeropuerto.

Con antelación a la entrada en vigor del nuevo horario operativo, ENAIRE someterá 
a consulta con los delegados sindicales, las nuevas condiciones en la prestación del 
servicio inducidas por dicho cambio en el horario operativo, respetando siempre lo 
establecido en materia de jornada laboral en este convenio.

Artículo 155. Supresión de puestos de trabajo por reducción de plantilla. Causas.

ENAIRE podrá acordar la supresión total de la plantilla de controladores de tránsito 
aéreo en una dependencia o proceder a su reducción, cuando existan probadas razones 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, que afecten al servicio de control, 
directa o indirectamente, individual o colectivamente, ajustándose siempre a los 
procedimientos previstos en la legislación aplicable.
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Artículo 156. Reducción de plantilla en una dependencia.

Declarada por ENAIRE la necesidad de producir la correspondiente reducción de 
plantilla, se abrirá un período de consulta con los delegados sindicales al objeto de 
facilitar la misma.

Artículo 157. Reducción de plantilla por cese total de la actividad de control en una 
dependencia, por cese total de la actividad de ENAIRE en una localidad o por la 
sustitución de ENAIRE por otro ANSP en una dependencia.

1. En caso de necesidad de reducción de plantilla por cese total de la actividad de 
control en una dependencia o por cese total de la actividad en una localidad, ENAIRE 
tras proceso de consulta con los delegados sindicales, podrá, en su caso, ofrecerle otro 
puesto de CTA a los controladores afectados. En caso de no aceptar se estaría a lo 
dispuesto en la legislación aplicable y en el presente convenio.

2. En el caso de sustitución de ENAIRE por otro proveedor del servicio de tránsito 
aéreo, de conformidad con la disposición adicional segunda número 4 de la Ley 9/2010, 
ENAIRE deberá ofrecer obligatoriamente un puesto de trabajo de controlador en otra 
dependencia. Los CTA afectados podrán optar por aceptar este puesto o dar por 
extinguido su contrato de trabajo con el derecho a percibir las indemnizaciones que 
procedan, o, bien, a voluntad del controlador, quedar subrogado en el nuevo proveedor 
de servicio conforme a las condiciones económicas y laborales que resulten aplicables.

Artículo 158. Notificación.

La decisión de proceder a la supresión de puestos de trabajo, por cese total de la 
actividad de control en una dependencia, por cese total de la actividad de ENAIRE en 
una localidad o por reducción de plantilla, deberá ser notificada por escrito a los 
afectados y a los delegados sindicales, disponiéndose de un plazo treinta días naturales 
para consultas y, en su caso, para la adopción de los correspondientes acuerdos, que 
también habrán de constar por escrito.

Artículo 159. Regulación temporal de empleo.

La regulación temporal de empleo que suponga la suspensión del contrato de trabajo 
de los CTA o la reducción temporal de jornada de los mismos, se ajustará a los 
procedimientos previstos en la legislación aplicable exigiéndose en todo caso un periodo 
previo de consulta con los delegados sindicales.

Artículo 160. Despido colectivo. Despido por causas objetivas.

En los casos de despido colectivo por causas económicas, técnicas, organizativas o 
de producción, que supongan la extinción de los contratos de trabajo de los CTA, se 
estará a lo previsto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores y sus normas 
reglamentarias.

Artículo 161. Criterios de permanencia.

1. En los casos de despido por las causas previstas en el artículo anterior, la 
extinción de contratos de trabajo de CTA deberá seguir los siguientes criterios, en orden 
a la prioridad de permanencia en ENAIRE:

Primero: ocupar o haber ocupado hasta dos años antes, cargo de representación 
sindical en ENAIRE.

Segundo: mayor antigüedad como CTA.
Tercero: mayores cargas familiares.
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2. En ningún caso, podrán ser afectados por un expediente de despido colectivo o 
amortización individual del puesto de trabajo, que entrañen la extinción del contrato de 
trabajo:

2.1 Los funcionarios del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea 
que optaron por integrarse en Aena, en aplicación del Real Decreto 1508/1991, de 11 de 
octubre, que se regirán por los acuerdos y regulaciones específicos que tienen 
reconocidos en sus contratos de trabajo.

2.2 Los CTA acogidos a la Licencia Especial Retribuida.

Artículo 162. Ineptitud sobrevenida.

1. La ineptitud sobrevenida por enfermedad o por motivos psicofísicos no 
constituirán causa de extinción de su contrato de trabajo laboral, procediendo ENAIRE, 
tras consulta con los delegados sindicales, a adoptar las medidas de formación y 
readaptación profesional que en cada caso se decidan.

2. Cuando en los supuestos de extinción del contrato de trabajo derivados de una 
declaración, por el órgano competente de la Seguridad Social, de incapacidad 
permanente, se produjera revisión por mejoría del estado invalidante a que se refiere el 
artículo 200 de la Ley General de la Seguridad Social, permitiendo la reincorporación al 
puesto de trabajo, ENAIRE formalizará el correspondiente contrato de trabajo, dentro del 
mes siguiente a la solicitud del CTA, quien dispondrá para formular la misma de un plazo 
de dos meses desde la fecha de la declaración de la Seguridad Social.

CAPÍTULO XII

Contingencias operativas. Licencia especial retribuida. Jubilación

Artículo 163. Límite al desempeño de funciones operativas.

1. Los controladores de tránsito aéreo que pierdan su aptitud psicofísica dejarán de 
desempeñar funciones operativas de control de tránsito aéreo, debiendo ENAIRE 
proporcionarle otro puesto de trabajo que no conlleve el ejercicio de esas funciones. Este 
nuevo puesto de trabajo será retribuido de acuerdo a lo previsto en el presente convenio. 
De serles asignado un puesto de trabajo con funciones no operativas, deberá 
concretarse, de acuerdo con lo establecido en el artículo 115 del III CCP, las tareas a 
desarrollar dentro de las asignadas a los CTA por el responsable del departamento o de 
la dependencia a la que se halle adscrito.

2. Cuando el proveedor de servicios no pudiera ofertar un puesto que no conlleve 
funciones operativas de control de tránsito aéreo conforme a lo previsto en el párrafo 
anterior, el controlador mayor de cincuenta y siete años pasará a una situación de 
Reserva Activa hasta que alcance la edad de sesenta y cinco años en la que pasará a la 
situación de Reserva Activa Especial y se mantendrá en esa situación hasta su 
jubilación, que se producirá, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional 
Cuarta de la Ley 9/2010, de 14 de abril, en el preciso momento de alcanzar su edad 
ordinaria de jubilación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 205 b del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social y la disposición transitoria séptima de 
la misma ley.

Artículo 164. Pérdida de la operatividad.

La pérdida de la operatividad viene determinada por la declaración de no apto por la 
autoridad nacional civil de supervisión competente como consecuencia de la falta de 
capacidad psicofísica.
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Artículo 164 bis. Revisión de aptitud psicofísica.

1. Los controladores de tránsito aéreo deberán someterse de forma continuada a 
controles psicofísicos de acuerdo con la normativa aplicable que permitan constatar el 
mantenimiento de su capacidad para realizar funciones operativas de control de tránsito 
aéreo, conforme a lo señalado por la normativa vigente en cada momento.

2. Los gastos derivados de las revisiones médicas psicofísicas, necesarias para la 
renovación o recuperación del Certificado de Aptitud Psicofísica, correrán a cargo de 
ENAIRE.

3. ENAIRE deberá notificar la fecha de caducidad del Certificado de Aptitud 
Psicofísica a los CTA que tengan que pasar revisiones psicofísicas, con una antelación 
de entre dos y tres meses a dicha fecha, sin que ello dispense de la responsabilidad que 
corresponde al CTA de someterse a la revisión en el tiempo y forma determinados por la 
normativa vigente.

Artículo 164 ter. Revisión de la anotación idioma.

1. Los controladores de tránsito aéreo, con las excepciones contempladas en este 
convenio, deberán someterse, en su caso, a la renovación de la anotación de la 
competencia lingüística de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Todos los gastos de examen necesarios para la renovación de dicha 
competencia correrán a cargo de ENAIRE.

3. ENAIRE deberá notificar la fecha de caducidad de la competencia lingüística con 
una antelación de entre dos y tres meses a dicha fecha, sin que ello dispense de la 
responsabilidad que corresponde al CTA de someterse a dicha renovación en el tiempo y 
forma determinados por la normativa vigente.

Artículo 165. Licencia especial retribuida (LER).

1. Todos los CTA que, con anterioridad al 5 de febrero de 2010, ya disfrutaran del 
sistema de LER regulado en el I CCP podrán continuar acogidos al mismo en los 
términos y cuantías que lo hayan percibido el mes anterior a la fecha de entrada en vigor 
del presente convenio.

2. Queda suspendido el derecho a obtener la LER, sin que pueda producirse 
ninguna nueva incorporación. Aquellos CTA que no tuvieran concedida la LER por 
ENAIRE a pesar de haberla solicitado con fecha anterior al 5 de febrero, podrán 
acogerse a la nueva Reserva Activa, si cumplen las condiciones para ello según lo 
establecido en el presente convenio.

3. Aquellos CTA que con fecha anterior al 5 de febrero de 2010 tuvieran reconocida 
de manera formal y fehaciente por ENAIRE la inminente incorporación a la LER, y 
tuviesen cumplidos los cincuenta y dos años antes del 5 de febrero de 2010 y no 
hubiesen formalizado su entrada, podrán acogerse a la misma, con los criterios 
regulados en el ICCP, si bien le será de aplicación el mismo límite que se establece para 
la Reserva Activa en el apartado 4 del artículo siguiente para su retribución íntegra 
anual, o bien podrán continuar prestando sus servicios en la empresa tanto en puestos 
operativos como no operativos en función de sus circunstancias y de lo previsto en el III 
CCP. Estos CTA deberán comunicar su decisión a la empresa en el plazo máximo de dos 
meses desde la publicación de este convenio. En caso de no hacerlo, se entenderá que 
optan por continuar prestando sus servicios en la empresa.

Artículo 166 a 174. Situación de Reserva Activa (RA).

1. A partir de los cincuenta y dos años, a aquellos CTA que pierdan su aptitud 
psicofísica ENAIRE le asignará un puesto de funciones no operativas de control de 
tránsito aéreo.

2. A partir de los cincuenta y siete años el CTA podrá seguir ejerciendo funciones 
operativas siempre que supere las correspondientes pruebas de aptitud psicofísica. En 
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caso de no superarlas, ENAIRE deberá ofrecerle un puesto de trabajo no operativo de 
control de tránsito aéreo que será retribuido según lo previsto en el presente convenio. 
En caso de que ENAIRE no ofertara un puesto de estas características y en la misma 
localidad en la que el CTA prestaba servicio, en un plazo de un mes, éste pasará a la 
situación de Reserva Activa hasta que alcance la edad de sesenta y cinco años en la 
que pasará a la situación de Reserva Activa Especial, regulada en el siguiente artículo.

3. Los CTA, tanto operativos como no operativos, podrán solicitar su pase a la 
situación de RA cuando cumplan la edad de cincuenta y siete años. ENAIRE deberá 
contestar a estas solicitudes de forma positiva o negativa, quedando en todo caso 
supeditada su concesión a las necesidades organizativas.

4. Durante la vigencia de este III CCP, la retribución a percibir durante la situación 
de Reserva Activa será la correspondiente a un 75 % de la media del SOF de los últimos 
doce meses inmediatamente anteriores al pase a esta situación, sin incluir a efectos de 
este cálculo el importe del Complemento Personal de Adaptación Fijo (CPAF). La cuantía 
máxima del importe a percibir por RA no podrá exceder en ningún caso del doble del 
límite máximo anual de la percepción de las pensiones públicas que establezca para 
cada ejercicio la Ley de Presupuestos Generales del Estado, excluyendo para el cálculo 
de dicho límite los importes que pudieran derivarse del apartado 1.2 del artículo 141 bis.

No obstante lo anterior, si el CTA solicitante de la RA llevara menos de doce meses 
en un puesto de trabajo por adscripción directa que comportara un disminución de su 
salario previo a dicha adscripción, la media a la que hace referencia el párrafo anterior se 
realizará sobre los doce meses previos a la solicitud de pase a dicha situación de RA. Si 
una vez concedida, se renunciara a dicha RA, se iniciará en ese momento el nuevo 
periodo de cálculo contenido en este párrafo.

5. Dada la situación de activo del CTA durante la Reserva Activa, ENAIRE 
continuará ingresando la cuota patronal a la Seguridad Social.

El controlador que se encuentre en situación de Reserva Activa continuará dado de 
alta en el Régimen General de la Seguridad Social, y cotizará, de conformidad con el 
artículo 147 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por las remuneraciones 
efectivamente percibidas.

6. La cotización, con cargo al CTA, le será descontada de la retribución mensual 
que perciba de ENAIRE.

7. El CTA acogido a la RA podrá permanecer en esta situación hasta cumplir la 
edad de sesenta años.

8. Los CTA acogidos a la RA dejarán de prestar servicio, y en consecuencia, no 
ocuparán ningún puesto de trabajo. No obstante, su situación será de servicio activo, 
manteniendo los derechos que la misma conlleva. A estos efectos, cualquier certificación 
emitida por ENAIRE se referirá al puesto de trabajo que el CTA ocupaba en el momento 
en que accedió a la RA.

9. Debido a las circunstancias que concurren durante la RA, los CTA en esta 
situación, cada tres meses, deberán personarse en cualquier dependencia de ENAIRE o 
remitir una Fe de Vida, por cualquier medio que deje constancia, en la División de 
Administración de Recursos Humanos en los Servicios Centrales de ENAIRE.

10. La percepción de la correspondiente retribución en la Reserva Activa es 
incompatible con cualquier otro trabajo por cuenta propia o ajena, excepto la realización 
de labores de formación aeronáutica o labores de inspección aeronáutica en el ámbito de 
la Unión Europea. La realización de otro trabajo por cuenta propia o ajena supondrá la 
rescisión de la relación contractual con el proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo por 
renuncia del trabajador.

11. El CTA no podrá volver a prestar servicio, a no ser que exista acuerdo con 
ENAIRE.

12. Durante el periodo de vigencia de este III CCP no se incrementarán anualmente 
los emolumentos previstos tanto en la LER como en la RA, de acuerdo con la estabilidad 
de la masa salarial acordada por las partes y refrendada en el convenio.
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Artículo 166 a 174 bis. Situación de Reserva Activa Especial (RAE).

1. Los controladores de tránsito aéreo que alcancen la edad de sesenta y cinco 
años pasarán a la situación de Reserva Activa Especial y se mantendrán en esa 
situación hasta su jubilación, que se producirá, en aplicación de los dispuesto en la 
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 9/2010, de 14 de abril, en el preciso momento de 
alcanzar su edad ordinaria de jubilación de acuerdo con lo establecido en el artículo 205 
del texto refundido de Ley General de la Seguridad Social y la Disposición Transitoria 
Séptima de la misma Ley.

2. La cuantía que percibirán los CTA en la Reserva Activa Especial ascenderá al 
importe anual correspondiente a 12 mensualidades de la base máxima de cotización 
mensual al Régimen General de la Seguridad Social. La percepción de estas 
retribuciones es incompatible con cualquier otro trabajo por cuenta propia o ajena, 
excepto la realización de labores de formación aeronáutica o labores de inspección 
aeronáutica en el ámbito de la Unión Europea. La realización de otro trabajo por cuenta 
propia o ajena supondrá la rescisión de la relación contractual con el proveedor de 
Servicios de Tránsito Aéreo por renuncia del trabajador.

3. Dada la situación de activo del CTA durante la Reserva Activa Especial, ENAIRE 
continuará ingresando la cuota patronal a la Seguridad Social.

El controlador que se encuentre en situación de Reserva Activa Especial continuará 
dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, y cotizará, de conformidad 
con el artículo 147 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por las 
remuneraciones efectivamente percibidas.

4. La cotización, con cargo al CTA, le será descontada de la retribución mensual 
que perciba de ENAIRE.

5. Los CTA acogidos a la RAE dejarán de prestar servicio, y en consecuencia, no 
ocuparán ningún puesto de trabajo. No obstante, su situación será de servicio activo, 
manteniendo los derechos que la misma conlleva. A estos efectos, cualquier certificación 
emitida por ENAIRE se referirá al puesto de trabajo que el CTA ocupaba en el momento 
en que accedió a la RAE.

6. En caso de situación excepcional los controladores en Reserva Activa Especial 
podrán reincorporarse, a criterio del proveedor, en puestos para el desempeño de 
funciones no operativas. Este nuevo puesto de trabajo será retribuido de acuerdo con las 
funciones que efectivamente realice el controlador.

7. Debido a las circunstancias que concurren durante la RAE, los CTA en esta 
situación, cada tres meses, deberán personarse en cualquier dependencia de ENAIRE o 
remitir una Fe de Vida, por cualquier medio que deje constancia, en la División de 
Administración de Recursos Humanos en los Servicios Centrales de ENAIRE.

8. El CTA no podrá volver a prestar servicio, a no ser que exista acuerdo con 
ENAIRE.

9. Durante el periodo de vigencia de este III CCP no se incrementarán anualmente 
los emolumentos previstos para la RAE, de acuerdo con la estabilidad de la masa 
salarial acordada por las partes y refrendada en el convenio.

Artículo 175. Edad de jubilación.

En el ámbito de aplicación del presente convenio colectivo, la jubilación se producirá 
en los términos que establece la normativa de aplicación a los CTA.

Artículo 176. Jubilación anticipada.

Los CTA podrán jubilarse, de forma voluntaria, cuando les asista este derecho en 
virtud de la normativa vigente en la materia.
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CAPÍTULO XIII

Acción sindical

Artículo 177. Representación sindical.

1. Se reconocen como representantes de los controladores de tránsito aéreo y, por 
tanto, como interlocutores válidos a los sindicatos que forman parte del banco social de 
la Comisión Negociadora del presente convenio colectivo, con el porcentaje de 
representatividad que para cada uno de ellos se deriva del proceso de votación previsto 
en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores. La distribución de 
representantes se efectuará por medio de un criterio de proporcionalidad, de modo que 
se atribuirá a cada candidatura sindical el número de representantes que le corresponda, 
de conformidad con el cociente que resulte de dividir el número de votos válidos por el 
de puestos a cubrir. Si hubiese puesto o puestos sobrantes se atribuirán a la lista o listas 
que tengan un mayor resto de votos; a igualdad de restos, la adjudicación será por 
sorteo.

2. En todo caso, no tendrán derecho a la atribución de representantes a nivel 
nacional aquellas listas que no hayan obtenido como mínimo el 5 por 100 de los votos. 
La distribución de representantes de ámbito nacional se realizará conforme a los 
resultados globales, en tanto que la distribución de los representantes locales se 
efectuará de manera individualizada conforme a los resultados específicos en cada una 
de las dependencias. El proceso de votación efectuado en diciembre de 2018 conduce, a 
partir de la publicación en el BOE, a la distribución de representantes sindicales derivado 
del mismo, conforme a la asignación que figura en la Disposición Transitoria Octava del 
presente convenio.

3. La renovación de los representantes nacionales y de las dependencias locales 
se producirá conforme a los resultados de las futuras votaciones para la constitución de 
las sucesivas comisiones negociadoras del convenio colectivo, sin superar en ningún 
caso los cinco años el período de mandato de estos representantes. En cualquier caso, 
la primera renovación de la distribución de representantes se llevará a cabo transcurridos 
cinco años desde la publicación en el BOE del presente convenio colectivo.

Artículo 177 bis. Delegados sindicales de ámbito nacional y local.

1. Las secciones sindicales de los CTA en ENAIRE podrán designar a un total de 
veintidós delegados sindicales de ámbito nacional, que se distribuirán en proporción a la 
representatividad de cada uno de ellos conforme a lo establecido en el artículo 177. 
Dichos delegados contarán con las garantías y derechos establecidos en el artículo 10 
de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y en el Estatuto de los Trabajadores para los 
miembros de los comités de empresa y delegados de personal, además de los que se 
reconocen en el presente convenio. Estos delegados podrán ser removidos o sustituidos 
por decisión de dichas secciones, debiendo ser notificado tanto el nombramiento como 
cualquier modificación a ENAIRE con una antelación mínima de quince días a la 
efectividad del nombramiento.

2. Asimismo, podrán designar delegados de ámbito local en el número total que se 
establece para cada dependencia en el anexo II al presente convenio colectivo, 
distribuyéndose dicho número total en proporción al porcentaje de representatividad 
obtenido, conforme a lo establecido en el artículo 177. Cada organización sindical con 
derecho a designar delegados sindicales deberá notificar la persona elegida a ENAIRE 
para su oportuna acreditación. En este caso será precisa la constitución previa de la 
correspondiente sección sindical en la dependencia.

Si en una dependencia hubiera varios delegados del mismo sindicato, podrán 
designar a uno de ellos como delegado local y será quien ostente la máxima 
responsabilidad como representante del sindicato en esa dependencia.
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Artículo 178. Participación sindical.

De conformidad con la legislación vigente en materia de participación sindical, las 
secciones sindicales de ámbito nacional de los sindicatos a los que se refiere 
artículo 177 de este convenio tendrán los siguientes derechos y atribuciones:

1. Acceso a la información.

1.1 ENAIRE les proporcionará a dichas secciones los documentos e información 
sobre la situación de la productividad, programa de producción, introducción de nuevas 
tecnologías, Balance, Cuenta de Resultados, Memoria, auditorías, presupuestos, y 
programas de evolución a corto, medio y largo plazo, así como toda aquella a la que los 
sindicatos tengan derecho legal o convencionalmente.

1.2 Los delegados sindicales observarán el debido sigilo, respecto de aquella 
información calificada expresamente como confidencial.

2. Derechos de información, participación y consulta.

Además de lo previsto específicamente para cada caso en la normativa legal vigente, 
las citadas secciones sindicales:

2.1 Serán informadas del proceso de selección de los candidatos a CTA.
2.2 Participarán en los programas de formación de los aspirantes a CTA a través de 

las comisiones que se creen a tal efecto en función y medida de lo determinado en el 
presente convenio.

2.3 Recibirán de ENAIRE una copia básica de los nuevos contratos de los CTA, 
incluidos los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional, así como 
información de las bajas o de las modificaciones que se produzcan.

2.4 Serán informados sobre la realización de horas extraordinarias, cualquiera que 
sea su calificación.

2.5 Serán informados, previamente, de todos aquellos supuestos que impliquen 
cambios en la naturaleza jurídica o titularidad de ENAIRE, sea cual fuere la forma en que 
ésta pudiera concretarse: segregación, fusión, absorción, conversión, cesión por 
cualquier título, liquidación, etc. Las secciones sindicales dispondrán de un plazo de 
treinta días para emitir informe al respecto, si lo consideraran pertinente.

2.6 Serán informados previamente a la contratación de obras, equipamientos, 
equipos e instalaciones, materiales y medios propios, en las dependencias de control, 
cuando estas contrataciones tengan incidencia relevante en la prestación del servicio de 
control.

En los casos en que dichas actuaciones pudieran afectar a la prestación del trabajo y 
al suministro de los Servicios de Tránsito Aéreo, se informará y consultará el 
procedimiento para aminorar, en lo posible, sus efectos sobre los mismos.

2.7 Serán informados de las comisiones de servicio autorizadas a los CTA.
2.8 Serán consultados con carácter previo a la adopción de acuerdos sobre:

a) Reestructuración, reducción o incremento de la plantilla de CTA.
b) Traslado total o parcial de las instalaciones, planes de formación, implantación o 

revisión de sistemas de organización y supervisión del trabajo en control.
c) Acuerdos o directrices internacionales en materia de tránsito aéreo.
d) Adaptación de los sistemas a la normativa internacional y su divulgación entre el 

colectivo de controladores.
e) Asimismo, será objeto de consulta cualquier otra materia que, por sus 

características o relevancia, así lo aconseje.

Para estas consultas se concederá a las secciones sindicales un plazo no inferior a 
treinta días para que emita el correspondiente informe.
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Artículo 179. Crédito horario.

1. Los delegados sindicales de ámbito nacional dispondrán de un crédito horario 
mensual de cuarenta horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones de 
representación. Los delegados sindicales locales tendrán derecho a disfrutar del crédito 
horario reflejado en el anexo II del presente convenio colectivo.

2. El crédito horario de los delegados sindicales de ámbito nacional podrá 
acumularse, total o parcialmente, en uno o varios de los delegados sindicales de su 
misma organización, tanto de ámbito nacional como local, incluso hasta quedar liberados 
completamente del trabajo, previa notificación a ENAIRE con una antelación mínima de 
tres meses.

3. Suprimido.
4. La disposición del crédito horario sindical se producirá por servicios completos
5. A efecto de cómputo de horas sindicales recogidas en el punto 1 y 2 de este 

artículo, se entenderá el crédito horario disponible en su valor anual, pudiendo el 
delegado sindical utilizar las horas no consumidas un determinado mes durante otro, a lo 
largo de todo el año, sin que, por este concepto, se puedan acumular más de 90 horas 
no consumidas.

Las horas sindicales de un año determinado podrán consumirse durante el primer 
trimestre del año siguiente sin exceder los límites de horas no consumidas señaladas en 
este apartado.

6. Suprimido.
7. Las horas dedicadas a la actividad sindical serán contabilizadas como se 

determina en el artículo 47.4 del presente convenio y consideradas, a todos los efectos, 
como si fueran realizadas en el puesto de trabajo.

8. Las horas de los delegados sindicales que, en ejercicio de sus funciones 
sindicales, asistan a reuniones convocadas por ENAIRE o las de participación en las 
Comisiones previstas en este convenio colectivo, serán ajenas a los créditos horarios 
que pudieran tener asignados y les será de aplicación lo dispuesto el artículo 47 de este 
convenio.

9. Si la actividad sindical coincidiera con período vacacional u otro tipo de licencia o 
permiso retribuido, no se computará dicho período, a efectos de disfrute del permiso en 
cuestión, por lo que las partes acordarán un nuevo período de igual duración y 
valoración al empleado en dicha actividad.

10. Con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de 
control, se establece que los representantes sindicales, cuando asistan, en el ejercicio de 
sus funciones, a reuniones convocadas por ENAIRE, ésta deberá asegurar, con carácter 
previo, la cobertura de todos los servicios programados y que pudieran estar afectados 
por la asistencia a dicha reunión.

Artículo 179 bis.

En el caso de promoverse o celebrarse elecciones a órganos de representación de 
los trabajadores en el ámbito del presente convenio, según lo establecido en la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, las estipulaciones recogidas en este capítulo en materia de 
representación sindical perderán automáticamente su vigencia, estándose a lo previsto 
en la normativa vigente en la materia.

Artículo 179 ter. Constitución bolsa horas sindicales.

1. Constitución de bolsa de horas sindicales:

1.1 Se establece la constitución de una bolsa de horas sindicales, que estará 
formada por la cesión de créditos horarios provenientes de delegados sindicales de 
ámbito nacional y local de cada organización sindical.

1.2 La disposición de esta bolsa de horas sindicales y, por tanto, su asignación 
individual, por interés sindical, así como la determinación del número de horas que 
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considere conveniente, corresponderá exclusivamente a cada organización sindical 
legitimada de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 177 y 177 bis.

2. Configuración y gestión de la bolsa de horas sindicales:

Con objeto de que la cesión de los créditos horarios sea integrada en esta bolsa de 
horas sindicales, la configuración y gestión de la misma se ajustarán, con carácter 
general, a las siguientes normas específicas:

a) Cesión de crédito horario. Sólo podrán ser cedentes de créditos horarios los 
delegados sindicales de ámbito nacional y local en las diferentes dependencias de 
control.

b) Formalización de la cesión. La cesión de horas se formalizará de forma expresa 
por cualquiera de los cargos sindicales de ámbito nacional o local a que se hace 
referencia anteriormente, mediante escrito normalizado establecido al efecto, y que 
deberá ser debidamente firmado por el cedente.

El referido escrito habrá de ser dirigido a la División de Personas y Administración de 
la Dirección Regional de Navegación Aérea de que se trate, en función del ámbito de 
gestión de la dependencia o Unidad de control de cada Dirección Regional y en el caso 
de Unidades de control pertenecientes al ámbito de Servicios Centrales a la División de 
Administración de RR. HH. Ello, sin perjuicio de la comunicación simultánea de dicha 
cesión, en su caso, a la Organización sindical correspondiente. A este respecto, se 
establece que las citadas Unidades de Gestión de RR. HH. darán traslado de dicho 
escrito junto con el oportuno informe favorable de la existencia de disposición de crédito 
horario a la Dirección de Personas para su tramitación correspondiente.

c) Disponibilidad de crédito horario de la bolsa. Para la disposición del crédito 
horario de la bolsa, será requisito imprescindible tanto la existencia de crédito horario en 
dicha bolsa como la previa notificación por escrito del órgano rector que establezca cada 
organización sindical a la Dirección de Personas con una antelación de, al menos, cuatro 
días, a contar desde el día siguiente a dicha notificación y con referencia a la fecha del 
servicio a dispensar.

Por excepción, no obstante, este período de preaviso mínimo sólo podrá alterarse en 
casos de urgencia inaplazable y debidamente acreditada, en cuyo supuesto se requerirá 
comunicación expresa en tal sentido.

d) Cesión parcial o total del crédito horario a la bolsa de horas sindicales. Podrán 
ser objeto de cesión parcial (no inferior a 5 horas) o total a la bolsa de horas sindicales, 
sólo el crédito horario disponible y, por tanto, no consumido en el momento de su cesión 
por quienes tengan acreditada la condición de cedentes.

e) Carácter irrevocable de la cesión de crédito horario. Una vez formalizado el acto 
de cesión, los créditos horarios ya cedidos tendrán carácter irrevocable durante el tiempo 
de vigencia de la bolsa.

f) Cesionarios de crédito horario. Sólo podrán ser cesionarios, los delegados 
sindicales de ámbito nacional y local en las dependencias de control y, por razón de 
interés sindical, los controladores de tránsito aéreo, si bien, sólo y exclusivamente hasta 
el límite del crédito horario disponible y existente en dicha bolsa en cada momento.

g) Disposición del crédito horario por servicios completos. En todo caso, la 
disposición del crédito horario integrado en esta bolsa de horas sindicales por los 
cesionarios se producirá por servicios completos.

h) Supeditación disposición de horas sindicales de esta bolsa. Dadas sus 
características específicas, la disposición de horas sindicales de esta bolsa estará sujeta, 
en todo caso, a la previa autorización por ENAIRE, tras la oportuna valoración del 
eventual impacto operativo en las dependencias o Unidades de control, por razón del 
servicio público prestado por ENAIRE y de la obligación legal, como entidad proveedora 
de servicios de navegación aérea, de garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio, en virtud de lo previsto en la Ley 9/2010, de 14 de abril.
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i) Funcionamiento de la bolsa de horas sindicales. El saldo disponible de la bolsa 
de horas sindicales, concluido el año natural, se incorporará a la nueva bolsa de horas 
que se constituya para el año siguiente.

Artículo 180. Excedencia por cargo sindical.

El CTA en activo que ostente cargo de representación sindical y ejerza, dentro de 
cada uno de los sindicatos a los que se refiere el artículo 177, las funciones de 
presidente, vicepresidente o secretario general, podrá acogerse a la situación de 
excedencia forzosa durante el tiempo de permanencia en el cargo y por el tiempo que 
considere oportuno.

Artículo 181. Medios sindicales.

1. En las dependencias de control, los sindicatos que tengan representantes en las 
mismas dispondrán, para su uso exclusivo o compartido, en función de las 
características de la dependencia de, al menos, los siguientes medios para poder 
desarrollar su labor:

a) Local u oficina dotada de mobiliario, enseres, material de oficina, ordenador, 
líneas telefónicas interior y exterior y conexión a internet de alta velocidad y capacidad. 
Esta oficina se encontrará, de ser físicamente posible, en el mismo edificio en donde 
esté la Sala de operaciones, salvo acuerdo en contrario con la mayoría de la 
representación sindical.

b) Tablón de anuncios con cristalera y cierre, ubicado en lugar visible y de libre 
acceso, para uso exclusivo de los sindicatos.

2. Asimismo, ENAIRE facilitará un local idóneo para la celebración de reuniones y/o 
asambleas.

3. Las dimensiones de los locales mencionados anteriormente deberán tener en 
cuenta, siempre que sus características lo permitan, el número de CTA destinados en la 
dependencia y el tipo de actividad desarrollada.

Artículo 182. Cuota sindical.

1. ENAIRE descontará en la nómina mensual de los CTA afiliados a los sindicatos, 
previa autorización de los mismos, el importe de la cuota sindical vigente en cada 
momento e ingresará las cantidades descontadas en la cuenta corriente que a tales 
efectos los sindicatos designen.

2. Para poder proceder al descuento, los sindicatos remitirán a ENAIRE, 
mensualmente, un listado con las altas o bajas que pudieran producirse y una fotocopia 
de la autorización de descuento, en el caso de las altas

No se utilizará otro procedimiento distinto del recogido en este punto para proceder al 
descuento de las cuotas de afiliación, siendo responsabilidad de los sindicatos los 
perjuicios que pudieran producirse por cobro indebido de cuotas sindicales de aquellos 
CTA que hubieran solicitado, por escrito, la baja del sindicato.

3. ENAIRE remitirá con el cierre de cada nómina, a cada sindicato y con respecto a 
sus propios afiliados, un listado, ordenado por dependencias, de aquellos CTA a los que 
se les ha descontado la cuota sindical, haciendo constar el total recaudado.

Asimismo, ENAIRE comunicará aquellas incidencias o situaciones de difícil 
conocimiento por parte de los sindicatos, que hagan imposible el cobro de la cuota 
sindical, tales como jubilaciones, excedencias, etc.
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CAPÍTULO XIV

Acción social

Facilidades para la prestación del servicio

Artículo 183. Objetivos.

1. Se crea la Comisión Paritaria de Acción Social, integrada por cinco 
representantes de ENAIRE y cinco representantes de los sindicatos que conforman el 
banco social de la Comisión Negociadora del presente convenio colectivo, con el 
porcentaje de representatividad y la ponderación en el voto que corresponda para cada 
uno de ellos, derivado del proceso de votación previsto en el artículo 87.1, párrafo 4.º, 
del Estatuto de los Trabajadores, conforme a lo establecido en el apartado primero del 
artículo 177 del presente convenio, con el fin de desarrollar y controlar una política activa 
de acción social para los controladores de tránsito aéreo.

2. Los principales objetivos de esta Política de Acción Social serán:

Cobertura del riesgo de fallecimiento y de invalidez cualquiera que sea su causa.
Seguro de Salud.
Plan de pensiones o figura equivalente.
Otras prestaciones de carácter complementario.

Artículo 184. Financiación de la acción social.

1. Las cuantías correspondientes a acción social que las partes pudieran 
determinar no constituyen una partida autónoma e independiente, sino que forma parte 
del conjunto de percepciones salariales y extrasalariales abonadas y, por tanto, forma 
parte de la masa salarial. De esta forma, los CTA en activo podrán adherirse 
voluntariamente al Plan de Acción Social, según los criterios que se fijen para cada 
ejercicio en el marco de la Comisión Paritaria de Acción Social.

2. Para aquellos CTA que de forma voluntaria opten porque parte de sus 
percepciones salariales fijas sean asignadas a los fines regulados en el artículo anterior, 
tales percepciones pasarán a tener la consideración de carácter extrasalarial.

3. El procedimiento de solicitud, ingreso y justificación en su caso de las cantidades 
correspondientes a cada CTA se establecerá por la Comisión Paritaria de Acción Social. 
Las cantidades que se destinen en cada ejercicio se abonarán en dos pagos, uno en el 
primer semestre del año y otro en el mes de noviembre. La solicitud por los CTA de las 
cantidades destinadas a las distintas coberturas tendrá carácter voluntario. En el caso de 
seguros de salud, las cantidades destinadas por CTA tendrán en cuenta la existencia o 
no de cargas familiares.

4. Asimismo, se incorporará a este convenio colectivo el derecho reconocido para 
todo el personal de ENAIRE de aseguramiento de vida y accidente cubierto por la póliza 
preexistente contratada por ENAIRE.

Artículo 184 bis. Abono de gastos por renovación de licencias u otros permisos.

ENAIRE sufragará los gastos derivados de la renovación de licencias, certificados 
médicos u otros permisos que sean requisito necesario para el desempeño de los 
puestos de trabajo definidos en este convenio colectivo. También abonará en el modo 
que se determine las cuotas periódicas de colegiación para aquellos trabajadores que lo 
necesiten inexcusablemente para el desempeño de las funciones de su puesto de 
trabajo.
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Artículo 185. Facilidades para la prestación del servicio.

1. Las dependencias de control dotadas de servicios de cafetería y restauración 
mantendrán estos servicios, cuyo funcionamiento se ajustará, como mínimo, a los 
términos siguientes:

1.1 Se proporcionarán servicio de cafetería y restauración suministrándose 
desayunos, comidas y cenas. Su horario será coincidente, al menos, con los servicios 
prestados durante el día y el período correspondiente al Servicio de Noche durante el 
cual se suministren las cenas, sin perjuicio de los períodos en que, localmente, pudiera 
acordarse su interrupción, entre los representantes de ENAIRE y los delegados 
sindicales, ambos debidamente acreditados.

1.2 El horario de comidas y cenas se pactará localmente, abarcando un período 
mínimo de tres horas. Tendrán derecho al cubierto los CTA cuyos servicios coincidan en 
parte con dichos períodos.

1.3 El cubierto suministrado en las comidas y cenas tendrá un precio máximo 
de 1,2 euros y constará de dos platos, pan, bebida y postre. La cantidad y calidad del 
cubierto y de las instalaciones serán controladas por los Comités de Seguridad y Salud 
Laboral o, en su caso, por los delegados de prevención, de los regulados en el capítulo 
XV, que podrán acompañarse de los técnicos o expertos que consideren convenientes.

1.4 Por otra parte, los servicios de cafetería se regirán por la lista de precios que se 
pacten localmente entre los representantes de ENAIRE y los delegados sindicales de la 
dependencia, ambos debidamente acreditados.

1.5 En aquellas dependencias donde los delegados sindicales y la Dirección del 
Centro así lo acuerden, se podrán pactar otros menús, mejorando calidad y cantidad y 
ajustando los precios de los mismos, sin perjuicio de lo recogido en los apartados 
anteriores.

Si por cualquier circunstancia transitoria no pudieran suministrarse los servicios 
recogidos en este punto, ENAIRE adoptará las medidas más oportunas para paliar la 
carencia y asegurar el objetivo previsto.

2. En el resto de las dependencias de control, se facilitará el acceso más directo 
posible, de los CTA que entren o salgan de servicio o lo presten de forma continuada, a 
los servicios de cafetería y restauración del aeropuerto, en las mismas condiciones 
previstas en el punto anterior.

3. En las dependencias donde entre de servicio un solo CTA, se le suministrará la 
comida en la misma Sala de operaciones. Asimismo, si éste tuviera que permanecer en 
la dependencia con posterioridad a las 21:00 horas locales, bien con carácter general o 
por cualquier motivo extraordinario, también se le servirá la cena; en ambos casos, con 
cargo a ENAIRE.

4. En todas las dependencias de control, ENAIRE garantizará el suministro de agua 
potable y de suficiente calidad. Asimismo, las dotará de un frigorífico. Además, si el 
número de CTA lo justificase, se instalarán máquinas expendedoras de bebidas frías, 
calientes y alimentos, con precios concertados. Todo ello estará situado en un lugar 
próximo a la Sala de operaciones.

Artículo 186. Salas de descanso y otros servicios.

Todas las dependencias de control estarán dotadas de una sala próxima a la Sala de 
operaciones, debidamente provista del mobiliario necesario para permitir el descanso de 
los CTA. Aquéllas que tengan una plantilla superior a setenta y cinco CTA, sin incluir los 
que se encuentren en situación de LER, RA y RAE dispondrán, al menos, de otra sala 
diferenciada en función del nivel acústico.

Las salas de descanso y los dormitorios estarán provistos de medios de 
comunicación directos con la Sala de operaciones, tales como teléfonos, interfonos o 
similares.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120375

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



En las dependencias de control se instalarán los servicios para la higiene personal 
adecuados, cuando los correspondientes al servicio general no permitan un rápido 
acceso de los CTA a los mismos.

Las dependencias con servicio las 24 horas del día se irán dotando de instalaciones 
con dormitorios suficientes de uso individual, debidamente equipados y mantenidos, con 
tendencia a disponer de cuarto de aseo propio, procurándose que estén anejos a la Sala 
de operaciones.

Asimismo, se proveerá de los accesorios necesarios para facilitar el descanso de los 
CTA.

Artículo 187. Transporte.

1. Los CTA percibirán, en su caso, el plus de transporte previsto en el artículo 140.
2. No obstante, ENAIRE proporcionará medio de transporte a los CTA que venían 

haciendo uso del mismo en su dependencia, en tanto permanezcan en ella, por tener 
acreditado tal derecho en el momento de la entrada en vigor del presente convenio 
colectivo.

El ejercicio de este derecho es incompatible con la percepción del Plus de 
Transporte.

3. Mientras existan CTA con derecho a ser transportados por ENAIRE, se 
mantendrá en sus respectivas dependencias el servicio de transporte adecuado en cada 
caso.

4. Asimismo, se mantendrán los servicios de facilitación de acceso al centro de 
trabajo que, en el momento de la entrada en vigor del presente convenio colectivo, 
existieran en algunas dependencias mientras persistan las circunstancias que motivaron 
su implantación.

A estos efectos, se entenderá que los mencionados servicios se limitan al transporte 
hasta el propio centro de trabajo:

Dentro del recinto de las instalaciones en las que se halle la dependencia.
Desde la terminal del transporte público, en las instalaciones donde esté la 

dependencia.
Desde la terminal de transporte público más próximo en el término municipal donde 

se encuentre el centro de trabajo.

5. Con las condiciones señaladas en el punto anterior, podrá disponerse de 
servicios similares, en aquellas dependencias en las que las dificultades para el acceso a 
las mismas, así lo aconsejen.

Artículo 188. Aparcamientos.

ENAIRE facilitará lugares de aparcamiento, convenientemente vigilado y cubierto, a 
los CTA que utilicen medios de transporte propios, anejos a los lugares de trabajo o lo 
más próximo posible a la dependencia.

Artículo 189. Tarjetas de identificación.

ENAIRE facilitará tarjeta normalizada a todos los CTA que les identifique como tales 
y que permita el acceso a su dependencia y zonas de jurisdicción.
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CAPÍTULO XV

Prevención de riesgos laborales, seguridad y salud laboral

Artículo 190. Normas Generales.

Los CTA, en la prestación de sus servicios, tienen el derecho a una protección eficaz 
en materia de Seguridad y Salud Laboral.

Así, tanto en las dependencias de control y demás centros de trabajo como el 
personal afectado por este convenio cumplirán las disposiciones sobre Seguridad y 
Salud Laboral vigentes en cada momento, y en particular las contenidas en la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real 
Decreto 39/1997 que establece el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Real 
Decreto 337/2010 y toda aquella normativa que los desarrolla y sea de aplicación.

Artículo 190 bis. Organización y objeto de la prevención de riesgos laborales.

La acción preventiva tiene por objeto primordial la mejora de las condiciones de 
Seguridad y Salud Laboral de los CTA, junto con una adecuada política en Prevención de 
Riesgos Laborales y de protección medioambiental, para evitar o minimizar en lo posible 
los daños a corto, medio y largo plazo que el desempeño de la profesión de controlador 
de tránsito aéreo y la provisión de los servicios ATS pueda conllevar tanto para el propio 
CTA como para su entorno laboral. Éste debe ser objetivo preferente de ENAIRE, que 
desarrollará la acción preventiva de conformidad con lo establecido en la normativa 
vigente sobre Prevención de Riesgos laborales, y para ello:

1. La Prevención de Riesgos Laborales deberá incluirse en el sistema integrado de 
gestión de ENAIRE, estando en concordancia con la Política de Gestión Integrada de 
ENAIRE, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos 
de ésta, a través de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante, PPRL).

2. El Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (en adelante, 
SGPRL), cuya finalidad será la consecución de los objetivos y principios de la acción 
preventiva, se plasmará en el PPRL el cual incluirá todos los procedimientos, protocolos 
y directrices acordados por la Comisión Paritaria Estatal de Seguridad y Salud Laboral 
(en adelante, CPESSL) y definida en el artículo 196 de este convenio colectivo.

3. Se contará con un PPRL para los CTA, que organice y regule las condiciones 
que deben darse en los puestos de trabajo para evitar o minimizar, todo lo posible, los 
daños a la salud y adaptando el puesto de trabajo a la persona. Primará siempre, en la 
Política de Gestión Integrada de ENAIRE, la eliminación del riesgo o su minimización en 
origen, sobre las medidas de protección personal frente al mismo.

4. Este PPRL deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para 
realizar la acción preventiva, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. ENAIRE deberá efectuar una evaluación de riesgos laborales en cada 
dependencia de control y para cada posición de trabajo diferenciada de cada CTA, 
establecidas en la normativa vigente.

6. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del PPRL a los CTA son 
la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva.

7. La evaluación de riesgos laborales se revisará con la periodicidad que 
establezca la CPESSL, que no será superior a cinco años y de acuerdo con la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y concordantes.

Artículo 191. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: SPRL.

1. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de ENAIRE (en adelante, SPRL) 
tendrá carácter interdisciplinario, y será el encargado de la realización de las actividades 
preventivas necesarias para evaluar, eliminar y reducir los riesgos que son propios e 
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inherentes al ejercicio profesional del CTA, los que hayan sido identificados por acuerdo 
de la CPESSL y aquéllos otros que se pongan de manifiesto como resultado de las 
evaluaciones de riesgos laborales. Para ello, ENAIRE llevará a cabo una planificación de 
las actividades preventivas que incluirá, para cada una de ellas, el plazo para llevarla a 
cabo, la designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios 
para su ejecución.

2. El SPRL de ENAIRE constituirá una unidad organizativa específica y deberán 
contar con las instalaciones, los medios humanos y materiales necesarios para la 
realización de las actividades preventivas. El Servicio de Prevención efectuará un 
seguimiento continuo de las actividades preventivas para asegurarse de su efectiva 
ejecución, asesorando y asistiendo a la empresa, a los trabajadores, a sus 
representantes y a los órganos de representación especializados.

3. Se constituirá una Comisión Paritaria Estatal de Seguridad y Salud Laboral 
(CPESSL) y será una de las referidas en el artículo 4 de este convenio colectivo.

4. Las materias objeto de la acción preventiva serán, en general, las previstas en la 
normativa vigente y, en particular, las específicas de la profesión de controlador de 
tránsito aéreo, entre otras, las relacionadas con la ergonomía y la organización del 
trabajo y el descanso, la incorporación de nuevas tecnologías, la carga de trabajo, la 
turnicidad y nocturnidad y otras situaciones que puedan incidir en la seguridad y salud de 
los CTA incluyendo los aspectos de vigilancia médica de la salud.

5. A los efectos del contenido de este capítulo, se considerará como normativa 
vigente la aplicable en materia de Seguridad y Salud Laboral, lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Como complemento de lo anterior y, en ausencia de normativa, se podrán utilizar los 
criterios recogidos en:

Las normas UNE-EN e ISO.
Las Guías del Instituto Nacional de Seguridad en el Trabajo y los Protocolos y Guías 

del Ministerio de Sanidad, así como las provenientes de Instituciones competentes de las 
Comunidades Autónomas y de carácter Nacional.

Los convenios Internacionales.
Guías o especificaciones técnicas OSHA, EUROCONTROL, etc.
En ausencia de las anteriores, las Guías y los valores límites de otras entidades de 

reconocido prestigio.
Compendio sobre Factores Humanos de la OACI.

6. La planificación y realización de las actividades preventivas corresponde a 
ENAIRE. La vigilancia del cumplimiento de la normativa corresponde a los órganos 
siguientes:

A la CPESSL, en el ámbito estatal y para todas las dependencias y Unidades de 
control.

A los Comités de Seguridad y Salud Laboral (en adelante, CSSL), circunscrita su 
actuación al ámbito de la dependencia o Unidad en la que existan, en los términos 
reglamentariamente establecidos y de acuerdo con lo previsto en el presente convenio 
colectivo.

A los delegados de prevención (en adelante, DP), circunscrita su actuación al ámbito 
de la dependencia en la que existan, en los términos establecidos legalmente y en el 
presente convenio.

7. Se creará un Fondo Documental en cuya definición de contenido y ubicación 
participará la CPESSL, del que se abastecerá a todas las dependencias y Unidades de 
control, en materia de Seguridad y Salud Laboral, al que tendrán acceso los DP 
miembros de los CSSL y CPESSL, y a los que se mantendrán informados de las nuevas 
incorporaciones a este Fondo.
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Artículo 192. Medidas de prevención de riesgos laborales.

Es responsabilidad de ENAIRE el adoptar todas las medidas objeto de la Acción 
Preventiva recogidas en este capítulo,

1. Medidas de Seguridad e Higiene:

1.1 Revisar periódicamente las condiciones de las instalaciones, su funcionamiento, 
las condiciones ambientales del entorno de trabajo de los CTA.

1.2 Se garantizarán unas condiciones mínimas de higiene y limpieza, en todas las 
estancias de la dependencia.

1.3 En aquellos lugares de trabajo donde se utilicen pantallas de visualización de 
datos (PVD), así como otros dispositivos o equipos, se adoptarán las medidas 
correctoras oportunas sobre la posible incidencia de los mismos en la salud de los CTA, 
en concordancia con el Procedimiento de Evaluación de Riesgos Laborales en vigor.

1.4 Toda dependencia dispondrá de un Plan de Autoprotección, que incluirá, entre 
otros aspectos, los Planes de Actuación en Emergencias y que recojan las medidas y 
procedimientos adecuados para garantizar la seguridad de las personas en las 
dependencias.

1.5 ENAIRE deberá asegurar la coherencia entre el Plan de Autoprotección y 
cualquier otro documento relacionado y aplicable en cada dependencia y, en particular, 
con el Plan de Contingencia ATS (PCATS). El Plan de Autoprotección deberá ser 
conocido por todo el personal en sus aspectos teóricos y prácticos y se realizará como 
mínimo un simulacro al año.

2. Medidas de Salud Laboral. Vigilancia médica de la salud:

2.1 Se implantarán sistemas de información y notificación adecuados a la 
representación sindical, que permitan la realización de estudios epidemiológicos y 
posterior conocimiento de sus resultados, para la identificación y prevención de 
patologías laborales que puedan afectar a la salud e interferir en el trabajo de los CTA, 
en el marco de lo previsto en la normativa reguladora de protección de datos de carácter 
personal.

2.2 De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, la vigilancia de la salud sólo podrá 
llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimiento. De este carácter 
voluntario sólo se exceptuarán, previo informe de los representantes de los trabajadores, 
los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible para 
evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o 
para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el 
mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa 
o cuando así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de 
riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En todo caso, se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos o 
pruebas que causen las menores molestias al trabajador y que sean proporcionales al 
riesgo.

2.3 Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a 
cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del 
trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su estado de 
salud.

2.4 Los resultados de la vigilancia a que se refiere el apartado anterior serán 
comunicados a los trabajadores afectados.

2.5 Los datos relativos a la vigilancia de la salud de los trabajadores no podrán ser 
usados con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal 
médico y a las autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los 
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trabajadores, sin que pueda facilitarse al empresario o a otras personas sin 
consentimiento expreso del trabajador.

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención serán informados de las conclusiones que 
se deriven de los reconocimientos efectuados en relación con la aptitud del trabajador 
para el desempeño del puesto de trabajo o can la necesidad de introducir o mejorar las 
medidas de protección y prevención, a fin de que puedan desarrollar correctamente sus 
funciones en materia preventiva.

2.6 En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo 
haga necesario, el derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de 
salud deberá ser prolongado más allá de la finalización de la relación laboral, en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

2.7 Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a 
cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada.

3. Ergonomía, psicosociología aplicada, factor humano, nuevas tecnologías en 
ATC:

3.1 La psicosociología aplicada es la disciplina preventiva que tiene por objeto 
abordar los aspectos relacionados con el contenido y la organización del trabajo capaces 
de originar la pérdida de salud de los trabajadores, especialmente, en sus dimensiones 
psíquica y social. El concepto de «Factores Psicosociales» hace referencia a aquellas 
condiciones que se encuentran presentes en una situación laboral y que están 
directamente relacionadas con la organización, el contenido del trabajo y la realización 
de la tarea, y que tienen capacidad para afectar tanto al bienestar o a la salud (física, 
psíquica o social) del trabajador como al desarrollo del trabajo. Así pues, unas 
condiciones psicosociales desfavorables están en el origen de la aparición tanto de 
determinadas conductas y actitudes inadecuadas en el desarrollo del trabajo como de 
consecuencias perjudiciales para el trabajador y su salud.

3.2 En la introducción de nuevas tecnologías, sistemas o equipos, se seguirá el 
principio ergonómico de mejora de los niveles de seguridad.

3.3 La ergonomía de los puestos de trabajo de los CTA, que incluye las condiciones 
ambientales del entorno laboral, deberá como mínimo adecuarse a la normativa, 
recomendaciones y estudios existentes, especialmente en lo que respecta al diseño de 
las consolas y asientos anatómicos regulables, así como garantizar la adaptación 
antropométrica del puesto de trabajo, mediante la posibilidad de control del entorno de 
trabajo por el propio trabajador.

4. Medicina del Trabajo:

Todos los centros de trabajo, en la medida de lo posible, estarán dotados, al menos, 
con los elementos y personal necesarios para primeras curas; disponiéndose de un 
sistema adecuado, que permita el traslado urgente a centros sanitarios, en caso de 
enfermedad súbita o accidente del CTA. En este sentido se establecerá un protocolo de 
actuación para las dependencias de control en las que pueda haber un solo CTA en el 
Fanal prestando servicio.

5. Protección de la maternidad:

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, establece 
de manera específica las medidas particulares en relación con categorías específicas de 
trabajadores, como son las trabajadoras embarazadas o que acaban de dar a luz. Estos 
dos puntos, se desarrollan en el artículo 26 de la citada LPRL, sobre protección de la 
maternidad.
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En consecuencia, se adoptarán las siguientes medidas:

5.1 La evaluación de los riesgos a que se refiere el artículo 16 de la LPRL 
(«Evaluación de los Riesgos») deberá comprender la determinación de la naturaleza, el 
grado y la duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo o 
parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir 
negativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cualquier actividad 
susceptible de presentar un riesgo específico. Si los resultados de la evaluación 
revelasen un riesgo para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre el 
embarazo o lactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptará las medidas 
necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación de las 
condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada. Dichas medidas incluirán, 
cuando resulte necesario, la no realización de trabajo nocturno o de trabajos a turnos.

5.2 Cuando la adaptación de las condiciones o el tiempo de trabajo no resultase 
posible, o a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y así lo 
certifiquen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las 
Mutuas, en función de la Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de 
los riesgos profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que 
asista facultativamente a la trabajadora, ésta deberá desempeñar un puesto de trabajo o 
función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá determinar, previa 
consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los puestos de trabajo 
exentos de riesgos a estos efectos.

5.3 El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con las reglas 
y criterios que se apliquen en los supuestos de movilidad funcional y tendrá efectos 
hasta el momento en que el estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación 
al anterior puesto.

5.4 En el supuesto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo 
anterior, no existiese puesto de trabajo o función compatible, la trabajadora podrá ser 
destinada a un puesto no correspondiente a su Grupo o a categoría equivalente, de los 
correspondientes a la categoría de CTA, si bien conservará el derecho al conjunto de 
retribuciones de su puesto de origen. Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u 
objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, 
podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del 
contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artículo 45.1 e) del Estatuto 
de los Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su seguridad o 
de su salud y mientras persista la imposibilidad de reincorporarse a puesto anterior o a 
otro compatible con su estado.

5.5 Lo dispuesto en los anteriores números de este apartado será también de 
aplicación durante el período de lactancia natural, si las condiciones de trabajo pudieran 
influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certifiquen los Servicios 
Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o las Mutuas, en función de la 
Entidad con la que la empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos 
profesionales, con el informe del médico del Servicio Nacional de Salud que asista 
facultativamente a la trabajadora o a su hijo. Podrá, asimismo, declararse el pase de la 
trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante la 
lactancia natural de hijos menores de nueve meses contemplada en el artículo 45.1 e) 
del Estatuto de los Trabajadores, si se dan las circunstancias previstas en el inciso 
segundo del apartado 5.4 del presente artículo.

5.6 Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con 
derecho a remuneración, para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su 
realización dentro de la jornada de trabajo.
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6. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos:

La empresa, de conformidad con el artículo 25 de la LPRL, garantizará de manera 
específica la protección de los trabajadores, que por sus propias características 
personales o estado biológico conocido, sean especialmente sensibles a los riesgos 
derivados del trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichas características personales 
en las evaluaciones de riesgos y, en función de éstas, se adoptarán las medidas 
preventivas y de protección necesarias.

Artículo 193. Información.

1. Con el fin de facilitar el ejercicio de las funciones atribuidas a los órganos de 
representación previstos en este capítulo, ENAIRE elaborará y/o conservará la siguiente 
documentación, que estará a disposición de tales órganos:

a) El Procedimiento de Evaluación de Riesgos Laborales en vigor, para 
controladores de tránsito aéreo.

b) Las Evaluaciones de Riesgos Laborales de las dependencias de control.
c) El Plan de Prevención de Riesgos Laborales para los CTA, los procedimientos 

PGPRL y registros definidos.
d) La Guía para la elaboración de los Planes de Autoprotección de los 

establecimientos de ENAIRE.
e) El Plan de Autoprotección o Plan de Emergencias que incluya los Planes de 

Actuación en Emergencias, con las adaptaciones o variaciones particulares para cada 
dependencia, según sus características.

1.1 El resultado de los controles periódicos de las condiciones de trabajo.
1.2 Las estadísticas sobre accidentes laborales.
1.3 Plan de Formación en materia de PRL en el ámbito del presente convenio 

colectivo.
1.4 Los proyectos para la implantación de nuevas tecnologías.
1.5 La planificación de la actividad preventiva.
1.6 Cualquier otra documentación relativa a la Seguridad y Salud que pudiera ser 

relevante por su novedad o posible repercusión, sin perjuicio de aquella otra 
documentación referenciada en el artículo 23 de la LPRL que sean requeridas por la 
representación sindical en la CPESSL.

2. En relación con lo estipulado en el artículo 41 de la LPRL, ENAIRE facilitará a los 
CTA y a sus representantes, en términos que resulten comprensibles, la información 
necesaria para que la utilización y manejo de los equipos de trabajo se realicen sin 
riesgo para la salud del CTA.

Artículo 194. Formación de los CTA.

1. ENAIRE impartirá la formación teórica y práctica, suficiente y adecuada en 
materia de Seguridad y Salud Laboral a los CTA de todas las dependencias y Unidades 
de control, facilitando la asistencia a los cursos impartidos en estas materias, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

2. La formación se podrá impartir por la empresa mediante medios propios o 
concertándola con servicios ajenos, y su coste no recaerá en ningún caso sobre los 
trabajadores.

3. ENAIRE facilitará la formación técnica necesaria y específica que se determine, 
por la normativa vigente, para los miembros de los CSSL, CPESSL y DP.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120382

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

33
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Artículo 195. Derechos y obligaciones de los CTA en materia de Seguridad y Salud 
Laboral.

1. Derechos:

1.1 Protección eficaz en materia de Seguridad y Salud Laboral.
1.2 Información, consulta, participación y formación en materia preventiva.
1.3 Interrumpir temporalmente el ejercicio de sus funciones cuando considere que 

dicha actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o salud.
1.4 Los costes de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no 

podrán recaer, en ningún caso, sobre los CTA.

2. Obligaciones:

Corresponde a cada CTA velar, según sus posibilidades y mediante el cumplimiento 
de las medidas de prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia 
seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas otras personas a las que pueda 
afectar su actividad profesional, a causa de sus actos y omisiones en el trabajo, de 
conformidad con su formación y las instrucciones de ENAIRE. Y deberán, en particular:

2.1 Cooperar de forma activa y permanente en la prevención de riesgos y en el 
auxilio de las víctimas en caso de accidente o siniestro, según sus conocimientos y 
formación recibida.

2.2 Usar adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 
las máquinas, aparatos, equipos de transporte y, en general, cualesquiera otros medios 
con los que desarrollen su actividad.

2.3 Utilizar correctamente los medios y equipos de protección individual facilitados 
por ENAIRE, de acuerdo a las instrucciones recibidas de ésta.

2.4 No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de 
seguridad existentes o que se instalen en los medios relacionados con su actividad o en 
los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar.

2.5 Informar de inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores 
designados para realizar actividades de protección y de prevención o, en su caso, al 
Servicio de Prevención, acerca de cualquier situación que, a su juicio, entrañe, por 
motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los CTA.

2.6 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los CTA en el trabajo.

2.7 Cooperar con ENAIRE para que se puedan garantizar unas condiciones de 
trabajo seguras y que no entrañen riesgos para la Seguridad y Salud de los CTA. En 
particular atender con diligencia y sacar el máximo provecho de los cursos que se 
impartan en materia de prevención de riesgos.

Artículo 196. Comisión Paritaria Estatal de Seguridad y Salud Laboral (CPESSL).

Como máximo órgano de participación, se crea la Comisión Paritaria Estatal de 
Seguridad y Salud Laboral. Esta Comisión será la encargada de unificar los criterios de 
actuación de los respectivos CSSL y DP.

1. Composición:

Esta Comisión estará integrada por, tres representantes de ENAIRE y tres 
representantes de los sindicatos designados en proporción al número de delegados de 
prevención que tiene cada sindicato en cada una de las dependencias, incluidas todas 
aquellas en las que los delegados sindicales de ámbito local ostentan asimismo la 
condición de delegados de prevención, pudiendo acompañarse cada una de las partes 
en las reuniones y grupos de trabajo, de los técnicos y asesores que consideren 
necesarios, en relación con las materias a tratar.
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2. Régimen de funcionamiento interno:

2.1 La Comisión establecerá un Reglamento Interno que recogerá las normas 
básicas de funcionamiento. La Presidencia de dicha Comisión corresponderá a la 
representación de ENAIRE y la Secretaría podrá ser desempeñada por la representación 
sindical. Las reuniones se efectuarán con la periodicidad que se estime necesaria, a 
petición de cualquiera de las partes, y que, en ningún caso, será superior a seis meses.

2.2 Las Actas de las reuniones de la Comisión, una vez aprobadas, se distribuirán 
para garantizar su conocimiento y aplicación.

2.3 Los acuerdos de la Comisión serán adoptados por unanimidad de los 
asistentes, siendo vinculantes para las partes. No obstante, de no producirse acuerdo, 
ENAIRE aplicará la legislación vigente en materia preventiva.

3. Competencias y facultades:

3.1 (Sin contenido).
3.2 Participar en la elaboración, revisión y actualización de los calendarios para 

efectuar las Evaluaciones de Riesgos de las dependencias de control, así como para sus 
revisiones, especialmente tras efectuarse reformas, nuevas edificaciones, y/o nuevos 
equipamientos o nuevas tecnologías, cuya periodicidad será la que se establezca 
reglamentariamente y que, en ningún caso, será superior a cinco años.

3.3 Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos laborales.

3.4 Ser consultada y participar en lo referente a cualquier modificación del Servicio 
de PRL de ENAIRE, así como, en su caso, las entidades externas concertadas como 
Servicio de PRL ajeno, la Mutua de Accidentes de Trabajo y los Servicios Médicos del 
Trabajo.

3.5 Debatir en el seno de la Comisión la gestión realizada por las Entidades 
especializadas contratadas por ENAIRE.

3.6 Ser consultada e informada de la elección de la Entidad Auditora o de 
Evaluación Externa.

3.7 Participar en la promoción y diseño de las líneas generales en materia de 
Seguridad y Salud Laboral, así como el establecimiento de los criterios comunes entre 
dependencias para la acción preventiva, sin perjuicio de la autonomía en las actuaciones 
que la ley confiere a los Comités de Seguridad y Salud Laboral y a los delegados de 
prevención.

3.8 Participar en la elaboración del Plan de Formación en materia de Prevención de 
Riesgos Laborales y Seguridad y Salud Laboral, para los CTA en general, miembros de 
la CPESSL, miembros de los CSSL y delegados de prevención.

3.9 Ser consultada por ENAIRE previamente a la introducción de nuevas 
tecnologías o equipos e instalaciones que supongan una novedad respecto de los 
existentes, en lo referente a su incidencia en la prevención de riesgos laborales.

3.10 Orientar y fomentar la debida colaboración entre los distintos CSSL.
3.11 Vigilar que la política general de ENAIRE en materia de PRL y Seguridad y 

Salud Laboral, así como el conjunto de actividades preventivas, cumple con la normativa 
vigente.

3.12 Proponer el material bibliográfico y documental mínimo con que debe dotarse 
el Fondo Documental.

4. Garantías de los miembros de la CPESSL:

Los miembros de la CPESSL tendrán la consideración de representantes sindicales 
de los CTA, con las garantías previstas para estos en el capítulo XIII, de Acción Sindical. 
Con respecto a su crédito horario se estará a lo siguiente: 15 horas mensuales.

Los miembros de la CPESSL tendrán garantizado el acceso a las dependencias de 
ENAIRE e instalaciones afectas en el ámbito de sus competencias, en el marco de la 
política de seguridad física establecida por ENAIRE.
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Artículo 197. Comités de Seguridad y Salud Laboral.

El CSSL es el órgano colegiado y paritario de participación, destinado a la consulta 
regular y periódica de la empresa en materia de prevención de riesgos en el ámbito de 
una dependencia o Unidad de control.

Se constituirá en las dependencias de control con 50 CTA de plantilla o más.

1. Composición:

Su composición será paritaria, determinándose el número de componentes del banco 
social, que en todo caso serán delegados de prevención, en función de los que 
correspondan a cada dependencia de acuerdo con la plantilla existente y la escala a tal 
efecto establecida en el artículo 198 de este convenio, correspondiendo igual número de 
integrantes a la representación de ENAIRE.

2. Régimen de funcionamiento interno:

2.1 Los CSSL tendrán su propio reglamento interno que recogerá las normas 
básicas de funcionamiento, reuniones, votaciones, elección de cargos, etc.

2.2 Los acuerdos se tomarán por unanimidad y serán vinculantes para las partes 
dentro de su competencia. No obstante, de no producirse acuerdo, ENAIRE aplicará la 
legislación vigente en materia preventiva.

2.3 Además de otros cargos que se establezcan en el Reglamento Interno del 
Comité, habrá un presidente, que corresponderá a la representación de ENAIRE.

3. Competencias y facultades:

Con carácter general, las que define la LPRL, en el artículo 39, puntos 1 y 2 y 
específicamente:

3.1 Poner en práctica la Política General de Seguridad y Salud Laboral que 
establezca la CPESSL.

3.2 Elevar consultas y propuestas a la CPESSL que no hayan podido ser 
contestadas o acometidas en el seno del propio CSSL.

3.3 Promover la aplicación de las medidas que se acuerden en la CPESSL, en el 
ámbito de sus funciones y competencias.

3.4 Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 
verificaciones que realicen en los centros de trabajo, en los términos previstos en el 
apartado 2. a. del artículo 36 de la LPRL.

Artículo 198. Delegados de Prevención.

La designación de los delegados de prevención, en cuanto a su número, se ajustará 
a la siguiente escala:

a) En las dependencias de hasta 49 controladores de tránsito aéreo; 1 delegado de 
prevención.

b) En las dependencias de 50 a 119 controladores de tránsito aéreo; 2 delegados 
de prevención.

c) En las dependencias de 120 a 500 controladores de tránsito aéreo; 3 delegados 
de prevención.

d) En las dependencias de 501 a 1.000 controladores de tránsito aéreo; 4 
delegados de prevención.

Asimismo, en línea con las previsiones establecidas anteriormente, se establecen las 
siguientes precisiones:

a) En las dependencias de hasta 49 controladores de tránsito aéreo, el delegado 
sindical de ámbito local ostentará igualmente la condición de delegado de prevención.
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b) En las dependencias de 50 a 119 controladores de tránsito aéreo, los delegados 
sindicales de ámbito local ostentarán asimismo la condición de delegados de prevención.

c) En las dependencias a partir de 120 controladores de tránsito aéreo, los 
delegados de prevención serán nombrados por las secciones sindicales, en proporción al 
porcentaje de representatividad obtenido en la dependencia, conforme a lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 177.

1. Competencias y facultades:

Con carácter general, sus competencias serán las dispuestas en la LPRL, en su 
artículo 36 y, específicamente:

1.1 Poner en práctica la Política de Seguridad y Salud Laboral que establezca la 
CPESSL, así como las decisiones allí adoptadas en el ámbito de sus competencias

1.2 Elevar consultas y propuestas a la CPESSL.
1.3 Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y 

verificaciones que realicen en los centros de trabajo, en los términos previstos en el 
apartado 2. a. del artículo 36 de la LPRL.

2. Garantías:

2.1 Tendrán la consideración de representantes sindicales de los CTA, con las 
garantías previstas para éstos en el capítulo XIII, de Acción Sindical. Con respecto a su 
crédito horario, se establecerá lo siguiente:

a) En las dependencias de control de hasta 119 controladores de tránsito aéreo, los 
delegados de prevención no dispondrán de crédito horario; ello sin perjuicio de que, al 
reunir asimismo la condición de delegado sindical en las dependencias dispongan del 
crédito horario correspondiente por ostentar esta última condición.

b) En las dependencias de control que cuenten con un número igual o superior 
a 120 controladores de tránsito aéreo, los delegados de prevención dispondrán de un 
crédito horario de 15 horas mensuales.

A los créditos horarios arriba mencionados, les podrá ser de aplicación lo previsto en 
el artículo 179 de este convenio colectivo.

2.2 Tendrán libre acceso, en el ámbito de su competencia, a las instalaciones de las 
dependencias, en el marco de la Política de Seguridad Física establecida por ENAIRE.

3. El número de CTA mencionados en las escalas anteriores, está referido a CTA 
en activo, descontando aquéllos en situación de LER, Reserva Activa y/o Reserva Activa 
Especial.

Artículo 198 bis. 

(Sin contenido).

CAPÍTULO XVI

Comisión de interpretación, vigilancia, conciliación y arbitraje

Artículo 199. Constitución de la CIVCA.

Para la interpretación, vigilancia, conciliación o arbitraje de las diferencias y 
discrepancias que puedan producirse en la aplicación o interpretación del presente 
convenio colectivo y de cualquier pacto derivado del mismo se constituye una Comisión 
de Interpretación, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje (en adelante CIVCA) de carácter 
paritario.
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Artículo 200. Composición de la CIVCA.

1. La CIVCA estará integrada por un mínimo de cuatro y un máximo de cinco 
representantes de los sindicatos que conforman el banco social de la comisión 
negociadora del presente convenio colectivo y que, a su vez, sean firmantes del mismo, 
con el porcentaje de representación y ponderación en el voto que corresponda para cada 
uno de los sindicatos, derivado del proceso de votación previsto en el artículo 87.1, 
párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores, conforme a lo establecido en el apartado 
primero del artículo 177 del presente convenio. Asimismo, ENAIRE contará con el mismo 
número de representantes.

2. La CIVCA podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores, 
que serán designados libremente por cada una de las partes.

Artículo 201. Facilitación de documentación para la CIVCA.

Al objeto de poder emitir dictamen sobre los asuntos planteados, a la CIVCA le serán 
facilitados los informes pertinentes y demás documentación que pudiera precisar.

Artículo 202. Reuniones de carácter ordinario y extraordinario.

1. Los asuntos serán sometidos a la CIVCA en reunión de carácter ordinario o 
extraordinario.

2. En el primer supuesto, se hará público el dictamen de la CIVCA en un plazo de 
quince días hábiles y, en el segundo, de cinco días hábiles.

3. Cualquiera de las partes podrá requerir la convocatoria de la CIVCA, para la 
celebración de reunión extraordinaria.

4. Las extraordinarias se celebrarán dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
requerimiento.

5. Las reuniones ordinarias se celebrarán cada trimestre natural, preferentemente, 
en la última quincena del mismo.

Artículo 203. Procedimiento de solución de consultas y discrepancias.

El planteamiento de consultas y discrepancias de carácter colectivo sobre la 
interpretación o aplicación de este convenio podrán ser presentadas ante la CIVCA, con 
anterioridad al ejercicio de cualquier acción ante los órganos jurisdiccionales o 
administrativos competentes.

Artículo 204. Solución extrajudicial de conflictos laborales.

1. El planteamiento de situaciones conflictivas, por el procedimiento de conflicto 
colectivo de trabajo, requerirá la intervención preceptiva de la CIVCA, a efectos de 
solución de la situación conflictiva planteada, con carácter previo al ejercicio de cualquier 
acción ante los órganos jurisdiccionales o autoridades administrativas competentes.

2. No obstante haberse agotado el trámite preceptivo ante la CIVCA sin avenencia, 
la CIVCA podrá acordar someter el conflicto colectivo laboral de que se trate a la 
intervención de un tercero, a través de uno de los procedimientos siguientes:

a) Conciliación y/o mediación.
b) Arbitraje.

3. El acuerdo compromisorio, que habrá de quedar reflejado en el Acta de la sesión 
de la CIVCA correspondiente, deberá reunir los requisitos generales y específicos, en 
función de la modalidad del procedimiento por el que se hubiera optado, quedando 
constancia expresa de la eficacia de la solución planteada.

4. Los acuerdos de la CIVCA, en la conciliación de conflictos de carácter colectivo, 
tendrán fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes en dicho conflicto y podrá llevarse 
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a efecto, de ser necesario, por aplicación de lo previsto en la normativa que sea de 
aplicación en cada momento.

Artículo 205. Reglamento de Organización y Funcionamiento de la CIVCA.

Se faculta a la Comisión para que elabore su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento, que desarrollará los procedimientos para su funcionamiento y el 
ejercicio de sus competencias.

Artículo 206. Competencias de la CIVCA.

Sin perjuicio de aquellas competencias específicamente previstas en el presente 
convenio colectivo, la CIVCA tendrá asignadas las siguientes:

a) Interpretar las disposiciones contenidas en este convenio colectivo, así como 
otros acuerdos o pactos colectivos derivados del mismo que afecten a los CTA. Esta 
función interpretativa se llevará a cabo teniendo en cuenta los antecedentes en la 
materia, las negociaciones y propuestas de las partes antes de la aprobación de la 
disposición objeto de pronunciamiento, el sentido propio de las palabras y el espíritu y 
finalidad de éstas.

b) Hacer un seguimiento de la aplicación y/o vigilancia del cumplimiento del 
convenio colectivo, demás acuerdos o pactos colectivos derivados del mismo y de las 
resoluciones o dictámenes de la CIVCA.

c) Intervenir como órgano de conciliación, mediación o arbitraje, cuando se susciten 
discrepancias y conflictos laborales de carácter colectivo. Asimismo tendrá funciones 
informativas ante las consultas y dudas contempladas con anterioridad.

d) Estudiar o emitir informe sobre determinados aspectos, en los casos previstos en 
este convenio colectivo.

e) Realizar cuantas otras atribuciones tiendan a la mayor eficacia práctica de este 
convenio colectivo y al mantenimiento de las buenas relaciones entre las partes.

Artículo 207. Naturaleza de los acuerdos.

1. Los dictámenes de la CIVCA que se adopten por unanimidad de las partes serán 
vinculantes para las organizaciones que representan.

2. Todo ello, se entiende sin perjuicio del derecho de los CTA para recurrir, ante los 
órganos judiciales o autoridades administrativas competentes, las resoluciones o 
interpretaciones que lesionen sus intereses individuales.

Artículo 208. Publicidad.

ENAIRE publicará las actas de la CIVCA en todas las dependencias para general 
conocimiento de los CTA. En su caso, se comunicará de forma fehaciente, al reclamante 
o reclamantes, las resoluciones cuando se hubiere solicitado su dictamen.

CAPÍTULO XVII

Procedimiento de reclamación individual

Artículo 209.

(Sin contenido).
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CAPÍTULO XVIII

Responsabilidad civil

Artículo 210. Responsabilidad civil.

ENAIRE asume, mediante la suscripción de un seguro a tal efecto, la responsabilidad 
civil del CTA, en su totalidad, derivada del ejercicio profesional de sus funciones, 
incluidas las posibles sanciones de AESA o EASA o cualquier organismo aeronáutico 
cuando éstas últimas no se deriven de actuaciones dolosas, negligentes o cuando no 
concurra una imprudencia grave acreditada. A tales efectos, ENAIRE correrá con todos 
los gastos que respondan a fianzas, reclamaciones por daños materiales y personales y 
cualquier otra indemnización que se derive de la actuación profesional de los CTA, así 
como los que origine la defensa jurídica designada por ENAIRE.

CAPÍTULO XIX

Reconocimientos médicos para la obtención del certificado de aptitud psicofísica 
del CTA

Artículo 211. Certificado de aptitud.

El Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión de 20 de febrero de 2015, por el que 
se establecen requisitos técnicos y procedimientos administrativos relativos a las 
licencias y los certificados de los controladores de tránsito aéreo y el RD 1516/2009 por 
el que se regula la licencia comunitaria de controlador de tránsito aéreo requieren para la 
obtención del correspondiente título, licencia y anotaciones, así como para el 
mantenimiento en vigor de las mismas, estar en posesión de un certificado de aptitud 
psicofísica, conforme los requisitos allí señalados.

El CTA será responsable de someterse a los reconocimientos médicos para la 
obtención del certificado de aptitud psicofísica necesaria para el mantenimiento de la 
licencia de Control, que reglamentariamente se establezcan por la autoridad reguladora 
correspondiente, de modo que el día en que caduque un certificado, tenga el siguiente 
en vigor, debiendo notificar inmediatamente a ENAIRE el resultado de los exámenes y 
evaluaciones médicas aeronáuticos, no más allá de los cinco días siguientes al que le 
haya sido comunicado al CTA dicha circunstancia.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, ENAIRE deberá avisar a los CTA con 
la antelación suficiente de la proximidad de la fecha de caducidad de su reconocimiento 
médico.

El CTA deberá notificar a los efectos oportunos los cambios producidos en su aptitud 
psicofísica, al médico examinador aeronáutico.

Artículo 212.

ENAIRE computará como jornada laboral no aeronáutica al CTA por el mismo 
número de horas que sean precisas para el reconocimiento médico, conforme al 
certificado del centro examinador que las realice. Se computará en el caso que sea 
preciso el desplazamiento a otra provincia el tiempo necesario para el mismo, sin que el 
cómputo máximo de jornada pueda exceder de 10 horas por este concepto.

Artículo 213.

ENAIRE arbitrará las dietas correspondientes y comisiones de servicio en su caso, 
para que el CTA pueda acudir a los reconocimientos médicos para la obtención del 
certificado de aptitud psicofísica.
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Artículo 214.

Será responsabilidad de ENAIRE, tras tener notificación del CTA de que ha pasado 
el citado reconocimiento, requerir del Centro Médico examinador, el correspondiente 
justificante del resultado de la evaluación psicofísica, y hacerlo llegar a los órganos 
competentes a los que legalmente pudiera corresponder.

CAPÍTULO XX

Igualdad

Artículo 215. Medidas tendentes al favorecimiento de la igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres.

El principio de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y su correlato de no 
discriminación por razón de género informará con carácter transversal todas las 
actuaciones de ENAIRE en el marco de este III Convenio colectivo, y estará presente en 
cualesquiera de sus políticas de recursos humanos, especialmente en aquéllas que 
hagan referencia a los procesos de selección y contratación, formación, promoción 
profesional, condiciones de trabajo, ejercicio corresponsable de los derechos de la vida 
personal, familiar y laboral, retribución y prevención del acoso laboral, sexual y del acoso 
por razón de sexo.

Al objeto de hacer efectivo el principio de igualdad y no discriminación a que hace 
referencia el párrafo anterior, se pondrán en marcha las actuaciones necesarias para la 
consecución de los siguientes objetivos:

1. En materia de selección y promoción profesional:

1.1 Garantizar la inexistencia, en las bases de las convocatorias de selección y 
promoción, así como de cambio de destino, de cualquier requisito relacionado directa o 
indirectamente con el sexo.

1.2 Fomentar la incorporación de mujeres a la plantilla de ENAIRE.
1.3 Facilitar la incorporación de las mujeres en las vacantes que se produzcan en 

aquellos puestos de trabajo en los que se encuentren subrepresentadas, con especial 
atención a los puestos de gestión y en las comisiones paritarias, en los que se utilizará, 
siempre que sea posible, un sistema de cupos iguales.

A estos efectos se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

Utilización de canales de comunicación y difusión que faciliten la captación de 
personal femenino: universidades con mayores porcentajes de mujeres, asociaciones, 
colegios profesionales o instituciones dedicadas a la promoción e impulso de la mujer.

Informar, formar y motivar a las mujeres para que participen en procesos de 
selección o promoción a puestos de trabajo tradicionalmente masculinos.

1.4 Posibilitar la participación de las trabajadoras y trabajadores, en situación de 
suspensión de contrato por nacimiento y cuidado del menor, excedencia por motivos 
familiares con derecho a reserva de puesto.

2. En materia de formación:

Facilitar el acceso a la formación de las trabajadoras y trabajadores en situación de 
disminución de jornada por cuidado de hijos, familiares enfermos y/o discapacitados, 
excedencia por motivos familiares y suspensión de contrato por nacimiento y cuidado del 
menor o violencia de género.

Fomentar que toda la plantilla, especialmente aquéllos con responsabilidades en 
materia de selección y comunicación, tenga formación en materia de igualdad.
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3. En materia de retribuciones:

Garantizar, en aquellos conceptos retributivos que queden a discreción exclusiva de 
ENAIRE, la aplicación efectiva del principio de igual remuneración por un trabajo de igual 
valor y, en concreto, la no existencia de diferencias salariales por razón de género.

A tal efecto se entiende que, a igualdad de condiciones laborales en lo referente a 
dependencia, antigüedad, puesto de carrera profesional y condiciones personales, las 
diferencias retributivas sólo estarán justificadas por aquellos complementos que con 
carácter ad personam tengan su justificación en situaciones derivadas de anteriores 
normativas reguladoras.

Prevenir la existencia de brechas retributivas por razón de sexo entre el personal de 
control en ENAIRE.

4. En materia de prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo:

Fomentar la divulgación del Código de Buenas Prácticas en Materia de Prevención 
del Acoso Sexual y por Razón de Sexo, así como que éste mantenga su vigencia y 
permanente adecuación a la realidad.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa de régimen disciplinario, se 
garantizará, el tratamiento reservado de las denuncias de hechos que pudieran ser 
constitutivos de acoso sexual o de acoso por razón de sexo.

5. En materia de información, comunicación y sensibilización:

En todas las comunicaciones e informaciones de ENAIRE, así como en sus actos 
públicos de divulgación, publicidad y reclutamiento, se tendrá especial cuidado en la 
utilización de un lenguaje neutro y no sexista.

Artículo 216. Medidas relativas a la conciliación de la vida personal y familiar con la 
actividad laboral.

Este convenio colectivo acuerda el conjunto de medidas que regulan la gestión de 
jornada, descanso, vacaciones, turnos, y licencias, estén inspiradas bajo el principio de 
favorecer en la medida de lo posible la conciliación de la vida personal y familiar de los 
CTA, sin perjuicio de la imprescindible calidad de los servicios de control que la empresa 
debe garantizar.

Artículo 217. Comisión Paritaria de Igualdad.

Como máximo órgano de participación, se crea la Comisión Paritaria de Igualdad.

1. La Comisión realizará, entre otras, las siguientes funciones:

1.1 Seguimiento de los indicadores tanto cualitativos como cuantitativos, y de las 
actuaciones que en materia de igualdad se proponen en el presente capítulo.

1.2 Análisis de las mejores prácticas existentes en materia de igualdad de trato y de 
oportunidades, proponiendo, en su caso, la adopción de aquéllas que considere 
convenientes o la sustitución de las propuestas por otras que se consideren más 
efectivas para el cumplimiento de los objetivos previstos.

1.3 Realización de campañas de sensibilización e información tendentes a fomentar 
un entorno laboral en el que resulte inaceptable cualquier situación de acoso sexual o de 
acoso por razón de sexo.

1.4 Negociación y aprobación del Plan de Igualdad conforme a la normativa 
vigente, así como el seguimiento periódico de su aplicación.

1.5 Presentación, anualmente, de un informe de evaluación del Plan de Igualdad 
que reflejará el grado de consecución de los objetivos establecidos y el de aplicación de 
cada una de las medidas propuestas. Este informe será difundido entre los CTA.
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2. Composición y funcionamiento.

2.1 La Comisión estará integrada por cinco representantes de ENAIRE y cinco 
representantes de los sindicatos que conforman el banco social de la comisión 
negociadora del presente convenio colectivo, con el porcentaje de representatividad y la 
ponderación en el voto que corresponda para cada uno de ellos, derivado del proceso de 
votación previsto en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores, 
conforme a lo establecido en el apartado primero del artículo 177 del presente Convenio, 
pudiendo acompañarse cada una de las partes en las reuniones y grupos de trabajo, de 
los técnicos y asesores que consideren necesarios, en relación con las materias a tratar.

2.2 Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Paritaria de Igualdad se reunirá 
las veces que se estime necesario, con una periodicidad que en todo caso no supere los 
seis meses. Los acuerdos en el seno de la Comisión se adoptarán por mayoría absoluta 
de cada una de las dos representaciones.

CAPÍTULO XXI

Formación y evaluación

Artículo 218. Generalidades.

Tanto la formación de los CTA como su evaluación vienen determinadas por las 
previsiones que se establezcan en la legislación nacional e internacional vigentes y lo 
dispuesto en este Convenio.

Artículo 219. Tipos de formación.

La formación de los controladores puede ser:

Formación de Unidad.
Formación Continua.
Formación de Carrera Profesional.
Otras modalidades de formación.

Corresponde a ENAIRE, cuando así proceda, la organización, gestión e impartición 
de la formación, así como su evaluación con la participación de la representación de los 
controladores en la Comisión Paritaria de Formación.

Artículo 220. Formación de Unidad.

1. Es la necesaria para la obtención de las habilitaciones locales, anotaciones de 
habilitación y Anotaciones de Unidad. Su organización, duración y contenidos estarán 
determinados en los Planes de Formación de Unidad de cada dependencia.

2. Cuando se incorpore un CTA a una dependencia o cuando caduquen sus 
Anotaciones de Unidad, deberá superarse un Plan de Formación de Unidad para obtener 
o renovar la anotación. El Plan de Formación de Unidad tendrá en cuenta la complejidad 
de la Unidad, el tipo de servicio prestado y el número de posiciones y/o sectores de 
control al objeto de determinar el número mínimo de horas de formación necesarias.

Asimismo, cuando un CTA no cumpla con los requisitos de mantenimiento de la 
competencia recogidos en el Plan de Capacitación de Unidad General, o si tras una 
entrada en situación de incapacidad provisional así se determinase para la salida de la 
misma, se realizará un Plan de Formación de Unidad reducido.

3. El titular de una Licencia de Controlador de Tránsito Aéreo que no haya 
empezado a ejercer las atribuciones de cualquier habilitación en el plazo de un año 
desde su fecha de expedición solo podrá empezar la Formación de Unidad de esa 
habilitación después de una evaluación de su competencia previa, que deberá realizar 
una organización de formación que cumpla los requisitos establecidos en el anexo III 
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(parte ATCO.OR Reg UE 340/2015) y que esté certificada para impartir la formación 
inicial correspondiente a la habilitación, respecto a si sigue cumpliendo los requisitos de 
esa habilitación, y después de cumplir cualquier requisito de formación que se derive de 
dicha evaluación.

El titular de una licencia de alumno controlador de tránsito aéreo que no haya 
empezado a ejercer las atribuciones de esa licencia en el plazo de un año desde su 
fecha de expedición o haya interrumpido su ejercicio durante un período de más de un 
año, solo podrá empezar o continuar la Formación de Unidad de esa habilitación 
después de una evaluación de su competencia previa, que deberá realizar una 
organización de formación que cumpla los requisitos establecidos en el anexo III (parte 
ATCO.OR Reg UE 340/2015 ) y que esté certificada para impartir la formación inicial 
correspondiente a la habilitación, respecto a si sigue cumpliendo los requisitos de esa 
habilitación, y después de cumplir cualquier requisito de formación que se derive de 
dicha evaluación.

El titular de una habilitación que haya interrumpido el ejercicio de las atribuciones 
asociadas a esa habilitación durante un período de cuatro o más años consecutivos 
inmediatamente anteriores solo podrá empezar la Formación de Unidad de esa 
habilitación después de la evaluación de la competencia previa, que deberá realizar una 
organización de formación que cumpla los requisitos establecidos en el anexo III (parte 
ATCO.OR Reg UE 340/2015) y que esté certificada para impartir la formación 
correspondiente a la habilitación, respecto a si la persona en cuestión sigue cumpliendo 
los requisitos de esa habilitación, y después de cumplir cualquier requisito de formación 
que se derive de dicha evaluación.

4. Superado el Plan de Formación de Unidad para obtener o renovar la Anotación 
de Unidad, ésta se mantendrá en vigor durante el plazo de doce meses siempre que el 
candidato esté en posesión de un certificado médico de clase 3 en vigor, anotación en 
vigor de idioma y cumpla con los requisitos de ejercicio para el mantenimiento de la 
competencia recogidos en el Plan de Capacitación de Unidad General, prorrogándose 
conforme a lo previsto en el artículo anterior.

Artículo 221. Formación continua.

1. Esta formación, que comprende los cursos de actualización y conversión 
necesarios para mantener la eficacia de las habilitaciones y anotaciones en la licencia de 
controlador, será impartida de acuerdo a la normativa vigente.

La formación continua en el desempeño de las funciones de controlador la recibirán 
todos los controladores que ocupen un puesto operativo, así como, cuando se determine 
en sus itinerarios formativos, a todos los controladores que ocupen un puesto de trabajo 
no operativo.

La formación continua consistirá en cursos de formación de actualización y 
conversión. Su organización, duración y contenidos estarán determinados en el Plan de 
Capacitación de Unidad General y los cursos de actualización y conversión 
correspondientes, aprobados por la Autoridad (Agencia Estatal de Seguridad Aérea) de 
acuerdo con la normativa vigente.

La no superación de los cursos obligatorios para revalidar la Anotación de Unidad en 
los plazos establecidos conllevará la suspensión de la validez de la misma.

2. Esta modalidad de formación comprenderá las siguientes actividades:

2.1 Formación actualización, que contendrá, como mínimo: procedimientos 
estándar, emergencias y situaciones anormales (planes de contingencia ATS, etc.) y 
factores humanos, necesaria para revisar, reforzar o profundizar los conocimientos y 
aptitudes existentes de los controladores de tránsito aéreo.

2.2 Formación de conversión sobre cambios en el entorno operativo, necesaria 
para ofrecer a los controladores los conocimientos y aptitudes adecuados al cambio, 
siempre que así lo determine la evaluación de seguridad del cambio que afecten al 
servicio que se presta.
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2.3 Cualquier otra que ENAIRE o la Comisión Paritaria de Formación pueda 
considerar necesaria para mantener el adecuado nivel de formación y actualización de 
los CTA.

2.4 La formación continua constará de cursos teóricos y prácticos, la cual, si 
procede por necesidades aeronáuticas o por criterios de mejora de formación, podrá 
incluir ejercicios de simulación.

3. Aplicación de la formación continua:

3.1 Cada dependencia dispondrá de un plan de formación continua para impartir a 
los CTA destinados en la misma.

3.2 La Unidad de formación determinará y elaborará los contenidos comunes de los 
Planes de Formación Continua o del Plan de Capacitación, tras consulta a la Comisión 
Paritaria, y teniendo en cuenta las propuestas formuladas por los departamentos de 
evaluación y formación regionales. Dichos planes podrán ser enviados, en función de su 
naturaleza, a la Agencia Estatal de Seguridad Aérea para su validación según la 
normativa vigente.

3.3 Las Unidades de instrucción de cada dependencia elaborarán los contenidos 
específicos del plan de formación continua o del plan de capacitación, en función de las 
competencias que este III CCP les concede y que deberán ser aprobadas antes de su 
puesta en marcha por los responsables correspondientes.

3.4 Al finalizar la formación continua, las Unidades de instrucción remitirán a los 
responsables de formación un informe de seguimiento de las mismas.

3.5 Las propuestas de formación serán revisadas periódicamente de acuerdo con la 
normativa vigente.

4. La determinación de la necesidad de la realización de cursos de formación 
continua corresponderá a ENAIRE, tras consulta a la Comisión Paritaria de Formación, 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes parámetros:

4.1 La importancia operativa de los cambios, que previamente habrán sido 
analizados desde el punto de vista de la Seguridad por las Unidades expertas y, en su 
caso, usuarios afectados por los cambios. Derivado de estas evaluaciones de seguridad, 
se determinará la necesidad o no de la formación.

4.2 Las necesidades de aprendizaje para llevar a cabo dichos cambios.
4.3 La aportación en términos de calidad de la realización de un curso.
4.4 La necesidad de práctica de los CTA previa a la implantación del cambio.
4.5 De no estimarse necesaria la realización de una acción formativa específica, se 

comunicará tal circunstancia por medios que dejen constancia de dicha comunicación a 
los CTA afectados por el cambio con antelación suficiente. Junto a dicha comunicación, 
se remitirá la información relativa a los cambios operados.

Artículo 222. Formación de carrera profesional.

1. Es aquélla que se considera necesaria para el ejercicio de determinados puestos 
de trabajo de la estructura profesional de los CTA y que deberá ser recibida antes, o 
durante el ejercicio de las funciones que así lo precisen.

2. La formación para cada puesto constará de los módulos diferenciados que 
resulten precisos.

3. Al acceder a un nuevo puesto de trabajo de la Estructura Técnico-Operativa, el 
CTA no repetirá los módulos ya recibidos, siempre que en los dos últimos años haya 
ejercido de manera habitual las funciones correspondientes al módulo que se le exime, 
salvo que se indique de otra forma en aquellos itinerarios sujetos a validación de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

4. La formación no se dará por concluida hasta que no se finalice el curso 
completo.
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5. Las faltas de asistencia o la no realización de los módulos no presenciales 
debidamente justificadas implicará que el interesado deba realizar nuevamente la parte 
necesaria para completar dicha formación.

6. Si no existiera causa justificada se considerará que el interesado no ha superado 
la formación requerida para el desempeño del puesto de trabajo, sin perjuicio de lo 
establecido en el régimen disciplinario del convenio colectivo vigente.

7. Los contenidos de los cursos de carrera profesional estarán en consonancia con 
la normativa vigente tanto nacional como europea y tendrán seguimiento por parte de la 
comisión paritaria de formación.

8. Los cursos de instructor en el puesto de trabajo (OJTI), evaluador (para todos los 
puestos de carrera que ejerzan funciones de evaluación) y supervisor (para todos los 
puestos de carrera que ejerzan funciones de supervisión) se consideran elementos 
básicos en el desarrollo profesional de los CTA.

9. Al finalizar el curso, el CTA deberá haber superado una evaluación por cada uno 
de los módulos(cursos). Dicha evaluación constará de un examen teórico y/o práctico, 
según proceda.

Artículo 223. Certificación de la formación de cursos de carrera profesional.

1. Sin perjuicio de lo previsto en la normativa legal de referencia, ENAIRE expedirá 
una certificación, según modelo normalizado establecido al efecto, sobre la realización y 
superación del curso impartido a los CTA, en la que como mínimo se hagan constar, 
además de los datos personales, la denominación del curso de carrera profesional, los 
contenidos del mismo y su duración.

2. Asimismo, ENAIRE llevará un registro en el que quedará constancia, al menos, 
de los extremos contenidos en la certificación correspondiente, con la finalidad de 
disponer fehacientemente de los mismos, a los efectos previstos en la normativa legal y 
convencional vigente.

Artículo 224. Formación en idioma inglés para mantenimiento de la competencia 
lingüística.

1. Todos los controladores de tránsito aéreo podrán recibir con carácter periódico y 
regular, formación en idioma inglés, de forma voluntaria, financiada por ENAIRE y fuera 
de su jornada laboral para mantener o mejorar su competencia lingüística en el entorno 
operativo y profesional, de acuerdo a lo requerido por la normativa nacional o 
internacional vigente.

2. Se establecerán los Planes de Formación específicos para garantizar lo 
establecido en el párrafo anterior, mediante un sistema de evaluación continua que 
permita al CTA el mantenimiento del nivel 4 de inglés en la escala OACI.

3. Se establece la consecución de un nivel 5 de inglés en escala OACI como un 
objetivo formativo razonable de la formación descrita para aquellos CTA que no hayan 
obtenido un nivel 6 de inglés.

Artículo 225. Otras necesidades de formación.

1. Cuando resulte necesario, ENAIRE podrá impartir actividades formativas 
derivadas de seguridad operacional y de seguridad física.

2. En cuanto a la formación sobre prevención de riesgos laborales, habrá de 
estarse a lo previsto en el presente Convenio.

Artículo 226. Formación presencial.

1. Es aquella que se programa con asistencia al lugar de enseñanza concertado o 
de forma remota, para recibir dicha formación interactuando con el formador en tiempo 
real.
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2. Las clases teóricas presenciales en remoto (método de formación «Clase 
Virtual»), son aquellas en las que, con el objeto de realizar la formación a distancia de 
una persona o grupo de personas, se utiliza una conexión a través de medios digitales 
en modo síncrono y son facilitadas o impartidas por un formador, con el cual hay 
interacción.

3. El uso de la formación presencial en remoto estará sujeto, en las formaciones 
definidas en Planes de Formación de Unidad y continua, a aprobación de dicha 
metodología en los cursos correspondientes por AESA.

4. ENAIRE facilitará que en las dependencias de control existan medios suficientes 
a disposición de los CTA para la realización de la formación presencial con asistencia al 
lugar de enseñanza concertado.

5. La formación de emergencias y situaciones especiales se impartirá 
preferentemente mediante esta modalidad.

Artículo 227. Formación «online».

1. Se entiende como formación no presencial on-line aquella en la que no es 
necesario acudir a un lugar determinado para su realización y que se realiza a través de 
soporte digital, y sin la intervención de un formador de forma síncrona. Esta formación es 
flexible y no está sujeta al cumplimiento de un horario preestablecido. No obstante lo 
anterior, ciertas actividades tutoriales relacionadas con el desarrollo de los cursos podrán 
estar limitadas en su horario o sometidas a un sistema de cita previa.

2. Los cursos se anunciarán con una antelación mínima de un mes y se dará un 
plazo para realizarlos no inferior a dos meses.

2.1 Para los cursos cuya duración estimada sea superior a 10 horas, se darán 10 
días más por cada cinco horas o fracción de duración.

2.2 Los cursos de formación continua y de refresco se podrán programar con un 
plazo de realización mayor, siendo obligatoria su realización en el periodo al que 
correspondan según lo establecido en el Plan de Capacitación de Unidad.

2.3 No se deberá programar a ningún CTA más de dos cursos simultáneamente, 
sin contar los señalados en el apartado anterior.

3. Valoración del tiempo de realización de los cursos.

3.1 Cada curso tendrá valorado el tiempo, en horas, necesario para su realización. 
Este tiempo de duración estimada se determinará durante el diseño y la fase de prueba 
del curso.

3.2 Si se observara durante la impartición de un curso que el tiempo medio de 
realización difiere del estimado en más de un 20 % se corregirá la valoración de dicho 
curso.

4. Compensación de la formación realizada online.

Cada curso tendrá determinado el número de horas estimadas para su realización. 
Este número computará a efecto del cómputo de jornada.

5. Organización de los cursos online.

5.1 Todos los cursos que se realicen on-line serán administrados, gestionados y 
organizados directamente por ENAIRE garantizándose de esta forma tanto la 
confidencialidad como su control, evaluación y seguimiento.

5.2 Siempre que se estime conveniente, a todos los cursos que se impartan online 
se les asignará un sistema de tutorías, al objeto de reforzar y dinamizar el aprendizaje, 
asesorar y realizar un seguimiento del desarrollo de los mismos. A los CTA que 
colaboren como tutores se les facilitará la formación necesaria para garantizar su 
capacitación.
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Artículo 228. Evaluación de la formación.

1. Los curso s aprobados por AESA, que sean parte de la Formación de Unidad o 
continua, en los que se determine, serán evaluados.

2. Cuando sea necesario realizar una evaluación en alguna acción formativa, está 
será llevada a cabo por el CTA de acuerdo con los requisitos necesarios para ello.

3. Evaluación de los cursos online.
Se procurará que la evaluación esté incluida en la propia unidad on-line; de no ser 

así, se realizarán evaluaciones presenciales.

Artículo 229. Evaluación de la competencia operacional.

1. En cumplimiento de la normativa vigente, los controladores con habilitaciones y 
Anotaciones de Unidad en vigor se deberán someter a la evaluación de su competencia 
operacional. Esta evaluación puede realizarse mediante dos modalidades cuya 
periodicidad y condiciones estarán reflejadas en el Plan de Capacitación de Unidad 
General: la evaluación continua y evaluación dedicada.

2. Tanto la evaluación continua como dedicada deben realizarse mediante 
observación/evaluación del CTA en puesto de trabajo con tráfico real, y se desarrollarán 
según se determine en el Plan de Capacitación de Unidad.

3. La evaluación dedicada se realizará, como norma general, en los tres meses 
anteriores a la fecha de expiración de la Anotación de Unidad.

4. La evaluación continua se podrá realizar, donde aplique, en diferentes momentos 
temporales a lo largo del período de validez de la Anotación de Unidad, para comprobar 
el desempeño y competencias del CTA en condiciones normales durante un servicio 
operativo.

5. Podrá ejercer como evaluador cualquier CTA que cumpla los requisitos 
legalmente establecidos y autorizado como tal por la AESA obteniendo la anotación 
pertinente en su licencia.

Artículo 230. Posibles efectos de las evaluaciones.

1. La no superación del proceso conlleva la situación de «competencia puesta en 
duda» o «incapacidad provisional» y, por consiguiente, no podrá ejercer las 
habilitaciones y Anotación de Unidad sin la supervisión de un Instructor (OJTI).

2. El CTA cuya competencia sea puesta en duda permanecerá en dicha situación 
hasta que se compruebe y certifique por un evaluador dicha competencia, tras haber 
realizado el curso de formación específico asignado.

Artículo 231. Comisión Paritaria de Formación.

La Comisión Paritaria de Formación y Evaluación estará integrada por un mínimo de 
cuatro y un máximo de cinco representantes de los sindicatos que conforman el banco 
social de la comisión negociadora del presente convenio colectivo y que, a su vez, sean 
firmantes del mismo, con el porcentaje de representación y ponderación en el voto que 
corresponda para cada uno de los sindicatos, derivado del proceso de votación previsto 
en el artículo 87.1, párrafo 4.º, del Estatuto de los Trabajadores, conforme a lo 
establecido en el apartado primero del artículo 177 del presente Convenio. Asimismo, 
ENAIRE contará con el mismo número de representantes. Ambas partes podrán 
acompañarse de los técnicos y asesores que consideren necesarios, en función de las 
materias a tratar.
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Artículo 232. Régimen de competencias.

Esta Comisión estará facultada para el ejercicio de las funciones que a continuación 
se detallan:

1. Con carácter general, entre otras, las siguientes:

Identificar y analizar necesidades formativas.
Estudiar, valorar y proponer contenidos.
Valorar la metodología para la impartición de cursos.
Proponer mejoras para los cursos en su conjunto.
Velar por el cumplimiento de plazos y requisitos.
Proponer mejoras en los Planes de Formación de Unidad.
Proponer los medios, material bibliográfico y documental con los que debe dotarse a 

las diferentes Unidades.

2. Con carácter particular, entre otras, las siguientes:

Velar y supervisar el buen funcionamiento del desarrollo de la formación ATC, 
teniendo en cuenta el carácter dinámico y evolutivo de esta materia.

Informar, estudiar, proponer, armonizar y/o efectuar el seguimiento de los asuntos 
relacionados con la formación de los controladores de tránsito aéreo y la evaluación de 
la misma.

Disposición adicional primera. Recuperación del servicio de control por ENAIRE.

En el supuesto de que ENAIRE o cualquier otro ANSP en el que ENAIRE tenga 
participación mayoritaria volviera a ser prestataria del servicio de control de aeródromo 
en alguna de las dependencias donde previamente haya sido sustituida por otro 
proveedor de servicios de control de aeródromo, los CTA destinados en dicha 
dependencia de forma definitiva en el momento de la sustitución, y sin perjuicio de mejor 
derecho, tendrán prioridad de reincorporación por una sola vez y, con las condiciones 
laborales vigentes para los CTA en ese momento.

Disposición adicional segunda.

Teniendo en cuenta el fallo de la sentencia de la AN 85/20 y la naturaleza de las 
pretensiones reconocidas en el mismo, se considerará que todos los CTA se encuentran 
incluidos, independientemente de la fecha de ingreso en ENAIRE y a partir de la fecha 
de la referida sentencia, en el ámbito de aplicación del Complemento Personal regulado 
en el apartado 1.2 del artículo 141 bis (CPAG).

Disposición adicional tercera.

Según lo establecido en el Acuerdo Nacional de Bases entre ENAIRE y el sindicato 
USCA para el incremento de plantilla y mejora de la productividad, de 25 de octubre 
de 2018, sancionado con las preceptivas autorizaciones de los órganos administrativos 
competentes, si la cantidad resultante por controlador para el CPAG fuera inferior a la 
habida en 2011, actualizada con los incrementos salariales de aplicación desde 
entonces, se aportarán a este complemento las cantidades necesarias, siendo requerida 
la aprobación del Ministerio de Hacienda.

Disposición adicional cuarta.

ENAIRE, propondrá para el conjunto de la plantilla de CTA la posibilidad de sustituir 
parte de su retribución dineraria por las retribuciones en especie que tuvieran un 
tratamiento fiscal favorable conforme a la normativa de aplicación, sin que ello pueda 
suponer alteración del montante anual del salario bruto reconocido a cada CTA en el 
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presente Convenio y siempre dentro de los límites vigentes en cada momento para la 
percepción de salario en especie.

El sistema de retribución flexible que se apruebe tendrá carácter voluntario. Los CTA 
podrán adherirse a este sistema en los términos y límites que se estipule. Asimismo, será 
reversible para ENAIRE en el supuesto de que cualquier cambio legislativo pueda 
suponer algún perjuicio para la entidad, sin que ello genere ningún derecho de 
compensación para el colectivo de CTA.

Disposición adicional quinta.

Las partes firmantes del presente convenio, siendo plenamente conscientes de los 
importantes cambios estructurales que se están produciendo en Europa en la provisión 
de los servicios de navegación aérea y la necesidad, por consiguiente, de que ENAIRE 
se convierta en un operador competitivo que le permita aprovechar las oportunidades en 
sus principales mercados de interés y, a la par, asegurar su viabilidad económica futura, 
se comprometen a crear una comisión de trabajo que, en línea con los objetivos 
marcados en este aspecto por el Plan Estratégico de ENAIRE (Plan de Vuelo 2025), 
proceda a estudiar y, en su caso, proponer nuevos modelos de organización de la 
actividad de control así como estrategias en materia de navegación aérea. Dicha 
comisión se habrá de constituir en los tres meses siguientes a la entrada en vigor del 
presente Convenio, debiendo elevar sus conclusiones a la Dirección de ENAIRE en los 
doce meses siguientes a su constitución.

Disposición adicional sexta.

Los controladores que, en el momento de entrada en vigor de este Convenio, ocupen 
puestos de Jefe de Instrucción, Jefe de Supervisión, ambos en las dependencias de los 
Grupos 1 a 5 de la vigente Clasificación de Dependencias o Jefe de Instrucción-
Supervisión, que pertenecían a puestos de carrera Técnico-operativa y que según lo 
establecido en este Convenio, pasarán a pertenecer a puestos de Gestión ATC, con las 
funciones y características de los mismos.

Disposición transitoria primera. Indemnización por residencia.

Se declara a extinguir la indemnización por residencia y congeladas sus cuantías. A 
tales efectos, los CTA que la venían percibiendo en el momento de la entrada en vigor de 
este Convenio, la mantendrán de acuerdo con las condiciones siguientes:

1. Se percibirá la anterior Indemnización por Residencia o el Complemento de 
Residencia previsto en el artículo 133 de este Convenio, aplicándose la que tenga una 
cuantía superior.

2. El CTA que pase a percibir el Complemento de Residencia perderá todo derecho 
que le pudiera asistir sobre la Indemnización por Residencia que venía percibiendo.

3. Los CTA que continúen percibiendo la Indemnización por Residencia, en los 
términos recogidos en el punto 1 de esta Disposición, la mantendrán en tanto no 
cambien de destino, en cuyo caso, les será de aplicación la normativa general para dicho 
puesto.

4. A los CTA que perciban el Complemento de Residencia, en aplicación de lo 
regulado en este convenio colectivo, les será de aplicación lo previsto en esta 
Disposición para los CTA que perciben la Indemnización por Residencia.

Disposición transitoria segunda. Régimen disciplinario.

Los expedientes disciplinarios que, en el momento de la entrada en vigor de este 
convenio colectivo, se encuentren en tramitación, se seguirán regulando por las 
disposiciones vigentes en el momento de la presunta comisión de la falta, salvo que las 
establecidas en este nuevo Convenio Colectivo fueran más favorables.
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Disposición transitoria tercera. Consolidación de niveles profesionales.

Mientras no se establezca el nuevo sistema de evaluación de la competencia, los 
CTA seguirán consolidando los niveles profesionales por el transcurso de los tiempos de 
prestación de servicios, en los términos establecidos en el presente Convenio.

Disposición transitoria cuarta. Situación LECP y LEPA.

Con objeto de implantar de manera efectiva en las dependencias LECP y LEPA las 
medidas que a continuación se detallan, que contribuirán a una mayor eficiencia en la 
prestación de los servicios, posibilitando que el ciclo esté constituido por cinco días 
máximos de trabajo y tres días mínimos de descanso, dentro de una cadencia fija anual 
de ocho días, no será de aplicación en LECP y LEPA, hasta el 1 de enero de 2026, el 
apartado 2.2 del artículo 33 del III Convenio Colectivo:

Nueva distribución horaria del tiempo de trabajo y del régimen de turnos de trabajo, 
en función de las necesidades operativas de la dependencia, mediante la adaptación de 
los distintos Servicios de Mañana y Tarde (incorporando, en su caso, un nuevo servicio 
de Mañana y/o Tarde con objeto de atender más adecuadamente la demanda de tráfico 
aéreo en sus respectivas franjas horarias) y Noche, a efectos de lograr una mejor 
adecuación de las configuraciones operativas de referencia, en función de las exigencias 
de la evolución de los flujos del tráfico aéreo.

Incorporación de CTA en función de las previsiones de tráfico y necesidades 
operativas de la dependencia.

Disposición transitoria quinta. Formación a impartir a los evaluadores.

Respecto a aquellos CTA con nombramiento de puestos de trabajo entre cuyas 
nuevas funciones se haya establecido en el presente Convenio la de evaluar, ENAIRE 
procederá, en plazo de tres meses desde la entrada en vigor del Convenio, a convocar 
los correspondientes cursos de evaluador a los efectos de que, tras su superación, se 
expida la correspondiente anotación.

Disposición transitoria sexta. Acceso a puestos de Libre Designación.

En relación con el acceso a los puestos de Libre Designación a que se refiere el 
artículo 113.1, en tanto en cuanto no se apruebe un nuevo documento que lo sustituya, 
se mantiene en vigor el contenido íntegro del «Documento sobre criterios, requisitos 
específicos mínimos, pruebas selectivas y otras especificaciones, para el acceso a 
puestos de trabajo de libre designación, definidos en el artículo 113.1 del II Convenio 
Colectivo Profesional», de fecha 8 de mayo de 2013, así como sus modificaciones 
posteriores, en todo aquello que no contravenga el presente Convenio.

Disposición transitoria séptima. Promoción Interna.

En relación con la prueba de aptitud y su baremación para los puestos de Instructor, 
Supervisor, Instructor-Supervisor, Técnico Instructor, Técnico Supervisor y Técnico de 
Control de Afluencia en Unidades periféricas, en tanto en cuanto no se apruebe un 
nuevo documento que lo sustituya, se mantiene en vigor el contenido íntegro del 
documento «Determinación de pruebas de evaluación y baremos de las mismas, en 
Concurso de méritos por promoción interna, en el marco de las previsiones establecidas 
sobre esta materia por el II Convenio Colectivo Profesional, aprobado por la CIVCA 
número 1/2012, de fecha 20 abril de 2012, así como sus modificaciones posteriores. en 
todo aquello que no contravenga el presente Convenio.
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Disposición transitoria octava. Crédito horario –distribución de delegados nacionales, 
delegados sindicales, delegados de prevención y miembros de la CPESSL.

A partir de la entrada en vigor del presente convenio, la distribución de delegados 
sindicales y delegados de prevención será la que figura en los siguientes cuadros.

Una vez producida la renovación a que se hace referencia en el artículo 177.3 de 
este Convenio, la nueva distribución de representantes regirá de manera efectiva a partir 
del día 1 del mes siguiente a aquel en que haya tenido lugar la indicada renovación.

1. Número de delegados nacionales por sindicato:

Dependencias
Número de delegados nacionales

Sindicato Número de delegados

Delegados nacionales.

USCA 17

SPICA 2

OCCA 1

SNCA 2

TOTAL 22

2. Número de delegados sindicales por dependencia y sindicato:

Dependencias
Número de delegados sindicales

Sindicato Número de delegados 
sindicales

SS. CC. USCA 1

SS. CC. U.C. ATM USCA 1

LECM
USCA 4

SPICA 2

LECB
USCA 4

SPICA 1

LECS
USCA 2

SPICA 1

GCCC USCA 4

LECP
USCA 2

SNCA 1

LEMD USCA 2

LECL USCA 2

LEBL USCA 2

LEPA
USCA 1

SNCA 1

GCLP USCA 2

LEMG USCA 2

GCTS USCA 2

LECG USCA 1
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Dependencias
Número de delegados sindicales

Sindicato Número de delegados 
sindicales

Resto dependencias/1 
Delegado sindical USCA 14

 Totales.

USCA 46

SPICA 4

OCCA 0

SNCA 2

SUMA 52

3. Delegados de prevención, con crédito horario, por dependencia y sindicato:

Dependencia
Número de delegados de prevención (*)

Sindicato Número de delegados de 
prevención

LECM.
USCA 2

SPICA 1

LECB. USCA 3

LECS.
USCA 2

SPICA 1

GCCC. USCA 3

LECP.
USCA 2

SNCA 1

 TOTALES.

USCA 12

SPICA 2

OCCA 0

SNCA 1

SUMA 15
 
(*) Número de delegados de prevención a la fecha de publicación del convenio colectivo. 

Este número podrá variar en lo sucesivo, en función del baremo establecido en el artículo 198 de 
este convenio.

4. Composición de la CPESSL:

Total CPESSL. USCA 3

Disposición transitoria novena. Retribuciones función evaluador de los puestos de 
Instrucción, Supervisor, Jefe Instrucción, Jefe Supervisión y Jefe TWR del artículo 82, 
pertenecientes a dependencias encuadradas en los Grupos 6 a 8.

Los incrementos retributivos en el Complemento de Puesto de Trabajo que, por razón 
de la función de evaluar, se establecen en el anexo I cuadro retributivo Valores 2023 con 
respecto a los del año 2022, para los puestos de trabajo de Instructor, Supervisor, Jefe 
de instrucción, Jefe de Supervisión, todos ellos de las dependencia encuadradas en los 
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Grupos 6 a 8, así como los Jefes de Torre de las dependencias de los Grupos 6 a 8 no 
relacionadas en el anexo III, se producirán a partir de la fecha de la entrada en vigor del 
presente convenio colectivo.

ANEXO I

Cuadro retributivo

Valores 2022

 C. P. A. F. Adicional

  Anual Mensual Anual Mensual

SUELDO BASE PUESTOS DE TRABAJO DE JORNADA ORDINARIA. 23.867,62 1.704,83   

SUELDO BASE PUESTOS DE TRABAJO DE JORNADA A TURNOS. 22.795,64 1.628,26 1.071,84 89,32

COMPLEMENTO PERSONAL NO ABSORBIBLE (CPNA). 1.423,44 118,62   

VALOR DEL TRIENIO.  28,39   

 Anual Junio/diciembre Anual Mensual

PAGA ADIC. ARTÍCULO 19.2,3.º, LEY 52/2002 JORNADA ORDINARIA. 945,20 472,60   

PAGA ADIC. ARTÍCULO 21.4, LEY 42/2006 JORNADA ORDINARIA. 4.688,50 2.344,25   

PAGA ADIC. ARTÍCULO 19.2,3.º, LEY 52/2002 JORNADA A TURNOS. 902,78 451,39 42,48 3,54

PAGA ADIC. ARTÍCULO 21.4, LEY 42/2006 JORNADA A TURNOS. 4.477,96 2.238,98 210,60 17,55

Dependencias del grupo 1

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 115.247,52 9.603,96   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 111.659,40 9.304,95   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 108.071,76 9.005,98   

JEFE DE SALA. 106.644,72 8.887,06 5.014,56 417,88

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 111.659,40 9.304,95   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 108.079,80 9.006,65   

TEC. INS NUC. TMA/ TEC. SUP NUC. TMA/ TEC. ESP A TURNOS / TEC. AFTMP. 99.790,92 8.315,91 4.692,24 391,02

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 104.483,40 8.706,95   

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 96.364,32 8.030,36 4.531,20 377,60

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO TMA. 96.364,32 8.030,36 4.531,20 377,60

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

SUPERVISOR NÚCLEO TMA / INSTRUCTOR NÚCLEO TMA. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

CONTROLADOR PTD. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

CONTROLADOR. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33
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Dependencias del grupo 2

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 111.659,40 9.304,95   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 108.071,76 9.005,98   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 104.483,40 8.706,95   

JEFE DE SALA. 103.218,12 8.601,51 4.853,52 404,46

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 108.071,76 9.005,98   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 104.483,40 8.706,95   

TEC. INS NUC. TMA/ TEC. SUP NUC. TMA/ TEC. ESP A TURNOS / TEC. AFTMP. 96.364,32 8.030,36 4.531,20 377,60

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 100.895,52 8.407,96   

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO TMA. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

SUPERVISOR NÚCLEO TMA / INSTRUCTOR NÚCLEO TMA. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

CONTROLADOR PTD. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

CONTROLADOR. 82.656,84 6.888,07 3.886,56 323,88

Dependencias del grupo 3

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 108.071,76 9.005,98   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 104.483,40 8.706,95   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 100.895,52 8.407,96   

JEFE DE SALA. 99.790,92 8.315,91 4.692,24 391,02

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 104.483,40 8.706,95   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 100.895,52 8.407,96   

TEC. INS / TEC. SUP / TEC. ESP A TURNOS / TEC. AFTMP. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 97.307,64 8.108,97   

INSTRUCTOR-SUPERVISOR. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

CONTROLADOR PTD. 82.656,84 6.888,07 3.886,56 323,88

CONTROLADOR. 79.229,76 6.602,48 3.725,64 310,47

Dependencias del grupo 3 (núcleos)

 C. P. A. F. adicional

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 108.071,76 9.005,98   
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 C. P. A. F. adicional

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DEPARTAMENTO. 104.483,40 8.706,95   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 100.895,52 8.407,96   

JEFE DE SALA. 99.791,04 8.315,92 4.692,24 391,02

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 104.483,40 8.706,95   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 100.895,52 8.407,96   

TEC. INS NUC. TMA/ TEC. SUP NUC. TMA/ TEC. ESP A TURNOS / TEC. AFTMP. 92.937,48 7.744,79 4.370,16 364,18

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 97.307,64 8.108,97   

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO TMA. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

SUPERVISOR NÚCLEO TMA / INSTRUCTOR NÚCLEO TMA. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 82.656,84 6.888,07 3.886,68 323,89

CONTROLADOR PTD. 82.656,84 6.888,07 3.886,68 323,89

CONTROLADOR. 79.229,76 6.602,48 3.725,64 310,47

Dependencias del grupo 4

 C. P. A. F. adicional

Puestos de trabajo ACC CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 104.483,40 8.706,95   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 100.895,64 8.407,97   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 97.307,64 8.108,97   

JEFE DE SALA. 96.364,32 8.030,36 4.531,20 377,60

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 100.895,52 8.407,96   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 97.307,64 8.108,97   

TEC. INS / TEC. SUP / TEC. ESP A TURNOS / TEC. AFTMP. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 93.719,16 7.809,93   

INSTRUCTOR-SUPERVISOR. 86.083,80 7.173,65 4.047,96 337,33

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 82.656,84 6.888,07 3.886,56 323,88

CONTROLADOR PTD/CONTROLADOR ANOTACIÓN ESPECÍFICA. 79.229,76 6.602,48 3.725,64 310,47

CONTROLADOR. 73.546,68 6.128,89 3.458,40 288,20

Puestos de trabajo TWR CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE TWR. 95.369,76 7.947,48   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 91.781,76 7.648,48   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 88.193,88 7.349,49   

JEFE DE SALA EN TORRE. 89.510,28 7.459,19 4.209,00 350,75
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Puestos de trabajo TWR CPT anual CPT mensual Anual Mensual

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 93.719,16 7.809,93   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 90.131,52 7.510,96   

JEFE DE INSTRUCCIÓN- SUPERVISIÓN. 88.193,88 7.349,49   

TEC. INS / TEC. SUP / TEC. ESP A TURNOS. 84.233,04 7.019,42 3.960,72 330,06

TEC. ESPECIALISTA JORNADA ORDINARIA. 88.193,88 7.349,49   

INSTRUCTOR-SUPERVISOR. 80.806,20 6.733,85 3.799,68 316,64

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 77.379,24 6.448,27 3.638,40 303,20

CONTROLADOR. 73.546,68 6.128,89 3.458,40 288,20

Dependencias del grupo 5

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN / JEFE DE TWR. 85.059,48 7.088,29   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 81.471,72 6.789,31   

COORD. JEFE DE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 83.573,76 6.964,48   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 83.231,40 6.935,95   

SUPERVISOR-JEFE. 77.812,92 6.484,41 3.658,80 304,90

JEFE INSTRUCCIÓN-SUPERVISIÓN. 81.471,72 6.789,31   

TEC. INS / TEC. SUP. 77.812,92 6.484,41 3.658,80 304,90

INSTRUCTOR-SUPERVISOR. 74.385,84 6.198,82 3.497,76 291,48

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 70.959,48 5.913,29 3.336,84 278,07

CONTROLADOR. 67.532,28 5.627,69 3.175,56 264,63

Dependencias del grupo 6

   C. P. A. F. Adicional

Puestos de trabajo Cpt anual Cpt mensual Anual Mensual

JEFE DE TWR A TURNOS. 66.941,40 5.578,45 3.016,08 251,34

JEFE DE TWR JORNADA ORDINARIA. 67.156,92 5.596,41   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 65.830,68 5.485,89 2.963,76 246,98

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 63.290,04 5.274,17 2.844,36 237,03

CONTROLADOR. 57.287,16 4.773,93 2.693,76 224,48

Dependencias del grupo 7

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE TWR A TURNOS. 48.851,28 4.070,94 2.165,28 180,44

JEFE DE TWR JORNADA ORDINARIA. 48.216,12 4.018,01   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 47.718,36 3.976,53 2.112,12 176,01
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Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 45.188,04 3.765,67 1.993,20 166,10

CONTROLADOR. 39.197,28 3.266,44 1.842,96 153,58

Dependencias del grupo 8

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE TWR A TURNOS. 45.585,60 3.798,80 2.011,80 167,65

JEFE DE TWR JORNADA ORDINARIA. 44.796,72 3.733,06   

JEFE DE INSTRUCCIÓN / JEFE DE SUPERVISIÓN. 44.435,40 3.702,95 1.957,80 163,15

SUPERVISOR / INSTRUCTOR. 41.911,44 3.492,62 1.839,12 153,26

CONTROLADOR. 35.930,76 2.994,23 1.689,36 140,78

Servicios centrales

Puestos de trabajo CPT anual CPT mensual Anual Mensual

JEFE DE DIVISIÓN. 118.835,52 9.902,96   

JEFE DE DEPARTAMENTO. 115.247,28 9.603,94   

RESPONSABLE DE ACTIVIDAD. 111.659,40 9.304,95   

TÉCNICO ATC. 104.483,40 8.706,95   

TÉCNICO ATC. 93.719,64 7.809,97   

TÉCNICO ATC. 93.719,64 7.809,97   

TÉCNICO DE AFTMU, 99.790,92 8.315,91 4.692,24 391,02

TÉCNICO ESPECIALISTA. 104.483,40 8.706,95   

Complemento personal no absorbible de núcleo

Dependencias del grupo 1 CPNAN anual CPNAN mensual

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 3.588,12 299,01

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 3.588,12 299,01

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 3.588,48 299,04

Dependencias del grupo 2 CPNAN anual CPNAN mensual

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 3.588,12 299,01

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 3.588,48 299,04

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 3.588,00 299,00
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Dependencias del grupo 3 (núcleos) CPNAN anual CPNAN mensual

TEC. INS / TEC. SUP NUCLEO RUTA. 3.588,12 299,01

INSTRUCTOR-SUPERVISOR NÚCLEO RUTA. 3.587,76 298,98

SUPERVISOR NÚCLEO RUTA / INSTRUCTOR NÚCLEO RUTA. 3.588,12 299,01

Complemento de nivel profesional

Niveles profesionales Anual Mensual

NIVEL I. 646,68 53,89

NIVEL II. 1.293,72 107,81

NIVEL III. 1.940,76 161,73

NIVEL IV. 2.587,68 215,64

NIVEL V. 3.234,36 269,53

NIVEL VI. 3.881,40 323,45

NIVEL VII. 4.528,32 377,36

NIVEL VIII. 5.175,00 431,25

NIVEL IX. 5.822,28 485,19

NIVEL X. 6.469,20 539,10

Complemento de residencia Euros

Dependencias Anual Mensual

GEML. 8.923,20 743,60

GCHI-GCFV-GCLA-GCRR-GCGM. 5.460,84 455,07

GCCC-GCLP-GCTS-GCXO. 1.905,96 158,83

LECP-LEPA-LEIB-LEMH. 819,96 68,33

Incremento por trienio Anual Mensual

GEML. 553,08 46,09

GCHI-GCFV-GCLA-GCRR-GCGM. 382,68 31,89

Valor de las dietas Nacional Internacional

DIETA COMPLETA. 103,37 176,49

DIETA DE MANUTENCIÓN. 37,40 83,95

DIETA POR RESIDENCIA EVENTUAL. 82,70 141,19

GASTOS DE LOCOMOCIÓN POR MEDIOS PROPIOS. 0,19 €/km  

Plus de transporte Anual Mensual

CCA DE LOS SERVICIOS CENTRALES Y CON JORNADA ORDINARIA. 729,12 60,76

CCA DE LAS UNIDADES PERIFÉRICAS Y CON JORNADA ORDINARIA. 892,80 74,40

CCA CON JORNADA A TURNOS. 557,76 46,48
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Premio de permanencia  

PREMIO DE 25 AÑOS DE PERMANENCIA. 1.241,23

PREMIO DE 35 AÑOS DE PERMANENCIA. 2.621,87

COMPLEMENTO PERSONAL DE ADAPTACIÓN GENERAL. 22.846.486,53

ANEXO II

Delegados sindicales por dependencia

Dependencias Número de delegados 
sindicales

Crédito horario mensual por 
delegado

SSCC 1 30

SSCC U.C. ATM 1 30

LECM 6 26,67

LECB 5 28

LECS 3 30

GCCC 4 27,5

LECP 3 30

LEMD 2 25

LECL 2 25

LEBL 2 25

LEPA 2 25

GCLP 2 25

LEMG 2 25

GCTS 2 25

LECG 1 30

Resto dependencias/1 Delegado 
sindicaL 14 Crédito anual de 90 horas

ANEXO III

Jefaturas de Torre

Sistema de provisión

Las Jefaturas de Torre, que a continuación se relacionan, pertenecen a la Estructura 
de Gestión ATC y, por tanto, serán cubiertas por el sistema de libre designación.

El nivel profesional mínimo que deberán poseer los CTA que las desempeñen será el 
siguiente:

a) Nivel VI para las dependencias siguientes: LEMG, GCTS, LEMD, LEBL, LEPA Y 
GCLP.

b) Nivel V para las dependencias siguientes: LEST, LEBB, GCXO y LEMH.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
18634 Resolución de 16 de agosto de 2023, del Museo Nacional del Prado, por la 

que se publica el Convenio con Samsung Electronics Iberia, SA, Sociedad 
Unipersonal, para la incorporación de nuevas tecnologías al Museo.

El Museo Nacional del Prado y Samsung Electronics Iberia, SA, Sociedad 
Unipersonal, han suscrito con fecha 11 de agosto de 2023, un convenio para la 
incorporación de nuevas tecnologías al Museo, por lo que conforme a lo previsto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 16 de agosto de 2023.–El Director del Museo Nacional del Prado, Miguel 
Falomir Faus.

ANEXO

Convenio de Mecenazgo entre el Museo Nacional del Prado y Samsung Electronics 
Iberia, SA, Sociedad Unipersonal, para la incorporación de nuevas tecnologías 

al Museo

En Madrid, a 11 de agosto de 2023.

REUNIDOS

De una Parte, el Museo Nacional del Prado, con domicilio en Madrid, paseo del 
Prado, s/n, y NIF Q-2828018-H (en adelante, el «Museo»), representado por don Miguel 
Falomir Faus, Director del Organismo Público Museo Nacional del Prado, nombrado 
mediante Real Decreto 278/2017, de 17 de marzo, en el ejercicio de sus competencias 
conforme a lo establecido en el artículo 7.2.1 del Real Decreto 43/2004, de 12 de marzo, 
por el que se aprueba el Estatuto del Museo Nacional del Prado.

Y de otra, Samsung Electronics Iberia, SA, Sociedad Unipersonal, con domicilio 
social en Parque Empresarial Omega, Edificio C, avenida de la Transición Española, 32, 
28108, Alcobendas (Madrid) y NIF A-59308114 (en adelante, «Samsung»), representada 
por Gun Woo Kim, mayor de edad, casado, de nacionalidad surcoreana, con domicilio 
profesional en Parque Empresarial Omega, edificio C, avda. de la Transición Española, 
32, 28108 Alcobendas (Madrid), y provisto de NIE número ***5645*, en vigor, y por don 
Guillermo Damiá Díaz-Plaja, mayor de edad, casado, de nacionalidad española y 
provisto de DNI ***0784**, en vigor, ambos con domicilio profesional en Parque 
Empresarial Omega, edificio C, avenida de la Transición Española, 32, 28108 
Alcobendas (Madrid). La condición del señor Damiá como apoderado de Samsung 
resulta de la escritura pública otorgada el 10 de julio de 2019 ante la Notaria de 
Barcelona, doña Maria Isabel Gabarró Miquel, bajo el número 1.122 de su protocolo. La 
condición del señor Woo como apoderado de Samsung resulta de la escritura pública 
otorgada el 19 de mayo de 2022 ante la Notaria de Barcelona, doña María Armas 
Herráez, bajo el número 622 de su protocolo.

En lo sucesivo, Samsung y el Museo Nacional del Prado podrán ser denominados 
conjuntamente como las «Partes», o individualmente como la «Parte».
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Declarando respectivamente tener y reconociéndose mutuamente la capacidad 
suficiente y necesaria para ello,

MANIFIESTAN

I. Que el Museo del Prado, en virtud de lo dispuesto por el artículo 1 de la 
Ley 46/2003, de 25 de noviembre, es un organismo público con personalidad jurídica y 
plena capacidad de obrar, pública y privada, para el cumplimiento de sus fines, entre los 
que destaca su compromiso por impulsar el conocimiento, difusión y comunicación de las 
obras y de la identidad cultural del patrimonio histórico adscrito al Museo, favoreciendo el 
desarrollo de programas de educación y demás actividades de divulgación cultural.

II. Que Samsung es una compañía tecnológica perteneciente a un grupo de 
empresas que da su apoyo a actividades artísticas y culturales de diversa índole en todo 
el mundo. A lo largo de los años, el grupo Samsung ha invertido de manera importante 
en varios museos, galerías y salas de exposiciones de Corea y de muchos otros países, 
como Reino Unido, Italia, Francia y España.

III. Que con el fin de mejorar la calidad del servicio prestado por el Museo, este 
considera oportuno dotarse de nuevas tecnologías digitales.

IV. Que Samsung dispone de una variada gama de productos de alta tecnología así 
como de soluciones tecnológicas y servicios vinculados a esos productos, que el Museo 
considera adecuados para potenciar la labor de divulgación de las colecciones cuya 
custodia tiene encomendada.

V. Que es voluntad del Museo incorporar determinados productos, soluciones 
tecnológicas y servicios con el fin de que contribuyan a la mejor consecución de sus 
fines. Samsung por su parte, y en cumplimiento de su vocación de contribuir al desarrollo 
de la cultura y dentro de su responsabilidad social corporativa, manifiesta su deseo de 
colaborar con el Museo aportando, tanto aportando su experiencia, así como 
determinados productos digitales, soluciones tecnológicas y servicios.

VI. Que con fecha 14 de octubre de 2013 el Museo y Samsung suscribieron un 
primer convenio de colaboración para la incorporación de nuevas tecnologías al Museo 
con vigencia de dos años. La vigencia se prorrogó en las adendas 2, 3 y 4 de dicho 
convenio: hasta el 31 de diciembre de 2015 mediante la firma con fecha 24 de junio 
de 2015 de la adenda 2, hasta el 31 de marzo de 2016 mediante la firma con fecha 18 de 
diciembre de 2015 de la adenda 3 y hasta la formalización de un nuevo Convenio de 
colaboración mediante la firma con fecha 31 de marzo de 2016 de la adenda 4. Con 
fecha 30 de septiembre de 2016 se firmó un segundo convenio de colaboración, vigente 
hasta el 30 de septiembre de 2018. Con posterioridad, a la vista de los buenos 
resultados alcanzados en la colaboración, se firmó un tercer convenio de colaboración 
con fecha 16 de noviembre de 2018 (BOE de 27 de febrero de 2019) vigente hasta el 30 
de junio de 2021. El 30 de julio de 2021 se firmó un IV convenio de mecenazgo con una 
duración predeterminada de 2 años y vigencia hasta el 31 de julio de 2023.

VII. Próximo el vencimiento de citado convenio, las Partes manifiestan su deseo de 
continuar dicha colaboración.

En su virtud, y de conformidad con la exposición que antecede, ambas Partes 
deciden suscribir un nuevo convenio de mecenazgo (en adelante, el «Convenio»), al 
amparo del artículo 25 de la Ley 49/2002, de régimen fiscal de las entidades sin fines de 
lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo, de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Principios rectores del Convenio.

1. El Museo Nacional del Prado y Samsung acuerdan establecer una relación de 
colaboración durante un periodo de dos (2) años de conformidad con el presente 
Convenio.
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2. En los términos establecidos en este Convenio, Samsung colaborará en la 
incorporación de nuevas tecnologías al Museo que mejoren la actividad propia del 
Museo.

3. Con la firma del presente Convenio, Samsung adquiere la categoría de «Protector 
del Museo del Prado» según el plan de patrocinio de la institución, en calidad de 
Colaborador Tecnológico del Museo del Prado con carácter exclusivo, lo que le permitirá 
disfrutar de una relación especial con el Museo y adquirir los beneficios, asociados a 
dicha condición, tal y como figuran en la cláusula tercera de este convenio.

Segunda. Objeto.

El objeto del presente Convenio es regular las relaciones de colaboración entre el 
Museo y Samsung que tienen como finalidad facilitar la incorporación por el Museo de 
nuevas tecnologías digitales al servicio de la actividad del Museo.

Samsung, por el presente convenio y en su calidad de Protector bajo la 
denominación Colaborador Tecnológico del Museo del Prado en exclusiva, colaborará 
con el Museo mediante aportación dineraria y en especie por valor total durante el 
periodo de vigencia del presente Convenio, de 325.000 euros.

La aportación deberá hacerse efectiva, en las fechas y en los porcentajes 
mencionados a continuación:

– Primer año ciento veinticinco mil (125.000 euros) euros, de la siguiente manera:

● Cincuenta mil (50.000 euros) euros como aportación dineraria y
● Setenta y cinco mil (75.000 euros) euros como aportación en especie).

– Segundo año: doscientos mil (200.000 euros) euros, de la siguiente manera:

● Cincuenta mil (50.000 euros) euros como aportación dineraria y
● Ciento cincuenta mil (150.000 euros) como aportación en especie.

La distribución efectiva de dicha aportación entre las modalidades dineraria y en 
especie, así como las anualidades correspondientes se realizarán en el seno de la 
Comisión de Seguimiento regulada en la cláusula sexta de este Convenio respetando en 
todo caso el porcentaje mínimo de aportación dineraria del 25 % del valor total a realizar 
por Samsung, que será vinculado a un proyecto concreto del Museo. Los detalles de su 
distribución y anualidades quedarán reflejados en la correspondiente acta de la citada 
Comisión.

De igual modo, las aportaciones en especie y sus condiciones básicas y específicas, 
así como los servicios que, en su caso, se pudieran incluir para su mejor 
aprovechamiento, serán acordados en el seno de la Comisión de Seguimiento. Su 
contenido consistirá en productos comercializados por Samsung, así como desarrollos 
de software digitales, productos y servicios vinculados a dichos productos 
comercializados por Samsung. El control sobre su entrega y recepción, así como las 
condiciones básicas y específicas en que se concreten, se ajustarán al procedimiento de 
valoración y recepción descrito en la cláusula quinta este Convenio.

Las aportaciones dinerarias se realizarán en el primer trimestre anual en la siguiente 
cuenta corriente abierta a nombre del Museo:

Divisa: euros.
IBAN en formato electrónico: ES9221005731780200031882.
IBAN en formato papel: ES92 2100 5731 7802 0003 1882.

En relación con las aportaciones dinerarias, el Museo se compromete a informar a 
Samsung sobre las finalidades/proyecto concreto a las que se destinarán las mismas.

De la colaboración objeto de este Convenio no resultará para Samsung ningún pago 
ni responsabilidad por ningún concepto fuera de los que expresamente se establecen en 
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esta cláusula Segunda, siendo el Museo el único responsable de la obtención de las 
finalidades perseguidas con el mismo así como del desarrollo de sus actividades.

No obstante lo anterior, la distribución entre aportación en especie y aportación 
monetaria podrá ser modificada entre las Partes por acuerdo de la Comisión de 
Seguimiento conforme a las necesidades del Museo y la colaboración de Samsung en 
los proyectos del Museo.

Las Partes en el presente Convenio asumen que la variación del porcentaje de 
aportación en especie y de la monetaria siempre que la suma de ambas no supere el 
importe máximo previsto en esta cláusula no es un contenido mínimo y esencial del 
convenio por lo que basta el acuerdo de la Comisión de Seguimiento.

Tercera. Aportaciones a favor de Samsung.

Las aportaciones que recibirá Samsung como Protector del Museo del Prado con 
carácter anual y durante la vigencia del presente Convenio serán las que figuran en el 
anexo I.

El Museo se compromete a no otorgar la distinción de Colaborador Tecnológico del 
Museo del Prado durante el plazo de vigencia del presente Convenio a ninguna otra 
empresa o compañía que opere en el mismo mercado que Samsung.

Cuarta. Signos distintivos Samsung.

Samsung proporcionará el modelo de logotipo o signos distintivos que deba ser 
difundido por el Museo de conformidad con todas las prestaciones anteriores, según 
corresponda, y el Museo se ajustará en todo caso, y cualquiera que sea el material en el 
que se inserte, al diseño facilitado por Samsung.

En todo caso, la difusión de la participación de Samsung en las actividades del 
Museo Nacional del Prado se limitará al uso de sus logotipos o signos distintivos, 
quedando expresamente excluida de este Convenio la publicidad dirigida exclusivamente 
a cualquier producto o servicio que pueda prestar Samsung.

Samsung manifiesta, que es la única titular de los logotipos o signos distintivos que 
se empleen para dar difusión de su colaboración en el marco de este Convenio. El 
Museo no podrá utilizar los logotipos o signos distintivos de Samsung de forma distinta a 
la que se describe en este Convenio, siempre de acuerdo a las características gráficas, 
de colores y denominativas, así como a las instrucciones facilitadas por Samsung.

El Museo se compromete a solicitar la autorización de Samsung antes de la 
impresión final y/o difusión de los soportes en los que se reproduzca su logotipo o signos 
distintivos.

Quinta. Contribuciones en especie: formalización de los productos y desarrollos 
tecnológicos entregados/recibidos y de los servicios prestados/recibidos.

La entrega y recepción física de los productos y desarrollos tecnológicos se 
formalizará mediante un Acta de Entrega-Recepción, tal y como este término se define a 
continuación, que se aprobará en la Comisión de Seguimiento referida en la cláusula 
sexta, en la que figurará, cuando se trate de productos: el número de unidades 
entregadas, sus características técnicas, el valor económico por unidad y el valor total; y 
cuando se trate de desarrollos tecnológicos: el alcance, la titularidad del código fuente (si 
procede), las fechas de entrega y de subida a tiendas de aplicaciones (si procede), las 
condiciones de mantenimiento y soporte y el valor total. Estos datos serán facilitados por 
Samsung. Salvo que se establezca lo contrario en la Comisión de Seguimiento 
correspondiente, las entregas de productos al Museo lo serán en concepto de cesión en 
propiedad y consecuentemente pasarán a formar parte del patrimonio del Museo.

El uso con carácter temporal de dispositivos solicitados por el Museo se formalizará 
bajo un contrato de préstamo donde figurará la valoración económica de los mismos y la 
fecha de su devolución.
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Respecto a los productos, Samsung otorgará al Museo la garantía de los productos 
de consumo establecida en el artículo 114 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias.

Respecto a los desarrollos tecnológicos Samsung podrá desarrollarlos directamente 
o a través de terceros y se entregarán con la licencia que se establezca en cada caso 
concreto.

Los desarrollos se entregarán únicamente con la garantía que se establezca 
expresamente, en su caso, en la Comisión de Seguimiento o en el acta de entrega-
recepción correspondiente (en adelante, el «Acta de Entrega-Recepción»).

En caso de pérdida o deterioro de cualquier producto o desarrollo no cubierto por las 
garantías previstas en esta cláusula, las Partes podrán acordar su reposición, que será 
considerada y valorada como una nueva entrega a los efectos de este Convenio.

El documento de Acta de Entrega-Recepción será conforme el modelo recogido en el 
anexo II.

La prestación/recepción de los servicios se formalizará mediante un acta de 
conformidad (en adelante, el «Acta de Conformidad») sobre los mismos que se aprobará 
en la Comisión de Seguimiento referida en la cláusula sexta, en la que figurarán sus 
características y su valoración económica. A dicha Acta de Conformidad se acompañará 
un informe emitido por la unidad responsable del proyecto correspondiente. Para los 
servicios, Samsung otorgará al Museo únicamente la garantía que se establezca 
expresamente en la Comisión de Seguimiento o en el Acta de Conformidad 
correspondiente.

El documento de Acta de Conformidad será conforme el modelo recogido en el 
anexo III.

Sexta. Comisión de Seguimiento.

Las Partes acuerdan constituir una Comisión de Seguimiento formada por dos (2) 
representantes de cada Parte con poder de decisión. La Comisión de Seguimiento 
tendrá las siguientes funciones:

– Acordar variaciones en la distribución efectiva de la aportación total entre las 
modalidades dineraria y en especie, así como las anualidades correspondientes.

– Acordar los Proyectos de colaboración, así como los productos, los desarrollos 
tecnológicos a aportar al Museo por parte de Samsung y los servicios que, en su caso, 
se pudieran incluir para su mejor aprovechamiento. Estas decisiones se deberán recoger 
en actas que sean firmadas por escrito por los miembros presentes en la Comisión de 
Seguimiento correspondiente, que incluyan las condiciones y características de las 
aportaciones, así como su calendario.

– Determinar las condiciones específicas de los productos, desarrollos y, en su caso, 
servicios a entregar en el marco del presente Convenio, en particular, su valoración, que 
se efectuará, para los productos, según precio de venta al público recomendado menos 
IVA, y para los desarrollos y los servicios, según los presupuestos presentados por 
Samsung. La valoración deberá aprobarse por las Partes antes del inicio de los 
proyectos.

– El documento donde se recojan dichas valoraciones será conforme el modelo 
recogido en el anexo IV.

– Efectuar el seguimiento de los diferentes proyectos.
– Aprobar la entrega concreta de los productos, servicios y/o desarrollos que hayan 

sido objeto de acuerdo. A tal fin por parte de Samsung firmarán el Acta de Entrega-
Recepción y el Acta de Conformidad los representantes en la Comisión de Seguimiento y 
por el Museo, las personas competentes en cuanto a la recepción, conforme a las 
disposiciones que le sean de aplicación.
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– Revisar la ejecución de las entregas, de los trabajos realizados y de la difusión de 
la colaboración, así como velar por la buena marcha de lo establecido en el presente 
Convenio.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las Partes, al menos una vez 
cada tres (3) meses; se considerará válidamente constituida si concurre al menos un 
representante de cada Parte y tomará cualquier decisión por unanimidad de todos sus 
miembros presentes.

Séptima. Causas de resolución.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. Son causa de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la Parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un plazo de diez (10) días hábiles con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será 
comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del Convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el citado plazo persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados, conforme a lo previsto en el presente 
Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la legislación 

vigente.

En todo caso, habrán de ser finalizadas las acciones que en su momento se hallen 
en curso o esté comprometida su realización. A tal fin, en el seno de la Comisión de 
Seguimiento se fijará un plazo máximo improrrogable para su finalización, de acuerdo 
con el artículo 52.3 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Octava. Modificación del Convenio.

El Convenio podrá ser modificado por voluntad expresa de las Partes durante su 
vigencia, previo acuerdo por escrito de ambas Partes, que seguirá los mismos trámites 
de autorización y publicidad que los establecidos para el Convenio original.

Novena. Confidencialidad.

Toda la Información Confidencial revelada por una Parte (la «Parte Emisora») a otra 
Parte (la «Parte Receptora») en el marco del presente Convenio, es y seguirá siendo 
propiedad exclusiva de la Parte Emisora.

Por «Información Confidencial» debe entenderse aquella información suministrada, 
ya sea por escrito, verbalmente o en soporte gráfico, electrónico o de otra naturaleza, 
revelada a la Parte Receptora en el marco del presente Convenio y que sea confidencial 
y de un valor significativo para la Parte Emisora, valor que podría verse menoscabado si 
dicha información fuera revelada a terceros. En la medida en que resulte coherente con 
lo dispuesto en la frase anterior, «Información Confidencial» incluirá, sin limitación, las 
condiciones del presente Convenio; secretos comerciales, información de producto, 
muestras, prototipos, planes, especificaciones, diseños y tarifas; API; información 
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financiera que no sea de dominio público, incluyendo previsiones, presupuestos y datos; 
estudios, presupuestos y planes de publicidad y marketing; estrategias de negocio; 
contratos, condiciones y procedimientos de crédito; planes de desarrollo e investigación; 
planes de negocio; planes para la modificación o desarrollo de productos nuevos o para 
productos futuros, previsiones comerciales, proyecciones de negocio, análisis del 
negocio, información referente a clientes o proveedores, software (incluyendo todo tipo 
de documentación y códigos), diseños de sistema y hardware, arquitecturas y protocolos, 
especificaciones y procesos de fabricación, logística y venta.

La Parte Receptora se abstendrá de revelar, o usar la Información Confidencial de la 
Parte Emisora, si bien: (a) la Parte Receptora podrá usar la información anterior en la 
medida en que sea necesaria para cumplir las obligaciones que le corresponden en 
virtud del presente Convenio o en la medida en que las restantes estipulaciones del 
presente Convenio así lo permitan; y (b) la Parte Receptora podrá revelar la información 
anterior en la medida en que lo juzgue razonablemente necesario para cumplir con una 
resolución válida emitida por un tribunal competente o en relación con un procedimiento 
arbitral, o para exigir el cumplimiento de sus derechos a la otra Parte a través de 
cualquier procedimiento judicial o arbitral, en el bien entendido de que en tal caso la 
Parte Receptora notificará a la Parte Emisora, tan pronto como sea factible (y, si fuera 
posible, antes de efectuar la revelación), y la Parte Receptora, a su propio cargo, 
solicitará el tratamiento confidencial de dicha información y colaborará, en su caso, con 
las actuaciones que la Parte Emisora haya tomado con tal efecto.

La presente cláusula no resulta aplicable a información que: (a) la Parte Receptora 
haya sido autorizada a desvelar por la Parte Emisora, siempre que dicha autorización 
conste por escrito; (b) la Parte Receptora pueda demostrar que estaba en su posesión 
antes de la fecha de firma del presente contrato sin obligación alguna de 
confidencialidad; (c) la Parte Receptora desarrolle de forma independiente sin utilizar 
Información Confidencial; (d) la Parte Receptora haya recibido legítimamente de un 
tercero sin sujeción a ninguna obligación de confidencialidad frente a la Parte Emisora; o 
(e) sea o llegue a ser de dominio público sin que medie incumplimiento del presente 
Convenio.

A la terminación del presente Convenio por cualquier motivo o, a instancias de la 
Parte Emisora, con anterioridad a dicho momento, la Parte Receptora destruirá 
inmediatamente o devolverá a la Parte Emisora, todos los documentos o materiales de 
cualquier tipo que se encuentren en su poder, bajo su custodia o control 
(independientemente del soporte en que se encuentre la información) que hayan sido 
facilitados por la Parte Emisora.

La presente cláusula seguirá en vigor tras la terminación del Convenio por un plazo 
de cinco (5) años desde dicha finalización.

Décima. Régimen de protección de datos.

El régimen de protección de datos de carácter personal en las actuaciones que se 
desarrollen en ejecución del presente Convenio será el previsto por el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos, en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales, y demás normativa 
de aplicación en materia de protección de datos.

Las partes velarán por el cumplimiento del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

Undécima. Vigencia.

El presente Convenio tiene una duración inicial de dos (2) años, y tendrá efectos a 
partir de que, una vez firmado, se inscriba en el plazo de cinco (5) días desde su 
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formalización en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se 
establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. El Museo Nacional del Prado se compromete a informar al colaborador 
de estos hechos tan pronto ocurran.

No obstante lo anterior, en cualquier momento antes de la finalización del plazo 
previsto, los firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente y por escrito su 
prórroga por un periodo de hasta cuatro (4) años adicionales siguiendo al efecto los 
requisitos de autorización previa exigido en la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima. Notificaciones.

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse por las Partes en relación con el 
presente Convenio deberán realizarse por escrito y será dirigida por cualquier medio 
admitido en derecho que permita tener constancia de su fecha, de su recepción y de su 
contenido, considerándose entregadas tres días después del envío siempre que el 
remitente tenga en su poder el acuse de envío. A estos efectos:

– El domicilio de Samsung, en Alcobendas, Madrid, Parque Empresarial Omega, 
edificio C, avenida de la Transición Española, 32, 28108, a la atención del Miguel Ángel 
Ruiz / Brand Strategy & Innovation Manager. Corporate Marketing.

– El domicilio del Museo Nacional del Prado, en Madrid, calle Ruiz de Alarcón, 23, 
código postal 28014, a la atención de la Directora Adjunta de Administración.

Decimotercera. Colaboración con MNPD.

Samsung podrá establecer con independencia de este convenio y en el marco de la 
legislación vigente, fórmulas de colaboración con la sociedad estatal unipersonal 
denominada Museo Nacional del Prado Difusión, SAU, cuyo capital social está suscrito 
íntegramente por el Museo, con un importe de setenta y cinco mil (75.000 €) euros para 
el desarrollo de la aplicación de realidad aumentada PhotoPrado.

Estos acuerdos con Museo Nacional del Prado Difusión, SAU quedan fuera del 
ámbito objetivo y subjetivo del artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Decimocuarta. Jurisdicción competente.

Las posibles cuestiones que pudieran plantearse sobre la interpretación, desarrollo, 
resolución y efectos de la aplicación del presente Convenio deberán solventarse en el 
seno de la Comisión de Seguimiento. En el supuesto de no llegar a un acuerdo las 
cuestiones de litigio serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Madrid.

Decimoquinta. Legislación aplicable.

El presente Convenio se rige por el capítulo VI de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ambas Partes declaran que el presente Convenio tiene la naturaleza de los previstos 
en el artículo 25 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las 
Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo y que, en 
ningún caso, debe considerarse que persigue los fines de los contratos de patrocinio 
publicitario recogidos en el artículo 24 de la Ley 34/1998, de 11 de noviembre, General 
de Publicidad.
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El presente Convenio podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el portal 
de Transparencia, en aplicación de los dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de Transparencia, Acceso y Buen Gobierno (artículo 8.1.b).

Y, en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por duplicado ejemplar, en 
la ciudad y fecha indicadas en el encabezamiento.–Por el Museo Nacional del Prado, 
el Director, Miguel Falomir Faus.–Por Samsung Electronics Iberia, SA, los 
Apoderados, Gun Woo Kim y Guillermo Damiá Díaz-Plaja.

El presente Convenio ha sido informado favorablemente por la Abogacía del Estado 
del Ministerio de Cultura y Deportes con fecha 27 de julio de 2023 y ha sido autorizado 
por la SGT del Ministerio de Hacienda, de acuerdo con los preceptos de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con fecha 31 de julio de 2023.

ANEXO I

Aportaciones

Relación de beneficios a la colaboración con el Museo Nacional del Prado por cada año 
de vigencia de un Convenio Protector del Museo Nacional del Prado

Visibilidad:

– Participación en los actos de presentación que se celebren en torno a la actividad 
objeto de la colaboración, junto a los representantes del Museo, de acuerdo a sus 
características y protocolo exigido.

– Asistencia en otros actos institucionales del Museo, de acuerdo a sus 
características y el protocolo exigido.

– Inclusión del nombre o logotipo del colaborador en cualquier soporte empleado 
para la comunicación, promoción, difusión y publicidad relacionada con la actividad 
objeto de la colaboración:

● Convocatorias de prensa, notas de prensa, así como entrevistas, artículos, etc., en 
los que se pida su colaboración.

● Materiales de difusión y publicidad
● Web del Museo, con enlace a la página web del colaborador.
● Publicación (si hubiera), situado en el interior de la misma.
● Memoria anual de actividades del Museo

– Uso de la denominación Protector del Museo del Prado, previa aprobación del Museo:

● En la comunicación corporativa del colaborador, de mutuo acuerdo con el Museo. 
Ello podrá llevar aparejada la cesión de una o varias imágenes del Museo.

Visita:

– Cincuenta pases de Protector, nominativos y reutilizables, que dan acceso preferente 
y gratuito al museo, al poseedor del mismo y a un acompañante, tanto a la colección 
permanente como a las exposiciones temporales, en horario de apertura al público.

– Setenta y cinco pases de invitado, que dan acceso preferente y gratuito al Museo, 
una sola vez, al poseedor del mismo y a un acompañante, tanto a la colección 
permanente como a las exposiciones temporales en horario de apertura al público.

– Diez invitaciones dobles a las inauguraciones que organice el Museo.

Eventos:

– Cuatro visitas exclusivas, en horario de cierre al público del Museo, a la colección 
permanente o a las exposiciones temporales que se organicen en el Museo, para un 
máximo de cincuenta invitados cada una de ellas, a petición del colaborador.
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– Uso de un espacio para eventos y aplicación de un descuento correspondiente a la 
normativa vigente en los eventos sucesivos.

– El Museo del Prado convocará al Protector al evento anual de agradecimiento 
dedicado a los colaboradores.

Otros beneficios:

– Envío de ejemplares de los catálogos de las exposiciones temporales celebradas 
en el Museo y de las publicaciones que edite el Museo Nacional del Prado.

– Envío de un balance final con información de la actividad objeto de la colaboración.

ANEXO II

Modelo de Acta de Entrega-Recepción formal

En Madrid, a ..... de ................. de 2023.

Reunidos en Madrid en las instalaciones del Museo Nacional del Prado en calidad de 
representantes en la Comisión de Seguimiento, de una Parte don Miguel Ángel Ruiz 
Ortega y doña M.ª Inmaculada Mena Caro en representación de la empresa Samsung 
Electronics Iberia, SA, Sociedad Unipersonal, y de otra Parte doña Marina Chinchilla 
Gómez en representación del Museo Nacional del Prado, en ejecución del Convenio 
suscrito por el Museo Nacional del Prado y Samsung el ....... de ................. 2023, y de 
acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas ................... de dicho Convenio, proceden a 
aprobar las entregas y las recepciones de los productos y/o desarrollos o aplicaciones 
tecnológicas que a continuación se relacionan:

Productos:

N.º unidades Denominación del producto Fecha entrega/recepción Valor unitario Valor grupo

     

 

Características técnicas:  

 
Años de garantía:  

Número de serie:  

PROYECTO:  

     

 

Características técnicas:  

 
Años de garantía:  

Número de serie:  

PROYECTO:  

     

 

Características técnicas:  

 
Años de garantía:  

Número de serie:  

PROYECTO:  

 Valor total (€):  
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Desarrollos tecnológicos: 

N.º unidades Desarrollo o aplicación 
tecnológica Fecha entrega/recepción Valor unitario Valor grupo

     

 

Descripción de la utilidad:  

 

Características técnicas 
requeridas:  

Licencia que acompaña:  

Mantenimiento correctivo/periodo:  

PROYECTO:  

     

 

Descripción de la utilidad:  

 

Características técnicas 
requeridas:  

Licencia que acompaña:  

Mantenimiento correctivo/periodo:  

PROYECTO:   

    

 

Descripción de la utilidad:  

 

Características técnicas 
requeridas:  

Licencia que acompaña:  

Mantenimiento correctivo/periodo:  

PROYECTO:  

 Valor total (€):  

Y en prueba de conformidad se firma la presente Acta, por duplicado, en el lugar y 
fecha que figuran en el encabezamiento.

Por el Museo Nacional del Prado, Por Samsung,

  

Doña Marina Chinchilla Gómez Don Miguel Ángel Ruiz Ortega

  

Don ................................ Doña M.ª Inmaculada Mena Caro
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ANEXO III

Modelo de acta de conformidad

En Madrid, a ...... de ................. de 2023.

Reunidos en Madrid en las instalaciones del Museo Nacional del Prado en calidad de 
representantes en la Comisión de Seguimiento, de una Parte don Miguel Ángel Ruiz 
Ortega y doña M.ª Inmaculada Mena Caro en representación de la empresa Samsung 
Electronics Iberia, SA, Sociedad Unipersonal, y de otra Parte doña Marina Chinchilla 
Gómez en representación del Museo Nacional del Prado, en ejecución del Convenio 
suscrito por el Museo Nacional del Prado y Samsung el ........ de ................... 2023, y de 
acuerdo con lo dispuesto en las cláusulas .................... de dicho Convenio, proceden a 
certificar la conformidad sobre los servicios que a continuación se relacionan, una vez 
concluida su prestación:

Servicio:

Denominación del servicio Fecha inicio Fecha finalización Valoración económica

    

Características técnicas:  
 

PROYECTO:  

    

Características técnicas:  
 

PROYECTO:  

    

Características técnicas:  
 

PROYECTO:  

    

Características técnicas:  
 

PROYECTO:  

 Valor total (€):  

Se acompaña Informe emitido por la Unidad responsable del Proyecto.

Y en prueba de conformidad se firma la presente Acta, por duplicado, en el lugar y 
fecha que figuran en el encabezamiento.

Por el Museo Nacional del Prado, Por Samsung,

  

Doña Marina Chinchilla Gómez Don Miguel Ángel Ruiz Ortega

  

Don ............................... Doña M.ª Inmaculada Mena Caro
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ANEXO IV

Modelo de valoración económica

En Madrid, a ...... de ..................... de 2023.

Bien o aplicación a entregar al MNP
Valoración económica

–
€/Ud.

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Servicio
Valoración económica

–
Euros

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
18635 Resolución de 21 de agosto de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad 

y contra la Violencia de Género, por la que se publica la relación certificada 
de proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas y las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, para garantizar programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales, en el año 2023.

Por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 3 de marzo de 2023, se 
fijaron los criterios de distribución y la distribución resultante para el año 2023 del crédito 
de 9.500.000 euros para el desarrollo de programas de apoyo a víctimas de agresiones 
y/o abusos sexuales de la aplicación presupuestaria 30.03.232C.455. Este Acuerdo ha 
sido publicado en el BOE de 20 de marzo de 2023, mediante Resolución de 16 de marzo 
de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género.

En el citado Acuerdo, se establece que los compromisos de aportación de fondos por 
parte de la Administración General del Estado a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, se formalizarán a través de resoluciones de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, por las que se harán efectivos los 
libramientos correspondientes a la distribución territorial de los créditos presupuestarios 
para el ejercicio 2023, tramitándose con anterioridad el correspondiente expediente de 
gasto.

El libramiento de los créditos a cada Comunidad Autónoma y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará siempre que se hayan aprobado previamente de común 
acuerdo los proyectos remitidos a la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, junto con la relación certificada de los mismos, y se les haya dado 
publicidad en el BOE.

Por lo expuesto y para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género acuerda:

La publicación de la relación certificada de los proyectos a realizar por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 21 de agosto de 2023.–La Secretaria de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, Ángela Rodríguez Martínez.
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ANEXO

RELACIÓN CERTIFICADA DE LOS PROYECTOS A REALIZAR 
POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES CON ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA CON CARGO AL CRÉDITO DESTINADO A LA FINANCIACIÓN 
DE PROGRAMAS DE APOYO A LAS VÍCTIMAS DE AGRESIONES Y/O ABUSOS 

SEXUALES EN EL AÑO 2023 APROBADOS DE COMÚN ACUERDO 
CON EL MINISTERIO DE IGUALDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Instituto Andaluz de la Mujer

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de asesoramiento jurídico, asistencia LEGAL y 
atención psicológica a las mujeres víctimas de violencia 
sexual y abusos sexuales en Andalucía.

1 de enero de 2023 a 31 
de diciembre 2023. Autonómica Autonómica.

Contrato. 895.340,79

Servicio de atención inmediata psicológica 24 horas a las 
mujeres víctimas de violencia sexual en Andalucía.

1 de enero de 2023 a 31 
de diciembre 2023. Autonómica Autonómica.

Contrato. 179.699,02

 Total. 1.075.039,81

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales

Instituto Aragonés de la Mujer

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Campaña de prevención de la violencia sexual en Aragón. De junio a diciembre de 
2023. Aragón. Contratos menores. 26.000,00

Protocolo Institucional para la Atención de las Víctimas 
de Violencia Sexual en Aragón.

De septiembre a 
diciembre de 2023. Aragón. Contrato menor. 15.000,00

Centros de Crisis: Atención integral a las víctimas 
de abusos y/o agresiones sexuales en Aragón.

Comenzará en octubre 
de 2023. Aragón. Contrato. 110.000,00

Impresión Guía para profesionales para la Prevención de 
Violencias Sexuales en Aragón.

De septiembre a 
diciembre de 2023. Aragón. Contrato menor. 1.700,00

Protocolo de actuación contra las agresiones sexuales 
en el ocio nocturno.

De septiembre a 
diciembre de 2023. Aragón. Contrato menor. 10.000,00

Protocolo de derivación y actuación en los centros 
de crisis.

Desde 1 de julio al 15 de 
diciembre de 2023. Aragón. Contrato menor. 15.000,00

Estudio sobre la situación de mujeres trans que ejercen 
la prostitución en Aragón.

De marzo a diciembre de 
2023. Aragón. Contrato menor. 6.000,00
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Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Línea Telefónica para víctimas de Violencia Sexual. De septiembre a 
diciembre de 2023. Aragón. Contrato. 33.101,04

 Total. 216.801,04

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Presidencia del Principado de Asturias

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Intervención con mujeres víctimas de violencia sexual. 2023.

Comunidad 
Autónoma del 
Principado de 
Asturias.

Centro de Crisis: 
Contratos,trata, 
explotación sexual y 
prostitución: 
Subvenciones.

376.386,82

 Total. 376.386,82

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LES ILLES BALEARS

Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad

Instituto Balear de la Mujer

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de atención social telefónica 24 horas y 
acompañamiento para víctimas de violencias machistas.

Del 1 de Enero a 31 de 
diciembre de 2023. Islas Baleares. Contrato. 96.000,00

Servicio de atención inmediata y urgente especializado 
en.
violencias sexuales.

Segundo semestre de 
2023. Islas Baleares. Contrato. 231.863,86

Curso universitario de postgrado en materia de violencia 
sobre.
las mujeres.

Cuarto trimestre de 
2023. Islas Baleares. Subvención. 32.000,00

Curso universitario de Postgrado en materia de trata y.
prostitución.

Cuarto trimestre de 
2023. Islas Baleares. Subvención. 28.000,00

 Total. 387.863,86
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

Instituto Canario de Igualdad

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto de investigación social «CUNINA III: Geografía 
de un abandono» y Jornadas de sensibilización sobre la 
trata con fines de explotación sexual: «¿Intercambio de 
sexo por dinero? Hablemos de sexo».

Segundo semestre de 
2023. Canarias. Subvención directa. 35.000,00

 Total 35.000,00

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

Dirección General de Igualdad y Mujer

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Intervención con víctimas de agresión, abuso y acoso 
sexual dentro del servicio de «información, orientación y 
atención integral a las víctimas de violencia de género en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria».

Enero a diciembre 2023. Cantabria.

Directamente por la 
Dirección General de 
Igualdad y Mujer del 
Gobierno de Cantabria a 
través de su contratación 
externa.

331.250,84

 Total. 331.250,84

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Dirección General de la Mujer

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Programa de sensibilización, prevención y atención en 
materia de agresiones sexuales en Castilla y León.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023. Castilla y León.

Convenios de 
colaboración.
Concertación.
Subvenciones.

617.820,86

 Total. 617.820,86
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Igualdad y Portavoz

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Asistencia psicológica a mujeres víctimas de agresiones 
y/o abusos sexuales fuera del ámbito de la pareja, en 
Castilla-La Mancha.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad 
Autónoma 
de Castilla-La 
Mancha.

Contrato. 231.352,38

Sin un SI, ¡es NO! De mayo a diciembre 
2023. Toda la región. Subvención. 70.000,00

Guía dirigida a jóvenes sobre agresiones sexuales como 
una manifestación de la violencia de género.

Segundo semestre de 
2023.

Comunidad 
Autónoma 
de Castilla-La 
Mancha.

Contrato. 18.200,00

Acción formativa sobre violencia sexual, como 
manifestación de la violencia de género, dirigida al 
colectivo de profesionales de la Consejería de Bienestar 
social.

Segundo semestre de 
2023.

Comunidad 
Autónoma 
de Castilla-La 
Mancha.

Contrato. 206.171,44

Proyecto dirigido al sector hostelero de C-LM para la 
prevención de agresiones sexuales en el sector y 
atención a las víctimas.

Segundo semestre de 
2023.

Comunidad 
Autónoma 
de Castilla-La 
Mancha.

Contrato. 60.200,00

 Total. 585.923,82

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Departamento de Igualdad y Feminismos

Dirección General para la Erradicación de las Violencias Machistas

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de intervención en crisis. Enero a diciembre 2023. Cataluña. Contratación 
administrativa. 226.325,09

Atención y recuperación de las mujeres víctimas de 
agresiones sexuales sexuales en Servicios de 
Intervención Especializada. «Artículo 60 Llei 5/2008, de 
24 d’abril, del dret de les dones a eradicar la violència 
masclista».

Enero a diciembre 2023. Cataluña.

Contratos y convenios 
con consorcios, 
fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro.

788.887,99

Servicios de formación. Enero a diciembre 2023. Cataluña. Contratación 
administrativa. 68.564,51

 Total. 1.083.777,59
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

Secretaría General e Instituto de la Mujer de Extremadura

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Programa de intervención para la detección, atención y 
prevención de la violencia sexual. Anualidad 2023. Extremadura.

Contratación Pública.
Órgano Gestor: 
Secretaría General, 
Consejería Igualdad 
y Cooperación para 
el Desarrollo.

148.042,67

Programa de intervención para la detección, atención y 
prevención de la violencia sexual. Anualidad 2023. Extremadura.

Directa y concertada.
Contratación de personal 
y de servicio y 
subvenciones.
Órgano Gestor: Instituto 
de la Mujer de 
Extremadura.

340.736,00

 Total. 488.778,67

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Consejería de Promoción del Empleo e Igualdad

Secretaría General de Igualdad

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Continuación Proyecto Dedaleira, para la detección, 
prevención y tratamiento de agresiones sexuales en 
mujeres con discapacidad, incluyendo la realización de 
materiales específicos: guías, unidades didácticas.

Enero-diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

65.000,00

Proyecto sensibilización, prevención y atención a la 
prostitución, a la trata con fines de explotación sexual y a 
la explotación sexual como formas de violencia contra las 
mujeres.

Enero-diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

324.763,73

Programa de sensibilización, prevención y atención en 
materia de violencia sexual en la CC. AA. de Galicia. Enero-diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

140.000,00

 Total. 529.763,73
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública y Consejería Igualdad, 
Participación y Agenda 2030

Dirección General de Justicia e Interior, Dirección General de Servicios Sociales, 
Dirección General de Igualdad y Dirección General de Participación Ciudadana y 

Derechos Humanos

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de atención psicoterapéutica a niñas y 
adolescentes víctimas de violencia sexual.

01/01/2023 al 
31/12/2023. La Rioja.

Contratación externa 
(contrato administrativo 
de servicio).

19.200,00

Programa de apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos 
sexuales.

01/01/2023 al 
31/12/2023. La Rioja.

Contratación externa 
(contrato administrativo 
de servicio).

143.662,03

Talleres de formación dirigidos a profesionales para la 
prevención de agresiones sexuales a menores de edad.

01/09/2023 al 
14/12/2023. La Rioja.

Contratación externa 
(contrato administrativo 
menor).

15.379,10

Espacios libres de violencia hacia las mujeres en 
municipios de La Rioja (Puntos Violetas).

01/01/2023 al 
31/12/2023. La Rioja.

Contratación externa 
(contrato administrativo 
de servicio).

17.838,53

Prevención de la violencia de género. Actuaciones 
dirigidas a la prevención de agresiones y/o abusos 
sexuales en el ámbito universitario.

01/01/2023 al 
30/11/2023. La Rioja.

Convenio entre el 
Gobierno de La Rioja y 
la Universidad de La 
Rioja.

4.700,00

Acciones de formación y sensibilización en materia de 
violencias sexuales.

01/01/2023 al 
31/12/2023. La Rioja.

Contratación externa 
(contrato administrativo 
de servicio).

135.039,06

 Total. 335.818,72

COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales. 01/01/2023 al 
31/12/2023.

Comunidad de 
Madrid. Contrato. 971.193,04

 Total. 971.193,04
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto de prevención y atención integral a mujeres 
víctimas de abuso y agresión sexual: Servicio CAVAX y 
línea de atención telefónica 24/7.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad 
Autónoma de la 
Región de Murcia.

Gestión concertada.
Subvención nominativa a 
la Asociación AVIDA.

420.319,68

 Total. 420.319,68

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Vicepresidencia y Consejería de Igualdad y Políticas Inclusivas

Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Gestión atención psicosocial trata. Durante todo el año 2023. A lo largo de toda la Comunitat 
Valenciana. Concierto. 799.793,26

 Total. 799.793,26

CIUDAD DE CEUTA

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Dirección General de Igualdad y Lucha contra la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Puntos Violeta de información, sensibilización, prevención 
y atención en situaciones de agresiones sexistas en 
zonas de ocio juvenil en la ciudad de Ceuta.

Fiestas Patronales de 
Ceuta en honor a la 
Virgen de África 
(agosto): Semana del 25 
de noviembre y Oct/Nov/
Dic.

Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Contrato de servicios. 59.329,50

Campaña educativa de prevención de abusos y/o 
agresiones sexuales dirigida a la comunidad educativa de 
los colegios de la ciudad autónoma de Ceuta.

Último semestre del año 
2023.

Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Contrato de servicios. 59.881,22
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Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Prevención en la lucha contra las agresiones sexuales en 
la juventud y formación de los profesionales de atención/
prevención de la Ciudad de Ceuta.

Último semestre del año 
2023.

Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Contrato de servicios. 58.966,38

Terapias alternativas para el tratamiento y recuperación 
de víctimas de agresiones y/o abusos sexuales.

Último trimestre del año 
2023.

Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Contratos menores. 19.232,89

Jornadas de formación y debate sobre violencia de 
género dirigida a profesionales de la ciudad autónoma de 
Ceuta.

Entre 15/09/23 y 
15/12/23.

Ciudad Autónoma 
de Ceuta. Contrato de servicios. 50.489,22

 Total. 247.899,21

CIUDAD DE MELILLA

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

Dirección General de Presidencia e Igualdad

Aplicación presupuestaria ministerio 30.03.232c.455 programas de apoyo a las víctimas 
de agresiones y/o abusos sexuales

Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de atención y acompañamiento para víctimas de 
agresiones sexuales y otras violencias machistas, dirigido 
a mujeres extranjeras vulnerables con barreras 
idiomáticas.

2023. Melilla. Contrato administrativo. 80.521,00

Campaña de sensibilización y prevención de agresiones 
y/p abusos sexuales y otras violencias machistas, dirigida 
a la ciudadanía melillense.

2023. Melilla. Contrato administrativo. 14.000,00

Charlas/taller para la prevención de la violencia sexual y 
otros tipos de violencias machistas, dirigidos a grupos de 
riesgo y/o que se encuentren en situación de especial 
vulnerabilidad.

Mayo a diciembre 2023. Melilla. Contrato administrativo. 5.000,00

Prevención práctica ante agresiones y/o abusos sexuales. 2023. Melilla. Contrato administrativo. 5.000,00

Acciones de apoyo y recuperación de víctimas de 
agresiones y/o abusos sexuales. 2023. Melilla. Contrato administrativo. 3.000,00

Talleres de concienciación en entornos educativos 
dirigidos a alumnos de la ESO, para la prevención de las 
agresiones y abusos sexuales en la infancia y la 
adolescencia.

2023. Melilla. Contrato administrativo. 12.000,00

Actualización y reedición del protocolo de actuación, 
buenas prácticas e itinerario de atención especializada 
para mujeres vulnerables víctimas de agresiones 
sexuales y otras violencias machistas.

2023. Melilla. Contrato administrativo. 12.000,00

Prevención de la violencia sexual dirigida a mujeres que 
se encuentran cumpliendo medidas en régimen de 
internamiento en IIPP.

Segundo semestre de 
2023. Melilla. Contrato administrativo. 5.000,00
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Denominación del proyecto:
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Prevención de la reincidencia en agresores sexuales 
cumpliendo medidas en régimen de internamiento en IIPP 
por violencia machista.

Segundo semestre de 
2023. Melilla. Contrato administrativo. 5.000,00

Prevención de la violencia sexual en grupos de riesgo 
acogidos en centros de estancia temporal de inmigrantes 
(CETI).

Segundo semestre de 
2023. Melilla. Contrato administrativo. 5.000,00

 Total. 146.521,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
18636 Resolución de 21 de agosto de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad 

y contra la Violencia de Género, por la que se publica la relación certificada 
de proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas y las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, para la mejora de la coordinación y puesta en marcha 
de planes personalizados para mujeres víctimas de violencia de género y sus 
hijos e hijas, en el año 2023.

Por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 3 de marzo de 2023, se 
fijaron los criterios de distribución y la distribución resultante para el año 2023 del crédito 
de 1.000.000 de euros para el desarrollo de programas para la mejora de la coordinación 
y puesta en marcha de planes personalizados para mujeres víctimas de violencia de 
género y sus hijos e hijas de la aplicación presupuestaria 30.03.232C.451. Este Acuerdo 
ha sido publicado en el BOE de 20 de marzo de 2023, mediante Resolución de 16 de 
marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género.

En el citado Acuerdo, se establece que los compromisos de aportación de fondos por 
parte de la Administración General del Estado a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, se formalizarán a través de resoluciones de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, por las que se harán efectivos los 
libramientos correspondientes a la distribución territorial de los créditos presupuestarios 
para el ejercicio 2023, tramitándose con anterioridad el correspondiente expediente de 
gasto.

El libramiento de los créditos a cada Comunidad Autónoma y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará siempre que se hayan aprobado previamente de común 
acuerdo los proyectos remitidos a la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, junto con la relación certificada de los mismos, y se les haya dado 
publicidad en el BOE.

Por lo expuesto y para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género acuerda:

La publicación de la relación certificada de los proyectos a realizar por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 21 de agosto de 2023.–La Secretaria de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, Ángela Rodríguez Martínez.
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ANEXO

Relación certificada de los proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía con cargo al crédito destinado a la 

mejora de la coordinación y puesta en marcha de planes personalizados para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas, en el año 2023, 

aprobados de común acuerdo con el Ministerio de Igualdad

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Instituto Andaluz de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Coordinación interinstitucional del servicio de detección y 
rescate a mujeres y niñas víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en Andalucía. Proyecto Piloto.

1 de enero a 31 de diciembre
de 2023

Andalucía. Autonómica.
Contrato.

45.242,16

Protocolo de actuación ante situaciones de violencia en los 
centros de protección de menores de Andalucía para la 
prevención, detección e intervención ante situaciones de 
violencia sexual en personas menores de edad sujetas a 
medida de protección.

1 de enero a 31 de diciembre
de 2023

Andalucía. Autonómica.
Contrato.

18.148,79

 Total. 63.390,95

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales

Instituto Aragonés de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Material de difusión de los recursos y servicios del IAM. 
adaptado.

Desde 1 de julio al 15 de 
diciembre de 2023

Aragón. Contratos y 
gastos 
menores.

15.000,00

Jornada de Coordinación para el 25 N. Desde 1 de noviembre al 30 de 
noviembre de 2023

Aragón. Contratos y 
gastos 
menores.

17.500,00

Formación especializada en Violencia de género. Desde 1 de junio al 30 
de septiembre de 2023

Aragón. Contratos y 
gastos 
menores.

10.000,00

 Total. 42.500,00
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Presidencia del Principado de Asturias

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Mejora de la coordinación de los organismos incluidos en los 
ámbitos de actuación del Protocolo Interdepartamental de 
Atención a las mujeres víctimas de violencia de género en el 
Principado de Asturias.

2023 Comunidad 
Autónoma del 
Principado de 
Asturias.

Directa. 
Contratos.

63.463,85

 Total. 63.463,85

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad

Instituto Balear de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Curso de Atención Profesional a las Víctimas de Violencia 
Machista.

De marzo a junio de 2023 Mallorca (Inca 
y Palma).

Contrato. 12.899,56

Jornadas de coordinación interinstitucional en el marco 
del 25 N.

Cuarto trimestre del 2023 Islas 
Baleares.

Contrato. 10.000,00

Jornadas profesionales «Violencia machista y salud mental». Del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2023

Islas 
Baleares.

Contrato. 19.427,13

Material de difusión del Servicio de Atención Social Telefónica 
24 horas y Acompañamiento presencial.

Segundo semestre de 2023 Islas 
Baleares.

Contrato. 7.100,00

Elaboración del mapa de recursos y servicios para la atención 
a mujeres víctimas de violencia machista.

Último cuatrimestre del 2023 Islas 
Baleares.

Contrato. 12.164,95

 Total. 61.591,64
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

Instituto Canario de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Evaluación de la calidad de la Red 2023. 2.º semestre de 2023 Canarias. Contrato. 13.847,57

Difusión por ámbitos del Protocolo de Coordinación 
Interinstitucional para la Atención de las Víctimas de Violencia 
de Género en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.º semestre de 2023 Canarias. Contrato. 35.000,00

Espacio de autocuidado para profesionales de los DEMA- CAI 
en Canarias.

2.º semestre de 2023 Canarias. Contrato. 12.500,00

 Total. 61.347,57

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

Dirección General de Igualdad y Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Realización de planes de atención personalizados y 
avance hacia la ventanilla única dentro del servicio de 
«información, orientación y atención integral a las 
víctimas de violencia de género en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria».

Enero a Diciembre
de 2023

Cantabria. Directamente por la Dirección 
General de Igualdad y Mujer 
del Gobierno de Cantabria a 
través de su contratación 
externa.

63.033,69

 Total. 63.033,69
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Dirección General de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Adaptación de los aplicativos de Violencia de Género a 
la nueva ley orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual.

Julio a Diciembre 2023 Castilla y 
León.

Contratos. 72.120,55

 Total. 72.120,55

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Igualdad y Portavoz

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Formación sobre Planes de Igualdad para las 
empresas.

Segundo semestre
de 2023

Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara y 
Toledo.

Contrato administrativo
.

7.000,00

Elaboración y desarrollo de protocolos de actuación y 
carta de servicios de los Centros de la Mujer.

Mayo-diciembre
de 2023

Comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Contrato 
administrativo.

18.000,00

Proyecto piloto de supervisión dirigida a los equipos 
profesionales de los Recursos de Acogida de la 
Región.

Segundo semestre
de 2023

Comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Contrato 
administrativo.

18.000,00

El enfoque de la interseccionalidad en la intervención 
con mujeres violentadas.

Segundo semestre
de 2023

Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca, Guadalajara y 
Toledo.

Contrato 
administrativo.

7.813,41

Curso sobre la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de 
septiembre, de garantía integral de la libertad sexual, 
dirigido a las/os profesionales de la Red de Recursos 
del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha.

Segundo semestre
de 2023

Albacete, Ciudad Real, 
Cuenca,  Guadalajara y 
Toledo.

Contrato. 7.000,00

Manual para profesionales sobre recursos y 
prestaciones sociales dirigidos a mujeres víctimas de 
violencia de género.

Año 2023 Comunidad autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Contrato 
administrativo.

14.000,00

 Total. 71.813,41
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Consejería de Igualdad y Feminismos

Dirección General para la Erradicación de las Violencias Machistas

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
Territorial Gestión Financiación

Elaboración y mejora del Directorio de Recursos y servicios 
especializados en violencias machistas de Cataluña.

Junio a Diciembre 2023 Catalunya. Contratación 
administrativa.

12.628,28

Revisión del Circuito de Intervención en violencias sexuales 
en el ámbito de la Salud.

Junio a Diciembre 2023 Catalunya. Contratación 
administrativa.

18.149,99

Elaboración del Capítulo de Informes del Protocolo Marco por 
una intervención con Debida Diligencia en situaciones de 
violencias machistas.

Junio a Diciembre 2023 Catalunya. Contratación 
administrativa.

14.500,00

Formación específica para los Puntos Lilas municipales 
durante la campaña de verano 2023.

Junio a Octubre 2023 Catalunya. Contratación 
administrativa.

16.278,28

 Total. 61.556,55

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX)

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto RER: Recursos contra la Violencia de 
Género en Red. (Coordinación y ejecución de planes 
personalizados en materia de violencia de género: 
Recursos contra la Violencia de Género en Red).

Anualidad 2023 Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Directa y concertada.
Contratación de 
personal y de servicios 
y encargo a medio 
propio.

72.042,65

 Total. 72.042,65
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Consejería de Promoción del Empleo e Igualdad

Secretaría General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

V Plan de formación especializada para trabajadoras 
de los Centros de Información a las Mujeres, de los 
centros de acogida para víctimas de violencia de 
género y a los y las trabajadoras de los servicios 
sociales.

Junio-Diciembre 2023 Toda la CCAA. Colaboración con 
entidades públicas/
Gestión directa, media
nte fórmula de 
contratación (LCSP).

19.500,00

IV Plan de formación especializada en violencia de 
género para las personas que integran las Mesas 
locales de coordinación interinstitucional frente a la 
violencia de género.

Mayo-Diciembre 2023 Toda la CCAA. Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación (LCSP).

28.503,66

Proyecto CRISÁLIDA de apoyo en la intervención con 
víctimas de violencia de género.

Enero-Diciembre 2023 Toda la CCAA. Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/ Gestión directa, 
mediante fórmula 
de contratación 
(LCSP).

15.590,69

 Total. 63.594,35

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública

Dirección General de Justicia e Interior

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Óptima 01/01/2023 a 31/12/2023 La Rioja. Contratación externa (contrato 
administrativo de servicios).

65.016,19

 Total 65.016,19
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COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Mejora de la coordinación y planes personalizados. 01/01/2023 a 31/12/2023 Comunidad de 
Madrid.

Contrato. 60.686,21

 Total. 60.686,21

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Adaptación de los procesos de mejora de la 
coordinación de los recursos estatales, autonómicos y 
municipales para la mejora del protocolo de  
funcionamiento de la red regional CAVI (centros de 
atención especializada para mujeres víctimas 
de violencia de género).

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023

Comunidad Autónoma 
de la Región de 
Murcia.

Gestión Concertada.
Subvención nominativa 
a la Asociación AVIDA.

62.524,16

 Total. 62.524,16

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120440

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

36
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Vicepresidencia y Consejería de Igualdad y Políticas Inclusivas

Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Elaboración de un protocolo con pautas para 
la intervención profesional con víctimas de violencia 
contra las mujeres a través de internet.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

7.091,16

Elaboración de un protocolo para el buen uso de las 
TIC y posterior formación para la prevención de la 
violencia contra las mujeres a través de internet.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

9.708,84

Elaboración de un protocolo con pautas de 
intervención para profesionales que trabajan con 
víctimas de violencia contra las mujeres con 
problemática de adicciones y/o de salud mental y 
posterior formación.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

9.708,84

Elaboración de una guía de intervención con chicos 
adolescentes para la prevención de la violencia sobre 
las mujeres y su posterior maquetación, edición y 
difusión.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

9.708,84

Maquetación, edición y difusión de manual con 
protocolos de actuación ante agresiones sexuales.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

14.701,50

Dinamización del II Pacto Valenciano contra la 
Violencia de Género y Machista.

Durante todo el año 
2023

A lo largo de la 
Comunitat Valenciana.

Directa mediante 
contrato.

10.769,00

 Total. 61.688,18

CIUDAD DE CEUTA

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Dirección General de Igualdad y Lucha contra la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Diseño y elaboración de una página web de información, 
herramientas, modelos, novedades legislativas, recursos y 
protocolos de abordaje de las violencias machistas en la 
Ciudad Autónoma de Ceuta.

Segundo semestre 2023 Ciudad de 
Ceuta.

Contrato menor 
de servicio.

12.571,83

 Total. 12.571,83
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CIUDAD DE MELILLA

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

Dirección General de Presidencia e Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30.03.232C.451 destinada a la implementación de la 
Propuesta Común de Mejora de la Coordinación y la puesta en marcha de un plan 

personalizado de atención a las víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Edición y publicación de guías informativas del CIAM y de 
derechos de las mujeres víctimas de violencia de género.

2023 Melilla. Contrato 
administrativo.

12.548,00

 Total. 12.548,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE IGUALDAD
18637 Resolución de 21 de agosto de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad 

y contra la Violencia de Género, por la que se publica la relación certificada 
de proyectos a realizar por las Comunidades Autónomas y las Ciudades de 
Ceuta y Melilla para garantizar el derecho a la asistencia social integral a las 
víctimas de violencia de género y la atención a los menores en el año 2023.

Por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 3 de marzo de 2023, se 
fijaron los criterios de distribución y la distribución resultante para el año 2023 del crédito 
de 8.500.000 euros para el desarrollo de programas y la prestación de servicios que 
garanticen el derecho a la asistencia social integral a las víctimas de violencia de género 
y la atención a los menores de la aplicación presupuestaria 30.03.232C.450. Este 
Acuerdo ha sido publicado en el BOE de 20 de marzo de 2023, mediante Resolución 
de 16 de marzo de 2023, de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la Violencia de 
Género.

En el citado Acuerdo, se establece que los compromisos de aportación de fondos por 
parte de la Administración General del Estado a las Comunidades Autónomas y 
Ciudades de Ceuta y Melilla, se formalizarán a través de resoluciones de la Secretaría 
de Estado de Igualdad y contra la Violencia de Género, por las que se harán efectivos los 
libramientos correspondientes a la distribución territorial de los créditos presupuestarios 
para el ejercicio 2023, tramitándose con anterioridad el correspondiente expediente de 
gasto.

El libramiento de los créditos a cada Comunidad Autónoma y a las ciudades de 
Ceuta y Melilla se realizará siempre que se hayan aprobado previamente de común 
acuerdo los proyectos remitidos a la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, junto con la relación certificada de los mismos, y se les haya dado 
publicidad en el BOE.

Por lo expuesto y para general conocimiento, esta Secretaría de Estado de Igualdad 
y contra la Violencia de Género acuerda:

La publicación de la relación certificada de los proyectos a realizar por las 
Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla como anexo a la presente 
resolución.

Madrid, 21 de agosto de 2023.–La Secretaria de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género, Ángela Rodríguez Martínez.
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ANEXO

RELACIÓN CERTIFICADA DE LOS PROYECTOS A REALIZAR 
POR LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y CIUDADES CON ESTATUTO 

DE AUTONOMÍA CON CARGO AL CRÉDITO DESTINADO A LA FINANCIACIÓN 
DE PROGRAMAS Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE GARANTICEN 
EL DERECHO A LA ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN EL AÑO 2023, APROBADOS DE COMÚN 
ACUERDO CON EL MINISTERIO DE IGUALDAD

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Instituto Andaluz de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Asistencia social integral a mujeres víctimas de violencia de 
género acogidas en el servicio integral de atención y acogida 
a mujeres víctimas de violencia de género, menores a su 
cargo y personas dependientes que las acompañan.

1 de enero a 31 de 
diciembre de 2023. Autonómica. Autonómica.

Contrato. 421.965,98

 Total. 421.965,98

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención a menores a cargo de las mujeres acogidas en 
el servicio integral de acogida a mujeres víctimas de 
violencia de género, menores a su cargo y personas 
dependientes que las acompañan. 

1 de enero a 31 de 
diciembre de 2023. Autonómica. Autonómica.

Contrato. 865.761,17

 Total. 865.761,17

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Consejería de Presidencia y Relaciones Institucionales

Instituto Aragonés de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Alojamiento en Casa de Acogida de Huesca para mujeres 
víctimas de violencia de género.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Huesca. Acción Concertada. 48.331,00

Casa de Acogida de Teruel. Atención Social Integral 
a Mujeres víctimas de violencia de género.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Teruel. Acción Concertada. 33.760,00
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Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Centro de Emergencia de Zaragoza. Atención 
Social Integral a Mujeres víctimas de violencia de género.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Zaragoza. Contrato negociado y 

acción concertada. 132.894,96

Alojamiento alternativo para víctimas de violencia de 
género en el Medio Rural.

Desde mayo de 
2023 hasta 31 de 
diciembre de 2023.

Gea de Albarracín 
(Teruel).

Subvención nominativa 
formalizada mediante 
convenio de 
colaboración.

15.000

Proyecto de Atención Integral a Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género en Calatayud.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023.

Calatayud 
(Zaragoza).

Subvención nominativa 
formalizada mediante 
convenio de 
colaboración.

8.401,00

Proyecto de Atención Integral a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género en Comarca Cinco Villas.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023.

Comarca Cinco 
Villas (Zaragoza).

Subvención nominativa 
formalizada mediante 
convenio de 
colaboración.

8.400,00

Proyecto de Atención Integral a Mujeres Víctimas 
de Violencia de Género en Utebo.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Utebo (Zaragoza).

Subvención nominativa 
formalizada mediante 
convenio de 
colaboración.

6.500,00

 Total. 253.286,96

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención a menores hijos e hijas de mujeres víctimas de 
violencia de género en la casa de acogida de Huesca.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Huesca. Acción concertada. 33.800,00

Atención a menores hijos e hijas de mujeres víctimas de 
violencia de género en la casa de acogida de Teruel.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Teruel. Acción concertada. 33.800,00

Atención a menores hijos e hijas de mujeres víctimas de 
violencia de género en el centro de emergencia y casa de 
acogida de Zaragoza.

Desde el 1 de enero al 
31 de diciembre de 2023. Zaragoza. Contrato negociado y 

acción concertada. 54.058,77

 Total. 121.658,77

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Presidencia del Principado de Asturias

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación.
–

Euros.

Asistencia social integral a mujeres víctimas de violencia 
de género: Red de Casas de Acogida. 2023

Comunidad 
Autónoma del 
Principado de 
Asturias.

Concertada a través de 
Subvención a Cruz Roja 
Española de Asturias.

179.457,08

 Total. 179.457,08
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Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores 
Víctimas de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención especializada a menores víctimas de violencia 
de género en la Red de Casas de Acogida. 2023

Comunidad 
Autónoma del 
Principado de 
Asturias.

Concertada a través de 
Subvención a Cruz Roja 
Española de Asturias.

72.561,28

 Total. 72.561,28

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Consejería de Presidencia, Función Pública e Igualdad

Instituto Balear de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de atención social telefónica 24 horas y 
acompañamiento para víctimas de violencias machistas.

Del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2023. Islas Baleares. Contrato. 184.328,76

 Total. 184.328,76

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto de teatroterapia para la restitución del proyecto 
de vida a menores víctimas de violencia machista.

Segundo semestre de 
2023. Islas Baleares. Contrato menor. 14.999,00

Proyecto de prevención y detección de menores víctimas de 
violencia machista desde los servicios comunitarios básicos.

Segundo semestre de 
2023. Islas Baleares. Contrato. 90.000,00

Proyecto de prevención y detección de menores con 
discapacidad víctimas de violencia machista desde 
entidades especializadas.

Segundo semestre 
de 2023. Islas Baleares. Contrato menor. 9.416,04

 Total. 114.415,04

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Consejería de Derechos Sociales, Igualdad, Diversidad y Juventud

Instituto Canario de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Intervención creativa con hijas e hijos de mujeres atendidas 
en la Red de violencia de género en la isla de La Palma. 2.º semestre de 2023. Isla La Palma. Contrato 15.000,00

 Total. 15.000,00
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Consejería de Universidades, Igualdad, Cultura y Deporte

Dirección General de Igualdad y Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de gestión de plazas de acogimiento de unidades 
residenciales de emergencia/acogida y pisos tutelados 
para víctimas de violencia de género en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

1 de enero a 31 de 
diciembre de 2023. Cantabria.

Directamente por la 
Dirección General de 
Igualdad y Mujer del 
Gobierno de Cantabria a 
través de su contratación 
externa

163.800,55

 Total. 163.800,55

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género 

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Intervención psicosocial con menores expuestos a la 
violencia de género dentro del servicio de «información, 
orientación y atención integral a las víctimas de violencia 
de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria».

1 de enero a 31 de 
diciembre de 2023. Cantabria.

Directamente por la 
Dirección General de 
Igualdad y Mujer del 
Gobierno de Cantabria a 
través de su contratación 
externa.

50.469,73

 Total. 50.469,73

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades

Dirección General de la Mujer

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia social integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Mantenimiento de los centros de emergencia de la Red 
de Atención a las víctimas de violencia de género en 
Castilla y León: atención a mujeres víctimas de violencia 
de género.

Enero a diciembre 2023.

Tres centros de 
emergencia que 
dan cobertura a 
toda la comunidad 
autónoma.

Concierto. 287.007,99

 Total. 287.007,99
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Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Mantenimiento de los centros de emergencia de la Red 
de Atención a las víctimas de violencia de género en 
Castilla y León: atención a menores, hijos e hijas de 
mujeres víctimas de violencia de género.

Enero a diciembre 2023

Tres centros de 
emergencia que 
dan cobertura a 
toda la comunidad 
autónoma.

Concierto 187.316,75

 Total. 187.316,75

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

Consejería de Igualdad y Portavoz

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Centro Integral Albacete. Año 2023.

Albacete. Ámbito 
Comunidad Autón
oma de Castilla-
La Mancha.

Subvención en régimen 
de concurrencia 
competitiva a la entidad 
local ayuntamiento de 
Albacete.

263.613,45

Taller sobre comunicación no violenta, dirigido a 
profesionales de los recursos de acogida de la región.

Segundo semestre de 
2023.

Albacete, Ciudad 
Real, 
Cuenca, Guadalaj
ara y Toledo.

Contrato administrativo. 7.167,85

Curso formativo sobre la intervención con mujeres 
violentadas que padecen trastorno mental y/o adicciones.

Segundo semestre de 
2023.

Albacete, Ciudad 
Real, 
Cuenca, Guadalaj
ara y Toledo.

Contrato administrativo. 7.167,85

 Total. 277.949,15

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Asistencia Psicológica a Menores Víctimas de Violencia 
de Género.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Castilla-La 
Mancha.

Contrato. 188.919,62

Talleres de prevención de la violencia de género dirigido a 
las y los menores de la red de recursos del Instituto de la 
Mujer de Castilla-La Mancha.

Año 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Castilla-
La Mancha.

Contrato. 13.186,83

 Total. 202.106,45
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Departamento de Igualdad y Feminismos

Dirección General por la Erradicación de las Violencias Machistas

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicios técnicos de puntos de encuentro. Enero a diciembre 2023. Catalunya.

Contratos y convenios 
con consorcios, 
fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro.

440.171,10

 Total. 440.171,10

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicios técnicos de puntos de encuentro. Enero a diciembre 2023. Catalunya.

Contratos y convenios 
con consorcios, 
fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro.

208.013,64

Servicios de Acogida y Recuperación. Enero a diciembre 2023. Catalunya.

Contratos y convenios 
con consorcios, 
fundaciones y entidades 
sin ánimo de lucro.

560.220,13

 Total. 768.233,77

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Consejería de Igualdad y Cooperación para el Desarrollo

Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX)

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia social integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Servicio de atención psicológica a mujeres víctimas de 
violencia de género. Anualidad 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura.

Concertada. 
Convenio Ayuntamientos
.

122.500,00

Atención a las mujeres víctimas de violencia de género 
con orden de protección. Anualidad 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura.

Directa y concertada.
Contratación de personal 
y de servicio.

79.728,08

Detección, atención e intervención en violencia de género 
ejercida hacia las mujeres con discapacidad

Segundo semestre de la 
anualidad 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura.

Concertada.
Subvención directa. 25.446,00
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Denominación del proyecto
Asistencia social integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Horticultura urbana ecológica como herramienta 
terapéutica para mujeres víctimas de violencia de género 
en la Casa de la Mujer.

Segundo semestre de la 
anualidad 2023.

Cáceres y 
Badajoz (Casas de 
la Mujer).

Concertada.
Contrato de servicios. 15.000,00

 Total. 242.674,08

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Programa de Atención a menores víctimas de violencia de 
género. Anualidad 2023.

Comunidad 
Autónoma de 
Extremadura.

Directa y concertada. 
Contratación de personal 
y contratos de servicios.

94.667,22

 Total. 94.667,22

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Consejería de Promoción del Empleo e Igualdad

Secretaría General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto.
Asistencia Social Integral.

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Programa MALAIKAS: Atención y empoderamiento de 
mujeres inmigrantes víctimas de violencia de género. Enero-Diciembre 2023. A Coruña, Lugo, 

Ourense y Vigo.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro.

35.000,00

Prevención de situaciones de violencia: Formación de 
mujeres víctimas de violencia de género en defensa 
personal y autocapacidades.

Julio-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación (LCSP).

40.000,00

Proyecto de atención para el de apoyo socio-asistencial 
de mujeres víctimas de violencia de género. Enero-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación (LCSP).

154.746,03

 Total. 229.746,03

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

«BERRANDO AO MUNDO»: Proyecto de intervención 
con adolescentes y jóvenes en riesgo de exclusión social 
y expuestos a violencia de género.

Mayo-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.
Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

15.000,00

Programa de asesoramiento y terapia familiar con niños y 
niñas que han sufrido de manera directa o indirecta la 
violencia de género.

Enero-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.
Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

15.000,00

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120450

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

37
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención socio-educativa a menores centrada en la 
violencia de género en los contextos digitales y de las 
nuevas tecnologías.

Enero-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.
Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación.

15.000,00

Programa integral de prevención y sensibilización frente a 
la violencia de género de la violencia de género entre 
niñas, niños y adolescentes.

Mayo-Diciembre 2023. Toda la CC. AA.

Colaboración con 
entidades sin ánimo de 
lucro/ Gestión directa, 
mediante fórmula de 
contratación (LCSP).

164.835,08

 Total. 209.835,08

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Consejería de Servicios Sociales y Gobernanza Pública

Dirección General de Servicios Sociales

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Red de alojamiento de mujeres víctimas de violencia de 
género. Enero a diciembre 2023.

Comunidad 
Autónoma de La 
Rioja (con ubicación 
en Logroño).

Contratación externa 
(contrato de servicios). 172.138,56

 Total. 172.138,56

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Programa de atención psicoeducativa a menores 
expuestos a violencia de género (Apóyame). Enero a diciembre 2023.

Comunidad 
Autónoma de La 
Rioja (con ubicación 
en Logroño).

Contratación 
externa (contrato de 
servicios).

30.480,56

 Total. 30.480,56
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COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Familia, Juventud y Política Social

Dirección General de Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia social integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Asistencia integral y multidisciplinar a mujeres víctimas de 
violencia de género, en colaboración con el municipio de 
Madrid.

01/01/2023 a 
31/12/2023.

Comunidad de 
Madrid. Convenio. 394.021,83

 Total. 394.021,83

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención especializada a menores y mujeres 
adolescentes víctimas de violencia de género.

01/01/2023 a 
31/12/2023.

Comunidad de 
Madrid. Contrato. 664.768,46

 Total. 664.768,46

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

Dirección General de Mujer y Diversidad de Género

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia social integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto de asesoramiento a madres y a los/as agentes 
implicados/as en los procesos educativos de hijos e hijas 
de mujeres víctimas de violencia de género.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad Autón
oma de la Región 
de Murcia.

Gestión Concertada.
Subvención nominativa a 
la Asociación QUIERO 
CRECER.

40.000,00

Programa de intervención integral con mujeres víctimas 
de violencia de género.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad Autón
oma de la Región 
de Murcia.

Gestión Concertada.
Subvención nominativa a 
la Asociación AVIDA.

156.321,93

 Total. 196.321,93

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Proyecto de intervención psicológica con menores hijos e 
hijas de mujeres víctimas de violencia de género. Eje IV 
del Protocolo Marco: asistencia social integral.

Del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023.

Comunidad Autón
oma de la Región 
de Murcia.

Gestión Concertada.
Subvención nominativa a 
la  Asociación QUIERO 
CRECER.

169.454,87

 Total. 169.454,87
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COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA

Vicepresidencia y Consejería de Igualdad y Políticas Inclusivas

Dirección General del Instituto Valenciano de las Mujeres

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto.
Asistencia Social Integral.

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención Social Integral a Mujeres Víctimas de Violencia 
de Género.

Durante todo el año 
2023.

Centros Mujer 
ubicados en las tres 
provincias de 
la Comunitat 
Valenciana.

Directa: Contrato. 335.074,00

 Total. 335.074,00

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género 

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Atención psicosocial y residencial a menores expuestos a 
violencia de género.

Durante todo el año 
2023.

Centros 
Residenciales VG 
ubicados en las tres 
provincias de la 
Comunitat 
Valenciana.

Directa: Contrato. 486.602,97

 Total. 486.602,97

CIUDAD DE CEUTA

Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Dirección General de Igualdad y Lucha contra la Violencia de Género

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Centro de emergencia para V.V.G. y casa de acogida para 
mujeres V.V.G. y menores a su cargo.

De enero a diciembre de 
2023. Ciudad de Ceuta. Contrato de servicio. 127.885,98

 Total. 127.885,98

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Actividades de convivencia y esparcimiento para menores 
residentes en los centros de acogida para mujeres y los/las 
menores a su cargo víctimas de la violencia de género.

Junio de 2023. Ciudad de Ceuta. Contrato de servicio. 10.390,50

 Total. 10.390,50
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CIUDAD DE MELILLA

Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad

Dirección General de Presidencia e Igualdad

Aplicación presupuestaria Ministerio 30 03 232C 450 Programas de asistencia social 
integral para mujeres víctimas de violencia de género

Denominación del proyecto
Asistencia Social Integral

Calendario de realización
(aproximado)

Localización
Territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Sostenimiento de la casa de acogida/emergencia para 
mujeres víctimas de violencia de género de Cruz Roja. 2023. Melilla. Convenio Cruz Roja. 64.169,65

Sostenimiento del piso tutelado para mujeres víctimas de 
violencia de género de la Federación de Mujeres en 
Igualdad.

2023. Melilla. Convenio Federación de 
Mujeres en Igualdad. 64.169,65

 Total. 128.339,30

Denominación del proyecto
Atención Especializada a Menores Víctimas 

de Violencia de Género

Calendario de realización 
(aproximado)

Localización 
territorial Gestión

Financiación
– 

Euros

Refuerzo educativo para hijas e hijos de mujeres víctimas 
de violencia de género.

16 abril a 30 junio 2023.
15 septiembre a 15 
diciembre 2023.

Melilla. Contrato Administrativo. 12.555,00

 Total. 12.555,00
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
18638 Resolución de 23 de junio de 2023, de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con la Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria, para la realización de 
prácticas académicas externas por parte de estudiantes de postgrado.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y la Fundación Instituto de 
Hidráulica Ambiental de Cantabria han suscrito, con fecha 22 de junio de 2023, un 
convenio para que los alumnos de los programas de postgrado de la UIMP puedan 
realizar en dicho centro sus prácticas académicas externas curriculares o 
extracurriculares y proyectos de fin de Máster, por lo que conforme a lo previsto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 23 de junio de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para la realización de prácticas 

académicas externas por parte de estudiantes de postgrado de la UIMP

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, en nombre y representación de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante UIMP) (entidad con 
NIF Q2818022B y domicilio social en calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid), en su 
condición de rector magnífico, que actúa facultado por su nombramiento realizado por 
Real Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad, aprobado por el Real 
Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y, de otra parte, don Raúl Medina Santamaría, representante legal de Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria (entidad con NIF G39655170 y domicilio 
social en calle Isabel Torres,15, 39011 Santander, Cantabria) en su condición de 
Vicepresidente y haciendo uso de los poderes otorgados ante el notario del Colegio 
Notarial de Cantabria, don Rafael Segura Báez, en escritura de fecha 26 de enero 
de 2016, con el número 80 de su protocolo, poderes que declara no le han sido 
revocados, ni disminuidos.

EXPONEN

I. Que la UIMP, creada por Decreto de 10 de noviembre de 1945, y regulada en la 
actualidad por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, está 
adscrita al Ministerio de Universidades de España y tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propios.

Que la UIMP, de acuerdo con lo que establece su estatuto, es un centro universitario 
de alta cultura, investigación y especialización, en el que convergen actividades de 
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distintos grados y especialidades universitarias, que tiene como misión difundir la cultura 
y la ciencia, fomentar las relaciones de intercambio de información científica y cultural de 
interés internacional e interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y 
especialización, cooperando cuando ello sea conveniente con otras universidades o 
instituciones españolas o extranjeras.

A tal fin organiza y desarrolla programas de investigación, cursos de lengua y cultura 
española para extranjeros, cursos y reuniones de trabajo de carácter internacional e 
interregional dirigidas al estudio de problemas o áreas específicas de investigación y 
programas de tercer ciclo que acredita con los correspondientes títulos oficiales de 
máster y doctor y otros títulos propios y diplomas de postgrado que la misma expida.

Que dentro de su actividad en el campo de la educación de postgrado, la UIMP es 
consciente de la conveniencia de facilitar a sus alumnos la posibilidad de realizar 
prácticas académicas en empresas y otras entidades públicas o privadas, que les 
permitan aplicar y complementar los conocimientos adquiridos, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

II. Que Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria es una fundación que 
tiene como finalidad primordial el desarrollo, impulso, supervisión, promoción y tutela del 
«Instituto de Hidráulica Ambiental de la Universidad de Cantabria», instituto de investigación 
de carácter mixto de la Universidad de Cantabria, cuyo objetivo fundamental será la 
investigación básica y aplicada y el desarrollo de estudios, metodologías y herramientas 
para la gestión integrada de los ecosistemas acuáticos, incluyendo las aguas continentales 
superficiales y subterráneas, las aguas de transición y las aguas costeras, integrando todos 
los procesos relevantes así como los aspectos socioeconómicos asociados a una gestión 
eficiente y sostenible del ciclo integral del agua.

Que Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria tiene interés en 
colaborar con la UIMP estableciendo un convenio que establezca el marco permanente 
de colaboración que permita la incorporación temporal de estudiantes de los programas 
de postgrado de la UIMP, con el objeto de que puedan realizar sus prácticas académicas 
externas curriculares o extracurriculares y trabajos de fin de máster.

En consecuencia, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de conformidad con 
lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, y con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es regular la relación entre la UIMP y Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria con el fin de establecer un programa de 
cooperación educativa para que los alumnos de los programas de postgrado de la UIMP, 
puedan realizar en Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria sus 
prácticas académicas externas curriculares o extracurriculares y proyectos de fin de 
máster, en las condiciones que se establecen en las cláusulas siguientes, que se 
completarán en sucesivos anexos para cada uno de los alumnos y periodos de prácticas.

El objeto de las prácticas será la realización de tareas adecuadas al área y nivel de 
formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación 
profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les 
proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los 
conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan 
desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como 
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valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica 
enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.

Las prácticas que los alumnos realicen en Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria podrán ser de diferentes modalidades:

– Prácticas curriculares, se configuran como actividades académicas integrantes del 
plan de estudios de que se trate.

– Prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. No 
obstante, serán contempladas en el suplemento europeo al título conforme determine la 
normativa vigente.

– Realización de proyecto, establecido en los planes de estudio y con contenido y 
título definido de común acuerdo.

En lo sucesivo, entenderemos que el término general de «prácticas» puede englobar 
a cualquiera de los tipos anteriormente enunciados.

Segunda. Requisitos de los alumnos.

I. Podrán realizar prácticas académicas externas:

– Los estudiantes matriculados en la UIMP o en los centros adscritos a la misma.
– Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que se encuentren 

cursando estudios en la UIMP, o en sus centros adscritos, en virtud de programas de 
movilidad o de convenios establecidos.

II. Dichos estudiantes deberán asimismo cumplir los siguientes requisitos:

– Estar matriculados en la enseñanza de postgrado impartida por la UIMP que se 
vincule a las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir en la práctica. 
En el caso de prácticas curriculares el estudiante deberá estar matriculado en la 
asignatura vinculada a la práctica según el plan de estudios.

– No mantener ninguna relación contractual con Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria, salvo autorización especial de la UIMP.

Tercera. Naturaleza formativa de las prácticas y régimen de seguridad social y seguros.

I. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes y supervisada por la UIMP.

Dada la naturaleza formativa de las prácticas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

II. En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la 
plantilla de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria el tiempo de las 
prácticas no se computará a efectos de antigüedad ni eximirá del periodo de prueba 
salvo que en el correspondiente convenio colectivo aplicable estuviese expresamente 
estipulado algo distinto.

En el ámbito de las administraciones públicas y demás entidades de derecho público, 
la realización en las mismas de prácticas académicas externas no podrá tener la 
consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos 
de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

III. Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de 
seguridad social en relación con las prácticas objeto de este convenio, de conformidad 
con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de 
formalizarse cada uno de los anexos de prácticas.
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IV. La universidad no asume responsabilidad en caso de accidente del alumno o 
daños producidos por éste salvo contingencias cubiertas por el seguro escolar (alumnos 
menores o con 28 años) o, en el caso de prácticas curriculares, por el seguro que pueda 
estar incluido en la organización del máster.

Cuarta. Duración de las prácticas y horario.

I. La duración de cada una de las prácticas se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

– Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que se establezca en el 
plan de estudios correspondiente.

– Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico. Se asegurará en todo caso que las 
prácticas no interfieran con el correcto desarrollo y seguimiento de las actividades 
académicas del estudiante.

– El tiempo de realización de los proyectos de fin de máster será como máximo 
hasta la fecha de presentación del mismo según el plan de estudios que curse el alumno.

II. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria. En todo caso se procurará que sean compatibles con la 
actividad académica, formativa y de representación y participación desarrollada por el 
estudiante en la UIMP.

III. Tanto la duración como el horario de cada una de las prácticas quedarán recogidos 
en su correspondiente anexo de formalización, según consta en la cláusula séptima.

Quinta. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada una de las prácticas 
académicas externas deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de 
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

El proyecto formativo de cada práctica quedará recogido en el correspondiente anexo 
de formalización de la misma, según consta en la cláusula séptima.

Sexta. Tutorías. Mecanismos de seguimiento y control.

Las partes firmantes designarán para cada período de prácticas concreto a sendos 
tutores, que serán los responsables de la coordinación, seguimiento y evaluación de las 
prácticas en estrecha relación con el alumno.

El tutor de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria deberá ser una 
persona vinculada a la entidad con experiencia profesional y los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva.

El tutor académico de la UIMP deberá ser para prácticas curriculares un profesor del 
máster o estudio de postgrado que está cursando el estudiante, y para prácticas 
extracurriculares preferentemente un profesor de la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

Ambos tutores se coordinarán para el desarrollo de las actividades establecidas en el 
proyecto formativo, incluyendo aquellas modificaciones que pudieran ser necesarias para el 
normal desarrollo de la práctica, así como para la comunicación y resolución de posibles 
incidencias que pudieran surgir y el control de permisos para la realización de exámenes.

El tutor de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y el tutor 
académico de la UIMP tendrán los derechos y deberes que respectivamente se recogen 
en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y que, para su 
conocimiento, se relacionarán al dorso del anexo de formalización de cada práctica.
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La designación como tutor por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental 
de Cantabria para la realización de prácticas en desarrollo de este convenio no dará 
derecho a ninguna retribución ni compensación económica por parte de la UIMP. La 
UIMP reconocerá la labor realizada por los tutores de Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria, enviando a los tutores que lo soliciten un certificado de la 
universidad donde consten la actividad realizada y período de realización.

Séptima. Anexos para determinar cada práctica.

Para la incorporación de cualquier alumno a este convenio es necesario el previo y 
común acuerdo de las tres partes implicadas –Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria, alumno y UIMP–, materializado con la firma del correspondiente 
anexo de formalización de la práctica, que se incorporará a este convenio, y en el que se 
refleje las condiciones específicas de la práctica a seguir por el alumno, según modelo 
que se incluye como anexo I.

En cada anexo se detallará el nombre del alumno, el tipo de práctica, el número de 
créditos fijados en el plan de estudio (si se trata de curriculares), el proyecto formativo 
(objetivos y actividades), las fechas de comienzo y finalización, los tutores, el horario, 
lugar de desarrollo, el importe de la bolsa de estudios –si la hubiera– y en su caso otras 
condiciones específicas de dicha práctica. En dicho documento se recogerá asimismo la 
aceptación por parte del alumno de las condiciones establecidas en este convenio y se 
detallarán los derechos y deberes de los estudiantes y de los tutores.

Con la finalidad de mantener actualizado en todo momento el registro de alumnos 
participantes en el presente convenio, Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 
Cantabria comunicará por escrito a la UIMP cualquier incidencia o modificación en las 
fechas de inicio o cese, horario u otras circunstancias que se produzca en cada práctica 
que se realice en la empresa en relación con lo acordado en su anexo correspondiente.

Octava. Derechos y deberes de los estudiantes.

Durante el periodo de prácticas cada alumno estará sujeto a las normas generales de 
trabajo propias de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria, 
especialmente en lo referido al cumplimiento del horario, régimen de permisos, 
identificación, normas de seguridad y de prevención de riesgos laborales, etc., para lo 
que recibirá la adecuada información. Asimismo, los alumnos mostrarán en todo 
momento una actitud respetuosa hacia la política de Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria.

Los estudiantes estarán obligados a guardar confidencialidad en relación con la 
información interna de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y 
guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

Además de lo señalado en este convenio, los estudiantes en prácticas tendrán todos 
los derechos y deberes que se recogen en el artículo 9 del citado Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, que, para su conocimiento, se resumen al 
dorso del anexo de formalización de la práctica.

Novena. Informes, evaluación de las prácticas y reconocimiento.

A la finalización de cada una de las prácticas:

I. El tutor de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria realizará y 
enviará al tutor académico de la UIMP y a la UIMP un informe final según modelo que se 
adjunta como anexo II, en el que se recogerá el número de horas realizadas por el 
estudiante y se valorarán diversas capacidades y actitudes en relación con las 
competencias genéricas y específicas previstas en el proyecto formativo.
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II. El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la UIMP una memoria 
final en la que deberán figurar, entre otros, los siguientes aspectos:

– Datos personales del estudiante.
– Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
– Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
– Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias. 

adquiridos en relación con los estudios universitarios que cursa.
– Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución.
– Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las 

prácticas.
– Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.

III. El tutor académico de la UIMP, a la vista del informe del tutor de Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y de la memoria final presentada por el 
estudiante, evaluará las prácticas cumplimentando el correspondiente informe de 
valoración.

IV. La UIMP emitirá, a solicitud del estudiante, y a la vista del informe de valoración 
de su tutor, un documento acreditativo de las mismas, que contendrá al menos los 
siguientes aspectos:

– Titular del documento.
– Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
– Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
– Actividades realizadas.
– Aquellos otros que la UIMP considere convenientes.

Décima. Bolsa o ayuda al estudio.

En concepto de bolsa o ayuda al estudio, Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental 
de Cantabria podrá, si lo considera oportuno, conceder a cada alumno participante en el 
programa una cantidad mensual que dependerá del curso académico del alumno, de su 
dedicación horaria y del tiempo de duración de la práctica. El importe, si lo hubiera, se 
recogerá en el anexo de formalización de la práctica.

Undécima. Gastos de gestión del programa de prácticas por la UIMP.

La UIMP renuncia a percibir de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 
Cantabria cantidad alguna en concepto de gastos vinculados a la gestión de los 
programas de prácticas cualquiera que sea la modalidad de estas.

Duodécima. Finalización anticipada de las prácticas.

I. La UIMP se reserva la facultad de dar por finalizada una práctica por 
incumplimiento por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria de 
alguno de los compromisos adquiridos en este convenio y sus anexos.

Asimismo, la UIMP podrá solicitar la finalización de un periodo de prácticas en caso 
de que su tutor académico valore que las actividades que se están desarrollando no 
corresponden con lo pactado en el proyecto formativo y por tanto no son útiles para el 
desarrollo de las capacidades y competencias curriculares del alumno, sin que este 
hecho haya podido ser solucionado a través de la oportuna coordinación y comunicación 
con el tutor designado por Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para 
dicha práctica. La UIMP deberá notificar este hecho a Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria, quien podrá reorganizar las tareas del alumno o dar por 
finalizada la práctica en el plazo de diez días desde la recepción de la notificación.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120460

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

38
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



II. Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria podrá, por su parte, dar 
por finalizada, para un determinado alumno o grupo de alumnos, la participación en el 
programa por incumplimiento de las cláusulas establecidas en el presente convenio y en 
sus anexos, o vulneración de las normas que, en relación con la realización de las 
actividades programadas, estén, en cada caso, vigentes (faltas de puntualidad o de 
asistencia, incorrecto comportamiento, manifiesta falta de adecuación entre las tareas a 
realizar y la formación y aptitudes del alumno, actitud negativa o inapropiada del alumno, 
falta del deber de confidencialidad, etc.), sin que estos problemas hayan podido ser 
solucionados a través de la oportuna coordinación y comunicación con el tutor designado 
por la UIMP. En este caso bastará la comunicación escrita y motivada al alumno, al tutor 
de la UIMP y a la UIMP para el cese de la relación de prácticas de dicho alumno.

III. Asimismo, podrán darse por finalizadas las prácticas de un alumno o un grupo 
de alumnos, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: cese de 
actividades de cualquiera de las partes; fuerza mayor que impida el desarrollo de las 
actividades programadas; mutuo acuerdo entre las tres partes intervinientes o renuncia 
expresa del alumno seleccionado.

Decimotercera. Difusión de la colaboración.

La UIMP se compromete a considerar a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 
Cantabria como entidad colaboradora de sus programas de prácticas, y a difundirlo así en la 
memoria oficial anual del organismo y en cuantos medios considere conveniente.

Decimocuarta. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter personal 
que se conozcan en función de este convenio, así como los relativos a los estudiantes que 
realicen prácticas académicas externas, se realizará de conformidad con lo que establezca la 
legislación española vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Decimoquinta. Titularidad de los resultados.

Las partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de propiedad 
intelectual y titularidad de los resultados que se puedan conseguir en ejecución de las 
actividades objeto de este convenio.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de una adenda.

Decimoséptima. Vigencia.

Este convenio tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal en 
el plazo de cinco días hábiles desde su formalización. Asimismo, será publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez días hábiles desde su formalización, según 
se establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Tendrá una duración de cuatro años, sin perjuicio del total cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por cada una de las partes.

El convenio podrá prorrogarse con anterioridad a su finalización por un único periodo 
adicional de cuatro años mediante acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Extinción y causas de resolución del convenio.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.
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II. Son causas de resolución, con los efectos que legalmente procedan:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o el cese de sus actividades.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Asimismo, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente 
este convenio en cualquier momento si lo consideran conveniente, comunicándoselo por 
escrito a la otra parte con una antelación de dos meses. En el caso de que hubiese 
periodos de prácticas en desarrollo, el convenio mantendrá su vigencia hasta la 
finalización de los mismos.

IV. Las partes estarán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa de resolución invocada, con una antelación de un mes a la 
fecha de su efectividad.

En el caso de incumplimiento recogido en el apartado d) la otra parte podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que en el plazo de quince días naturales 
cumpla con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si transcurrido dicho plazo 
persistiera el incumplimiento la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio con eficacia 
desde la inscripción de la resolución en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. Las partes se comprometen a garantizar que, tanto en el caso de extinción del 
convenio como en el caso de resolución –con excepción de la resolución por la causa 
c)–, los alumnos que estén realizando en ese momento prácticas puedan terminarlas con 
normalidad y según lo recogido en el convenio.

Decimonovena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige en primer término por 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, en primer término a través de los tutores para cada una de las 
prácticas y en segundo término a través del responsable del vicerrectorado de 
investigación y postgrado de la UIMP, o del vicerrectorado que en caso de una 
remodelación de la estructura de la Universidad asuma las competencias en materia de 
estudios de postgrado.

En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, 
ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción contencioso-administrativa, siendo 
el órgano competente la Audiencia Nacional, de conformidad con el artículo 11.1.c) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en duplicado ejemplar, en 
las fechas que se indican. Se toma como referencia de fecha de formalización del 
convenio la del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., 
Carlos Andradas Heranz, 21 de junio de 2023.–Por la Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria, Raúl Medina Santamaría, 22 de junio de 2023.
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ANEXO I

Modelo de «anexo de formalización de la práctica»

Anexo al convenio firmado el ................. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A.  y 
Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para que alumnos de la UIMP realicen prácticas 

académicas en Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria 
 
 Anexo n.º: ....... Fecha: ..................... 
Alumno participante 
 
Nombre y apellidos: ..................................................... DNI: …………. 
Máster que cursa : ………………………………………. 
 
Detalle de las prácticas 
 
Tipo de prácticas:    curricular                        extracurricular                        proyecto fin de máster 
 
Proyecto formativo: Objetivos educativos (competencias genéricas y/o específicas) y actividades a desarrollar, 
de acuerdo con las líneas básicas y principios recogidos en la cláusula quinta del convenio y en el art. 6 del 
R.D. 592/2014: 
............................................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................. 
............................................................................................................................................................................. 
 
Duración: ............................. Fecha de inicio: .............    Fecha de finalización: ...................... 
Jornada y horario: .......................................... 
 
Nº de créditos (sólo para prácticas curriculares):  ........ 
 
Importe de la bolsa de estudio:  

             ................. euros/mes (importe bruto). Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria 
abonará esta cantidad al alumno, realizando en su caso la correspondiente retención por I.R.P.F. que 
legalmente corresponda 

 
          No procede  

 
Centro donde se realizan las prácticas: ...................................................................................................... 
...................................................................................................................................................................... 
Otras condiciones: ......................................................................................................................................... 
 
Tutor por la UIMP: .............................................. 
Tutor por Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria: ...........................................  
 
Las tres partes se comprometen a que el periodo de prácticas se ajuste en todo a lo establecido en el convenio 
firmado el .................. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. Fundación Instituto de 
Hidráulica Ambiental de Cantabria 
 
Por la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A. 
El rector /El vicerrector de posgrado e 
investigación, 
 
 
 
............................................... 

Por Entidad Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria    
El ........................., 
 
 
 
 
............................................. 

    
El alumno, 

 
 

............................................. 
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Anexo formalización de prácticas
Dorso.  Ejemplar para el estudiante.

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014).

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos:
 

a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Fundación Instituto 
de Hidráulica Ambiental de Cantabria. 

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria., con mención expresa 

de la actividad desarrollada, su duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente Anexo, la aportación económica de Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria información de la normativa de seguridad y 

prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 

a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 
2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  

 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Fundación 

Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier 

incidencia que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser 
requeridos, y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de 
la UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 
respetar sus normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 

Cantabria y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 

Cantabria, salvaguardando el buen nombre de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria. 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria, con mención expresa de la 

actividad desarrollada, su duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria información de la normativa de seguridad y 

prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 
2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Fundación Instituto 

de Hidráulica Ambiental de Cantabria bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP 

e) Incorporarse a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 
respetar sus normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y 

guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 

Cantabria, salvaguardando el buen nombre de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
DERECHOS Y DEBERES DEL TUTOR DESIGNADO POR Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria. (Art. 11 del Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 
de julio de 2014). 

1. Derechos: 
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la UIMP en los términos previstos en el convenio. 
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las 

condiciones de desarrollo. 
c) A tener acceso a la UIMP para obtener información y el apoyo necesario para el cumplimiento de su función,  

especialmente a través del tutor académico designado por la universidad 
2. Deberes  

a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el proyecto formativo. 
b) Supervisar las actividades del estudiante, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 

respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y 

de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
d) Coordinar con el tutor académico de la UIMP el desarrollo de las actividades establecidas, incluyendo aquellas 

modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias y el control de permisos para la realización de exámenes. 

e) Emitir el informe final que deberá ser remitido al tutor académico de la UIMP y a la UIMP, y, en su caso, el informe 
intermedio. 

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización de las prácticas. 
g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la práctica. 
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante. 
i) Facilitar al tutor académico de la UIMP el acceso a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para el 

cumplimiento de los fines propios de su función. 
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de s 
k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda 

necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la práctica. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para UIMP 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 

 
1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 

 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria, con mención expresa de 

la actividad desarrollada, su duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de Fundación Instituto de 

Hidráulica Ambiental de Cantabria en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria información de la normativa de seguridad y 

prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 
2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  

 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por Fundación Instituto 

de Hidráulica Ambiental de Cantabria bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y 
respetar sus normas de funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria y 

guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de 

Cantabria, salvaguardando el buen nombre de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
 
Derechos y deberes del tutor académico designado por UIMP. (Art. 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan 
las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE de 30 de julio de 2014). 
 
1. Derechos: 

a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca la UIMP según su normativa interna, sin 
que de dicho reconocimiento puedan derivarse en ningún caso efectos económicos-retributivos. 

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las condiciones 
bajo las que se desarrollará la estancia del estudiante a tutelar. 

c) A tener acceso a Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para el cumplimiento de los fines propios de su 
función. 

 
 
2. Deberes:  

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del horario de realización de las prácticas 
con las obligaciones académicas, formativas y de representación y participación del estudiante. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de Fundación Instituto de Hidráulica 
Ambiental de Cantabria y vistos, en su caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de conformidad con los procedimientos que 

establezca la UIMP, cumplimentando el correspondiente informe de valoración  
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 
f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la UIMP de las posibles incidencias surgidas. 
g) En caso de estudiantes con discapacidad, supervisar y, en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad. 
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ANEXO II

Modelo de «informe final»

Convenio  firmado el .................entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A.  y Fundación 
Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria para que alumnos de la UIMP realicen prácticas 

académicas en Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria 
  
 Anexo n.º:  ...................... 
  
Alumno: ................................ DNI: .......................... 
Programa de Posgrado que cursa: ........... 
 

Informe final 
 
1. Periodo de prácticas realizadas: 
 

▪  Duración: 
▪  Fecha de inicio: 
▪  Fecha de finalización: 
▪  N.º de horas realizadas: 

 
2. Proyecto formativo. Objetivos conseguidos, actividades desarrolladas y competencias adquiridas: 
 
 
 
 
 
 
 
3. Marcar con un (X) según valoración 

 1 2 3 4 5 
Capacidad técnica      
Capacidad de aprendizaje      
Administración de trabajos      
Habilidades de comunicación oral y escrita (**)      
Sentido de la responsabilidad      
Facilidad de adaptación      
Creatividad e iniciativa      
Implicación personal      
Motivación      
Receptividad a las críticas      
Puntualidad      
Relación con su entorno laboral      
Capacidad de trabajo en equipo      
Otros: (especificar)      

 
(**) En el caso de estudiantes con discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse aquí el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma: .......... 
.............................. 
 
4. Observaciones y otros aspectos a destacar: 
 
 
 
 
 
 
En ................., a ... de ..................... de 20... 
El tutor de Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental de Cantabria 
Nombre: .......................... 
Cargo: ............................. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120467

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

38
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
18639 Resolución de 27 de junio de 2023, de la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con H.J. Heinz 
Foods, SLU, para la realización de prácticas académicas externas por parte 
de estudiantes de postgrado.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y H.J. Heinz Foods, SLU, han 
suscrito, con fecha 22 de junio de 2023, un convenio para que los alumnos de los 
programas de postgrado de la UIMP puedan realizar en dicho centro sus prácticas 
académicas externas curriculares o extracurriculares y proyectos de fin de Máster, por lo 
que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 27 de junio de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y H.J. Heinz 
Foods, SLU, para la realización de prácticas académicas externas por parte 

de estudiantes de postgrado de la UIMP

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, en nombre y representación de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante UIMP) (entidad con 
NIF Q2818022B y domicilio social en calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid), en su 
condición de Rector magnífico, que actúa facultado por su nombramiento realizado por 
Real Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, aprobado por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y, de otra parte, doña Eva Blanco de la Fuente, representante legal de H.J. Heinz 
Foods, SLU, (entidad con NIF. B26496224 y domicilio social en paseo de la Castellana, 
95, 7 A, 28046 Madrid) en su condición de Head of HR y haciendo uso de los poderes 
otorgados ante el Notario del Colegio Notarial de Madrid, don Valerio Pérez Madrid 
Carreras, en escritura de fecha 20 de abril de 2021, con el número 1.391 de su 
protocolo, poderes que declara no le han sido revocados, ni disminuidos.

EXPONEN

I. Que la UIMP, creada por Decreto de 10 de noviembre de 1945, y regulada en la 
actualidad por el Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado 
por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, está adscrita al Ministerio de Universidades 
de España y tiene personalidad jurídica y patrimonio propios.

Que la UIMP, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, es un centro universitario 
de alta cultura, investigación y especialización, en el que convergen actividades de 
distintos grados y especialidades universitarias, que tiene como misión difundir la cultura 
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y la ciencia, fomentar las relaciones de intercambio e información científica y cultural de 
interés internacional e interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y 
especialización, cooperando cuando ello sea conveniente con otras universidades o 
instituciones españolas o extranjeras.

A tal fin organiza y desarrolla programas de investigación, cursos de lengua y cultura 
española para extranjeros, cursos y reuniones de trabajo de carácter internacional e 
interregional dirigidas al estudio de problemas o áreas específicas de investigación y 
programas de tercer ciclo que acredita con los correspondientes títulos oficiales de 
máster y doctor y otros títulos propios y diplomas de postgrado que la misma expida.

Que dentro de su actividad en el campo de la educación de postgrado, la UIMP es 
consciente de la conveniencia de facilitar a sus alumnos la posibilidad de realizar 
prácticas académicas en empresas y otras entidades públicas o privadas, que les 
permitan aplicar y complementar los conocimientos adquiridos, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

II. Que H.J. Heinz Foods, SLU, es una sociedad limitada unipersonal que se dedica 
a la fabricación y comercialización de productos alimenticios y bebidas, incluidos 
condimentos y salsas, quesos y productos lácteos, comidas, carnes, refrescos, café y 
otros productos.

Que H.J. Heinz Foods, SLU, tiene interés en colaborar con la UIMP estableciendo un 
convenio que establezca el marco permanente de colaboración que permita la 
incorporación temporal de estudiantes de los programas de postgrado de la UIMP, con el 
objeto de que puedan realizar sus prácticas académicas externas curriculares o 
extracurriculares y trabajos de fin de máster.

En consecuencia, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y con sujeción a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es regular la relación entre la UIMP y H.J. Heinz 
Foods, SLU, con el fin de que los alumnos de los programas de postgrado de la UIMP 
puedan realizar en H.J. Heinz Foods, SLU, sus prácticas académicas externas 
curriculares o extracurriculares y proyectos de fin de máster, en las condiciones que se 
establecen en las cláusulas siguientes, que se completarán en sucesivos anexos para 
cada uno de los alumnos y periodos de prácticas.

El objeto de las prácticas será la realización de tareas adecuadas al área y nivel de 
formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación 
profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les 
proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los 
conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan 
desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como 
valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica 
enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.

Las prácticas que los alumnos realicen en H.J. Heinz Foods, SLU, podrán ser de 
diferentes modalidades:

– Prácticas curriculares, se configuran como actividades académicas integrantes del 
plan de estudios de que se trate.
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– Prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. No 
obstante, serán contempladas en el suplemento europeo al título conforme determine la 
normativa vigente.

– Realización de proyecto, establecido en los planes de estudio y con contenido y 
título definido de común acuerdo.

En lo sucesivo, entenderemos que el término general de «prácticas» puede englobar 
a cualquiera de los tipos anteriormente enunciados.

Segunda. Requisitos de los alumnos.

I. Podrán realizar prácticas académicas externas:

– Los estudiantes matriculados en la UIMP o en los centros adscritos a la misma.
– Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que se encuentren 

cursando estudios en la UIMP, o en sus centros adscritos, en virtud de programas de 
movilidad o de convenios establecidos.

II. Dichos estudiantes deberán asimismo cumplir los siguientes requisitos:

– Estar matriculados en la enseñanza de postgrado impartida por la UIMP que se 
vincule a las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir en la práctica. 
En el caso de prácticas curriculares el estudiante deberá estar matriculado en la 
asignatura vinculada a la práctica según el plan de estudios.

– No mantener ninguna relación contractual con H.J. Heinz Foods, SLU, salvo 
autorización especial de la UIMP.

Tercera. Naturaleza formativa de las prácticas y régimen de seguridad social y seguros.

I. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes y supervisada por la UIMP.

Dada la naturaleza formativa de las prácticas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

II. En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la 
plantilla de H.J. Heinz Foods, SLU, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos 
de antigüedad ni eximirá del periodo de prueba salvo que en el correspondiente convenio 
colectivo aplicable estuviese expresamente estipulado algo distinto.

En el ámbito de las administraciones públicas y demás entidades de derecho público, 
la realización en las mismas de prácticas académicas externas no podrá tener la 
consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos 
de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

III. Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de 
seguridad social en relación con las prácticas objeto de este convenio, de conformidad 
con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de 
formalizarse cada uno de los anexos de prácticas.

IV. La universidad no asume responsabilidad en caso de accidente del alumno o 
daños producidos por éste salvo contingencias cubiertas por el seguro escolar (alumnos 
menores o con veintiocho años) o, en el caso de prácticas curriculares, por el seguro que 
pueda estar incluido en la organización del máster.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120470

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Cuarta. Duración de las prácticas y horario.

I. La duración de cada una de las prácticas se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

– Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que se establezca en el 
plan de estudios correspondiente.

– Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico. Se asegurará en todo caso que las 
prácticas no interfieran con el correcto desarrollo y seguimiento de las actividades 
académicas del estudiante.

– El tiempo de realización de los proyectos de fin de máster será como máximo 
hasta la fecha de presentación del mismo según el plan de estudios que curse el alumno.

II. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de H.J. Heinz Foods, SLU. En todo 
caso se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la UIMP.

III. Tanto la duración como el horario de cada una de las prácticas quedarán 
recogidos en su correspondiente anexo de formalización, según consta en la cláusula 
séptima.

Quinta. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada una de las prácticas 
académicas externas deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de 
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

El proyecto formativo de cada práctica quedará recogido en el correspondiente anexo 
de formalización de la misma, según consta en la cláusula séptima.

Sexta. Tutorías. Mecanismos de seguimiento y control.

Las partes firmantes designarán para cada período de prácticas concreto a sendos 
tutores, que serán los responsables de la coordinación, seguimiento y evaluación de las 
prácticas en estrecha relación con el alumno.

El tutor de H.J. Heinz Foods, SLU, deberá ser una persona vinculada a la entidad 
con experiencia profesional y los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva.

El tutor académico de la UIMP deberá ser para prácticas curriculares un profesor del 
máster o estudio de postgrado que está cursando el estudiante, y para prácticas 
extracurriculares preferentemente un profesor de la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

Ambos tutores se coordinarán para el desarrollo de las actividades establecidas en el 
proyecto formativo, incluyendo aquellas modificaciones que pudieran ser necesarias para 
el normal desarrollo de la práctica, así como para la comunicación y resolución de 
posibles incidencias que pudieran surgir y el control de permisos para la realización de 
exámenes.

El tutor de H.J. Heinz Foods, SLU, y el tutor académico de la UIMP tendrán los 
derechos y deberes que respectivamente se recogen en los artículos 11 y 12 del Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, y que, para su conocimiento, se relacionarán 
al dorso del anexo de formalización de cada práctica.

La designación como tutor por parte de H.J. Heinz Foods, SLU, para la realización de 
prácticas en desarrollo de este convenio no dará derecho a ninguna retribución ni 
compensación económica por parte de la UIMP. La UIMP reconocerá la labor realizada 
por los tutores de H.J Heinz Foods, SLU, enviando a los tutores que lo soliciten un 
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certificado de la Universidad donde consten la actividad realizada y período de 
realización.

Séptima. Anexos para determinar cada práctica.

Para la incorporación de cualquier alumno a este convenio es necesario el previo y 
común acuerdo de las tres partes implicadas –H.J. Heinz Foods, SLU, alumno y UIMP–, 
materializado con la firma del correspondiente anexo de formalización de la práctica, que 
se incorporará a este convenio, y en el que se refleje las condiciones específicas de la 
práctica a seguir por el alumno, según modelo que se incluye como anexo I.

En cada anexo se detallará el nombre del alumno, el tipo de práctica, el número de 
créditos fijados en el plan de estudio (si se trata de curriculares), el proyecto formativo 
(objetivos y actividades), las fechas de comienzo y finalización, los tutores, el horario, 
lugar de desarrollo, el importe de la bolsa de estudios –si la hubiera– y en su caso otras 
condiciones específicas de dicha práctica. En dicho documento se recogerá asimismo la 
aceptación por parte del alumno de las condiciones establecidas en este convenio y se 
detallarán los derechos y deberes de los estudiantes y de los tutores.

Con la finalidad de mantener actualizado en todo momento el registro de alumnos 
participantes en el presente convenio, H.J. Heinz Foods, SLU, comunicará por escrito a 
la UIMP cualquier incidencia o modificación en las fechas de inicio o cese, horario u otras 
circunstancias que se produzca en cada práctica que se realice en la empresa en 
relación con lo acordado en su anexo correspondiente.

Octava. Derechos y deberes de los estudiantes.

Durante el periodo de prácticas cada alumno estará sujeto a las normas generales de 
trabajo propias de H.J. Heinz Foods, SLU, especialmente en lo referido al cumplimiento 
del horario, régimen de permisos, identificación, normas de seguridad y de prevención de 
riesgos laborales, etc., para lo que recibirá la adecuada información. Asimismo, los 
alumnos mostrarán en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de H.J. 
Heinz Foods, SLU.

Los estudiantes estarán obligados a guardar confidencialidad en relación con la 
información interna de H.J. Heinz Foods, SLU, y guardar secreto profesional sobre sus 
actividades, durante su estancia y finalizada esta.

Además de lo señalado en este convenio, los estudiantes en prácticas tendrán todos 
los derechos y deberes que se recogen en el artículo 9 del citado Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, que, para su conocimiento, se resumen al 
dorso del anexo de formalización de la práctica.

Novena. Informes, evaluación de las prácticas y reconocimiento.

A la finalización de cada una de las prácticas:

I. El tutor de H.J. Heinz Foods, SLU, realizará y enviará al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP un informe final según modelo que se adjunta como anexo II, en el 
que se recogerá el número de horas realizadas por el estudiante y se valorarán diversas 
capacidades y actitudes en relación con las competencias genéricas y específicas 
previstas en el proyecto formativo.

II. El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la UIMP una memoria 
final en la que deberán figurar, entre otros, los siguientes aspectos:

– Datos personales del estudiante.
– Entidad en la que ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
– Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
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– Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 
adquiridos en relación con los estudios universitarios que cursa.

– Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su 
resolución.

– Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto 
las prácticas.

– Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.

III. El tutor académico de la UIMP, a la vista del informe del tutor de H.J. Heinz 
Foods, SLU, y de la memoria final presentada por el estudiante, evaluará las prácticas 
cumplimentando el correspondiente informe de valoración.

IV. La UIMP emitirá, a solicitud del estudiante, y a la vista del informe de valoración 
de su tutor, un documento acreditativo de las mismas, que contendrá al menos los 
siguientes aspectos:

– Titular del documento.
– Entidad donde se realizaron las prácticas.
– Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
– Actividades realizadas.
– Aquellos otros que la UIMP considere convenientes.

Décima. Bolsa o ayuda al estudio.

En concepto de bolsa o ayuda al estudio, H.J. Heinz Foods, SLU, podrá, si lo 
considera oportuno, conceder a cada alumno participante en el programa una cantidad 
mensual que dependerá del curso académico del alumno, de su dedicación horaria y del 
tiempo de duración de la práctica. El importe, si lo hubiera, se recogerá en el anexo de 
formalización de la práctica.

Undécima. Gastos de gestión del programa de prácticas por la UIMP.

La UIMP renuncia a percibir de H.J. Heinz Foods, SLU, cantidad alguna en concepto 
de gastos de gestión de las prácticas cuando éstas sean curriculares y realización de 
proyectos.

Para el caso de prácticas académicas externas extracurriculares H.J. Heinz Foods, 
SLU, abonará a la UIMP la cantidad de cuarenta euros (40 €) –IVA exento– por cada 
práctica –o ampliación de prácticas– que se realice al amparo de este convenio, en 
concepto de gastos de gestión de dichas prácticas. Este importe no podrá ser en ningún 
caso a cargo de las partidas o créditos destinados a becas o a ayudas.

Para cada uno de los anexos firmados, el pago señalado en el párrafo anterior se 
hará de una sola vez en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la factura que 
emita la UIMP a la firma del anexo de formalización. La cantidad se transferirá a la 
cuenta núm. ES95-9000-0001-20-0200008606 abierta a nombre de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo en el Banco de España, agencia de Madrid.

No procederá la devolución del importe cobrado por gestión del programa de 
prácticas, ni total ni parcialmente, en caso de anulación parcial o total de una práctica 
según lo establecido en la cláusula duodécima.

Duodécima. Finalización anticipada de las prácticas.

I. La UIMP se reserva la facultad de dar por finalizada una práctica por 
incumplimiento por parte de H.J. Heinz Foods, SLU, del pago de la cantidad estipulada 
en la cláusula undécima o del resto de compromisos adquiridos en este convenio y sus 
anexos.

Asimismo, la UIMP podrá solicitar la finalización de un periodo de prácticas en caso 
de que su tutor académico valore que las actividades que se están desarrollando no 
corresponden con lo pactado en el proyecto formativo y por tanto no son útiles para el 
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desarrollo de las capacidades y competencias curriculares del alumno, sin que este 
hecho haya podido ser solucionado a través de la oportuna coordinación y comunicación 
con el tutor designado por H.J. Heinz Foods, SLU, para dicha práctica. La UIMP deberá 
notificar este hecho a H.J. Heinz Foods, SLU, quien podrá reorganizar las tareas del 
alumno o dar por finalizada la práctica en el plazo de diez días desde la recepción de la 
notificación.

II. H.J. Heinz Foods, SLU, podrá, por su parte, dar por finalizada, para un 
determinado alumno o grupo de alumnos, la participación en el programa por 
incumplimiento de las cláusulas establecidas en el presente convenio y en sus anexos, o 
vulneración de las normas que, en relación con la realización de las actividades 
programadas, estén, en cada caso, vigentes (faltas de puntualidad o de asistencia, 
incorrecto comportamiento, manifiesta falta de adecuación entre las tareas a realizar y la 
formación y aptitudes del alumno, actitud negativa o inapropiada del alumno, falta del 
deber de confidencialidad, etc.), sin que estos problemas hayan podido ser solucionados 
a través de la oportuna coordinación y comunicación con el tutor designado por la UIMP. 
En este caso bastará la comunicación escrita y motivada al alumno, al tutor de la UIMP y 
a la UIMP para el cese de la relación de prácticas de dicho alumno.

III. Asimismo, podrán darse por finalizadas las prácticas de un alumno o un grupo 
de alumnos, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: cese de 
actividades de cualquiera de las partes; fuerza mayor que impida el desarrollo de las 
actividades programadas; mutuo acuerdo entre las tres partes intervinientes o renuncia 
expresa del alumno seleccionado.

Decimotercera. Difusión de la colaboración.

La UIMP se compromete a considerar a H.J. Heinz Foods, SLU, como entidad 
colaboradora de sus programas de prácticas, y a difundirlo así en la memoria oficial 
anual del organismo y en cuantos medios considere conveniente.

Decimocuarta. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter 
personal que se conozcan en función de este convenio, así como los relativos a los 
estudiantes que realicen prácticas académicas externas, se realizará de conformidad con 
lo que establezca la legislación española vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Decimoquinta. Titularidad de los resultados.

Las partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de propiedad 
intelectual y titularidad de los resultados que se puedan conseguir en ejecución de las 
actividades objeto de este convenio.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de una adenda.

Decimoséptima. Vigencia.

Este convenio tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización. Asimismo, será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización, según se establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. Tendrá una duración de cuatro años, sin 
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perjuicio del total cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes.

El convenio podrá prorrogarse con anterioridad a su finalización por un único periodo 
adicional de cuatro años mediante acuerdo expreso de las partes.

Decimoctava. Extinción y causas de resolución del convenio.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución, con los efectos que legalmente procedan:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o el cese de sus actividades.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Asimismo, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente 
este convenio en cualquier momento si lo consideran conveniente, comunicándoselo por 
escrito a la otra parte con una antelación de dos meses. En el caso de que hubiese 
periodos de prácticas en desarrollo, el convenio mantendrá su vigencia hasta la 
finalización de los mismos.

IV. Las partes estarán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa de resolución invocada, con una antelación de un mes a la 
fecha de su efectividad.

En el caso de incumplimiento recogido en el apartado d) la otra parte podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que en el plazo de quince días naturales 
cumpla con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si transcurrido dicho plazo 
persistiera el incumplimiento la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio con eficacia 
desde la inscripción de la resolución en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. Las partes se comprometen a garantizar que, tanto en el caso de extinción del 
convenio como en el caso de resolución, –con excepción de la resolución por la causa 
c)–, los alumnos que estén realizando en ese momento prácticas puedan terminarlas con 
normalidad y según lo recogido en el convenio.

Decimonovena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige en primer término por 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, en primer término a través de los tutores para cada una de las 
prácticas y en segundo término a través del responsable del Vicerrectorado de 
Investigación y Postgrado de la UIMP, o del vicerrectorado que en caso de una 
remodelación de la estructura de la universidad asuma las competencias en materia de 
estudios de postgrado.

En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, 
ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
siendo el órgano competente la Audiencia Nacional, de conformidad con el 
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artículo 11.1.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en duplicado ejemplar, en 
las fechas que se indican, tomándose como referencia de fecha de formalización la del 
último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., Carlos 
Andradas Heranz, 19 de junio de 2023.–Por H.J. Heinz Foods, SLU, Eva Blanco de la 
Fuente, 22 de junio de 2023.
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ANEXO I

Modelo de «anexo de formalización de la práctica»

Anexo al convenio firmado el ................. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y H.J. Heinz Foods, 
S.L.U.   para que alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en H.J. Heinz Foods, S.L.U. 

 
 

 Anexo nº: ....... Fecha: ..................... 

Alumno participante 
 
Nombre y apellidos: ..................................................... D.N.I.: …………. 
Máster que cursa :………………………………………. 
 
 
Detalle de las prácticas 
 
Tipo de prácticas:    curricular                             extracurricular                               proyecto fin de máster 
 
Proyecto formativo: Objetivos educativos (competencias genéricas y/o específicas) y actividades a desarrollar, de acuerdo con las 
líneas básicas y principios recogidos en la cláusula quinta del convenio y en el art. 6 del R.D. 592/2014: 
...................................................................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................ 
...................................................................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................................................................... 
 
Duración: ............................. Fecha de inicio: .............    Fecha de finalización: ...................... 
Jornada y horario: .......................................... 
 
Nº de créditos (sólo para prácticas curriculares):  ........ 
 
Importe de la bolsa de estudio:  
             ................. €/mes (importe bruto). H.J. Heinz Foods, S.L.U.   abonará esta cantidad al alumno, realizando en su caso la 
correspondiente retención por I.R.P.F. que legalmente corresponda 

 
          No procede  

 
Centro donde se realizan las prácticas: ............................................................................................... 
...............................................................................................................................................................................  
 
Otras condiciones: ......................................................................................................................................... 
 
Tutor por la UIMP: .............................................. 
Tutor por H.J. Heinz Foods, S.L.U.: ...........................................  
 
 
Las tres partes se comprometen a que el periodo de prácticas se ajuste en todo a lo establecido en el convenio firmado el .................. 
entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y H.J. Heinz Foods, S.L.U.   
 
Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. 
El Rector /El Vicerrector de Posgrado e Investigación, 
 
 

Por H.J. Heinz Foods, S.L.U. 
 

 
 
 
El alumno,
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Anexo formalización de prácticas 

Dorso.  Ejemplar para el estudiante. 

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 

prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 

a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en H.J. Heinz Foods, 
S.L.U. 

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de H.J. Heinz Foods, S.L.U., con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de H.J. Heinz Foods, S.L.U. 

en concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de H.J. Heinz Foods, S.L.U. información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a H.J. Heinz Foods, S.L.U. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 

a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  
 

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 

b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por H.J. Heinz Foods, 
S.L.U. bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 

c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier 
incidencia que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser 
requeridos, y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de 
la UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a H.J. Heinz Foods, S.L.U. en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con H.J. Heinz Foods, S.L.U. conforme 
a las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 

h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de H.J. Heinz Foods, S.L.U. y guardar secreto profesional 
sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de H.J Heinz Foods S.L.U, salvaguardando el buen 
nombre de la UIMP. 

j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. III.   Pág. 120478

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
23

-1
86

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para H.J Heinz Foods S.L.U 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en H.J. Heinz Foods, 

S.L.U. 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de H.J Heinz Foods S.L.U, con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de H.J. Heinz Foods, S.L.U. en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de H.J. Heinz Foods, S.L.U. información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a H.J. Heinz Foods, S.L.U. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por H.J. Heinz Foods, 

S.L.U. bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP 

e) Incorporarse a H.J. Heinz Foods, S.L.U. en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con H.J. Heinz Foods, S.L.U. conforme a 
las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de H.J. Heinz Foods, S.L.U. y guardar secreto profesional 

sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de H.J Heinz Foods S.L.U, salvaguardando el buen nombre 

de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
Derechos y deberes del tutor designado por H.J. Heinz Foods, S.L.U. (Art. 11 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que 

se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Derechos: 
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la UIMP en los términos previstos en el convenio. 
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las 

condiciones de desarrollo. 
c) A tener acceso a la UIMP para obtener información y el apoyo necesario para el cumplimiento de su función,  

especialmente a través del tutor académico designado por la universidad. 

2. Deberes  
a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto Formativo. 
b) Supervisar las actividades del estudiante, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 

respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de H.J. Heinz Foods, S.L.U. y de la normativa de interés, 

especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
d) Coordinar con el tutor académico de la UIMP el desarrollo de las actividades establecidas, incluyendo aquellas 

modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias y el control de permisos para la realización de exámenes. 

e) Emitir el informe final que deberá ser remitido al tutor académico de la UIMP y a la UIMP, y, en su caso, el informe 
intermedio. 

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización de las prácticas. 
g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la práctica. 
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante. 
i) Facilitar al tutor académico de la UIMP el acceso a H.J. Heinz Foods, S.L.U. para el cumplimiento de los fines propios de su 

función. 
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de su 

actividad como tutor. 
k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda 

necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la práctica. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para UIMP 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en H.J Heinz Foods S.L.U 
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de H.J Heinz Foods S.L.U, con mención expresa de la actividad desarrollada, su 

duración y en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de H.J Heinz Foods S.L.U en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de H.J Heinz Foods S.L.U información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a H.J. Heinz Foods, S.L.U. 
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por H.J. Heinz Foods, 

S.L.U.bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a H.J. Heinz Foods, S.L.U. en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de 
funcionamiento, seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con H.J. Heinz Foods, S.L.U. conforme a 
las líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de H.J. Heinz Foods, S.L.U. y guardar secreto profesional 

sobre sus actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de H.J Heinz Foods S.L.U, salvaguardando el buen nombre 

de la UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
 
Derechos y deberes del tutor académico designado por UIMP. (Art. 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

 
1. Derechos: 

a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca la UIMP según su normativa interna, sin 
que de dicho reconocimiento puedan derivarse en ningún caso efectos económicos-retributivos. 

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las condiciones 
bajo las que se desarrollará la estancia del estudiante a tutelar. 

c) A tener acceso a H.J. Heinz Foods, S.L.U. para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
 
 
2. Deberes  

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del horario de realización de las prácticas 
con las obligaciones académicas, formativas y de representación y participación del estudiante. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de H.J. Heinz Foods, S.L.U. y vistos, en su 
caso, los informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de conformidad con los procedimientos que 

establezca la UIMP, cumplimentando el correspondiente informe de valoración  
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 
f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la UIMP de las posibles incidencias surgidas. 
g) En caso de estudiantes con discapacidad, supervisar y, en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad. 
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ANEXO II

Modelo de «informe final» a cumplimentar por el tutor de H.J. Heinz Foods, SLU

Convenio  firmado el …….. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A.  y H.J. Heinz Foods, S.L.U.   para que 
alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en H.J. Heinz Foods, S.L.U.   

  
 Anexo nº:  ...................... 
  
Alumno: ……….. D.N.I.: .......................... 
Programa de posgrado que cursa: ........... 
 

Informe final 
 
1. Periodo de prácticas realizadas: 
 

▪  Duración:  
▪  Fecha de inicio:  
▪  Fecha de finalización: 
▪  Nº de horas realizadas: 

 
2. Proyecto formativo. Objetivos conseguidos, actividades desarrolladas y competencias adquiridas: 
 
 
3. Marcar con un (X) según valoración 

 1 2 3 4 5 
Capacidad técnica      
Capacidad de aprendizaje      
Administración de trabajos      
Habilidades de comunicación oral y escrita (**)      
Sentido de la responsabilidad      
Facilidad de adaptación      
Creatividad e iniciativa      
Implicación personal      
Motivación      
Receptividad a las críticas      
Puntualidad      
Relación con su entorno laboral      
Capacidad de trabajo en equipo      
Otros: (especificar)      

 
(**) En el caso de estudiantes con discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse aquí el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma: .......... 

.............................. 
 
4. Observaciones y otros aspectos a destacar: 
 
 
 
 
 
 
 
En …..,  a .. de ………. de 20... 
El tutor de H.J. Heinz Foods, S.L.U. 
Nombre: ……… 
Cargo: ………… 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
18640 Resolución de 3 de julio de 2023, de la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con IE Universidad, para la 
realización de prácticas académicas externas por parte de estudiantes de 
postgrado.

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. y IE Universidad han suscrito, 
con fecha 30 de junio de 2023, un convenio para que los alumnos de los programas de 
postgrado de la UIMP puedan realizar en dicho centro sus prácticas académicas 
externas curriculares o extracurriculares y proyectos de fin de Máster, por lo que 
conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura como anexo 
a esta resolución.

Madrid, 3 de julio de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. e IE 
Universidad para la realización de prácticas académicas externas por parte de 

estudiantes de postgrado de la UIMP

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, en nombre y representación de la 
Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. (en adelante UIMP) (entidad con NIF. 
Q2818022B y domicilio social en calle Isaac Peral, 23, 28040 Madrid), en su condición 
de rector magnífico, que actúa facultado por su nombramiento realizado por Real 
Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y haciendo uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en el artículo 12 del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, aprobado por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y, de otra parte, doña Sonsoles Gil de Antuñano, representante legal de IE 
Universidad (entidad con NIF. G40155384 y domicilio social en calle Cardenal Zúñiga 12, 
40003, Segovia) en su condición de Directora de Recursos Humanos y haciendo uso de 
los poderes otorgados ante el notario del Colegio Notarial de Madrid, don Álvaro Lucini 
Mateo, en escritura de fecha 24 de enero de 2008, con el número 241 de su protocolo, 
poderes que declara no le han sido revocados, ni disminuidos.

EXPONEN

I. Que la UIMP, creada por Decreto de 10 de noviembre de 1945, y regulada en la 
actualidad por el Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado 
por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril, está adscrita al Ministerio de Universidades 
de España y tiene personalidad jurídica y patrimonio propios.

Que la UIMP, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, es un centro universitario 
de alta cultura, investigación y especialización, en el que convergen actividades de 
distintos grados y especialidades universitarias, que tiene como misión difundir la cultura 
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y la ciencia, fomentar las relaciones de intercambio e información científica y cultural de 
interés internacional e interregional y el desarrollo de actividades de alta investigación y 
especialización, cooperando cuando ello sea conveniente con otras universidades o 
instituciones españolas o extranjeras.

A tal fin organiza y desarrolla programas de investigación, cursos de lengua y cultura 
española para extranjeros, cursos y reuniones de trabajo de carácter internacional e 
interregional dirigidas al estudio de problemas o áreas específicas de investigación y 
programas de tercer ciclo que acredita con los correspondientes títulos oficiales de 
máster y doctor y otros títulos propios y diplomas de postgrado que la misma expida.

Que dentro de su actividad en el campo de la educación de postgrado, la UIMP es 
consciente de la conveniencia de facilitar a sus alumnos la posibilidad de realizar 
prácticas académicas en empresas y otras entidades públicas o privadas, que les 
permitan aplicar y complementar los conocimientos adquiridos, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento, 
todo ello de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el 
que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

II. Que IE Universidad es una corporación de derecho privado, cuya vocación se 
fundamenta en la internacionalidad, la excelencia académica, la innovación y el sentido 
emprendedor, el compromiso con la sociedad y el servicio a la comunidad económica y 
empresarial. Constituye su objeto la educación superior.

Que IE Universidad tiene interés en colaborar con la UIMP estableciendo un 
convenio que establezca el marco permanente de colaboración que permita la 
incorporación temporal de estudiantes de los programas de postgrado de la UIMP, con el 
objeto de que puedan realizar sus prácticas académicas externas curriculares o 
extracurriculares y trabajos de fin de máster.

En consecuencia, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, y con sujeción a las 
siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es regular la relación entre la UIMP e IE Universidad 
con el fin de que los alumnos de los programas de postgrado de la UIMP puedan realizar 
en IE Universidad sus prácticas académicas externas curriculares o extracurriculares y 
proyectos de fin de máster, en las condiciones que se establecen en las cláusulas 
siguientes, que se completarán en sucesivos anexos para cada uno de los alumnos y 
periodos de prácticas.

El objeto de las prácticas será la realización de tareas adecuadas al área y nivel de 
formación de los alumnos, de forma que los mismos puedan mejorar su cualificación 
profesional completando su formación teórica con un aprendizaje práctico que les 
proporcione el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 
profesional en la que los estudiantes habrán de operar y les permita aplicar los 
conocimientos adquiridos, a la vez que se favorece que los estudiantes puedan 
desarrollar competencias técnicas, metodológicas, personales y participativas, así como 
valores de innovación, creatividad y emprendimiento y adquirir una experiencia práctica 
enriquecedora que les facilite la inserción en el mercado de trabajo.

Las prácticas que los alumnos realicen en IE Universidad podrán ser de diferentes 
modalidades:

– Prácticas curriculares, se configuran como actividades académicas integrantes del 
plan de estudios de que se trate.
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– Prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 
carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente plan de estudios. No 
obstante, serán contempladas en el suplemento europeo al título conforme determine la 
normativa vigente.

– Realización de proyecto, establecido en los planes de estudio y con contenido y 
título definido de común acuerdo.

En lo sucesivo, entenderemos que el término general de «prácticas» puede englobar 
a cualquiera de los tipos anteriormente enunciados.

Segunda. Requisitos de los alumnos.

I. Podrán realizar prácticas académicas externas:

– Los estudiantes matriculados en la UIMP o en los centros adscritos a la misma.
– Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que se encuentren 

cursando estudios en la UIMP, o en sus centros adscritos, en virtud de programas de 
movilidad o de convenios establecidos.

II. Dichos estudiantes deberán asimismo cumplir los siguientes requisitos:

– Estar matriculados en la enseñanza de postgrado impartida por la UIMP que se 
vincule a las competencias básicas, genéricas y/o específicas a adquirir en la práctica. 
En el caso de prácticas curriculares el estudiante deberá estar matriculado en la 
asignatura vinculada a la práctica según el plan de estudios.

– No mantener ninguna relación contractual con IE Universidad, salvo autorización 
especial de la UIMP.

Tercera. Naturaleza formativa de las prácticas y régimen de seguridad social y seguros.

I. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza 
formativa realizada por los estudiantes y supervisada por la UIMP.

Dada la naturaleza formativa de las prácticas, de su realización no se derivarán, en 
ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

II. En el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase a la 
plantilla de IE Universidad el tiempo de las prácticas no se computará a efectos de 
antigüedad ni eximirá del periodo de prueba salvo que en el correspondiente convenio 
colectivo aplicable estuviese expresamente estipulado algo distinto.

En el ámbito de las administraciones públicas y demás entidades de derecho público, 
la realización en las mismas de prácticas académicas externas no podrá tener la 
consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada a efectos 
de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.

III. Ambas partes se comprometen al cumplimiento de la legislación en materia de 
seguridad social en relación con las prácticas objeto de este convenio, de conformidad 
con la normativa sobre esta materia que se encuentre vigente en el momento de 
formalizarse cada uno de los anexos de prácticas.

IV. La universidad no asume responsabilidad en caso de accidente del alumno o 
daños producidos por éste salvo contingencias cubiertas por el seguro escolar (alumnos 
menores o con 28 años) o, en el caso de prácticas curriculares, por el seguro que pueda 
estar incluido en la organización del máster.
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Cuarta. Duración de las prácticas y horario.

I. La duración de cada una de las prácticas se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

– Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que se establezca en el 
plan de estudios correspondiente.

– Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico. Se asegurará en todo caso que las 
prácticas no interfieran con el correcto desarrollo y seguimiento de las actividades 
académicas del estudiante.

– El tiempo de realización de los proyectos de fin de máster será como máximo 
hasta la fecha de presentación del mismo según el plan de estudios que curse el alumno.

II. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de IE Universidad. En todo caso se 
procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la UIMP.

III. Tanto la duración como el horario de cada una de las prácticas quedarán 
recogidos en su correspondiente anexo de formalización, según consta en la cláusula 
séptima.

Quinta. Proyecto formativo.

El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada una de las prácticas 
académicas externas deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. 
Los contenidos de la práctica se definirán de forma que aseguren la relación directa de 
las competencias a adquirir con los estudios cursados.

El proyecto formativo de cada práctica quedará recogido en el correspondiente anexo 
de formalización de la misma, según consta en la cláusula séptima.

Sexta. Tutorías. Mecanismos de seguimiento y control.

Las partes firmantes designarán para cada período de prácticas concreto a sendos 
tutores, que serán los responsables de la coordinación, seguimiento y evaluación de las 
prácticas en estrecha relación con el alumno.

El tutor de IE Universidad deberá ser una persona vinculada a la entidad con 
experiencia profesional y los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva.

El tutor académico de la UIMP deberá ser para prácticas curriculares un profesor del 
máster o estudio de postgrado que está cursando el estudiante, y para prácticas 
extracurriculares preferentemente un profesor de la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

Ambos tutores se coordinarán para el desarrollo de las actividades establecidas en el 
proyecto formativo, incluyendo aquellas modificaciones que pudieran ser necesarias para 
el normal desarrollo de la práctica, así como para la comunicación y resolución de 
posibles incidencias que pudieran surgir y el control de permisos para la realización de 
exámenes.

El tutor de IE Universidad y el tutor académico de la UIMP tendrán los derechos y 
deberes que respectivamente se recogen en los artículos 11 y 12 del Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, y que, para su conocimiento, se relacionarán 
al dorso del anexo de formalización de cada práctica.

La designación como tutor por parte de IE Universidad para la realización de 
prácticas en desarrollo de este convenio no dará derecho a ninguna retribución ni 
compensación económica por parte de la UIMP. La UIMP reconocerá la labor realizada 
por los tutores de IE Universidad, enviando a los tutores que lo soliciten un certificado de 
la Universidad donde consten la actividad realizada y período de realización.
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Séptima. Anexos para determinar cada práctica.

Para la incorporación de cualquier alumno a este convenio es necesario el previo y 
común acuerdo de las tres partes implicadas -IE Universidad, alumno y UIMP-, 
materializado con la firma del correspondiente anexo de formalización de la práctica, que 
se incorporará a este convenio, y en el que se refleje las condiciones específicas de la 
práctica a seguir por el alumno, según modelo que se incluye como anexo I.

En cada anexo se detallará el nombre del alumno, el tipo de práctica, el número de 
créditos fijados en el plan de estudio (si se trata de curriculares), el proyecto formativo 
(objetivos y actividades), las fechas de comienzo y finalización, los tutores, el horario, 
lugar de desarrollo, el importe de la bolsa de estudios -si la hubiera- y en su caso otras 
condiciones específicas de dicha práctica. En dicho documento se recogerá asimismo la 
aceptación por parte del alumno de las condiciones establecidas en este convenio y se 
detallarán los derechos y deberes de los estudiantes y de los tutores.

Con la finalidad de mantener actualizado en todo momento el registro de alumnos 
participantes en el presente convenio, IE Universidad comunicará por escrito a la UIMP 
cualquier incidencia o modificación en las fechas de inicio o cese, horario u otras 
circunstancias que se produzca en cada práctica que se realice en la empresa en 
relación con lo acordado en su anexo correspondiente.

Octava. Derechos y deberes de los estudiantes.

Durante el periodo de prácticas cada alumno estará sujeto a las normas generales de 
trabajo propias de IE Universidad, especialmente en lo referido al cumplimiento del 
horario, régimen de permisos, identificación, normas de seguridad y de prevención de 
riesgos laborales, etc., para lo que recibirá la adecuada información. Asimismo, los 
alumnos mostrarán en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de IE 
Universidad.

Los estudiantes estarán obligados a guardar confidencialidad en relación con la 
información interna de IE Universidad y guardar secreto profesional sobre sus 
actividades, durante su estancia y finalizada ésta.

Además de lo señalado en este convenio, los estudiantes en prácticas tendrán todos 
los derechos y deberes que se recogen en el artículo 9 del citado Real 
Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios, que, para su conocimiento, se resumen al 
dorso del anexo de formalización de la práctica.

Novena. Informes, evaluación de las prácticas y reconocimiento.

A la finalización de cada una de las prácticas:

I. El tutor de IE Universidad realizará y enviará al tutor académico de la UIMP y a la 
UIMP un informe final según modelo que se adjunta como anexo II, en el que se 
recogerá el número de horas realizadas por el estudiante y se valorarán diversas 
capacidades y actitudes en relación con las competencias genéricas y específicas 
previstas en el proyecto formativo.

II. El estudiante elaborará y entregará al tutor académico de la UIMP una memoria 
final en la que deberán figurar, entre otros, los siguientes aspectos:

– Datos personales del estudiante.
– Entidad colaboradora en la que ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
– Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
– Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 

adquiridos en relación con los estudios universitarios que cursa.
– Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su 

resolución.
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– Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto 
las prácticas.

– Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.

III. El tutor académico de la UIMP, a la vista del informe del tutor de IE Universidad 
y de la memoria final presentada por el estudiante, evaluará las prácticas 
cumplimentando el correspondiente informe de valoración.

IV. La UIMP emitirá, a solicitud del estudiante, y a la vista del informe de valoración 
de su tutor, un documento acreditativo de las mismas, que contendrá al menos los 
siguientes aspectos:

– Titular del documento.
– Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
– Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
– Actividades realizadas.
– Aquellos otros que la UIMP considere convenientes.

Décima. Bolsa o ayuda al estudio.

En concepto de bolsa o ayuda al estudio, IE Universidad podrá, si lo considera 
oportuno, conceder a cada alumno participante en el programa una cantidad mensual 
que dependerá del curso académico del alumno, de su dedicación horaria y del tiempo 
de duración de la práctica. El importe, si lo hubiera, se recogerá en el anexo de 
formalización de la práctica.

Undécima. Gastos de gestión del programa de prácticas por la UIMP.

La UIMP renuncia a percibir de IE Universidad cantidad alguna en concepto de 
gastos de gestión de las prácticas cuando éstas sean curriculares y realización de 
proyectos.

Para el caso de prácticas académicas externas extracurriculares IE Universidad 
abonará a la UIMP la cantidad de cuarenta euros (40 €) -I.V.A. exento- por cada práctica 
-o ampliación de prácticas- que se realice al amparo de este convenio, en concepto de 
gastos de gestión de dichas prácticas. Este importe no podrá ser en ningún caso a cargo 
de las partidas o créditos destinados a becas o a ayudas.

Para cada uno de los anexos firmados, el pago señalado en el párrafo anterior se 
hará de una sola vez en el plazo máximo de un mes desde la recepción de la factura que 
emita la UIMP a la firma del anexo de formalización. La cantidad se transferirá a la 
cuenta n.º ES95-9000-0001-20-0200008606 abierta a nombre de la Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo en el Banco de España, agencia de Madrid.

No procederá la devolución del importe cobrado por gestión del programa de 
prácticas, ni total ni parcialmente, en caso de anulación parcial o total de una práctica 
según lo establecido en la cláusula duodécima.

Duodécima. Finalización anticipada de las prácticas.

I. La UIMP se reserva la facultad de dar por finalizada una práctica por 
incumplimiento por parte de IE Universidad del pago de la cantidad estipulada en la 
cláusula undécima o del resto de compromisos adquiridos en este convenio y sus 
anexos.

Asimismo, la UIMP podrá solicitar la finalización de un periodo de prácticas en caso 
de que su tutor académico valore que las actividades que se están desarrollando no 
corresponden con lo pactado en el proyecto formativo y por tanto no son útiles para el 
desarrollo de las capacidades y competencias curriculares del alumno, sin que este 
hecho haya podido ser solucionado a través de la oportuna coordinación y comunicación 
con el tutor designado por IE Universidad para dicha práctica. La UIMP deberá notificar 
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este hecho a IE Universidad, quien podrá reorganizar las tareas del alumno o dar por 
finalizada la práctica en el plazo de 10 días desde la recepción de la notificación.

II. IE Universidad podrá, por su parte, dar por finalizada, para un determinado 
alumno o grupo de alumnos, la participación en el programa por incumplimiento de las 
cláusulas establecidas en el presente convenio y en sus anexos, o vulneración de las 
normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén, en 
cada caso, vigentes (faltas de puntualidad o de asistencia, incorrecto comportamiento, 
manifiesta falta de adecuación entre las tareas a realizar y la formación y aptitudes del 
alumno, actitud negativa o inapropiada del alumno, falta del deber de confidencialidad, 
etc.), sin que estos problemas hayan podido ser solucionados a través de la oportuna 
coordinación y comunicación con el tutor designado por la UIMP. En este caso bastará la 
comunicación escrita y motivada al alumno, al tutor de la UIMP y a la UIMP para el cese 
de la relación de prácticas de dicho alumno.

III. Asimismo, podrán darse por finalizadas las prácticas de un alumno o un grupo 
de alumnos, cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: cese de 
actividades de cualquiera de las partes; fuerza mayor que impida el desarrollo de las 
actividades programadas; mutuo acuerdo entre las tres partes intervinientes o renuncia 
expresa del alumno seleccionado.

Decimotercera. Difusión de la colaboración.

La UIMP se compromete a considerar a IE Universidad como entidad colaboradora 
de sus programas de prácticas, y a difundirlo así en la memoria oficial anual del 
organismo y en cuantos medios considere conveniente.

Decimocuarta. Protección de datos.

Ambas partes se comprometen a que el tratamiento de los datos de carácter 
personal que se conozcan en función de este convenio, así como los relativos a los 
estudiantes que realicen prácticas académicas externas, se realizará de conformidad con 
lo que establezca la legislación española vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

Decimoquinta. Titularidad de los resultados.

Las partes se comprometen a cumplir la legislación vigente en materia de propiedad 
intelectual y titularidad de los resultados que se puedan conseguir en ejecución de las 
actividades objeto de este convenio.

Decimosexta. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de una adenda.

Decimoséptima. Vigencia.

Este convenio tendrá efectos a partir de que, una vez firmado, se inscriba en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 
público estatal en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización. Asimismo, será 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» en el plazo de 10 días hábiles desde su 
formalización, según se establece en el art. 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Tendrá una duración de cuatro años, sin perjuicio 
del total cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes.

El convenio podrá prorrogarse con anterioridad a su finalización por un único periodo 
adicional de cuatro años mediante acuerdo expreso de las partes.
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Decimoctava. Extinción y causas de resolución del convenio.

I. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

II. Son causas de resolución, con los efectos que legalmente procedan:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin del mismo por la extinción de la 

personalidad jurídica de alguna de las partes o el cese de sus actividades.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

III. Asimismo, ambas partes se reservan la facultad de rescindir unilateralmente 
este convenio en cualquier momento si lo consideran conveniente, comunicándoselo por 
escrito a la otra parte con una antelación de dos meses. En el caso de que hubiese 
periodos de prácticas en desarrollo, el convenio mantendrá su vigencia hasta la 
finalización de los mismos.

IV. Las partes estarán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa de resolución invocada, con una antelación de un mes a la 
fecha de su efectividad.

En el caso de incumplimiento recogido en el apartado d) la otra parte podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que en el plazo de 15 días naturales 
cumpla con las obligaciones o compromisos incumplidos. Si transcurrido dicho plazo 
persistiera el incumplimiento la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la 
concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio con eficacia 
desde la inscripción de la resolución en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

V. Las partes se comprometen a garantizar que, tanto en el caso de extinción del 
convenio como en el caso de resolución, -con excepción de la resolución por la causa 
c)-, los alumnos que estén realizando en ese momento prácticas puedan terminarlas con 
normalidad y según lo recogido en el convenio.

Decimonovena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, y se rige en primer término por 
el capítulo VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y por el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios.

Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, en primer término a través de los tutores para cada una de las 
prácticas y en segundo término a través del responsable del vicerrectorado de 
investigación y postgrado de la UIMP, o del vicerrectorado que en caso de una 
remodelación de la estructura de la universidad asuma las competencias en materia de 
estudios de postgrado.
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En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio judicial, 
ambas partes se someten expresamente a la jurisdicción contencioso-administrativa, 
siendo el órgano competente la Audiencia Nacional, de conformidad con el art. 11.1 c) de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio, en duplicado ejemplar, en 
las fechas que se indican, tomándose como referencia de fecha de formalización la del 
último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., Carlos 
Andradas Heranz, 30 de junio de 2023.–Por IE Universidad, Sonsoles Gil de Antuñano, 
30 de junio de 2023.
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ANEXO I

Modelo de «anexo de formalización de la práctica»

Anexo al convenio firmado el ................. entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. e IE Universidad   para 
que alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en IE Universidad    

 
 

 Anexo nº: ....... Fecha: ..................... 

Alumno participante 
 
Nombre y apellidos: ..................................................... D.N.I.: …………. 
Máster que cursa :………………………………………. 
 
 
Detalle de las prácticas 
 
Tipo de prácticas:    curricular                             extracurricular                               proyecto fin de máster 
 
Proyecto formativo: Objetivos educativos (competencias genéricas y/o específicas) y actividades a desarrollar, de acuerdo con las 
líneas básicas y principios recogidos en la cláusula quinta del convenio y en el art. 6 del R.D. 592/2014: 
...................................................................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................ 
...................................................................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................................................................... 
 
Duración: ............................. Fecha de inicio: .............    Fecha de finalización: ...................... 
Jornada y horario: .......................................... 
 
Nº de créditos (sólo para prácticas curriculares):  ........ 
 
Importe de la bolsa de estudio:  
             ................. €/mes (importe bruto). IE Universidad   abonará esta cantidad al alumno, realizando en su caso la correspondiente 
retención por I.R.P.F. que legalmente corresponda 

 
          No procede  

 
Centro donde se realizan las prácticas: ............................................................................................... 
...............................................................................................................................................................................  
 
Otras condiciones: ......................................................................................................................................... 
 
Tutor por la UIMP: .............................................. 
Tutor por IE Universidad: ...........................................  
 
 
Las tres partes se comprometen a que el periodo de prácticas se ajuste en todo a lo establecido en el convenio firmado el .................. 
entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. e IE Universidad   
Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. 
El Rector /El Vicerrector de Posgrado e Investigación, 
 
 
 
............................................... 

Por IE Universidad    
El .........., 
 
 
 
............................................. 

El alumno, 
 
 

...................... 
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Anexo formalización de prácticas 

Dorso.  Ejemplar para el estudiante. 

Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 

prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 

a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en IE Universidad    
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de IE Universidad, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y 

en su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de IE Universidad   en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de IE Universidad   información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a IE Universidad    
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, 

a la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  
 

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 

b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por IE Universidad 
bajo la supervisión del tutor académico de la UIMP. 

c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier 
incidencia que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser 
requeridos, y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de 
la UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a IE Universidad en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con IE Universidad conforme a las 
líneas establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 

h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de IE Universidad   y guardar secreto profesional sobre sus 
actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 

i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de IE Universidad, salvaguardando el buen nombre de la 
UIMP. 

j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para IE Universidad    
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en IE Universidad    
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de IE Universidad con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y en 

su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de IE Universidad en concepto 

de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de IE Universidad información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a IE Universidad    
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes  
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por IE Universidad bajo 

la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP 

e) Incorporarse a IE Universidad   en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con IE Universidad conforme a las líneas 
establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de IE Universidad y guardar secreto profesional sobre sus 

actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de IE Universidad, salvaguardando el buen nombre de la 

UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
Derechos y deberes del tutor designado por IE Universidad (Art. 11 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan 

las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

1. Derechos: 
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora por parte de la UIMP en los términos previstos en el convenio. 
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las 

condiciones de desarrollo. 
c) A tener acceso a la UIMP para obtener información y el apoyo necesario para el cumplimiento de su función,  

especialmente a través del tutor académico designado por la universidad. 

2. Deberes:  
a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el Proyecto Formativo. 
b) Supervisar las actividades del estudiante, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación basada en el 

respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de IE Universidad y de la normativa de interés, especialmente la 

relativa a la seguridad y riesgos laborales. 
d) Coordinar con el tutor académico de la UIMP el desarrollo de las actividades establecidas, incluyendo aquellas 

modificaciones del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así como la 
comunicación y resolución de posibles incidencias y el control de permisos para la realización de exámenes. 

e) Emitir el informe final que deberá ser remitido al tutor académico de la UIMP y a la UIMP, y, en su caso, el informe 
intermedio. 

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización de las prácticas. 
g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de la práctica. 
h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y emprendimiento por parte del estudiante. 
i) Facilitar al tutor académico de la UIMP el acceso a IE Universidad   para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del estudiante como consecuencia de su 

actividad como tutor. 
k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda 

necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la práctica. 
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Anexo formalización de prácticas 
Dorso.  Ejemplar para UIMP 
 
Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas (Art. 9 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

 

1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes derechos: 
 
a) A la tutela durante la práctica por un profesor de la UIMP y por un profesional que preste servicios en IE Universidad    
b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la UIMP 
c) A la obtención de un informe por parte de IE Universidad, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y en 

su caso su rendimiento. 
d) A percibir, en los casos en que así se estipule en el presente anexo, la aportación económica de IE Universidad   en 

concepto de bolsa o ayuda al estudio. 
e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación reguladora de la materia. 
f) A recibir por parte de IE Universidad información de la normativa de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, previa comunicación con antelación 

suficiente a IE Universidad.    
h) A disponer, en caso de estudiante con discapacidad, de los recursos necesarios para el acceso a la tutela, a la información, a 

la evaluación y al propio desempeño de las prácticas en igualdad de condiciones. 
i) A conciliar, en el caso de estudiante con discapacidad, la realización de las prácticas con aquellas actividades y situaciones 

personales derivadas o conectadas con la situación de discapacidad. 
j) Aquellos otros previstos en la normativa vigente. 

 

2. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán los siguientes deberes:  
 
a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la UIMP. 
b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones del tutor asignado por IE Universidad bajo 

la supervisión del tutor académico de la UIMP. 
c) Mantener contacto con el tutor académico de la UIMP durante el desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia 

que pueda surgir, así como entregarle los documentos e informes de seguimiento intermedio que le puedan ser requeridos, 
y, en todo caso, la memoria final. 

d) En caso de renuncia a las prácticas, el estudiante deberá comunicarlo por escrito de forma motivada al tutor académico de la 
UIMP y a la UIMP. 

e) Incorporarse a IE Universidad en la fecha acordada, cumplir el horario previsto y respetar sus normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales. 

f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con IE Universidad conforme a las líneas 
establecidas en el mismo. 

g) Elaboración de la memoria final de las prácticas y, en su caso, del informe intermedio. 
h) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de IE Universidad y guardar secreto profesional sobre sus 

actividades, durante su estancia y finalizada ésta. 
i) Mostrar en todo momento una actitud respetuosa hacia la política de IE Universidad, salvaguardando el buen nombre de la 

UIMP. 
j) Cualquier otro previsto en la normativa vigente. 

 
 
Derechos y deberes del tutor académico designado por UIMP. (Art. 12 del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se 
regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios). 

 
1. Derechos: 

a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca la UIMP según su normativa interna, sin 
que de dicho reconocimiento puedan derivarse en ningún caso efectos económicos-retributivos. 

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del proyecto formativo y de las condiciones 
bajo las que se desarrollará la estancia del estudiante a tutelar. 

c) A tener acceso a IE Universidad para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
 
 
2. Deberes:  

a) Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo, garantizando la compatibilidad del horario de realización de las prácticas 
con las obligaciones académicas, formativas y de representación y participación del estudiante. 

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de IE Universidad y vistos, en su caso, los 
informes de seguimiento. 

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo. 
d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de conformidad con los procedimientos que 

establezca la UIMP, cumplimentando el correspondiente informe de valoración  
e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como consecuencia de su actividad como tutor. 
f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la UIMP de las posibles incidencias surgidas. 
g) En caso de estudiantes con discapacidad, supervisar y, en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes realicen sus prácticas en condiciones de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad. 
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ANEXO II

Modelo de «informe final» a cumplimentar por el tutor de IE Universidad

Convenio firmado el .................entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A.  e IE Universidad para que 
alumnos de la UIMP realicen prácticas académicas en IE Universidad 

  
 Anexo nº:  ...................... 
  
Alumno: ................................ D.N.I.: .......................... 
Programa de posgrado que cursa: ........... 
 

Informe final 
 
1. Periodo de prácticas realizadas: 
 

▪  Duración: 
▪  Fecha de inicio: 
▪  Fecha de finalización: 
▪  Nº de horas realizadas: 

 
2. Proyecto formativo. Objetivos conseguidos, actividades desarrolladas y competencias adquiridas: 
 
 
 
 
 
 
 
3. Marcar con un (X) según valoración: 

 1 2 3 4 5 
Capacidad técnica      
Capacidad de aprendizaje      
Administración de trabajos      
Habilidades de comunicación oral y escrita (**)      
Sentido de la responsabilidad      
Facilidad de adaptación      
Creatividad e iniciativa      
Implicación personal      
Motivación      
Receptividad a las críticas      
Puntualidad      
Relación con su entorno laboral      
Capacidad de trabajo en equipo      
Otros: (especificar)      

 
(**) En el caso de estudiantes con discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse aquí el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere algún tipo de recurso técnico y/o humano para la misma: .......... 

.............................. 
 
4. Observaciones y otros aspectos a destacar: 
 
 
 
 
 
 
 
En ................., a ... de ..................... de 20. 
El tutor de IE Universidad    
Nombre: .......................... 
Cargo: ............................. 
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES
18641 Resolución de 3 de julio de 2023, de la Universidad Internacional Menéndez 

Pelayo, O.A., por la que se publica el Convenio con la Fundación Margarita 
Salas, para la realización de la «XXII Escuela de biología molecular Eladio 
Viñuela-Margarita Salas. Avances en biología molecular y su traslación a 
biomedicina y biotecnología».

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y la Fundación Margarita Salas 
han suscrito con fecha 30 de junio de 2023 un convenio para establecer una 
colaboración para la realización de la «XXII Escuela de biología molecular Eladio 
Viñuela-Margarita Salas. Avances en biología molecular y su traslación a biomedicina y 
biotecnología», que se celebrará en 2023 en el marco de la programación académica de 
la UIMP, por lo que conforme a lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una vez inscrito en el Registro 
Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, 
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho convenio, que figura 
como anexo a esta resolución.

Madrid, 3 de julio de 2023.–El Rector de la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo, O.A., P. D. (Resolución de 24 de abril de 2019), la Gerente, María Boloqui 
Bastardés.

ANEXO

Convenio entre la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., y la Fundación 
Margarita Salas para establecer una colaboración para la realización de la «XXII Escuela 

de biología molecular Eladio Viñuela-Margarita Salas. Avances en biología molecular 
y su traslación a biomedicina y biotecnología»

REUNIDOS

De una parte, don Carlos Andradas Heranz, actuando en nombre y representación 
de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A. –en adelante UIMP– (organismo 
con NIF Q-2818022-B y domicilio social en calle Isaac Peral, núm. 23, 28040 Madrid), en 
su condición de Rector magnífico de la misma, cargo para el que fue nombrado por Real 
Decreto 872/2021, de 5 de octubre, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el 
artículo 12.4 del Estatuto de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, aprobado 
por el Real Decreto 331/2002, de 5 de abril.

Y de otra, don Roberto Fernández Díaz, actuando en nombre y representación de la 
Fundación Margarita Salas (entidad con NIF G09916529 y domicilio social en calle 
Einstein, número 13, Ciudad Universitaria Cantoblanco, Pabellón C-1.º, 28049 Madrid), 
en su condición de Director General de la misma, y en el ejercicio de las competencias 
atribuidas en escritura otorgada ante el notario de Madrid, don Andrés Domínguez 
Nafría, de fecha 27 de marzo de 2023, con el número 1.431 de su protocolo.

Los presentes declaran que las facultades y poderes con los que actúan se 
encuentran vigentes y que no les han sido limitados, suspendidos o revocados, y que, en 
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su virtud, tienen plena capacidad para obligarse en los términos de este documento; 
capacidad que mutuamente se reconocen.

EXPONEN

I. Que la UIMP es un organismo autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios dependiente del Ministerio de Universidades, según establece el Real 
Decreto 431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, 
y definido, de acuerdo con lo que establece su Estatuto, como centro universitario de alta 
cultura, investigación y especialización, en el que convergen actividades de distintos 
grados y especialidades universitarias, que tiene como misión promover y difundir la 
cultura y la ciencia, así como fomentar relaciones de intercambio e información científica 
y cultural de interés internacional e interregional, cooperando cuando ello sea 
conveniente con otras universidades o instituciones españolas o extranjeras. El artículo 5 
del Estatuto de la UIMP, ya citado, establece que son funciones de la UIMP las de 
generación y transmisión del conocimiento en todos sus campos.

II. Que la Fundación Margarita Salas es una entidad privada sin ánimo de lucro y de 
ámbito nacional, cuyos fines son entre otros despertar las vocaciones científicas, apoyar 
iniciativas del personal científico investigador en áreas experimentales, reconocer 
mediante diversos cauces la defensa y promoción de los valores científicos, así como 
conservar el legado inmaterial y material de Margarita Salas.

III. Que la UIMP, en cumplimiento de su fin institucional, va a realizar dentro de su 
programación para el año 2023 la XXII edición de su Escuela de biología molecular 
«Eladio Viñuela-Margarita Salas», que este año versará sobre «Avances en biología 
molecular y su traslación a biomedicina y biotecnología».

IV. Que la Fundación Margarita Salas desea promover la asistencia de alumnos al 
referido curso de la Escuela de biología molecular, por considerarlo de un alto interés 
académico y científico, de incuestionable actualidad y relevancia social y acorde a sus 
objetivos y fines institucionales, hecho que coincide con el interés de la UIMP de que sus 
programas formativos lleguen al mayor número de alumnos posible.

En consecuencia, existiendo un interés común, ambas entidades acuerdan suscribir 
el presente convenio, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto de este convenio es establecer la colaboración de la Fundación Margarita 
Salas con la UIMP para la promoción de la asistencia de alumnos a la «XXII Escuela de 
biología molecular Eladio Viñuela-Margarita Salas. Avances en biología molecular y su 
traslación a biomedicina y biotecnología» (en adelante el Curso), que la UIMP va a 
celebrar en 2023 en cumplimiento de su fin institucional.

Segunda. Compromisos asumidos por la UIMP.

I. Corresponde exclusivamente a la UIMP la aprobación del programa del Curso y 
de las normas conforme a las que debe desarrollarse, vigilando en todo momento que se 
cumpla el más escrupuloso respeto a la independencia de la propia institución y de las 
personas que participan en el programa. La UIMP avalará académicamente el Curso.

II. La UIMP se compromete a la organización y celebración del Curso y será de su 
competencia la gestión económica y administrativa que ello conlleve, conforme a su 
propia normativa y con cargo a los créditos de su presupuesto ordinario aprobados para 
el conjunto de su programación de cursos avanzados en 2023 (diferentes conceptos 
presupuestarios de acuerdo a la diferente naturaleza de cada uno de los gastos). Para 
ello, la UIMP tramita y aprueba los correspondientes expedientes de gasto con carácter 
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general para el conjunto de los cursos y actividades, según los procedimientos 
legalmente establecidos.

III. La UIMP mantendrá indemne a la Fundación Margarita Salas de cualquier 
reclamación que se pueda recibir en relación con el Curso, tanto en el orden académico 
como en el de la gestión, asumiendo la UIMP toda la responsabilidad frente al profesorado, 
alumnado, empresas contratistas o cualquier persona o entidad que pueda verse afectada, 
salvo en lo referente a la convocatoria de becas que promoverá la Fundación según se 
recoge en la cláusula siguiente, que será responsabilidad de la Fundación.

IV. La UIMP se compromete a destacar la colaboración de la Fundación Margarita 
Salas en cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión del Curso, respetando 
en todo caso el logotipo y las directrices de imagen externa que se faciliten con este fin.

La difusión de esta colaboración por parte de la UIMP no constituirá una prestación 
de servicios.

Tercera. Compromisos asumidos por la Fundación Margarita Salas.

La Fundación Margarita Salas se compromete a promover la asistencia de alumnos 
al Curso, mediante una convocatoria propia de becas, según los criterios que considere 
más adecuados. En este sentido, la Fundación Margarita Salas manifiesta que ha 
acordado becar a los alumnos que hayan quedado en lista de espera en la convocatoria 
oficial de becas promovida por la UIMP, según el número de orden de la puntuación 
obtenida por los mismos de acuerdo con el baremo de dicha convocatoria.

La Fundación Margarita Salas asumirá toda la responsabilidad en la adjudicación de 
dichas becas, manteniendo indemne a la UIMP de cualquier reclamación que se pudiera 
recibir en relación con dicho proceso.

La UIMP, una vez resuelta su propia convocatoria de becas, contactará con los 
alumnos que hayan quedado en lista de espera para informarles de la posibilidad de 
acceder a una beca promovida por la Fundación Margarita Salas y les pedirá su 
consentimiento formal para la comunicación de sus datos personales a la Fundación.

La convocatoria de becas incluirá 24 plazas, que cubrirán los siguientes conceptos:

– Veintidós becas, que incluyen el precio de la matrícula y el alojamiento en régimen 
de pensión completa en el Campus de Las Llamas de la UIMP (cinco días en habitación 
doble compartida).

– Dos becas, que incluyen únicamente el precio de la matrícula.

La tasa de gastos de secretaría (22,50 euros) deberá abonarse por cada alumno becado 
a la UIMP, al igual que los alumnos becados en la convocatoria oficial de becas de la UIMP.

Una vez se hayan adjudicado dichas becas, y en todo caso con la máxima antelación 
posible al inicio del Curso, la Fundación Margarita Salas facilitará formalmente la relación 
de alumnos becados a la Secretaría de Alumnos de la UIMP, para que la UIMP proceda 
a la inscripción de estos alumnos.

Por motivos de agilidad, el importe de dichas becas será abonado por la Fundación 
Margarita Salas no a los beneficiarios de la beca sino directamente a la UIMP, quien 
emitirá la correspondiente factura por las becas efectivamente adjudicadas. El importe de 
la inscripción es de 135,00 euros por alumno, el del alojamiento es de 35 euros por 
alumno y noche, y el de la manutención es de 26,40 euros por alumno y día. Esto hace un 
total por las 24 becas de nueve mil novecientos noventa y cuatro euros (9.994,00 euros).

 Número
Inscripción Alojamiento y manutención

Total
Matrícula Gastos de secretaría Total Días Precio/Día Total

Becas completas. 22 135,00  2.970,00 5 61,40 6.754,00 9.724,00

Becas de matrícula. 2 135,00  270,00 0 61,40 0,00 270,00

 24 135,00 3.240,00   6.754,00 9.994,00
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Cuarta. Titularidad de los resultados.

Dado que el objeto del convenio es establecer la colaboración de la Fundación 
Margarita Salas con la UIMP para la promoción de la asistencia de alumnos a la «XXII 
Escuela de biología molecular Eladio Viñuela-Margarita Salas. Avances en biología 
molecular y su traslación a biomedicina y biotecnología», mediante una convocatoria 
propia de becas, de las actuaciones a realizar por cada sujeto para su cumplimiento no 
se va a derivar ningún resultado, por lo que no es preciso adoptar ningún acuerdo sobre 
su titularidad.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control.

I. Para velar por la adecuada ejecución de las cláusulas recogidas en el presente 
convenio se constituye una comisión de seguimiento que estará compuesta por dos 
miembros:

– En representación de la UIMP, la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones 
Institucionales y Programación de Actividades (o, en caso de cambio de organigrama, la 
persona titular del Vicerrectorado que tenga la competencia sobre la programación de 
cursos avanzados).

– En representación de la Fundación Margarita Salas, la persona titular de la 
Dirección de Relaciones Institucionales.

II. La comisión de seguimiento se reunirá cuando lo solicite alguna de las partes, 
adoptará sus acuerdos por unanimidad de las dos personas que lo componen y tendrá 
las siguientes funciones:

– Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes.

– Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del 
presente convenio.

En ningún caso los acuerdos de la comisión de seguimiento podrán afectar al 
contenido mínimo y esencial del convenio, el cual no puede ser objeto de modificación 
por la comisión.

Sexta. Protección de datos de carácter personal.

Las partes acuerdan respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales o cualquier otra legislación que pueda sustituir, modificar o 
complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal 
durante la vigencia del presente convenio.

Séptima. Régimen de modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los 
firmantes y se recogerá expresamente mediante la firma de la correspondiente adenda 
que será tramitada conforme al artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. Una vez firmada, la modificación será efectiva 
desde que se realice la inscripción de la adenda en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. La adenda deberá 
ser publicada en el «Boletín Oficial del Estado».
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Octava. Vigencia y extinción.

I. El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las 
partes y resultará eficaz una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su 
formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el plazo de diez 
días hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», según se 
establece en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Finalizará una vez cumplidos por ambas partes los compromisos adquiridos y, en 
todo caso, el 31 de diciembre de 2023.

II. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen 
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

III. Son causas de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
d) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

IV. Las partes vendrán obligadas a comunicarse por escrito la acreditación de la 
concurrencia de la causa invocada.

V. En el caso de incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las 
partes, la parte que detectara dicho incumplimiento podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que en el plazo de quince días naturales cumpla con 
las obligaciones o compromisos incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento del convenio. Si transcurrido dicho plazo persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo detectó notificará a la incumplidora la concurrencia de la 
causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio con eficacia desde la 
comunicación de dicha resolución al Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal.

VI. En caso de extinción del convenio, tanto por cumplimiento como por resolución, 
se procederá a la liquidación de los compromisos financieros de conformidad con lo 
recogido en la cláusula tercera y lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre.

Novena. Naturaleza jurídica y régimen de resolución de conflictos.

I. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regula por el capítulo VI 
del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

II. Las partes se comprometen a intentar resolver de manera amistosa cualquier 
desacuerdo que pudiera surgir en el desarrollo, interpretación o cumplimiento del 
presente convenio, sometiéndolo a la comisión de seguimiento prevista en la cláusula 
quinta. En caso de no ser posible una solución amigable, y resultar procedente litigio 
judicial, la jurisdicción competente para conocer y resolver dichas cuestiones será la 
jurisdicción contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio en las fechas que se 
indican en cada una de las firmas, tomándose como fecha de perfeccionamiento del 
convenio la del último firmante.–Por la Universidad Internacional Menéndez Pelayo, O.A., 
Carlos Andradas Heranz, 30 de junio de 2023.–Por la Fundación Margarita Salas, 
Roberto Fernández Díaz, 30 de junio de 2023.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
18642 Resolución de 23 de agosto de 2023, del Banco de España, por la que se 

publican los cambios del euro correspondientes al día 23 de agosto de 2023, 
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de 
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 
46/1998, de 17 de diciembre, sobre la Introducción del Euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0805 dólares USA.

1 euro = 157,28 yenes japoneses.

1 euro = 1,9558 levs búlgaros.

1 euro = 24,132 coronas checas.

1 euro = 7,4531 coronas danesas.

1 euro = 0,85653 libras esterlinas.

1 euro = 383,33 forints húngaros.

1 euro = 4,4773 zlotys polacos.

1 euro = 4,9408 nuevos leus rumanos.

1 euro = 11,9061 coronas suecas.

1 euro = 0,9524 francos suizos.

1 euro = 143,10 coronas islandesas.

1 euro = 11,5730 coronas noruegas.

1 euro = 29,4080 liras turcas.

1 euro = 1,6840 dólares australianos.

1 euro = 5,3306 reales brasileños.

1 euro = 1,4667 dólares canadienses.

1 euro = 7,8796 yuanes renminbi chinos.

1 euro = 8,4716 dólares de Hong-Kong.

1 euro = 16523,94 rupias indonesias.

1 euro = 4,0916 shekel israelí.

1 euro = 89,3258 rupias indias.

1 euro = 1448,26 wons surcoreanos.

1 euro = 18,2457 pesos mexicanos.

1 euro = 5,0313 ringgits malasios.

1 euro = 1,8224 dólares neozelandeses.

1 euro = 61,351 pesos filipinos.

1 euro = 1,4677 dólares de Singapur.
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1 euro = 37,936 bahts tailandeses.

1 euro = 20,2097 rands sudafricanos.

Madrid, 23 de agosto de 2023.‒El Director General de Operaciones, Mercados y 
Sistemas de Pago, Juan Ayuso Huertas.
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24387 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Sección  de  Asuntos
Económicos  de  l a  Je fa tu ra  S i s t emas  de  I n fo rmac ión ,
Telecomunicaciones  y  Asistencia  Técnica.  Objeto:  Adquisición  de
material fungible de almacén para ZO. Expediente: 2023/ETSAE0904/
00000482E.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Sección de Asuntos Económicos de la  Jefatura  Sistemas de

Información,  Telecomunicaciones y  Asistencia  Técnica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830275J.
1.3) Dirección: C/. Prim, 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803435.
1.11) Correo electrónico: saecojcisat@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=6xbobPQwgNE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 30199500 (Archivadores, clasificadores de cartas, cajas de

almacenaje y artículos análogos) y 24951000 (Grasas y lubricantes).
4.2) CPV Lote 1: 24951000 (Grasas y lubricantes) y 30199500 (Archivadores,

clasificadores de cartas, cajas de almacenaje y artículos análogos).
4.3) CPV Lote 2: 24951000 (Grasas y lubricantes) y 30199500 (Archivadores,

clasificadores de cartas, cajas de almacenaje y artículos análogos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Adquisición de material fungible de almacén para ZO.
6.2) Lote 1: Adquisición de material fungible de almacén para ZO - LOTE 1.
6.3) Lote 2: Adquisición de material fungible de almacén para ZO - LOTE 2.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación:
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10.1) Lote 1: 11 de agosto de 2023.
10.2) Lote 2: 11 de agosto de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: Supeim, S.L.
12.1.2) Número de identificación fiscal: B80461122.
12.1.7) País: España.
12.1.13) El adjudicatario es una PYME.

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: Supeim, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B80461122.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 34.402,33 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 34.402,33 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 16.937,71 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 16.937,71 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 0,00 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21 de agosto de 2023.-  Jefe del  Órgano de Contratacion,  Alfonso
Pedro González Lavin.

ID: A230031654-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24388 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Jefatura  de  Asuntos
Económicos  del  Mando  de  Personal.  Objeto:  Servicio  Fisioterapia
Residencia Militar Acción Social y Descanso La Cortadura de Cadiz.
Expediente: 2023/ETSAE0905/00000578E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Mando de Personal.
1.2) Número de identificación fiscal: S2830086A.
1.3) Dirección: C/ Prim 6-8 (desp. 2E27).
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917802666.
1.10) Fax: 917802666.
1.11) Correo electrónico: contratacion_maper@et.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=7MDaP9D8ICM%3D

2. Lugar principal de ejecución: ES612.

3. Descripción de la licitación: Servicio Fisioterapia Residencia Militar Acción Social
y Descanso La Cortadura de Cadiz (CPV: 85142100).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 2.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: CRISTINA MESA LAMADRID.
5.2) Número de identificación fiscal: 76087299X.
5.7) País: España.
5.13) El adjudicatario es una PYME.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 0,00 euros.

Madrid,  21 de agosto de 2023.-  JEFE DE JAEMAPER, Enrique José Ares
Sabater.

ID: A230031682-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24389 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de
Servicios Económicos y Pagadurías. Objeto: Elaboración y ejecución de
un plan de integración laboral dirigido al personal militar de tropa y
marinería de carácter temporal y reservistas de especial disponibilidad
en situación de desempleo. Expediente: 2023/SP01010020/00000092E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800506D.
1.3) Dirección: Pº Castellana 109, despacho 246.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28046.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +034 912132058.
1.10) Fax: +034 912132927.
1.11) Correo electrónico: mesa.unidadcontratacion@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=QTR%2BYLNPGS0%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

3. Descripción de la licitación: Elaboración y ejecución de un plan de integración
laboral dirigido al personal militar de tropa y marinería de carácter temporal y
reservistas  de  especial  disponibilidad  en  situación  de  desempleo  (CPV:
85312300).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: LEE HECHT HARRISON S.L.
5.2) Número de identificación fiscal: b62501325.
5.3) Dirección: Cerro de los Gamos, 38.
5.4) Localidad: Madrid.
5.6) Código postal: 28224.
5.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 247.933,88 euros.

Madrid,  21 de agosto de 2023.-  El  Teniente Coronel Jefe de la Unidad de
Contratación, Jose Emilio Peña Pérez.

ID: A230031722-1
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24390 Anuncio de formalización de contratos de: Jefatura de Intendencia de
Asuntos Económicos Oeste. Objeto: Suministro de víveres en la plaza
de Burgos desde el 1 de junio de 2023 o fecha de formalización si es
posterior a 30 de noviembre de 2023 (prorrogable). Expediente: 2023/
ETSAE0427/00000421E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos Oeste.
1.2) Número de identificación fiscal: S1530010F.
1.3) Dirección: Avenida de Soria 5.
1.4) Localidad: Valladolid.
1.5) Provincia: Valladolid.
1.6) Código postal: 47012.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES418.
1.9) Teléfono: +034 983214511.
1.10) Fax: +034 983214515.
1.11) Correo electrónico: CONTRATACION_JIAEOESTE@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=uVw2GiaBY5s%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 15100000 (Productos de origen animal, carne y productos

cárnicos),  03140000  (Productos  de  origen  animal  y  productos  afines),
03310000  (Pescado,  crustáceos  y  productos  acuáticos),  15000000
(Alimentos,  bebidas,  tabaco  y  productos  afines),  15200000  (Pescado
preparado  y  en  conserva),  15300000  (Frutas,  legumbres  y  hortalizas  y
productos conexos),  15400000 (Aceites y  grasas animales o vegetales),
15500000 (Productos lácteos), 15800000 (Productos alimenticios diversos) y
15900000 (Bebidas, tabaco y productos relacionados).

4.2) CPV Lote 1: 15100000 (Productos de origen animal, carne y productos
cárnicos) y 15800000 (Productos alimenticios diversos).

4.3)  CPV  Lote  2:  15300000  (Frutas,  legumbres  y  hortalizas  y  productos
conexos)  y  15800000  (Productos  alimenticios  diversos).

4.4)  CPV Lote 3:  03310000 (Pescado, crustáceos y productos acuáticos) y
15800000 (Productos alimenticios diversos).

4.5) CPV Lote 4: 15100000 (Productos de origen animal, carne y productos
cárnicos) y 15800000 (Productos alimenticios diversos).

4.6) CPV Lote 5: 15800000 (Productos alimenticios diversos).
4.7) CPV Lote 6: 15000000 (Alimentos, bebidas, tabaco y productos afines) y

15800000 (Productos alimenticios diversos).
4.8)  CPV  Lote  7:  15500000  (Productos  lácteos)  y  15800000  (Productos

alimenticios  diversos).
4.9) CPV Lote 8: 15896000 (Productos congelados) y 15800000 (Productos

alimenticios diversos).
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4.10) CPV Lote 9: 15812000 (Pasteles y productos de pastelería) y 15800000
(Productos alimenticios diversos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES412.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES412.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES412.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES412.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES412.
5.6) Código NUTS Lote 5: ES412.
5.7) Código NUTS Lote 6: ES412.
5.8) Código NUTS Lote 7: ES412.
5.9) Código NUTS Lote 8: ES412.
5.10) Código NUTS Lote 9: ES412.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica: Suministro de víveres en la plaza de Burgos desde el

1 de junio de 2023 o fecha de formalización si es posterior a 30 de noviembre
de 2023 (prorrogable).

6.2) Lote 1: Carnes frescas, carnes en salazón y embutidos - Lote 1.
6.3) Lote 2: Frutas, verduras y patatas - Lote 2.
6.4) Lote 3: Pescado fresco - Lote 3.
6.5) Lote 4: Huevos - Lote 4.
6.6) Lote 5: Productos de ultramarinos en general - Lote 5.
6.7) Lote 6: Pan - Lote 6.
6.8) Lote 7: Derivados Lácteos - Lote 7.
6.9) Lote 8: Congelados: carnes, pescados, helados - Lote 8.
6.10) Lote 9: Repostería y bollería fresca - Lote 9.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Plazo de entrega del suministro (Ponderación: 20%).
9.2) Precio de los productos del lote al que se oferta (Ponderación: 80%).

10. Fecha de adjudicación: 7 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.8) Lote 8:
11.8.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.8.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.
11.8.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 2.

12. Adjudicatarios:

12.8) Lote 8:
12.8.1) Nombre: CONGELADOS ORBESA,S.A.
12.8.2) Número de identificación fiscal: A09059866.
12.8.3) Dirección: POL.IND.PENTASA 1 C/ LA RIBERA S/N.
12.8.4) Localidad: BURGOS.
12.8.6) Código postal: 09007.
12.8.7) País: España.
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12.8.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.8) Lote 8:
13.8.1) Valor de la oferta seleccionada: 5,62 euros.
13.8.2) Valor de la oferta de mayor coste: 7,20 euros.
13.8.3) Valor de la oferta de menor coste: 5,62 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1)  Nombre:  JEFATURA  DE  INTENDENCIA  DE  ASUNTOS
ECONOMICOS  OESTE.

16.1.2) Dirección: Avda de Soria, 5.
16.1.3) Localidad: Valladolid.
16.1.5) Código postal: 47012.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +034 983214511.
16.1.8) Fax: +034 983214515.
16.1.9) Correo electrónico: CONTRATACION_JIAEOESTE@mde.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-520068. Envío de Anuncio Previo al DOUE (14 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023-530124. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (16 de marzo

de 2023).
17.3) ID: 2023/S 055-160730. Anuncio Previo publicado en DOUE (17 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023/S 057-167625. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (21 de

marzo de 2023).
17.5) ID: 2023-530124. Anuncio de Licitación publicado en BOE (27 de marzo

de 2023).
17.6) ID: 2023-820233. Envío de Desierto al DOUE (9 de junio de 2023).
17.7) ID: 2023/S 113-352551. Publicación de Desierto en el DOUE (14 de junio

de 2023).
17.8) ID: 2023-993202. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (24 de julio

de 2023).
17.9) ID: 2023-993202. Anuncio de Formalización publicado en BOE (27 de julio

de 2023).
17.10) ID: 2023-993249. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (27 de

julio de 2023).
17.11) ID: 2023/S 144-459053. Anuncio de Formalización publicado en DOUE

(28 de julio de 2023).
17.12) ID: 2023-993085. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (31 de

julio de 2023).
17.13) ID: 2023-993249. Anuncio de Formalización publicado en BOE (1 de

agosto de 2023).
17.14) ID: 2023/S 146-464943. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (1

de agosto de 2023).
17.15) ID: 2023-993085. Anuncio de Formalización publicado en BOE (3 de

agosto de 2023).
17.16) ID: 2023-004234. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (3 de

agosto de 2023).
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17.17) ID: 2023/S 149-475113. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (4
de agosto de 2023).

17.18) ID: 2023-004234. Anuncio de Formalización publicado en BOE (8 de
agosto de 2023).

17.19) ID: 2023/S 151-482990. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (8
de agosto de 2023).

17.20) ID: 2023-004217. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (9 de
agosto de 2023).

17.21) ID: 2023-004217. Anuncio de Formalización publicado en BOE (14 de
agosto de 2023).

17.22) ID: 2023/S 155-495856. Anuncio de Formalización publicado en DOUE
(14 de agosto de 2023).

17.23) ID: 2023-004237. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (14 de
agosto de 2023).

17.24) ID: 2023-004215. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (17 de
agosto de 2023).

17.25) ID: 2023-004237. Anuncio de Formalización publicado en BOE (18 de
agosto de 2023).

17.26) ID: 2023/S 158-501773. Anuncio de Formalización publicado en DOUE
(18 de agosto de 2023).

17.27) ID: 2023-004214. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de
agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Valladolid,  21  de  agosto  de  2023.-  Jefe  J,I.A.E.  Oeste,  Joaquín  Javier
Gonzalez  del  Castillo.

ID: A230031724-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

24391 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Defensa. Objeto: Acuerdo marco de suministro de gas
natural para el Ministro de Defensa en territorio nacional. Expediente:
2023/JCMDEF/00000001E.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Defensa.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801458G.
1.3) Dirección: Pº Castellana 109.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28046.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913246380.
1.10) Fax: 913246378.
1.11) Correo electrónico: jcminisdef@oc.mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=v0XvuFsrI%2BI%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

4. Códigos CPV: 09123000 (Gas natural).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

6. Descripción de la licitación: Acuerdo marco de suministro de gas natural para el
Ministro de Defensa en territorio nacional.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación:
7.1) Tipo: Negociado sin publicidad acelerado (De conformidad con el art. 119

LCSP, para garantizar la continuidad de las prestaciones objeto del mismo a
partir  del  momento en que finalice el  acuerdo marco precedente, por los
mismos motivos expresados en la justificación del procedimiento negociado
por imperiosa urgencia.).

7.2) Justificación:
7.2.1) Situación de extrema urgencia.

7.3) Explicación: En virtud de lo establecido en el artículo 168, letra b), 1º, esto
es,  motivos  de  IMPERIOSA URGENCIA,  resultante  de  acontecimientos
imprevisibles, que demandan una pronta ejecución que no puede lograrse
mediante la mera tramitación de urgencia, tal y como se fundamenta en la
orden de inicio del expediente, aprobada por la Junta de Contratación del
MINISDEF.

8. Información sobre un acuerdo marco o un sistema dinámico de adquisición: El
anuncio se refiere al establecimiento de un acuerdo marco.
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9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 28 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: ENDESA ENERGÍA.
12.2) Número de identificación fiscal: A81948077.
12.4) Localidad: Madrid.
12.6) Código postal: 28042.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 63.578.353,90 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 27.137.606,31 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 26.821.581,09 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avda. General Perón, Nº 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28071.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 913491446.
16.1.9) Correo electrónico: tribunal_recursos.contratos@minhap.es

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-550652. Envío de Anuncio Previo al DOUE (22 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 061-180948. Anuncio Previo publicado en DOUE (27 de marzo

de 2023).
17.3) ID: 2023-069520. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21 de agosto  de 2023.-  Jefe  de la  Junta  de Contratación,  Rafael
González  Sánchez.

ID: A230031731-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

24392 Anuncio de formalización de contratos de: Delegación Especial de la
Agencia  Tributaria  en  Valencia.  Objeto:  Consumibles  Higiénicos
Delegación  Especial  de  Valencia.  Expediente:  23B70042200.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Valencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 9.
1.4) Localidad: València.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46002.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.9) Teléfono: 963103200.
1.11) Correo electrónico: R.RRHH.AE.Valencia@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.agenciatributaria.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Q7Qs14pMZcQ%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.2) CPV Lote 1: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.3) CPV Lote 2: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.4) CPV Lote 3: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica:  Consumibles Higiénicos Delegación Especial  de

Valencia.
6.2) Lote 1: Valencia.
6.3) Lote 2: Alicante.
6.4) Lote 3: Castellon.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Criterio no económico (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de agosto de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Lote 1:
11.1.1) Número de ofertas recibidas: 7.
11.1.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.

12. Adjudicatarios:

12.1) Lote 1:
12.1.1) Nombre: NETYA S.L.
12.1.2) Número de identificación fiscal: B97057590.
12.1.7) País: España.
12.1.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Lote 1:
13.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 21.595,98 euros.
13.1.2) Valor de la oferta de mayor coste: 28.612,43 euros.
13.1.3) Valor de la oferta de menor coste: 18.299,90 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

València, 21 de agosto de 2023.- Delegado Especial de la Agencia Tributaria
en Valencia, Manuel Javier  Cabrera Pardo.

ID: A230031706-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

24393 Anuncio de formalización de contratos de: Delegación Especial de la
Agencia  Tributaria  en  Valencia.  Objeto:  Consumibles  Higiénicos
Delegación  Especial  de  Valencia.  Expediente:  23B70042200.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Delegación Especial de la Agencia Tributaria en Valencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2826000H.
1.3) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, 9.
1.4) Localidad: València.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46002.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.9) Teléfono: 963103200.
1.11) Correo electrónico: R.RRHH.AE.Valencia@correo.aeat.es
1.12) Dirección principal: http://www.agenciatributaria.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Q7Qs14pMZcQ%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Asuntos económicos.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.2) CPV Lote 1: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.3) CPV Lote 2: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).
4.4) CPV Lote 3: 33760000 (Papel higiénico, pañuelos, toallas y servilletas) y

33741100 (Jabón de manos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES.

6. Descripción de la licitación:
6.1) Descripción genérica:  Consumibles Higiénicos Delegación Especial  de

Valencia.
6.2) Lote 1: Valencia.
6.3) Lote 2: Alicante.
6.4) Lote 3: Castellon.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1) Criterio no económico (Ponderación: 10%).
9.2) Precio (Ponderación: 90%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de agosto de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.2) Lote 2:
11.2.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:

12.2) Lote 2:
12.2.1) Nombre: CELUVAL, S.L.
12.2.2) Número de identificación fiscal: B46696589.
12.2.7) País: España.
12.2.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.2) Lote 2:
13.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 10.339,66 euros.
13.2.2) Valor de la oferta de mayor coste: 11.524,50 euros.
13.2.3) Valor de la oferta de menor coste: 7.925,50 euros.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

València, 21 de agosto de 2023.- Delegado Especial de la Agencia Tributaria
en Valencia, Manuel Javier  Cabrera Pardo.

ID: A230031709-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40097

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

39
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

24394 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de
Planificación y Gestión Económica. Objeto: Adquisición de equipos de
radiología  para  varios  centros  penitenciarios  dependientes  de  la
Secretaría  General  de  Instituciones  Penitenciarias.  Expediente:
020120230030.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Planificación y Gestión Económica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813060G.
1.3) Dirección: Alcalá 38-40.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.10) Fax: 913354892.
1.11) Correo electrónico: consultas.contratacion@dgip.mir.es
1.12) Dirección principal: http://www.mir.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=cevaJNdFttk%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

4. Códigos CPV: 33111000 (Aparatos para radiología).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES.

6. Descripción de la licitación: Adquisición de equipos de radiología para varios
centros penitenciarios dependientes de la Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Ampliación del plazo de garantía (Ponderación: 20%).
9.2) Porcentaje de baja ofertada sobre el presupuesto de licitación o el importe

máximo total (Ponderación: 75%).
9.3) Reducción del plazo de entrega (Ponderación: 5%).

10. Fecha de adjudicación: 6 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RADIOLOGIA S.A.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40098

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

39
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.2) Número de identificación fiscal: A28047991.
12.3) Dirección: C/ Pelaya, nº 13.
12.4) Localidad: Algete.
12.6) Código postal: 28110.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 136.678,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 136.678,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 136.678,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos.
16.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2023-479755.  Envío de Anuncio Previo al  DOUE (2 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 047-138326. Anuncio Previo publicado en DOUE (7 de marzo

de 2023).
17.3) ID: 2023-671439. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (26 de abril de

2023).
17.4) ID: 2023/S 084-257515. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (28 de

abril de 2023).
17.5) ID: 2023-671439. Anuncio de Licitación publicado en BOE (5 de mayo de

2023).
17.6) ID: 2023-067818. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Subdirectora General , Isabel  Luengo Borrero.
ID: A230031683-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

24395 Anuncio de corrección de errores de: Jefatura de Asuntos Económicos
de la Guardia Civil. Objeto: Suministro de un mínimo de 1.500 chalecos
antitrauma de gran resistencia para diferentesUnidades de la Guardia
Civil. Expediente: R/0012/A/23/2.

En relación al anuncio en el B.O.E. nº 188 de fecha 08 de agosto de 2023, para
la licitación del  expediente R/0012/A/23/6 “Suministro de un mínimo de 1.500
chalecos antitrauma de gran resistencia para diferentes Unidades de la Guardia
Civil”, se modifica el anuncio en el siguiente sentido: Apartado 19. Donde dice: "
Hasta las 10:00 horas del 28 de agosto de 2023, debe decir: "Hasta las 10:00
horas del 02 de octubre de 2023". Apartado 21.2.1. Donde dice: "29 de agosto de
2023 a las 09:30”,  debe decir:  "03 de octubre de 2023 a las 09:30”.  Apartado
21.2.2. Donde dice: “12 de septiembre de 2023 a las 09:30”, debe decir: “24 de
octubre de 2023 a las 09:30”. Apartado 21.2.3. Donde dice: “05 de septiembre de
2023 a las 9:30.”, debe decir: “10 de octubre de 2023 a las 9:30”.

Madrid, 8 de agosto de 2023.- Jefe de Asuntos Económicos de la Guardia Civil,
Francisco Cuenca Martinez de los Llanos.

ID: A230031686-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

24396 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  División  Económica  y
Técnica  (Cuerpo  Nacional  de  Policía).  Objeto:  Reconocimientos
médicos y asistencia sanitaria de extranjeros sometidos a custodia en
los Centros de Internamiento de Extranjeros.Sujeto a la posibilidad de
ser financiado por Fondos Europeos. (FAMI). Expediente: Z23EX001/
050.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: División Económica y Técnica (Cuerpo Nacional de Policía).
1.2) Número de identificación fiscal: S2816015H.
1.3) Dirección: Julián González Segador, 2.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28043.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915821618.
1.10) Fax: 915821805.
1.11) Correo electrónico: dcet.licitaciones@policia.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=mSFINLsI%2B90%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios:
2.1) Código NUTS principal: ES.
2.2) Código NUTS Lote 1: ES.
2.3) Código NUTS Lote 2: ES.
2.4) Código NUTS Lote 3: ES70.

3. Descripción de la licitación:
3.1) Descripción genérica: Reconocimientos médicos y asistencia sanitaria de

extranjeros  sometidos  a  custodia  en  los  Centros  de  Internamiento  de
Extranjeros.Sujeto a la posibilidad de ser financiado por Fondos Europeos.
(FAMI) (CPV: 85100000).

3.2) Lote 1: Reconocimientos médicos y la asistencia sanitaria de los extranjeros
sometidos  a  custodia  en  los  Centros  de  Internamiento  de  Extranjeros
existentes  en  la  actualidad  en  Madrid  y  Algeciras  (CPV:  85100000).

3.3) Lote 2: reconocimientos médicos y la asistencia sanitaria de los extranjeros
sometidos  a  custodia  en  los  Centros  de  Internamiento  de  Extranjeros
existentes  en  la  actualidad  en  Barcelona,  Valencia  y  Murcia  (CPV:
85100000).

3.4) Lote 3: reconocimientos médicos y la asistencia sanitaria de los extranjeros
sometidos  a  custodia  en  los  Centros  de  Internamiento  de  Extranjeros
existentes en la actualidad en Las Palmas y Tenererife (CPV: 85100000).

4. Ofertas recibidas:

4.1) Lote 1:
4.1.1) Número de ofertas recibidas: 3.
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4.2) Lote 2:
4.2.1) Número de ofertas recibidas: 2.

4.3) Lote 3:
4.3.1) Número de ofertas recibidas: 2.

5. Adjudicatarios:

5.1) Lote 1:
5.1.1) Nombre: IBERSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L.
5.1.2) Número de identificación fiscal: B27222827.
5.1.4) Localidad: LUGO.
5.1.7) País: España.

5.2) Lote 2:
5.2.1) Nombre: IBERSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L.
5.2.2) Número de identificación fiscal: B27222827.
5.2.4) Localidad: LUGO.
5.2.7) País: España.

5.3) Lote 3:
5.3.1) Nombre: IBERSYS SEGURIDAD Y SALUD S.L.
5.3.2) Número de identificación fiscal: B27222827.
5.3.4) Localidad: LUGO.
5.3.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:

6.1) Lote 1:
6.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.029.828,00 euros.

6.2) Lote 2:
6.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.544.742,00 euros.

6.3) Lote 3:
6.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.029.828,00 euros.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Jefa de la División Económica Y Técnica, Luisa
María   Benvenuty Cabral.

ID: A230031690-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

24397 Anuncio de formalización de contratos de: Subdirección General de
Planificación y Gestión Económica. Objeto: Instalación emisora de GLP
formada  por  dos  depósitos  enterrados  de  13.000  L  e  instalación
receptora en cocina en el centro penitenciario de Ibiza. Expediente:
020020230014.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Subdirección General de Planificación y Gestión Económica.
1.2) Número de identificación fiscal: S2813060G.
1.3) Dirección: Alcalá 38-40.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.10) Fax: 913354892.
1.11) Correo electrónico: consultas.contratacion@dgip.mir.es
1.12) Dirección principal: http://www.mir.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=cevaJNdFttk%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

4. Códigos CPV: 45333000 (Trabajos de instalación de aparatos de gas).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES531.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Instalación  emisora  de  GLP formada  por  dos
depósitos enterrados de 13.000 L e instalación receptora en cocina en el centro
penitenciario de Ibiza.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Ampliación del plazo de garantía (Ponderación: 10%).
9.2) Distintivo ambiental Etiqueta 0 Emisiones (azul) de la DGT (Ponderación:

10%).
9.3)  Porcentaje  de  baja  ofertada  sobre  el  presupuesto  de  licitación

(Ponderación:  80%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: INDUSTRIAS IBICENCAS DEL GAS, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A07202112.
12.3) Dirección: C/ Catalunya nº 33.
12.4) Localidad: Ibiza.
12.6) Código postal: 07800.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 89.250,00 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 89.250,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 89.250,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Sala Contencioso-Administrativo Audiencia Nacional.
16.1.2) Dirección: Goya, 14.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28001.
16.1.6) País: España.

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Subdirectora General , Isabel  Luengo Borrero.
ID: A230031694-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

24398 Anuncio  de  licitación  de:  Subdirección  General  de  Planificacion  y
Gestion  de  Infraestructuras  y  Medios  para  la  Seguridad.  Objeto:
Contratación del suministro de 20 licencias para análisis en fuentes
abiertas  para  Unidades  de  la  Dirección  General  de  la  Policía.
Expediente:  X23PIQAE0001.

1. Poder adjudicador:
1.1)  Nombre:  Subdirección  General  de  Planif icacion  y  Gestion  de

Infraestructuras  y  Medios  para  la  Seguridad.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800109G.
1.3) Dirección: Avda. Pío XII, 17-19.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28016.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: +34 915371844.
1.11) Correo electrónico: sgpgims.contratacion@interior.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=AXV0CdzajGSmq21uxhbaVQ%3D
%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=4qiNWilmcpomMOlAXxDEjw%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV: 48000000 (Paquetes de software y sistemas de información).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES300.

7. Descripción de la licitación: Contratación del suministro de 20 licencias para
análisis en fuentes abiertas para Unidades de la Dirección General de la Policía.

8. Valor estimado: 268.000,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 15
días.

11. Condiciones de participación:
11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Otros  (los  requisitos  previos  de

participación, solvencias económica y técnica, se declararán mediante la
presentación del DEUC a incluir en el sobre nº 1).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.
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18. Criterios de adjudicación:
18.1) Formación (Ponderación: 10%).
18.2) Precio (Ponderación: 90%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
09:30 horas del 12 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Subdirección  General  de  Planificacion  y  Gestion  de

Infraestructuras y Medios para la Seguridad. Avda. Pío XII, 17-19. 28016
Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 14 de septiembre de 2023 a las 10:00.
Plataforma Webex (Online). Avda. Pío XII, 17-19 - 28016 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 14 de septiembre de 2023 a las
10:00. Plataforma Webex (Online). Avda. Pío XII, 17-19 - 28016 Madrid,
España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Programa  no  indica  código.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: General Perón 38- 4º planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.

28. Fecha de envío del anuncio: 16 de agosto de 2023.

Madrid, 16 de agosto de 2023.- Subdirector General de Planificacion y Gestion
de Infraestructuras y Medios para la Seguridad, Mario García Colorado.

ID: A230031732-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24399 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  ADIF  -Consejo  de
Administración.  Objeto:  Obras  de  ejecución  del  proyecto  de
construcción  para  la  mejora  de  las  condiciones  de  evacuación  y
ventilación  en  caso  de  incendio  de  la  Estación  Subterránea  de
cercanías de Alcobendas – San Sebastián de los Reyes. Expediente:
3.23/06110.0052.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF -Consejo de Administración.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=k2FdkRnM5zEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 45213320 (Trabajos de construcción de edificios relacionados con
el transporte ferroviario).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES300.

6. Descripción de la licitación: Obras de ejecución del proyecto de construcción
para la  mejora de las  condiciones de evacuación y  ventilación en caso de
incendio  de  la  Estación  Subterránea  de  cercanías  de  Alcobendas  –  San
Sebastián  de  los  Reyes.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 51%).
9.2)  Varios  Criterios  descritos  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas

(Ponderación:  49%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: DRACE GEOCISA SA.
12.2) Número de identificación fiscal: A84864941.
12.3) Dirección: AV DEL CAMINO DE SANTIAGO 50.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28050.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.358.066,75 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Este
contrato va a ser financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU, Plan
deRecuperación,Transformación y Resiliencia.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-600602. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (3 de abril de

2023).
17.2) ID: 2023-600602. Anuncio de Licitación publicado en BOE (13 de abril de

2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21  de  agosto  de  2023.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A230031656-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24400 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 30.92/23-3; 14-BU-4750;  Redacción de Proyecto
de trazado y construcción: Tercer carril en la autopista AP-1. Tramo:
Nuevo Enlace de Zuñeda -  Semienlace de Ameyugo.  Provincia  de
Burgos.  Expediente:  330230947500.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES412.

6. Descripción de la licitación: 30.92/23-3; 14-BU-4750;  Redacción de Proyecto de
trazado y construcción: Tercer carril en la autopista AP-1. Tramo: Nuevo Enlace
de Zuñeda - Semienlace de Ameyugo. Provincia de Burgos.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Experiencia del Jefe de Unidad/Autor del estudio (Ponderación: 5.5%).
9.2) Experiencia del Técnico especialista (Ponderación: 5.5%).
9.3) Oferta Económica (Ponderación: 44%).
9.4) Oferta Técnica (Ponderación: 45%).

10. Fecha de adjudicación: 18 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 19.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 13.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECOPY,S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A49013147.
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12.3) Dirección: Avda Principe de Asturias 37 - 39.
12.4) Localidad: ZAMORA.
12.6) Código postal: 49011.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.234.032,94 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 1.301.407,80 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1.234.032,94 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
16.4.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-505219. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (9 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 052-152965. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (14 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-505219. Anuncio de Licitación publicado en BOE (15 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-067300. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031660-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24401 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 30.116/23-2; AC-500/23 Coordinación en materia de
seguridad y salud en las actuaciones de conservación y explotación en
la Red de Carreteras del Estado en Murcia. Expediente: 230233029024.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES62.

6. Descripción de la licitación: 30.116/23-2; AC-500/23 Coordinación en materia de
seguridad y salud en las actuaciones de conservación y explotación en la Red
de Carreteras del Estado en Murcia.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Experiencia del Jefe de Unidad/ Autor de estudio (Ponderación: 5.5%).
9.2) Experiencia del técnico especialista (Ponderación: 5.5%).
9.3) Oferta Económica (Ponderación: 44%).
9.4) Oferta Técnica (Ponderación: 45%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 12.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 9.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: Atenea Seguridad y Medioambiente, S.A.U.
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12.2) Número de identificación fiscal: A82876905.
12.3) Dirección: Avda de la Hispanidad, 6 - 5º.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28042.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 338.882,02 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 359.953,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 318.795,06 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
16.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
16.4.2) Dirección: Av. General Perón, 38.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-504963. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (9 de marzo de

2023).
17.2) ID: 2023/S 052-153509. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (14 de

marzo de 2023).
17.3) ID: 2023-504963. Anuncio de Licitación publicado en BOE (15 de marzo

de 2023).
17.4) ID: 2023-067311. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031663-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24402 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Autoridad
Portuaria de Huelva. Objeto: Redacción del Proyecto y ejecución de las
obras relativas al Pliego de Bases para "actuaciones de mejora en la
explotación de la Ciudad del Marisco”. Expediente: ORD/IN/0733.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Autoridad Portuaria de Huelva.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2167001C.
1.3) Dirección: Avenida R.S.C. Onubense, 1.
1.4) Localidad: Huelva.
1.5) Provincia: Huelva.
1.6) Código postal: 21001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES615.
1.9) Teléfono: 959493100.
1.11) Correo electrónico: aph@puertohuelva.com
1.12) Dirección principal: http://www.puertohuelva.com
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=U9i7d0KoGfA%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  45421160  (Trabajos  de  cerrajería  y  carpintería  metálica)  y
71000000 (Servicios de arquitectura, construcción, ingeniería e inspección).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES615.

6. Descripción de la licitación: Redacción del Proyecto y ejecución de las obras
relativas al Pliego de Bases para "actuaciones de mejora en la explotación de la
Ciudad del Marisco”.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 50%).
9.2) Calidad Técnica (Ponderación: 50%).

10. Fecha de adjudicación: 2 de agosto de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CONSTRUCCIONES Y FERRALLAS LA RABIDA SL.
12.2) Número de identificación fiscal: B21249511.
12.7) País: España.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40113

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

40
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 527.000,00 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.10)  Dirección  de  internet:  https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/

TACRC/Paginas/Default.aspx

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Huelva,  21  de  agosto  de  2023.-  Presidente  de  la  Autoridad  Portuaria  de
Huelva,  Manuel  Alberto  Santana  Martínez.

ID: A230031701-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24403 Anuncio de formalización de contratos de: Presidencia de la Autoridad
Portuaria de Huelva. Objeto: Suministro de una “Plataforma de Gestión
de servicios portuarios en el Puerto de Huelva”. “Plan de Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia-Financiado  por  la  Unión  Europea-
NextGenerationEU”.  Expediente:  ORD/0113/TG.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Presidencia de la Autoridad Portuaria de Huelva.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2167001C.
1.3) Dirección: Avenida R.S.C. Onubense, 1.
1.4) Localidad: Huelva.
1.5) Provincia: Huelva.
1.6) Código postal: 21001.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES615.
1.9) Teléfono: 959493100.
1.11) Correo electrónico: aph@puertohuelva.com
1.12) Dirección principal: http://www.puertohuelva.com
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=U9i7d0KoGfA%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 30211300 (Plataformas informáticas) y 72212451 (Servicios de
desarrollo de software de planificación de recursos empresariales).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES615.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  una “Plataforma de  Gestión  de
servicios  portuarios  en  el  Puerto  de  Huelva”.  “Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resi l iencia-Financiado  por  la  Unión  Europea-
NextGenerat ionEU”.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 30%).
9.2) Calidad Técnica (Ponderación: 70%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.
11.5) Número de ofertas recibidas por vía electrónica: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: HIADES  BUSINESS PATTERNS.
12.2) Número de identificación fiscal: B76531938.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 408.119,06 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Next
Generation EU.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.
16.1.10)  Dirección  de  internet:  https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/

TACRC/Paginas/Default.aspx

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Huelva,  21  de  agosto  de  2023.-  Presidente  de  la  Autoridad  Portuaria  de
Huelva,  Manuel  Alberto  Santana  Martínez.

ID: A230031704-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24404 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 32-V-7400; 54.716/22 Rehabilitación superficial del
firme de la Autovía A-7. Tramo P.K. 314+000 a 325+000. Provincia de
Valencia. Expediente: 254224674000.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES523.

6. Descripción de la licitación: 32-V-7400; 54.716/22 Rehabilitación superficial del
firme de la Autovía A-7. Tramo P.K. 314+000 a 325+000. Provincia de Valencia.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
9.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
9.3) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 13 de marzo de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: EIFFAGE INFRAESTRUCTURAS, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A41441122.
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12.3) Dirección: Pol. Ind. Ctra. La  Isla, Ctra. El Copero-Esquina Cl/. Río Viejo,
Parcela E.L.-3,.

12.4) Localidad: DOS HERMANAS .
12.6) Código postal: 41703.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.342.847,01 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 8.048.064,00 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 6.951.779,07 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2022-234366. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (5 de octubre

de 2022).
17.2) ID: 2022/S 195-551567. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (10 de

octubre de 2022).
17.3) ID: 2022-234366. Anuncio de Licitación publicado en BOE (11 de octubre

de 2022).
17.4) ID: 2023-068478. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031707-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24405 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Asistencia técnica para la vigilancia y seguimiento de las obras del
proyecto  constructivo  y  ejecución  de  las  obras  de  instalación  del
bloqueo automático banalizado (BAB) en el  tramo Ariza-Calatayud.
Expediente:  3.22/27507.0182.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 71356000 (Servicios técnicos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES243.

6. Descripción de la licitación: Asistencia técnica para la vigilancia y seguimiento de
las obras del proyecto constructivo y ejecución de las obras de instalación del
bloqueo automático banalizado (BAB) en el tramo Ariza-Calatayud.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Cuantificables mediante fórmulas (Ponderación: 2%).
9.2) Precio (Ponderación: 49%).
9.3) Evaluables mediante juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 14 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 7.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 6.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: AYESA INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAU.
12.2) Número de identificación fiscal: A41015322.
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12.3) Dirección: CL MARIE CURIE 2 ISLA CARTUJA.
12.4) Localidad: SEVILLA.
12.6) Código postal: 41092.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 660.329,64 euros.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1) ID: 2023-438078. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (17 de febrero

de 2023).
17.2) ID: 2023-438078. Anuncio de Licitación publicado en BOE (23 de febrero

de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21  de  agosto  de  2023.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A230031708-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24406 Anuncio de formalización de contratos de: ADIF - Presidencia. Objeto:
Servicios  complementarios  de  información  y  control  de  tráfico  del
transporte  por  carretera  en  la  estación  intermodal  de  Huesca.
Expediente:  2.23/24108.0060.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: ADIF - Presidencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2801660H.
1.3) Dirección: Sor Ángela de la Cruz, 3.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28020.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: comprascontratacion@adif.es
1.12) Dirección principal: https://www.adif.es/contratacion/informacion-general
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=leIX8rsUk0MQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Organismo de Derecho público.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV: 63712000 (Servicios complementarios para el transporte por
carretera).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES241.

6. Descripción de la licitación: Servicios complementarios de información y control
de tráfico del transporte por carretera en la estación intermodal de Huesca.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) CRITERIOS CUALITATIVOS FORMULAS (Ponderación: 25%).
9.2) CRITERIOS ECONÓMICOS (Ponderación: 75%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: AVANZA MOVILIDAD INTEGRAL SLU.
12.2) Número de identificación fiscal: B79072823.
12.3) Dirección: CL SAN NORBERTO 48-50.
12.4) Localidad: MADRID.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40121

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

40
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.6) Código postal: 28021.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 108.586,18 euros.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-749249.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (23 de mayo de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21  de  agosto  de  2023.-  La  Presidenta,  Maria  Luisa   Domínguez
González.

ID: A230031712-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24407 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 15-PO-4680; 54.1033/22 Remodelación del enlace
Pontevedra Norte de la Autopista AP-9 (P.K. 129+000). Provincia de
Pontevedra. Expediente: 654223646800.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES114.

6. Descripción de la licitación: 15-PO-4680; 54.1033/22 Remodelación del enlace
Pontevedra  Norte  de  la  Autopista  AP-9  (P.K.  129+000).  Provincia  de
Pontevedra.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Precio (Ponderación: 51%).
9.2) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 29 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 13.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: COMSA, S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A08031098.
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12.3) Dirección: C/ Viriato nº 47 .
12.4) Localidad: BARCELONA.
12.6) Código postal: 08014.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.891.769,44 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 9.011.143,67 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 7.891.769,44 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-113830.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (28  de

diciembre  de  2022).
17.2) ID: 2022-113830. Anuncio de Licitación publicado en BOE (2 de enero de

2023).
17.3) ID: 2023/S 001-002031. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (2 de

enero de 2023).
17.4) ID: 2023-068578. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031713-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24408 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras. Objeto: 32-BA-3790; 54.976/22. Rehabilitación superficial y
puntualmente estructural del firme de la Autovía del Suroeste A‐5, Entre
Los PP.KK. 392,300 Al 407,821. Tramo: Badajoz Este ‐Badajoz Oeste.
Provincia De Badajoz. Expediente: 254220637900.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES431.

6. Descripción de la licitación: 32-BA-3790; 54.976/22. Rehabilitación superficial y
puntualmente estructural del firme de la Autovía del Suroeste A‐5, Entre Los
PP.KK. 392,300 Al 407,821. Tramo: Badajoz Este ‐Badajoz Oeste. Provincia De
Badajoz.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
9.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
9.3) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 13.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 10.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28019206.
12.3) Dirección: Cl/ Ribera del Loira, 42 - Edificio 3, .
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28042.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.798.265,58 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 12.978.855,78 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 11.324.807,67 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-207499.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (30  de

diciembre  de  2022).
17.2) ID: 2022-207499. Anuncio de Licitación publicado en BOE (4 de enero de

2023).
17.3) ID: 2023/S 003-005597. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (4 de

enero de 2023).
17.4) ID: 2023-068678. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031715-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24409 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Carreteras.  Objeto:  38-MA-4990;  54.1100/22.  Reparación  de  12
pasarelas  peatonales  entre  los  PP.KK.  158+920  Y  197+620  de  la
Autovía  A-7.  Provincia  de  Málaga.  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  Resiliencia,  Next  Generation  EU.  Expediente:
254222949900.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Carreteras.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817015G.
1.3) Dirección: Paseo de la Castellana 67 - Despacho B750.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915978341.
1.10) Fax: 915978547.
1.11) Correo electrónico: dgc.licitaciones@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=bbqeQ9uN6YE%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4.  Códigos  CPV:  45233000  (Trabajos  de  construcción,  cimentación  y
pavimentación  de  autopistas  y  carreteras).

5. Lugar del emplazamiento principal de las obras: ES617.

6.  Descripción  de  la  licitación:  38-MA-4990;  54.1100/22.  Reparación  de  12
pasarelas peatonales entre los PP.KK. 158+920 Y 197+620 de la Autovía A-7.
Provincia de Málaga. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Next
Generation EU.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Incremento de gastos de ensayos (Ponderación: 5.1%).
9.2) Precio (Ponderación: 45.9%).
9.3) Juicio de valor (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 12 de junio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 10.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 5.
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12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RETINEO INGENIERÍA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B85867612.
12.3) Dirección: Cl/ Guzmán El Bueno, 133 3º Dcha. edificio  Britannia .
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28003.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.513.627,97 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 1.634.978,68 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 1.337.358,65 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: NEXT
GENERATION EU.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Av. General Perón, 38 .
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2022-176192.
Anuncio de Licitación publicado en BOE (3 de enero de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Director General de Carreteras, Juan Pedro
Fernández Palomino.

ID: A230031716-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

24410 Anuncio de formalización de contratos de: Junta de Contratación del
Ministerio de Educación y Formación Profesional.  Objeto: Servicios
necesarios para la celebración de la Conferencia Ministerial y la reunión
de los Directores Generales de Formación Profesional (DGVT), en el
marco de la Presidencia española del Consejo de la Unión Europea.
Expediente: J230007A.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Junta de Contratación del Ministerio de Educación y Formación

Profesional.
1.2) Número de identificación fiscal: S2818001F.
1.3) Dirección: Plaza del Rey, núm. 6.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: juntadecontratacion@educacion.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Rp73DvtAMmKrz3GQd5r6SQ%3D
%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES618.

3.  Descripción de la  licitación:  Servicios necesarios para la  celebración de la
Conferencia Ministerial y la reunión de los Directores Generales de Formación
Profesional (DGVT), en el marco de la Presidencia española del Consejo de la
Unión Europea (CPV: 79950000).

4. Ofertas recibidas:
4.1) Número de ofertas recibidas: 3.

5. Adjudicatarios:
5.1) Nombre: TELECYL, S.A .
5.2) Número de identificación fiscal: A47310941.
5.3) Dirección: C/ Enrique Cubero, 9.
5.4) Localidad: Valladolid.
5.6) Código postal: 47014.
5.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:
6.1) Valor de la oferta seleccionada: 254.000,00 euros.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- Presidente de la Junta de Contratación del
Ministerio de Educación y Formación Profesional, Guillermo Manteca González.

ID: A230031668-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

24411 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Dirección  General  de
Servicios.  Objeto:  Suministro  por  lotes  de  material  promocional,
protocolario y de trabajo para la Presidencia española del Consejo de la
Unión Europea (UE). Expediente: 12/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Servicios.
1.2) Número de identificación fiscal: S2811001C.
1.3) Dirección: Complejo de la Moncloa, Avda. Puerta de Hierro, s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: bzcontratacion@mpr.es
1.12) Dirección principal: https://www.mpr.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Kk3rgtA6TWemq21uxhbaVQ%3D%
3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 22462000 (Material de publicidad).
4.2) CPV Lote 1: 22462000 (Material de publicidad).
4.3) CPV Lote 2: 22462000 (Material de publicidad).
4.4) CPV Lote 3: 22462000 (Material de publicidad).
4.5) CPV Lote 4: 22462000 (Material de publicidad).
4.6) CPV Lote 5: 22462000 (Material de publicidad).
4.7) CPV Lote 6: 22462000 (Material de publicidad).
4.8) CPV Lote 7: 22462000 (Material de publicidad).

5. Lugar principal de entrega de los suministros:
5.1) Código NUTS principal: ES300.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES300.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES300.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES300.
5.5) Código NUTS Lote 4: ES300.
5.6) Código NUTS Lote 5: ES300.
5.7) Código NUTS Lote 6: ES300.
5.8) Código NUTS Lote 7: ES300.

6. Descripción de la licitación:
6.1)  Descripción  genérica:  Suministro  por  lotes  de  material  promocional,

protocolario y de trabajo para la Presidencia española del Consejo de la
Unión Europea (UE).
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6.2) Lote 1: Pines promocionales.
6.3) Lote 2: Fulares.
6.4) Lote 3: Bolsas de tela (shopper).
6.5) Lote 4: Botellas de agua reutilizables.
6.6) Lote 5: Paraguas y abanicos.
6.7) Lote 6: Material de oficina.
6.8) Lote 7: Identificadores de equipaje .

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto acelerado (Se considera que es
preciso que la tramitación del procedimiento de contratación se realice por el
procedimiento de urgencia, dado que los plazos del procedimiento ordinario no
garantizan  que  el  contrato  pueda  ejecutarse  en  los  plazos  previstos,
comprometiéndose el correcto desempeño de las funciones institucionales que
corresponderán a España como consecuencia de la Presidencia de la Unión
Europea durante el segundo semestre de 2023).

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 10 de marzo de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.3) Lote 3:
11.3.1) Número de ofertas recibidas: 4.
11.3.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:

12.3) Lote 3:
12.3.1) Nombre: BITPROM INVESTMENTS S.L.
12.3.2) Número de identificación fiscal: B66342767.
12.3.3) Dirección: C/ Velázquez 27 1º Izquierda.
12.3.4) Localidad: Madrid.
12.3.7) País: España.
12.3.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.3) Lote 3:
13.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 25.920,00 euros.
13.3.2) Valor de la oferta de mayor coste: 24.839,14 euros.
13.3.3) Valor de la oferta de menor coste: 12.700,80 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

16.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
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16.4.1) Nombre: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL DE RECURSOS
CONTRACTUALES.

16.4.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.4.3) Localidad: Madrid.
16.4.5) Código postal: 28020.
16.4.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-774288.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (13  de

diciembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 243-700546. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (16 de

diciembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-774288.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (22  de

diciembre  de  2022).
17.4) ID: 2023-694290. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (3 de mayo

de 2023).
17.5) ID: 2023-706460. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (5 de mayo

de 2023).
17.6) ID: 2023-694290. Anuncio de Formalización publicado en BOE (8 de mayo

de 2023).
17.7) ID: 2023-708770. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (8 de mayo

de 2023).
17.8) ID: 2023/S 089-274887. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (8

de mayo de 2023).
17.9) ID: 2023-706460. Anuncio de Formalización publicado en BOE (10 de

mayo de 2023).
17.10) ID: 2023/S 090-278103. Anuncio de Formalización publicado en DOUE

(10 de mayo de 2023).
17.11) ID: 2023-708770. Anuncio de Formalización publicado en BOE (11 de

mayo de 2023).
17.12) ID: 2023/S 092-283947. Anuncio de Formalización publicado en DOUE

(12 de mayo de 2023).
17.13) ID: 2023-929734. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (16 de

agosto de 2023).
17.14) ID: 2023-929734. Anuncio de Formalización publicado en BOE (21 de

agosto de 2023).
17.15) ID: 2023/S 159-504849. Anuncio de Formalización publicado en DOUE

(21 de agosto de 2023).
17.16) ID: 2023-950435. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Madrid,  21 de agosto de 2023.-  Directora General,  María  Rosario  Gálvez
Vicente.

ID: A230031705-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24412 Anuncio de formalización de contratos de: Dirección General del Agua.
Objeto: Contrato de servicios para las revisiones de seguridad de las
presas de las zonas de explotación 1ª, 2ª, 3ª, y 5ª de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana. Expediente: 04.803-0331/0411.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General del Agua.
1.2) Número de identificación fiscal: S2817039G.
1.3) Dirección: Plaza de San Juan de la Cruz.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 915976363.
1.10) Fax: 915975909.
1.11) Correo electrónico: bzn-licitacionessgpe@miteco.es
1.12) Dirección principal: http://www.miteco.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=v3x9SDwisxEQK2TEfXGy%2BA%3
D%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV:
4.1) CPV principal: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).
4.2) CPV Lote 1: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).
4.3) CPV Lote 2: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).
4.4) CPV Lote 3: 71311000 (Servicios de consultoría en ingeniería civil).

5. Lugar principal de prestación de los servicios:
5.1) Código NUTS principal: ES.
5.2) Código NUTS Lote 1: ES.
5.3) Código NUTS Lote 2: ES.
5.4) Código NUTS Lote 3: ES.

6. Descripción de la licitación:
6.1)  Descripción  genérica:  Contrato  de  servicios  para  las  revisiones  de

seguridad de las presas de las zonas de explotación 1ª, 2ª, 3ª, y 5ª de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana.

6.2) Lote 1: ZONA 1ª-2ª (Castilla-La Mancha).
6.3) Lote 2: ZONA 3ª (Extremadura).
6.4) Lote 3: ZONA 5ª (Extremadura).

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
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9.1)  Oferta  económica  y  otros  criterios  evaluables  de  forma  automática.
Apartado  17.3  del  cuadro  de  caracteristicas  del  Pliego  de  Clausulas
Administrativas  Particulares  y  anejos  (Ponderación:  55%).

9.2) Oferta técnica. Apartado 17.2 del cuadro de características del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares y anejos (Ponderación: 45%).

10. Fecha de adjudicación: 25 de mayo de 2023.

11. Ofertas recibidas:

11.3) Lote 3:
11.3.1) Número de ofertas recibidas: 10.
11.3.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:

12.3) Lote 3:
12.3.1) Nombre: UTE AYETXT-PRESAS.
12.3.2) Número de identificación fiscal: U13973300.
12.3.3) Dirección: Marie Curie, n.º 2, PCT Cartuja.
12.3.4) Localidad: Sevilla.
12.3.6) Código postal: 41092.
12.3.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:

13.3) Lote 3:
13.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 136.860,69 euros.
13.3.2) Valor de la oferta de mayor coste: 152.000,00 euros.
13.3.3) Valor de la oferta de menor coste: 126.675,50 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
16.1.2) Dirección: Avenida General Perón, 38, planta 8.
16.1.3) Localidad: Madrid.
16.1.5) Código postal: 28020.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-965054.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (7  de

noviembre  de  2022).
17.2) ID: 2022/S 218-624126. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (11 de

noviembre de 2022).
17.3)  ID:  2022-965054.  Anuncio  de  Licitación  publicado  en  BOE  (14  de

noviembre  de  2022).
17.4) ID: 2023-455409. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (23 de febrero

de 2023).
17.5) ID: 2023/S 042-122693. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (28 de

febrero de 2023).
17.6) ID: 2023-455409. Anuncio de Licitación publicado en BOE (1 de marzo de

2023).
17.7) ID: 2023-018678. Envío de Anuncio de Formalización al  DOUE (1 de
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agosto de 2023).
17.8)  ID:  2023-018678.  Anuncio de Formalización publicado en BOE (4 de

agosto de 2023).
17.9) ID: 2023/S 149-476040. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (4

de agosto de 2023).
17.10) ID: 2023-030681. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (4 de

agosto de 2023).
17.11) ID: 2023-030681. Anuncio de Formalización publicado en BOE (9 de

agosto de 2023).
17.12) ID: 2023/S 152-484003. Anuncio de Formalización publicado en DOUE (9

de agosto de 2023).
17.13) ID: 2023-066792. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (20 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 20 de agosto de 2023.

Madrid, 20 de agosto de 2023.- Director General del Agua, Teodoro Estrela
Monreal.

ID: A230031646-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24413 Anuncio de formalización de contratos de: Confederación Hidrográfica
del Duero, O.A. Objeto: Servicios de consultoría para el asesoramiento
técnico en prevención de riesgos laborales y realización de pruebas
médicas  por  entidad  acreditada  que  cubra  las  necesidades  de  la
Confederación Hidrográfica del Duero. Expediente: 452-A.162.09.01/
2023.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Confederación Hidrográfica del Duero, O.A.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4717001D.
1.3) Dirección: Muro, 5.
1.4) Localidad: Valladolid.
1.5) Provincia: Valladolid.
1.6) Código postal: 47004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES418.
1.11) Correo electrónico: contratacion@chduero.es
1.12) Dirección principal: http://www.chduero.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=vV3Ee05FeWg%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Protección del medio ambiente.

4. Códigos CPV: 71317000 (Servicios de consultoría en protección y control de
riesgos).

5. Lugar principal de prestación de los servicios: ES41.

6. Descripción de la licitación: Servicios de consultoría para el  asesoramiento
técnico en prevención de riesgos laborales y realización de pruebas médicas por
entidad acreditada que cubra las necesidades de la Confederación Hidrográfica
del Duero.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Abierto.

9. Criterios de adjudicación:
9.1) Otros criterios: Punto 17.3.1.2 CC del PCAP (Ponderación: 31%).
9.2) Precio  (Ponderación: 20%).
9.3) Oferta técnica (Ponderación: 49%).

10. Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2023.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
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12.1) Nombre: ASPY PREVENCION.S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B98844574.
12.3) Dirección: Vial de les Pedreres, Nave E-1.
12.4) Localidad: Montgat.
12.6) Código postal: 08390.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 100.305,58 euros.
13.2) Valor de la oferta de mayor coste: 207.506,52 euros.
13.3) Valor de la oferta de menor coste: 100.305,58 euros.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: Confederación Hidrografica del Duero.
16.1.2) Dirección: Muro 5.
16.1.3) Localidad: Valladolid.
16.1.5) Código postal: 47004.
16.1.6) País: España.
16.1.7) Teléfono: +34 983215400.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
17.1)  ID:  2022-095488.  Envío  de  Anuncio  de  Licitación  al  DOUE  (30  de

diciembre  de  2022).
17.2) ID: 2023/S 003-005136. Anuncio de Licitación publicado en DOUE (4 de

enero de 2023).
17.3) ID: 2022-095488. Anuncio de Licitación publicado en BOE (12 de enero de

2023).
17.4) ID: 2023-069007. Envío de Anuncio de Formalización al DOUE (21 de

agosto de 2023).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Valladolid, 21 de agosto de 2023.- La presidenta, , Mª Jesús Lafuente Molinero.
ID: A230031720-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24414 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de mobiliario clínico. Expediente: P.N.S.P. 7/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33192000 (Mobiliario para uso médico) y 44421720 (Taquillas).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de mobiliario clínico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 24 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MOBICLINIC, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B41146614.
12.3) Dirección: POL. IND. FRIDEX, 38-39.
12.4) Localidad: ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA).
12.6) Código postal: 41500.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
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13.1) Valor de la oferta seleccionada: 4.736,29 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425624.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (13 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031647-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24415 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  diverso  aparataje  y  mobiliario  clínico.  Expediente:
P.N.P.S.  8/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos CPV: 33182100 (Desfibrilador),  33100000 (Equipamiento médico),
33123230 (Cardiógrafos), 33130000 (Instrumental y aparatos de odontología y
sus especialidades) y 42671110 (Gradilla de tubos de ensayo para baños).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de diverso aparataje y mobiliario clínico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 24 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RX CISNEROS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81428377.
12.3) Dirección: POLIGONO INDUSTRIAL URTINSA. CALLE FISICAS, 70.
12.4) Localidad: ALCORCON (MADRID).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40140

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

41
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.6) Código postal: 28923.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 7.877,14 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425666.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (12 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031649-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24416 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  e  instalación  de  tomas  de  gases  de  aire  medicinal.
Expediente:  P.N.S.P.  9/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  44160000  (Conducciones,  canalizaciones,  tuberías  de
revestimiento,  tubos  y  artículos  conexos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro e instalación de tomas de gases de aire
medicinal.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: S.E. CARBUROS METÁLICOS, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A08015646.
12.3) Dirección: QUINTAVIDES 17 PARQUE EMPRESARIAL VIA NORTE.
12.4) Localidad: Madrid.
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12.6) Código postal: 28000.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 14.638,50 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425766.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (12 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031650-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40143

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

41
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24417 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de dos enfriadoras. Expediente: P.N.S.P. 10/2020.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  42510000  (Intercambiadores  de  calor,  equipos  de  aire
acondicionado  y  refrigeración  y  aparatos  para  filtrar).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de dos enfriadoras.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 29 de marzo de 2020.

11. Ofertas recibidas:

11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:

12.1) Nombre: EFICIENCIA TECNOLOGICA MELILLENSE, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B52036415.
12.3) Dirección: C/ GENERAL VILLALBA 29 P5 4D.
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12.4) Localidad: MELILLA.
12.6) Código postal: 52006.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:

13.1) Valor de la oferta seleccionada: 33.220,91 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:

16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425780.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (12 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031653-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24418 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  diverso  aparataje  y  mobiliario  clínico.  Expediente:
P,N.S.P.  11/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  33121500  (Electrocardiograma),  33100000  (Equipamiento
médico),  33123100  (Tensiómetro),  38412000  (Termómetros)  y  39113500
(Taburetes).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de diverso aparataje y mobiliario clínico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 1 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RX CISNEROS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81428377.
12.3) Dirección: POLIGONO INDUSTRIAL URTINSA. CALLE FISICAS, 70.
12.4) Localidad: ALCORCON (MADRID).
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12.6) Código postal: 28923.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 8.006,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425790.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (12 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031655-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24419 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de tres monitores de signos vitales básicos. Expediente:
P.N.S.P. 12/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33195100 (Monitores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción de la licitación:  Suministro de tres monitores de signos vitales
básicos.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 1 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PALEX MEDICAL, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A58710740.
12.3) Dirección: JESUS SERRA SANTAMANS, 5 .
12.4) Localidad: SANT CUGAT DEL VALLES (BARCELONA).
12.6) Código postal: 08174.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.551,05 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-425843.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (13 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031657-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24420 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de seis humidificadores de gas respiratorio.  Expediente:
P.N.S.P. 13/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33157400 (Respiradores para uso médico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  seis  humidificadores  de  gas
respiratorio.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 1 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PALEX MEDICAL, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A58710740.
12.3) Dirección: JESUS SERRA SANTAMANS, 5 .
12.4) Localidad: SANT CUGAT DEL VALLES (BARCELONA).
12.6) Código postal: 08174.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 10.687,50 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-429896.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031661-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24421 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un ecógrafo portátil y tablet. Expediente: P.N.S.P. 14/
2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos CPV:  33112000 (Material  de imaginería  ecográfica,  doppler  y  por
ultrasonidos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un ecógrafo portátil y tablet.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de junio de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: LELEMAN,S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B46193827.
12.3) Dirección: ADOR, 2-7º.
12.4) Localidad: VALENCIA.
12.6) Código postal: 46026.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.353,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-429909.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031662-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24422 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de doce monitores multiparamétricos. Expediente: P.N.S.P.
15/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33195100 (Monitores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de doce monitores multiparamétricos.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 13 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 5.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 4.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PALEX MEDICAL S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A58710740.
12.3) Dirección: JESUS SERRA SANTAMANS, 5 .
12.4) Localidad: BARCELONA.
12.6) Código postal: 88174.
12.7) País: España.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 90.165,60 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-429937.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031664-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24423 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  un  humidificador  de  gas  respiratorio.  Expediente:
P.N.S.P.  16/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33157400 (Respiradores para uso médico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un humidificador de gas respiratorio.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PALEX MEDICAL, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A58710740.
12.3) Dirección: JESUS SERRA SANTAMANS, 5.
12.4) Localidad: SANT CUGAT DEL VALLES (BARCELONA).
12.6) Código postal: 88174.
12.7) País: España.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.811,25 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-429948.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031665-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24424 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un ecógrafo con soporte rodable y sondas convex/lineal y
cardiológica. Expediente: P.N.S.P. 17/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos CPV:  33112000 (Material  de imaginería  ecográfica,  doppler  y  por
ultrasonidos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un ecógrafo con soporte rodable y
sondas convex/lineal y cardiológica.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 6.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CANON MEDICAL SYSTEM S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28206712.
12.3) Dirección: CALLE CAMINO DE LA ZARZUELA Nº 19 PLANTA 3 BCD.
12.4) Localidad: MADRID.
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12.6) Código postal: 28023.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 24.360,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-429994.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031666-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24425 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un videobroncoscopio con fuente de luz, carro, monitor y
procesador. Expediente: P.N.S.P. 18/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33168000 (Aparatos de endoscopia y endocirugía).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un videobroncoscopio con fuente de
luz, carro, monitor y procesador.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: OLYMPUS IBERICA, S.A.U.
12.2) Número de identificación fiscal: A08214157.
12.3) Dirección: PL EUROPA 29-31.
12.4) Localidad: BARCELONA.
12.6) Código postal: 08908.
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12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 62.845,15 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-430004.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031667-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24426 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de dos respiradores neonatales/pediátricos. Expediente:
P.N.S.P. 19/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33157400 (Respiradores para uso médico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  dos  respiradores  neonatales/
pediátricos.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 21 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: GETINGE GROUP SPAIN, S.L.U.
12.2) Número de identificación fiscal: B82736471.
12.3)  Dirección:  MARIE  CURIE,5.EDF.ALFA  PLANTA  6.OF  6.1-

6.2.P.EMP.RIVAS.
12.4) Localidad: RIVAS VACIAMADRID (MADRID).
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12.6) Código postal: 28521.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 37.149,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-430032.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031669-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24427 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un equipo para la medida de volúmenes pulmonares/
difusión/hiperreactividad bronquial. Expediente: P.N.S.P. 20/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33190000 (Instrumentos y aparatos médicos diversos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  un  equipo  para  la  medida  de
volúmenes  pulmonares/difusión/hiperreactividad  bronquial.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 27 de abril de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SANROSAN, S,A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28610889.
12.3) Dirección: Carretera Humera, 10, Local.
12.4) Localidad: POZUELO DE ALARCÓN (MADRID).
12.6) Código postal: 28224.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 25.000,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-430105.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031670-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24428 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un frigorífico. Expediente: P.N.S.P. 21/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39711100 (Refrigeradores y congeladores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un frigorífico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 5 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOHOGAR MELILLA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B52031523.
12.3) Dirección: C/ CASTILLA 32 Y 34.
12.4) Localidad: MELILLA.
12.6) Código postal: 52006.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 519,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-436956.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031673-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24429 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un refrigerador y dos congeladores. Expediente: P.N.S.P.
22-2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39711100 (Refrigeradores y congeladores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un refrigerador y dos congeladores.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 7 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: DICSA, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B04061206.
12.3) Dirección: POLÍGONO AGROENCO  LOS PLATEROS S/N.
12.4) Localidad: VICAR ALMERIA.
12.6) Código postal: 04738.
12.7) País: España.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 12.840,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-436985.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031674-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24430 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  una cabina de alta  seguridad biológica.  Expediente:
P.N.S.P.  23/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  38970000 (Investigación,  ensayos  y  simuladores  científico-
técnicos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción  de  la  licitación:  Suministro  de  una  cabina  de  alta  seguridad
biológica.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 7 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOLOGÍA PARA DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN.
12.2) Número de identificación fiscal: A78840931.
12.3)  Dirección:  JOSÉ  ECHEGARAY,  8  LOCAL  1-3  P.EMPRESARIAL

CASABLANCA  I.
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12.4) Localidad: ALCOBENDAS MADRID.
12.6) Código postal: 28100.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 6.531,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-480713.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (25 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031676-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24431 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  un  equipo  de  extracción  de  ADN/ARN.  Expediente:
P.N.S.P.  24/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 38950000 (Equipo para reacción en cadena de la polimerasa
(PCR)).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un equipo de extracción de ADN/ARN.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: LIFE TECHNOLOGIES, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28139434.
12.3) Dirección: EDFI. VEGNOVA,EDIFICIO 1,4ªPLANTA EDIF. DE LA VEGA 1.
12.4) Localidad: ALCOBENDAS (MADRID).
12.6) Código postal: 28108.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40172

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

43
1

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 50.600,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-437005.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (15 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031679-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24432 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de aparataje de laboratorio. Expediente: P.N.S.P. 25/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 38950000 (Equipo para reacción en cadena de la polimerasa
(PCR)), 30200000 (Equipo y material informático), 38436000 (Agitadores y sus
accesorios) y 42931100 (Centrifugadoras de laboratorio y accesorios).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de aparataje de laboratorio.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 17 de mayo de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: PROQUINORTE, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A48202451.
12.3) Dirección: ALAMEDA URQUIJO, 87.
12.4) Localidad: BILBAO (VIZCAYA).
12.6) Código postal: 48013.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 50.138,37 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449205.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031680-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24433 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un aspirador de vapor. Expediente: P.N.S.P. 27/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  33130000  (Instrumental  y  aparatos  de  odontología  y  sus
especialidades).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un aspirador de vapor.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RX CISNEROS, S. L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81428377.
12.3) Dirección: POL. IND. URTINSA. CALLE FISICAS, 70.
12.4) Localidad: ALCORCON (MADRID).
12.6) Código postal: 28923.
12.7) País: España.
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12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 2.495,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449264.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031681-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24434 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de 20 camas eléctricas. Expediente: P.N.S.P. 28/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33192130 (Camas provistas de motor).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de 20 camas eléctricas.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 19 de octubre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: INDUSTRIAS HIDRAULICAS PARDO, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B50057322.
12.3) Dirección: LOS ANGELES, Nº 5-POL.IND.CENTROVIA.
12.4) Localidad: LA MUELA (ZARAGOZA).
12.6) Código postal: 50198.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 43.560,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449298.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031684-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24435 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de cuatro aspiradores de vapor. Expediente: P.N.S.P. 26/
2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  33130000  (Instrumental  y  aparatos  de  odontología  y  sus
especialidades).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de cuatro aspiradores de vapor.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 8 de junio de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RX CISNEROS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81428377.
12.3) Dirección: POLÍGONO INDUSTRIAL URTINSA, CALLE FÍSICAS, 70.
12.4) Localidad: ALCOBENDAS MADRID.
12.6) Código postal: 28923.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 9.980,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449237.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031685-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24436 Anuncio de licitación de: Dirección del Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria (INGESA). Objeto: Suministro de congeladores, frigoríficos,
incubadoras  y  equipamiento  de  farmacia,  para  el  nuevo  Hospital
Universitario  de  Melilla  (HUME).  Expediente:  PA  2023/090.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).
1.2) Número de identificación fiscal: Q2869002B.
1.3) Dirección: Alcalá, 56.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28014.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: licitaciones@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=BCFBo8vhaU8%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=3zWHhnB%2FiMYtm4eBPtV6eQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Salud.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 33100000 (Equipamiento médico).
5.2) CPV Lote 01: 33100000 (Equipamiento médico).
5.3) CPV Lote 02: 33100000 (Equipamiento médico).
5.4) CPV Lote 03: 33100000 (Equipamiento médico).
5.5) CPV Lote 04: 33100000 (Equipamiento médico).
5.6) CPV Lote 05: 33100000 (Equipamiento médico).
5.7) CPV Lote 06: 33100000 (Equipamiento médico).
5.8) CPV Lote 07: 33100000 (Equipamiento médico).
5.9) CPV Lote 08: 33100000 (Equipamiento médico).

6. Lugar principal de entrega de los suministros:
6.1) Código NUTS principal: ES640.
6.2) Código NUTS Lote 01: ES640.
6.3) Código NUTS Lote 02: ES640.
6.4) Código NUTS Lote 03: ES640.
6.5) Código NUTS Lote 04: ES640.
6.6) Código NUTS Lote 05: ES640.
6.7) Código NUTS Lote 06: ES640.
6.8) Código NUTS Lote 07: ES640.
6.9) Código NUTS Lote 08: ES640.
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7. Descripción de la licitación:
7.1) Descripción genérica: Suministro de congeladores, frigoríficos, incubadoras

y equipamiento de farmacia, para el nuevo Hospital Universitario de Melilla
(HUME).

7.2) Lote 01: Congeladores.
7.3) Lote 02: Encapsuladora.
7.4) Lote 03: Envasadora de líquidos.
7.5) Lote 04: Envasadora de sólidos.
7.6) Lote 05: Frigoríficos para laboratorio.
7.7) Lote 06: Frigorífico para medicación bajo encimera.
7.8) Lote 07: Incubadoras de laboratorio.
7.9) Lote 08: Frigorífico - congelador -20ºC.

8. Valor estimado: 277.635,35 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 56
días (ver apartado 6.1 del cuadro de características del PCAP).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (de acuerdo con
lo dispuesto en la cláusula 8 del PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (de acuerdo con lo
dispuesto en la cláusula 8 del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto acelerado (de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública
y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, así
como en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.).

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (8).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 8.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ampliación de garantía (Ponderación: 10%).
18.2) Oferta económica (Ponderación: 35%).
18.3) Propuesta técnica (Ponderación: 35%).
18.4) Reducción del plazo de suministro e instalación (Ponderación: 5%).
18.5) Plan de formación (Ponderación: 6%).
18.6) Plan de mantenimiento, incluido en la garantía integral del punto 10 del

PPT (Ponderación: 9%).
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19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 11 de septiembre de 2023 (para la presentación de la oferta se
aconseja tener en cuenta el horario de asistencia técnica de la Plataforma: de
9:00 a 19:00 de lunes a jueves y de 9:00 a 15:00 los viernes (se excluyen los
festivos de acuerdo con el calendario laboral de Madrid)).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).

Alcalá, 56. 28014 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 21 de noviembre de 2023 a las
10:00  (La  fecha  indicada  puede  sufrir  modificación  en  función  de  la
evolución  de  la  tramitación  del  expediente.  En  cualquier  caso,  y  de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 7.2 del cuadro de características
del PCAP, la sesión no será pública) . .

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Financiado  por  la  Unión  Europea  NextGenerationEU.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
25.1.2) Dirección: Alcalá, 56.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28014.
25.1.6) País: España.

25.3)  Plazo de presentación de recursos:  Hasta las 23:59 horas del  28 de
agosto de 2023.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Procede recurso especial en materia de contratación, de

acuerdo con lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/
2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público .

25.4.2) Dirección: Alcalá, 56.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28014.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40184

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

43
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

25.4.6) País: España.

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-062868.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de agosto de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 18 de agosto de 2023.

Madrid, 18 de agosto de 2023.- Directora del Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria, Belén Hernando Galán.

ID: A230031687-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24437 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de dos equipos rx portátiles. Expediente: P.N.S.P. 29/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33111600 (Aparatos para radiografías).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de dos equipos rx portátiles.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 20 de octubre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: CANON MEDICAL SYSTEM, S.A.
12.2) Número de identificación fiscal: A28206712.
12.3) Dirección: CALLE CAMINO DE LA ZARZUELA Nº 19 PLANTA 3 BCD.
12.4) Localidad: MADRID.
12.6) Código postal: 28023.
12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
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13.1) Valor de la oferta seleccionada: 122.728,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449320.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031688-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24438 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un frigorífico. Expediente: P.N.S.P. 30/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39711100 (Refrigeradores y congeladores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un frigorífico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 15 de julio de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOHOGAR MELILLA S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B52031523.
12.3) Dirección: C/ CASTILLA 32 Y 34.
12.4) Localidad: MELILLA.
12.6) Código postal: 52006.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 449,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449323.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031689-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24439 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de una cabina de seguridad biológica. Expediente: P.N.S.P.
31/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4.  Códigos  CPV:  38970000 (Investigación,  ensayos  y  simuladores  científico-
técnicos).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de una cabina de seguridad biológica.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 4 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: TECNOLOGÍA PARA DIAGNÓSTICO E INVESTIGACIÓN.
12.2) Número de identificación fiscal: A78840931.
12.3) Dirección: JOSE ECHEGARAY, 8 LOCAL 1-3 P.EMP. CASABLANCA I.
12.4) Localidad: ALCOBENDAS (MADRID).
12.6) Código postal: 28100.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 6.531,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449328.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031691-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24440 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un refrigerador de laboratorio de dos puertas de cristal.
Expediente: P.N.S.P. 32/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39711100 (Refrigeradores y congeladores).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un refrigerador de laboratorio de dos
puertas de cristal.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 11 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 0.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: DICSA.
12.2) Número de identificación fiscal: B04061206.
12.3) Dirección: P.I.AGROENCO. Los Plateros s/n.
12.4) Localidad: VICAR (ALMERIA).
12.6) Código postal: 04738.
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12.7) País: España.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 5.500,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449356.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031693-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24441 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de mobiliario clínico. Expediente: P.N.S.P. 33/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33192000 (Mobiliario para uso médico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de mobiliario clínico.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RX CIISNEROS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B81428377.
12.3) Dirección: POLIGONO INDUSTRIAL URTINSA. CALLE FISICAS, 70 .
12.4) Localidad: ALCORCON (MADRID).
12.6) Código postal: 28923.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 3.518,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449359.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031695-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24442 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de seis humidificadores . Expediente: P.N.S.P. 35/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 33157400 (Respiradores para uso médico).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de seis humidificadores .

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: SURGIGES, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B47406798.
12.3) Dirección: C/ SANTIAGO ALBA Nº 9 2º.
12.4) Localidad: VALLADOLID.
12.6) Código postal: 47008.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 11.141,10 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449380.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031698-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24443 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de siete sillones relax. Expediente: P.N.S.P. 34/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39113100 (Sillones).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de siete sillones relax.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 3.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 3.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: RAFEK AOMAR AHMED.
12.2) Número de identificación fiscal: 45302945Y.
12.3) Dirección: AVENIDA DE EUROPA 17.
12.4) Localidad: MELILLA.
12.6) Código postal: 52006.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.
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13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.393,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449375.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031699-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24444 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro de un carro baño maría. Expediente: P.N.S.P. 36/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 39100000 (Mobiliario).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6. Descripción de la licitación: Suministro de un carro baño maría.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 2.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 2.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: EQUIPOS Y SUMINISTRO HOSTELEROS, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B93378305.
12.3) Dirección: C/FRANCISCO PACHECO, 1 PLANTA 8º-A1.
12.4) Localidad: MALAGA.
12.6) Código postal: 29004.
12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40200

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

44
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 1.495,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449369.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031700-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24445 Anuncio  de  formalización  de  contratos  de:  Gerencia  de  Atención
Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto:
Suministro  de  una  licencia  Eve  y  un  neumotocógrafo.  Expediente:
P.N.S.P.  37/2020.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Atención Sanitaria de Melilla - Instituto Nacional de

Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2977002A.
1.3) Dirección: C/ Remonta, 2.
1.4) Localidad: Melilla.
1.5) Provincia: Melilla.
1.6) Código postal: 52005.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES640.
1.9) Teléfono: 951320753.
1.10) Fax: 952698028.
1.11) Correo electrónico: contpub.ae.melilla@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.ingesa.sanidad.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=n%2BtU5Y9ci1o%3D

2. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
2.1) Tipo: Autoridad estatal.
2.2) Actividad principal ejercida: Salud.

4. Códigos CPV: 48218000 (Paquetes de software de gestión de licencias).

5. Lugar principal de entrega de los suministros: ES640.

6.  Descripción  de  la  l icitación:  Suministro  de  una  l icencia  Eve  y  un
neumotocógrafo.

7. Tipo de procedimiento de adjudicación: Negociado sin publicidad acelerado.

9. Criterios de adjudicación: Precio (Ponderación: 100%).

10. Fecha de adjudicación: 26 de noviembre de 2020.

11. Ofertas recibidas:
11.1) Número de ofertas recibidas: 1.
11.2) Número de ofertas recibidas de PYMEs: 1.

12. Adjudicatarios:
12.1) Nombre: MATCLINIC, S.L.
12.2) Número de identificación fiscal: B97527477.
12.3) Dirección: POLIGONO INDUSTRIAL L'GIRTA VERKKAM C/5,5 .
12.4) Localidad: BETERA (VALENCIA).
12.6) Código postal: 46117.
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12.7) País: España.
12.13) El adjudicatario es una PYME.

13. Valor de las ofertas:
13.1) Valor de la oferta seleccionada: 3.894,00 euros.

15.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado  por  fondos  de  la  Unión  Europea.  Programas  de  financiación:
Refuerzo de la capacidad sanitaria para atender y proteger a la población de
Melilla ante la pandemia de COVID-19.

16. Procedimientos de recurso:
16.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

16.1.1) Nombre: HOSPITAL COMARCAL DE MELILLA.
16.1.2) Dirección: Remonta 2.
16.1.3) Localidad: Melilla.
16.1.5) Código postal: 52005.
16.1.6) País: España.

17. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2021-449390.
Anuncio de Formalización publicado en BOE (17 de noviembre de 2021).

18. Fecha de envío del anuncio: 21 de agosto de 2023.

Melilla, 21 de agosto de 2023.- Gerente de Atención Sanitaria de Melilla. P.S.
El Director Médico, Francisco Manuel Toquero de la Torre.

ID: A230031702-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE SANIDAD

24446 Anuncio de licitación de: Gerencia del Centro Nacional de Dosimetría
del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. Objeto: Suministro y puesta
en  marcha  de  una  máquina  desemportadora  de  dosímetros  de
radiaciones  ionizantes  para  el  Centro  Nacional  de  Dosimetría  del
INGESA y  su  mantenimiento.  Expediente:  PA/2023/031/CND.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia del Centro Nacional de Dosimetría del Instituto Nacional

de Gestión Sanitaria.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4677004F.
1.3) Dirección: AV. CAMPANAR, 21.
1.4) Localidad: Valencia.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46009.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.9) Teléfono: 963497922.
1.10) Fax: 963408049.
1.11) Correo electrónico: gerencia.cnd@ingesa.sanidad.gob.es
1.12) Dirección principal: http://www.cnd.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=f%2F4korTDnLw%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=BclpKOskmz2kU02jNGj1Fw%3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Salud.

5. Códigos CPV: 42990000 (Máquinas diversas para usos especiales).

6. Lugar principal de entrega de los suministros: ES523.

7. Descripción de la licitación: Suministro y puesta en marcha de una máquina
desemportadora  de  dosímetros  de  radiaciones  ionizantes  para  el  Centro
Nacional  de  Dosimetría  del  INGESA  y  su  mantenimiento.

8. Valor estimado: 460.400,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 15
meses.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (según apartado
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8.1 del Cuadro de Características del PCAP).
11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (según apartado 8.2

del Cuadro de Características del PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Promover el empleo de personas con dificultades particulares de inserción

en el mercado laboral (contar en plantilla con un porcentaje de trabajadores
con discapacidad de al menos el que les imponga la normativa).

17.2) Eliminar desigualdades entre el hombre y la mujer (adopción de medidas
de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de oportunidades
entre  mujeres  y  hombres,  que  incluyan:Mantenimiento  de  la  igualdad
retributiva  entre  hombres  y  mujeres  en  la  misma categoría  profesional,
respecto  de  los  trabajadores  destinados  a  la  ejecución  del  contrato).

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  Ampliación  del  plazo  de  garantía  de  la  máquina  desemportadora

(Ponderación:  12%).
18.2) Precio ofertado (Ponderación: 39%).
18.3) Plan de instalación, transferencia y mantenimiento (Ponderación: 3%).
18.4) Planificación de los trabajos  (Ponderación: 6%).
18.5) Solución técnica ofertada (Ponderación: 40%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
19:00 horas del 22 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Gerencia  del  Centro  Nacional  de  Dosimetría  del  Instituto

Nacional  de  Gestión  Sanitaria.  AV.  CAMPANAR,  21.  46009  Valencia,
España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 25 de septiembre de 2023 a las 09:00.
PCSP  -  Centro  Nacional  de  Dosimetría.  Av.  Campanar,  21  -  46009
Valencia,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 2 de octubre de 2023 a las 09:00.
PCSP  -  Centro  Nacional  de  Dosimetría.  Av.  Campanar,  21  -  46009
Valencia,  España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 25 de septiembre de 2023 a las 09:30.
PCSP  -  Centro  Nacional  de  Dosimetría.  Av.  Campanar,  21  -  46009
Valencia,  España.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
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23.4) Se utilizará el pago electrónico.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Gerencia del Centro Nacional de Dosimetría.
25.1.2) Dirección: Av. Campanar, 21.
25.1.3) Localidad: Valencia.
25.1.5) Código postal: 46168.
25.1.6) País: España.
25.1.8) Fax: +34 963461764.
25.1.9) Correo electrónico: gerencia.cnd@ingesa.sanidad.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2023-065230.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de agosto de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 18 de agosto de 2023.

Valencia, 18 de agosto de 2023.- Director Gerente, Carlos Rodriguez-Flores
Esparza.

ID: A230031733-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24447 Anuncio de licitación de: INSS-Dirección provincial de Valencia. Objeto:
Ejecución de los servicios integrales de vigilancia y seguridad de los
centros dependientes de la Dirección Provincial del INSS en Valencia
durante los ejercicios 2024 y 2025. Expediente: 46/VC-303/23.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: INSS-Dirección provincial de Valencia.
1.2) Número de identificación fiscal: Q4619005D.
1.3) Dirección: C/ Bailén, 46.
1.4) Localidad: Valencia.
1.5) Provincia: Valencia/València.
1.6) Código postal: 46007.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES523.
1.11) Correo electrónico: dolores.roca@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=Xhv6evmd%2FREQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios: ES523.

3. Descripción de la licitación: Ejecución de los servicios integrales de vigilancia y
seguridad de los centros dependientes de la Dirección Provincial del INSS en
Valencia durante los ejercicios 2024 y 2025 (CPV: 79713000 y 79714000).

5. Tipo de procedimiento: Abierto.

6. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las 14:00
horas del 15 de septiembre de 2023.

Valencia, 9 de agosto de 2023.- Directora Provincial, Susana Lejarreta Lobo.
ID: A230031711-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24448 Anuncio  de  licitación  de:  Gerencia  de  Informática  de  la  Seguridad
Social. Objeto: Servicio de mantenimiento de servidores SPARC para el
entorno de producción de la Gerencia de Informática de la Seguridad
Social. Expediente: 2023/7028.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Gerencia de Informática de la Seguridad Social.
1.2) Número de identificación fiscal: Q2802407C.
1.3) Dirección: Doctor Tolosa Latour s/n.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28041.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.11) Correo electrónico: contratacion.giss-sscc.informatica@seg-social.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=vKL2qkqSumYQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=gBAGJd7JBRjIGlsa0Wad%2Bw%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 50312600 (Mantenimiento y reparación de equipo de tecnología
de la información).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicio de mantenimiento de servidores SPARC
para el entorno de producción de la Gerencia de Informática de la Seguridad
Social.

8. Valor estimado: 254.495,38 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal: Capacidad de obrar.
11.4) Situación económica y financiera: Cifra anual de negocio (volumen anual

de  negocios  en  el  ámbito  a  que  se  refiera  el  contrato  referido  al  mejor
ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de
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constitución o inicio de actividades del empresario y de presentación de las
ofertas:Requisito mínimo: El valor que debe acreditarse, referido al año de
mayor volumen de negocio dentro de los tres últimos, será de, al menos, el
valor estimado del contrato).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Ahorro sobre techo presupuestario (Ponderación: 85%).
18.2)  Disminución  de  los  tiempos  de  reparación/resolución  de  incidencias

hardware y tiempo de primer diagnóstico incidencia software (Ponderación:
15%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 7 de septiembre de 2023.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Gerencia de Informática de la Seguridad Social. Doctor Tolosa

Latour s/n. 28041 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 15 de septiembre de 2023 a las
10:30 (Apertura sobre 2: Criterios susceptibles de valoración automática) .
Telemático.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.1.2) Dirección: Avda. General Perón, 38. 8ª planta.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales.
25.4.2) Dirección: Avda. General Perón, 38. 8ª planta.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.
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26. Publicación anterior referente al presente procedimiento:
26.1) ID: 2023-954241. Envío de Anuncio Previo al DOUE (12 de julio de 2023).
26.2) ID: 2023/S 135-431692. Anuncio Previo publicado en DOUE (17 de julio

de 2023).
26.3) ID: 2023-060033. Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (17 de agosto

de 2023).

28. Fecha de envío del anuncio: 17 de agosto de 2023.

Madrid, 17 de agosto de 2023.- Gerente de Informática de la Seguridad Social,
Carlos Escudero Rivas.

ID: A230031719-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

24449 Anuncio de formalización de contratos de: TGSS-Dirección provincial de
Las Palmas. Objeto: Servicios de reconocimientos médicos preventivos
en las especialidades de ginecología, urología y otorrinolaringología al
personal dependiente de la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social de Las Palmas. Expediente: 35PASA2023/14.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: TGSS-Dirección provincial de Las Palmas.
1.2) Número de identificación fiscal: Q3519006E.
1.3) Dirección: Pérez del Toro, 89.
1.4) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.
1.5) Provincia: Canarias.
1.6) Código postal: 35004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES70.
1.9) Teléfono: 928440565.
1.10) Fax: 928440593.
1 . 1 1 )  C o r r e o  e l e c t r ó n i c o :  c o n t r a t a c i o n . t g s s - l a s -

p a l m a s . s e c r e t a r i a p r o v i n c i a l @ s e g - s o c i a l . e s
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=qwW%2B0SUrP1IQK2TEfXGy%2B
A%3D%3D

2. Lugar principal de prestación de los servicios:
2.1) Código NUTS principal: ES70.
2.2) Código NUTS Lote 1: ES70.
2.3) Código NUTS Lote 2: ES70.
2.4) Código NUTS Lote 3: ES70.

3. Descripción de la licitación:
3.1) Descripción genérica: Servicios de reconocimientos médicos preventivos en

las especialidades de ginecología, urología y otorrinolaringología al personal
dependiente  de  la  Dirección  Provincial  de  la  Tesorería  General  de  la
Seguridad Social de Las Palmas (CPV: 85121210, 85121240 y 85121292).

3.2) Lote 1: Lote 1. Reconocimientos médicos ginecológicos (CPV: 85121210).
3.3) Lote 2: Lote 2. Reconocimientos médicos urológicos (CPV: 85121292).
3.4)  Lote 3:  Lote 3.  Reconocimientos médicos otorrinolaringológicos (CPV:

85121240).

4. Ofertas recibidas:

4.1) Lote 1:
4.1.1) Número de ofertas recibidas: 1.

4.2) Lote 2:
4.2.1) Número de ofertas recibidas: 1.

4.3) Lote 3:
4.3.1) Número de ofertas recibidas: 1.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 202 Jueves 24 de agosto de 2023 Sec. V-A.  Pág. 40211

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

3-
24

44
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

5. Adjudicatarios:

5.1) Lote 1:
5.1.1)  Nombre:  Clínica  de  Urgencia  Nª  Sª  del  Perpetuo  Socorro  de  Las

Palmas de  Gran Canaria,  S.L.
5.1.2) Número de identificación fiscal: B35003482.
5.1.7) País: España.

5.2) Lote 2:
5.2.1)  Nombre:  Clínica  de  Urgencia  Nª  Sª  del  Perpetuo  Socorro  de  Las

Palmas de  Gran Canaria,  S.L.
5.2.2) Número de identificación fiscal: B35003482.
5.2.7) País: España.

5.3) Lote 3:
5.3.1)  Nombre:  Clínica  de  Urgencia  Nª  Sª  del  Perpetuo  Socorro  de  Las

Palmas de  Gran Canaria,  S.L.
5.3.2) Número de identificación fiscal: B35003482.
5.3.7) País: España.

6. Valor de las ofertas:

6.1) Lote 1:
6.1.1) Valor de la oferta seleccionada: 23.328,00 euros.

6.2) Lote 2:
6.2.1) Valor de la oferta seleccionada: 8.681,40 euros.

6.3) Lote 3:
6.3.1) Valor de la oferta seleccionada: 16.997,40 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de agosto de 2023.- Directora Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, Juana María Romero González.

ID: A230031730-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

24450 Resolución de la Delegación Especial  de Economía y Hacienda en
Canarias  -  Las  Palmas  sobre  la  prescripción  de  depósitos  en
presunción  de  abandono.

El artículo 18.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones  Públicas,  establece  que  corresponden  a  la  Administración
General del Estado los valores, dinero y demás bienes muebles depositados en la
Caja General de Depósitos y en entidades de crédito, sociedades o agencias de
valores o cualesquiera otras entidades financieras, así como los saldos de cuentas
corrientes, libretas de ahorro u otros instrumentos similares abiertos en estos
establecimientos, respecto de los cuales no se haya practicado gestión alguna por
los interesados que implique el ejercicio de su derecho de propiedad en el plazo de
veinte años.

De los antecedentes obrantes en la sucursal de la Caja General de Depósitos
de esta Delegación, se desprende que ni los propietarios ni sus causahabientes,
en  su  caso,  de  los  depósitos  en  efectivo  que  a  continuación  se  relacionan,
constituidos hace más de veinte años, han efectuado acción alguna de dominio
sobre los mismos, por lo que de acuerdo con los artículos 18.1 de la Ley 33/
2003,de 3 de noviembre, los artículos 23 y 44 del Real Decreto 937/2020 de 27 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos,
resulta procedente considerar los citados depósitos como bienes abandonados
incursos en prescripción, y por ende, pertenecientes a la Administración General
del Estado.

Se advierte a los interesados que si en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado,
no  se  ha  presentado  reclamación  justificando  la  interrupción  del  periodo  de
prescripción  antes  de  su  vencimiento  (veinte  años,  contados  a  partir  del  día
siguiente  al  de  constitución  de  cada  uno  de  los  depósitos)  se  tramitará  el
expediente  de  prescripción  a  favor  del  Estado.

Número de depósito Fecha de Constitución Importe de Constitución Nombre Propietario Autoridad a cuya disposición se constituyó

200000035E0001710 12/06/2000 66.111,33 € ALI AGDAM ADMINISTRACION INSTITUCIONAL

200000035E0002150 27/07/2000 12.020,24 € CONSIGNACIONES ORTIZ, S.L. DIR.GRAL.MARINA MERCANTE

200100035E0002120 16/08/2001 18.030,36 € STIER SHIPAGENCY S.L. DIR.GRAL.MARINA MERCANTE

200100035E0005530 22/10/2001 18.030,36 € LA LUZ, S.A. DIR.GRAL.MARINA MERCANTE

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  16  de  agosto  de  2023.-  El  Delegado  de
Economía  y  Hacienda  en  Canarias  -  Las  Palmas,  Manuel  Pizarro  Pinós.

ID: A230031717-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24451 Anuncio de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana por el que se hace pública la relación provisional de solicitudes
admitidas al procedimiento de revisión, evaluación y concesión de las
ayudas y de solicitudes a anular a petición del solicitante en la primera
convocatoria de subvenciones en concurrencia no competitiva del eco-
incentivo para el impulso del transporte marítimo de mercancías basado
en el  mérito  ambiental  y  socioeconómico,  en el  marco del  Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia- financiado por la Unión
Europea -  NextGenerationUE para el  periodo de elegibilidad 2022-
2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Orden Ministerial por la
que se aprueba la primera convocatoria de subvenciones en concurrencia no
competitiva  del  Eco-Incentivo  para  el  impulso  del  transporte  marítimo  de
mercancías basado en el mérito ambiental y socioeconómico, en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia- financiado por la Unión Europea -
NextGenerationUE para el periodo de elegibilidad 2022-2023, cuyo extracto fue
publicado en BOE el  20 de septiembre de 2022,  el  plazo de presentación de
solicitudes finalizó a las 12:00 horas del  mediodía del  30 de junio de 2023.

Terminado dicho plazo, se han registrado un total de 46 solicitudes, solicitando
uno de los interesados la retirada de una de ellas para sustituirla por otra que ha
presentado dentro del plazo establecido en la Convocatoria. Por tanto, el número
de solicitudes admitidas provisionalmente al procedimiento de revisión, evaluación
y concesión de las ayudas asciende a 45, cuya relación se recoge en el Anexo I.
Se recoge en el Anexo II la relación de las solicitudes en las que el interesado ha
solicitado su anulación.

De  acuerdo  con  el  artículo  45  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo
48 del Real Decreto-ley de 30 de diciembre, por el  que se aprueban medidas
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se concede un plazo de
CINCO (5)  días  hábiles  para  que  los  solicitantes  no  incluidos  en  la  relación
provisional de admitidos al procedimiento de revisión, evaluación y concesión de
las  ayudas  puedan,  en  su  caso,  subsanar  los  errores  o  defectos  que  hayan
motivado su no admisión, o acreditar la debida presentación de la solicitud en
tiempo y forma, mediante la siguiente documentación, que deberán incluir:

1.- Justificación razonada de los motivos por los que un solicitante entienda
que su solicitud debió admitirse, o la indicación de haber subsanado el defecto, así
como la documentación que sirva para acreditar una u otra circunstancia.

2.-  Presentación  de  toda  la  documentación  exigida  inicialmente  en  la
convocatoria. El contenido mínimo de documentación a presentar es el establecido
en el artículo 20 de la Orden TMA/391/2022, de 26 de abril y en el artículo 9 de la
citada Convocatoria, relativo al formulario de solicitud. La documentación aportada
ha de presentarse vigente a fecha final del plazo de presentación de solicitudes
según la convocatoria (30 de junio de 2023).

Posteriormente, tras el análisis y evaluación de las alegaciones recibidas, se
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publicará la relación definitiva de solicitudes admitidas al procedimiento de revisión,
evaluación y concesión de las ayudas. La inclusión en la lista de admitidos no
presupone  que  los  solicitantes  reúnan  los  requisitos  establecidos  en  la
convocatoria; estos requisitos deberán ser debidamente comprobados en la fase
de revisión y evaluación de las solicitudes presentadas.

ANEXO I: Solicitudes admitidas provisionalmente
NÚMERO DE EXPEDIENTE SOLICITANTE NÚMERO DE EXPEDIENTE SOLICITANTE

ECOM_B/23/00013 LKW WALTER ECOM_B/23/00026 CS TRANSITARIOS,CS TRANSITARIOS SL

ECOM_B/23/00053 TRANS ITALIA S.R.L ECOM_B/23/00015 SMETFOOD LOGISTICS

ECOM_B/23/00004 SMET S.A ECOM_B/23/00041 LOGISTA FREIGHT S.A

ECOM_B/23/00068 KORTIMED SRL ECOM_B/23/00028 TRANSAMBIENTAL S.L.

ECOM_B/23/00030 KORTIMED SRL SUCURSAL EN ESPAÑA ECOM_B/23/00023 LOGISTICAS GOYANES SL

ECOM_B/23/00050 F.LLI DI MARTINO S.P.A ECOM_B/23/00036 RALLO HERMANOS SAU

ECOM_B/23/00052 GEFCO ECOM_B/23/00022 TRANSPORTES CEPELLUDO, S.A.,TRANSPORTES CEPELLUDO,
S.A.

ECOM_B/23/00017 LIBERTIA SOLUCIONES LOGISTICAS, S.L.U. ECOM_B/23/00070 GPA LOGISTIKA UAB

ECOM_B/23/00027 FERTRANS ECOM_B/23/00071 TRANSPORTES CINFAES

ECOM_B/23/00072 CODOGNOTTO ITALIA S.P.A ECOM_B/23/00008 LEADER TRANSPORT S.L.

ECOM_B/23/00047 PE.TRA SRL ECOM_B/23/00010 ABC LOGISTICS & INTERMODAL SERVICES S.L.U

ECOM_B/23/00057 ARCESE TRASPORTI ECOM_B/23/00035 PAÑALON MULTIMODAL S.A

ECOM_B/23/00006 MONFORT LOGISTICA S.L. ECOM_B/23/00046 LINEA DIAGONAL INTERNACIONAL SLU

ECOM_B/23/00060 INTERMODAL TRANSPORTI SRL ECOM_B/23/00064 VAPORES SUARDIAZ NORTE S.L.

ECOM_B/23/00007 TRANSPORTS J GORGORI SL ECOM_B/23/00040 SERVI GLOBAL TRANS 2015 SL

ECOM_B/23/00066 CLDN CARGO BV ECOM_B/23/00067 TRANSPORTES VAN OVERVELD S.L

ECOM_B/23/00020 INDEPENDENT TANK TRANSPORT SRL, ECOM_B/23/00043 CONORTRANS LOGISTICA INTEGRAL SL

ECOM_B/23/00074 L.C.T S.P.A ECOM_B/23/00065 Transportes J.Carrión, S.A.U.

ECOM_B/23/00049 CHEMICAL EXPRESS SRL ECOM_B/23/00042 SAMA SPEDI SAMA SPEDITION 1 SL

ECOM_B/23/00073 XPO TRANSPORT SOLUTIONS SPAIN SL ECOM_B/23/00061 TIR COMPOSTELA S.L

ECOM_B/23/00016 FERCAM TRANSPORTES SAU ECOM_B/23/00059 MARCOTRAN TRANSPORTES INTERNACIONALES S.L

ECOM_B/23/00024 POTEL TORRES TRANSPORTES ECOM_B/23/00062 MELILLA EXPRESS. S.L

ECOM_B/23/00018 TRANSPAIS ATLANTICO SA,TRANSPAIS ATLANTICO
SA

Anexo II: Solicitudes a anular a petición del solicitante

NÚMERO DE EXPEDIENTE SOLICITANTE
ECOM_B/23/00002 XPO TRANSPORT SOLUTIONS SPAIN SL

Madrid, 28 de julio de 2023.- El Secretario de Estado de Transportes, Movilidad
y Agenda Urbana, P.D. (Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes
Movilidad y Agenda Urbana, de 1 de agosto de 2022), la Subdirectora general de
Planificación, Red Transeuropea y Logística, María Carmen Corral Escribano.

ID: A230031884-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24452 Anuncio de la Secretaría General de Transportes y Movilidad sobre la
Resolución de concesión de subvenciones de la convocatoria en 2022
para la realización de cursos de formación para la capacitación digital y
sostenibilidad en el ámbito del transporte y la movilidad, en el marco del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la
Unión Europea - Next Generation EU.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Transportes, Movilidad y Agenda
Urbana de 19 de agosto de 2023 se conceden las subvenciones de la convocatoria
en 2022 para la realización de cursos de formación para la capacitación digital y
sostenibilidad en el ámbito del transporte y la movilidad, en el marco del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea –
Next Generation EU, a las solicitudes y acciones formativas que figuran en el
anexo I de dicha resolución, con la definición del orden de prelación, el número de
expediente de la solicitud, la entidad beneficiaria, la denominación de las acciones
formativas, la puntuación obtenida tras la evaluación efectuada, el presupuesto
solicitado, la intensidad de ayuda aplicable (IAAF) y el importe de la subvención
concedida.

En el anexo II se definen las características de las acciones formativas.

En el anexo III se definen las condiciones y términos que deberán cumplir los
beneficiarios.

En el anexo IV se relacionan las solicitudes y acciones formativas excluidas,
por renuncia del solicitante a la ayuda propuesta provisionalmente.

En el anexo V se relacionan las solicitudes y acciones formativas presentadas.

En el anexo VI se relacionan las solicitudes y acciones formativas inadmitidas,
por  no  cumplir  los  requisitos  necesarios  para  acceder  a  la  concesión  de  las
subvenciones,  especificando  la  causa  o  causas  que  motivan  la  inadmisión.

Se puede consultar  la  resolución en la Sede Electrónica del  Ministerio de
Transportes,  Movilidad y Agenda Urbana en el  siguiente enlace:

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/capacitaciondigital_2022/

Contra la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente  recurso  de  reposición  ante  el  Secretario  de  Estado  de
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en el plazo de un mes, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional,  en el  plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de su extracto en el «Boletín Oficial del
Estado», conforme a lo establecido en los artículos 11.1 a) y 46.1 de la Ley 29/
1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid,  21  de  agosto  de  2023.-  La  Secretaria  General  de  Transportes  y
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Movilidad, María José Rallo del Olmo.
ID: A230031885-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

24453 Anuncio de la Autoridad Portuaria de Vigo por la que se tramita solicitud
de concesión administrativa formulada por la empresa IBERDROLA
CLIENTES S.A.U.

La Autoridad Portuaria de Vigo tramita solicitud de la empresa IBERDROLA
CLIENTES  S.A.U.  (C.I.F.  A-95758398)  de  concesión  administrativa  para  la
"construcción y explotación de una instalación OPS (Onshore Power Supply)",
destinada al suministro energético a buques en los muelles del área portuaria de
Bouzas del Puerto de Vigo.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 83 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, se inicia el trámite de competencia de
proyectos, a cuyo efecto se abre un plazo de un (1) mes contado a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación
de otras solicitudes (que pueden tener el mismo o distinto objeto que aquélla), que
deberán reunir los requisitos previstos en el artículo 84 del Texto Refundido de la
Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. Dichas solicitudes se presentarán a través
de la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de Vigo.

Vigo, 21 de agosto de 2023.- La Directora, Beatriz Colunga Fidalgo.
ID: A230031896-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

24454 Extracto de la Resolución de 21 de agosto 2023, de la Secretaría de
Estado de Educación, por la que se convocan ayudas para participar en
el programa nacional "Rutas Científicas, Artísticas y Literarias" durante
el curso 2023-2024

BDNS(Identif.):713318

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
713318)

Primero. Beneficiarios.

Grupos de alumnos de centros educativos españoles sostenidos con fondos
públicos, con una edad máxima de 21 años que cursen alguno de los siguientes
niveles educativos:

- 5º y 6º de Educación Primaria

- Educación Secundaria Obligatoria

- Formación Profesional Básica

- Bachillerato

- Ciclos Formativos de Grado Medio de Formación Profesional

- Ciclos Formativos de Grado Medio de Enseñanzas Artísticas

-Educación Básica Obligatoria

-Transición a la Vida Adulta

Segundo. Objeto.

Ayudas para la participación en una de las diez rutas científicas, artísticas y
literarias diseñadas en el territorio nacional.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden  ECI/1305/2005,  de  20  de  abril  (BOE  del  12  de  mayo),  de  bases
reguladoras de la concesión de subvenciones públicas en régimen de concurrencia
competitiva por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarto. Cuantía.

Se convocan ayudas para un total de 120 grupos de alumnos por un importe
máximo de 2.172.744,62 euros.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  se  inicia  el  día  siguiente  a  la
publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del Estado y finalizará el 25
de septiembre de 2023.

Sexto. Registro de la solicitudes.

Registro de las solicitudes: el registro de la solicitud se realizará de manera
telemática  en  la  sede  electrónica  del  Ministerio  de  Educación  y  Formación
Profesional  mediante  certificado  electrónico  emitido  por  alguna autoridad  de
certificación  reconocida  por  la  plataforma  de  validación  de  firma  electrónica
@firma.

Séptimo: Solicitudes y documentación.

A la solicitud que será accesible a través de la Sede electrónica del Ministerio
de Educación y Formación Profesional en el enlace https://sede.educacion.gob.es,
sección  "Buscar  trámites",  se  adjuntará  en  soporte  electrónico  la  siguiente
documentación:

-Proyecto de participación (original y específico para esta convocatoria).

-Documento de aprobación de la participación del centro en el Programa.

Madrid, 21 de agosto de 2023.- José Manuel Bar Cendón. El Secretario de
Estado de Educación.

ID: A230031872-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

24455 Anuncio  del  Servicio  Provincial  de  Costas  de  Pontevedra  de
información pública sobre la solicitud de autorización de "Ocupación de
dominio público marítimo-terrestre para la reparación y montaje de
bateas, en Seixiños, Dena, t.m. de Meaño (Pontevedra)", (Expediente
AUT02/23/36/0066).

Se tramita en este Servicio Provincial solicitud de autorización presentada por
Forjas del  Salnés S.L.,  para la "Reparación y montaje de bateas, en Sexiños,
Dena, t.m. de Meaño (Pontevedra)".

Por medio de este anuncio se hace pública, durante un plazo de veinte (20)
días, contado a partir del día siguiente a la publicación del mismo en el BOE, la
tramitación de la citada solicitud de autorización para todas aquellas personas que
puedan considerarse afectadas por esta actuación.

Los interesados podrán tomar vista del expediente en las oficinas del Servicio
Provincial de Costas de Pontevedra (calle San José, nº 6, entresuelo, CP: 36071,
Pontevedra) y presentar por escrito las alegaciones y la documentación que crean
convenientes en el plazo señalado.

Pontevedra, 17 de agosto de 2023.- El Jefe del Servicio Provincial de Costas,
Miguel García García.

ID: A230031659-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

24456 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Industria, Energía y Minas en Granada, por el que se
convoca el levantamiento de actas previas a la ocupación de los bienes
y  derechos  afectados  por  el  proyecto  de  instalación  eléctrica
denominada Proyecto  De Planta  Solar  Fotovoltáica  Csf  Cubillas  E
Infraestructura De Evacuación En T.M. De Albolote, Atarfe Y Moclín
(Granada).

Expedientes: E4527-;14.078 /AT.

1º.- Mediante Resolución de fecha 17 de abril de 2023 de esta Delegación
Territorial, se concedió a la entidad Gandasolar 8 S.L., con CIF n.º B88451646, la
declaración, en concreto, de utilidad pública respecto de la instalación de energía
eléctrica denominada PROYECTO DE PLANTA SOLAR FOTOVOLTÁICA CSF
CUBILLAS  E  INFRAESTRUCTURA  DE  EVACUACIÓN,  sita  en  los  términos
municipales de Albolote, Atarfe y Moclín (Granada), a efectos de la expropiación
forzosa  y  ocupación  temporal  de  los  bienes  y  derechos  necesarios  para  su
establecimiento  y  de  la  imposición  y  ejercicio  de  la  servidumbre  de  paso.

2º.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 148.2 del Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre,  por el  que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica y, efectuadas las notificaciones preceptivas, la
Resolución se publicó en el Boletín Oficial del Estado (BOE) de 25 de abril de
2023; en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA) de 9 de mayo de 2023;
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada (BOP) de 22 de mayo de 2023.

3º.- De conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013, de
26 de diciembre, del Sector Eléctrico y en el 149.1 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes o de adquisición de los derechos afectados e implica la urgente ocupación,
a los efectos de lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de
1954, de Expropiación Forzosa. La entidad solicitante adquiere la condición de
beneficiaria de la expropiación forzosa, de acuerdo con lo establecido en el artículo
2.2 de dicha Ley.

4º.- De acuerdo con lo cual, por el presente se convoca a las personas titulares
de  bienes  y  derechos  afectados  para  que  comparezcan  en  la  sede  del
Ayuntamiento en cuyo término municipal se halla la finca, como punto de reunión
para llevar  a  cabo el  levantamiento  de las  actas previas  a  la  ocupación y,  si
procede, actas de ocupación. Dicho acto tendrá lugar en las fechas y con el horario
que se especifica en la relación anexa a este anuncio.

5º.- Si por causa de fuerza mayor no pudiera realizarse el levantamiento del
acta  previa  a  la  ocupación,  se  entiende  que  se  realizará  el  primer  día  hábil
siguiente, con igual horario. A dicho acto, las personas interesadas deberán acudir
personalmente o representadas por persona debidamente autorizada, aportando
los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del Impuesto de
Bienes Inmuebles, pudiendo acompañarse, a su costa, de perito y un notario, si lo
estiman oportuno. En caso de que se haya obtenido algún tipo de acuerdo escrito
con la empresa beneficiaria relativo al asunto, no será precisa la asistencia.
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6º.- Este anuncio se notificará al Ayuntamiento donde se ubican las fincas
afectadas,  así  como a  las  personas interesadas con domicilio  conocido  y  se
publicará  en  el  BOE,  en  el  BOJA,  en  el  BOP,  en  el  tablón  de  edictos  del
Ayuntamiento y en dos periódicos de la provincia. Dicha publicación en el BOE se
realiza, igualmente, a los efectos de notificación a los interesados desconocidos o
de ignorado domicilio y, en cualquier caso, cuyo intento de notificación resulte
infructuoso, según lo previsto por el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7º.- Si existen terceras personas que se consideren de mejor derecho, podrán
comparecer en el día, hora y lugar indicados para formular la reclamación que
estimen  oportuna,  aportando  la  documentación  en  que  fundamenten  su
intervención.

8º.- Se hace constar igualmente que, hasta el momento del levantamiento de
actas de pago y ocupación, las personas interesadas podrán formular alegaciones,
por escrito ante esta Delegación, a los únicos efectos de corregir posibles errores
en la descripción de los inmuebles afectados, así como, examinar el expediente en
el que figuran las características de las parcelas y el detalle de los bienes objeto de
expropiación con sus derechos y accesorios.

9º.-  La incomparecencia al  presente acto no impedirá la  redacción de las
oportunas actas. Igualmente, de no recibir la persona interesada el justiprecio, este
será consignado en la Caja General de Depósitos de esta Delegación Territorial.

ANEXO: CALENDARIO DE CITACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE
LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN

FECHA: 8 de Noviembre de 2023;

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ATARFE
Nº TITULAR DATOS CATASTRALES Polígono/Parcela/Referencia catastral HORA

1 JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ CABALLERO, SILVIA ALVAREZ CABALLERO 3 37 18023A00300037 09:00

2 JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ CABALLERO, SILVIA ÁLVAREZ CABALLERO (Titular catastral HEREDEROS DE
MARIA JESÚS LÓPEZ CUERVO NÚÑEZ)

3 18 18023A00300018 09:00

3 JOSÉ ENRIQUE ÁLVAREZ CABALLERO, SILVIA ÁLVAREZ CABALLERO 3 12 18023A00300012 09:00

4 HEREDEROS DE MARIA JESÚS LÓPEZ CUERVO NÚÑEZ 3 20 18023A00300020 09:30

5 JOSÉ CORDÓN BOLÍVAR MARIA, INMACULADA VEGA GARCÍA 2 23 18023A00200023 10:00

6 MANUEL JIMÉNEZ ARCO, MARIA JOSÉ HERRERA CASADO 2 7 18023A00200007 10:30

7 AURORA CABA MARTÍN 2 3 18023A00200003 11:00

8 FLORENCIO ANTONIO COLLADO MARTÍN, JUAN JOSÉ COLLADO MARTÍN, MARIA DEL PILAR RAMOS
LOSADA, ENCARNACIÓN ANTELO GALLEGO

2 2 18023A00200002 11:30

9 ANTONIO MAZA ZAFRA 1 12 18023A00100012 12:00

FECHA: 9 de Noviembre de 2023; LUGAR: AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN
Nº TITULAR DATOS CATASTRALES Polígono/Parcela/Referencia catastral HORA

10 FERNANDO JESÚS MEGÍAS ROLDÁN, FRANCISCO JAVIER MEGÍAS ROLDÁN 28 26 18133A022800026 10:00

FECHA: 9 de Noviembre de 2023; LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ALBOLOTE

Nº TITULAR DATOS CATASTRALES
Polígono/Parcela/Referencia catastral

HORA

11 TITULAR CATASTRAL EN
INVESTIGACIÓN

11 20 18004A01100020 12:00

Granada, 11 de agosto de 2023.- Delegado Territorial,  Gumersindo Carlos
Fernandez Casas.

ID: A230031723-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

24457 Resolución de la Dirección General de Energía por la que se concede la
autorización  administrativa  y  declaración,  en  concreto,  de  utilidad
pública, de las instalaciones eléctricas de alta tensión denominadas
"Reformado de la línea subterránea de transporte de energía eléctrica a
66kV,  doble  circuito,  entre  subestación  El  Rosario  y  subestación
Geneto",  expediente  número  SE-10R147.

Antecedentes de hecho

1º.- Solicitudes.

Con  fecha  15  de  febrero  de  2022,  la  entidad  Red  Eléctrica  de  España,
Sociedad Anónima Unipersonal. (en lo sucesivo REE), presenta ante la Dirección
General  de  Energía  del  Gobierno  de  Canarias  solicitud  de  autorización
administrativa y declaración, en concreto, de utilidad pública para la construcción
de  las  instalaciones  contempladas  en  el  proyecto  denominado  "Proyecto
Reformado de la línea subterránea de transporte de energía eléctrica a 66 kV,
doble circuito,  entre  subestación El  Rosario  y  subestación Geneto",  términos
municipales de San Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, con número
de expediente SE-10R147, (número de visado 202200360, de fecha 28 de enero
de 2022 del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid).

2º.- Antecedentes.

El proyecto objeto del expediente SE-10R147 tiene como antecedentes los
documentos de proyecto tramitados en el  expediente SE-10/147 denominado
"Línea subterránea a 66kV, doble circuito subestación El Rosario- subestación
Geneto" autorizado y declarado de utilidad pública, por la extinta Dirección General
de Industria y Energía mediante Resolución número 682/2016, de 26 de abril de
2016.

3º.- Descripción de las instalaciones proyectadas.

Las instalaciones consisten en unas modificaciones entre el P.K. 3+700 y el
P.K. 4+300 (longitud aproximada de 5,06 kilómetros), de la línea subterránea de
transporte de energía eléctrica de doble circuito a 66 kV, con una sección RHE-
RA+2OL 1x1000KAL+H135, que conectará la nueva subestación de El Rosario,
situada en el término municipal de El Rosario, con la subestación Geneto situada
en el término municipal de San Cristóbal de la Laguna.

Este proyecto incorpora estas modificaciones respecto al proyecto original,
derivadas de la necesidad de modificar el trazado de la línea y la solución técnica
del  cruzamiento de los barrancos,  en terrenos de titularidad del  Ministerio de
Defensa.

4º.- Información Pública.

Mediante anuncio de la Dirección General de Energía de fecha 22 de diciembre
de 2022, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 313, de 30 de diciembre
de 2022, en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP) número 3, de 6 de enero de
2023, en el Boletín Oficial de Canarias número 3, de 4 de enero de 2023, en el
periódico  Diario  de  Avisos  de  fecha 6  de  enero  de  2023,  en  los  tablones  de
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anuncios de los Ayuntamientos de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La
Laguna en forma de edicto y en la sede electrónica de la Consejería de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno
de  Canarias,  se  sometió  a  información  pública,  durante  el  plazo  de  15  días
contados a partir del siguiente al de su publicación, el expediente relativo a la
autorización administrativa con el fin de que cualquier persona física o jurídica
pudiera consultarlo en la sede electrónica de la Consejería y en las dependencias
de  la  Consejería  de  Transición  Ecológica  en  el  edificio  Usos  Múltiples  I  del
Gobierno de Canarias en Santa Cruz de Tenerife o en los Ayuntamientos de Santa
Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna, sin recibirse alegaciones.

5º.- Informes solicitados y respuestas recibidas.

Durante la tramitación del expediente, se ha solicitado la emisión de informe a
las siguientes Administraciones, Organismos y empresas:

1) Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife: con fecha 27 de diciembre de
2022 se informa el condicionado técnico como favorable.

Mediante escrito de fecha 12 de enero de 2023, el promotor toma razón de su
conformidad.

2) Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna: con fecha 7 de agosto de
2023 se recibe informe favorable al proyecto.

Mediante escrito de fecha 9 de agosto de 2023, el promotor toma razón de su
conformidad.

3)  Cabildo  Insular  de  Tenerife:  con  fecha 7  de  agosto  de  2023 se  recibe
informe favorable  al  proyecto.

Mediante escrito de fecha 9 de agosto de 2023, el promotor toma razón de su
conformidad.

4) Consejo Insular de Aguas de Tenerife: con fecha 27 de diciembre de 2022
se recibe informe en el que se establecen los siguientes condicionantes técnicos:

Por parte del Departamento de Aguas Superficiales del Área de Recursos
Hidráulicos:

· En el Reglamento de dominio público hidráulico (aprobado por Decreto 86/
2002, de 2 de julio) se establece en el artículo 37 que los cruces aéreos de líneas
eléctricas sobre el dominio público, la altura mínima sobre el nivel alcanzado por
las máximas avenidas ordinarias será la que a estos efectos tengan dictadas los
órganos competentes en materia de industria y energía, respetando siempre un
mínimo de 5 metros. Para ello se deberá aportar una modelización hidráulica del
cauce en la que se acredite su cumplimiento.

· Mediante la modelización hidráulica, se deberá garantizar que las pasarelas
no suponen un obstáculo para la avenida extraordinaria asociada a un periodo de
retorno de 500 años, con un resguardo suficiente.

· En función del terreno, se deberá acreditar que el cimiento de las pasarelas
no se verá afectado por la erosión de las avenidas. Si se prevé la protección de los
cimientos  mediante  escollera,  se  deberá  garantizar  que  estas  no  se  verán
afectadas  por  la  avenida  extraordinaria.
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· La cámara de empalme CE-05, no podrá ser objeto de autorización si no se
garantiza que su ubicación no interrumpe ni desvía las avenidas asociadas al
barranco El Moralito.

·  No se podrá imposibilitar  las  infraestructuras hidráulicas previstas en el
proyecto "Colector Metropolitano Geneto Partecaminos y obras complementarias".

Por  parte  del  Área  de  Infraestructura  Hidráulica  informan  sobre  las
infraestructuras hidráulicas previstas en el ámbito del proyecto reformado remitido,
a los efectos de no imposibilitar su futura implantación.

Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2023, el titular remite el documento
"Informe hidrológico e hidráulico para el proyecto línea a 66 kV doble circuito de la
subestación eléctrica del El Rosario a la subestación eléctrica de Geneto en el
término municipal de San Cristóbal de La Laguna" con el  objeto de aportar la
comprobación hidráulica de la nueva estructura de paso proyectada en el cruce del
barranco de Los Marreros (Barranco del Muerto) con la carretera TF-263.

5) Ministerio de Fomento, Agencia Estatal  de Seguridad Aérea: se solicita
emisión de informe en un plazo máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13
de diciembre de 2022, no recibiéndose contestación.

6) Dirección General  de Política Energética y Minas del  Ministerio para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico: con fecha 15 de diciembre de 2022 se
recibe informe favorable a los efectos previstos en el artículo 35.2 de la 24/2013,
de 26 de diciembre, en el artículo 114 del Real Decreto 1955/2000 y en el artículo
16.1.a) de la Circular 5/2019, de 5 de diciembre.

Mediante escrito de fecha 12 de enero de 2023, el promotor toma razón de su
conformidad.

7) Dirección General de Infraestructura Viaria del Gobierno de Canarias: con
fecha 10 de enero de 2023 se recibe informe técnico en el que se considera que
sobre  las  cuestiones  sectoriales  en  materia  de  carreteras,  al  no  afectar  a  la
carretera de interés regional y/o elementos funcionales de la misma, resulta ser
favorable.

Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2023, el promotor toma razón de lo
informado.

8) Dirección General  de Patrimonio Cultural  del  Gobierno de Canarias:  se
solicita emisión de informe en un plazo máximo de 10 días mediante oficio de
fecha de 13 de diciembre de 2022, no recibiéndose contestación.

9) Dirección General de Salud Pública del Gobierno de Canarias: con fecha 12
de enero de 2023 se recibe informe en el que se valora que la nueva ubicación de
la línea subterránea no supondrá una modificación sustancial de la distancia a la
población respecto al proyecto inicial, por lo que la modificación propuesta, en los
términos  planteados por  el  titular,  no  conduce a  la  a  la  exposición  a  nuevos
impactos sobre la salud y la calidad de vida de las personas ni a un potencial
incremento de los planteados inicialmente.

Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2023, el promotor toma razón de lo
informado y de su conformidad,  asumiendo expresamente el  compromiso del
cumplimiento  de  las  medidas  expuestas  en  el  proyecto  y  las  observaciones
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realizadas para esta línea subterránea.

10) Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias:
se solicita emisión de informe en un plazo máximo de 10 días mediante oficio de
fecha de 13 de diciembre de 2022, no recibiéndose contestación.

11) Servicio Biodiversidad de la Dirección General de Lucha contra el Cambio
Climático y Medio Ambiente: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de
10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no recibiéndose
contestación.

12) Servicio Cambio Climático de la Dirección General de Lucha contra el
Cambio Climático y Medio Ambiente: con fecha 17 de enero de 2023 informa que
esa unidad administrativa no tiene competencias para informar sobre si el proyecto
reformado afectaría a bienes y/o derechos de este Organismo, y que en el informe
ambiental no se ha incluido referencias a la variable cambio climático.

Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2023, el promotor toma razón de lo
informado.

13) Servicio Contaminación Agua y suelos de la Dirección General de Lucha
contra el Cambio Climático y Medio Ambiente: se solicita emisión de informe en un
plazo máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no
recibiéndose contestación.

14) Servicio Prevención y Control Contaminación de la Dirección General de
Lucha contra el Cambio Climático y Medio Ambiente: se solicita emisión de informe
en un plazo máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de
2022, no recibiéndose contestación.

15) Servicio Impacto Ambiental de la Dirección General de Lucha contra el
Cambio Climático y Medio Ambiente: se solicita emisión de informe en un plazo
máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no
recibiéndose contestación.

16) Servicio Residuos de la Dirección General de Lucha contra el  Cambio
Climático y Medio Ambiente: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de
10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no recibiéndose
contestación.

17) Servicio Técnico de Ordenación del Suelo Rústico y Espacios Naturales
Protegidos de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Aguas: con fecha
10 de enero de 2023 se recibe informe en el que se concluye que:

· En relación con la afección sobre áreas protegidas, ya sea por la legislación
autonómica o internacional,  la  notable distancia existente entre el  ámbito del
proyecto y la más próxima de dichas áreas, asegura la inexistencia de cualquier
clase de efecto, directo o indirecto, sobre las mismas.

· Respecto al contenido del informe ambiental, consideran señalar que no se
especifica de manera explícita en el documento la diferenciación de las partes
referidas al proyecto original y las referidas a la modificación y a la reconsideración
de la valoración del impacto paisajístico previsible de las nuevas instalaciones.

Mediante escrito de fecha 19 de enero de 2023, el promotor toma razón de lo
informado y de su conformidad, dado que existen razones suficientes para justificar
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que  el  mismo  quede  exceptuado  de  un  nuevo  procedimiento  de  evaluación
ambiental,  así  como  la  no  afectación  del  proyecto  a  áreas  protegidas.

18) Servicio Planeamiento Territorial Occidental de la Dirección General de
Ordenación del  Territorio y Aguas: se solicita emisión de informe en un plazo
máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no
recibiéndose contestación.

19) Dirección General de Ordenación del Territorio y Aguas: se solicita emisión
de informe en un plazo máximo de 10 días mediante oficio de fecha de 13 de
diciembre de 2022, no recibiéndose contestación.

20) Servicio de Aguas de la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Aguas: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de 10 días mediante
oficio de fecha de 13 de diciembre de 2022, no recibiéndose contestación.

21) Edistribución Redes Digitales, Sociedad Limitada: se solicita emisión de
informe  en  un  plazo  máximo  de  10  días  mediante  oficio  de  fecha  de  13  de
diciembre  de  2022,  no  recibiéndose  contestación.

22) Teideagua: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de 10 días
mediante  oficio  de  fecha  de  13  de  diciembre  de  2022,  no  recibiéndose
contestación.

23) Telefónica: con fecha 23 de diciembre de 2022 se recibe escrito en el que
indican que no tiene objeción alguna a la ejecución del proyecto referido siempre y
cuando  se  cumpla  la  normativa  vigente  en  relación  con  los  paralelismos  y
cruzamientos con líneas de telecomunicación y en particular los Reglamentos
Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión. Asimismo, recuerdan que el cumplimiento
de  la  normativa  vigente  tanto  en  fase  de  diseño  como  de  ejecución  es
responsabilidad  de  la  empresa  que  promueve  los  trabajos  contenidos  en  el
proyecto.

Mediante escrito de fecha 25 de enero de 2023, el promotor remite escrito en el
que informan que han procedido a comprobar a través de la información de Inkolan
la no afectación al servicio de Telefónica y que en los cruces se deja un resguardo
entre los dos servicios.

24) Ministerio de Defensa Subdelegación de Defensa Santa Cruz de Tenerife:
con  fecha  21  de  abril  de  2023  se  recibe  escrito  en  el  que  se  informa
favorablemente en relación a las incidencias del proyecto en el dominio público
militar, así como en los intereses de la Defensa Nacional.

25)  AENA: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de 10 días
mediante  oficio  de  fecha  de  13  de  diciembre  de  2022,  no  recibiéndose
contestación.

6º.- Declaración de Impacto Ambiental.

Mediante  Acuerdo  de  la  Comisión  de  Ordenación  del  Territorio  y  Medio
Ambiente de Canarias, en la sesión celebrada el 2 de marzo de 2015, se aprobó, a
los efectos ambientales, la Declaración de Impacto Ambiental condicionada de las
instalaciones  eléctricas  de  los  proyectos  denominados  "Nueva  Subestación
eléctrica  220kV  de  Caletillas"  con  número  expediente  SE-2010/145;  "Nueva
subestación eléctrica 220kV de El Rosario" con número expediente SE-2010/146;
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"Línea subterránea a 66kV doble circuito subestación El Rosario- subestación
Geneto" con número expediente SE-2010/147; "Línea subterránea de transporte a
220 kV, doble circuito, subestación Caletillas- subestación Candelaria" con número
expediente SE-2010/148 y "Línea aérea/ subterránea de transporte a 220 kV doble
circuito subestación Caletillas (Candelaria)- subestación El Rosario (Geneto)" con
número expediente SE-2010/149.

Mediante  Acuerdo  de  la  Comisión  Autonómica  de  Evaluación  Ambiental,
celebrada  en  sesión  de  fecha  17  noviembre  de  2022,  relativo  al  Proyecto
reformado de la línea subterránea de transporte de energía eléctrica a 66 kV doble
circuito: subestación El Rosario – subestación Geneto (P.K. 3+700 a P.K. 4+300)",
(Expediente 2008/1469) se concluye que:

- Consiste en la modificación de un proyecto que cuenta con Declaración de
Impacto Ambiental en vigor, que implica la variación de determinados aspectos
técnicos del proyecto original:

1) Se atravesará los barrancos de Los Marreros y los Andenes a través de
pasarela metálica y mediante zanja excavada por la carretera en la aproximación a
ambos cauces;

2) Se realizarán modificaciones en el mismo trazado de la propia carretera para
evitar afecciones a servicios varios (redes de telecomunicaciones, aguas, etc.); y

3)  Se construirá la  última cámara de empalme (CE-05)  en un margen del
trazado de la  carretera por  escasez de espacio en el  mismo trazado.

- Que la modificación del proyecto no se encuentra incluida en los anexos de la
Ley 21/2013, de evaluación ambiental. Asimismo, tampoco es de aplicación el
artículo  7.2  c)  de  la  Ley  21/2013,  dado que no se  prevé que la  modificación
propuesta contemple un incremento significativo de los efectos adversos sobre el
medio ambiente, tal y como se ha detallado en el apartado cuarto del presente
informe. No obstante,  no se podrá dar comienzo a las obras hasta que no se
obtengan los informes favorables del Ministerio de Defensa, del Área de Carreteras
del Cabildo Insular de Tenerife y del Consejo Insular de Aguas de Tenerife sobre
las modificaciones contenidas en el proyecto reformado, debiendo remitirse dichos
informes, con plazo suficiente, a la Dirección General de Lucha contra el Cambio
Climático y Medio Ambiente.

En dicho Acuerdo se recoge un análisis de la adecuación de las modificaciones
del proyecto a la declaración de impacto ambiental, siendo los condicionantes 1, 4
y  12  los  que  podrían  sufrir  una  variación  en  su  cumplimiento  por  dicha
modificación,  detallándose  a  continuación:

Condicionante 1º. La presente Declaración de Impacto Ambiental se emite,
exclusivamente,  para las actuaciones y  actividades recogidas en el  Proyecto
Técnico  y  evaluadas  en  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental,  (...).  Cualquier
modificación del proyecto deberá remitirse a la Dirección General de Protección de
la Naturaleza,  la cual  emitirá un informe acerca de si  la modificación es o no
significativa desde el  punto de vista ambiental,  (...).

En relación a esta cuestión, el promotor señala que "La presente memoria
ambiental se elabora para evaluar las modificaciones propuestas en el proyecto
reformado entregado de forma paralela a ésta, con el objeto de servir de apoyo
para que la  Dirección General  de Lucha contra  el  Cambio Climático  y  Medio
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Ambiente (anteriormente Dirección General de Protección de la Naturaleza), emita
informe sobre si estas modificaciones son o no significativas desde el punto de
vista ambiental."

Condicionante 4º. Durante los trabajos de ejecución de los proyectos no se
puede descartar la aparición de otros elementos culturales y/o patrimoniales no
catalogados o identificados. Es por ello, que durante la fase de replanteo de la obra
se deberá realizar una intervención arqueológica de prospección previa que será
elaborada por técnico competente y debidamente autorizado de conformidad con
lo  dispuesto  en el  art.  66 y  siguientes de la  Ley 4/1999,  de 15 de marzo,  de
Patrimonio Histórico de Canarias y del decreto 261/2003, de 23 de septiembre, por
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  sobre  intervenciones  arqueológicas  en  la
Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  en  caso  de  ser  necesarias,  el  informe
resultante deberá incluir una propuesta de medidas protectoras y/o correctoras que
han de ser consensuadas por el Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico del
Cabildo de Tenerife. Una copia del informe ha de remitirse a esta Viceconsejería
de Medio Ambiente para su conocimiento.

Asimismo, si durante la ejecución de las obras se encontrase algún indicio de
la presencia de cualquier tipo de elemento etnográfico,  cultural,  patrimonial  o
arqueológico, habrán de paralizarse inmediatamente las obras y dar parte del
hallazgo al Servicio de Cultura y Patrimonio Histórico del Cabildo de Tenerife, a la
Dirección General de Protección de la Naturaleza y a la Viceconsejería de Industria
y Energía para su conocimiento.

En relación a este punto, el promotor indica que "(...) en la actualidad no han
dado comienzo las obras relacionadas con los elementos del proyecto objeto de
modificación, salvo el tramo compartido de acceso a la subestación El Rosario,
donde se llevó a cabo el preceptivo seguimiento ambiental y arqueológico con
arqueóloga  a  pie  de  obra  durante  los  movimientos  de  tierras,  no  hallándose
elementos de interés." y " (…) para la actual propuesta de modificación (proyecto
reformado)  se  ha  llevado a  cabo un nuevo estudio  superficial  del  patrimonio
cultural que potencialmente pueda verse afectado por las obras. Se anexa a la
presente memoria. En el momento de ejecutarse el proyecto, sea el original o
proyectado, el PVA incluye un apartado de medidas que garantiza la aplicación de
las medidas correctoras y preventivas."

Condicionante 12º. En la actual propuesta de PVA, que integra el Estudio de
Impacto Ambiental, se incluye un esbozo de los controles que deberán llevarse a
cabo.  No obstante,  el  PVA deberá desarrollar  un protocolo  de actuación que
permita verificar la puesta en marcha de las medidas correctoras propuestas en el
estudio  de  impacto  ambiental,  en  esta  Declaración  de  Impacto,  y  en  los
documentos  adicionales  que en  ella  se  solicitan,  y  que permita  contrastar  la
efectividad y la exactitud de la evaluación de impacto, permitiendo minimizar o
corregir las incidencias previstas y controlar y minimizar o corregir incidencias no
previstas.  Se deberá presentar un texto refundido del  Programa de Vigilancia
Ambiental que integre todos los aspectos desarrollados en esta Declaración de
Impacto. (...). Finalmente en relación a este condicionante, el promotor expone que
"El proyecto cuenta con un PVA, diseñado a partir de los criterios señalados en el
EsIA y aprobados por la DIA, y consistente en un refundido de todas las medidas
expuestas en cada uno de los documentos e informes anexos relacionados con el
proyecto, tal y como se señala en el CONDICIONANTE 12 de la DIA.

Dicho PVA fue entregado para su aprobación por parte de la DGPN en fecha
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07/10/2019, recibiendo respuesta afirmativa tras aprobación por parte del Director
General de Lucha Contra el Cambio Climático y Medio Ambiente, con fecha 25 de
marzo de 2020. Se estima que la modificación propuesta no supone una variación
del cumplimiento de este condicionante, pero en el caso que de la misma surjan
nuevas medidas preventivas, correctoras o compensatorias se incluirán en el PVA
para garantizar su aplicación, seguimiento y grado de efectividad."

7º.- Declaración de Interés General.

Con fecha 19 de enero de 2023 REE presenta ante esta Dirección General de
Energía una solicitud motivada para que se declare el  interés general  de las
instalaciones proyectadas.

Apreciadas las razones de excepcional interés existentes para la ejecución de
las instalaciones, la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial emite con fecha 28 de marzo de 2023 la Orden
número 175/2023,  de Declaración de Interés General  de las instalaciones de
conformidad  con  el  artículo  6-bis  de  la  Ley  11/1997,  de  2  de  diciembre,  de
Regulación  del  Sector  Eléctrico  Canario.

8º.- Consultas a los Ayuntamientos y Cabildo afectados de conformidad con el
artículo  6bis  de la  Ley 11/1997,  de 2  de diciembre,  de regulación del  Sector
Eléctrico  Canario.

La Orden número 175/2023, de 28 de marzo, por la que se declara el interés
general de las instalaciones proyectadas, son trasladadas al Cabildo de Tenerife y
a  los  Ayuntamientos  Santa  Cruz  de  Tenerife  y  San  Cristóbal  de  La  Laguna,
concediéndoles un plazo de quince días, de conformidad con el artículo 6-bis de la
Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico Canario, a los
efectos de que informen sobre la conformidad o disconformidad del proyecto con el
planeamiento territorial o urbanístico en vigor, haciéndoles saber que transcurrido
dicho plazo se entenderá evacuado el trámite y se continuará el procedimiento. Se
obtiene el siguiente resultado:

1) Cabildo de Tenerife: se solicita emisión de informe en un plazo máximo de
quince días mediante oficio de fecha 29 de marzo de 2023, constando acuse de
recibo de ese mismo día, no recibiéndose contestación.

2)  Ayuntamiento de Santa Cruz:  con fecha 16 de mayo de 2023 se emite
informe favorable relativo a la  Declaración de Interés General.

3) Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna: se solicita emisión de informe
en un plazo máximo de quince días mediante oficio de fecha 29 de marzo de 2023,
constando acuse de recibo de ese mismo día, no recibiéndose contestación.

Fundamentos jurídicos

I.-  La  ejecución  de  las  instalaciones  contempladas  en  el  expediente  de
referencia requiere de autorización administrativa de acuerdo con lo establecido en
el  artículo  6  del  Reglamento  por  el  que  se  regulan  los  procedimientos
administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las instalaciones
eléctricas en Canarias, aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre, y
en el resto de normativa vigente, en particular la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico, la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector
Eléctrico  Canario,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el Real Decreto 1955/
2000, de 1 de diciembre, por el  que se regulan las actividades del transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por
el  que se aprueban el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad  en  líneas  eléctricas  de  alta  tensión  y  sus  instrucciones  técnicas
complementarias ITC-LAT 01 a 09 y el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por
el  que se aprueban el  Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de
seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

II.- Las instalaciones proyectadas se encuentran contempladas en el Plan de
Desarrollo de la Red de Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020 aprobado por
el Consejo de Ministros de 16 de octubre de 2015.

III.- En relación con la garantía del suministro de energía, la normativa vigente
vela  por  que  todos  los  ciudadanos  tengan  acceso  a  dicho  suministro  en
condiciones satisfactorias, garantizando que tal servicio cuente con los parámetros
de calidad necesarios para que el usuario final pueda utilizar la energía en las
condiciones  adecuadas  a  sus  necesidades  o  las  de  sus  instalaciones,
contribuyendo las instalaciones proyectadas a la consecución de tal objetivo por su
contribución a la cobertura de la demanda.

IV.- De conformidad con el artículo 4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre,
del  Sector  Eléctrico,  la  planificación  de  las  infraestructuras  de  transporte  de
energía eléctrica será realizada por la Administración General del Estado con la
participación de las Comunidades Autónomas, teniendo carácter vinculante con las
características técnicas que en la misma se definan.

V.- El artículo 5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
establece que la planificación de las instalaciones de transporte que se ubiquen o
discurran en cualquier clase y categoría de suelo deberá tenerse en cuenta en el
correspondiente instrumento de ordenación del territorio y urbanístico, el  cual
deberá precisar las posibles instalaciones y calificar adecuadamente los terrenos,
estableciendo, en ambos casos, las reservas de suelo necesarias para la ubicación
de las nuevas instalaciones.

Así mismo, el artículo 96 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, establece que los
Planes Insulares de Ordenación contendrán la determinación de las reservas de
suelo necesarias para actividades energéticas, considerando en su artículo 98 las
infraestructuras de transporte eléctrico como sistema general  y  equipamiento
estructurante de interés supramunicipal.

VI.- Mediante Acuerdo de la Comisión Autonómica de Evaluación Ambiental,
celebrada en sesión de fecha 17 de noviembre de 2022 se concluyó que las
modificaciones del proyecto no implican someterlo a un nuevo procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

VII.- La Orden número 175/2023, de 28 de marzo, del Consejero de Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial por la que
se declaran de interés general las obras del expediente SE-10R147 justifica el
interés general de las instalaciones proyectadas, una vez valoradas las razones de
índole energética.

VIII.- El artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
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declara de utilidad pública las instalaciones eléctricas de generación, transporte y
distribución de energía eléctrica a los efectos de expropiación forzosa de los
bienes y derechos necesarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio
de la servidumbre de paso.

IX.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 56 de la Ley 24/2013 de 26 de
diciembre, y el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, la
declaración de utilidad pública llevará implícita  en todo caso la necesidad de
ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la
urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de
1954 de Expropiación Forzosa.

X.- En el Anexo a la presente resolución se relacionan los bienes, derechos y
titulares afectados por la declaración, en concreto, de utilidad pública, a los efectos
previstos en los artículos 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 149 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. En dicho documento se identifican las
afecciones  a  los  bienes  y  derechos  afectados  por  la  ejecución  de  las  obras
proyectadas.

XI.- El Decreto 54/2021, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico  de  la  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha contra  el  Cambio
Climático y Planificación Territorial, establece que la Dirección General de Energía
tiene  atribuidas  las  competencias  para  la  concesión  de  autorizaciones  y  la
tramitación de comunicaciones previas y declaraciones responsables en materia
energética,  ejerciendo  exclusivamente  sobre  las  mismas  las  atribuciones
sectoriales  en  materia  de  energía.  Así  mismo,  también  tiene  atribuidas  las
competencias  para  la  declaración  en  concreto  de  utilidad  pública  de  las
instalaciones  energéticas  a  efectos  de  expropiación  forzosa  de  los  bienes  y
derechos necesarios para su establecimiento,  de la urgente ocupación de los
mismos, y de la imposición y ejercicio de la servidumbre de paso.

Propuesta de resolución

Primero.-  Otorgar  la  autorización  administrativa  de  las  instalación
contempladas  en  el  proyecto  denominado  "Proyecto  Reformado  de  la  línea
subterránea de transporte  de  energía  eléctrica  a  66  kV,  doble  circuito,  entre
subestación El  Rosario  y  subestación Geneto",  términos municipales  de San
Cristóbal de La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, con número de expediente SE-
10R147, de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento por el
que se regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta
en servicio de las instalaciones eléctricas en Canarias, aprobado por el Decreto
141/2009, de 10 de noviembre, y resto de normativa de aplicación.

Segundo.- Declarar de Utilidad Pública las instalaciones contempladas en los
documentos  de  proyecto  anteriormente  indicados,  de  conformidad  con  lo
establecido en los artículos 55 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y 148 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. En el Anexo de la presente resolución
se relacionan los bienes y titulares afectados por la declaración, en concreto, de
utilidad pública, a los efectos previstos en los artículos 56 de la Ley 24/2013, de 26
de diciembre, y 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Tercero.- El plazo máximo para presentar la solicitud de puesta en servicio de
las instalaciones será de 18 meses,  contados a partir  de la notificación de la
presente resolución. Dicha solicitud se ajustará a los términos previstos en el
artículo  14  del  Reglamento  aprobado  por  el  Decreto  141/2009,  de  10  de
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noviembre.

Cuarto.- La ejecución de las instalaciones se ajustará estrictamente al proyecto
identificado en la presente resolución, debiendo ajustarse a lo establecido en el
Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre. Cualquier
modificación sustancial de las características de la instalación autorizada exigirá
nueva resolución de autorización administrativa, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 45.5 de dicho Reglamento.

Quinto.-  Las  obras  se  ejecutarán  de  conformidad  con  los  condicionados
emitidos por los organismos afectados, así como los condicionados incluidos en la
Declaración de Impacto Ambiental.

Sexto.-  La  instalación  deberá  ser  ejecutada  por  instalador  o  empresa
instaladora  en  alta  tensión.

Séptimo.- Durante el desarrollo y ejecución de las instalaciones, se deberá
cumplir lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que
se  establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de
construcción.

Octavo.- Esta autorización se concede con los efectos previstos en el artículo
6-bis de la Ley 11/1997, de 2 de diciembre, de Regulación del Sector Eléctrico
Canario y sin perjuicio de la obtención de cualquier otra autorización o intervención
exigible  por  la  legislación  vigente,  cuyo  otorgamiento  competa  a  otras
Administraciones  y  Organismos  Públicos.

Noveno.- Previo al comienzo de las obras de ejecución de las instalaciones
proyectadas, el promotor constituirá las garantías necesarias, de acuerdo con la
legislación vigente, asegurando las coberturas por daños que la ejecución del
Proyecto pudiera causar a terceros.

Décimo.-  Previos  los  trámites  legales  oportunos,  la  Administración  podrá
declarar la nulidad de esta autorización si se comprobase la inexactitud de las
declaraciones del solicitante que figuran en el expediente, conforme a lo dispuesto
en el artículo 4.3 del Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de
noviembre, así como en el artículo 69.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo.- En materia de caducidad, se estará a lo dispuesto en el artículo 11
del Reglamento aprobado por el Decreto 141/2009, de 10 de noviembre y en el
artículo 95 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En Santa Cruz de Tenerife,

Alejandra Rodríguez Alloza

Jefa de Servicio de Transporte y Generación en R.O

Vistos los antecedentes mencionados y en virtud de las competencias que me
han sido conferidas,

Resuelvo

Primero.- Aceptar en todos sus términos la propuesta anterior.
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Segundo.- Notificar la presente resolución al promotor, a los organismos que
informaron o debieron informar en el  procedimiento y a los interesados cuyos
derechos e intereses resulten afectados por la misma.

Tercero.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial del Estado, en el
Boletín Oficial de Canarias, en el Boletín Oficial de la Provincia, así como a través
de los medios electrónicos preceptivos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá
interponer  recurso  de  alzada  ante  el  ilustrísimmo  señor  Viceconsejero  de
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Energía, en el plazo de
un mes desde el  día  siguiente  a  la  recepción de la  notificación de la  misma,
conforme a lo establecido en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin
perjuicio  de  cualquier  otro  recurso  que  pudiera  interponerse

Anexo:

Relación  concreta  e  individualizada  de  bienes  o  derechos  de  necesaria
expropiación

Línea subterránea 66 kV doble circuito subestación Rosario -  subestación
Geneto PK3+700 a 4+300

Los Organismos Oficiales se incluyen con carácter informativo

Relación de bienes y derechos de línea subterránea

Término municipal Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife)
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia Catastral Polígono Parcela Servidumbre
Subterránea (m2)

Cámara de
empalme

Superficie Cámara
de empalme (m2)

Ocupación
Temporal (m2)

Naturaleza del Terreno

1 Diaz Afonso Pedro Eladio 38900A03100094 31 94 56 - - - Labor

2 Gutiérrez Padrón Juan Padrón Lima
Encarnación Florinda

38900A03100095 31 95 23 - - - Labor

3 Ministerio de Defensa 38900A03100057 31 57 76 - - 4 Improductivo

4 Cabildo Insular de Tenerife 38900A03109000 31 9.000 698 - - 2.010 Vía de comunicación de
dominio público (TF-263)

5 Rosa Martín Caridad ---------------------------
------------------ Ministerio de Defensa

38900A03100060 31 60 102 - - 201 Pastos

Término municipal San Cristóbal de la Laguna (Santa Cruz de Tenerife)
Parcela
Proyecto

Propietario Referencia Catastral Polígono Parcela Servidumbre
Subterránea (m2)

Cámara de
empalme

Superficie Cámara
de empalme (m2)

Ocupación
Temporal (m2)

Naturaleza del Terreno

1 (Herederos de) De la Rosa
Martín Evelio

38023A06800074 68 74 156 - - 344 Pastos

2 Cabildo Insular de Tenerife 38023A06509002 65 9.002 57 - - 762 Vía de comunicación de dominio
público (TF-263)

3 Cabildo Insular de Tenerife 38023A06809003 68 9.003 485 - - 533 Vía de comunicación de dominio
público (TF-263)

Santa Cruz de Tenerife, 11 de agosto de 2023.- Director General de Energía,
Alberto Hernández Suárez.

ID: A230031726-1
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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

24458 Anuncio de la Universidad Internacional de La Rioja sobre extravío de
título universitario.

Se  anuncia  el  extravío  de  título  de  Máster  Universitario  en  Orientación
Educativa Familiar por la Universidad Internacional de La Rioja de Yeimily María
Medrano Cásseres  a  efectos  de lo  establecido en la  legislación vigente,  con
número de Registro Universitario 57989 y con número de Registro Nacional de
Títulos 2020065497, de fecha de expedición 27 de abril de 2020.

Logroño, 17 de julio de 2023.- Directora Gestión Administrativa Académica,
Laura Hernáez Navarro.

ID: A230031648-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-08-23T18:36:30+0200


	1: 
		2023-08-23T18:36:32+0200



	2: 
		2023-08-23T18:36:35+0200



	3: 
		2023-08-23T18:36:36+0200



	4: 
		2023-08-23T18:42:26+0200



	5: 
		2023-08-23T18:44:06+0200



	6: 
		2023-08-23T18:44:08+0200



	7: 
		2023-08-23T18:44:10+0200



	8: 
		2023-08-23T18:44:12+0200



	9: 
		2023-08-23T18:44:13+0200



	10: 
		2023-08-23T18:44:15+0200



	11: 
		2023-08-23T18:44:17+0200



	12: 
		2023-08-23T18:44:19+0200



	13: 
		2023-08-23T18:44:20+0200



	14: 
		2023-08-23T18:44:22+0200



	15: 
		2023-08-23T18:44:25+0200



	16: 
		2023-08-23T18:44:27+0200



	17: 
		2023-08-23T18:44:29+0200



	18: 
		2023-08-23T18:44:31+0200



	19: 
		2023-08-23T18:44:33+0200



	20: 
		2023-08-23T18:44:35+0200



	21: 
		2023-08-23T18:44:36+0200



	22: 
		2023-08-23T18:44:38+0200



	23: 
		2023-08-23T18:44:40+0200



	24: 
		2023-08-23T15:18:22+0200



	25: 
		2023-08-23T15:18:24+0200



	26: 
		2023-08-23T15:18:25+0200



	27: 
		2023-08-23T15:18:27+0200



	28: 
		2023-08-23T15:18:29+0200



	29: 
		2023-08-23T15:18:30+0200



	30: 
		2023-08-23T15:18:32+0200



	31: 
		2023-08-23T15:18:33+0200



	32: 
		2023-08-23T15:18:35+0200



	33: 
		2023-08-23T15:18:37+0200



	34: 
		2023-08-23T15:18:38+0200



	35: 
		2023-08-23T15:18:40+0200



	36: 
		2023-08-23T15:18:41+0200



	37: 
		2023-08-23T15:18:43+0200



	38: 
		2023-08-23T15:18:45+0200



	39: 
		2023-08-23T15:18:46+0200



	40: 
		2023-08-23T15:18:48+0200



	41: 
		2023-08-23T15:18:50+0200



	42: 
		2023-08-23T15:18:51+0200



	43: 
		2023-08-23T15:18:53+0200



	44: 
		2023-08-23T15:18:54+0200



	45: 
		2023-08-23T15:18:56+0200



	46: 
		2023-08-23T15:18:58+0200



	47: 
		2023-08-23T15:18:59+0200



	48: 
		2023-08-23T15:19:01+0200



	49: 
		2023-08-23T15:19:02+0200



	50: 
		2023-08-23T15:19:04+0200



	51: 
		2023-08-23T15:19:06+0200



	52: 
		2023-08-23T15:19:07+0200



	53: 
		2023-08-23T15:19:09+0200



	54: 
		2023-08-23T15:19:11+0200



	55: 
		2023-08-23T15:19:12+0200



	56: 
		2023-08-23T15:19:14+0200



	57: 
		2023-08-23T15:19:15+0200



	58: 
		2023-08-23T15:19:17+0200



	59: 
		2023-08-23T15:19:19+0200



	60: 
		2023-08-23T15:19:20+0200



	61: 
		2023-08-23T15:19:22+0200



	62: 
		2023-08-23T15:19:23+0200



	63: 
		2023-08-23T15:19:25+0200



	64: 
		2023-08-23T15:19:27+0200



	65: 
		2023-08-23T15:19:28+0200



	66: 
		2023-08-23T15:19:30+0200



	67: 
		2023-08-23T15:19:31+0200



	68: 
		2023-08-23T15:19:33+0200



	69: 
		2023-08-23T15:19:35+0200



	70: 
		2023-08-23T15:19:36+0200



	71: 
		2023-08-23T15:19:38+0200



	72: 
		2023-08-23T15:19:39+0200



	73: 
		2023-08-23T15:19:41+0200



	74: 
		2023-08-23T15:19:43+0200



	75: 
		2023-08-23T15:19:44+0200



	76: 
		2023-08-23T15:19:46+0200



	77: 
		2023-08-23T15:19:47+0200



	78: 
		2023-08-23T15:19:49+0200



	79: 
		2023-08-23T15:19:51+0200



	80: 
		2023-08-23T15:19:52+0200



	81: 
		2023-08-23T15:19:54+0200



	82: 
		2023-08-23T15:19:55+0200



	83: 
		2023-08-23T15:19:57+0200



	84: 
		2023-08-23T15:19:59+0200



	85: 
		2023-08-23T15:20:00+0200



	86: 
		2023-08-23T15:20:02+0200



	87: 
		2023-08-23T15:20:04+0200



	88: 
		2023-08-23T15:20:05+0200



	89: 
		2023-08-23T15:20:07+0200



	90: 
		2023-08-23T15:20:08+0200



	91: 
		2023-08-23T15:20:10+0200



	92: 
		2023-08-23T15:20:12+0200



	93: 
		2023-08-23T15:20:13+0200



	94: 
		2023-08-23T15:20:15+0200



	95: 
		2023-08-23T15:20:17+0200





